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Introducción 

1. El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo celebró su 

337.ª reunión en Ginebra, del jueves 24 de octubre al jueves 7 de noviembre de 2019. 

Mesa del Consejo de Administración 

Presidente: Sr. Refiloe Litjobo (Gobierno, Lesotho) 

Vicepresidente empleador: Sr. Mthunzi Mdwaba (Sudáfrica) 

Vicepresidenta trabajadora: Sra. Catelene Passchier (Países Bajos) 

Personas responsables de la presidencia de las sesiones 
y portavoces de los Grupos por sección 

Sección Institucional (INS)   

Presidente: Sr. Refiloe Litjobo (Lesotho)   

Punto del orden del día Portavoz de los empleadores  Portavoz de los trabajadores 

 Sr. Mthunzi Mdwaba (Sudáfrica)  Sra. Catelene Passchier (Países Bajos) 

3/1 Sra. Anne Vauchez (Francia)  Sra. Marie Clarke Walker (Canadá) 

3/3, 9 Sr. Scott Barklamb (Australia)   

10 Sr. Alberto Echavarría (Colombia)  Sra. Amanda Brown (Reino Unido) 

11 Sr. Harry Kyriazis (Grecia)  Sra. Silvana Cappuccio (Italia) 

12/1 Sr. Henrik Munthe (Noruega)  Sra. Amal El Amri (Marruecos) 

12/2 Sra. Renate Hornung-Draus (Alemania)   

12/5, 12/6 Sr. Alberto Echavarría (Colombia)   

12/7 Sr. Hiroyuki Matsui (Japón)  Sr. Felix Anthony (Fiji) 

14 Sra. Hansong Liu (China)   

 

Sección de Formulación de Políticas (POL)   

Segmento de Empleo y Protección Social y Segmento de Diálogo Social 

Presidenta: Sra. Salima Admi (Marruecos) 

Punto del orden del día Portavoz de los empleadores  Portavoz de los trabajadores 

1 Sr. Olusegun Oshinowo (Nigeria)  Sr. Bheki Ntshalintshali (Sudáfrica) 

2 Sr. John Beckett ( Canadá)  Sr. Bernard Thibault (Francia) 

    

Segmento de Empresas Multinacionales 

Presidenta: Sra. Anousheh Karvar (Francia) 

Punto del orden del día Portavoz de los empleadores  Portavoz de los trabajadores 

3 Sra. Renate Hornung-Draus (Alemania)  Sr. Bheki Ntshalintshali (Sudáfrica) 
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Segmento de Cooperación para el Desarrollo 

Presidente: Sr. Refiloe Litjobo (Lesotho) 

Punto del orden del día Portavoz de los empleadores  Portavoz de los trabajadores 

4 Sra. Jacqueline Mugo (Kenya)  Sra. Amal El Amri (Marruecos) 

5   Sra. Catelene Passchier (Países Bajos) 

 

Sección de Cuestiones Jurídicas y Normas Internacionales del Trabajo (LILS) 

Segmento de Normas Internacionales del Trabajo y Derechos Humanos 

Presidenta: Sra. Valérie Berset-Bircher (Suiza) 

Punto del orden del día Portavoz de los empleadores  Portavoz de los trabajadores 

1 Sr. Mthunzi Mdwaba (Sudáfrica)  Sra. Catelene Passchier (Países Bajos) 

2 Sr. Fernando Yllanes (México)  Sra. Amanda Brown (Reino Unido) 

 

Sección de Programa, Presupuesto y Administración (PFA) 

Presidente: Sr. Refiloe Litjobo (Lesotho)   

Punto del orden del día Portavoz de los empleadores  Portavoz de los trabajadores 

Segmento de Programa, Presupuesto y Administración 

1/1, 1/2 Sr. Mthunzi Mdwaba (Sudáfrica)  Sra. Claudia Menne (Alemania) 

Sra. Catelene Passchier (Países Bajos) 

2, 4, 5 Sr. José Maria Lacasa Aso (España)  Sra. Claudia Menne (Alemania) 

3 Sr. Guido Ricci (Guatemala)  Sra. Eulogia Familia (República Dominicana) 

    

Segmento de Auditoría y Control 

6 Sr. Khelil Ghariani (Túnez)  Sra. Claudia Menne (Alemania) 

7, 8 Sr. José Maria Lacasa Aso (España)   

    

Segmento de Personal 

11 Sr. Mthunzi Mdwaba (Sudáfrica)  Sra. Claudia Menne (Alemania) 

12, 13/1, 14/1 Sr. Blaise Matthey (Suiza)   

13/2 Sr. Hamidou Diop (Senegal)  Sra. Catelene Passchier (Países Bajos) 

Sección Institucional 

Discurso de apertura 

2. El Director General pronuncia un discurso de apertura ante el Consejo de Administración. 

El texto íntegro de su intervención figura en el anexo I. 

3. El Vicepresidente empleador hace hincapié en la importancia de la presente reunión del 

Consejo de Administración en el año del centenario de la OIT y señala que los puntos que 

se van a examinar son fundamentales para preservar la pertinencia de la Organización y 

fortalecer su liderazgo. La adopción de la Declaración del Centenario de la OIT para el 

Futuro del Trabajo apunta a que ha llegado el momento de pasar de las palabras a la acción 

y, para ello, se deben asignar recursos a las nuevas esferas prioritarias de la OIT. El orador 

recuerda el carácter tripartito de la Declaración del Centenario, la cual debería cumplirse en 
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letra y espíritu y no equipararse a documentos preparatorios como el informe de la Comisión 

Mundial sobre el Futuro del Trabajo, que no gozan del mismo nivel de apoyo tripartito. Tras 

recordar que la Declaración del Centenario ha sido respaldada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, el orador indica que es importante proteger la estructura de gobernanza 

tripartita de la OIT en todo el proceso de reforma de las Naciones Unidas y considerar 

medios para lograr que se respete el papel de los interlocutores sociales. En este sentido, da 

las gracias a los gobiernos que han apoyado a la Confederación Sindical Internacional (CSI) 

y a la Organización Internacional de Empleadores (OIE) en sus esfuerzos por que se les 

conceda la condición de observadoras en la Asamblea General de las Naciones Unidas. Se 

debería inscribir un punto relativo al seguimiento del proceso de reforma de las Naciones 

Unidas en el orden del día de la 338.ª reunión (marzo de 2020) del Consejo de 

Administración a fin de garantizar la participación adecuada de la OIT en dicho proceso. 

4. Para aplicar la Declaración del Centenario con éxito, la OIT debe ejercer su liderazgo en 

materia de políticas y no centrarse únicamente en el establecimiento y el cumplimiento de 

normas. Debería abordar, en términos más generales, cuestiones que sean pertinentes para 

todos sus mandantes. La Oficina debería tener en cuenta las inquietudes manifestadas por el 

Grupo de los Empleadores, reconociendo que el desarrollo de un entorno favorable a las 

empresas es primordial para el trabajo decente. El diálogo social y el tripartismo son 

esenciales para la sostenibilidad. Compete al Consejo de Administración en pleno, sin que 

ningún grupo de mandantes o región sea considerado más importante que el resto, brindar 

orientaciones claras a la Oficina que ésta habrá de llevar posteriormente a la práctica. 

El Director General también debería velar por que nadie en la Oficina desempeñe la función 

de «cuarto mandante». 

5. La Declaración del Centenario es el primer instrumento de su género en que se reconoce la 

importancia de la función de las empresas sostenibles como generadoras de empleo y 

promotoras de innovación y trabajo decente. Asimismo, cabe destacar la relevancia que en 

ella se atribuye a la productividad. Por consiguiente, la Oficina debería integrar la función 

de las empresas sostenibles en todas sus orientaciones sobre políticas y en todas sus 

actividades. Teniendo en cuenta los problemas que plantean las brechas internas de 

productividad existentes y el reducido gasto en innovación, la OIT debería promover 

políticas de desarrollo productivo y diversificación. La Declaración del Centenario también 

es un instrumento excepcional porque pone de relieve la necesidad de un entorno favorable 

a la iniciativa empresarial y las empresas sostenibles, y el orador reitera la importancia y la 

urgencia de la labor al respecto. 

6. Una miembro empleadora de Alemania, reflexionando sobre su participación en las labores 

de la Comisión Plenaria en la 108.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo como 

Vicepresidenta empleadora, dice que la Declaración del Centenario, que fue fruto de intensas 

negociaciones tripartitas, garantizará la pertinencia de la Organización en los próximos 

decenios. En la Declaración se preconiza la creación de un entorno favorable a la iniciativa 

empresarial, lo cual debe convertirse en un principio que oriente las actividades encaminadas 

a luchar contra la informalidad y crear trabajo decente. En la Declaración también se hace 

hincapié en las competencias, con respecto a las cuales la Oficina debería elaborar un perfil 

y una estrategia mundiales aprovechando las sinergias entre su labor y, por ejemplo, la 

labor del Centro Internacional de Formación de la OIT (Centro de Turín) a fin de que la 

OIT goce de un mayor reconocimiento como Organización de referencia en ese ámbito. 

La Declaración permite a la OIT abordar las normativas y los marcos necesarios para que 

las diferentes modalidades de empleo conduzcan al trabajo decente, sin emitir juicios de 

valor. Además, refleja el consenso alcanzado en torno al principio de que todos los 

trabajadores deben disfrutar de una protección adecuada de conformidad con el Programa 

de Trabajo Decente, teniendo en cuenta cuatro esferas de actuación respecto de las que el 

Grupo de los Empleadores ha expresado su compromiso, a saber: el respeto de los derechos 

fundamentales; un salario mínimo adecuado, establecido por ley o negociado; límites 
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máximos al tiempo de trabajo, y la seguridad y salud en el trabajo. La Resolución relativa a 

la Declaración constituye una hoja de ruta y explicita la necesidad de una asignación 

adecuada de recursos en el marco del Programa y Presupuesto para 2020-2021. 

7. La Vicepresidenta trabajadora recuerda que la Declaración del Centenario exhorta a todos 

los mandantes de la OIT a que renueven su firme compromiso y revitalicen sus esfuerzos en 

pro de la justicia social y de la paz universal y permanente que acordaron en 1919 y en 1944. 

Es un mensaje enérgico que reafirma un compromiso aún vigente en el mundo del trabajo 

actual y subraya la necesidad de actuar para anteponer las personas y el planeta a los intereses 

económicos. La Declaración del Centenario ofrece una hoja de ruta para defender los valores 

de la OIT y los derechos de los trabajadores. El Programa y Presupuesto, a pesar de su 

importancia, no debería constituir el único punto de referencia para la labor de la OIT; los 

esfuerzos realizados por la Organización durante los últimos cien años también deben servir 

para orientar las actividades futuras. 

8. La oradora se felicita de la referencia al compromiso con un mundo del trabajo libre de 

violencia y acoso incluida en la Declaración del Centenario, así como de los grandes 

esfuerzos que se realizan en todo el mundo para promover la ratificación y la aplicación del 

Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190) y la Recomendación sobre la 

violencia y el acoso, 2019 (núm. 206). No obstante, todavía queda mucho por hacer. En la 

Declaración se abordan satisfactoriamente algunos puntos importantes; por ejemplo, se 

confirma que el mandato tripartito y normativo de la OIT sigue gozando de plena pertinencia 

y responde a las preocupaciones que plantea la degradación de la relación de trabajo y a la 

necesidad de proteger a todos los trabajadores, en todas las formas de trabajo, a fin de 

garantizar que las normas de la OIT sigan siendo inclusivas.  

9. Asimismo, en la Declaración del Centenario se promueven los derechos de los trabajadores 

como estrategia clave para alcanzar un crecimiento económico inclusivo y sostenible, lo cual 

otorga a la OIT la autoridad para fortalecer el diálogo social y la representación colectiva. 

La oradora aguarda con interés que se adopten medidas para conceder a la seguridad y salud 

en el trabajo la condición de derecho fundamental. En la Declaración se reconoce la función 

de los servicios públicos y del sector público, un ámbito que probablemente no haya recibido 

suficiente atención en el Programa y Presupuesto para 2020-2021. Se requieren medidas 

urgentes para responder a la necesidad de adoptar un enfoque centrado en las personas 

respecto del cambio tecnológico, como también se reconoce en la Declaración. Su Grupo 

habría deseado un texto redactado con mayor precisión y visión de futuro en lo que se refiere 

a la necesidad de una reglamentación nacional y transfronteriza en materia de empresas 

sostenibles. Se debe alentar a los empleadores a hacer suyo el concepto, tomando como base 

discusiones anteriores y actividades en curso sobre el trabajo decente en las cadenas 

mundiales de suministro. 

10. La oradora recibe con agrado el reconocimiento por las Naciones Unidas de la función 

esencial que desempeña la OIT en el sistema multilateral, que debe reflejarse en todos los 

niveles, en particular en el Programa y Presupuesto. Por último, encomia la labor de la 

Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo, una fuente a la que la OIT debería recurrir 

para obtener ideas y orientación en el futuro. Cuando se lleve a la práctica, la Declaración 

del Centenario, combinada con los resultados de otras actividades realizadas por la Oficina 

y por otros actores, contribuirá a hacer realidad la visión común de un futuro más prometedor 

para las personas y el planeta. 
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Primer punto del orden del día 
 
Aprobación de las actas de la 336.ª reunión  
del Consejo de Administración 
(documento GB.337/INS/1) 

Decisión 

11. El Consejo de Administración aprueba las actas de su 336.ª reunión.  

(Documento GB.337/INS/1, párrafo 2.) 

Segundo punto del orden del día 
 
Orden del día de futuras reuniones  
de la Conferencia Internacional del Trabajo  
(documentos GB.337/INS/2 y GB.337/INS/2 (Add. 1)) 

12. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo acoge con satisfacción que 

en la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo (Declaración del 

Centenario) se reafirme que la elaboración de normas internacionales del trabajo reviste una 

importancia fundamental. Sin embargo, es necesario redoblar esfuerzos para lograrlo, 

incluidos los esfuerzos para aplicar las recomendaciones del Grupo de Trabajo tripartito del 

mecanismo de examen de las normas (GTT del MEN) relacionadas con la inscripción de 

puntos de carácter normativo en el orden del día de futuras reuniones de la Conferencia 

Internacional del Trabajo. Su Grupo aprecia la recomendación formulada por el GTT del 

MEN en su quinta reunión, y aprobada por el Consejo de Administración en su presente 

reunión, de que la Oficina prepare propuestas para establecer posibles puntos normativos 

relativos a los riesgos biológicos, la ergonomía y la manipulación manual, los riesgos 

químicos, y la protección de la maquinaria que se someterán al examen del Consejo de 

Administración en su 338.ª reunión (marzo de 2020). El Consejo de Administración debe 

estar en condiciones de dar seguimiento a dichas recomendaciones en su 338.ª reunión. 

13. La oradora se refiere a las discusiones recurrentes de la Conferencia en el marco del 

seguimiento de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización 

equitativa (2008) y a los Estudios Generales que prepara la Comisión de Expertos en 

Aplicación de Convenios y Recomendaciones y que se presentan a la Conferencia, y lamenta 

que hayan tenido tan poco éxito en identificar las lagunas normativas que han de inscribirse 

en el orden del día de las reuniones de la Conferencia. 

14. Con respecto al orden del día de la reunión de 2020 de la Conferencia, su Grupo apoya una 

discusión general sobre la economía social y solidaria para un futuro del trabajo centrado en 

las personas, ya que en la Declaración del Centenario se confirma la contribución de la 

economía social y solidaria a la generación de trabajo decente, de empleo productivo y de 

mejores niveles de vida para todos. Dicha discusión ofrecería orientaciones a los mandantes 

sobre la creación de un entorno favorable a este tipo de economía, permitiría examinar la 

contribución de la economía a la formalización de la economía informal y promovería una 

mayor coherencia en la legislación y los programas pertinentes. También sería una 

oportunidad para hacer un balance de la aplicación de la Recomendación sobre la promoción 

de las cooperativas, 2002 (núm. 193), intercambiar buenas prácticas y establecer una 

definición universal del término «economía social y solidaria». Centrar la discusión en la 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_719263.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722521.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_724032.pdf
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economía social y solidaria sería una manera apropiada de celebrar el centenario de la 

Unidad de Cooperativas de la OIT en 2020 y de reafirmar claramente que la labor en este 

ámbito sigue siendo pertinente. Dada la función de liderazgo de la OIT en plataformas 

multilaterales que promueven las cooperativas y la economía social y solidaria, el debate de 

estas cuestiones en el seno de la Conferencia es fundamental para la promoción de una mayor 

coherencia en el sistema multilateral en lo que respecta a la contribución de la economía 

social y solidaria a la creación de trabajo decente. 

15. Señalando que en el Programa y Presupuesto para 2020-2021 se identifican las competencias 

y el aprendizaje permanente como una prioridad y que en 2021 y 2022 se celebrarán 

discusiones normativas sobre los aprendizajes y otras formas de capacitación en el medio 

laboral, la oradora indica que la Oficina debería centrarse en preparar buenas discusiones 

normativas y poner en práctica las prioridades definidas en el Programa y Presupuesto. 

El Consejo de Administración podría reevaluar más adelante si es necesario facilitar 

orientaciones adicionales. 

16. La cuestión de una transición justa del mundo del trabajo hacia economías y sociedades 

ambientalmente sostenibles para todos fue objeto de una discusión general en 2013 que 

condujo a la adopción de directrices en la materia; su Grupo no ve la utilidad de retomarla en 

otra discusión general. En cambio, sigue apoyando firmemente la idea de un convenio sobre 

este tema, complementado por una recomendación, para ayudar a los mandantes a aplicar 

políticas de desarrollo sostenible. Sería oportuno elaborar un instrumento de la OIT en vista 

de que hay un fuerte compromiso por parte de la comunidad internacional a este respecto. 

17. Su Grupo aguarda con interés los resultados de la investigación realizada por la Oficina sobre 

los mecanismos de solución de conflictos laborales, que serán de especial importancia para 

la labor del GTT del MEN y deberían integrarse en el examen de los instrumentos sobre 

solución de conflictos. La prevención y la solución de conflictos son cuestiones importantes 

que requieren más atención y que no se abordan de manera integral en las normas 

internacionales del trabajo. Por consiguiente, su Grupo apoya la reunión de expertos 

propuesta, la cual profundizará la comprensión de los retos existentes y de las medidas que 

es necesario adoptar en el futuro. Dicha reunión también podría aportar contribuciones para 

el examen que realiza el GTT del MEN. Su Grupo acoge con satisfacción la programación 

del Foro de diálogo mundial sobre el trabajo decente en el mundo del deporte, así como su 

posible seguimiento en el contexto de la Conferencia. En lo que respecta a la lucha contra la 

corrupción, la oradora elogia la calidad del documento de trabajo presentado sobre la 

legislación y las prácticas nacionales relativas a la protección de los denunciantes de 

irregularidades en los sectores de los servicios públicos y financieros y da su apoyo a la 

reunión de expertos propuesta sobre este tema en el programa de las reuniones sectoriales 

mundiales para 2020-2021, y a la utilización de fondos reservados para la celebración de una 

reunión adicional por bienio. 

18. Recordando los resultados de la discusión recurrente sobre el diálogo social de 2018 y el 

llamado para proseguir con las investigaciones sobre el acceso a la libertad de asociación y 

la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva de los 

trabajadores de la economía de plataformas digitales, y recordando también las disposiciones 

pertinentes de la Declaración del Centenario, la oradora indica que su Grupo respalda 

plenamente la propuesta de celebrar en 2021 una reunión tripartita de expertos sobre la forma 

de asegurar el trabajo decente en la economía de plataformas, con la finalidad de contribuir 

a diseñar un enfoque adecuado en materia de políticas y orientar la inclusión del tema en el 

orden del día de futuras reuniones de la Conferencia. 

19. En discusiones recientes, su Grupo ha hecho hincapié en la importancia de la economía del 

cuidado y su relación con la mejora de la conciliación entre la vida laboral y la vida privada 

y el trabajo decente para las personas con responsabilidades familiares. La oradora pide a la 
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Oficina que prepare, para examen en la próxima reunión del Consejo de Administración, 

propuestas sobre la posibilidad de inscribir en el orden del día de una futura reunión de la 

Conferencia un punto sobre la economía del cuidado como tema de una discusión general. 

20. En referencia al proyecto de decisión revisado que figura en el párrafo 9 del documento 

GB.337/INS/2 (Add. 1), la oradora dice que su Grupo apoya los apartados a), i), b), i), y c). 

No apoya la propuesta del apartado b), iii) de limitar a una discusión general el punto relativo 

a una transición justa del mundo del trabajo hacia economías y sociedades ambientalmente 

sostenibles para todos. La oradora toma nota de que, antes de 2022, este tema no podría 

inscribirse como punto normativo en el orden del día. 

21. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que, para pasar de las palabras a los hechos, la 

OIT debe empezar por armonizar el establecimiento del orden del día de las reuniones con las 

prioridades que figuran en la Declaración del Centenario y orientar su atención en consecuencia. 

Por lo tanto, su Grupo apoya firmemente la propuesta de inscribir como último punto del orden 

del día de la reunión de 2020 una discusión general sobre competencias y aprendizaje 

permanente. Las competencias y el aprendizaje permanente en un mundo del trabajo en 

transición se mencionan como una prioridad en la Declaración del Centenario y constituyen una 

forma de garantizar que nadie se queda atrás; es fundamental que la OIT se convierta en líder 

mundial en este ámbito. El punto del orden del día propuesto complementaría y reforzaría la 

discusión normativa sobre los aprendizajes y la discusión recurrente sobre el empleo en 2021. 

22. Respecto de los puntos que ya están inscritos en el orden del día de la 109.ª reunión (2020), 

el orador indica que la discusión recurrente sobre la protección social exige adoptar un 

enfoque más amplio que tenga en cuenta no sólo la sostenibilidad, sino también las nuevas 

realidades laborales. Señalando que la discusión general debe ir más allá del contexto del 

mercado de trabajo y examinar las causas fundamentales de las desigualdades, el orador 

recuerda la propuesta presentada por su Grupo en la 335.ª reunión del Consejo de 

Administración de cambiar el título y el alcance del punto a «las desigualdades y las 

oportunidades en el nuevo mundo del trabajo» y recalca que un marco más amplio permitiría 

abarcar un panorama más completo y realista, orientado hacia las soluciones, de la realidad 

actual en el mundo del trabajo. 

23. En cuanto al orden del día de la reunión de 2021, el orador reitera que su Grupo no acepta la 

idea de que las normas sean la única solución para generar impacto y cambios. Su Grupo 

prefiere una discusión general sobre «el papel de las empresas sostenibles como fuente 

principal de empleo pleno y productivo y trabajo decente». Una discusión sobre ese punto 

abarcaría el punto sobre «el trabajo decente y la economía social y solidaria para un futuro 

del trabajo centrado en las personas», que es más limitado y no refleja adecuadamente las 

prioridades que se destacan en la Declaración del Centenario. El orador propone que el título 

del punto del orden del día se enmiende en consecuencia. Asimismo, hace hincapié en la 

importancia de centrarse en un contexto más amplio y dice que el Consejo de Administración 

debe aceptar el fracaso de estrategias que se han utilizado en repetidas ocasiones y no han 

funcionado. 

24. Además, su Grupo siempre ha manifestado reservas respecto de la celebración de una 

discusión normativa sobre una transición justa del mundo del trabajo y no considera útil 

celebrar otra discusión general, puesto que la Oficina ya estableció en 2015 las Directrices 

de política para una transición justa hacia economías y sociedades ambientalmente 

sostenibles para todos. Es más importante centrarse en las prioridades acordadas en la 

Declaración. La OIT se concentra demasiado en crear nuevas normas y no examina sus 

repercusiones prácticas, sobre todo en lo referente a la promoción del empleo formal. Debe 

cambiar de perspectiva y concentrarse en menos instrumentos, pero de mayor impacto, 

refundirlos y racionalizarlos. Además, se debería reducir el nivel de detalle de las normas, 

lo cual a menudo es un obstáculo para la ratificación, la aplicación y la presentación de 
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memorias. Sólo se deberían proporcionar orientaciones detalladas en los instrumentos no 

normativos complementarios, que también se pueden actualizar más fácilmente. 

25. Respecto de los cinco temas propuestos para su inscripción en el orden del día de futuras 

reuniones, el Grupo de los Empleadores estima que ninguno de ellos está listo todavía para 

considerarlos, porque es necesario llevar a cabo investigaciones, exámenes y debates 

adicionales. Propone los temas siguientes como posibles puntos del orden del día de futuras 

reuniones, todos ellos son temas destacados de la Declaración del Centenario: aprovechar 

todo el potencial del progreso tecnológico; asegurar que los sistemas educativos y de 

formación respondan a las necesidades del mercado de trabajo de hoy y mañana, poniendo 

énfasis en la empleabilidad; ampliar las opciones y aprovechar al máximo las oportunidades 

para todos los trabajadores, y apoyar el papel del sector público como empleador relevante 

y proveedor de servicios públicos de calidad. 

26. En referencia al proyecto de decisión, el orador aclara que su Grupo propone que el 

apartado a) se modifique de la manera siguiente: «inscribir en el orden del día de la 

109.ª reunión de la Conferencia (junio de 2020) un punto relativo a las competencias y el 

aprendizaje permanente (discusión general)». Además, su Grupo propone enmendar el título 

del apartado b), ii), de la manera siguiente: «el papel de las empresas sostenibles como fuente 

principal de empleo pleno y productivo y trabajo decente» y eliminar el apartado b), iii). 

27. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Côte d’Ivoire 

dice que el enfoque estratégico y coherente, que preconiza su grupo, se podría enriquecer 

tomando en consideración las conclusiones de los debates mantenidos en otros foros 

tripartitos. Los cuatro temas en proceso de preparación que se describen en la segunda parte 

del anexo I son de sumo interés para su región, habida cuenta del déficit de trabajo decente 

existente. El orador aboga por la celebración de reuniones tripartitas de expertos y de foros 

de diálogo mundial a fin de reflexionar sobre dichos temas antes de su programación por el 

Consejo de Administración. El trabajo decente en las plataformas digitales es otro tema que 

es necesario examinar ante la constante y rápida evolución del sector. 

28. Tomando en consideración la Declaración del Centenario, que hace hincapié en un futuro 

del trabajo centrado en las personas, así como las discusiones recurrentes y las actividades 

normativas ya programadas, el grupo de África es partidario de que se inscriba una discusión 

general sobre competencias y aprendizaje permanente en el orden del día de la 109.ª reunión 

de la Conferencia. El orador indica que su grupo también apoya la propuesta de inscribir en 

el orden del día de la 110.ª reunión de la Conferencia una discusión general sobre el trabajo 

decente y la economía social y solidaria. 

29. Sobre la base de las recomendaciones formuladas por el GTT del MEN, el grupo de África 

apoya inscribir en el orden del día de la 110.ª reunión de la Conferencia un punto relativo al 

retiro del Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933 (núm. 34), y en el 

orden del día de la 119.ª reunión de la Conferencia, un punto relativo a la derogación del 

Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949 (núm. 96). 

30. El orador apoya los apartados c) y d) del proyecto de decisión y propone enmendar los 

apartados a) y b) con arreglo a las opiniones expresadas por su grupo. 

31. Hablando en nombre del Grupo de los Estados de América Latina y el Caribe (GRULAC), 

una representante del Gobierno del Uruguay dice que todos los grupos deberían tener la 

oportunidad de intercambiar opiniones antes de establecer los puntos que se inscribirán en 

el orden del día de las reuniones de la Conferencia. De igual modo, es fundamental 

incorporar en el orden del día de las reuniones de la Conferencia elementos de otras 

discusiones activas, como las discusiones en curso en el seno del GTT del MEN, a fin de 

tomar decisiones fundamentadas. Dado que la labor del GTT del MEN será útil para la 
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selección de un punto normativo para el orden del día de la 111.ª reunión (junio de 2022) de 

la Conferencia, la oradora solicita a la Oficina que mantenga a los gobiernos informados 

acerca de sus actividades. El GRULAC agradecería recibir información detallada sobre las 

posibles alternativas, así como sobre el tipo de instrumento que se contempla y el tipo de 

resultado que se espera obtener durante la reunión. 

32. El GRULAC apoya celebrar una discusión general sobre competencias y aprendizaje 

permanente, una cuestión que resulta de particular interés para los países en desarrollo, en la 

109.ª reunión, y una discusión general sobre la economía social y solidaria en la 

110.ª reunión. Destacando la importancia de la independencia y de la protección en el 

servicio público, la oradora solicita más información acerca de la reunión de expertos sobre 

el tema que se menciona en el párrafo 20 del anexo I. Existen lagunas normativas y de 

conocimiento importantes en relación con el trabajo decente en la economía de plataformas, 

un tema de gran actualidad. Por este motivo, la Oficina debería planear ampliar la discusión 

sobre dicho tema con miras a identificar las mejores vías de acción. 

33. Hablando en nombre del grupo de Asia y el Pacífico (ASPAG), un representante del Gobierno 

de la República Islámica del Irán dice que la Declaración del Centenario debería guiar la 

selección de puntos para el orden del día de futuras reuniones de la Conferencia. Así, su grupo 

apoya inscribir en el orden del día de la 109.ª reunión una discusión general sobre competencias 

y aprendizaje permanente. La economía social y solidaria también es importante, tal y como se 

subraya en la Declaración. El ASPAG prefiere dejar abierto el examen de la cuestión del orden 

del día de la 110.ª reunión de la Conferencia para poder reflejar mejor la evolución de las 

prioridades. Por consiguiente, solicita a la Oficina que presente al Consejo de Administración 

otras opciones para su consideración. El orador sostiene que, puesto que ya se ha inscrito un 

punto de carácter normativo sobre el aprendizaje en el orden del día de la 110.ª reunión, no 

debería examinarse ningún otro punto normativo para el orden del día de dicha reunión. 

34. Hablando en nombre del grupo de los países industrializados con economía de mercado 

(PIEM), una representante del Gobierno de Grecia dice que debería mantenerse el enfoque 

estratégico y coherente para el establecimiento del orden del día de las reuniones de la 

Conferencia; este enfoque podría perfeccionarse incorporando los resultados y las nuevas 

perspectivas resultantes de las reuniones regionales, sectoriales y otras reuniones técnicas que 

son de interés más general. Las recomendaciones del GTT del MEN podrían aportar una nueva 

perspectiva sobre la creación de un corpus claro, sólido y actualizado de normas internacionales 

del trabajo, de conformidad con los compromisos contraídos en la Declaración del Centenario. 

A este respecto, indica que el grupo de los PIEM apoya la propuesta de incluir en el orden del 

día de la 109.ª reunión de la Conferencia una discusión general sobre competencias y 

aprendizaje permanente, que contribuiría a preparar la tercera discusión recurrente sobre el 

empleo y la discusión normativa sobre los aprendizajes programadas para 2021. 

35. Pide a la Oficina que aclare si sólo queda un punto por incluir en el orden del día de la 

reunión de la Conferencia de 2020 o si, como se da a entender en el párrafo 16 del 

documento, también podría incluirse una discusión general sobre otro punto técnico y/o uno 

o dos puntos de seguimiento de la reunión del centenario. 

36. El grupo de los PIEM prefiere que se complete el orden del día de la 110.ª reunión de la 

Conferencia en la 338.ª reunión (marzo de 2020) del Consejo de Administración, a fin de 

poder adoptar una decisión más informada, teniendo en cuenta otras discusiones y, en 

particular, las recomendaciones del GTT del MEN relativas a los puntos de carácter 

normativo sobre seguridad y salud en el trabajo y la posibilidad de que se incluyan las 

condiciones de trabajo seguras y saludables en el marco de la OIT relativo a los principios y 

derechos fundamentales. 
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37. Por último, la oradora señala que el grupo de los PIEM apoya la propuesta de inscribir en el 

orden del día de la Conferencia dos puntos relativos al retiro del Convenio núm. 34 y a la 

derogación del Convenio núm. 96, tal como lo recomienda el GTT del MEN. Su grupo 

propone modificar el apartado a) del proyecto de decisión como sigue: «a) inscribir en el 

orden del día de la 109.ª reunión (junio de 2020) de la Conferencia un punto relativo a las 

competencias y el aprendizaje permanente (discusión general)». También propone modificar 

el apartado b) como sigue: «b) inscribir en el orden del día de la 110.ª reunión (junio de 

2021) de la Conferencia un punto relativo al retiro del Convenio sobre las agencias 

retribuidas de colocación, 1933 (núm. 34)», y añadir un nuevo apartado c) que diga lo 

siguiente: «c) aplazar a la 338.ª reunión (marzo de 2020) del Consejo de Administración la 

decisión de inscribir en el orden del día de la 110.ª reunión (junio de 2021) de la Conferencia 

un punto relativo: i) al trabajo decente y la economía social y solidaria (discusión general); 

o ii) a una transición justa del mundo del trabajo hacia economías y sociedades 

ambientalmente sostenibles para todos (discusión normativa o discusión general), o iii) a 

cualquier otro punto basado en la discusión de la 337.ª reunión». En consecuencia, los 

apartados c) y d) del proyecto de decisión original se convertirían en los apartados d) y e), 

respectivamente. 

38. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros, una representante 

del Gobierno de Finlandia dice que Macedonia del Norte, Montenegro, Albania, Bosnia y 

Herzegovina, Noruega, Armenia y Georgia se suman a su declaración. La oradora apoya la 

declaración del grupo de los PIEM y dice que le complace que las recomendaciones de la 

Oficina para el orden del día de futuras reuniones de la Conferencia reflejen las opiniones 

expresadas en la reunión del centenario. La UE y sus Estados miembros tienen un interés 

especial en la cuestión de las competencias y el aprendizaje permanente, y consideran que 

la OIT debería desempeñar un papel preponderante en este ámbito a nivel mundial. Por 

consiguiente, la oradora apoya la propuesta de inscribir en el orden del día de la 109.ª reunión 

de la Conferencia una discusión general sobre competencias y aprendizaje permanente. 

39. La UE y sus Estados miembros invierten constantemente en seguridad y salud en el trabajo 

(SST), lo que tiene efectos positivos en la productividad de las empresas y la competitividad 

de los países. También han participado activamente en las reuniones anteriores del GTT del 

MEN y consideran que es indispensable hacer un seguimiento adecuado de su labor. Habida 

cuenta de la importancia de estos temas, la oradora apoya la propuesta de completar el orden 

del día de la 110.ª reunión de la Conferencia en la 338.ª reunión (marzo de 2020) del Consejo 

de Administración. Respalda la propuesta de examinar en un futuro cercano en la 

Conferencia los temas de la economía social y solidaria y de la transición justa del mundo 

del trabajo hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para todos. Asimismo, 

está de acuerdo con que se celebre una reunión tripartita de expertos sobre la forma de 

asegurar el trabajo decente en la economía de plataformas en 2021, de modo que sus 

resultados sirvan de base para una discusión de la Conferencia, posiblemente en 2023. La 

oradora reitera que la UE y sus Estados miembros están muy interesados en que tenga lugar 

una discusión sobre la forma de salvaguardar la calidad del trabajo y la protección social de 

todos los trabajadores en las plataformas digitales, por ejemplo a través de medidas para 

luchar contra el trabajo informal. Por último, la oradora confirma que la UE apoya el 

proyecto de decisión en la versión enmendada por el grupo de los PIEM. 

40. Hablando en nombre de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN), un 

representante del Gobierno de Tailandia enumera las principales prioridades de la ASEAN: 

los desafíos en materia de gobernanza de los sistemas de competencias y de aprendizaje 

permanente; el aprendizaje permanente de las personas, y la contribución de las empresas al 

desarrollo de las competencias; la concepción de sistemas de competencias y de aprendizaje 

permanente; la necesidad de perfeccionar y readaptar las competencias profesionales; el 

acceso al desarrollo de las competencias para todos los trabajadores; la relación entre el 

desarrollo de las competencias, el aprovechamiento de las competencias, el trabajo decente 
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y el crecimiento de las empresas sostenibles, y la función del aprendizaje permanente como 

un principio organizador de los sistemas de educación y formación. En consecuencia, a fin 

de abordar estas cuestiones, la ASEAN apoya la propuesta de incluir en el orden del día de 

la 109.ª reunión de la Conferencia una discusión general sobre competencias y aprendizaje 

permanente. 

41. Un representante del Gobierno de Italia subraya una vez más la importancia de la economía 

social y solidaria para el futuro del trabajo, ya que desempeña un papel fundamental en el 

trabajo centrado en las personas y tiene el potencial de generar nuevos puestos de trabajo, 

trabajo decente, empleo productivo y mejores niveles de vida para todos. Señala que la 

parte II de la Declaración del Centenario pone de relieve la importancia de la economía 

social y solidaria. Cada vez hay más y más llamados para adoptar nuevos modelos de 

desarrollo, a medida que las empresas basadas en valores combinan la innovación, el trabajo 

decente y la inclusión de los trabajadores desfavorecidos, y la economía social y solidaria 

aplican soluciones innovadoras para crear y mantener puestos de trabajo. Este tema también 

se aborda en el resultado en materia de políticas 3 del Programa y Presupuesto para 

2020-2021. Por consiguiente, debería examinarse en la 338.ª reunión del Consejo de 

Administración e inscribirse como punto del orden del día de la 109.ª reunión de la 

Conferencia (2021). 

42. Un representante del Gobierno de la República Islámica del Irán señala que la economía 

social y solidaria y las cooperativas ofrecen soluciones innovadoras para crear y mantener 

puestos de trabajo, y tienen el potencial de promover el trabajo decente, formalizar la 

economía informal e integrar a los jóvenes en el mercado laboral. Dado que la Declaración 

del Centenario hace un llamamiento para que se promueva un entorno favorable a la 

iniciativa empresarial y las empresas sostenibles, lo cual incluye a las cooperativas y la 

economía social y solidaria, el orador insta a la Oficina a que prosiga su labor en este ámbito 

específico y señale a la atención del Consejo de Administración cualquier novedad al 

respecto. 

43. Una representante del Gobierno del Japón dice que apoya la propuesta de celebrar una 

discusión general sobre competencias y aprendizaje permanente en la 109.ª reunión de la 

Conferencia, ya que se trata de un tema importante de la Declaración del Centenario. Su 

Gobierno prefiere que en la presente reunión no se tome una decisión sobre el punto 

adicional del orden del día de la reunión de 2021 a fin de determinar mejor las prioridades 

en fechas más próximas a la reunión. El punto normativo que se propone sobre una transición 

justa del mundo del trabajo hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para 

todos no aportaría ningún valor añadido, pues la OIT ya cuenta con directrices de política en 

materia de desarrollo sostenible, trabajo decente y empleos verdes. Le parece más apropiado 

inscribir en el orden del día de la reunión de 2021 un punto para una discusión general, ya 

que de este modo habría más tiempo para considerar diferentes opciones. La Oficina ha 

propuesto una serie de temas interesantes que podrían ser objeto de discusiones generales, 

como la solución de conflictos laborales individuales y el trabajo decente en la economía de 

plataformas. La Oficina debería preparar otros posibles temas, de modo que el Consejo de 

Administración pueda escoger entre una selección más amplia en su próxima reunión. 

44. Un representante del Gobierno de la India observa que el carácter dinámico de los mercados 

de trabajo exige una continua actualización de las competencias profesionales de los 

trabajadores, en particular debido a las enormes transformaciones producidas por la 

globalización, la revolución tecnológica, el cambio climático y la transición demográfica. 

La discusión general sobre competencias y aprendizaje permanente debería centrarse en la 

importancia de las iniciativas de formación para reducir la brecha de competencias y en el 

papel que desempeña el reconocimiento de los conocimientos adquiridos previamente, que 

es fundamental para hacer el inventario de las competencias de los trabajadores del sector 

informal e integrar la economía informal en el ámbito de las competencias del sector formal. 
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El tema relativo al trabajo decente y la economía social y solidaria es un importante punto 

del orden del día, y para examinarlo deberían tenerse en cuenta los contextos específicos de 

cada país. Los temas relativos al trabajo decente en el mundo del deporte y al trabajo decente 

en la economía de plataformas deberían someterse a una discusión general en reuniones de 

la Conferencia posteriores a 2021. Además, es necesario profundizar los conocimientos 

sobre las plataformas digitales, dado que han alterado la relación de trabajo y están poniendo 

en entredicho las normas relacionadas con los horarios fijos y el lugar de trabajo, los salarios 

mínimos y la seguridad social. 

45. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

aclara que lo que se pide al Consejo de Administración es que elija un punto adicional para 

completar el orden del día de la reunión de 2020 de la Conferencia y otro punto para 

completar el orden del día de la reunión de 2021. El punto para la discusión de 2020 es el 

que es necesario decidir en esta reunión del Consejo de Administración, mientras que la 

decisión sobre el punto para la discusión en 2021 puede aplazarse hasta la próxima reunión 

del Consejo de Administración. Si se aplazara esa decisión, se publicaría un documento 

revisado con los comentarios de los miembros del Consejo de Administración. 

46. La portavoz del Grupo de los Trabajadores observa que la sala ha indicado su preferencia 

por el punto relativo a la economía social y solidaria. Al contrario de lo que afirmó el Grupo 

de los Empleadores en sus comentarios, éste no es un tema limitado sino una cuestión cada 

vez más amplia. La actual crisis económica, social y ecológica en todo el mundo ha suscitado 

un interés en modelos alternativos de empresas de participación basados en valores sociales 

y ambientales que no se limitan al afán de lucro. Se han propuesto numerosas 

denominaciones generales para describir este tipo de estructuras alternativas, que también 

incluyen las cooperativas, las mutualidades, las asociaciones y las empresas sociales. 

47. El Grupo de los Trabajadores, a pesar de estar de acuerdo en que las competencias son un 

tema importante, ha escuchado muchos comentarios en los que se dice a los trabajadores 

cómo deberían proceder a este respecto. Ahora bien, la Comisión Mundial sobre el Futuro 

del Trabajo señaló que era necesaria una mayor inversión en la adquisición de competencias 

profesionales y más oportunidades para hacer buen uso de ellas. Además, la parte II, A, iii), 

de la Declaración del Centenario abarca mucho más que las competencias y el aprendizaje 

permanente: allí se hace referencia a la responsabilidad compartida entre los gobiernos y los 

interlocutores sociales a fin de mejorar la capacidad de los trabajadores de aprovechar las 

oportunidades de trabajo decente. Otros elementos de la Declaración guardan estrecha 

relación con esta cuestión, como el llamamiento a formular políticas eficaces destinadas a 

crear empleo pleno, productivo y libremente elegido y oportunidades de trabajo decente para 

todos y facilitar la transición de la educación y la formación al trabajo. El elemento más 

importante para el Grupo de los Trabajadores es que el empleo debe ser libremente elegido. 

Dado que muchos trabajadores no tienen acceso a la adquisición de competencias debido al 

carácter precario o informal de sus empleos, en el debate sobre las competencias deberían 

examinarse los obstáculos para la adquisición de competencias y las maneras de superarlos, 

así como la transición de la formación y la adquisición de competencias al trabajo decente. 

48. En marzo de 2020, cuando se celebre la 338.ª reunión del Consejo de Administración, 

probablemente sea un poco tarde para incluir un punto normativo en el orden del día de la 

reunión de 2021 de la Conferencia (que es lo que su Grupo hubiera preferido para dar efecto 

a las recomendaciones del GTT del MEN), pero el Grupo de los Trabajadores está dispuesto 

a aplazar la decisión hasta marzo, en el entendimiento de que entonces se estudiará la 

posibilidad de inscribir en el orden del día de una reunión de la Conferencia posterior a 2021 

el tema más amplio de la economía del cuidado, el equilibrio entre la vida profesional y la 

vida personal y el trabajo decente. 
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49. El portavoz del Grupo de los Empleadores, en referencia a la parte II, A, iv), de la 

Declaración del Centenario, subraya que ninguno de sus enunciados debería considerarse 

más importante que los demás; el empleo pleno y productivo es tan importante como el 

empleo libremente elegido. Su Grupo trabaja frecuentemente con organizaciones que forman 

parte de la economía social y solidaria y las ayuda a mejorar su productividad. Sin embargo, 

estas actividades sí son limitadas porque se centran en un ámbito muy delimitado de la 

economía. Es incorrecto decir que en general el afán de lucro es lo único que mueve a todas 

las unidades económicas, salvo las que pertenecen a la economía alternativa. La referencia 

a la economía social y solidaria en la parte II, A, ix), de la Declaración se hace en un contexto 

más amplio pues dice lo siguiente: «apoyar el papel del sector privado como fuente principal 

de crecimiento económico y creación de empleo (…) en particular las microempresas y 

pequeñas y medianas empresas», de modo que la frase, «así como las cooperativas y la 

economía social y solidaria» debe entenderse en el sentido de que es un aspecto que viene a 

sumarse a las cuestiones prioritarias. Así pues, es necesario considerar el texto en su 

conjunto, siguiendo la estructura de sus enunciados, y de la manera que más favorezca a las 

personas en el mundo real, para asegurarnos de que la labor del Consejo de Administración 

sigue siendo pertinente. Declara que su Grupo está dispuesto a aplazar la decisión sobre la 

elección del punto adicional para completar el orden del día de la reunión de la Conferencia 

de 2021. 

50. El Presidente entiende que la enmienda propuesta por el grupo de los PIEM refleja la opinión 

general del Consejo de Administración. 

51. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay dice que 

su grupo es flexible sobre este punto y estaría dispuesto a aplazar hasta la próxima reunión 

del Consejo de Administración la decisión sobre la elección del punto adicional para 

completar el orden del día de la reunión de la Conferencia de 2021. Sin embargo, desearía 

dejar constancia del gran interés que reviste la cuestión de la economía social y solidaria 

para los países de América Latina y el Caribe. 

Decisión 

52. El Consejo de Administración decide: 

a) inscribir en el orden del día de la 109.ª reunión (junio de 2020) de la 

Conferencia un punto relativo a las competencias y el aprendizaje permanente 

(discusión general); 

b) inscribir en el orden del día de la 110.ª reunión (junio de 2021) de la 

Conferencia un punto relativo al retiro del Convenio sobre las agencias 

retribuidas de colocación, 1933 (núm. 34); 

c) aplazar a la 338.ª reunión (marzo de 2020) del Consejo de Administración la 

decisión de inscribir en el orden del día de la 110.ª reunión (junio de 2021) de 

la Conferencia un punto relativo: 

i) al trabajo decente y la economía social y solidaria (discusión general); o 

ii) a una transición justa del mundo del trabajo hacia economías y 

sociedades ambientalmente sostenibles para todos (discusión normativa 

o discusión general), o 

iii) cualquier otro punto basado en la discusión de la 337.ª reunión; 
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d) inscribir en el orden del día de la 119.ª reunión (junio de 2030) de la 

Conferencia un punto relativo a la derogación del Convenio sobre las 

agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949 (núm. 96), y 

e) solicitar a la Oficina que tenga en cuenta las orientaciones proporcionadas 

cuando prepare el documento para la 338.ª reunión del Consejo de 

Administración (marzo de 2020). 

(Documento GB.337/INS/2 (Add.1), párrafo 9, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Tercer punto del orden del día 
 
Cuestiones derivadas de las labores de la 108.ª reunión 
(2019) de la Conferencia Internacional del Trabajo: 
Seguimiento de la Resolución relativa a la eliminación  
de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo 
(documento GB.337/INS/3/1) 

53. La portavoz del Grupo de los Empleadores recuerda que, si bien la mayoría de los miembros 

de su Grupo se declararon a favor de la adopción del Convenio sobre la violencia y el acoso, 

2019 (núm. 190), y de la Recomendación núm. 206 que lo complementa, algunas 

organizaciones de empleadores todavía tienen ciertas reservas al respecto, en particular en 

relación con el alcance de la Recomendación y de las medidas conexas. En la estrategia se 

deberían incluir consultas más amplias con los distintos grupos, a fin de asegurar que las 

actividades respondan a las necesidades de los mandantes. Asimismo, la Oficina debería 

colaborar con todos los Estados Miembros, independientemente de cuál sea su intención en 

cuanto a la ratificación del Convenio, pues la violencia y el acoso son problemas de ámbito 

mundial. 

54. La oradora explica que la Resolución relativa a la eliminación de la violencia y el acoso en 

el mundo del trabajo no sólo promueve la ratificación del Convenio, sino también la 

aplicación efectiva de los dos instrumentos. En efecto, como se indica en el documento de 

referencia, muchos Estados Miembros necesitarán tiempo para determinar el alcance de los 

cambios necesarios a fin de aplicar el Convenio. Tal período de tiempo es especialmente 

importante debido a que muchas de las disposiciones del Convenio tienen un carácter muy 

general, lo cual complica el proceso. Por ejemplo, la definición de violencia y acoso se aleja 

de las prácticas nacionales, por lo que podría representar un obstáculo para la ratificación, 

pese a lo dispuesto en el artículo 1, 2). Del mismo modo, el derecho a disfrutar de un lugar 

de trabajo exento de violencia y acoso no había sido reconocido nunca en ningún instrumento 

internacional de derechos humanos, por lo que su aplicación podría requerir la introducción 

de enmiendas constitucionales en algunos países. Por consiguiente, la estrategia debería estar 

constituida por dos fases distintas: una primera fase centrada en bridar apoyo a los países a 

fin de que puedan determinar las posibilidades y los obstáculos para la ratificación del 

Convenio, y una segunda fase centrada en la propia ratificación que incluya las actividades 

presentadas en el informe. Además, antes de pasar de la primera a la segunda fase debería 

organizarse una discusión tripartita. 

55. Asimismo, la oradora señala que, tanto en el documento que se examina como en el propio 

Convenio núm. 190 se indica con mucha claridad que los interlocutores sociales tienen un 

papel crucial que desempeñar en la aplicación del instrumento. Por ello, insta a los gobiernos 

a que colaboren con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723178.pdf
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desde las etapas iniciales del proceso. El diálogo social debería ser parte integrante del 

proceso de aplicación, y la Oficina debería velar por que los gobiernos colaboren con los 

interlocutores sociales a nivel nacional. Ahora bien, la OIT debería colaborar con las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas, y no directamente con 

los «interlocutores sociales sectoriales» o con los «grupos que se ven afectados de manera 

desproporcionada por la violencia y el acoso», como se propone en el párrafo 17 del 

documento. 

56. Al respecto, el desarrollo de capacidad en las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores debería seguir constituyendo uno de los ejes de la acción de la OIT, sobre todo 

a través de la participación de la Oficina de Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) 

y la Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV) en la creación de procesos al 

efecto. No obstante, la asistencia técnica a la que se hace referencia en el párrafo 30 debería 

brindarse en consulta con ACT/EMP y ACTRAV, y no a través de estas oficinas. La 

eliminación de la violencia y el acoso es responsabilidad de todos los departamentos, no sólo 

de ACT/EMP y ACTRAV. Por consiguiente, la Oficina debería asignar los recursos 

necesarios para tal fin. 

57. Por otra parte, la oradora cita el párrafo 22, en el que se indica que uno de los ámbitos que 

deberían ser objeto de investigaciones más amplias es el de «los nuevos riesgos de violencia 

y acoso surgidos del impacto de la tecnología y las nuevas formas de trabajo», lo cual no 

parece muy pertinente debido a la falta de comprensión sobre lo que constituye violencia y 

acoso. En su opinión, la Oficina debería más bien adoptar un enfoque holístico que ofrezca 

una visión general del fenómeno en todas las formas de trabajo. Recuerda que el Consejo de 

Administración ha de adoptar también las grandes líneas de la nueva estrategia de 

investigación de la OIT, que deberían respetarse asimismo en la estrategia sobre la violencia 

y el acoso. Además, esta estrategia debe responder también a las necesidades expresadas por 

los mandantes. Sin embargo, no parece que ello se encuentre correctamente reflejado en el 

párrafo 30, en el que se mencionan las peticiones de asistencia técnica por parte de las 

organizaciones interesadas, pero no se tienen en cuenta las necesidades y prioridades 

específicas identificadas por estas organizaciones. Por otro lado, al asignar los recursos para 

la estrategia se deberían tener en cuenta las solicitudes de los gobiernos, los empleadores y 

los trabajadores por igual. 

58. En el Convenio núm. 190 se ha adoptado un enfoque inclusivo que engloba a todos los 

actores; por ejemplo, en el artículo 4, 3), se reconoce que cada uno de ellos tiene 

responsabilidades diferentes, pero no se aportan detalles sobre su concreción en la práctica. 

Sería, pues, muy útil que la Oficina ayude a los mandantes a establecer sus responsabilidades 

respectivas con el fin de que el Convenio se aplique de manera efectiva. Por otro lado, el 

Grupo de los Empleadores está plenamente a favor de proporcionar apoyo específico a las 

pequeñas y medianas empresas (pymes), como se indica en el párrafo 31; es importante que 

la Oficina aporte orientaciones y herramientas claras, habida cuenta de las medidas de 

flexibilidad introducidas en los dos instrumentos para tomar en consideración las 

limitaciones de estas empresas. 

59. En cuanto al párrafo 34, el Grupo de los Empleadores está a favor de las actividades de 

promoción de los dos instrumentos en otras instancias internacionales. Sin embargo, no está 

de acuerdo, por principio, en que el Convenio núm. 190 se incluya en el sistema multilateral 

de derechos humanos. Al respecto, la oradora indica que en el preámbulo del Convenio se 

deja claro que el acoso no constituye todavía una violación de los derechos humanos. La 

formulación precisa utilizada ha hecho posible que varios gobiernos apoyen los 

instrumentos. Además, incluir el Convenio núm. 190 entre los instrumentos de derechos 

humanos sobrepasaría el mandato de la resolución, en la que se invita simplemente al 

Director General a llamar la atención de las organizaciones internacionales y regionales 
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pertinentes sobre estos instrumentos, y a promover alianzas e iniciativas conjuntas para 

eliminar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

60. La oradora acoge con satisfacción el objetivo de la Oficina de convertirse en un empleador 

ejemplar, y dice que la OIT debe ser irreprochable con el fin de proteger la credibilidad de 

su labor entre los mandantes. Tal objetivo debería ser, pues, algo más que una mera 

declaración y ser objeto de un seguimiento adecuado. Pide que se aporten herramientas al 

Consejo de Administración con el fin de evaluar los progresos de la Oficina en este sentido. 

Asimismo, el Grupo de los Empleadores solicita los resultados de la encuesta interna más 

reciente con el fin de evaluar la posición de la OIT en la familia de las Naciones Unidas, y 

pide que se le mantenga informado con respecto a encuestas futuras. Por último, la oradora 

indica que su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

61. La portavoz del Grupo de los Trabajadores celebra la adopción del Convenio núm. 190 y 

de la Recomendación núm. 206, en cuyos textos se proporciona, en particular, la primera 

definición común del término «violencia y acoso», se reconoce el carácter específico de la 

violencia y el acoso por razón de género, y se destaca la importancia de garantizar el derecho 

a la igualdad de trato y la no discriminación de los grupos que se ven afectados de manera 

desproporcionada por este fenómeno. Habida cuenta de los casos de violencia y acoso que 

se producen diariamente, la adopción de estas nuevas normas representa un paso importante 

y oportuno. Además de la estrategia general para promover la ratificación del Convenio y la 

aplicación de los instrumentos, se debería fijar el objetivo concreto de lograr por lo menos 

45 ratificaciones antes de que finalice el período de seis años previsto para la ejecución de 

la estrategia, es decir, el año 2025. 

62. La oradora exhorta a los Estados Miembros a que recurran a la ayuda que la Oficina facilita 

para la celebración de consultas y la adopción de medidas a nivel nacional con el fin de 

promover la ratificación de los instrumentos, inclusive para realizar exámenes previos de la 

legislación y las prácticas nacionales. Es necesario dar a conocer cómo estos instrumentos 

pueden ayudar a combatir la violencia y el acoso, en particular cuando el problema obedece 

a motivos de género, a través de la legislación laboral y las políticas sociales. Para ello, serán 

esenciales iniciativas de sensibilización y materiales de promoción destinados a todos los 

mandantes, y que se elaboren, como ha sido propuesto, directrices, materiales y módulos de 

formación. 

63. Para formular políticas eficaces se precisan datos fiables sobre violencia y acoso, entre otros, 

sobre las manifestaciones de este fenómeno y sobre el acceso de las víctimas a medidas 

reparadoras. Por ello, el Grupo de los Trabajadores acoge favorablemente la propuesta de la 

Oficina de evaluar la disponibilidad actual de datos sobre violencia y acoso, con miras a 

desarrollar una metodología nueva y coherente para medir la incidencia de este fenómeno 

en el mundo del trabajo; deberían incluirse también datos sobre las repercusiones de la 

violencia doméstica. Además, considera positivo que se vayan a desplegar esfuerzos para 

desarrollar la capacidad de los numerosos actores que participan en la lucha contra la 

violencia y el acoso. La cooperación y las alianzas internacionales son otro elemento 

fundamental de la estrategia, el cual permitirá a la OIT demostrar el valor añadido de sus 

normas internacionales del trabajo y del tripartismo. Por otra parte, es esencial que se 

movilicen recursos, y la Oficina debería hacer cuanto esté en su mano por asegurar que en 

el marco integrado de recursos se prevean los fondos necesarios para aplicar la estrategia. 

64. La oradora expresa su preocupación con respecto al llamamiento de la Federación de 

Entidades Privadas de Centroamérica, Panamá y República Dominicana (FEDEPRICAP) en 

el que se insta a los gobiernos de la región a negarse a ratificar el Convenio núm. 190, con 

el fin de no obstaculizar la creación de empleo; a su juicio, este tipo de declaraciones van en 

contra de los esfuerzos por combatir las violaciones de los derechos humanos sobre las que 

versa el Convenio. A la luz del apoyo abrumador que han brindado al Convenio los 
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trabajadores, los gobiernos y la mayoría de los miembros del Grupo de los Empleadores, y 

ante el hecho de que varias organizaciones afiliadas a la FEDEPRICAP son también 

miembros de la Organización Internacional de Empleadores (OIE), la oradora espera que 

la OIE y sus afiliados se sumen a los trabajadores para recomendar a los Estados Miembros 

que ratifiquen el instrumento. El Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión. 

65. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay recuerda 

que su grupo trató de acercar posiciones durante las consultas informales y las negociaciones 

con respecto a la adopción del Convenio núm. 190 y de la Recomendación núm. 206. 

El GRULAC comparte la idea de que se deben coordinar acciones a todos los niveles y de 

que la cooperación técnica de la OIT y la cooperación internacional serán fundamentales 

para que los países, teniendo en cuenta sus circunstancias particulares, puedan diseñar 

políticas destinadas a erradicar la violencia y el acoso en los lugares de trabajo. Para el 

GRULAC es muy importante que los distintos sistemas a nivel nacional, como los regímenes 

de salud, estén coordinados a fin de detectar las situaciones de violencia y acoso y de 

responder efectivamente a las víctimas, y celebra que los instrumentos tengan un enfoque de 

género y se refieran explícitamente a los grupos vulnerables. También conviene en la 

pertinencia de considerar otros convenios a la hora de implementar políticas de lucha contra 

la violencia y el acoso en el lugar de trabajo, sobre todo el Convenio sobre la discriminación 

(empleo y ocupación), 1958 (núm. 111). La labor de investigación de la OIT será muy 

pertinente para encontrar posibles brechas legislativas e institucionales, e identificar sectores 

que puedan verse especialmente afectados por este fenómeno. Erradicar la violencia y el 

acoso en los lugares de trabajo es una responsabilidad conjunta y el GRULAC se 

compromete a participar en futuras acciones en este sentido. Para terminar, la oradora indica 

que su grupo apoya el proyecto de decisión. 

66. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Lesotho dice 

que su grupo apoya la estrategia propuesta y las medidas claras, factibles y cuantificables 

que comprende. Los Estados Miembros deben ocuparse de forma prioritaria de la 

ratificación del Convenio núm. 190 y de la aplicación efectiva de ambos instrumentos. A fin 

de acelerar el proceso de ratificación, las iniciativas de sensibilización deberían centrarse en 

instituciones específicas, como las del Poder Legislativo y el Judicial, y se deberían examinar 

las formas de protección existentes y el grado de sintonía del Convenio con la legislación 

interna. El orador aplaude las iniciativas emprendidas por el Centro Internacional de 

Formación de la OIT (Centro de Turín) para impartir formación a los gobiernos, los 

interlocutores sociales y los profesionales del mercado de trabajo, e indica que se deberían 

también tener en cuenta los esfuerzos de otras instituciones laborales especializadas, como el 

Centro Regional Africano de Administración del Trabajo. Su grupo está de acuerdo en que se 

desarrolle la capacidad de los gobiernos, los interlocutores sociales y la sociedad civil, y 

celebra la intención de la Oficina de utilizar y adaptar las herramientas de formación existentes, 

las cuales podrían comprender iniciativas como el Programa de defensa de los derechos del 

niño a través de la educación, las artes y los medios de comunicación (SCREAM). 

67. El grupo de África opina que el examen de otros instrumentos, como el Convenio sobre las 

trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189), podría facilitar la aplicación 

del Convenio y de la Recomendación sobre violencia y acoso, y está de acuerdo en que se 

preste atención prioritaria a las pymes y a la economía informal. Dada la importancia de 

promover la cooperación internacional y la movilización de recursos para erradicar la 

violencia y el acoso en el trabajo, la Oficina debería, con tal fin, impulsar las relaciones con 

otras instituciones internacionales, como la Organización Internacional para las 

Migraciones, y movilizar recursos para optimizar la aplicación de los instrumentos. Su grupo 

se congratula por la estrategia de la Oficina de predicar con el ejemplo en calidad de 

empleador, e indica que la Oficina debería compartir sus mejores prácticas respecto de esta 

cuestión con otras organizaciones internacionales. El grupo apoya el proyecto de decisión. 
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68. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán señala que, debido a sus múltiples dimensiones, el fenómeno de la violencia y el 

acoso debería abordarse con un enfoque holístico. Su grupo cree que en el marco de la 

estrategia se deberían abordar las diferencias regionales y nacionales. Por ello, insta a la 

Oficina a que incremente sus esfuerzos en materia de sensibilización e intercambio de 

conocimientos con respecto a los dos instrumentos y a que brinde asistencia a los mandantes 

en este sentido. Indica que es muy importante investigar de qué manera se podrían reforzar 

la prevención de la violencia y el acoso y la protección de las víctimas. La Oficina debería 

mantener las sinergias necesarias con otras estrategias e iniciativas durante la aplicación de 

la estrategia propuesta. Por último, dice que su grupo respalda la estrategia propuesta y el 

proyecto de decisión. 

69. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

afirma que la adopción del Convenio núm. 190 y de la Recomendación núm. 206 representa 

un hito histórico y constituye una respuesta oportuna a la creciente concienciación con 

respecto a un problema que se deriva de un déficit pernicioso en la protección de los 

trabajadores. Su grupo celebra que en los instrumentos se haga referencia de forma específica 

a la violencia y el acoso por razón de género, y dice que su adopción viene a confirmar la 

vitalidad de la OIT en el inicio de su segundo siglo de existencia, así como el poder del 

tripartismo. No obstante, para que los instrumentos tengan efectos significativos, los Estados 

Miembros deben asegurar su aplicación en la práctica. Su grupo está de acuerdo en que para 

poner fin a la violencia y el acoso en el trabajo será necesario que se produzcan cambios 

importantes en las sociedades y los lugares de trabajo, para lo cual será preciso realizar 

esfuerzos coordinados a múltiples niveles. En consecuencia, la oradora acoge con agrado la 

estrategia propuesta por la Oficina, en la cual se deberían incorporar medidas para asegurar un 

amplio acceso a sus actividades. Su grupo apoya también el marco institucional de aplicación 

propuesto y, en particular, los esfuerzos de la Oficina para predicar con el ejemplo. 

70. La oradora toma nota con satisfacción de la propuesta para impulsar las alianzas de 

colaboración en vigor con miras a promover los instrumentos en el marco del sistema 

multilateral. Indica que se deberían movilizar los recursos existentes para aplicar la estrategia 

propuesta y celebra que en el marco general de resultados de la OIT se haya incluido un 

producto específico en materia de violencia y acoso. Aguarda con interés las actualizaciones 

periódicas del Director General sobre la aplicación y la eficacia de la estrategia, y alienta a 

la Oficina y a los mandantes a que colaboren entre sí con miras a lograr la amplia ratificación 

y la aplicación efectiva del Convenio. Para finalizar, señala que su grupo apoya el proyecto 

de decisión. 

71. Hablando en nombre de la UE y de sus Estados miembros, una representante del Gobierno 

Finlandia dice que Turquía, Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia, Albania, Bosnia y 

Herzegovina, Noruega, Armenia y Georgia suscriben su declaración. El Convenio y la 

Recomendación proporcionarán un marco jurídico y de políticas exhaustivo para eliminar la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo, con una perspectiva de género. La UE y sus 

Estados miembros participaron activamente en las discusiones sobre el tema mantenidas 

durante la 108.ª reunión de la Conferencia (2019) y apoyaron la adopción del ambicioso 

Convenio núm. 190. Por ello, la oradora acoge con gran satisfacción la estrategia, en la cual 

se tomarán en consideración las diversas necesidades y prioridades de los mandantes, por 

cuyo conducto se facilitará el logro de los ODS y cuya finalidad será asegurar una amplia 

ratificación del Convenio. 

72. La aplicación efectiva del Convenio y la Recomendación requerirá la movilización de todos 

los actores pertinentes, por lo que aplaude las iniciativas de sensibilización propuestas. 

Destaca la oportunidad estratégica que ofrece el Convenio para poner de relieve la 

importancia del tripartismo, y manifiesta su apoyo al objetivo de promover este instrumento 

en el sistema multilateral, y a los esfuerzos de la Oficina por predicar con el ejemplo. Está 
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de acuerdo con el marco institucional propuesto para la aplicación de la estrategia, que 

abarca la creación de un grupo de trabajo, así como con el foro de intercambio de 

conocimientos previsto, el cual permitirá a la OIT estudiar sus próximos pasos y reforzar la 

cooperación. Se deben asignar los recursos necesarios para la aplicación de la estrategia, 

entre otras vías, a través de la movilización de recursos extrapresupuestarios. Para finalizar, 

dice que su grupo apoya el proyecto de decisión. 

73. Hablando en nombre de la ASEAN, un representante del Gobierno de Tailandia dice que su 

grupo acoge con agrado el marco para la acción de la OIT con miras a dar cumplimiento a 

la resolución y el apoyo brindado por la Oficina en este sentido a los Estados Miembros, 

teniendo en cuenta las diferentes necesidades y prioridades de los mandantes. Entre las 

iniciativas de los Estados Miembros de la ASEAN para eliminar la violencia y el acoso en 

el lugar de trabajo figura la Declaración de Vientiane sobre la transición del empleo informal 

al empleo formal para la promoción del trabajo decente en la ASEAN. 

74. Un representante del Gobierno de la India dice que para acabar con la violencia y el acoso 

en el trabajo es necesario que se produzcan cambios sociales significativos y que se lleven a 

cabo intervenciones coordinadas en varios niveles. La aplicación de la estrategia debería 

reflejar las distintas necesidades y prioridades de los Estados Miembros. La realización de 

estudios exhaustivos sobre los tipos de violencia y acoso, los factores de riesgo y las posibles 

medidas de prevención dará lugar a la adopción de iniciativas y disposiciones jurídicas para 

la aplicación de la estrategia a nivel nacional. Asimismo, es necesario crear una base de datos 

sobre la violencia y el acoso, y una metodología coherente para medir su incidencia en el 

mundo del trabajo. La problemática que presenta este fenómeno en el mundo del trabajo 

también debería ser tratada en el marco de los Programas de Trabajo Decente por País 

(PTDP). Además, es fundamental que se imparta formación a los inspectores del trabajo, 

para lo cual se precisa la asistencia técnica de la OIT. La lucha contra este fenómeno en la 

economía informal y en los lugares de trabajo virtuales seguirá siendo un desafío; en esta 

óptica, la OIT y sus mandantes tripartitos deberían adoptar un enfoque coordinado para 

promover la comprensión del problema que supone la violencia y el acoso en el lugar de 

trabajo y erradicarlo. 

75. Una representante del Gobierno del Ecuador indica que su delegación valora la estrategia 

propuesta y coincide con la Oficina en que es oportuno promover alianzas con 

organizaciones internacionales y regionales, y vincularlas a una estrategia de movilización 

de recursos consecuente que derive en la asignación de fondos adecuada. Explica que el 

Ecuador ha dado inicio a las gestiones internas para la ratificación del Convenio, lo cual 

implica un cambio social importante que no podría producirse con instrumentos jurídicos 

por sí solos, pues se precisan también acciones y mecanismos complementarios. De igual 

manera, exhorta a los demás Estados Miembros a que consideren la pronta ratificación y la 

implementación efectiva del Convenio. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

76. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Condiciones de 

Trabajo e Igualdad (WORKQUALITY)) dice que la Oficina ha tomado nota de la propuesta 

de fijar un objetivo de ratificación con un plazo específico y de la observación de que, si 

bien numerosos países todavía no están preparados para proceder a la ratificación, tal vez 

deseen tratar de crear las condiciones necesarias para que ello sea posible en el futuro; al 

respecto, indica que la Oficina brindará asistencia técnica en este sentido a los países que lo 

soliciten. La referencia que figura en el documento que se examina a la integración del 

Convenio núm. 190 en el sistema multilateral se refiere a la posibilidad de utilizar cauces 

existentes para dar a conocer los nuevos instrumentos en la comunidad internacional y en el 

sistema multilateral. Ello ayudaría a lograr la coherencia en todo el sistema de las Naciones 

Unidas, habida cuenta de su proceso de reforma y de la pertinencia de los instrumentos para 

los mandantes de la OIT y otros actores. La OIT mantiene un diálogo regular con órganos 

de tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas para los que el Convenio núm. 190 
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reviste probablemente interés. Por ello, en la estrategia se propone que tal diálogo siga 

manteniéndose en relación con los dos nuevos instrumentos. 

77. Por otra parte, la Oficina se ha comprometido a predicar con el ejemplo, por lo que toda 

modificación de su convenio colectivo o de sus disposiciones reglamentarias sobre acoso en 

el trabajo será objeto de las habituales consultas y negociaciones internas, y se someterá a la 

aprobación del Consejo de Administración, de ser necesario. En la misma línea, se han 

publicado los resultados de la encuesta Safe Space realizada a fines de 2018 en todo el 

sistema de las Naciones Unidas. La Oficina se basará en esos resultados y mantendrá 

consultas con los representantes del personal, el personal directivo y los miembros del 

personal, además de con expertos internos y externos, a fin de mejorar su desempeño. Por el 

momento, no se ha previsto llevar a cabo nuevas encuestas; el plazo de ejecución de la 

estrategia propuesta para la aplicación del Convenio es de seis años, y el Consejo de 

Administración tal vez desee examinar la posibilidad de realizar un examen a mitad de este 

período. 

Decisión 

78. El Consejo de Administración: 

a) solicita al Director General que tome en consideración la estrategia y las 

orientaciones impartidas durante la discusión en la aplicación del Programa 

y Presupuesto para 2020-2021, así como en la preparación del próximo marco 

estratégico y las futuras propuestas de Programa y Presupuesto y en la 

previsión de la asignación de recursos extrapresupuestarios, y 

b) solicita al Director General que examine la aplicación de la estrategia e 

informe regularmente al Consejo de Administración al respecto. 

(Documento GB.337/INS/3/1, párrafo 39.) 

Seguimiento de la Resolución sobre la Declaración 
del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo: 
propuestas para incluir las condiciones de trabajo 
seguras y saludables en el marco de la OIT relativo 
a los principios y derechos fundamentales en el trabajo  
(documento GB.337/INS/3/2) 

79. El portavoz del Grupo de los Empleadores destaca el papel fundamental que tuvo este último 

en el proceso de elaboración de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo (Declaración de 1998), a la que el Grupo concede suma 

importancia. El Grupo también considera esencial la seguridad y salud en el trabajo (SST), 

y reconoce en particular su repercusión en la motivación de los trabajadores, la productividad 

y el desarrollo económico y social. La SST también es un elemento esencial de la misión de 

la OIT y ocupa un lugar destacado en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS). La Organización debería intensificar sus esfuerzos para promover la SST, asignando 

más recursos a la labor que realiza en este ámbito y optimizando sus diversas actividades. 

Aunque existen iniciativas con potencial, como el programa de referencia Acción Global 

para la Prevención en el ámbito de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el Fondo Visión Cero 

y el programa Promoción de Empresas Competitivas y Responsables (SCORE), es necesario 

determinar de qué manera contribuyen estas iniciativas a las prioridades en materia de SST 

y evitar la duplicación de los esfuerzos. Además, no se sabe con claridad qué avances se han 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723225.pdf
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logrado en la Estrategia global en materia de seguridad y salud en el trabajo, adoptada por 

la Conferencia Internacional del Trabajo en 2003, o si todavía se está aplicando. 

80. La discusión sobre si las condiciones de trabajo seguras y saludables deberían incluirse en 

el marco de la OIT relativo a los principios y derechos fundamentales en el trabajo será 

compleja y no debería presionarse al Consejo de Administración para que tome una decisión 

rápida. Es esencial reconocer los importantes factores que proporcionan las bases de la SST 

en la práctica. Un lugar de trabajo seguro y saludable es, en primer lugar, una responsabilidad 

compartida; el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 

2006 (núm. 187) hace referencia a la participación activa de los gobiernos, los empleadores 

y los trabajadores para asegurar un entorno de trabajo seguro y saludable mediante 

«un sistema de derechos, responsabilidades y deberes bien definidos». En segundo lugar, la 

mejora de la SST es un proceso continuo en el que debe tenerse en cuenta el nivel de 

desarrollo de los países, como se reconoce en el Convenio núm. 187 y el Convenio sobre 

seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), que prevén mecanismos de 

flexibilidad para permitir la adaptación de los marcos legislativos a las circunstancias 

nacionales. Ambas consideraciones deberían reflejarse en cualquier formulación de la SST 

como principio fundamental. 

81. Deben examinarse más detalladamente ciertas cuestiones prácticas y jurídicas que todavía 

no se han abordado. En primer lugar, el Consejo de Administración debería determinar cuál 

es el objetivo principal de incluir las condiciones de trabajo seguras y saludables en el marco 

de los principios y derechos fundamentales en el trabajo, concretamente, si lo que se pretende 

es promover la ratificación de ciertos convenios en materia de SST o aplicar los principios 

fundamentales de tales convenios. En cualquiera de estos casos, debería considerarse si estos 

fines pueden lograrse con mayor eficacia de otra manera. Además, es necesario aclarar cómo 

se vería afectada la Declaración de 1998 si se añadiera la SST al marco y, en particular, si 

esto reabriría el debate sobre dicha Declaración. Habría que garantizar que se mantiene el 

enfoque del instrumento y el consenso sobre el mismo, y que no podrán añadirse derechos 

adicionales en el futuro. El orador también se pregunta si la SST puede reconocerse, 

promoverse y aplicarse como derecho fundamental en el mismo plano que los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo existentes, o si, simplemente, es una de las muchas 

condiciones para el trabajo decente — como el tiempo de trabajo decente, los salarios 

mínimos o la seguridad social — para cuya consecución se han concebido los principios y 

derechos fundamentales. Puede que haga falta un nuevo convenio para establecer los 

elementos esenciales de la SST como principio fundamental, o tal vez sea posible identificar 

uno o dos convenios de la OIT en vigor que podrían cumplir este propósito, como el 

Convenio núm. 155, el Convenio núm. 187, el Convenio sobre los servicios de salud en el 

trabajo, 1985 (núm. 161), o el Protocolo de 2002 relativo al Convenio sobre seguridad y 

salud de los trabajadores, 1981. 

82. Otras consideraciones clave tienen que ver con las repercusiones que tendría dicho cambio 

en los Estados Miembros. El orador pregunta si implicaría alguna obligación adicional, 

además de la presentación de memorias, y si contaría con el apoyo de los Estados Miembros 

que todavía no han ratificado otras normas de la OIT en materia de SST. Además, el cambio 

afectaría a muchos acuerdos comerciales que hacen referencia a la Declaración de 1998 y se 

basan en el entendimiento de que únicamente consagra cuatro principios fundamentales. 

También podría haber implicaciones en el ámbito más general de los derechos humanos. 

83. Teniendo en cuenta las muchas cuestiones importantes que siguen pendientes, sería 

prematuro que el Consejo de Administración aprobara el procedimiento por etapas para 

estudiar la inclusión de las condiciones de trabajo seguras y saludables en el marco de la 

OIT relativo a los principios y derechos fundamentales en el trabajo. Lo que debería hacer 

el Consejo de Administración es examinar adecuadamente el procedimiento, a la espera de 

que se aclaren dichas cuestiones. El Grupo de los Empleadores considera que en el 
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procedimiento, tal como se ha propuesto, se da por sentado que los mandantes tripartitos 

llegaron a un consenso sobre el tema, y eso no es cierto, porque la mayor parte del tiempo 

se dedicó a las negociaciones para alcanzar un consenso sobre la propia Declaración del 

Centenario. Debería quedar claro que en la Declaración se pide al Consejo de 

Administración que considere no sólo una sino diversas propuestas sobre el tema. Por lo 

tanto, los mandantes deben disponer de tiempo en la presente reunión para expresar sus 

puntos de vista preliminares, que servirán como base para futuras discusiones. En 

consecuencia, el orador pide a la Oficina que presente al Consejo de Administración un 

documento de referencia bien sopesado en marzo de 2020 en el que se detalle: el objetivo de 

la propuesta, a partir de las preguntas que ha formulado; sus implicaciones, tanto dentro 

como fuera de la OIT, y otras opciones alternativas para que todos los trabajadores tengan 

unas condiciones de trabajo seguras y saludables sobre el terreno. El orador propone 

enmendar el proyecto de decisión para que diga lo siguiente: 

El Consejo de Administración decide tomar debidamente en consideración el 

procedimiento por etapas que figura en el párrafo 21 del documento GB.337/INS/3/2 para la 

posible inclusión de la cuestión de las condiciones de trabajo seguras y saludables en el marco 

de la OIT relativo a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, teniendo en cuenta 

las orientaciones proporcionadas en la discusión. 

84. La portavoz del Grupo de los Trabajadores indica que, aunque la OIT presta una atención 

considerable a la SST, sigue habiendo importantes déficits. De hecho, datos de la OIT 

actualizados con regularidad muestran un aumento de los accidentes y los problemas de 

salud relacionados con el trabajo a nivel mundial. El costo económico y social de los 

accidentes laborales y las enfermedades profesionales, ampliamente documentado, 

proporciona argumentos morales y económicos contundentes para conceder a dichos 

problemas la máxima prioridad a escala internacional, nacional y empresarial. 

85. El Grupo de los Trabajadores tiene la firme opinión de que el Consejo de Administración 

debe dar seguimiento sin demora a la solicitud formulada en la Resolución sobre la 

Declaración del Centenario relativa a la SST. La SST encaja en la definición de «derecho 

fundamental», es decir, de los derechos que son esenciales para los objetivos de la 

Organización. El trabajo decente sólo puede hacerse efectivo si las condiciones de trabajo 

son seguras y no ponen en peligro la salud de los trabajadores. No cabe duda de que el 

derecho a la vida es un derecho humano. 

86. Respecto al procedimiento por etapas propuesto, la oradora expresa su preocupación por el 

hecho de que, en el primer punto del párrafo 21, se solicite al Consejo de Administración 

que considere si un derecho fundamental a un entorno de trabajo seguro puede reconocerse 

sobre las mismas bases que los cuatro principios y derechos fundamentales en el trabajo 

existentes. Esta petición no tiene razón de ser, puesto que la Resolución sobre la Declaración 

del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo ya otorga un mandato tripartito claro al 

Consejo de Administración para proceder de tal manera. No obstante, la oradora reconoce 

la necesidad de seguir examinando importantes cuestiones de naturaleza jurídica y práctica, 

en particular, si debería revisarse la Declaración de 1998 o si podría utilizarse otro 

mecanismo, y cuáles serían los convenios sobre SST seleccionados. La oradora apoya las 

otras etapas establecidas en el procedimiento propuesto. 

87. Respecto a las enmiendas al proyecto de decisión propuestas por el Grupo de los 

Empleadores, la oradora no comprende por qué el Consejo de Administración debería 

retomar documentos de referencia y debates que incluyen opciones en las que la SST no se 

considera un derecho fundamental. Hacerlo contradeciría la Resolución de la Conferencia. 

Para ser fieles a lo acordado en la reunión del centenario, propone que la redacción de la 
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versión final del proyecto de decisión se mantenga lo más próxima posible al texto del primer 

párrafo de la propia Resolución. Propone el texto siguiente: 

El Consejo de Administración decide aprobar el procedimiento por etapas que figura en 

el párrafo 21 del documento GB.337/INS/3/2 con vistas al examen de las propuestas para incluir 

la cuestión de las condiciones de trabajo seguras y saludables en el marco de la OIT relativo a 

los principios y derechos fundamentales en el trabajo. 

88. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay acoge 

favorablemente el procedimiento propuesto, pero señala que se agradecerían más detalles 

sobre los temas que se examinarán en cada reunión del Consejo de Administración. En 

futuros debates deben tenerse en cuenta varias iniciativas y procesos que podrían converger, 

incluidas las recomendaciones del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de 

las normas (GTT del MEN) sobre los instrumentos en materia de SST. La Oficina debería 

aclarar cómo propone enmendar un documento de la trascendencia de la Declaración de 

1998 y, en particular, si tiene previsto celebrar consultas entre reuniones. El GRULAC apoya 

la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores, a condición de que el asunto vuelva 

a examinarse en la reunión de marzo de 2020. 

89. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno del Senegal señala 

que la Declaración del Centenario plantea importantes retos de orden jurídico y práctico y 

recuerda que para finalizar la Declaración de 1998 fueron necesarios cuatro años de duro 

trabajo. Afortunadamente, parece que la Oficina ha comprendido plenamente la complejidad 

del asunto y ha concebido un calendario realista y viable para la tarea que el Consejo tiene 

ante sí. No obstante, el grupo de África considera que será necesario realizar también 

consultas entre reuniones. La oradora apoya el proyecto de decisión. 

90. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán dice que para cumplir de forma efectiva los compromisos previstos en la Declaración 

del Centenario es fundamental una planificación orientada a la consecución de resultados, 

así como una movilización de recursos y una financiación apropiadas. Además de ser crucial 

para el desarrollo sostenible y el futuro del trabajo, la inversión en SST contribuirá al logro 

de la Agenda 2030, especialmente de los ODS 3 y 8. El ASPAG agradece la labor constante 

de la OIT en el ámbito de la prevención de los accidentes laborales y las enfermedades y 

muertes relacionadas con el trabajo, siempre orientada al logro de la justicia social; sin 

embargo, reconoce al mismo tiempo que la prevención efectiva continúa siendo un 

importante reto para la Organización. Aunque considera que el procedimiento propuesto es 

una herramienta de planificación factible para seguir avanzando, recalca que la cuestión 

objeto de debate debería tratarse de manera abierta, transparente y eficiente. La organización 

de consultas periódicas entre reuniones podría ser fundamental para ello. El ASPAG prefiere 

una decisión basada en el consenso sobre el modo de proceder en cuanto a la posible 

inclusión de la SST en el marco de los principios y derechos fundamentales en el trabajo. 

91. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Irlanda 

acoge con satisfacción el procedimiento por etapas y señala que el grupo de los PIEM está 

listo para abordar el examen de cuestiones de fondo según el calendario propuesto. También 

valora favorablemente el hecho de que el Consejo de Administración considere la 

celebración de consultas entre reuniones según sea necesario. Teniendo en cuenta que la 

decisión de incluir o no la cuestión de las condiciones de trabajo seguras y saludables en el 

marco relativo a los principios y derechos fundamentales en el trabajo corresponde a la 

Conferencia, la oradora solicita a la Oficina que aclare cómo funcionará el proceso de toma 

de decisiones en la práctica. Insiste en que ningún componente del procedimiento por etapas 

debería obstaculizar la aplicación de las recomendaciones del GTT del MEN sobre la 

modernización y la actualización de las normas de SST. El grupo de los PIEM apoya el 

proyecto de decisión en la versión redactada por la Oficina. 
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92. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Finlandia dice que Turquía, República de Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia, 

Albania, Bosnia y Herzegovina y Noruega suscriben su declaración. La UE hace suya la 

declaración del grupo de los PIEM y se declara a favor de integrar el derecho a unas 

condiciones de trabajo seguras y saludables en el marco de la OIT relativo a los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo. Habiendo seguido atentamente los debates de la 

Comisión Plenaria durante la reunión del centenario, la UE considera que ciertas cuestiones 

de orden jurídico y técnico todavía están pendientes de examen y se requiere más diálogo 

para alcanzar el consenso. Opina que la 110.ª reunión de la Conferencia es el lugar adecuado 

para este debate y que, con un buen clima de diálogo social en el Consejo de Administración 

y una asistencia jurídica y técnica consecuente de la Oficina, los mandantes estarán en 

posición de considerar un documento final en dicha reunión. Es esencial que el debate no 

afecte de ninguna manera a la aplicación de las recomendaciones del GTT del MEN sobre 

la modernización y actualización de las normas de SST. El orador está de acuerdo con el 

procedimiento por etapas, que prevé el tiempo y el espacio adecuados para el diálogo y las 

deliberaciones que han de tener lugar antes de la 110.ª reunión de la Conferencia. Agradece 

la posibilidad, que se establece en el párrafo 22, de que el Consejo de Administración 

organice consultas entre reuniones según sea necesario. La UE apoya el proyecto de decisión 

en la versión redactada por la Oficina. 

93. Hablando en nombre de la ASEAN, una representante del Gobierno de Tailandia se declara a 

favor del reconocimiento de la SST como uno de los principios y derechos fundamentales en 

el trabajo. Sin embargo, toma nota con preocupación de la baja tasa de ratificación de los 

principales convenios sobre seguridad y salud en el trabajo, en concreto, el Convenio 

núm. 155, el Convenio núm. 161 y el Convenio núm. 187. Insta a la Oficina a que brinde más 

apoyo y asistencia a los Estados Miembros que tienen la intención de ratificarlos. Si finalmente 

el Consejo de Administración decide elevar las condiciones de trabajo seguras y saludables al 

rango de principio y derecho fundamental en el trabajo, el apoyo de la Oficina será esencial 

para ayudar a los Estados de la ASEAN a superar los obstáculos que dificulten su aplicación. 

La ASEAN aguarda con interés las estrategias que adoptará la OIT en el futuro para ese fin. 

94. Un representante del Gobierno del Brasil destaca que los debates que están teniendo lugar 

en el GTT del MEN podrían conducir a la adopción de nuevas normas en materia de SST, 

lo cual ofrecerá nuevas perspectivas. Antes de tomar una decisión final sobre la inclusión de 

las condiciones de trabajo seguras y saludables en el marco de la OIT relativo a los principios 

y derechos fundamentales en el trabajo, será indispensable examinar cuestiones jurídicas y 

de fondo, como las definiciones, el alcance de los términos, la posible selección de los 

convenios sobre SST a cuyas disposiciones se aplicaría el rango de principio y derecho 

fundamental en el trabajo, y la forma más adecuada de conferir efecto jurídico a dicha 

decisión. En aras de alcanzar el consenso, el tema debería examinarse por etapas, a partir de 

la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2020. Después de esa discusión, el 

Consejo de Administración estará más preparado para tomar una decisión sobre un 

procedimiento que incluiría un calendario y el tenor de las acciones concretas que deberán 

llevarse a cabo. A partir de las consideraciones expuestas, el Brasil apoya la enmienda al 

proyecto de decisión propuesta por el Grupo de los Empleadores. 

95. Un representante del Gobierno de la India señala que, para mejorar la SST, deben hacerse 

cambios específicos en los procesos de producción y en la gestión de las operaciones. La 

SST debería verse como un objetivo de seguridad social. Antes de que las condiciones de 

trabajo seguras y saludables puedan incluirse en el marco de la OIT relativo a los principios 

y derechos fundamentales en el trabajo, se requieren deliberaciones y consultas exhaustivas 

con todas las partes interesadas. Habría que pedirles a todas ellas que declaren qué convenios 

consideran más pertinentes y que indiquen los motivos de su elección. El orador solicita a la 

Oficina que proporcione detalles sobre las repercusiones en términos de obligaciones de 
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presentación de memorias de los Estados Miembros. La India está muy interesada en 

participar en futuras discusiones constructivas sobre el tema. 

96. Un representante del Gobierno del Uruguay dice que, aunque hace suya la declaración del 

GRULAC y está a favor de la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores, su 

apoyo depende de que los miembros del Consejo de Administración tengan la oportunidad 

de volver a examinar el tema en la reunión de marzo de 2020. 

97. Un representante del Gobierno de Suiza recuerda que su país siempre ha apoyado el 

reconocimiento de la SST como principio y derecho fundamental en el trabajo y que ha 

participado en la Comisión Plenaria encargada de la redacción de la Declaración del 

Centenario. Acoge favorablemente el procedimiento propuesto. Aunque la identificación de 

los convenios pertinentes es un aspecto fundamental de la labor para elevar el rango de la 

SST, Suiza no ha podido ratificar los seis instrumentos relativos a la SST que se mencionan 

en el párrafo 6. La SST está plenamente garantizada por la legislación nacional suiza, pero 

el país tiene un sistema público de inspección del trabajo y un segundo pilar de protección 

basado en los seguros privados, y este régimen dual plantea un problema de compatibilidad 

con tales Convenios. Por este motivo, Suiza estaría a favor de la idea de consolidar los 

instrumentos importantes en materia de SST sobre la base del contenido y no del régimen 

jurídico. Suiza apoya el procedimiento por etapas y el proyecto de decisión inicialmente 

propuesto por la Oficina. 

98. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

dice que el procedimiento prevé un enfoque a largo plazo, que incluye una serie de 

discusiones sustantivas a lo largo de los próximos dos años de las que se espera que surja 

una decisión que guíe el modo de proceder del Consejo de Administración. 

99. La Resolución sobre la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo se 

redactó expresamente en términos que facilitaran un amplio consenso tripartito. De hecho, en 

ella la Conferencia únicamente pide al Consejo de Administración que «examine, lo antes 

posible, propuestas», puesto que no hubo acuerdo en torno a ningún resultado en particular, ni 

respecto de la idea de incorporar el tema en la Declaración de 1998 o en otro instrumento. 

Después de la reunión de la Conferencia, la Oficina indicó al Grupo de Selección Tripartito 

que no iba a poder preparar un documento de fondo a tiempo para la 337.ª reunión del Consejo 

de Administración. En consecuencia, dicho grupo decidió incluir un procedimiento por etapas 

basado en el mejor de los supuestos en el orden del día de la reunión. La finalidad de la primera 

serie de discusiones sustantivas será identificar posibles elementos básicos a partir de las 

discusiones recientes. El documento que se presentará al Consejo de Administración en marzo 

de 2020 tendrá en cuenta tales discusiones. En noviembre de 2020 se considerarán las posibles 

formas que puede tomar la decisión, y la redacción de la decisión final se examinaría en marzo 

de 2021. El procedimiento no prevé un programa inamovible, y puede haber más 

oportunidades para la discusión en caso necesario, como, por ejemplo, consultas entre 

reuniones. Dado que el procedimiento propuesto es una herramienta de planificación, el 

Consejo de Administración puede enmendarlo a medida que avancen los debates. 

100. El orador sugiere al Consejo de Administración que mantenga en el texto de su decisión la 

formulación original de la Resolución de la Conferencia, que fue el producto de 

negociaciones intensas y de un acuerdo tripartito. El proyecto de decisión tiene que 

aprobarse para que la Oficina pueda empezar a trabajar sobre las propuestas antes de la 

próxima reunión del Consejo de Administración. Sin embargo, sería oportuno que antes los 

mandantes puedan celebrar consultas informales sobre los detalles de la redacción final. 

101. El portavoz del Grupo de los Empleadores está de acuerdo en que se necesita tiempo para 

debatir las enmiendas propuestas. 
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102. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo estaba satisfecho con la 

redacción original del proyecto de decisión, pero había propuesto la enmienda para 

armonizar sus términos con la decisión adoptada en la Conferencia, el órgano supremo de la 

estructura de gobernanza de la OIT. Pide a quienes apoyan la enmienda del Grupo de los 

Empleadores que la consideren teniendo en cuenta el texto de la Resolución de la 

Conferencia, las orientaciones que proporciona a la Oficina, y si responde adecuadamente a 

la solicitud de la Conferencia de considerar las propuestas lo antes posible. Lo único que se 

ha pedido al Consejo de Administración es que guíe los próximos pasos de la Oficina; el 

contenido de las propuestas deberá examinarse posteriormente. 

103. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán dice que su grupo está a favor de los dos últimos elementos de la enmienda propuesta 

por el Grupo de los Empleadores, concretamente, la adición de «la posible inclusión» y 

«teniendo en cuenta las orientaciones proporcionadas en la discusión». 

104. Un representante del Gobierno de Uganda dice que, aunque respeta la opinión del Grupo 

de los Empleadores, la Conferencia, órgano supremo de la Organización, ha tomado una 

decisión sobre el asunto y ha dado instrucciones claras al Consejo de Administración. El 

orador insta a este último a apoyar la enmienda propuesta por el Grupo de los Trabajadores, 

puesto que respeta la formulación de la Resolución de la Conferencia. 

105. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que, en aras de alcanzar un consenso 

tripartito, el texto propuesto por el Grupo de los Trabajadores puede subenmendarse para 

reflejar la redacción del párrafo 22 del documento e incluir la palabra «aprobar», a pesar de 

las reservas que tiene su Grupo respecto a la «aprobación» del procedimiento por etapas. 

El nuevo texto sería el siguiente: 

El Consejo de Administración decide aprobar el procedimiento por etapas que figura en 

el párrafo 21 del documento GB.337/INS/3/2 como herramienta de planificación que se pueda 

ir modificando en función de los progresos alcanzados, para estudiar la posible inclusión de la 

cuestión de las condiciones de trabajo seguras y saludables en el marco de la OIT relativo a los 

principios y derechos fundamentales en el trabajo, teniendo en cuenta las orientaciones 

proporcionadas en la discusión, y efectuar un primer examen del procedimiento por etapas en 

marzo de 2020. 

106. La portavoz del Grupo de los Trabajadores reitera que su Grupo apoya firmemente la 

utilización de terminología ya acordada cuando han de tratarse temas sensibles. Con respecto 

a la subenmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores, su Grupo está a favor de la 

reinserción de la palabra «aprobar». También puede aceptar la inserción de las palabras 

«como herramienta de planificación», aunque esta expresión se encuentre ya presente en el 

documento, por lo que resulta superfluo introducirla en el texto de la decisión. La expresión 

«depending on the progress made» de la versión inglesa de la enmienda debe ajustarse a la 

redacción del párrafo 22 del documento: «based on the progress made» (ello no afecta a la 

versión española del texto). Las palabras «para estudiar la posible inclusión de la cuestión 

de las condiciones de trabajo…» deberían sustituirse por «para estudiar propuestas para 

incluir la cuestión de las condiciones de trabajo…», que se corresponden con la redacción 

de la enmienda original del Grupo de los Trabajadores y de la Resolución sobre la 

Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo. Su Grupo también puede 

aceptar la frase final propuesta por el Grupo de los Empleadores, a condición de que finalice 

después de «discusión», de modo que diga: «teniendo en cuenta las orientaciones 

proporcionadas en la discusión». Se da por sentado que habrá un examen del procedimiento 

por etapas en marzo, por lo que no es necesario repetirlo. 

107. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo desea incluir las palabras finales 

«y efectuar un primer examen del procedimiento por etapas en marzo de 2020» porque, en ese 

momento, todavía no habrá tenido lugar ninguna discusión sustantiva sobre el mismo. La 
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finalidad de la discusión de marzo es examinar el procedimiento por etapas y comprobar si es 

adecuado para cumplir su cometido. Su Grupo se resiste a aceptar la palabra «aprobar» 

simplemente porque, en la etapa actual del proceso, no hay ningún contenido que aprobar. 

108. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que los trabajadores entienden, de acuerdo 

con el párrafo 21 del documento, que la primera parte del procedimiento por etapas es la 

discusión que se celebrará en la 338.ª reunión (marzo de 2020) del Consejo de 

Administración, que incluirá el «examen de cuestiones sustantivas para identificar posibles 

elementos de base». El procedimiento puede ser modificado en cualquier momento por el 

Consejo de Administración, tal como se indica en el párrafo 22. 

109. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Irlanda 

propone una subenmienda al proyecto de decisión enmendado para añadir las palabras 

«revisando y» después de «que el Consejo de Administración pueda ir». 

110. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay apoya la 
subenmienda propuesta por el grupo de los PIEM. Recalca la necesidad de ser flexibles 
durante los debates sobre el tema que tendrán lugar en la 338.ª reunión del Consejo de 
Administración, para garantizar que el procedimiento puede modificarse en función de las 
necesidades de los mandantes. 

111. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 
del Irán apoya la subenmienda propuesta por el grupo de los PIEM. No obstante, el orador 
señala que los gobiernos necesitarán tiempo a fin de preparar el terreno para la ejecución del 
procedimiento, dadas las diferencias en cuanto a normas de SST y condiciones de trabajo 
seguras y saludables de los distintos países. 

112. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno del Senegal apoya 
la subenmienda propuesta por el grupo de los PIEM. 

113. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 
Finlandia acoge con agrado la subenmienda propuesta por el grupo de los PIEM, pues los 
costos humanos y la carga económica de los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales son demasiado altos para ser ignorados. 

114. El portavoz del Grupo de los Empleadores apoya la subenmienda propuesta por el grupo de 
los PIEM. 

115. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que, en aras de alcanzar el acuerdo tripartito, 
su Grupo apoyará la enmienda propuesta por el grupo de los PIEM. 

Decisión 

116. El Consejo de Administración decide aprobar el procedimiento por etapas que 

figura en el párrafo 21 del documento GB.337/INS/3/2 como herramienta de 

planificación que el Consejo de Administración pueda ir revisando y modificando 

en función de los progresos alcanzados, para estudiar propuestas para incluir la 

cuestión de las condiciones de trabajo seguras y saludables en el marco de la OIT 

relativo a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, teniendo en 

cuenta las orientaciones proporcionadas en la discusión. 

(Documento GB.337/INS/3/2, párrafo 23, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 
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Análisis de las medidas adoptadas para promover 
el funcionamiento eficaz de la Conferencia 
(documento GB.337/INS/3/3) 

117. Una representante del Director General (Directora, Departamento de Normas 

Internacionales del Trabajo (NORMES)) ofrece un informe oral de las consultas tripartitas 

oficiosas sobre los métodos de trabajo de la Comisión de Aplicación de Normas celebradas 

el sábado 2 de noviembre de 2019. 

118. Dice que los delegados participantes en las consultas acogieron favorablemente los cambios 

en el funcionamiento de la Comisión de Aplicación de Normas que se introdujeron en la 

108.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo relativos a la publicación de su 

informe en forma de actas literales con objeto de garantizar la total transparencia de las 

discusiones, así como la reestructuración de las partes I y II de ese informe. Examinaron 

asimismo la propuesta de aumentar de 30 a 40 días el plazo para su publicación en los tres 

idiomas de trabajo; sin embargo, a pesar de reconocer que la preparación de actas literales 

conlleva un aumento del tiempo de traducción, la propuesta no prosperó por considerar el 

Grupo de los Empleadores y el Grupo de los Trabajadores que ese cambio puede retrasar las 

actividades de seguimiento a nivel nacional. Los delegados también decidieron mantener la 

práctica de permitir que los gobiernos presenten por escrito nueva información sobre los 

casos individuales. La mayoría de los delegados convinieron en un límite de 2 000 palabras 

cuando se trate de nueva información y solicitan a la Oficina que prepare un modelo de 

informe y lo presente en la siguiente reunión, en marzo de 2020. 

119. Las consultas versaron también sobre la posibilidad de orientar mejor la discusión del 

Estudio General mediante su estructuración en torno a las tres cuestiones genéricas 

siguientes: los progresos y los retos en la aplicación de los instrumentos objeto de examen; 

las medidas dirigidas a promover los convenios y su ratificación a la luz de las buenas 

prácticas y los obstáculos identificados, y las líneas de actuación que podrían seguirse en lo 

relativo a las actividades normativas y la asistencia técnica. Estas cuestiones deberían 

enviarse a los mandantes previamente con objeto de ayudarles a prepararse y no deberían 

constreñir la riqueza de los debates. 

120. Los delegados constataron que el momento de publicación de las listas largas y cortas de 

casos individuales se ha ido adelantando: la lista larga se publica actualmente 30 días antes 

del comienzo de la reunión de la Conferencia y la lista corta definitiva se aprueba en la 

segunda sesión de la Comisión de Aplicación de Normas. Se analizó la posibilidad de 

adelantar aún más esas fechas con el fin de facilitar a los gobiernos tiempo de preparación 

adicional. Dado que la adopción de la lista corta definitiva es competencia exclusiva de la 

Comisión de Aplicación de Normas, los delegados solicitaron que se recabe la opinión del 

Consejero Jurídico a fin de saber si ellos, como grupo oficioso, están facultados para 

examinar las diversas opciones para la aprobación de la lista corta definitiva de casos 

individuales antes de la apertura de la reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

Esa opinión debería incluirse en el próximo documento de referencia. Los delegados 

reanudarán sus deliberaciones acerca de este tema y de los criterios para la elaboración de la 

lista definitiva de casos individuales en la próxima reunión. 

121. También examinaron las modalidades para la adopción de las conclusiones, incluida la 

petición formulada por algunos gobiernos de que se asigne una función consultiva al 

Presidente de la Comisión de Aplicación de Normas en la preparación de las mismas. 

No obstante, en caso de llegarse a un acuerdo, esa medida no deberá poner en peligro la 

objetividad, imparcialidad y neutralidad del Presidente, y la confidencialidad deberá quedar 

plenamente garantizada. El Grupo de los Empleadores y el Grupo de los Trabajadores 

señalaron que en las conclusiones se incluyen recomendaciones consensuadas y que nada 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722229.pdf
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impide que el Presidente exponga su punto de vista. Los participantes en las consultas 

convinieron finalmente en que puede estudiarse la posibilidad de presentar proyectos de 

conclusiones con antelación a los gobiernos afectados para que éstos dispongan de tiempo 

para prepararse antes de que se anuncien, en el entendimiento de que las conclusiones no 

pueden ser modificadas y los gobiernos afectados no pueden participar en su elaboración. 

122. Se informó a los participantes en las consultas de que el Presidente y los Vicepresidentes 

actuales de la Comisión confirmaron su participación en la mesa redonda prevista durante la 

sesión de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 

(CEACR), organizada en el marco del centenario de la Organización, que se celebró el 28 de 

noviembre de 2019. La mesa redonda, abierta al público, estuvo moderada por el actual 

Presidente de la CEACR y contó asimismo con la presencia de tres de sus antiguos 

Presidentes. 

123. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que las consultas con los representantes 

en Ginebra son fundamentales para asegurar que las discusiones de la Conferencia sean 

eficientes y productivas. Las consultas tripartitas oficiosas previas a las reuniones de la 

Conferencia sólo resultarán beneficiosas si se escuchan con atención y se tienen en cuenta 

las opiniones de los mandantes, pero el proceso no deberá utilizarse como sustituto de las 

discusiones en el seno de la Conferencia. Los proyectos de conclusiones siempre han de 

reflejar lo que en efecto han dicho los mandantes durante la discusión general. Y debe 

hacerse una distinción entre consultas tripartitas celebradas para preparar una discusión y 

aquellas consultas mantenidas con objeto de resolver cuestiones pendientes de discusiones 

anteriores. 

124. El Grupo de los Empleadores comparte la preocupación expresada respecto del sistema de 

doble distintivo, pero pide que la Oficina desarrolle una propuesta alternativa de controles 

de acceso en caso de que resulten necesarios para futuras ceremonias de apertura o reuniones 

con gran proyección. 

125. Los empleadores apoyan la propuesta de limitar el número de asientos asignados a cada 

Grupo, tomando como criterio el número de miembros inscritos, siempre que ese sistema se 

aplique experimentalmente y se evalúe antes de establecerse como práctica habitual. Piden 

a la Oficina que reúna información sobre la contribución a la Conferencia de los asistentes 

que no son representantes de los trabajadores, ni de los gobiernos, ni de los empleadores y 

que carecen de una función institucional, sobre todo cuando se trata de discusiones 

intrínsecamente tripartitas. Todo límite que se imponga al tamaño de las delegaciones 

debería aplicarse en primer lugar a los observadores. 

126. El Grupo de los Empleadores lamenta profundamente los incidentes ocasionados por el uso 

inapropiado de las redes sociales en la reunión del centenario, incidentes con los que se 

pretendió mermar el apoyo público al Grupo de los Empleadores. Reviste una importancia 

fundamental impedir que cualquiera de las partes intente silenciar o desacreditar a cualquiera 

de los interlocutores sociales o valerse de presiones políticas en el plano nacional para 

cercenar su apoyo público. Toda persona a la que se sorprenda grabando imágenes o 

utilizando las redes sociales para hacer comentarios en términos perjudiciales sobre la 

posición de otros grupos debería ser expulsada de la sala de reuniones y retirársele sus 

poderes para asistir a la reunión de la Conferencia, y, si se trata de un miembro de una 

organización que no tiene la condición de mandante, denegarse la acreditación de esa 

organización para asistir a la siguiente reunión. Las instrucciones relativas al uso adecuado 

de las redes sociales deberían incluirse en las futuras ediciones de la Guía para la 

Conferencia y mencionarse durante las actividades preliminares de todas las comisiones; 

además, ha de garantizarse su cumplimiento. 
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127. El orador, tras reconocer las mejoras de los servicios de restauración durante las sesiones 

nocturnas, hace hincapié en que tanto la situación como, indudablemente, la comida, distan 

mucho de ser ideales. Apoya la propuesta de establecer horarios distintos para las pausas de 

las distintas comisiones que celebren sus reuniones en el mismo edificio. Debería ofrecerse 

una mayor variedad en la oferta de comida para llevar y es indispensable disponer de 

máquinas expendedoras bien surtidas. Debería evitarse el cierre de los edificios en los días 

feriados mediante una planificación eficaz. El orador agradece a la Oficina la mejora del 

servicio de minibuses, mejora que su Grupo había solicitado antes de la reunión del 

centenario. 

128. El Grupo de los Empleadores está a favor de dejar de imprimir la Guía para la Conferencia 

y el Boletín Diario, y cree que ha llegado el momento de aprovechar plenamente los 

dispositivos electrónicos. El orador solicita a la Oficina que trabaje con los representantes 

de los Grupos a fin de encontrar una solución tecnológica para la distribución de las 

enmiendas y de utilizar más eficazmente la tecnología para la presentación con control de 

cambios y la puesta en común de las revisiones por medios electrónicos innovadores. Solicita 

a la Oficina que informe sobre las mejores prácticas en el sistema internacional para la 

eliminación del uso del papel y para la distribución de enmiendas por medios electrónicos, 

o bien que asuma un liderazgo innovador a ese respecto. 

129. Los empleadores acogen con satisfacción la restricción de los eventos paralelos y piden a la 

Oficina que elabore una lista de criterios objetivos con el fin de precisar las circunstancias 

excepcionales en que podría considerarse su celebración y cómo seleccionarlos y 

financiarlos. 

130. Asimismo, se declaran a favor de que se organicen mesas redondas temáticas de forma 

periódica, pero no obligatoria, en las reuniones de la Conferencia con objeto de abordar 

cuestiones que no vayan a tratarse en las distintas comisiones. Esas mesas redondas deberían 

ser escenario de diálogos pertinentes y en profundidad con el fin de examinar detenidamente 

las cuestiones que en ellas se aborden, pero sin intentar llegar a conclusiones consensuadas 

o ir más allá de aquello que se ha indicado que debería constituir el contenido de las 

conclusiones consensuadas. Las mesas redondas podrían celebrarse al mismo tiempo que 

desarrollan su labor los grupos de redacción. 

131. En cuanto al lugar de las votaciones, el Grupo de los Empleadores desaconseja una 

comparación simplista del número de votos emitidos y afirma que, cuando proceda, ciertas 

votaciones deberían seguir celebrándose fuera de la reunión plenaria para, de ese modo, 

permitir que los delegados concluyan su labor en las comisiones, además de cumplir con su 

obligación de votar. 

132. Las comisiones deberían concluir sus trabajos la mañana del segundo jueves de la reunión 

de la Conferencia con el fin de que cada uno de los Grupos disponga de suficiente tiempo 

para concertar su posición respecto de los resultados de las comisiones antes de que se 

adopten los informes de éstas en sesión plenaria. El Grupo de los Empleadores apoya que se 

limite el tiempo previsto para la presentación de los informes de las comisiones en sesión 

plenaria y para las intervenciones individuales. 

133. El orador recuerda que el Grupo de los Empleadores fue el que propuso originalmente la 

introducción de actas literales en la Comisión de Aplicación de Normas; por tanto, toma nota 

con satisfacción de los resultados positivos que ha tenido esa medida y apoya su 

continuación. 

134. Aunque la prolongación de las sesiones hasta las 22 horas permitió que los debates fueran 

productivos, la hora de finalización habitual debería ser las 18 horas y toda sesión que tenga 

una duración mayor deberá considerarse una excepción y no la norma. 
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135. El Grupo de los Empleadores está a favor de que se sigan utilizando mecanismos para la 

gestión del tiempo durante las reuniones de las comisiones. La presentación de enmiendas 

en línea constituye una innovación positiva y fue de ayuda para la labor de las secretarías, si 

bien el plazo de presentación y el tiempo asignado al examen de las enmiendas resultaron 

excesivos. El Grupo apoyó la presentación anticipada de enmiendas sólo en el caso 

excepcional de la segunda discusión normativa de la reunión del centenario y no es favorable 

a que se adopte esta práctica en términos generales. 

136. Aunque los empleadores reconocen que la modificación del orden de discusión de ciertas 

disposiciones se tradujo en algunos resultados positivos, están de acuerdo en que la 

seguridad jurídica es fundamental, sobre todo teniendo en cuenta el número de enmiendas 

objeto de examen. Se necesitan unas normas claras y transparentes, y cada comisión deberá 

decidir si es adecuado modificar la secuenciación de las disposiciones y, de ser así, en qué 

momento. El Grupo de los Empleadores rechaza enérgicamente la propuesta de reservar los 

grupos de redacción para el examen de las partes más controvertidas de los documentos 

finales, especialmente tras la experiencia de la Comisión Plenaria de la reunión del 

centenario, cuya labor requirió un número de horas de trabajo considerablemente superior al 

que tuvo cualquiera de las otras comisiones. A menudo se acuerdan los cambios sustantivos 

durante las reuniones de los grupos de redacción y esas reuniones facilitan el proceso de 

enmienda, lo que redunda en una mayor eficiencia de las sesiones plenarias de las 

comisiones. Por consiguiente, debería asignarse un mínimo de tres días a esos grupos, para 

lo cual habría que reducir a dos días la duración de la discusión general inicial. También 

debería permitirse la asistencia a los grupos de redacción de más observadores pertenecientes 

a los mandantes únicamente, como fue el caso durante la reunión del centenario, en la que 

un número mayor de gobiernos pudo asistir a un grupo de redacción. 

137. El Grupo de los Empleadores se opone firmemente a la propuesta de redactar documentos 

finales antes de la Conferencia, habida cuenta de que éstos deberían ser un reflejo fiel de las 

contribuciones de los mandantes a los debates durante los primeros días de las reuniones 

plenarias de cada una de las comisiones. Los informes sustanciales facilitados antes del 

comienzo de las reuniones de las comisiones, los dos días dedicados a la discusión general 

y los discursos de apertura proporcionan a la Oficina tiempo y material suficientes para 

elaborar un proyecto inicial de conclusiones sobre la base de una comprensión clara de las 

posiciones y prioridades. 

138. Podría remediarse la excesiva duración de las jornadas de trabajo de los comités de redacción 

de las comisiones y la finalización de sus jornadas a altas horas de la noche si se organizaran 

sesiones a primera hora de la mañana y se celebrara un mayor número de sesiones ordinarias 

a fin de permitirles seguir más fácilmente los avances alcanzados en las comisiones. 

139. El Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de decisión. 

140. La portavoz del Grupo de los Trabajadores felicita a la Oficina por el éxito de la reunión 

del centenario y dice que las restricciones de tiempo que impone el formato de dos semanas 

de las reuniones de la Conferencia continúan planteando problemas tanto para la Oficina 

como para los mandantes. Aunque las reuniones preparatorias de la Comisión Normativa 

han resultado útiles, tales reuniones no pueden convertirse en órganos de toma de decisiones, 

y han de encontrarse los recursos necesarios para garantizar la participación adecuada de 

todos los mandantes. El sitio web de la Conferencia ha sido apreciado en general, y bastante 

utilizado. 

141. El Grupo de los Trabajadores acogerá con agrado la introducción de distintivos con 

fotografías, de ser técnicamente posible, y está de acuerdo en que el sistema de doble 

distintivo no funcionó y en que, en el futuro, sólo la ceremonia de apertura requerirá 

restricciones de acceso. Si bien la oradora encuentra problemática la falta de espacio 
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suficiente en las salas de reunión de las principales comisiones, la propuesta de limitar el 

número de asientos para cada Grupo sólo debería adoptarse como último recurso, y habría 

que mantener la flexibilidad respecto de esta cuestión. La Oficina debería continuar atenta 

al desajuste significativo entre el número de participantes inscritos y el número de personas 

que realmente asisten a las reuniones de la Conferencia. Parece aún prematuro imponer 

límites al tamaño de las delegaciones. 

142. La oradora felicita a la Oficina por haber contribuido a aumentar la visibilidad de la 

Conferencia a través de las redes sociales y otros medios de comunicación. Deberían 

proporcionarse a los participantes orientaciones sobre las redes sociales, aunque no 

demasiado prescriptivas. El Grupo de los Trabajadores apoya las propuestas relativas a los 

servicios de restauración y celebra la mejora de los servicios de transporte. 

143. La oradora podría aceptar una reducción de las tiradas del Boletín Diario y de la Guía para 

la Conferencia, pero no su eliminación, y pide a la Oficina que proporcione información 

sobre el número de copias impresas y el número de copias realmente utilizadas. En relación 

con la logística en general, los grupos de redacción deberían reunirse en salas que se adapten 

a dicho fin, no como la sala en que la Comisión Plenaria celebró sus negociaciones durante 

la reunión del centenario. El Grupo de los Trabajadores entiende la necesidad de restringir 

el número de eventos paralelos. Habría que proceder a un seguimiento del aumento de los 

eventos bilaterales en la próxima reunión de la Conferencia antes de adoptar criterios para 

la atribución de salas. La oradora está de acuerdo en continuar con la práctica de que algunas 

de las formalidades de apertura se lleven a cabo por la propia Conferencia y en que cada 

gobierno tenga derecho a intervenir una sola vez en la sesión plenaria. 

144. La Sección de Alto Nivel ha sido un éxito y su formato debería utilizarse como modelo para 

futuras secciones de alto nivel de la plenaria. El Grupo de los Trabajadores siempre ha 

pedido que se utilice ese formato en relación con la cuestión de la coherencia en materia de 

políticas, para la que tiene sentido invitar a personalidades de alto nivel de otras 

organizaciones del sistema multilateral. Sin embargo, la oradora no ve el interés de 

reproducir la experiencia de los foros temáticos como complementos a las discusiones 

recurrentes, pues éstas requieren tiempo suficiente para que puedan tener lugar intercambios 

sustantivos entre los mandantes tripartitos. Las votaciones deberían celebrarse en la sesión 

plenaria con el fin de preservar su solemnidad; además, dada la inmediatez que procura el 

sistema de votación en línea, votar fuera de la plenaria ya no representa un ahorro de tiempo. 

El Grupo de los Trabajadores no tiene una preferencia particular respecto de la necesidad o 

no de un ponente, pero desearía escuchar las opiniones de los gobiernos sobre el asunto. La 

imposición de límites de tiempo a las intervenciones en las comisiones técnicas debería 

continuar a título experimental en la próxima reunión de la Conferencia, pues aún es 

prematuro formalizarla. Los trabajadores apoyan las propuestas relativas a las Actas 

Provisionales y están de acuerdo en que el próximo año se mantengan las medidas aplicadas 

a la Comisión de Proposiciones y a la Comisión de Cuestiones Financieras; la oradora toma 

nota asimismo de la necesidad de una reunión de la primera en relación con la derogación y 

el retiro de instrumentos en la 109.ª reunión de la Conferencia. 

145. El Grupo de los Trabajadores conviene en que el Grupo de Trabajo tripartito informal sobre 

los métodos de trabajo de la Comisión de Aplicación de Normas sigue siendo el foro 

adecuado para examinar las posibles mejoras de los métodos de trabajo de dicha Comisión. 

La oradora está de acuerdo con la propuesta de simplificar la forma de determinar el quórum 

a los efectos de las votaciones, así como con la necesidad de continuidad respecto de la 

composición de la Comisión de Verificación de Poderes, y exhorta a los gobiernos a que 

consideren su adhesión a tal principio. 

146. Los trabajadores celebran las disposiciones adoptadas respecto de las horas de trabajo y de 

la gestión del tiempo en las comisiones técnicas y señalan la necesidad de flexibilidad. En 
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relación con la reducción del tiempo otorgado a las intervenciones iniciales y con la 

presentación en línea de enmiendas para las comisiones normativas, la oradora dice que, en 

la reunión del centenario, la Comisión Normativa celebraba una segunda discusión; cuando 

se trata de una primera discusión, no es posible prever la presentación de enmiendas antes 

de la primera sesión, ya que los Grupos no habrán tenido tiempo de celebrar sus consultas 

internas. También tendría que haberse previsto más tiempo para las negociaciones sobre la 

Declaración del Centenario. 

147. El Grupo de los Trabajadores no apoya la propuesta de preparar los proyectos de conclusiones 

de las discusiones generales o recurrentes antes de las reuniones de la Conferencia, ya que sólo 

podría participar en el proceso un pequeño grupo de trabajadores y de empleadores, lo cual 

va en contra de la universalidad de la Conferencia, y el examen de conclusiones antes de que 

un debate verdadero haya tenido lugar en su reunión prejuzgaría los resultados y socavaría 

la función parlamentaria de la Conferencia. El Grupo de los Trabajadores no está de acuerdo 

en que se examine directamente el proyecto de conclusiones en el pleno de las comisiones y 

señala que el formato de las conclusiones de las discusiones generales y recurrentes es 

mucho más detallado que el de la Declaración del Centenario. Por consiguiente, deberían 

mantenerse las disposiciones en vigor. Los trabajadores apoyan el proyecto de decisión. 

148. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay dice que el 

GRULAC está a favor del formato de dos semanas de las reuniones de la Conferencia y se 

compromete a hacer todos los esfuerzos necesarios para que la designación de los miembros 

de la Mesa de la Conferencia y de las distintas comisiones se efectúe con anticipación 

suficiente. El sistema de doble distintivo no funcionó, y debería introducirse un sistema de 

asignación predeterminada de asientos, a fin de que las pequeñas delegaciones, cuyos 

miembros sólo pueden cubrir las reuniones de las comisiones por segmentos, no se vean 

privadas de sus asientos a causa de delegaciones más grandes. En principio, el GRULAC no 

está a favor de limitar el número de delegados participantes en las reuniones, pero podría ser 

flexible al respecto si, en la práctica, esta medida garantizara acceso a las sesiones a todas 

las delegaciones. Dado el gran número de actividades programadas para la Conferencia, es 

esencial que las reuniones del Grupo Gubernamental se realicen en salas accesibles, fáciles 

de encontrar, con buen sistema de audio y asientos suficientes, lo cual no fue el caso durante 

la reunión del centenario. Las salas dedicadas a las reuniones de los grupos regionales deben 

estar disponibles en tiempo y forma. Las salas de reuniones asignadas al GRULAC deberían 

estar a su disposición durante todo el tiempo programado para sus reuniones, lo cual tampoco 

fue el caso durante la reunión del centenario. 

149. Han de adoptarse medidas de seguridad particulares para las altas autoridades que las 

exenten de los controles e identificaciones excesivos y lentos, por ejemplo, distintivos 

especiales, siguiendo la práctica de las grandes conferencias de las Naciones Unidas. El 

GRULAC valora las mejoras de los servicios de restauración, pero cree que deberían 

ampliarse y estar disponibles también durante los días feriados. En cuanto a los servicios de 

transporte, su localización debería estar mejor señalizada en el futuro, en especial si se 

producen cambios en su ubicación por motivos de seguridad. Se debería asegurar que las 

secciones de alto nivel y los foros temáticos cuenten con servicios de interpretación para 

facilitar una mayor y mejor participación. El GRULAC está a favor de que las sesiones 

nocturnas no se extiendan más allá de las 22 horas, y alienta a la Oficina a que considere con 

prudencia la realización de actividades adicionales, tales como recepciones que puedan 

interrumpir el trabajo de las comisiones y prolongar su horario de trabajo. 

150. El GRULAC alienta a la Oficina a buscar la forma de presentar enmiendas mediante un 

sistema «libre de papel», además de alternativas más sencillas tanto para su presentación 

como para examinarlas en los plenos. Lamenta, además, que gran parte del trabajo de la 

Comisión Plenaria haya sido realizado por un grupo de redacción con representación 

limitada de los gobiernos y que la discusión de los métodos de trabajo haya tomado un 
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tiempo excesivo, en detrimento de las discusiones sustantivas. Entiende el carácter 

excepcional de la estructura tripartita de la OIT, pero considera que la Organización podría 

beneficiarse de prácticas de trabajo ya consolidadas en las Naciones Unidas, en particular la 

creación de comités o grupos especiales que se encarguen de asuntos específicos más 

difícilmente abordables en sesiones plenarias. Contar con métodos claros y sencillos se 

traducirá en un incremento de la transparencia y de la eficiencia, así como en un mejor clima 

de trabajo. El GRULAC encomia a la Comisión Normativa por su intenso trabajo, con el que 

alcanzó la adopción del Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190), y de la 

Recomendación (núm. 206) asociada. En lo que respecta a la Comisión de Aplicación de 

Normas, el grupo reitera su preocupación por sus métodos de trabajo y pide que la lista corta 

de casos seleccionados para examen pueda conocerse con mayor anticipación, a fin de 

facilitar a los gobiernos su participación con tiempo suficiente. Se necesitan más consultas 

con los gobiernos, y que se otorgue mayor importancia a las actividades de los mismos a 

nivel nacional, a fin de posibilitar mejores soluciones a nivel internacional. Debería 

reconsiderarse la posibilidad de designar a un presidente gubernamental de la Comisión, que 

podría hacer importantes aportes desde una perspectiva gubernamental. Los gobiernos 

concernidos deberían conocer las conclusiones con una anticipación razonable para poder 

informar adecuadamente a sus respectivas autoridades, y deberían asimismo tener la 

posibilidad de hacer uso de la palabra inmediatamente antes de la adopción de las conclusiones. 

Es asimismo esencial que cualquier reunión informativa acerca de los casos disponga de 

interpretación a los tres idiomas de trabajo. El GRULAC apoya el proyecto de decisión. 

151. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Côte d'Ivoire 

dice que está de acuerdo con la Oficina en que el sistema de doble distintivo para el acceso 

a las secciones de alto nivel no funcionó y no debería volver a utilizarse. Su grupo también 

conviene en que habría que restringir el número de asientos por delegación gubernamental, 

en vista de la capacidad limitada de las salas de los edificios de la OIT y de las Naciones 

Unidas. Por el contrario, el grupo de África considera que la estrategia general de 

divulgación y comunicación ha resultado eficaz, aunque exhorta a la Oficina a intensificar 

la sensibilización respeto de la necesidad de respetar la confidencialidad de las 

deliberaciones en las comisiones. El grupo aprueba las disposiciones de seguridad adoptadas 

para la Conferencia, que constituyen una buena experiencia que aprovechar en futuras 

reuniones, y celebra el hecho de que las disposiciones para la Conferencia hayan permitido 

hacer uso de la palabra a más delegados que en las tres reuniones anteriores, aunque en el 

futuro se necesitarían medidas más efectivas para hacer respetar los límites de tiempo de 

cada intervención. El grupo apoya la propuesta de mantener las disposiciones para la 

elaboración de las Actas Provisionales mencionadas en el párrafo 44 y considera 

satisfactorio el funcionamiento de todas las comisiones, y en particular la experiencia 

relativa a las actas literales y la metodología utilizada por la Comisión de Aplicación de 

Normas, que deberían mantenerse y utilizarse también para otras comisiones. El grupo de 

África celebra asimismo la metodología y las buenas prácticas de la Comisión Plenaria; su 

ingeniosidad ha contribuido a su éxito. El grupo apoya el proyecto de decisión. 

152. Hablando en nombre del ASPAG, una representante del Gobierno de Australia dice que los 

preparativos entre reuniones de la Comisión Normativa sobre la violencia y el acoso en el 

mundo del trabajo proporcionaron una oportunidad inestimable de comprender mejor las 

partes más controvertidas del texto. Por consiguiente, el ASPAG puede apoyar la idea de 

celebrar consultas tripartitas para preparar futuras comisiones normativas, en particular en 

los años en que la Conferencia tenga que examinar más de un punto normativo. La oradora 

solicita más detalles sobre el modo en que podrían limitarse o sufragarse los costos futuros 

de la Conferencia. Si los preparativos de la Comisión Plenaria hubieran sido tan exhaustivos 

como los de la Comisión Normativa, podrían haberse resuelto algunas de las dificultades 

encontradas durante las negociaciones en la misma. El ASPAG solicita a la Oficina que 

considere todas las opciones posibles para dedicar tiempo adicional a la consideración de 

documentos de la significación de la Declaración en el futuro. 
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153. El ASPAG celebra las innovaciones tales como la retransmisión en directo de las sesiones, 

que permitió el seguimiento en tiempo real de los debates desde cualquier parte del mundo, 

el conjunto de productos de comunicación que la Oficina elaboró con antelación y durante 

la propia reunión de la Conferencia y, en particular, los servicios de transporte mejorados y 

nocturnos y la apertura de las instalaciones del Palacio de las Naciones hasta horas más 

tardías. El grupo encomia a la Oficina su constancia en el uso de la tecnología para mejorar 

las reuniones de la Conferencia, y menciona en particular los nuevos dispositivos de voto y 

de presentación de enmiendas en línea. Sin embargo, debería considerarse la posibilidad de 

extender el plazo de presentación de enmiendas. El ASPAG exhorta a la Oficina a que 

continúe sus esfuerzos para hacer respetar el tiempo asignado a las intervenciones y apoya 

la reducción o eliminación de los documentos impresos, un asunto para el cual podría 

constituirse un comité. Preocupan profundamente al ASPAG los prolongados horarios de 

trabajo de los delegados y la presión que ello supone para los miembros de los comités de 

redacción de comisión y para el propio personal de la Oficina, que ha de asumir los 

preparativos para el día siguiente. Desearía, por otra parte, que se consideraran medios para 

reducir la diferencia considerable entre el número de delegados registrados y el número 

estimado de delegados que asisten a la reunión de la Conferencia, y es sensible a la carga de 

trabajo adicional que un número tan elevado de acreditaciones e inscripciones impone a la 

Oficina. Por último, dado el fuerte impacto potencial que la renovación del Palacio de las 

Naciones tendrá en reuniones futuras de la Conferencia, el grupo de la oradora alienta a la 

Oficina a continuar simplificando los procedimientos de la Conferencia cuanto sea posible. 

Todos los mandantes podrían contribuir a ello respetando los límites de tiempo y 

demostrando flexibilidad en el nuevo entorno. Hechas estas observaciones, el ASPAG se 

declara a favor del proyecto de decisión. 

154. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Japón 

señala que la mayoría de las mejoras puestas a prueba por la Oficina durante la reunión de 

la Conferencia han sido un éxito, aunque cabe seguir progresando. Hace hincapié en la 

importancia de finalizar el proceso de designación de los miembros de la Mesa de la 

Conferencia con suficiente anticipación, para permitir consultas a su debido tiempo. Las 

comisiones normativas podrían asimismo beneficiarse de las consultas tripartitas antes de la 

reunión de la Conferencia, pero la necesidad de las mismas debería determinarse caso por 

caso; el grupo de los PIEM conviene en que los recursos necesarios para ello deberían 

aprobarse dentro del presupuesto asignado a la Conferencia. La oradora celebra el mayor 

uso de la tecnología, en concreto, las aplicaciones y los sistemas electrónicos para el registro 

y la presentación de enmiendas y credenciales. Toma nota del problema que plantea 

garantizar un número suficiente de asientos y pide a la Oficina que explore posibles 

soluciones para prever espacio suficiente para los participantes. Aunque el sistema de doble 

distintivo se aplicó con eficacia, hubo confusión en cuanto a los asientos en ciertas sesiones, 

lo cual generó retrasos y desorden; en el futuro, la Oficina debería considerar con atención 

las disposiciones con respecto a las salas a fin de evitar tales problemas. También se 

acogerían con agrado medidas para acelerar el servicio de restauración. 

155. El grupo de los PIEM celebra las medidas para mejorar la gestión del tiempo, en particular 

reduciendo a una sola las intervenciones de los gobiernos en las sesiones plenarias durante 

el examen del Informe del Presidente del Consejo de Administración y de la Memoria del 

Director General, y restringiendo el tiempo de intervención de todos los oradores durante la 

adopción de los informes de las comisiones en la plenaria. Deberían hacerse esfuerzos 

ulteriores para hacer cumplir dichos límites en reuniones futuras. Además, el nuevo sistema 

de voto electrónico debería perfeccionarse a fin de eliminar las dificultades iniciales y 

ahorrar tiempo. En relación con las Actas Provisionales, la oradora acoge con satisfacción 

las medidas adoptadas para proporcionar actas de todos los debates de la plenaria en los tres 

idiomas oficiales, práctica que debería mantenerse en el futuro, y apoya la decisión de 

publicar en línea los informes de la Comisión de Proposiciones y de la Comisión de 

Cuestiones Financieras. 
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156. Es positivo que continúen las consultas tripartitas informales sobre los métodos de trabajo 

de la Comisión de Aplicación de Normas, y los cambios en el formato de sus informes son 

útiles. Sin embargo, la Oficina debería considerar el modo de garantizar asientos adicionales 

en sus sesiones para los gobiernos que los necesiten, en particular para altos dignatarios. 

También se necesitan mejoras para asegurar un funcionamiento más fluido de las comisiones 

normativas; dado su volumen de trabajo, resulta esencial una gestión estricta del tiempo, una 

presidencia hábil y una preparación adecuada, inclusive mediante consultas informales 

previas. El grupo de los PIEM se felicita del sistema de presentación de enmiendas en línea, 

pero pide a la Oficina que proporcione instrucciones adecuadas en el futuro. Además, el 

requisito de presentar las enmiendas antes de la primera sesión de la Comisión no dejó 

tiempo suficiente para consultas y coordinación entre delegados; por consiguiente, no 

debería mantenerse en reuniones futuras. La oradora se declara a favor del proyecto de 

decisión. 

157. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

dice, respondiendo a las cuestiones planteadas y tras dar las gracias a los representantes por 

las orientaciones proporcionadas, que comparte las preocupaciones expresadas en relación 

con las salas de reuniones, pero que durante la reunión del centenario se utilizaron todas las 

salas disponibles. El problema se agudizará durante las futuras obras de renovación del 

Palacio de las Naciones, pero la Oficina se guiará por la decisión del Consejo de 

Administración de permanecer en Ginebra. 

158. Señala que la OIT ha de someterse al control de los servicios de seguridad de las Naciones 

Unidas en el Palacio de las Naciones, por lo que, aunque la Oficina coopere estrechamente 

para agilizar al máximo los procedimientos de seguridad, no tiene la última palabra en 

relación con decisiones como el control del acceso, las autorizaciones asociadas a los 

distintivos y las excepciones para los altos dignatarios. 

159. Aunque es posible ampliar los servicios de interpretación o restauración, tales decisiones 

competen exclusivamente al Consejo de Administración, debido a sus implicaciones 

financieras. 

160. El formato de dos semanas de la reunión de la Conferencia impone restricciones de tiempo 

que exigen un equilibrio entre el tiempo atribuido a los comités de redacción, por una parte, 

y a la discusión general, por otra, y la decisión final corresponde, de nuevo, al Consejo de 

Administración. Las estrategias de gestión del tiempo en la reunión del centenario fueron 

efectivas en la sesión plenaria y razonablemente satisfactorias en la mayoría de las 

comisiones, pero las mejoras ulteriores requerirán la cooperación de los delegados. 

Decisión 

161. El Consejo de Administración pide al Director General que prepare, para 

examinarlo en su 338.ª reunión (marzo de 2020), un programa de trabajo detallado 

para la 109.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (2020) adaptado 

al formato de dos semanas, teniendo en cuenta la discusión del documento 

GB.337/INS/3/3. 

(Documento GB.337/INS/3/3, párrafo 65.) 
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Cuarto punto del orden del día 
 
Informe de mitad de período sobre la aplicación 
del programa de acción de la OIT sobre el trabajo 
decente en las cadenas mundiales de suministro  
(documento GB.337/INS/4) 

162. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que sus comentarios sólo se referirán a la 

discusión del Consejo de Administración, y no a la Reunión técnica sobre una gobernanza 

eficaz para promover el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro que se 

celebrará en febrero de 2020. El orador da las gracias a la Oficina por la oportunidad que 

brinda, con el informe de mitad de período, de conocer las medidas que se han tomado para 

dar curso al programa de acción a través de los proyectos e iniciativas existentes. Señala que 

muchos de ellos cuentan con la participación activa de su Grupo, por ejemplo, Better Work, 

programa Promoción de Empresas Competitivas y Responsables (SCORE) y el Fondo 

Visión Cero, y expresa asimismo el apoyo de los empleadores a otras modalidades de acción, 

como la promoción de la Declaración tripartita de principios sobre las empresas 

multinacionales y la política social (Declaración sobre las Empresas Multinacionales). 

163. A fin de evaluar los progresos realizados y orientar la labor futura sobre las cadenas 

mundiales de suministro, el Consejo de Administración debería considerar el informe de 

mitad de período junto con otros tres documentos. El primero es el examen recapitulativo de 

las evaluaciones independientes de las intervenciones de la OIT en materia de trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro (estudio de síntesis), que fue publicado en 

septiembre de 2019. Las constataciones de él derivadas son claras y preocupantes y, sin 

embargo, no se reflejan en el informe de mitad de período de la Oficina. He aquí algunos 

ejemplos: la OIT no dispone de una definición clara de cadenas mundiales de suministro; 

tampoco dispone de una estrategia integrada o un enfoque holístico; las cadenas mundiales 

de suministro son un punto de partida para abordar los déficits de trabajo decente en un país 

o para la labor de la Oficina y no deberían tratarse como un ámbito de políticas en sí mismas; 

no se dispone de datos de referencia para medir los progresos; no existe una metodología 

establecida de la OIT; no se dispone de datos empíricos sobre lo que funcionó y lo que no 

funcionó; no hubo una división clara de funciones y responsabilidades dentro de la 

Organización; no hubo una respuesta sistémica a escala de país, y la mayoría de los proyectos 

constituyen intervenciones puntuales a escala sectorial o empresarial. El estudio de síntesis 

confirma muchos de los temores previamente expresados por el Grupo de los Empleadores, 

pero brinda una oportunidad de reevaluar y reorientar la labor de la Oficina en el ámbito 

analizado. 

164. El segundo documento clave para orientar la labor de la OIT sobre las cadenas mundiales de 

suministro es la Declaración del Centenario, en cuya parte II, sección A, párrafo xii), se 

refleja la necesidad de considerar cómo lograr el trabajo decente para todos los trabajadores, 

independientemente de dónde trabajen, considerando tanto las cadenas nacionales como las 

cadenas mundiales de suministro. 

165. El tercer documento clave es el informe de la Alianza 8.7 titulado Erradicar el trabajo 

infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas en las cadenas mundiales de suministro. Si 

bien el Grupo de los Empleadores no está de acuerdo con todas sus conclusiones, este 

informe destaca la necesidad de considerar de forma holística las cadenas nacionales y 

mundiales de suministro con el fin de centrar las intervenciones en las causas profundas de 

los problemas.  

166. El orador pide a la Oficina que considere algunas recomendaciones adicionales en las 

próximas fases de ejecución del programa de acción. Haciendo referencia a los métodos y 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722486.pdf
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herramientas que, según se menciona en el informe de mitad de período, se están ultimando 

con objeto de consolidar un enfoque más coherente con respecto al trabajo decente en las 

cadenas mundiales de suministro, dice que el esfuerzo es encomiable, pero tales métodos no 

son adecuados para abordar los problemas de fondo existentes debido a la falta de una 

estrategia integrada. Por consiguiente, el orador vuelve a solicitar a la Oficina que trabaje en 

estrecha colaboración con sus mandantes para tener en cuenta las constataciones del estudio 

de síntesis. 

167. El orador aprecia los esfuerzos de la Oficina por mejorar su coordinación interna, ya que las 

cadenas mundiales de suministro son un punto de partida para abordar los déficits de trabajo 

decente, entre otros, en relación con las cadenas nacionales de suministro, a las que están 

estrechamente vinculadas. Las actividades relativas a las cadenas de suministro son 

transversales en el marco de la labor de la OIT y, por consiguiente, la función de 

coordinación debería estar a cargo de la oficina de la Directora General Adjunta de Políticas, 

y no de un departamento específico. El orador insta a la Oficina a que mantenga la 

participación activa y la coordinación en los cuatro grupos de trabajo previstos, dedicados a 

la industria de la confección, la minería, la electrónica y la investigación y difusión de 

conocimientos, contando con ACT/EMP y ACTRAV. Estos grupos de trabajo son un 

mecanismo importante para la aplicación del enfoque «Una OIT» y posibilitan una visión 

de conjunto de toda la cadena de suministro en los sectores mencionados a fin de dilucidar 

dónde residen los problemas. El grupo de trabajo sobre investigación y difusión de 

conocimientos debería ampliar sus análisis para incluir un mayor número de países y 

sectores, a fin de lograr un conocimiento exhaustivo de las cadenas mundiales de suministro, 

entre otros, sobre los trabajadores que participan simultáneamente en cadenas nacionales y 

mundiales. La Oficina debería intensificar la colaboración directa con la OIE y con 

ACT/EMP en lo que respecta a las tres áreas restantes de su programa de acción. Por último, 

el Grupo de los Empleadores exhorta a la Oficina a que salga de su aislamiento y trabaje más 

estrechamente con los organismos pertinentes de las Naciones Unidas, en particular aquellos 

con sede en Ginebra. Volviendo a la oportunidad que brinda el informe de mitad de período, 

el orador dice que es esencial que la Oficina adopte un enfoque holístico y ayude a los países 

a desarrollar su capacidad para emprender programas nacionales a fin de subsanar los 

problemas de trabajo decente en todo el mercado de trabajo, entre otras cosas, a través de 

alianzas de colaboración con empresas de diferentes sectores. Habida cuenta de todos sus 

comentarios, el orador propone que se modifique la primera parte del proyecto de decisión, 

en el párrafo 41 del documento examinado, para que diga: «El Consejo de Administración 

pide a la Oficina que tome en consideración las conclusiones del estudio de síntesis 

independiente y las orientaciones proporcionadas por el Consejo de Administración al seguir 

aplicando […]». 

168. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que, aun cuando las cadenas nacionales de 

suministro se mencionen en la Declaración del Centenario, el programa de acción de la OIT 

tiene que ver clara y específicamente con las cadenas mundiales. Su Grupo aguarda con 

interés la próxima Reunión técnica sobre una gobernanza eficaz para promover el trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro, en la que se deberían tratar los déficits de 

gobernanza. En tanto que única organización tripartita y normativa en el ámbito del trabajo, 

la OIT debería mantenerse al día de los acontecimientos en el plano internacional siguiendo 

la discusión sobre el tratado vinculante de las Naciones Unidas para las empresas 

transnacionales, pero también en el plano nacional en relación con la legislación que han 

adoptado una serie de países para regular el comportamiento de las empresas, y demostrar 

su liderazgo en lo que respecta a hacer realidad el trabajo decente en las cadenas mundiales 

de suministro. 

169. La oradora exhorta a la Oficina a que intensifique sus esfuerzos por la promoción de la 

libertad sindical y la negociación colectiva en las zonas francas industriales (ZFI), pues sin 

estos derechos no se producirá ninguna mejora de las condiciones de trabajo. Advierte del 
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riesgo que puede sufrir la reputación de la Organización si se asociara con programas que, 

bien socavan directamente, bien no hacen suficiente énfasis e hincapié en la importancia de 

esos dos derechos fundamentales habilitadores. La oradora lamenta que la inspección del 

trabajo haya disminuido en algunas ZFI. 

170. Por otra parte, alienta a la Oficina a dar curso tan pronto como sea posible a las conclusiones 

de la Reunión de expertos sobre el diálogo social transfronterizo. La idea expresada durante 

los debates de intensificar los esfuerzos para promover y aplicar la Declaración sobre las 

Empresas Multinacionales debería tenerse en cuenta en las próximas etapas de ejecución del 

programa de acción sobre las cadenas mundiales de suministro. La oradora celebra que 

varios departamentos de la OIT hayan asumido el seguimiento de las Conclusiones de la 

105.ª reunión (2016) de la Conferencia Internacional del Trabajo relativas al trabajo decente 

en las cadenas mundiales de suministro, y se felicita asimismo de la labor del Departamento 

de Políticas Sectoriales. Sin embargo, se requiere más coherencia y más coordinación con el 

fin de incidir en las cadenas mundiales de suministro en toda su extensión. La aplicación de 

los programas del enfoque «Una OIT» es un medio importante para avanzar. Con respecto 

al desarrollo de capacidad, la oradora pide mayores esfuerzos para asegurar que la Estrategia 

integrada sobre principios y derechos fundamentales en el trabajo 2017-2023 reconozca 

efectivamente el carácter habilitador de los derechos consagrados en el Convenio sobre la 

libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio 

sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). El SCORE 

debería hacer más hincapié en la promoción de esos derechos y debería tratar también de 

hacer más hincapié en la colaboración con las empresas que están sindicadas y en la 

promoción de la negociación colectiva. 

171. La asistencia técnica de la Oficina debería estar adaptada a las necesidades de los diferentes 

mandantes y promover el diálogo social a todos los niveles, con miras a promover el trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro para todos los trabajadores. El Grupo de los 

Trabajadores estaría dispuesto a trabajar con la Oficina en casos en los que se impida a los 

trabajadores sindicarse y negociar colectivamente. 

172. Dada la evolución de los modelos empresariales causada por las transformaciones en el 

mundo del trabajo, el programa de acción debería centrarse en prevenir y hacer frente a la 

informalización en las cadenas mundiales de suministro, en consonancia con la 

Recomendación sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 2015 

(núm. 204), y la Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198). 

173. La oradora plantea una objeción a ciertas expresiones utilizadas en el informe en referencia 

a programas que han contribuido a la «mejora social» o el «progreso social». Estos términos 

podrían entenderse como un proceso hacia el logro progresivo de derechos fundamentales, 

cuando esos derechos deberían garantizarse en todo momento y cualquier déficit al respecto 

ha de ser señalado y subsanado. Debería reforzarse la labor sobre la SST y la inspección del 

trabajo, en colaboración con los interlocutores sociales y las inspecciones del trabajo, con el 

fin de atajar la preocupante tendencia a la disminución de la inversión en inspección laboral 

y a confiar cada vez más en las iniciativas de inspección de las propias empresas. Deberían 

crearse vínculos entre el derecho de sindicación y de negociación colectiva y las inversiones 

en inspección del trabajo. 

174. La oradora acoge con satisfacción la nueva metodología para cartografiar la cadena de 

suministro; ofrecerá una buena base para abordar los déficits de trabajo decente y la revisión 

de la investigación de la Oficina sobre trabajo decente en las cadenas mundiales de 

suministro, que debería servir a su vez para proporcionar un asesoramiento en materia de 

políticas basado en datos empíricos. Debería investigarse la dinámica empresarial en todos 

los eslabones de la cadena, o en eslabones inferiores y medios, y también sus conexiones 

entre sectores. El componente digital de las cadenas mundiales de suministro como práctica 
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de externalización también podría incluirse como ámbito de investigación, sobre la base de 

los estudios de la OIT relativos a déficits de trabajo decente derivados de las plataformas 

digitales de trabajo, en particular debido a la fragmentación de la relación de trabajo. 

También podría investigarse cómo el diálogo social transfronterizo podría contribuir a los 

procesos de diligencia debida, en consonancia con la Declaración sobre las Empresas 

Multinacionales. Además, la Oficina debería subsanar las «lagunas de conocimientos 

críticas» a las que se hace referencia en el informe. La oradora teme que los programas que 

implican sistemas de relaciones laborales en las cadenas mundiales de suministro puedan 

subestimarse como herramientas para hacer frente a los déficits de trabajo decente, y dice 

que deberían tenerse en cuenta al elaborar programas de desarrollo de la capacidad. 

175. En lo que respecta al camino a seguir, la oradora pide más información sobre los métodos y 

herramientas que se están desarrollando para abordar el trabajo decente en las cadenas 

mundiales de suministro, incluido cuándo empezarán a utilizarse. El «mapa» del trabajo 

decente que se generaría con tal proceso será muy bien recibido. Mientras tanto, la Oficina 

debería adoptar un enfoque prudente y continuar proporcionando asesoramiento en materia 

de políticas y asistencia técnica. El informe no especifica las áreas en las que esa ayuda se 

ofrecería, pero el Grupo de los Trabajadores exhorta a la Oficina a que tome nota de las 

orientaciones proporcionadas por el Consejo de Administración a ese respecto. Dicho lo 

anterior, la oradora expresa el apoyo de su Grupo al proyecto de decisión. 

176. Expresa asimismo el deseo de que el programa de acción previamente acordado siga 

tomándose como base para la labor en curso de la Organización. Es desafortunado que el 

portavoz del Grupo de los Empleadores haya planteado de nuevo el tema de las cadenas 

nacionales de suministro, aludiendo a la referencia a las mismas en la Declaración del 

Centenario. La oradora tiene constancia del alto grado de actividad a escala nacional, 

inclusive en cadenas nacionales de suministro, algunas de las cuales no están relacionadas 

con las mundiales. Sin embargo, están ya cubiertas por las normas de la OIT y las leyes 

nacionales en vigor, mientras que las cadenas mundiales de suministro se contemplan en las 

Conclusiones de la 105.ª reunión de la Conferencia (2016) y en el programa de acción. El 

uso de la palabra «holístico» no tiene sentido, ya que implica que el programa de acción 

debería ampliarse, cuando, en realidad, el Consejo de Administración había optado por 

centrarlo en las cadenas mundiales de suministro, que ya constituye de por sí un problema 

complejo. 

177. El Grupo de los Trabajadores ha planteado preocupaciones importantes en relación con el 

trabajo infantil y el trabajo forzoso en las cadenas mundiales de suministro. La oradora 

recuerda la discusión del Consejo de Administración sobre el trabajo decente en el sector del 

tabaco, así como los inquietantes informes y casos judiciales relativos al trabajo infantil en 

dicho sector. Reconoce que algunos de esos problemas son de orden nacional, pero las 

empresas activas a escala mundial han de asumir su responsabilidad de luchar contra el 

trabajo infantil y el trabajo forzoso, en el marco del programa de acción. 

178. El Grupo de los Trabajadores reconoce los retos actuales en el ámbito de las cadenas 

mundiales de suministro y expresa su frustración por la ausencia de avances; las empresas y 

los gobiernos han de asumir la responsabilidad de esos retos, junto con los sindicatos. La 

oradora no está de acuerdo en que exista una falta de claridad y de estrategia, aunque haya 

margen para mejoras. La investigación es importante, pero debería entrañar algo más que un 

examen recapitulativo de evaluaciones de los programas de cooperación para el desarrollo. 

Por consiguiente, no está de acuerdo con los empleadores en que dicho estudio de síntesis 

independiente deba destacarse en el proyecto de decisión. Pide a la Oficina que aclare cuáles 

de las recomendaciones de dicho examen se han tenido ya en cuenta. 

179. Hablando en nombre del grupo de África, un representante gubernamental de Namibia 

recuerda que el programa de acción y la Hoja de ruta asociada se revisaron en 2017. 
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Reconoce que la Oficina ha hecho progresos significativos en las dos primeras esferas de 

actuación del programa de acción, y que la labor ya se ha iniciado en las demás como 

resultado de los vínculos con las actividades ya emprendidas. También toma nota de que los 

grupos de trabajo que se han constituido, en consulta con los trabajadores y los empleadores, 

están contribuyendo a la aplicación del enfoque «Una OIT». Sin embargo, el informe no 

aclara si la Oficina ha confeccionado la lista de países en los que tendrán lugar las actividades 

de ámbito nacional. El orador pregunta qué países han sido ya identificados como candidatos 

e insta a la Oficina a que garantice que la selección es equitativa. 

180. El orador espera que el informe final sobre el programa de acción incluya información 

resultante del ejercicio de cartografiado de sectores específicos. Pide a la Oficina que 

proporcione más información sobre los nuevos métodos y sobre cualesquiera factores de 

riesgo identificados en el informe final, con el fin de evitar ambigüedades y en aras de la 

uniformidad. La Oficina debería formular asimismo conclusiones sopesadas y basadas en 

datos empíricos en relación con las cinco áreas tratadas en la encuesta de la Oficina sobre 

prácticas de adquisición y condiciones de trabajo. Además, debería identificar claramente a 

los actores de la cadena de suministro que tienen más probabilidades de sufrir déficits de 

trabajo decente. 

181. La falta de una estrategia organizacional obstaculiza la adopción de un enfoque holístico de 

la labor de la Oficina. El grupo de África pide pues a esta última que aclare su posición al 

respecto y diga qué medidas ha previsto tomar en respuesta. Por último, el orador lamenta 

que el informe no haga referencia al estudio de síntesis. Por consiguiente, su grupo apoya el 

proyecto de decisión en su forma enmendada por el Grupo de los Empleadores. 

182. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Alemania 

reitera la importancia del papel de la OIT en pro del trabajo decente en las cadenas mundiales 

de suministro. El grupo de los PIEM celebra los progresos realizados en la ejecución del 

programa de acción, incluidas las dos reuniones de expertos, y acoge positivamente el 

enfoque «Una OIT», el ejercicio de inventario para determinar los progresos alcanzados y la 

constatación resultante de la necesidad de más coherencia y coordinación, así como el 

establecimiento de tres grupos de trabajo centrados en tres sectores piloto. Debería evitarse 

la duplicación de esfuerzos invirtiendo más en la creación y promoción de sinergias en 

alianzas de colaboración e iniciativas, entre ellas, el Grupo de Acción sobre Cadenas de 

Suministro de la Alianza 8.7. La creación y difusión de conocimientos entre las partes 

interesadas es vital, y el enfoque estratégico de la Oficina para vincular la creación de 

conocimientos con la asistencia técnica, entre otros, recurriendo a la investigación aplicada 

para modelos piloto de intervención que puedan reproducirse y ampliarse, es importante si 

se desea la plena ejecución del programa de acción. 

183. El grupo de los PIEM acogen con satisfacción el modelo de participación basado en datos 

para futuras intervenciones, que comprende el cartografiado de la cadena de suministro y 

una encuesta sobre retos y oportunidades para el trabajo decente en determinados sectores 

de determinados países, y que debería servir de base para las iniciativas de múltiples partes 

interesadas para promover la mejora económica y social en la cadena. La oradora pide a la 

Oficina que dé más datos sobre las conclusiones del estudio de síntesis y sobre el modo en 

que se tendrán en cuenta en las fases futuras de ejecución del programa de acción. El grupo 

de los PIEM se declara a favor del proyecto de decisión. 

184. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Finlandia dice que Turquía, Montenegro, Albania, Noruega, Armenia y Georgia suscriben 

su declaración. La oradora apoya la declaración formulada por el grupo de los PIEM. Acoge 

con satisfacción el enfoque «Una OIT» y la creación de grupos de trabajo centrados en 

sectores específicos. Respecto de la creación de capacidad, pregunta de qué manera el 

programa con el enfoque «Una OIT» y el proyecto de ampliación de la base de 
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conocimientos de seguridad y salud en las cadenas mundiales de suministro han contribuido 

a la elaboración de un modelo para programas futuros de cooperación para el desarrollo que 

pueda reproducirse en diferentes tipos de cadenas de suministro y en sus distintos eslabones. 

Esta labor requiere una cooperación eficaz con el sector privado, así como una colaboración 

y coordinación tripartitas permanentes con otras organizaciones e iniciativas para el 

desarrollo. Los nuevos programas de cooperación para el desarrollo deberían incluir 

mecanismos para la medición del impacto y una metodología apropiada. 

185. La oradora destaca la importancia de las referencias a la Declaración sobre las Empresas 

Multinacionales y de la estrategia integrada sobre principios y derechos fundamentales en el 

trabajo (Integrated Strategy on Fundamental Principles and Rights at Work 2017-2023), de 

la elaboración del plan estratégico para el cumplimiento basado en prácticas de inspección 

del trabajo más proactivas y de la aplicación de las conclusiones de las dos reuniones de 

expertos. Celebra la cooperación de la OIT con otras organizaciones e iniciativas nacionales 

e internacionales a fin de reforzar la coordinación y la coherencia de las políticas a nivel 

internacional, así como los nuevos métodos para evaluar la prevalencia y los factores de 

riesgo relacionados con el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas vinculados 

con las cadenas mundiales de suministro. Los resultados previstos en relación con las 

alianzas de colaboración revisten particular importancia, ya que éstas mejoran las sinergias 

y contribuyen a evitar la duplicación. La oradora indica que la creación y la difusión de 

conocimientos también son de vital importancia y está de acuerdo en que la OIT ha de 

desempeñar una función clara en lo que respecta a la creación de conocimientos e 

información estadística sobre el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro. Sin 

embargo, también ha llegado el momento de que la OIT redoble sus esfuerzos en otros 

ámbitos del programa de acción, por ejemplo, aumentando su capacidad de proporcionar 

orientación a las empresas, en particular sobre la diligencia debida y el respeto de los 

salarios, entre otras cuestiones. La Oficina debe responder a las necesidades de las partes 

interesadas y, para identificarlas, debe recabar información de las oficinas de país, del Grupo 

de los Empleadores y del Grupo de los Trabajadores, del servicio de asistencia de la OIT 

para empresas y de los puntos nacionales de contacto. La oradora solicita a la Oficina que 

proporcione información adicional sobre el estudio de síntesis y sus conclusiones y que 

explique la forma en que han contribuido a las actividades de la OIT relativas al trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro. 

186. La referencia a la función de la OIT en el contexto de las cadenas nacionales y mundiales de 

suministro que figura en la Declaración del Centenario constituye un paso importante en la 

promoción del trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro. Esta referencia ha 

sido refrendada recientemente en las conclusiones adoptadas por el Consejo de la UE en las 

que acoge favorablemente la Declaración del Centenario. En dichas conclusiones se tiene en 

cuenta el papel que desempeñan las empresas multinacionales y la necesidad de fomentar la 

responsabilidad en el ámbito de las cadenas mundiales de suministro a través de la 

responsabilidad social de las empresas, la diligencia debida y la promoción del trabajo 

decente y de la protección social y laboral. Asimismo, se destaca la necesidad de comunicar 

las expectativas en materia de conducta empresarial responsable y estudiar las medidas 

apropiadas que se deben adoptar si no se cumplen dichas expectativas. La UE y sus Estados 

miembros apoyan el proyecto de decisión. 

187. Una representante del Gobierno de Bangladesh destaca la importancia de las cadenas 

mundiales de suministro para el desarrollo y el crecimiento económicos y para la consecución 

de los ODS. Es importante asegurarse de que todos los interesados, especialmente en los países 

en desarrollo, entienden claramente el concepto de «cadena mundial de suministro». Para 

poder comprender los niveles, las tendencias, las interconexiones y las dinámicas de estas 

cadenas se precisa contar con datos fidedignos. La OIT debe asegurarse de que sus programas 

tengan en cuenta cada contexto nacional, y el Programa y Presupuesto también debería 

incorporar las recomendaciones que figuran en el informe. 
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188. Una representante del Gobierno de Etiopía celebra la importancia que se ha dado a la 

creación y difusión de conocimientos, así como a la creación de capacidad en el marco del 

programa con el enfoque «Una OIT». Ambos elementos son fundamentales para que los 

países en desarrollo alcancen sus objetivos de desarrollo. La proximidad de Etiopía a 

mercados importantes y la abundancia de sus recursos humanos y naturales lo convierten en 

un país atractivo para la inversión extranjera directa. Algunas empresas inversoras han 

establecido alianzas público-privadas con la OIT para la ejecución del programa 

Better Work. Su Gobierno aspira a crear un entorno propicio para las empresas, garantizando 

a la vez el respeto de los principios y derechos fundamentales en el trabajo mediante la 

adopción de políticas y legislación adecuadas y la promoción del diálogo social y la 

cooperación en el lugar de trabajo. Éste es uno de los motivos por los que su Gobierno se ha 

ofrecido voluntariamente a integrar el grupo de países pioneros dentro de la Alianza 8.7. La 

oradora indica que el Gobierno de Etiopía ya colabora con la OIT en el marco de los 

programas Better Work y Fondo Visión Cero con miras a desarrollar la capacidad de la 

inspección del trabajo, mejorar las condiciones de trabajo y promover las buenas relaciones 

laborales. Esta colaboración con la OIT generará, en última instancia, un modelo que 

permitirá al Gobierno implantar prácticas de trabajo decente en otros sectores estratégicos 

de la economía. Sin embargo, para lograr hacer frente a los déficits de trabajo decente en las 

cadenas mundiales de suministro es necesario reforzar el sistema de inspección del trabajo 

y la capacidad institucional del país. El Gobierno de Etiopía insta a sus asociados para el 

desarrollo y a la OIT a brindar asistencia a tal efecto. La oradora señala que su Gobierno 

apoya el proyecto de decisión. 

189. Un representante del Gobierno del Reino Unido acoge con satisfacción el enfoque 

colaborativo y transversal que ha adoptado la Oficina y encomia su intención de adquirir una 

perspectiva holística de los déficits de trabajo decente en las cadenas mundiales de 

suministro por medio de la creación de conocimientos y la investigación, ya que ello 

permitirá formular políticas con base empírica. El orador felicita a la OIT por su papel de 

liderazgo en la Alianza 8.7. El flagelo de la esclavitud moderna sigue ocupando un lugar 

central entre los objetivos nacionales e internacionales del Reino Unido. La muerte reciente 

de 39 personas en un camión frigorífico en el Reino Unido demuestra que el país no es ajeno 

a los problemas de migración ilegal, tráfico de personas y esclavitud moderna. Su 

erradicación es una responsabilidad compartida y sólo puede conseguirse mediante la 

colaboración y las alianzas internacionales. Uno de los objetivos principales del Reino Unido 

es lograr la transparencia en las cadenas mundiales de suministro. Las empresas del país con 

un volumen de negocios superior a 36 millones de libras esterlinas ahora están obligadas a 

presentar un informe anual sobre las medidas que han adoptado para detectar y combatir la 

esclavitud moderna en las cadenas mundiales de suministro. Este enfoque, que refleja 

elementos de los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, parece estar logrando resultados y el Reino Unido desea seguir 

desarrollando esta labor. De hecho, el apoyo del Reino Unido al Programa de Trabajo 

Decente de la OIT y su labor de lucha contra las prácticas abusivas en las cadenas mundiales 

de suministro no se limitan a la esclavitud moderna. El desarrollo económico incluyente, 

sostenible y orientado hacia la creación de empleo es esencial y la estrategia de desarrollo 

económico del Reino Unido tiene presente la necesidad de aumentar el número y la calidad 

de los empleos de las empresas en países en desarrollo. El Gobierno del Reino Unido 

colabora con la OIT en el marco del programa Fondo Visión Cero en Etiopía con el objetivo 

de mejorar el respeto de los derechos y la seguridad y la salud de los trabajadores en el sector 

de la confección. Acoge con beneplácito la oportunidad que brinda el enfoque de la OIT para 

abordar desde todas las perspectivas el trabajo decente en las cadenas mundiales de 

suministro, ya que se trata de una responsabilidad común. Reiterando la importancia de las 

cadenas mundiales de suministro y la necesidad de abordar la cuestión colectivamente, el 

orador señala que su Gobierno espera con interés participar en la Reunión técnica sobre una 

gobernanza eficaz para promover el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro 

en febrero de 2020. 
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190. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos manifiesta su apoyo a la declaración 

del grupo de los PIEM y señala que la lógica del enfoque adoptado por la Oficina, consistente 

en identificar primero las lagunas y necesidades y proponer a continuación posibles 

herramientas para hacer frente a los problemas, es la adecuada. Alienta a la Oficina a que 

examine detenidamente las propuestas presentadas anteriormente por el Grupo de los 

Empleadores. La tarea más urgente es erradicar el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 

trata de personas en las cadenas mundiales de suministro. Su Gobierno trabaja con, y no 

contra, la comunidad empresarial para lograrlo. En los últimos veinticinco años, ha 

establecido alianzas con 97 gobiernos y 80 organizaciones para reforzar las políticas de 

control del cumplimiento de la legislación y los programas sociales para poner fin al trabajo 

infantil. El Departamento de Trabajo ha creado una aplicación para ayudar a las empresas y 

a los grupos que desean desarrollar sistemas sólidos de cumplimiento social en su 

producción mundial. La aplicación, que proporciona orientación paso a paso e incluye ocho 

elementos fundamentales del cumplimiento social, está destinada a empresas que no cuentan 

con un sistema interno de cumplimiento social. La Oficina del Departamento de Estado de 

los Estados Unidos para Vigilar y Combatir la Trata de Personas hace un seguimiento de las 

cadenas mundiales de suministro y presenta informes al respecto, mientras que el 

Departamento de Seguridad Nacional y el Servicio de Aduanas y Protección de Fronteras 

utilizan mecanismos relacionadas con el comercio para reaccionar ante las infracciones que 

se cometen en las cadenas mundiales de suministro. 

191. Un representante del Gobierno de Tailandia dice que es indispensable recopilar datos 

pertinentes y cartografiar las cadenas mundiales de suministro seleccionadas, desde los 

productores primarios hasta los usuarios finales. Esta información no sólo sirve para que los 

gobiernos actúen, sino también para que los interlocutores sociales comprendan mejor 

algunas cuestiones, como la adquisición de competencias laborales o la SST. La creación de 

conocimientos es esencial para comprender a fondo este tema. Su Gobierno ha establecido 

un plan de acción nacional sobre empresas y derechos humanos, de conformidad con los 

Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 

así como un plan estadístico nacional. El plan de acción alienta a las empresas a que incluyan 

el respeto de los derechos humanos entre sus objetivos. Su Gobierno ha ratificado el 

Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188) y colabora con la OIT a fin de reducir 

los déficits de trabajo decente y establecer buenas prácticas laborales, en particular en las 

cadenas de suministro de las industrias pesquera y avícola. La norma nacional voluntaria del 

trabajo en las cadenas mundiales de suministro ayuda a garantizar el cumplimiento de la 

legislación y las normas internacionales del trabajo. Su Gobierno, en colaboración con la 

UE, la OIT, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y los 

interlocutores sociales, ha iniciado el programa «Cadenas de Suministro Responsables en 

Asia» para promover la conducta responsable de las empresas en sectores seleccionados. Su 

Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

192. Un representante del Gobierno de Nepal hace hincapié en la estrecha cooperación de su 

Gobierno con la OIT y en su apoyo a la Organización. El símbolo de esta estrecha relación 

fue la entrega, durante la reunión del centenario, de la bandera de la OIT que había sido 

desplegada en la cumbre del Everest. El orador dice que Nepal ha sido beneficiario del 

proyecto sobre cadenas mundiales de suministro éticas y sostenibles para fomentar el trabajo 

decente en favor del colectivo invisible de trabajadores de Asia Meridional y desea agradecer 

al Gobierno del Japón su financiación. El proyecto se ha centrado en las cadenas de 

suministro de los sectores de la confección y la metalurgia y, hasta la fecha, ha beneficiado 

a más de 2 200 trabajadores. La segunda fase del proyecto, que ha de completarse en 2020, 

tiene por objeto mejorar las condiciones de trabajo de los trabajadores de la economía 

informal a través de la formalización. Su Gobierno alienta a la OIT a que siga aplicando el 

programa de acción y apoya el proyecto de decisión. 
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193. Una representante del Gobierno de México dice que la OIT debe aprovechar su liderazgo 

para promover la coherencia entre las iniciativas multilaterales relacionadas con el trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro. La Organización debería reforzar su 

colaboración con las Naciones Unidas, la OCDE, el G-7 y el G-20, tener en cuenta los 

instrumentos internacionales sobre las cadenas mundiales de suministro, establecer alianzas 

y mejorar la coherencia de las políticas. México promueve el diálogo social tripartito 

nacional y transfronterizo mediante el fomento de la buena gobernanza en las cadenas de 

suministro, la concienciación sobre la responsabilidad compartida de los gobiernos y los 

interlocutores sociales de contribuir al trabajo decente en las cadenas de suministro, y el 

fortalecimiento del intercambio de buenas prácticas y conocimientos entre los gobiernos, las 

organizaciones internacionales y los representantes de los empleadores y de los trabajadores. 

Su Gobierno confía en que el programa de acción reducirá las lagunas de gobernanza y los 

déficits de trabajo decente en este ámbito y en que contribuirá a lograr un crecimiento 

inclusivo y sostenible. El programa deberá realizarse en un marco de total respeto de la 

legislación y la práctica de los Estados Miembros, tomando en consideración las 

circunstancias y el contexto nacionales. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

194. Una representante del Director General (Directora General Adjunta de Políticas (DDG/P)) 

indica que el estudio de síntesis es, en esencia, una evaluación de evaluaciones de proyectos 

de la OIT que se desarrollaron en el ámbito de las cadenas mundiales de suministro durante 

unos diez años, muchos de los cuales se iniciaron antes de que se estableciera el plan de 

trabajo del programa de acción. Por lo tanto, en la elaboración de este último se pudo 

aprovechar el análisis detallado facilitado por el estudio de lo que había funcionado y de lo 

que se debería mejorar. Cuatro recomendaciones del estudio son particularmente útiles: 

lograr una mayor coherencia con respecto al amplio abanico de actividades que se realizan 

y desarrollar una estrategia de alto nivel; reforzar el diseño y el seguimiento de los proyectos; 

desarrollar el enfoque «Una OIT», y considerar si es necesaria una evaluación más profunda 

e integral de la labor de la OIT. Muchas de las actividades que figuran en nuestro propio 

ejercicio de inventario y se señalan en el apartado «Avances y coordinación institucionales» 

del documento GB.337/INS/4 responden a las conclusiones del estudio de síntesis. La 

Oficina reconoce plenamente la necesidad de aprovechar al máximo las sinergias 

institucionales. El programa con el enfoque «Una OIT» en Etiopía es un ejemplo de un 

planteamiento más holístico e integrado que la Oficina espera reproducir en el futuro. 

La metodología que se propone en la sección «La vía a seguir» también describe la intención 

de definir las necesidades y medir los progresos. A fin de elaborar una estrategia más 

coherente y con base empírica, la Oficina adoptará un enfoque que abarcará la totalidad de 

una cadena o sector específico, realizando una cartografía completa del sector para detectar 

las causas fundamentales de los déficits de trabajo decente y, posteriormente, reuniendo a 

todos los actores del sector para ocuparse colectivamente de los problemas, incluidos los 

relacionados con la libertad sindical y la negociación colectiva. 

195. El informe elaborado por la Alianza 8.7 revela que la mayor parte del trabajo infantil y del 

trabajo forzoso se registra en cadenas de suministro estrictamente nacionales, pero también 

señala que se observa un porcentaje no desdeñable en las cadenas mundiales, principalmente 

en sus segmentos iniciales, más que en el segmento exportador. Esto corrobora la opinión 

de que el problema debe abordarse desde una perspectiva sectorial. El informe contiene una 

definición de cadenas mundiales de suministro que concuerda con las definiciones utilizadas 

por otras organizaciones, y adopta una metodología complicada, que se explica en un 

documento técnico de próxima publicación. En el caso del trabajo infantil, la metodología 

se basó en cuadros de insumo-producto y encuestas de hogares. La Oficina está de acuerdo 

en la necesidad de disponer de datos uniformes, cuya obtención forma parte de sus objetivos. 

Está haciendo todo lo posible para colaborar con otros organismos de las Naciones Unidas 

y recientemente ha colaborado con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 

y Desarrollo (UNCTAD) en un estudio sobre las ZFI. El informe de la Alianza 8.7 también 

se elaboró en colaboración con varios organismos. 
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196. La Oficina está preparada para poner en marcha la segunda fase del programa de acción y 

ampliar su ejercicio de cartografiado incluyendo sectores adicionales y un conjunto de países 

lo más amplio posible a fin de favorecer la diversidad geográfica; también está dispuesta a 

colaborar con otros organismos. Dado que hasta el momento la labor se ha centrado más en 

Asia y el Pacífico, la Oficina quiere ampliar el alcance de la misma con actividades, por 

ejemplo, en la República Democrática del Congo y en México. 

197. La portavoz del Grupo de los Trabajadores, en respuesta a los comentarios formulados por 

los gobiernos que apoyan la enmienda del Grupo de los Empleadores invocando que el 

informe no tiene en cuenta el estudio de síntesis, señala que los párrafos 30 y 31 del 

documento contienen referencias directas a las recomendaciones del estudio. Su Grupo 

apoya el proyecto de decisión. 

198. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán dice que su grupo apoya el proyecto de decisión en su versión enmendada por el 

Grupo de los Empleadores. 

199. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Alemania 

propone subenmendar la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores sustituyendo 

las palabras «tome en consideración» por «siga tomando en consideración» después de 

«la Oficina» y manteniendo el resto del texto original del proyecto de decisión. Según 

entiende su grupo, no se retrasará el inicio de la ejecución de la segunda fase del programa 

de acción, tal y como acordaron todos los mandantes, ni la preparación de la reunión técnica 

que se celebrará en febrero de 2020. 

200. El portavoz del Grupo de los Empleadores está de acuerdo con la propuesta formulada por 

el grupo de los PIEM. 

201. La portavoz del Grupo de los Trabajadores apoya la propuesta del grupo de los PIEM. 

202. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica del 

Irán dice que, puesto que se ha mantenido la referencia al estudio de síntesis y se ha respondido 

a la inquietud expresada por el Grupo de los Empleadores, en aras del consenso, su grupo 

puede aceptar el proyecto de decisión en su versión enmendada por el grupo de los PIEM. 

Decisión 

203. El Consejo de Administración pide a la Oficina que siga tomando en consideración 

las conclusiones del estudio de síntesis independiente y que, a la luz de la 

discusión, siga aplicando el plan de trabajo del programa de acción expuesto en el 

documento GB.337/INS/4 a fin de maximizar los resultados antes de que se 

presente un informe final al Consejo de Administración en su reunión de octubre 

de 2022. 

(Documento GB.337/INS/4, párrafo 41, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 
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Quinto punto del orden del día 
 
Informe anual de los progresos alcanzados durante 
la ejecución del programa de cooperación técnica 
acordado entre el Gobierno de Qatar y la OIT 
(documento GB.337/INS/5) 

204. Un representante del Director General (Director de la oficina de proyecto de la OIT en 

Qatar) explica que, en el documento, se ofrece una visión general de las actividades y los 

logros del programa de cooperación técnica durante el período abarcado por el informe, esto 

es, hasta octubre de 2019. Posteriormente, se obtuvieron progresos considerables con el 

anuncio del Gobierno de Qatar, en octubre, de tres importantes reformas legislativas que está 

previsto que entren en vigor en enero de 2020. De conformidad con una decisión del 

Ministerio del Interior, se ha suprimido la exigencia de visado de salida para todos los 

trabajadores, salvo el personal militar. El Consejo de Ministros ha refrendado una nueva ley 

que permitirá que los trabajadores cambien de empleador sin necesidad de obtener el 

consentimiento previo de sus anteriores empleadores, así como una ley por la que se 

establece un salario mínimo no discriminatorio, aplicable a los trabajadores de todas las 

nacionalidades en todos los sectores. El nivel del salario mínimo se fijará sobre la base de 

un estudio conjunto que ya han llevado a cabo la OIT y el Ministerio de Trabajo. A lo largo 

del próximo año, la Oficina se centrará en apoyar la mejora de los servicios de inspección 

del trabajo con objeto de asegurar el pleno cumplimiento de la nueva legislación. Además, 

ayudará al Gobierno a mejorar los comités de solución de conflictos laborales y el acceso a 

la justicia, y seguirá intensificando su labor relativa a los comités paritarios. 

205. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que el programa de cooperación técnica 

ha puesto de manifiesto lo que la OIT puede lograr cuando orienta su asistencia técnica al 

cumplimiento de las normas internacionales del trabajo. En lo referente al primer pilar del 

programa, la oradora acoge con satisfacción la legislación relativa al establecimiento de un 

salario mínimo no discriminatorio sobre la base de datos empíricos, y confía en que se adopte 

lo antes posible y entre en vigor el 1.º de enero de 2020. El sistema de protección de los 

salarios está resultando un instrumento eficaz para subsanar inmediatamente cualquier 

demora o incumplimiento en el pago de los salarios. No obstante, sería conveniente ampliar 

su ámbito de aplicación a todos los lugares de trabajo y combatir las prácticas ilegales para 

eludirlo. Su Grupo espera recibir información en noviembre de 2020 sobre los progresos 

alcanzados a este respecto. La oradora celebra que se haya dotado de personal y de un 

presupuesto operativo al fondo de seguro y apoyo a los trabajadores; y espera que dicho 

fondo esté plenamente en funcionamiento antes de que concluya el año, tal como se ha 

anunciado. 

206. Con respecto al segundo pilar, su Grupo valora la adopción de una política nacional de 

inspección del trabajo y el establecimiento de una unidad estratégica y de un plan de 

formación para 2019-2020. La reforma legislativa debería ir acompañada del fortalecimiento 

de los servicios de inspección del trabajo, a fin de garantizar su cumplimiento efectivo. Esta 

cuestión debería recibir mayor atención a medida que avance el programa de cooperación 

técnica. El Grupo de los Trabajadores también acoge con satisfacción los progresos 

alcanzados por el programa de seguridad y salud en el trabajo, en particular en lo relativo al 

estrés térmico. 

207. Con respecto al tercer pilar, en lo tocante a la sustitución del sistema de kafala por un sistema 

de contratos de trabajo y la mejora de las condiciones de empleo y contratación, el Grupo de 

los Trabajadores acoge con agrado la adopción de la decisión de eliminar la exigencia de 

visado de salida para todos los trabajadores, lo que permitirá que los trabajadores migrantes 

salgan del país sin necesidad de obtener un permiso de su empleador. Sin embargo, debería 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723207.pdf
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suprimirse gradualmente en los mejores tiempos posibles la excepción que permite a las 

empresas excluir de la aplicación de esas nuevas medidas al 5 por ciento de sus empleados 

con responsabilidades financieras o de gestión. Una vez que entren en vigor las reformas 

legislativas que permiten a los trabajadores migrantes cambiar de empleador, podrá 

considerarse que se ha suprimido el sistema de kafala. Entre otras medidas clave en esta 

esfera cabe señalar las actividades de sensibilización y la labor en el ámbito de las políticas 

de empleo relacionadas con los trabajadores domésticos, que siguen formando la categoría 

de trabajadores más vulnerable y deberían ser objeto de atención prioritaria. La oradora 

observa que el establecimiento de centros de visados parece haber ayudado a combatir las 

prácticas de sustitución de contratos, por lo que su Grupo acoge con agrado su ampliación. 

208. En lo tocante al cuarto pilar, la oradora celebra la inclusión del trabajo forzoso en el plan 

nacional contra la trata de personas para 2017-2022 y el establecimiento de centros de 

acogida para las víctimas de la trata y la explotación. 

209. Con respecto al quinto pilar, su Grupo aprecia la adopción de la decisión núm. 21, de 2019, 

así como la nueva exigencia de que los subcontratistas establezcan comités paritarios. La 

oradora observa que se han creado los primeros comités paritarios y que otras empresas han 

mostrado interés en establecerlos; y confía en que las actividades de creación de capacidad 

contribuyan al establecimiento de más comités paritarios. Tras constatar que la OIT está 

prestando apoyo a los trabajadores para que presenten quejas a los comités de solución de 

conflictos, la oradora asevera que el mecanismo de solución de conflictos será decisivo para 

asegurar una aplicación efectiva de las reformas y lograr que los trabajadores puedan ejercer 

sus derechos. Con respecto a las alianzas, observa que el Ministerio está colaborando con 

federaciones sindicales internacionales y también con empleadores y otros gobiernos. La 

oficina de la OIT en Doha cuenta con funcionarios de enlace con la comunidad que 

representan a cuatro organizaciones sindicales, a saber, la Confederación Sindical 

Internacional (CSI), la Internacional de Trabajadores de la Construcción y la Madera (ICM), 

la Federación Internacional de los Trabajadores del Transporte (ITF) y UNI Global Union, 

con objeto de apoyar las actividades de sensibilización y facilitar el acceso de los 

trabajadores a los comités de solución de conflictos. Asimismo, en breve llegará un quinto 

funcionario de enlace procedente de la Federación Internacional de Trabajadores del Hogar. 

En definitiva, el Grupo de los Trabajadores considera que el programa de cooperación 

técnica funciona a pleno rendimiento y ha redundado en reformas jurídicas, institucionales 

y normativas en beneficio de los trabajadores migrantes establecidos en Qatar. El Grupo 

seguirá de cerca los progresos en la puesta en práctica de los muchos cambios positivos 

observados. 

210. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que los avances que se han producido en 

Qatar son un motivo de satisfacción para todas las partes interesadas. El Gobierno de Qatar 

ha introducido amplias reformas en el mercado de trabajo en muy poco tiempo. Si más países 

mostraran sólo una parte de la buena disposición y la diligencia de que ha hecho gala el 

Gobierno de Qatar, muchos retos que enfrenta el mercado de trabajo serían, con diferencia, 

menos graves. Las tres reformas legislativas anunciadas recientemente por el Gobierno de 

Qatar, que han de aplicarse pronta y plenamente, no sólo pondrán fin al sistema de kafala, 

sino que garantizarán que el trabajo decente y el fomento de una economía sostenible sean 

elementos centrales del desarrollo futuro de ese país, de conformidad con el ODS 8. La 

transformación operada en Qatar demuestra lo que es posible conseguir cuando los 

interlocutores sociales internacionales trabajan de consuno; su colaboración ha sido 

fundamental para el éxito del proceso de reforma, que constituye un ejemplo no sólo de 

cómo pueden utilizarse las normas, sino también de la labor del mecanismo de control de la 

OIT. El Grupo de los Empleadores aguarda con interés la continuación del proceso de 

reforma. 
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211. Un miembro empleador expresa su agradecimiento a todos los integrantes de la Oficina, al 

Gobierno de Qatar y a los interlocutores sociales por sus esfuerzos para ejecutar el programa 

de cooperación técnica. Las medidas adoptadas por el Gobierno para proteger los derechos 

de los trabajadores mediante la adopción de reformas legislativas, especialmente aquellas 

que pondrán fin al sistema de kafala, y el establecimiento de un fondo de seguridad social 

para garantizar los derechos de los trabajadores y sus derechos salariales revisten una 

importancia considerable para toda la región de Oriente Medio. 

212. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Finlandia dice que Macedonia del Norte, Montenegro, Albania, Noruega y Georgia 

suscriben su declaración. La UE y sus Estados miembros conceden gran importancia a la 

promoción, el respeto y el ejercicio de los derechos humanos, consagrados en los convenios 

fundamentales de la OIT y en otros instrumentos de derechos humanos, y han adoptado 

medidas a ese respecto en varios ámbitos. Su grupo reconoce los progresos alcanzados en 

términos generales y acoge con satisfacción la prevista supresión de la exigencia de visado 

de salida, lo que debería permitir que todos los trabajadores concernidos puedan salir del 

país temporal o permanentemente durante el tiempo de duración de su contrato. Asimismo, 

observa que la excepción a esa norma que puede aplicarse a no más del 5 por ciento de la 

fuerza de trabajo de una empresa es una disposición temporal. También elogia la aprobación 

por el Consejo de Ministros del proyecto de ley que permitirá a los trabajadores cambiar 

libremente de empleador. La oradora considera que esas medidas son pasos fundamentales 

hacia la abolición del sistema de kafala, y acoge con satisfacción la decisión del Estado de 

Qatar de aplicarlas antes de que concluya enero de 2020. 

213. La aprobación por el Consejo de Ministros del proyecto de ley sobre el salario mínimo es 

motivo de especial satisfacción, dado que se aplicará a todos los trabajadores, 

independientemente de su nacionalidad, y, una vez aprobada, será la primera ley de este tipo 

en todo Oriente Medio. Con respecto a las mejoras en el pago de los salarios tras el 

establecimiento de comités de solución de conflictos, la oradora insta a que se resuelvan 

prontamente las quejas laborales presentadas. Asimismo, acoge con satisfacción el fondo de 

seguro y apoyo a los trabajadores, que debería estar en pleno funcionamiento antes de que 

finalice diciembre de 2019. El pago oportuno de los salarios atrasados sigue siendo un 

importante obstáculo para muchos trabajadores. El Estado de Qatar debería estudiar la 

posibilidad de ampliar la aplicación del fondo para que no sólo se limite a situaciones de 

insolvencia, a fin de garantizar también el pago continuado del salario en casos de accidente 

o de impago de los salarios por otros motivos. 

214. La oradora acoge con satisfacción que se preste una atención especial a la inspección del 

trabajo y a la seguridad y salud en el trabajo mediante la adopción de políticas que tienen en 

cuenta las normas y los instrumentos pertinentes de la OIT, habida cuenta en particular de 

que el estrés térmico sigue siendo un problema que el Gobierno y las empresas deben tratar 

de forma adecuada. Asimismo, acoge con beneplácito la adopción de la decisión núm. 21, 

de 2019, y la introducción de la exigencia de que todos los subcontratistas establezcan 

comités paritarios. El Gobierno debería tomar medidas adicionales a ese respecto y conceder 

a los trabajadores el derecho de huelga y el derecho de libertad sindical y de asociación. Si 

bien las medidas adoptadas constituyen hitos importantes con miras a conseguir la aplicación 

de una verdadera reforma laboral en Qatar, se necesita un mayor grado de cumplimiento y 

aplicación para lograr contar con un sistema de contratos que ofrezca condiciones dignas y 

justas a todos los trabajadores. El Gobierno debería adoptar medidas adicionales a fin de 

impedir que los agentes de contratación y los intermediarios cobren comisiones ilegales, de 

manera que los trabajadores puedan suscribir contratos sin necesidad de intermediarios. Por 

otro lado, debería implantarse con rapidez el sistema de ventanilla única anunciado. Todas 

las reformas deberían ampliarse para abarcar a los trabajadores domésticos. El Gobierno 

debería seguir trabajando con la OIT y los interlocutores sociales internacionales para 

alcanzar los objetivos del programa de cooperación técnica. A ese respecto, la UE está 
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dispuesta a apoyar al Gobierno, compartiendo con él sus mejores prácticas y 

proporcionándole conocimientos especializados. La oradora aguarda con interés la ocasión 

de evaluar el año próximo los progresos adicionales realizados. 

215. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que los progresos de Qatar en la 

reforma de su legislación laboral y en la aplicación de un ambicioso programa en materia 

laboral son considerables y sustanciales. La oradora elogia la decisión adoptada por el Consejo 

de Ministros de suprimir el certificado de no objeción por parte del empleador, así como la 

exigencia del permiso de salida, e implantar un salario mínimo no discriminatorio, lo que, en 

la práctica, supondrá el fin del sistema de kafala que ha permitido prácticas de contratación sin 

escrúpulos. Los trabajadores migrantes ya se están beneficiando de la información sobre sus 

derechos que les facilitan los centros de visados de Qatar, establecidos recientemente en los 

principales países de origen de los migrantes, y esa labor está redundando en un notable 

aumento del respeto de los derechos de los trabajadores y representa un importante avance en 

la transición hacia un mercado laboral más libre y abierto. 

216. La oradora también destaca que el Gobierno de Qatar se ha basado en investigaciones 

académicas para desarrollar técnicas avanzadas a fin de mitigar el estrés térmico, que ha 

adaptado para que los trabajadores y los empleadores las puedan utilizar de una forma 

práctica, aunque aún queda mucho por hacer. 

217. La oradora insta al Gobierno de Qatar a que institucionalice la política nacional de 

inspección del trabajo que adoptó en abril de 2019 y establezca un servicio de inspección 

del trabajo sistemático y eficaz, ya que la legislación laboral sólo cobra sentido si se cumple 

efectivamente y los servicios de inspección del trabajo son la primera línea de defensa 

decisiva frente al incumplimiento. El Gobierno de Qatar debería dar prioridad a la solución 

de los retrasos en el pago y los impagos de los salarios; a la protección de los trabajadores 

domésticos, que pasan inadvertidos y a menudo tienen dificultades para comunicar sus 

quejas; y a la aplicación de las nuevas leyes que permiten que los trabajadores cambien de 

empleo y salgan del país. También debería proseguir su fructífera labor de sensibilización 

acerca de los derechos y la protección de los trabajadores entre los funcionarios 

gubernamentales, los trabajadores y los empleadores. 

218. Su Gobierno sigue dispuesto a apoyar el importante programa de reforma de Qatar. En marzo 

de 2019, el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos firmó un Memorándum de 

Entendimiento con el Ministerio de Desarrollo Administrativo, Trabajo y Asuntos Sociales 

de Qatar, a fin de apoyar su programa de reforma laboral, entre otras cosas, por medio de la 

formación de inspectores del trabajo. Su Gobierno apoya el proyecto de resultado. 

219. Una representante del Gobierno del Canadá celebra la cooperación del Gobierno de Qatar 

con la OIT, así como las numerosas iniciativas y reformas positivas emprendidas con objeto 

de mejorar los derechos laborales en ese país. Las importantes reformas laborales que está 

previsto que entren en vigor en Qatar en enero de 2020 representan un paso decisivo y 

alentador, por lo que la oradora aguarda con interés su plena aplicación y cumplimiento. 

Asimismo, toma nota de los progresos realizados en el marco del programa de cooperación 

técnica, entre otros, el establecimiento de un fondo de seguro y apoyo a los trabajadores y la 

adopción de una política nacional de inspección del trabajo. 

220. La oradora acoge con satisfacción el reconocimiento, en el documento, de la cooperación de 

su Gobierno con el Gobierno de Qatar en cuestiones laborales; y asegura que su Gobierno 

seguirá compartiendo información y buenas prácticas en relación con la gestión laboral, las 

reclamaciones colectivas y la gestión de conflictos y quejas. Asimismo, reconoce la 

excelente labor de la Oficina y de la oficina de proyecto de la OIT en Qatar en la prestación 

de asistencia a Qatar para que pueda cumplir los compromisos que le incumben con arreglo 

a las normas internacionales del trabajo. 
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221. Una representante del Gobierno de Suiza señala que su país reconoce los progresos 

realizados por el Gobierno de Qatar con miras a abolir el sistema de kafala, y considera esos 

esfuerzos como un paso importante en la buena dirección para proteger los derechos de los 

trabajadores migrantes. Su Gobierno celebra especialmente la decisión del Consejo de 

Ministros de eliminar los visados de salida para todos los trabajadores migrantes, incluidos 

los trabajadores domésticos; suprimir el certificado de no objeción, y fortalecer el sistema 

de protección de los salarios, puesto que esas medidas contribuirán al respeto de los derechos 

de los trabajadores migrantes. La oradora alienta al Gobierno de Qatar a que continúe 

cooperando con la OIT a fin de aplicar el amplio programa de reformas y abordar los 

importantes retos que siguen pendientes, mediante la integración de esas medidas en las 

prácticas de empleo, velando por el pleno respeto de las garantías jurídicas y realizando 

ulteriores progresos en las esferas de la contratación, los requisitos de entrada aplicados a 

los trabajadores migrantes y la lucha contra la trata de personas. 

222. Un representante del Gobierno de Qatar dice que ha prestado suma atención al informe 

sobre los progresos alcanzados y a las recomendaciones formuladas por los miembros del 

Consejo de Administración, y destaca los importantes progresos obtenidos con respecto a 

los cinco pilares estratégicos del programa de cooperación técnica que se describen 

pormenorizadamente en el documento. El sistema de protección de los salarios, la 

liberalización de la entrada y salida de los trabajadores migrantes y el establecimiento de 

comités paritarios tienen el propósito de ayudar a solucionar con rapidez todos los conflictos 

laborales que puedan surgir entre los empleadores y los trabajadores. El orador destaca el 

establecimiento del fondo de seguro y apoyo a los trabajadores, el programa de 

fortalecimiento del plan nacional contra la trata de personas para 2017-2022 y la legislación 

aprobada por el Consejo de Ministros, cuya entrada en vigor está prevista para enero de 

2020, todo lo cual asegurará mejores derechos a los trabajadores migrantes. Su Gobierno ha 

firmado Memorandos de Entendimiento y acuerdos con los Gobiernos de Francia, Países 

Bajos y Suecia en ámbitos como, por ejemplo, el trabajo, el turismo y la hostelería; con el 

Gobierno de los Estados Unidos y un organismo de asistencia suizo en el ámbito de la trata 

de personas, y con la ICM y la ITF. También se han logrado progresos en el desarrollo de 

los recursos humanos, con la mejora de las prácticas laborales y de los servicios de 

inspección del trabajo. Por otro lado, el Gobierno continúa su labor en pro de la consecución 

de los ODS. El programa de cooperación técnica de la OIT, la reforma legislativa en Qatar 

y la cooperación internacional han generado conjuntamente un clima propicio para un 

cambio en las prácticas de los interlocutores tripartitos y han conducido al establecimiento 

de un método mejorado para la celebración de consultas entre los interlocutores sociales 

en Qatar. 

Resultado 

223. El Consejo de Administración toma nota del informe anual de los progresos 

alcanzados durante la ejecución del programa de cooperación técnica acordado 

entre el Gobierno de Qatar y la OIT, contenido en el documento GB.337/INS/5. 

(Documento GB.337/INS/5, párrafo 53). 
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Sexto punto del orden del día 
 
Seguimiento de la decisión adoptada por el Consejo 
de Administración en su 334.ª reunión de apoyar  
el acuerdo nacional tripartito de noviembre de 2017 
relativo a la aplicación de la Hoja de ruta: informe  
de situación del Gobierno de Guatemala  
sobre las medidas adoptadas  
(documento GB.337/INS/6) 

224. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que, si bien acoge con beneplácito las 

reuniones periódicas de la Comisión Nacional Tripartita de Relaciones Laborales y Libertad 

Sindical, constituida con el pleno apoyo tanto del Grupo de los Trabajadores como del Grupo 

de los Empleadores, a su Grupo le preocupa seriamente la aplicación general de la Hoja de 

ruta relativa al Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 

1948 (núm. 87). Dado que el diálogo social no deja de ser un medio para llegar a un fin, ya 

sería hora de que la Comisión Nacional Tripartita cumpliera finalmente las promesas hechas 

desde hace tiempo a los trabajadores y a los sindicatos de Guatemala. De no hacerlo, los 

sindicatos podrían dejar de participar en dichas reuniones y las bajas tasas de sindicalización 

seguirían prevaleciendo en un país en el que ejercer activamente una labor sindical es 

peligroso y en el que es casi imposible lograr resultados positivos para los trabajadores. La 

oradora señala que, según los sindicatos de Guatemala, actualmente peligran incluso los 

avances parciales que se lograron entre 2013 y 2018. Además, a su Grupo le preocupa 

seriamente que la mayoría de los 90 casos que tiene ante sí la OIT relativos al asesinato de 

sindicalistas aún no se haya resuelto; que en las investigaciones no se haya priorizado la 

cuestión de la motivación antisindical, y que no cesen los asesinatos y las amenazas de 

muerte contra sindicalistas. 

225. La oradora lamenta que ni siquiera se haya concluido la etapa inicial de discusión en el 

Congreso de las enmiendas legislativas prometidas para garantizar el cumplimiento del 

Convenio núm. 87 y del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva, 1949 (núm. 98). Por otra parte, el plan de medidas de seguridad para los líderes 

sindicales se está desmantelando por completo, por lo que no sorprende que Guatemala siga 

siendo uno de los países más peligrosos del mundo para los sindicalistas, según el índice 

mundial de derechos de la Confederación Sindical Internacional (CSI). Además, sigue sin 

haber un control de las prácticas antisindicales, como lo demuestran los frecuentes despidos 

de trabajadores municipales con motivo de sus actividades sindicales. En lo que respecta a 

las órdenes de reincorporación de trabajadores despedidos, se ha avanzado muy poco y hay 

incluso casos de trabajadores que, tras su reincorporación al trabajo, no han recibido su 

salario. Por otra parte, persisten las trabas a la inscripción de nuevos sindicatos en el Registro 

Sindical, y en 2018 y 2019 se han aprobado pocos convenios colectivos. 

226. La oradora señala a la atención del Consejo de Administración que el Comité de Libertad 

Sindical, en su 387.º informe, consideró el caso núm. 2609 (Guatemala) como un caso grave 

y urgente, habida cuenta de los numerosos asesinatos, intentos de asesinato, agresiones y 

amenazas de muerte y el clima de impunidad. 

227. Dado que todavía no se ha aprobado el proyecto de ley para la consagración legislativa de la 

Comisión Nacional Tripartita de Relaciones Laborales y Libertad Sindical, cabe la 

posibilidad de que el nuevo Gobierno de Guatemala decida abolir la Comisión o reformar su 

mandato. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_724003.pdf
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228. La oradora pide aclaraciones a la Oficina sobre su presencia en Guatemala y sobre la forma 

en que prevé llevar a efecto el apartado e) de la decisión adoptada por el Consejo de 

Administración en su 334.ª reunión, que figura en el documento GB.334/INS/9 (Rev.), 

relativa a la puesta en marcha de un programa de asistencia técnica sólido. También recuerda 

que, en el apartado f) de esa misma decisión, se alienta a la comunidad internacional a que 

aporte los recursos necesarios a dicho programa de asistencia técnica. Su Grupo considera 

que el apoyo que presta actualmente la Oficina de la OIT para América Central a los 

mandantes en Guatemala no es acorde con el nivel que se exige en la decisión del Consejo 

de Administración. 

229. Como consecuencia de los frecuentes cambios de Gobierno y de ministros de trabajo que se 

han producido en Guatemala desde que, en 2012, se presentó la queja en virtud del artículo 

26 de la Constitución de la OIT, el Consejo de Administración ha recibido reiteradas 

solicitudes de Guatemala a fin de que se le conceda más tiempo para llevar a efecto la Hoja 

de ruta. Por tanto, se han logrado pocos avances en un país en el que siguen produciéndose 

graves violaciones de los derechos sindicales y laborales. El Grupo de los Trabajadores ha 

tomado nota de la decepción manifestada por el Gobierno ante la falta de colaboración de 

los sindicatos con el proceso de diálogo social, pero cree que es importante comprender las 

preocupaciones y la frustración de los trabajadores en Guatemala, quienes no observan 

progresos significativos en la aplicación de la Hoja de ruta y deploran que se retirara la queja 

presentada en virtud del artículo 26 contra su voluntad y con la fuerte oposición del Grupo 

de los Trabajadores. 

230. La oradora declara que su Grupo sigue muy preocupado por las deficiencias en la aplicación 

de la Hoja de ruta y la elevada posibilidad de que se vuelva a la situación crítica de 2012, 

que motivó la presentación de la queja en virtud del artículo 26. Las medidas adoptadas por 

el Gobierno que se recogen en el documento distan mucho de ser suficientes, habida cuenta 

de la gravedad de las violaciones de los derechos sindicales que se han cometido. Por 

consiguiente, hace un llamamiento al Gobierno que entrará en funciones en enero de 2020 

para que se comprometa a aplicar rápida y plenamente la Hoja de ruta. Su Grupo apoya el 

proyecto de decisión. 

231. El portavoz del Grupo de los Empleadores recuerda que la decisión adoptada por el Consejo 

de Administración en su 334.ª reunión de declarar cerrado el procedimiento iniciado en 

virtud del artículo 26 se tomó a raíz de los importantes avances constatados por una misión 

tripartita a Guatemala, realizada en septiembre de 2018. Su Grupo agradece la completa 

información aportada por el Gobierno de Guatemala sobre las medidas adicionales 

adoptadas para aplicar la Hoja de ruta; y observa que el informe de la Comisión Nacional 

Tripartita que contiene declaraciones de los mandantes tripartitos del país ha sido presentado 

por el Gobierno de Guatemala a la OIT sin las contribuciones de los representantes de los 

trabajadores, ya que éstos no lograron cumplir ninguno de los dos plazos acordados al no 

haber alcanzado un consenso. 

232. El orador destaca que se han logrado avances con respecto a diversos aspectos de la Hoja de 

ruta, aunque observa que todavía quedan cuestiones por resolver, en particular, las relativas 

a la reforma legislativa. Si bien se ha alcanzado un consenso en torno a varios puntos de la 

tan necesaria reforma legislativa, en otros puntos existe un claro desacuerdo entre los 

trabajadores y los empleadores. Su Grupo alienta a todas las partes a que asistan a las 

reuniones de la Comisión Nacional Tripartita que han sido programadas, a fin de resolver 

los puntos de desacuerdo sobre las propuestas de reforma legislativa y permitir que el 

Congreso pueda concluir el proceso. El orador lamenta la objeción formulada contra su 

solicitud de conceder al Presidente de la Comisión Nacional Tripartita el uso de la palabra 

ante el Consejo de Administración. 
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233. La portavoz del Grupo de los Trabajadores indica que, en aras de la equidad, debería 

permitirse que tanto el Grupo de los Trabajadores como el Grupo de los Empleadores 

invitara a un orador que no sea miembro del Consejo de Administración a intervenir sobre 

este asunto o bien no permitirlo a ninguno de los dos Grupos. Tampoco sería apropiado que 

el Grupo de los Empleadores solicitara que se permita hacer uso de la palabra a un miembro 

del Consejo de Administración procedente de Guatemala, además del representante del 

Grupo de los Empleadores. 

234. El portavoz del Grupo de los Empleadores, tras retirar su solicitud, destaca que el Presidente 

de la Comisión Nacional Tripartita, que procede del sector empleador, ha trabajado con 

denuedo para tender puentes entre las distintas partes en Guatemala, pero sus esfuerzos se 

han visto frustrados no sólo porque los representantes de los trabajadores no han asistido a 

las reuniones convocadas por la Comisión Nacional Tripartita ni a las actividades de 

formación de la OIT, sino porque ni siquiera han informado a las partes pertinentes de que 

no iban a asistir, lo cual es una falta de respeto y obstaculiza directamente el avance de las 

reformas legislativas. 

235. El orador señala que no se prevén retrasos en la aplicación de la Hoja de ruta como 

consecuencia del cambio de Gobierno que se producirá en enero de 2020, puesto que se ha 

establecido un proceso de traspaso de poderes entre el Ministro de Trabajo saliente y el 

Ministro de Trabajo entrante, y puesto que se trata de una cuestión de Estado y no de un 

Gobierno en concreto. Asimismo, señala que el Gobierno, el Congreso y el sector empleador 

tienen el firme compromiso de llevar a efecto la Hoja de ruta, e insta al sector trabajador a 

que se sume a su empeño participando plenamente en el proceso. 

236. Un representante del Gobierno de Guatemala dice que su Gobierno reconoce que, a pesar 

de los avances registrados, todavía falta camino por recorrer para lograr la plena aplicación 

de la Hoja de ruta. Los mandantes tripartitos tienen la firme determinación de trabajar unidos 

en favor del pueblo guatemalteco y con el objetivo de romper el círculo vicioso de la pobreza. 

Es importante encontrar soluciones integrales que generen más empleos y de mayor calidad, 

que ofrezcan unas condiciones laborales dignas y unas prestaciones que la economía 

informal no proporciona. Los acuerdos que se han alcanzado en el marco de la Comisión 

Nacional Tripartita de Relaciones Laborales y Libertad Sindical a menudo han estado 

relacionados con cuestiones coyunturales económicas o laborales más generales. A pesar de 

algunos desacuerdos entre los miembros de la Comisión, la voluntad de diálogo que han 

mostrado todas las partes ha producido avances concretos, como lo demuestra el hecho de 

que este año no se haya registrado ni una sola muerte de un dirigente sindical y que se haya 

reforzado el organismo judicial. Con el apoyo de los interlocutores sociales, el Poder 

Ejecutivo tendría más incidencia para convencer al Poder Judicial de la necesidad de acelerar 

los procesos judiciales contra los supuestos responsables del asesinato de diversos 

sindicalistas. El orador confía en obtener avances adicionales si se consigue más presupuesto 

para fortalecer el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Con miras a la entrada en 

funciones del nuevo Gobierno a principios del próximo año, y teniendo en cuenta la nueva 

normativa electoral recientemente aprobada, ahora se dispone de un período de transición 

más largo, lo que permite que el Gobierno entrante pueda colaborar y recibir información 

más detallada para poder proseguir los esfuerzos destinados a la aplicación de la Hoja de 

ruta. El programa de asistencia técnica de la OIT, que pronto se pondrá en marcha, facilitará 

enormemente el proceso de transición y la toma de posesión de las nuevas funciones por 

parte del Gobierno entrante, el cual se ha comprometido a seguir trabajando con la OIT en 

la aplicación de la Hoja de ruta. En ese sentido, el orador insta a los donantes a que apoyen 

dicho programa para seguir obteniendo avances. 

237. El orador explica que el próximo Gobierno asumirá la presidencia de la Comisión Nacional 

Tripartita, que está en proceso de institucionalizarse en cuanto que órgano permanente 

mediante un proyecto de ley que fue presentado sobre la base de un consenso tripartito. 
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Asimismo, destaca que las enmiendas que se presenten a dicha iniciativa legislativa se 

someterán de manera tripartita y que, de no aprobarse en 2019, probablemente se aprobará 

en 2020. A pesar de que algunas instancias no han tenido oportunidad de reunirse, el orador 

asegura que, gracias a las tecnologías se ha mantenido una comunicación constante con los 

interlocutores sociales, se han atendido las denuncias urgentes y se han tramitado las 

solicitudes de medidas de seguridad, sin tener que recurrir a intermediarios. El orador 

considera que nadie puede afirmar que Guatemala sea un país que no ha hecho esfuerzos por 

el cumplimiento de los derechos laborales, que no ha hecho un esfuerzo por mejorar las 

condiciones de los trabajadores y que no ha tenido en cuenta a los mandantes tripartitos. 

Asimismo, considera que el Consejo de Administración tomó la decisión adecuada al 

declarar cerrado el procedimiento iniciado en virtud del artículo 26, y que el país ha 

respondido, con el apoyo de la OIT, a ese voto de confianza. El nuevo Gobierno tiene la 

voluntad política de seguir avanzando en la aplicación de la Hoja de ruta. Para concluir, el 

orador agradece a la Oficina y a los donantes la valiosa asistencia técnica prestada a su país. 

238. Hablando en nombre de una significativa mayoría de países de América Latina y el Caribe, 

una representante del Gobierno del Uruguay agradece los esfuerzos tripartitos para lograr la 

consolidación del diálogo social y el pleno cumplimiento de la Hoja de ruta; y encomia a los 

mandantes tripartitos a que mantengan el nivel de diálogo materializado en la Comisión 

Nacional Tripartita. La oradora confía en el interés y el compromiso de la comunidad 

internacional para contribuir técnica y financieramente al programa de cooperación técnica 

que pronto se pondrá en marcha, a fin de apoyar la sostenibilidad del proceso. Asimismo, 

invita a las autoridades electas en los Poderes Ejecutivo y Legislativo que tomarán posesión 

de sus funciones en enero de 2020 a redoblar los esfuerzos ya invertidos en la aplicación de 

la Hoja de ruta y a garantizar el cumplimiento del Convenio núm. 87. La oradora apoya el 

proyecto de decisión. 

239. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Finlandia dice que Macedonia del Norte, Montenegro, Albania y Noruega hacen suya su 

declaración. La UE y sus Estados miembros han seguido de cerca los avances logrados en 

Guatemala sobre las cuestiones relativas a la aplicación del Convenio núm. 87 de la OIT y 

siguen cooperando con Guatemala en cuestiones de legislación laboral. A pesar de los 

avances obtenidos, el grupo lamenta que, según las observaciones de las centrales sindicales, 

persiste un incumplimiento general de la Hoja de ruta y se siguen registrando casos de 

violencia y discriminación antisindical. La oradora acoge con agrado que, después de cinco 

meses de inactividad, se haya reanudado el diálogo social por conducto de la Comisión 

Nacional Tripartita, un órgano fundamental para instaurar un clima de confianza y de 

cooperación entre los interlocutores sociales. Su grupo insta al nuevo Gobierno y al 

Congreso a asegurar que la Comisión reciba el pleno reconocimiento jurídico lo antes 

posible. La oradora lamenta el retraso en la culminación de las reformas legislativas 

necesarias para armonizar la legislación nacional con los convenios fundamentales de la 

OIT, y el escaso progreso logrado en la aplicación general de la Hoja de ruta. Asimismo, 

insta al Ministerio Público y al Ministerio del Interior a aplicar las recomendaciones de la 

Comisión Nacional Tripartita, en particular con respecto a la Unidad Fiscal Especial de 

Delitos contra Sindicalistas, y a proseguir las investigaciones sobre la muerte de dirigentes 

sindicales y de sindicalistas a fin de que los responsables rindan cuentas y de que la justicia 

se administre plena y prontamente. Por último, considera fundamental que se ponga en 

marcha sin más dilación el programa de asistencia técnica propuesto por la OIT y aprobado 

por la Comisión Nacional Tripartita en agosto, y que el Gobierno adopte sin dilación las 

reformas legislativas presentadas al Congreso sobre la base de un consenso tripartito, con 

miras a la plena aplicación de la Hoja de ruta. La oradora apoya el proyecto de decisión. 

240. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos lamenta que no se haya avanzado en 

la aplicación de la Hoja de ruta en el último año desde que el Consejo de Administración 

decidiera declarar cerrado el procedimiento de queja iniciado en virtud del artículo 26; y 
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recuerda que su país propuso que el procedimiento se mantuviera abierto para asegurar que 

el Gobierno se siguiera empeñando en la aplicación de la Hoja de ruta. La oradora insta al 

Gobierno a que cumpla su compromiso de reformar el Código del Trabajo a fin de 

armonizarlo con los Convenios núms. 87 y 98; institucionalice la Comisión Nacional 

Tripartita por vía legislativa; y facilite la reanudación del diálogo social, cuya interrupción 

ha afectado a las reuniones de la Comisión Nacional Tripartita y de sus subcomisiones. La 

oradora celebra el pronunciamiento de sentencias condenatorias por el asesinato de dos 

sindicalistas, y solicita más información sobre la forma en que el Gobierno tiene previsto 

mejorar sus procedimientos de investigación y aumentar el número de sentencias 

condenatorias contra los autores intelectuales y materiales de tales delitos. 

241. La oradora insta a que se reactiven los mecanismos de comunicación periódica entre el 

Ministerio Público y los representantes de los trabajadores a fin de discutir los avances en 

los casos de violencia antisindical, y solicita más información sobre la situación en que se 

encuentran los 12 casos investigados por la Comisión Internacional contra la Impunidad en 

Guatemala y por el Ministerio Público. Asimismo, insta a que se dé pleno cumplimiento a 

la instrucción general núm. 1/2015, para que se tome plena y sistemáticamente en 

consideración el posible carácter antisindical en los casos de asesinato de sindicalistas. La 

oradora recuerda el acuerdo tripartito alcanzado en agosto de 2018 sobre el conjunto de 

principios que deben guiar las discusiones sobre las reformas legislativas, así como la 

solicitud de las partes de recibir asistencia técnica de la OIT para que un experto 

internacional facilite la elaboración del proyecto de ley de conformidad con las normas 

internacionales sobre la libertad sindical y la negociación colectiva; y lamenta que no se 

haya logrado avanzar en esta importante cuestión. Asimismo, tras observar la disminución 

registrada en las solicitudes de medidas de protección en 2019, pregunta a qué se debe esa 

disminución y cuál es la accesibilidad y la eficacia actuales de dichas medidas; y manifiesta 

su preocupación ante las informaciones de que los beneficiarios de la protección deben 

hacerse cargo de algunos de los gastos de ésta. Por otro lado, constata que no parece que 

haya habido un aumento significativo en el porcentaje de órdenes de reincorporación para 

los trabajadores que han sido objeto de despidos por motivos antisindicales; y lamenta que 

la presentación de datos agregados no permita evaluar adecuadamente la situación a ese 

respecto. Asimismo, lamenta que no se hayan obtenido avances importantes con respecto al 

registro de organizaciones sindicales ni de acuerdos colectivos sobre condiciones laborales; 

y que la Subcomisión de Mediación y Resolución de Conflictos de la Comisión Nacional 

Tripartita no haya logrado llegar a un acuerdo sobre las normas que deben regir el 

nombramiento de un mediador. 

242. La oradora acoge con agrado la reciente elaboración de un proyecto de programa de 

asistencia técnica y pregunta cómo se financiará dicho programa y si se nombrará a un 

representante de la OIT en el país. También acoge con agrado que el Ministerio de Trabajo 

haya podido establecer un sistema de sanciones por violaciones de la legislación laboral 

desde que recobró el poder sancionatorio; y pide que se informe sobre cómo se han utilizado 

las multas recaudadas para mejorar la capacidad de los servicios de inspección del trabajo y 

sobre las medidas adoptadas para asegurar que se hayan subsanado adecuadamente las 

violaciones cometidas. Pese a los problemas que aún deben resolverse, su país sigue 

considerando que la Hoja de ruta es muy pertinente y apoya el proyecto de decisión. 

243. Una representante del Gobierno del Canadá acoge con satisfacción los avances señalados 

por el Gobierno de Guatemala, en particular los esfuerzos de colaboración desplegados en 

el marco de la Comisión Nacional Tripartita y sus subcomisiones, el proyecto de ley sobre 

la reforma de la legislación laboral que el Congreso tiene ante sí y los esfuerzos para 

proporcionar una mejor protección frente a los actos de violencia contra sindicalistas y para 

combatirlos. La oradora insta al Gobierno de Guatemala a que dé prioridad a brindar 

protección rápida y eficaz a los dirigentes sindicales y a los representantes de los trabajadores 

en situación de riesgo, así como a los esfuerzos destinados a investigar de forma adecuada 
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todos los actos de violencia contra sindicalistas, identificar a los responsables y garantizar 

que los autores materiales e intelectuales sean juzgados prontamente de conformidad con el 

Estado de derecho y respetando las garantías procesales. La oradora alienta a las autoridades 

de Guatemala a que mantengan un diálogo tripartito genuino y constructivo a fin de 

introducir las necesarias reformas en la legislación laboral, con objeto de armonizar la 

legislación nacional con los principios consagrados en el Convenio núm. 87. Asimismo, 

considera que el Gobierno debería seguir cooperando estrechamente con la OIT y aprovechar 

su asistencia técnica, que es fundamental para lograr avances concretos. Por último, destaca 

que la aplicación plena y sostenible de la Hoja de ruta de 2013, de conformidad con el 

acuerdo nacional tripartito firmado en noviembre de 2017, dependerá de la participación 

constructiva y el firme empeño de todos los mandantes tripartitos. Su Gobierno apoya el 

proyecto de decisión. 

244. Un representante del Gobierno de Panamá felicita a los mandantes tripartitos de Guatemala 

por los satisfactorios esfuerzos desplegados conjuntamente para solucionar las situaciones 

internas de su país; y considera que el establecimiento de las consultas tripartitas y la 

discusión de una nueva iniciativa legislativa en el Congreso, sin tener que recurrir a partes 

externas, honran a Guatemala y constituyen un ejemplo para otros países. 

245. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Normas 

Internacionales del Trabajo (NORMES)) dice, en respuesta a las preguntas planteadas por el 

Gobierno de los Estados Unidos, que la Oficina está trabajando en colaboración con el 

Equipo de Apoyo Técnico sobre Trabajo Decente de la Oficina de País de la OIT para 

América Central, en San José (Costa Rica), para elaborar un programa de cooperación 

técnica. En marzo de 2019, la Oficina llevó a cabo una misión a Guatemala con el objetivo 

de mantener conversaciones con todos y cada uno de los interlocutores sociales — primero 

por separado y, luego, en conjunto — a fin de obtener la validación tripartita de los diferentes 

componentes del proyecto. No obstante, debido a las dificultades que entonces experimentaba 

el diálogo nacional tripartito, no se obtuvo la validación tripartita del proyecto hasta agosto de 

2019, una vez que la Comisión Nacional Tripartita pudo reanudar sus trabajos. Dicha 

validación se logró durante una misión del Sr. Sergio Paixao, quien — ahora en su calidad 

de Especialista en normas en la Oficina de la OIT en San José — seguirá apoyando los 

esfuerzos desplegados por los mandantes tripartitos en Guatemala. El proyecto de 

cooperación técnica, que ha sido concebido para satisfacer las necesidades de las tres partes, 

se encuentra en la etapa final de evaluación. El documento del proyecto estará listo en unos 

días, y la Oficina lo presentará a los posibles donantes para calibrar su interés. El personal 

de la sede seguirá trabajando en estrecha coordinación con el Equipo de Apoyo Técnico 

sobre Trabajo Decente en Costa Rica y con las autoridades de Guatemala para elaborar una 

estrategia común de movilización de fondos. Asimismo, se está estudiando la posibilidad de 

un proceso de financiación dual, mediante el cual se utilizarían fondos de la Cuenta 

Suplementaria del Presupuesto Ordinario (CSPO) para poder emprender la colaboración lo 

antes posible, al tiempo que se movilizarían los fondos necesarios para sufragar las demás 

partes del proyecto. La idea es que el proyecto esté dirigido por un funcionario del cuadro 

orgánico contratado a nivel internacional, que trabajará con el apoyo de funcionarios 

nacionales, en una oficina de proyecto ubicada en Guatemala. 

246. La portavoz del Grupo de los Trabajadores observa que los representantes de los distintos 

gobiernos han mostrado su comprensión, pero también su preocupación, ante la situación de 

Guatemala. A su Grupo le preocupa especialmente la aseveración del portavoz del Grupo de 

los Empleadores según la cual los trabajadores de Guatemala estarían haciendo un esfuerzo 

concertado para obstruir cualquier avance. Esos sindicalistas están arriesgando sus vidas 

para defender a los trabajadores en contextos muy difíciles. Tanto los representantes del 

Grupo de los Trabajadores como los del Grupo de los Empleadores participaron en la misión 

de 2018 a Guatemala, y, sin embargo, de sus informes se desprendieron relatos muy 

diferentes, lo que motivó, entre otras cosas, que se declarara cerrado el proceso de queja. El 
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sector empleador de Guatemala entiende la necesidad de instaurar un clima de confianza, 

para lo cual es necesario el respeto. Por ello, el Grupo de los Trabajadores desea que el sector 

empleador, tanto en Guatemala como en Ginebra, muestre mayor apoyo al proceso. Las 

reuniones no son un fin en sí mismo, sino que tienen que producir algún resultado; los 

trabajadores de Guatemala participarían sin duda en las reuniones si éstas fueran serias, 

respetuosas y fructíferas. Por consiguiente, su Grupo acoge con agrado el programa de 

cooperación técnica que se está preparando, y espera que dicho programa cuente con 

suficientes recursos y con la plena cooperación de ambas partes. Por otro lado, considera 

que debe darse prioridad a la protección efectiva de los trabajadores y a la investigación de 

los casos de conducta antisindical. Su Grupo espera con interés noticias más positivas 

cuando el Consejo de Administración vuelva a examinar la situación de Guatemala. 

247. El portavoz del Grupo de los Empleadores destaca la necesidad de apoyar al pueblo 

guatemalteco para que pueda hallar sus propias soluciones, y la importancia de mostrar 

respeto para poder recibirlo. 

Resultado 

248. El Consejo de Administración: 

a) toma nota del informe enviado por el Gobierno y de las observaciones 

comunicadas por las centrales sindicales, y 

b) recuerda que, de conformidad con la decisión adoptada en su 334.ª reunión 

(octubre-noviembre de 2018), el Gobierno de Guatemala informará al 

Consejo de Administración, en su reunión de octubre-noviembre de 2020, 

sobre las medidas adicionales adoptadas. 

(Documento GB.337/INS/6, párrafo 4.) 

Séptimo punto del orden del día 
 
Estrategia de investigación de la OIT  
(documento GB.337/INS/7) 

249. El portavoz del Grupo de los Empleadores acoge con agrado la estrategia de investigación 

de la OIT para 2020-2021 propuesta y expresa su acuerdo con las referencias del texto al 

fortalecimiento de los conocimientos y las capacidades de diálogo sobre políticas de los 

mandantes tripartitos, y a la necesidad de que en las actividades de investigación de la OIT 

se reflejen sus conocimientos y preocupaciones. En cuanto a los cinco objetivos de la 

estrategia propuesta, el Grupo de los Empleadores ha identificado tres problemas principales 

que deberían ser subsanados. 

250. En primer lugar, además de las consultas previstas entre la Oficina y ACTRAV y ACT/EMP, 

la estrategia propuesta debería integrar un mecanismo que permita a la Oficina aprovechar 

de forma eficaz y sistemática los conocimientos institucionales de las secretarías del Grupo 

de los Trabajadores y el Grupo de los Empleadores. Así pues, debería establecerse un 

mecanismo estable de carácter tripartito para facilitar las consultas con los mandantes sobre 

los temas, los enfoques y los formatos de investigaciones futuras, a fin de asegurar su 

pertinencia y su equilibrio. De esta forma se incrementaría su nivel de calidad, credibilidad 

e impacto sin que ello menoscabe ni restrinja su independencia e integridad. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723176.pdf
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251. En segundo lugar, la alusión a «acuerdos comerciales y financieros inclusivos» que figura 

en el párrafo 3 de la estrategia propuesta plantea problemas, sobre todo porque los signatarios 

de los acuerdos de libre comercio de la Unión Europea (UE) están siendo objeto de presiones 

para que ratifiquen las normas fundamentales y otras normas del trabajo de la OIT sin tener 

en cuenta su grado de preparación para proceder a ello, ni la existencia de legislación 

inspirada en tales normas. 

252. En tercer lugar, el orador expresa su decepción ante el hecho de que en los cuatro programas 

de colaboración en investigaciones sobre cuestiones de vanguardia, descritos en la parte III 

de la estrategia propuesta, no se aborden elementos esenciales de la Declaración del 

Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo. Pide a la Oficina que se remita a la 

Declaración y que vuelva a formular las cuestiones de vanguardia, y reitera la necesidad de 

establecer un mecanismo consultivo tripartito que ayude a definir los temas a los que dichas 

cuestiones se referirán. Ello haría aumentar el impacto de la labor de investigación de la OIT, 

pues permitiría fundamentar mejor las políticas laborales y sociales, incrementar la 

pertinencia y la aceptación de los resultados de las investigaciones por los interlocutores 

sociales y otros usuarios, dar una respuesta más adecuada a las necesidades y expectativas 

de los mandantes, y tener en cuenta todos los datos empíricos y puntos de vista disponibles. 

253. El orador pide a la Oficina que reserve dos cuestiones de vanguardia para abordar temas que 

revisten especial importancia para su Grupo. El primero es la promoción del crecimiento 

económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todos, fundamentalmente a través de políticas que promuevan el trabajo decente 

e impulsen la productividad; y el segundo, el apoyo al papel del sector privado como fuente 

principal de crecimiento económico y creación de empleo, promoviendo un entorno 

favorable a la iniciativa empresarial y las empresas sostenibles, en particular las 

microempresas y pequeñas y medianas empresas, a fin de generar trabajo decente, empleo 

productivo y mejores niveles de vida para todos. Además, para el Grupo de los Empleadores 

existen otros dos temas prioritarios: las competencias profesionales y la lucha contra la 

economía informal. Todos estos temas se derivan de la Declaración del Centenario, por lo 

que ya han sido aprobados por los mandantes tripartitos. Por otra parte, el orador hace 

hincapié asimismo en la necesidad de que exista un equilibrio dentro de la estrategia de 

investigación propuesta, a fin de asegurar la competitividad de la OIT en el ámbito de la 

investigación. 

254. Para concluir, el orador propone enmendar el proyecto de decisión añadiendo «, solicita al 

Director General que establezca un mecanismo regular tripartito para decidir los temas, 

enfoques y formatos y acompañar los resultados de investigación de la OIT» después de 

«para el período 2020-2021». 

255. La portavoz del Grupo de los Trabajadores manifiesta el apoyo de su Grupo a los cinco 

objetivos de la estrategia de investigación de la OIT propuesta. Puntualiza, no obstante, que, 

si bien la Oficina debe permitir que las prioridades en materia de investigación se orienten a 

partir de los conocimientos de los mandantes tripartitos, ha de evitar que cualquiera de las 

consultas pueda poner en peligro la independencia e integridad de las investigaciones y 

análisis de la OIT. Las prioridades en materia de investigación deberían basarse en la 

Declaración del Centenario, la labor relativa a la promoción y la aplicación de las normas, y 

las resoluciones derivadas de la discusión recurrente sobre el diálogo social. Los 

interlocutores sociales, ACTRAV y ACT/EMP podrían tener la posibilidad de opinar sobre 

las prioridades de investigación, pero no acerca de los resultados de ésta ni de las 

conclusiones extraídas en materia de políticas. Había que evitar cualquier tipo de veto 

editorial que pudiera surgir de esas consultas. 

256. Su Grupo celebra las propuestas para mejorar las interacciones entre los equipos de 

investigación y la colaboración con otros organismos de las Naciones Unidas, manteniendo 
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su papel de liderazgo en lo que respecta a las investigaciones sobre relaciones laborales. La 

oradora está de acuerdo con los mecanismos propuestos para mejorar la calidad de la 

investigación, y aguarda con interés su aplicación. El quinto objetivo (mejorar los 

contenidos, los formatos y las herramientas de divulgación) es fundamental, pues el 

asesoramiento sobre políticas basado en datos empíricos es crucial para participar en los 

debates nacionales e internacionales de diálogo social y en los procesos de negociación 

colectiva. En esta perspectiva, la portavoz alienta a la Oficina a colaborar con el Centro 

Internacional de Formación de la OIT en Turín. Por otro lado, indica que la estrategia de 

investigación propuesta es coherente con otras estrategias y programas de la OIT. 

257. En lo que se refiere a los principios rectores de las actividades de investigación de la OIT, 

recogidos en los párrafos 22 y 23 de la estrategia propuesta, la oradora pide a la Oficina que 

aclare si se trata de principios que deberían aplicarse en todo momento o bien de directrices 

que se aplicarían solamente «cuando proceda» y que modifique los párrafos 

correspondientes de la estrategia en consecuencia. Además, el principio de independencia, 

garante de la calidad y la credibilidad de las investigaciones de la OIT, tampoco aparece en 

la lista del párrafo 23. 

258. La oradora recuerda que, en su reunión de marzo de 2019, el Consejo de Administración 

aprobó el Plan de acción revisado sobre el diálogo social y el tripartismo para 2019-2023 1, 

que da efecto a las conclusiones adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo en 

junio de 2018 y cuyo segundo componente es la investigación y formación. Dicho Plan 

revisado contiene orientaciones sobre ámbitos temáticos de investigación pertinentes para la 

cuestión del progreso tecnológico con trabajo decente, que es una de las cuatro cuestiones 

de vanguardia resultantes de la Declaración del Centenario que se indican en la estrategia de 

investigación propuesta. En relación con el tema «Progreso tecnológico con trabajo 

decente», el plan de acción citado incluye suficiente orientación, en especial sobre la 

extensión de la negociación colectiva a los trabajadores vulnerables y el acceso a la libertad 

sindical y la negociación colectiva de los trabajadores de la economía de plataformas 

digitales. 

259. Además, adoptar un enfoque sectorial con respecto a los efectos de la automatización podría 

generar contribuciones basadas en datos empíricos para los sectores pertinentes, en 

consonancia con las reuniones técnicas pasadas y previstas. La oradora pregunta si esas 

líneas de acción previamente acordadas serán tomadas en cuenta a la hora de definir la 

investigación sobre dicha cuestión de vanguardia. 

260. Asimismo, deberían llevarse a cabo investigaciones empíricas sobre el tema del trabajo 

decente con desarrollo sostenible que generen datos para el diseño de políticas y normativas 

públicas relativas a la transición justa hacia economías y sociedades ambientalmente 

sostenibles para todos. Al respecto, la OIT debería compartir sus conocimientos 

especializados sobre las repercusiones de los acuerdos comerciales y de inversión en la 

creación de empleo verde. Se debería impulsar la investigación sobre instituciones eficaces 

para reducir las desigualdades y la pobreza, en línea con el informe de referencia previsto 

sobre la función de la negociación colectiva para reducir las desigualdades. La oradora 

alienta a la Oficina a incluir el tema de las oportunidades de aprendizaje permanente para 

los trabajadores en el marco de la cuarta cuestión de vanguardia, relativa a sistemas 

dinámicos de capacitación, reconociendo el papel fundamental de la educación pública. A 

este respecto, se remite a los debates promovidos por la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL) en torno a la cultura del privilegio que refuerza las 

desigualdades. 

 

1 Véase documento GB.335/INS/3 (Rev.). 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_672978.pdf
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261. Todas las investigaciones de la OIT deberían destacar el papel de las normas internacionales 

del trabajo, como logro por excelencia del centenario y como bien público común para el 

sistema multilateral en la perspectiva de hacer realidad la justicia social. 

262. En respuesta a la declaración del portavoz del Grupo de los Empleadores, la oradora indica 

que no es necesario establecer un nuevo mecanismo tripartito para celebrar consultas sobre 

las prioridades y los temas en materia de investigación, pues ello sentaría un precedente en 

el terreno de la investigación que no existe en otros ámbitos. Además, ninguna de dichas 

consultas debería tener una función en el proceso de toma de decisiones, pues todas las 

decisiones deberían adoptarse en el marco de la estructura de gobernanza tripartita existente. 

La oradora expresa su sorpresa ante la propuesta de reservar dos cuestiones de vanguardia a 

temas que revisten importancia para el Grupo de los Empleadores, incluso haciendo hincapié 

en el apoyo al papel del sector privado. En su opinión, las cuestiones de vanguardia deberían 

concebirse de tal forma que respalden la labor de la Organización en el marco del Programa 

y Presupuesto, que comprende el resultado relativo a las empresas sostenibles. 

263. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán se declara a favor de que en la estrategia de investigación para 2020-2021 propuesta 

se aborden los retos y las oportunidades resultantes de las nuevas fuerzas que están 

transformando el mundo del trabajo, así como de que se desplieguen esfuerzos para lograr 

que todos puedan beneficiarse de tales oportunidades. Los cinco objetivos establecidos en la 

estrategia de investigación propuesta — pertinencia, innovación, colaboración a nivel 

internacional, calidad y divulgación — son esenciales y deberían ser perseguidos con 

eficacia. 

264. Es importante disponer de un mecanismo eficaz para conocer los intereses de los mandantes 

en materia de investigación, pues éstos varían de una región a otra. Su grupo hace hincapié 

en el principio rector de asegurar que, desde el momento de su diseño, las investigaciones 

consideren explícitamente el elemento de desarrollo e incorporen perspectivas regionales, y 

exhorta a la Oficina a que refuerce sus relaciones con los centros de investigación de los 

Estados Miembros a fin de incrementar la pertinencia y la capacidad de respuesta de la labor 

investigadora de la OIT. De igual modo, debería potenciarse la investigación colaborativa 

con los demás organismos de las Naciones Unidas, en la óptica de promover el papel de la 

OIT en el diseño de las políticas relativas al futuro del trabajo. Las inversiones en 

investigación sobre los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

(Agenda 2030) comprendidos en el mandato de la OIT podrían arrojar datos empíricos 

utilizables a escala nacional para alcanzar los objetivos y las metas de la Agenda. Se debería 

intensificar la investigación en los ámbitos altamente prioritarios para los países en 

desarrollo, como la transición a la economía formal, la generación de empleo, la promoción 

de entornos empresariales, la ampliación de la protección social y el impacto de las nuevas 

tecnologías (por ejemplo, la inteligencia artificial, la robótica y los macrodatos). Dado que 

su región es propensa a sufrir catástrofes naturales y se ve particularmente afectada por el 

cambio climático, sería también positivo que se llevaran a cabo más investigaciones en este 

ámbito. La estrategia debería disponer de la financiación adecuada y de instrumentos 

analíticos perfeccionados, en particular de los métodos estadísticos más avanzados. Para 

concluir, el orador indica que su grupo apoya el proyecto de decisión. 

265. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay dice que 

es importante asegurarse de que esta nueva estrategia propicie una mejora sustancial en la 

obtención de información para monitorear los efectos del progreso tecnológico en el trabajo 

decente, las buenas prácticas en relación con el fortalecimiento del trabajo decente para el 

desarrollo sostenible, los índices de pobreza, las medidas para reducir la desigualdad y la 

brecha de género, así como los avances en la transición de la informalidad hacia la 

formalidad. También debería servir para fortalecer los mecanismos de control de calidad de 

las investigaciones y las publicaciones. La consulta permanente con los mandantes a todos 
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los niveles permitirá lograr la consolidación de la OIT como organismo de referencia en 

materia de investigación sobre temas laborales y la comprensión de los cambios 

transformadores en el mundo del trabajo para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). La Oficina debería asegurarse de que la información de los informes 

emblemáticos esté lo más actualizada posible mediante un uso eficiente de las tecnologías 

de la información y de la comunicación. El GRULAC respalda el proyecto de decisión, pero 

pide más detalles sobre la propuesta de los empleadores, en particular sobre la composición 

y frecuencia del mecanismo tripartito propuesto y sobre su flexibilidad para tener en cuenta 

las prioridades de los mandantes. 

266. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Nigeria elogia 

los cinco objetivos de la estrategia de investigación propuesta y el reconocimiento de la 

necesidad de intensificar la investigación colaborativa en los ámbitos de las tecnologías 

digitales y las competencias en materia de robótica. Se necesitan los más altos niveles de 

capacidad y pericia en estadística, investigación y gestión del conocimiento para fortalecer 

el asesoramiento sobre políticas basado en datos empíricos. De acuerdo con las prioridades 

en materia de políticas para África, la estrategia de investigación propuesta debería abordar: 

la adquisición y certificación de las competencias, sobre todo las necesarias para las 

profesiones emergentes y los nuevos ámbitos de conocimiento; la consecución de la igualdad 

de género en materia de oportunidades y de trato; unos sistemas efectivos de protección 

social adaptados a las necesidades de los Estados Miembros; la prestación de asistencia 

técnica en relación con el marco jurídico para la administración del trabajo, el diálogo social 

y el tripartismo; la adaptación de la seguridad y salud en el trabajo a los cambios 

tecnológicos; y la adopción de normas para abordar los problemas que plantean las 

relaciones de trabajo encubiertas o precarias. Por lo tanto, deberían realizarse 

investigaciones para relanzar la propuesta de convenio y de recomendación sobre el trabajo 

en régimen de subcontratación que se preparó a partir de una primera discusión en la 

85.ª reunión (1997) de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

267. Habida cuenta de que la estrategia de investigación propuesta ha de ser coherente con la 

Estrategia en materia de conocimientos 2018-2021, el orador está de acuerdo en que debería 

revisarse el Programa y Presupuesto para 2020-2021 a fin de integrar en él sus objetivos. 

Deberían reforzarse las colaboraciones en materia de investigación entre la OIT y otros 

organismos de las Naciones Unidas, así como con otros organismos internacionales. Sin 

embargo, ha de mantenerse el carácter especializado y único de la labor de la OIT, para no 

comprometer los diversos objetivos y aspiraciones, a menudo compartidos, de los mandantes 

tripartitos. El orador apoya la mejora continua del trabajo del Comité de Publicaciones para 

impulsar la difusión y el impacto de las investigaciones de la OIT. El grupo de África 

respalda la enmienda al proyecto de decisión propuesta por el Grupo de los Empleadores. 

268. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Irlanda 

acoge con satisfacción los cinco objetivos de la estrategia de investigación propuesta. 

Respecto al primero (la pertinencia), considera que el esfuerzo por comprender las 

necesidades de los mandantes debería restringirse a solicitar su orientación a la hora de elegir 

las cuestiones que investigar. Una vez iniciadas las investigaciones, debería respetarse su 

independencia. Los procesos de consulta, inclusive con ACT/EMP y ACTRAV y los 

departamentos pertinentes de la OIT, no deben comprometer la independencia e integridad 

del diseño y el análisis de las investigaciones. Su grupo aguarda con interés la oportunidad 

de participar en las consultas estructuradas anuales previstas como parte del primer 

componente del enfoque doble, pero no está a favor de celebrar consultas adicionales, por el 

incremento de los costos que esto supondría. La oradora apoya el enfoque descrito para 

lograr el segundo objetivo (la innovación) y pregunta si la reunión anual para examinar 

posibles cuestiones de vanguardia es la misma que se menciona en el contexto del primer 

objetivo. Como organismo responsable de varios indicadores de los ODS, la OIT debería 

reforzar la investigación que realiza en colaboración con otros organismos de las Naciones 
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Unidas y otras organizaciones internacionales, e intensificar las actividades de investigación 

destinadas a fundamentar las políticas relacionadas con el tercer objetivo (la colaboración a 

nivel internacional). La Estrategia en materia de conocimientos 2018-2021 ya incluía 

procesos para invertir en las más exigentes normas de calidad aplicables a la investigación. 

Se acoge con satisfacción el papel que desempeña el Grupo de examen de las investigaciones 

para garantizar la calidad y el valor de las mismas. Una mejor difusión de las investigaciones 

de la OIT facilitaría en gran medida la comunicación de la OIT con el mundo exterior. 

269. Las cuestiones de vanguardia propuestas por la Oficina son representativas de los nuevos 

retos que se avecinan. En el ámbito del progreso tecnológico con trabajo decente, las 

actividades de investigación no deberían duplicar lo que ya cubren otras organizaciones, sino 

centrarse en cómo las tecnologías digitales pueden facilitar la transición al trabajo decente. 

Las investigaciones sobre el trabajo decente para el desarrollo sostenible deberían explorar 

las oportunidades tecnológicas existentes para conjugar trabajo decente e integridad 

ambiental. La oradora considera interesante investigar sobre la eficacia de las instituciones 

para reducir las desigualdades y piensa que deberían aprovecharse plenamente las posibles 

sinergias entre los conocimientos especializados de la Oficina y los de otras organizaciones. 

Respecto a los sistemas dinámicos de capacitación, su grupo agradecería que se llevaran a 

cabo estudios sobre las características de las transiciones laborales y de los diferentes grupos 

de trabajadores en determinadas etapas de la vida. La oradora pregunta cuántas de estas u 

otras cuestiones de vanguardia planea abordar la Oficina en el bienio 2020-2021. 

270. También debería considerarse la realización de investigaciones sobre las formas en las que 

los avances tecnológicos pueden facilitar el desarrollo de la carrera profesional, centrándose 

particularmente en las relaciones entre el trabajador, el gobierno y el empleador, y en quién 

tiene la responsabilidad de financiar e impartir la formación. La oradora pregunta si en la 

cuarta cuestión de vanguardia se pretende incluir la medición de los déficits de competencias 

profesionales para orientar las políticas en materia de educación y capacitación. Pregunta 

además si la OIT propone llevar a cabo investigaciones, sobre posibles aspectos positivos de 

la destrucción de empleo para diferentes grupos demográficos y sobre cómo los gobiernos 

deberían gestionar los procesos de transición para que los trabajadores afectados puedan 

aprovechar las oportunidades que ofrece el progreso tecnológico. 

271. La puesta en marcha de la Estrategia de investigación 2020-2021 debería reforzar la 

independencia, la integridad y la calidad del diseño y el análisis de las investigaciones. Su 

grupo apoya la propuesta del Grupo de los Trabajadores de incluir la independencia como 

principio rector y considera que los principios rectores deberían aplicarse en todos los casos. 

Dicho esto, la oradora apoya el proyecto de decisión original. 

272. Un representante del Gobierno de China manifiesta su apoyo a los cinco objetivos de la 

estrategia de investigación propuesta. Las investigaciones de la OIT deben ser pertinentes y 

tener en cuenta las necesidades y expectativas de los mandantes. Su Gobierno seguirá 

participando en reuniones de consulta y apoya el desarrollo de sinergias de investigación 

innovadoras para las cuestiones de vanguardia. Debería incrementarse la cooperación entre 

la OIT y otras organizaciones internacionales para impulsar el impacto y la visibilidad de la 

Organización. 

273. La Oficina debería prestar más atención a la calidad de la investigación y formular criterios 

e indicadores para medirla, adoptar medidas para lograr una difusión más amplia de los 

resultados de las investigaciones e incrementar su visibilidad. La OIT, por su parte, debería 

seguir cooperando con los Estados Miembros en el desarrollo de estrategias de investigación 

y producir más investigaciones de calidad. Habría que concluir los estudios en curso y 

mejorar los enfoques y métodos de investigación para aplicar la estrategia propuesta. Para 

terminar, el orador apoya el proyecto de decisión. 
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274. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Finlandia dice que Montenegro, Serbia, Albania y Noruega suscriben su declaración. La 

oradora hace suya la declaración formulada por el grupo de los PIEM. Es vital para la Oficina 

que se realicen investigaciones rigurosas y pertinentes con miras a la formulación de 

políticas con base empírica. La integridad e independencia de las investigaciones es 

fundamental y existe el riesgo de que la microgestión involuntaria del proceso por parte de 

los mandantes amenace esta independencia. La oradora ve la utilidad de las consultas anuales 

estructuradas, pero considera las demás consultas propuestas de interés limitado. Recuerda 

los compromisos adquiridos en relación con la independencia de las investigaciones cuando 

se creó el Departamento de Investigaciones de la OIT en 2014. 

275. Acoge con satisfacción el interés en dar un nuevo impulso a las relaciones con otros 

organismos de las Naciones Unidas y con instituciones más centradas en la investigación. 

Esto debería dar lugar a una mejora de la calidad de los datos empíricos, que son esenciales 

para la elaboración de políticas en todo el sistema multilateral con un enfoque del futuro del 

trabajo centrado en las personas. Valora positivamente la propuesta de la Organización de 

intensificar las actividades de investigación para realizar contribuciones basadas en datos 

empíricos con miras a la consecución de la Agenda 2030. Habida cuenta del carácter 

transversal del Programa de Trabajo Decente, los conocimientos y la competencia técnica 

de la Organización podrían ayudar a lograr otros ODS además del objetivo 8. 

276. Las cuestiones de vanguardia abarcan los principales temas abordados en la Declaración del 

Centenario. La oradora agradecería que se llevaran a cabo estudios específicos sobre los 

efectos de los avances tecnológicos en el trabajo decente. También hay mucho margen para 

investigaciones con valor añadido sobre trabajo decente y desarrollo sostenible y sobre el 

Programa Empleos Verdes, analizando todos los aspectos posibles, incluido el papel del 

diálogo social en la promoción del trabajo decente en una transición justa hacia un desarrollo 

neutro desde el punto de vista climático. La oradora agradecería asimismo la realización de 

actividades de investigación para la creación de una base de datos empíricos que muestren 

hasta qué punto el trabajo decente puede contrarrestar las desigualdades. También valoraría 

favorablemente la realización de estudios sobre sobre capacitación para la transición hacia 

el trabajo decente, en particular si se centran en diferentes grupos de trabajadores en 

determinadas etapas de la vida. La oradora se declara a favor del proyecto de decisión 

original. 

277. Una representante del Gobierno de la India acoge con satisfacción la propuesta de crear una 

red de institutos de investigación nacionales de los Estados Miembros interesados para 

facilitar el intercambio de las mejores prácticas y realizar estudios con perspectivas 

nacionales. Respecto a la colaboración sobre las cuestiones de vanguardia, la India apoya las 

investigaciones sobre el progreso tecnológico con trabajo decente y los sistemas dinámicos 

de capacitación para promover la transición hacia el trabajo decente. Los cambios 

tecnológicos han afectado de forma considerable a la economía informal de la India y es 

necesario capacitar a los trabajadores y abordar los problemas de las mujeres y los jóvenes 

en el mundo del trabajo. Es importante investigar sobre la alienación tecnológica, la posible 

pérdida de competencias y la disminución de la satisfacción de los trabajadores para orientar 

las decisiones y las intervenciones en materia de políticas de los Estados Miembros. Ante 

los muchos desafíos que afectan a los mercados de trabajo, la transición de los trabajadores 

a nuevos puestos de trabajo debe ser sostenible y ha de evitarse que genere mayores 

desigualdades de género y de ingresos. Esta transición puede facilitarse mediante programas 

dirigidos a incrementar la gama de competencias de los trabajadores para ayudarles a 

adaptarse a los cambios en los requisitos del mercado de trabajo. Es fundamental que se 

realicen más investigaciones para identificar las competencias del futuro. 

278. Una representante del Director General (Directora General Adjunta de Políticas) toma nota 

de los comentarios sobre las cuestiones que preocupan a los mandantes. Son de suma 
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importancia porque forman parte del marco de gobernanza establecido en la 320.ª reunión 

del Consejo de Administración (marzo de 2014), según el cual el Consejo de Administración 

«ejercerá sus funciones de gobernanza del programa de investigación a través del proceso 

de elaboración del Programa y Presupuesto de cada bienio» y «[l]as propuestas presentadas 

por el Director General incluirán un apartado específicamente dedicado a las 

investigaciones». Las presentes propuestas de Programa y Presupuesto contienen una 

sección independiente sobre la estrategia de investigación referida tanto a la labor presente 

como al próximo bienio y años posteriores. El marco de gobernanza también contemplaba 

el establecimiento de un Grupo de examen de las investigaciones integrado por 

investigadores académicos de renombre en el ámbito del trabajo que contribuye a asegurar 

la calidad, el rigor científico y la independencia de las investigaciones de la OIT. El papel 

del Grupo se ha reforzado y ahora se reúne dos veces al año, con lo que sus contribuciones 

al programa de investigación resultan más útiles y oportunas. El Comité de Publicaciones 

también es esencial para fortalecer la coherencia y el «sello de identidad» de las 

investigaciones de la OIT; la revisión por pares también se ha reforzado. ACT/EMP y 

ACTRAV participan tanto en el Grupo de Examen de las Investigaciones como en el Comité 

de Publicaciones y han puesto en conocimiento de la Oficina los estudios que los mandantes 

podrían desear señalar a su atención. Gracias a ello, el Programa y Presupuesto propuesto 

ofrece muchos ejemplos de investigaciones relativas a resultados que la Oficina sabe que es 

necesario realizar para responder a las necesidades de los mandantes. 

279. También se han examinado cuestiones relativas a las actividades de investigación en el 

contexto de la Declaración del Centenario, que insta a la OIT a mantener los niveles más 

altos de capacidad y pericia en estadística, investigación y gestión del conocimiento para 

seguir mejorando la calidad de su asesoramiento sobre políticas con base empírica. Ello, a 

su vez, está intrínsecamente relacionado con el llamamiento de la Declaración a que la OIT 

«asum[a] una función importante en el sistema multilateral» a fin de promover, entre otras 

cosas, «la coherencia de las políticas». La objetividad, la integridad y la independencia de 

las investigaciones de la OIT revisten una importancia capital para reforzar su papel en el 

sistema multilateral, siendo necesario que la Organización se atenga al principio que 

promueve de basar las políticas en datos empíricos. 

280. En lo relativo a las cuestiones de vanguardia propuestas, la oradora hace hincapié en la 

importancia de anticipar las tendencias y la evolución de los acontecimientos a fin de 

predecir sus repercusiones en el mundo del trabajo. Las cuestiones de vanguardia se han 

concebido como un enfoque de investigación visionaria complementaria de otras 

investigaciones más directamente asociadas con resultados. La OIT ha de adoptar dicho 

enfoque para ser capaz de liderar la innovación y la creatividad en el ámbito de la 

investigación, asegurando al mismo tiempo los más altos niveles de independencia, 

integridad y calidad y aprovechando al máximo los conocimientos y la experiencia de sus 

investigadores. 

281. Un representante del Director General (Director del Departamento de Investigaciones) 

observa, en respuesta a los puntos planteados, que tanto los debates como los comentarios 

dan fe de la vitalidad y de la fuerza del tripartismo en la OIT y que se han formulado muchas 

ideas interesantes en lo que respecta a las cuestiones de vanguardia. El tripartismo es un 

activo único de la Organización que le permite integrar en sus investigaciones una pluralidad 

de opiniones mayor que la de cualquier otra organización internacional. La OIT podría hacer 

mejor uso de dicha pluralidad, dando con ello mayor pertinencia a sus investigaciones y 

reconociendo en mayor medida las opiniones diversas de empleadores, trabajadores y 

gobiernos en las diferentes regiones. El tripartismo significa también que la OIT es menos 

proclive que otras organizaciones a caer en la trampa de las soluciones universales a la hora 

de diseñar alternativas de políticas. La Organización está a favor del universalismo, pero no 

de la uniformidad, y trata siempre de adaptar sus actividades a las necesidades diversas de 
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sus mandantes. El documento examinado tiene por objeto ayudar a la OIT a dar un paso más 

en la formalización de las consultas y garantizar que se respetan. 

282. La mayoría de los oradores se han centrado, con buen criterio, en las cuestiones 

fundamentales de consulta y diálogo social en relación con el primero de los cinco objetivos 

descritos en la estrategia de investigación propuesta. Lograr ese primer objetivo es esencial 

para alcanzar los otros cuatro, de forma que todo el proceso facilite una estrategia de 

investigación más ágil, ayude a definir cuestiones de vanguardia innovadoras y, de este 

modo, simplifique la colaboración con otros organismos de las Naciones Unidas. La OIT ya 

desempeña un papel importante en el movimiento general del sistema de las Naciones 

Unidas hacia la elaboración de un discurso común sobre algunos de los cambios más 

importantes y perturbadores que están teniendo lugar en el mundo del trabajo, pero ello no 

es suficiente. El orador acoge con satisfacción las propuestas de los mandantes de redoblar 

esfuerzos para coordinarse con otros institutos de investigación en aras de la calidad. En 

cuanto al formato y a los canales de difusión, se necesitan más ideas, pues la Oficina es cada 

vez más consciente de las diversas audiencias a las que sus productos de investigación han 

de llegar. 

283. En el marco del consenso general expresado en cuanto a la importancia de no poner en 

peligro ni la independencia ni la integridad de la labor investigadora, el orador hace suyos 

los comentarios relativos a la necesidad de que la investigación sea disruptiva, e incluso 

arroje resultados perturbadores que, en su opinión, no siempre han de generar consenso. 

Gracias a sus recursos estadísticos y a sus datos, la OIT está bien situada para participar en 

la guerra de ideas que conduce a la investigación más avanzada y a la independencia 

intelectual que tanto necesita para forjarse el prestigio internacional que merece. La 

Organización no siempre logra el nivel de transparencia requerido, pero la formalización de 

las consultas y el intercambio de información con los mandantes ayudará en dicho sentido. 

La integridad y la independencia de las investigaciones de la OIT dependen asimismo de su 

pertinencia con respecto a su mandato. 

284. El orador espera con interés las reuniones anuales propuestas con los mandantes tripartitos, 

que deberían ser de amplio alcance, ambiciosas, informativas y dedicadas a cuestiones 

sustantivas, como la formulación de ideas sobre posibles cuestiones de vanguardia. Esas 

reuniones anuales podrían también centrarse en cómo mejorar el impacto de las 

investigaciones a través de diferentes formatos y medios de difusión. El orador señala que 

los principios enunciados en el documento que el Consejo de Administración está 

examinando son cruciales para el diseño de las investigaciones, ya que contribuyen a generar 

una cultura investigadora creativa, imaginativa e innovadora que atraiga a los mejores 

investigadores en el ámbito del empleo. La investigación necesaria para fundamentar los 

resultados en materia de políticas ya está integrada en el Programa y Presupuesto, pero es 

esencial generar sinergias entre dichos resultados con el fin de desarrollar nuevas 

investigaciones sobre cuestiones de vanguardia. Algunos ejemplos podrían ser cómo aplicar 

los indicadores del crecimiento de la productividad a la economía del cuidado o a la 

economía rural, o qué sucede si ponemos el crecimiento de la productividad en relación con 

el objetivo de la igualdad de género. Tales interconexiones posicionarían a la OIT en la 

vanguardia investigadora en la que ha de estar, en lugar de mantenerse en sus habituales 

preguntas de investigación, relativamente cerradas. 

285. El Vicepresidente empleador encomia al Director saliente del Departamento de 

Investigaciones y expresa el deseo de que su sucesor mantenga el enfoque que ha impulsado 

durante su mandato. Para conservar su pertinencia, la OIT ha de escuchar las opiniones de 

sus mandantes tripartitos, a fin de lograr un resultado que sea satisfactorio para todos, y ha 

de defender sus investigaciones con la misma firmeza con la que promueve la aplicación de 

sus normas. Sin menoscabo de la independencia de las investigaciones de la Oficina, es 

importante consultar a los mandantes sobre los estudios emprendidos y asumir los gastos 
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que dicha consulta represente en la medida de lo razonable; no hacerlo podría crear 

desequilibrios en la labor investigadora. La Oficina no informa sistemáticamente al Grupo 

de los Empleadores de los estudios que se llevan a cabo y, por consiguiente, sus opiniones 

no se han tenido en cuenta en ciertas ocasiones. 

286. La Vicepresidenta trabajadora conviene en que el debate está siendo sustantivo y 

esclarecedor, pero no está de acuerdo con la opinión de que, con anterioridad al documento 

examinado, no se haya consultado nunca a los mandantes acerca de las investigaciones de la 

Oficina. En un primer momento, ésta ha de llevarlas a cabo con independencia y, a 

continuación, someter sus resultados a examen por los mandantes tripartitos, a quienes 

competerá entonces decidir cómo proceder sobre la base de la información proporcionada. 

La propia naturaleza de la labor investigadora implica que los resultados no siempre 

concuerden con las opiniones de los mandantes. 

287. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Nigeria pide a 

la Oficina que tenga en cuenta las cuestiones planteadas acerca de la necesidad de mantener 

consultas periódicas sobre la puesta en práctica de la estrategia de investigación. 

288. El Presidente dice que, dada la ausencia de apoyo a la enmienda propuesta por el Grupo de 

los Empleadores, considera que el texto original de la decisión cuenta con el apoyo del 

Consejo de Administración. 

Decisión 

289. El Consejo de Administración aprueba la estrategia de investigación propuesta 

para el período 2020-2021 y pide al Director General que tenga en cuenta sus 

orientaciones en lo que respecta a su aplicación. 

(Documento GB.337/INS/7, párrafo 31.) 

Octavo punto del orden del día  
 
Informe de la Comisión de Encuesta nombrada 
para examinar la queja relativa al incumplimiento 
por la República Bolivariana de Venezuela del Convenio 
sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 
1928 (núm. 26), del Convenio sobre la libertad sindical  
y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), 
y del Convenio sobre la consulta tripartita (normas 
internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144), presentada 
por varios delegados a la 104.ª reunión (2015) 
de la Conferencia Internacional del Trabajo en virtud 
del artículo 26 de la Constitución de la OIT 
(documento GB.337/INS/8) 

290. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que es demasiado pronto para examinar el 

caso en cuanto al fondo, ya que no han transcurrido los tres meses que tiene el Gobierno de 

la República Bolivariana de Venezuela para responder al informe. Considera que éste 

constituye un logro importante de la Comisión de Encuesta y encomia las recomendaciones 

claras y concretas que figuran en los párrafos 495 a 497. A su juicio, el informe es de hecho 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722077.pdf
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igualmente pertinente para los trabajadores y los empleadores venezolanos. Su Grupo espera 

que el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela responda de forma positiva y 

constructiva y acepte las recomendaciones de la Comisión de Encuesta. Observa que, en el 

pasado, los gobiernos que han adoptado las recomendaciones formuladas por otras 

comisiones de encuesta y aceptado la asistencia técnica de la Oficina han obtenido resultados 

positivos y duraderos. En caso de que el Gobierno decida no adoptar las recomendaciones 

de la Comisión de Encuesta, el Consejo de Administración podría recurrir a otros medios 

previstos en la Constitución de la OIT y el sistema de control para garantizar la aplicación, 

en la legislación y en la práctica, de las disposiciones de los convenios ratificados. 

291. El orador señala que es necesario que el nuevo Director Regional efectúe una visita al país, 

en donde la OIT debería tener una presencia permanente. Pide a la Oficina que proporcione 

asistencia técnica al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y a las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas a fin de dar aplicación 

a las recomendaciones de la Comisión de Encuesta sin más demora, antes del plazo previsto 

del 1.º de septiembre de 2020. 

292. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que su Grupo tiene la intención de 

pronunciarse en cuanto al contenido del informe en la próxima reunión del Consejo de 

Administración (marzo de 2020), una vez que el Gobierno de la República Bolivariana de 

Venezuela haya dado respuesta a las recomendaciones formuladas por la Comisión de 

Encuesta. 

293. Hablando en nombre de un grupo de países conformado por la Argentina, Brasil, Canadá, 

Chile, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Guyana, Paraguay y Perú, una representante del 

Gobierno del Perú señala que, aunque el régimen ilegítimo de la República Bolivariana de 

Venezuela no ha cooperado plenamente con la Comisión de Encuesta, las conclusiones del 

informe son categóricas en cuanto a cómo se han violado en el país las garantías y los 

derechos establecidos en los convenios de la OIT. Existe un hostigamiento grave y 

persistente de la acción gremial de FEDECAMARAS y sus afiliados, así como de la acción 

sindical de organizaciones de trabajadores no afines al régimen, que ha ido agravándose por 

la situación de impunidad en relación con actos de violencia, intimidación y hostigamiento 

contra dirigentes y miembros de dichas organizaciones. El régimen promueve prácticas de 

discriminación e injerencia en las actividades de las organizaciones de empleadores y 

trabajadores no afines. Las acciones del régimen infringen las obligaciones de consulta 

tripartita para la fijación del salario mínimo y sobre cuestiones relacionadas con la aplicación 

de las normas internacionales del trabajo, y la ausencia de diálogo social constituye una 

violación de las normas de la OIT. 

294. La oradora señala que el grupo de países que representa condena enérgicamente las 

violaciones de los derechos laborales y los abusos cometidos por el régimen, y reitera su 

convicción de que sólo la restauración total de la democracia permitirá a los venezolanos 

superar la crisis humanitaria y de derechos humanos en el país. La investigación y la 

rendición de cuentas de las violaciones cometidas por el régimen son un paso decisivo e 

indispensable hacia la restauración de la democracia. Esta misma convicción ha llevado a la 

adopción de la Resolución del Consejo de Derechos Humanos, de 24 de septiembre de 2019, 

sobre la Situación de los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela, que 

establece una misión internacional independiente de determinación de los hechos para que 

investigue las ejecuciones extrajudiciales, las desapariciones forzadas, las detenciones 

arbitrarias y las torturas y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes cometidos desde 

2014, con miras a asegurar la plena rendición de cuentas de los autores y la justicia para las 

víctimas. Su grupo se reserva el derecho de formular nuevos comentarios después de que el 

Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela haya dado respuesta al informe. 
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295. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos felicita a los comisionados por la 

labor que han realizado; dice que el informe, exhaustivo, ecuánime y contundente, formula 

recomendaciones de gran utilidad para el futuro inmediato. Observa que la Comisión ha 

constatado en sus conclusiones la existencia en el país de un conjunto de instituciones y 

prácticas que atentan contra las garantías y derechos establecidos en los Convenios objeto 

de la queja. Éstas afectan en particular a la existencia y a la acción de organizaciones libres 

e independientes de empleadores y trabajadores y al desarrollo de un diálogo social de buena 

fe en un ambiente de confianza y respeto mutuo. Preocupa a la oradora que los miembros de 

la Comisión no hayan podido entrevistarse con representantes de organismos clave de la 

seguridad del Estado. Dice que es esencial garantizar que las recomendaciones que figuran 

el informe se apliquen sin demora, pues, en su opinión, dichas recomendaciones son 

apropiadas y coherentes con los hechos y las conclusiones fundamentadas del informe. Insta 

al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela a que acepte el informe sin reservas. 

296. Un representante del Gobierno del Iraq pide a la Organización que tenga en cuenta que para 

cualquier país es difícil aplicar todas las normas del trabajo, y todavía más en las 

circunstancias extremadamente difíciles de la República Bolivariana de Venezuela. Insta a 

la Oficina a que preste asistencia técnica y evite politizar el debate. 

297. Un representante del Gobierno de Cuba toma nota de los avances realizados por el Gobierno 

legítimo de la República Bolivariana de Venezuela encabezado por el Presidente Nicolás 

Maduro en la aplicación de los Convenios núms. 26, 87 y 144. Su Gobierno se opone a 

cualquier discusión política o sobre el fondo de la queja en este momento y rechaza el intento 

de socavar la credibilidad de la OIT y sus órganos de control con fines políticos. 

298. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia señala que el Consejo de 

Administración debería respetar el derecho del Gobierno de la República Bolivariana de 

Venezuela a examinar y dar respuesta al informe de la Comisión de Encuesta; no es el 

momento adecuado para examinar el fondo de la queja. Agradece al Grupo de los 

Trabajadores la actitud prudente que ha adoptado a este respecto, y lamenta los intentos que 

se están haciendo para politizar la labor del Consejo de Administración. 

299. Un representante del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad 

con lo establecido en el párrafo 1.8.3 del Reglamento del Consejo de Administración, hace 

uso de la palabra para responder a las observaciones formuladas en relación con su Gobierno. 

Señala que el informe de la Comisión de Encuesta se comunicó al Gobierno de su país el 

27 de septiembre de 2019. Así pues, como se indica en el proyecto de decisión, el Consejo 

de Administración simplemente debería tomar nota del informe de la Comisión, ya que, con 

arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29 de la Constitución, el Gobierno deberá 

comunicar en un plazo de tres meses si acepta o no las recomendaciones contenidas en el 

informe de la Comisión y, en caso de que no las acepte, podrá someter la queja a la Corte 

Internacional de Justicia. El informe es complejo y abarca distintos aspectos de la 

gobernanza en la República Bolivariana de Venezuela, en particular las consultas en curso 

con otras autoridades públicas nacionales involucradas. Por estas razones, el Gobierno de la 

República Bolivariana de Venezuela comunicará oportunamente al Director General su 

decisión sobre ésta y cualquier otra cuestión relacionada con el cumplimiento de los 

Convenios pertinentes, tal como lo ha venido haciendo hasta el momento. 

300. Las declaraciones que algunos gobiernos han hecho en la sala demuestran mala fe, son 

improcedentes y obligan al Gobierno a defenderse. Es realmente bochornoso y carente de 

todo tacto diplomático el que de nuevo se planteen cuestiones de carácter político que no 

añaden nada positivo al debate. Además, esas declaraciones han sido formuladas por 

gobiernos sin ninguna autoridad moral por lo que respecta a buenas prácticas 

gubernamentales. El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela puede hablar con 

la frente muy alta, a diferencia de los gobiernos que lo increpan. Vale la pena preguntarse 
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qué moral puede tener un gobierno que permite que se queme el bosque más importante del 

planeta sin hacer nada; cómo puede actuar un gobierno de manera tan negligente e inhumana 

frente a la destrucción de esa vasta zona denominada «el gran pulmón vegetal del mundo»; 

cómo puede consentir que en este importantísimo hábitat se violen los derechos humanos de 

las poblaciones indígenas; qué moral puede tener un gobierno que saca el ejército a la calle 

en repuesta a las movilizaciones populares y pacíficas de finales de octubre, despertando el 

recuerdo de las oprobiosas dictaduras del Cono Sur de finales del siglo pasado; con qué 

autoridad moral se atreve a firmar una declaración contra la República Bolivariana de 

Venezuela cuando en este mismo instante sus fuerzas militares están asesinando, 

reprimiendo y deteniendo a personas por protestar pacíficamente contra las grandes 

deficiencias sociales; qué autoridad moral tiene un gobierno que dirige una de las pocas 

colonias que quedan en el continente americano, cuyo partido fue derrotado en las recientes 

elecciones y cuyo Primer Ministro sólo se mantiene en el poder mediante alianzas 

circunstanciales con otros partidos, sin prestar atención a los verdaderos problemas que 

aquejan a la población. 

301. Mención aparte merece el gobierno de un país que ha sido señalado por la Organización de 

las Naciones Unidas como el mayor productor y exportador de cocaína en el mundo, cuyo 

partido recientemente sufrió una aplastante derrota en las elecciones regionales precisamente 

porque el gobierno nacional no se ocupa de los problemas fundamentales que afectan a su 

población. Un caso especial que debe señalarse es el de un país imperialista cuyo presidente 

está siendo sometido a un juicio político por maniobras oscuras en su gestión y cuyo 

gobierno impone sanciones unilaterales contrarias a la Carta de las Naciones Unidas, con 

consecuencias graves para los países y los pueblos que sufren a causa de ellas. Con qué 

autoridad moral viene este gobierno a tergiversar el debate del Consejo de Administración, 

un gobierno que, en una actitud de desprecio, incluso de la libertad sindical, no ha ratificado 

los ocho convenios fundamentales de la OIT y promueve políticas supremacistas y 

discriminatorias contra los migrantes. La agresión de estos países, por cuya independencia 

lucharon los venezolanos hace 200 años, produce un sentimiento de tristeza. Cabe 

preguntarse qué derecho tiene de criticar a la República Bolivariana de Venezuela el 

gobierno de un país con grandes desigualdades sociales y en el que no se sabe quién 

gobierna, con un presidente destituido por el Congreso, un Parlamento suspendido por este 

presidente y la consecuente renuncia de su vicepresidenta. Peor aún, qué poca vergüenza 

demuestra un gobierno al que se acusa de 90 asesinatos de dirigentes sindicales y cuyo caso, 

bien conocido por el Consejo de Administración, ha sido calificado de fenómeno criminal 

en contra de sindicalistas. Y de qué puede acusar a la República Bolivariana de Venezuela 

un país en el que hace una semana hubo grandes movilizaciones promovidas por la 

Federación Campesina pidiendo que se acabe el latifundio y cese la represión brutal y el 

trabajo forzoso, fenómeno al que incluso han dado seguimiento los órganos de control de 

la OIT. 

302. Por respeto al Grupo de los Trabajadores, a la Oficina y a los gobiernos soberanos y honestos 

presentes en la sala, el orador no responde en el tono que merecen a estos gobiernos que 

pretenden dar lecciones de buena gobernanza, ya que es evidente que sus motivaciones son 

netamente políticas. Advierte de que las políticas de estos gobiernos para derrotar y bloquear 

la democracia venezolana están condenadas al fracaso, como demuestra la reciente elección 

de la República Bolivariana de Venezuela como miembro del Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas. Aprovecha la oportunidad para saludar a los gobiernos 

que apoyaron esta iniciativa; sus pueblos han demostrado que las políticas de agresión contra 

el Gobierno legítimo de Nicolás Maduro Moros han fracasado y seguirán fracasando. En ese 

sentido, el orador acoge con satisfacción el triunfo electoral de Alberto Fernández y Cristina 

Fernández. Todos los gobiernos deberían mirarse bien en el espejo antes de descalificar las 

acciones de otros. Deberían abstenerse de apoyar aventuras golpistas o autoproclamaciones 

ridículas, ilegales y dañinas. El orador rechaza todo cuanto ha señalado el Grupo de los 

Empleadores sobre el contenido del informe de la Comisión de Encuesta. No piensa 
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responder a sus observaciones ya que, por las razones antes mencionadas, en esta reunión 

no va a examinarse el contenido del informe. Declara que el Gobierno de la República 

Bolivariana de Venezuela continuará facilitando información al Consejo de Administración 

sobre el cumplimiento de los convenios que ha suscrito y ratificado. 

303. El portavoz del Grupo de los Empleadores reitera que, en efecto, va a esperar hasta que se 

cumpla el plazo previsto para recibir la respuesta del Gobierno de la República Bolivariana 

de Venezuela antes de formular observaciones sobre el contenido del informe. Manifiesta su 

decepción e indignación por el tono utilizado por el representante del Gobierno de la 

República Bolivariana de Venezuela, quien ha hecho gala de un absoluto desprecio. La 

cuestión que se está tratando son los derechos fundamentales de las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores en la República Bolivariana de Venezuela. 

304. Un representante del Gobierno del Brasil, en respuesta a la acusación de que su Gobierno 

no tenía la intención o no podía proteger y preservar la Amazonía, señala que si bien los 

incendios en esta región suelen aumentar durante la estación seca, el número total de 

incendios en 2019 se encuentra en torno a la media de los últimos veinte años. No hay por 

qué alarmarse en este sentido. Precisa que las autoridades del Brasil han protegido y 

preservado el 83 por ciento de la vegetación de la selva tropical, procurando al mismo tiempo 

promover el desarrollo sostenible en beneficio de los más de 20 millones de personas que 

habitan la región y tienen derecho a mejores condiciones de vida. 

Resultado 

305. El Consejo de Administración toma nota del informe de la Comisión. 

(Documento GB.337/INS/8, párrafo 5.) 

Noveno punto del orden del día 
 
Informe de situación del seguimiento de 
la Resolución relativa a las demás medidas 
sobre la cuestión de Myanmar adoptadas 
por la Conferencia en su 102.ª reunión (2013)  
(documento GB.337/INS/9) 

306. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

dice que durante su visita a Myanmar, antes de la presente reunión del Consejo de 

Administración, se reunió con el Ministro de Trabajo y participó en el Foro nacional de 

diálogo tripartito, que ha aumentado su capacidad y en el cual se están involucrando más los 

representantes de los interlocutores sociales y el Gobierno. 

307. La Oficina sigue teniendo reservas respecto de los progresos de la reforma de la legislación 

laboral y de algunas de las disposiciones legislativas que se han presentado como parte de la 

reforma. Sin embargo, el Gobierno ha aceptado celebrar nuevas consultas con los 

interlocutores sociales y recibir aportaciones técnicas de la Oficina. La Oficina también ha 

designado a un nuevo especialista en derecho laboral para su proyecto en Myanmar a fin de 

que proporcione asistencia en la elaboración de una nueva legislación laboral y en las 

negociaciones con las comisiones parlamentarias competentes. El orador espera poder 

comunicar avances positivos en la 338.ª reunión del Consejo de Administración. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722187.pdf
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308. Durante su visita, el orador mantuvo discusiones exhaustivas sobre el trabajo forzoso y el 

mecanismo nacional de presentación de quejas con el Ministro de Trabajo y los 

interlocutores sociales, por separado, y también a través del Foro nacional de diálogo 

tripartito. A raíz de estas discusiones, se acordó abordar algunas de las inquietudes de la OIT 

con respecto a aspectos del proyecto de plan de acción. En primer lugar, la OIT acordó 

proporcionar una asistencia técnica continua para apoyar el establecimiento de un 

mecanismo nacional de presentación de quejas que debe incluir protección para los 

querellantes, siempre y cuando el Gobierno demuestre un compromiso suficiente para tener 

en cuenta las orientaciones de la Oficina. En segundo lugar, el Gobierno ha aceptado que 

la OIT siga recibiendo quejas de las víctimas de trabajo forzoso, incluso a través de los 

interlocutores sociales, debido a que los querellantes no tienen suficiente confianza en los 

mecanismos establecidos por el Gobierno. En tercer lugar, el juicio contra los sindicalistas 

que participaron en acciones de protesta se ha aplazado y se ha previsto reanudarlo el 15 de 

noviembre de 2019. Dichos sindicalistas han sido puestos en libertad bajo fianza y se han 

reincorporado a su trabajo. El orador entiende que el Gobierno contempla revisar la 

legislación en virtud de la cual se imputaron los cargos a los sindicalistas. 

309. El orador indica que las discusiones mantenidas durante su visita fueron constructivas y 

espera poder comunicar nuevos avances positivos en la 338.ª reunión del Consejo de 

Administración. 

310. Un representante del Gobierno de Myanmar celebra que se reconozca la labor de su 

Gobierno para promover y proteger los derechos laborales en Myanmar. El Gobierno de 

Myanmar está firmemente comprometido con la eliminación del trabajo forzoso y ha 

adoptado importantes medidas en este sentido. El número de quejas por casos de trabajo 

forzoso sigue disminuyendo desde 2016, lo cual indica que se han logrado progresos. 

Después de que expirara el Protocolo de Entendimiento Complementario, se estableció el 

mecanismo nacional de presentación de quejas para la eliminación del trabajo forzoso y se 

implementó el plan de acción correspondiente. Se ha establecido un proceso provisional 

hasta que el mecanismo esté plenamente operativo bajo los auspicios del Grupo de Trabajo 

de Alto Nivel. Se ha informado al público sobre el proceso y sobre las diferentes vías para 

presentar quejas. Desde que se puso en marcha el proceso provisional, se han recibido 

26 casos: diez se han resuelto o remitido a otros departamentos, uno está siendo investigado 

y se ha solicitado información suplementaria respecto de otros quince. Su Gobierno ha 

pedido a la OIT que proporcione formación para identificar casos de trabajo forzoso, crear 

una aplicación móvil y un sitio web para los querellantes, y establecer una base de datos 

nacional para registrar sistemáticamente las quejas relativas al trabajo forzoso. 

311. El orador dice que se ha iniciado un proceso para enmendar las disposiciones 

antidemocráticas de la Constitución de 2008, que incluye la reforma de la legislación laboral, 

como se indica en el informe. Señala que la nueva Ley sobre los Derechos del Niño establece 

que reclutar niños menores de 18 años en las fuerzas armadas y en grupos armados no 

estatales y utilizarlos para participar en las hostilidades constituye un delito castigado con 

penas de prisión de dos a diez años. 

312. Su Gobierno celebra el desarrollo de la cultura del tripartismo, que se ha institucionalizado 

y refleja los objetivos y los compromisos del Programa de Trabajo Decente por País (PTDP). 

El orador recuerda el proceso de creación del Foro nacional de diálogo tripartito y dice que 

se fomenta la colaboración constructiva entre el Gobierno y la OIT. El Director General 

Adjunto asistió a la última reunión del Foro, donde se debatieron la ejecución del PTDP y 

los esfuerzos desplegados por el Gobierno para combatir el trabajo forzoso. 

313. El Gobierno de Myanmar rechaza categóricamente el establecimiento de la Misión 

Internacional Independiente de Investigación sobre Myanmar y su informe, ya que carecen 

de imparcialidad. A este respecto, la Confederación de Sindicatos de Myanmar ha publicado 
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una declaración que indica que el informe de la Misión conducirá los trabajadores hacia la 

economía sumergida, la trata de personas y la migración laboral, lo que causará estragos en 

las vidas de los trabajadores de uno de los países con los ingresos más bajos de la región. El 

sector manufacturero de Myanmar recibe una inversión extrajera directa considerable y el 

apoyo a dicho sector crearía muchos empleos decentes. Esta inversión beneficiaría a la 

actividad comercial y a los trabajadores del sector, por lo que el orador invita a los países 

inversores a realizar inversiones responsables en su país. 

314. A pesar de los progresos tangibles, siguen existiendo muchas dificultades, pero su Gobierno 

mantiene su determinación de superarlas. El orador pide a la Oficina que convierta la Oficina 

de Enlace de la OIT de Yangón en una oficina de país de la OIT y que retire el presente 

punto del orden del día de la reunión del Consejo de Administración a modo de 

reconocimiento, en este el año del centenario de la OIT, de la colaboración de larga data 

entre su Gobierno y la OIT. Por último, insta al Consejo de Administración a que garantice 

que ninguna recomendación retrasará, directa o indirectamente, el progreso hacia una unión 

federal democrática. 

315. La portavoz del Grupo de los Trabajadores expresa la decepción de su Grupo por la falta de 

progresos y por la colaboración insuficiente del Gobierno de Myanmar con la OIT. Recuerda 

las preocupaciones manifestadas por la Comisión de Aplicación de Normas respecto del 

recurso persistente al trabajo forzoso en Myanmar y señala que la Misión Internacional 

Independiente de Investigación sobre Myanmar halló pruebas de violaciones de los derechos 

humanos y del derecho humanitario internacional, incluidos casos de trabajo forzoso y 

violencia sexual. Por ello, la oradora lamenta que tras la expiración del Protocolo de 

Entendimiento Complementario, el 31 de diciembre de 2018, no se haya establecido un 

mecanismo nacional de presentación de quejas fiable. A pesar de la petición formulada por 

el Consejo de Administración para aumentar la colaboración con la OIT, el Gobierno no ha 

elaborado un plan de acción dotado de plazos definidos para establecer dicho mecanismo. 

316. La oradora señala los obstáculos importantes que existen para acceder a zonas en conflicto, 

donde los trabajadores corren el riesgo de ser víctimas de trabajo forzoso; las dificultades 

experimentadas por el Funcionario de Enlace para procesar los casos recibidos antes de que 

expirara el Protocolo de Entendimiento Complementario debido a la limitación de recursos, 

y la ausencia de un plan de acción para establecer un mecanismo nacional para la 

presentación de quejas. Su Grupo está profundamente preocupado por la falta de acceso 

efectivo a la justicia de las víctimas del trabajo forzoso. El Gobierno debe intensificar sin 

dilación los esfuerzos para establecer un mecanismo nacional de presentación de quejas y 

colaborar con la OIT para desarrollar sus capacidades jurídicas y prácticas. 

317. La oradora se refiere a las importantes deficiencias del proceso de reforma de la Ley de 

Solución de Conflictos Laborales y a la Ley sobre Organizaciones Sindicales y dice que, 

para su Grupo, el enfoque del Gobierno con respecto al diálogo tripartito, que consiste en 

mantener una discusión general sobre sus propuestas en lugar de tratar de alcanzar el 

consenso tripartito sobre los proyectos de enmienda, no es efectivo ni genuino. Los 

sindicatos continuarán rechazando este proceso, que ha tenido como consecuencia que se 

presenten propuestas legislativas problemáticas que obstaculizan el cumplimiento del 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 

(núm. 87) y del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 

(núm. 98), porque este proceso constituye un retroceso en lugar de una reforma. La 

definición restrictiva del término «trabajador» en la Ley de Solución de Conflictos Laborales 

entraña el riesgo de que queden excluidos grupos vulnerables, mientras que el proyecto de 

Ley sobre Organizaciones Sindicales penaliza las protestas en algunos lugares, como las 

escuelas y los aeropuertos. 
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318. A pesar de que el Gobierno aseguró que la legislación no restringiría el derecho de reunión, 

la Ley sobre el Derecho de Reunión y Manifestación Pacíficas se ha utilizado para imputar 

cargos a dirigentes sindicales por participar en una protesta pacífica. La oradora indica que 

la Comisión de Expertos solicitó al Gobierno que permitiera a los trabajadores y los 

empleadores llevar a cabo sus actividades libremente, y su Grupo insta enérgicamente al 

Gobierno a que retire inmediata e incondicionalmente las acusaciones, y declare no ajustada 

a derecho la decisión de prohibir la acción de protesta. Su Grupo acoge con satisfacción el 

apoyo brindado por la Oficina a los proyectos de la UE y la OCDE destinados a promover 

cadenas de suministro responsables y destaca la necesidad de centrarse en la participación 

de empresas en las zonas de conflicto que ha contribuido al crimen internacional. 

319. Su Grupo propone una serie de enmiendas al proyecto de decisión: en el apartado b) se 

debería introducir la frase «lamenta que no se hayan hecho progresos en la elaboración de 

un mecanismo nacional de presentación de quejas»; en el apartado c) se debería añadir 

«expresa su profunda preocupación ante la persistencia del trabajo forzoso, tomando nota de 

las observaciones de 2018 de la Comisión de Expertos y las conclusiones de 2019 acerca del 

Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29)» y se debería añadir «y evaluar 

eficazmente las» después de «recibir» y antes de «quejas» y añadir «urgentemente» antes de 

«intensifique»; en el apartado e) se debería añadir la frase «expresa su preocupación ante las 

discrepancias entre la legislación laboral nacional y los Convenios núms. 87 y 98 de la OIT», 

y en el apartado f) se debería añadir «profunda» antes de «preocupación». Su Grupo también 

acoge favorablemente algunas de las propuestas de enmienda sometidas por los Estados 

Unidos para su discusión. 

320. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Finlandia dice que Macedonia del Norte, Montenegro, Albania y Noruega suscriben su 

declaración. Su grupo toma nota de los recientes avances logrados por Myanmar en relación 

con el Programa de Trabajo Decente, que incluyen la promoción del diálogo tripartito y la 

aprobación de la Ley sobre los Derechos del Niño. La UE ha mantenido diálogos 

constructivos en materia de derechos laborales con el Gobierno, por ejemplo, durante la 

visita de su misión de alto nivel al país, que también se reunió con representantes de 

sindicatos y de la sociedad civil. Sin embargo, a la UE le preocupan profundamente diversas 

cuestiones, como la persistencia del trabajo forzoso en las fuerzas armadas y el hecho de que 

todavía no se haya establecido un mecanismo nacional de presentación de quejas, al que 

pueda accederse fácilmente en la práctica, en especial en las zonas de conflicto, y que 

permita la investigación independiente y la protección de las víctimas. Lamenta que la OIT 

no sea un interlocutor de pleno derecho en el mecanismo nacional de presentación de quejas 

propuesto, dado que su participación activa es crucial para la credibilidad y eficacia del 

mecanismo. Hasta la instauración de dicho mecanismo, se deberá seguir cooperando con el 

sistema de presentación de quejas que proporciona la OIT. Su grupo lamenta las quejas por 

trabajo forzoso que sigue recibiendo la Organización. 

321. El orador insta al Gobierno a proceder con la adopción de la Ley sobre Organizaciones 

Sindicales y toma nota de que no se han aplicado todas las recomendaciones de la misión de 

contactos directos, en particular el examen de la Ley sobre el Derecho de Reunión y 

Manifestación Pacíficas. La reforma de la legislación laboral pendiente debe abordarse 

mediante un verdadero diálogo social de carácter tripartito. El orador expresa su 

preocupación por las denuncias relativas a casos de despido y de discriminación de 

sindicalistas y por los obstáculos burocráticos que encuentran los sindicatos en sus procesos 

de inscripción. 

322. Más de 600 000 niños realizan trabajos peligrosos en Myanmar. El orador insta al Gobierno 

a adoptar el proyecto de lista de trabajos peligrosos prohibidos para menores y a fortalecer 

la capacidad y el alcance de la inspección del trabajo para detectar el trabajo infantil 

peligroso, particularmente en la economía informal. Lamenta que muchos organismos de las 
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Naciones Unidas, titulares de mandatos y asociados para el desarrollo, así como el 

Mecanismo de Investigación Independiente para Myanmar, sufran restricciones para 

desplazarse en el país, o que incluso se les haya denegado el acceso, lo que hace imposible 

la realización de evaluaciones independientes de los hechos y la verificación de la 

información presentada por los querellantes, en particular en las zonas rurales. Por último, 

el orador insta al Gobierno a que trate de manera efectiva el recurso al trabajo forzoso por 

parte de las fuerzas armadas. La UE y sus Estados miembros apoyan el proyecto de decisión 

original. 

323. Hablando en nombre de la ASEAN, Australia y Japón, una representante del Gobierno de 

Tailandia dice que el proceso de reformas democráticas de Myanmar está cobrando impulso 

y generando resultados en el ámbito del fomento y la protección de los derechos laborales. 

Su grupo valora positivamente los avances logrados en 2019, en particular las enmiendas a 

la Ley de Solución de Conflictos Laborales y el marco propuesto para la creación de un 

mecanismo nacional de presentación de quejas para la eliminación del trabajo forzoso. Su 

grupo alienta a Myanmar a utilizar adecuadamente los procedimientos de queja 

provisionales hasta que se haya instaurado el mecanismo y a colaborar más estrechamente 

con la OIT para beneficiarse de una mayor asistencia técnica. También insta a la OIT y a la 

comunidad internacional a apoyar los esfuerzos continuos de Myanmar para la promoción 

de los derechos laborales. Su grupo apoya el proyecto de decisión inicial. 

324. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos declara que, tras leer el documento, 

le preocupa mucho la gestión de los derechos de los trabajadores que hace el Gobierno de 

Myanmar, puesto que sólo se han logrado progresos muy limitados. El Gobierno debe 

establecer un mecanismo de presentación de quejas, porque, de conformidad con lo 

dispuesto en el Protocolo de Entendimiento Complementario, el mandato del Funcionario 

de Enlace ya ha vencido. Asimismo, el Gobierno debe colaborar con la OIT y otras entidades 

para ocuparse de los derechos de las víctimas, reformar la legislación laboral y aplicar las 

recomendaciones de los órganos de control de la OIT. La oradora exhorta al Gobierno a que, 

en la próxima reunión del Consejo de Administración, facilite información y documentación 

sobre cualquier cambio en las restricciones de viaje que impiden al personal de la OIT 

realizar el seguimiento de las quejas presentadas, así como sobre el procedimiento y el 

calendario que debe seguirse para la presentación y el seguimiento de las quejas. El tema de 

la rendición de cuentas sigue siendo motivo de preocupación. Todavía no se ha enjuiciado 

en virtud del Código Penal a ningún miembro del Gobierno por su responsabilidad en casos 

de trabajo forzoso y las sanciones militares que se han impuesto no son proporcionales a la 

gravedad de los delitos. Además, la gestión de los casos por parte del Gobierno no ha sido 

transparente. La oradora lamenta que el proyecto de la Ley sobre Organizaciones Sindicales 

introduzca nuevas disposiciones onerosas. El hecho de que el Gobierno no haya compartido 

información con la Oficina ni haya seguido sus indicaciones suscita serias preocupaciones. 

No obstante, toma nota de las medidas positivas adoptadas en materia de trabajo infantil. 

325. La oradora propone varias subenmiendas a las enmiendas al proyecto de decisión 

presentadas por el Grupo de los Trabajadores, cuyo contenido era muy similar a las que su 

propio grupo había propuesto para debate. En el apartado b), proponía suprimir «que 

mantenga consultas con los interlocutores sociales, a través del Foro nacional de diálogo 

tripartito, en la óptica de», insertar «, transparente» después de «fiable», y añadir «, inclusive 

por conducto del Foro nacional de diálogo tripartito» al final de la frase. En el apartado c), 

propone insertar «políticas y» antes de «procedimientos». Finalmente, propone introducir 

un nuevo apartado, después del c), que diga: «insta al Gobierno a adoptar una legislación en 

conformidad con las normas internacionales, en particular los Convenios núms. 87 y 98». 

326. Una representante del Gobierno de la Federación de Rusia acoge con satisfacción los 

progresos logrados por el PTDP, en particular el plan de acción para establecer un 

mecanismo nacional de presentación de quejas. Su delegación apoya las medidas del 
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Gobierno para luchar contra el trabajo infantil, especialmente la adopción de la Ley sobre 

los Derechos del Niño y observa con satisfacción el fortalecimiento de la cultura de 

tripartismo en Myanmar. Espera que el Gobierno y la OIT sigan colaborando estrechamente 

y apoya la propuesta de suprimir ese punto del orden del día del Consejo de Administración. 

327. Un representante del Gobierno de Cuba toma nota de los avances logrados y alienta al 

Gobierno de Myanmar a seguir reforzando el diálogo social tripartito y la negociación, así 

como la cooperación con la OIT. Valora positivamente las medidas adoptadas hasta el 

momento por el Gobierno y apoya la prestación de asistencia técnica que permita a los 

Gobiernos emprender acciones dirigidas a resolver los problemas en un ambiente de 

colaboración. 

328. Un representante del Gobierno de China observa que, gracias a la incansable labor del 

Gobierno de Myanmar, se han logrado avances en la promoción y la protección de los 

derechos de los trabajadores. Ha habido una mejora, por ejemplo, en las medidas para 

eliminar el trabajo forzoso, que incluyen actividades de formación para las partes interesadas 

y campañas de promoción. El orador acoge con agrado la disminución del número de quejas 

recibidas por la OIT en Myanmar. Después de citar una serie de medidas adoptadas por el 

Gobierno, entre las que se incluye el establecimiento de un Comité Nacional para la 

Erradicación del Trabajo Infantil y la introducción de enmiendas en la Constitución del país 

para mejorar la protección de los derechos laborales, expresa el apoyo de su Gobierno a la 

propuesta de Myanmar de convertir la Oficina de Enlace en una Oficina de País. Este punto 

debería suprimirse del orden del día del Consejo de Administración. El orador insta a la OIT 

y a la comunidad internacional a reforzar su cooperación con Myanmar y ofrecerle el apoyo 

que necesite. Su delegación apoya el proyecto de decisión original. 

329. Una representante del Gobierno del Canadá toma nota de los progresos realizados por 

Myanmar, que incluyen la aprobación de la Ley sobre los Derechos del Niño y propuestas 

para la ratificación del Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138). También toma 

nota de la orden relativa a la prohibición de reclutar y utilizar a niños menores de 18 años en 

cualquier zona de actividad militar e insta al Gobierno de Myanmar a presentar una copia de 

dicha orden a la OIT. Sin embargo, la cuestión de las quejas sigue siendo motivo de 

preocupación, por la limitación del acceso y la escasa cooperación con la OIT, así como por 

el hecho de que todavía no se haya instaurado plenamente un mecanismo nacional de 

presentación de quejas, que brinde una protección eficaz y acciones de reparación para las 

víctimas. Se requieren cinco elementos para establecer un mecanismo creíble y eficaz: 

imparcialidad en el examen y la investigación de las quejas; protección garantizada de las 

víctimas; rendición de cuentas fiable; descentralización de la responsabilidad de eliminar el 

trabajo forzoso; y programas de sensibilización, en particular, en zonas remotas y afectadas 

por conflictos. Se necesitan procedimientos claros para asegurar la protección de los 

querellantes. 

330. La oradora reiteró el llamamiento de la OIT para que el Gobierno de Myanmar consulte a 

los interlocutores sociales, a través de un diálogo nacional tripartito, acerca del desarrollo y 

la instauración del mecanismo nacional de presentación de quejas. El Gobierno debería 

continuar realizando consultas con organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores para asegurarse de que sus opiniones y preocupaciones se incorporen en la 

nueva Ley de Organizaciones Sindicales y en la Ley de Solución de Conflictos Laborales. 

Todas las reformas de la legislación laboral deberían ajustarse a las normas internacionales 

del trabajo y basarse en un diálogo tripartito genuino. Asimismo, debería defenderse el 

derecho a la libertad de reunión. 

331. El Canadá solicita la liberación de los ocho dirigentes sindicales encarcelados. Es necesario 

que los procesos se agilicen y se facilite el acceso para que la OIT y las Naciones Unidas 

puedan llevar a cabo su labor en Myanmar sin trabas y pueda realizarse una evaluación 
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independiente de la información presentada por los querellantes. El Gobierno debería 

promover una colaboración más estrecha con la OIT y mantenerla informada sobre su labor. 

El Canadá apoya el proyecto de decisión en su versión enmendada por el Grupo de los 

Trabajadores y los Estados Unidos. 

332. Un representante del Gobierno de la India acoge con satisfacción los avances logrados por 

el Gobierno de Myanmar mediante el PTDP y toma nota de sus esfuerzos para 

responsabilizarse plenamente del mecanismo de presentación de quejas relativas al trabajo 

forzoso y garantizar su credibilidad y eficacia con el apoyo de la OIT, así como de la continua 

disminución del número de quejas recibidas desde 2016. También se valoran positivamente 

los pasos que se han dado para fortalecer el diálogo social tripartito e introducir reformas 

laborales acordes con el contexto nacional. El orador declara ser consciente del contexto en 

el que se sitúa el ambicioso programa político, económico y social del Gobierno civil de 

Myanmar elegido democráticamente, y comprende los problemas que afronta para impulsar 

el proceso de paz, crear instituciones y fortalecer el Estado de derecho, en particular en pro 

de la protección y promoción del trabajo. Es encomiable el compromiso firme del Gobierno 

con la creación de empleo decente, la promoción de la inversión responsable y el 

fortalecimiento de la cultura del tripartismo y el diálogo social. La incidencia del trabajo 

forzoso está reduciéndose gracias a las medidas adoptadas por el Gobierno. La India apoya 

la versión original del proyecto de decisión. 

333. Un representante del Gobierno de Suiza toma nota, en particular, de los progresos realizados 

en el marco del PTDP y de la adopción de la Ley sobre los Derechos del Niño, y alienta al 

Gobierno de Myanmar a que prosiga con sus esfuerzos para ratificar el Convenio núm. 138. 

Al reformar la legislación, debería respetarse sistemáticamente el diálogo social, de 

conformidad con las normas internacionales del trabajo. Reconoce que el número de quejas 

por trabajo forzoso ha venido disminuyendo desde 2016 y acoge con satisfacción las 

propuestas del Gobierno de establecer un mecanismo nacional de presentación de quejas. 

334. Sin embargo, dice que las restricciones a los desplazamientos dentro del país tienen un 

impacto considerable en las tareas de la OIT y de otras organizaciones. Expresa su 

preocupación ante la información proporcionada por la Misión Internacional Independiente 

de Investigación sobre Myanmar, establecida en 2018, de que el Tatmadaw continúa 

recurriendo al trabajo forzoso en zonas pobladas por minorías étnicas; el Gobierno de 

Myanmar debería llevar a cabo una evaluación independiente en esas zonas y en las zonas 

rurales. Manifiesta también su profunda preocupación por las acusaciones presentadas en 

febrero de 2019 contra ocho dirigentes sindicales. Alienta, pues, al Gobierno a promover la 

libertad sindical y a aplicar las recomendaciones del sistema de control de la OIT, con el fin 

de asegurar que no haya restricciones o intimidaciones a los trabajadores y empleadores en 

el ejercicio de sus derechos fundamentales en el trabajo. Suiza respalda el proyecto de 

decisión propuesto por la Oficina. 

335. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que, a la vista de las informaciones más 

recientes que ha proporcionado la Oficina y de los testimonios de los funcionarios que han 

regresado recientemente del terreno, su Grupo celebra con cautela los avances observados. 

Reconoce que se han registrado aparentes progresos en la eliminación del reclutamiento de 

menores de edad y del trabajo forzoso, y toma nota de que el Departamento de 

Administración General afirma que está colaborando en los procesos de verificación de la 

edad de las víctimas del trabajo forzoso, y de que este Departamento ha sido trasladado a la 

Oficina del Ministerio del Gobierno de la Unión, de carácter civil. Su Grupo también acoge 

con satisfacción la intención del Gobierno de ratificar el Convenio núm. 138, y añade que se 

debería examinar y abordar todo factor que sea un obstáculo para la ratificación. Por otra 

parte, dice que el Gobierno y los interlocutores sociales deberían esforzarse por obtener un 

cambio de mentalidad en la comunidad con respecto a la edad aceptable de ingreso en el 
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trabajo. El Gobierno debería mostrar la voluntad política adecuada para evitar que vuelvan 

a surgir quejas e inquietudes. 

336. En lo tocante a los retrasos en la tramitación de las quejas, el orador afirma que es 

imprescindible entender las causas fundamentales de los problemas denunciados, a fin de 

adoptar medidas de prevención eficaces. Refiriéndose al párrafo 8 del documento examinado 

en el que se afirma que la falta de denuncias de casos de trabajo forzoso en el sector privado 

no significa que no haya casos de esta índole, señala que las evaluaciones de la Oficina 

deberían ser justas y constructivas y estar bien fundamentadas. Si salen a la luz pruebas de 

que en el sector privado este fenómeno es causa de preocupación, la Federación de Cámaras 

de Comercio e Industria de la República de la Unión de Myanmar, que es miembro de la 

Organización Internacional de Empleadores (OIE), colaboraría con la OIT para tratar la 

situación. La Federación ha puesto de relieve el impacto positivo de las campañas de la OIT 

para sensibilizar a las personas, impartir formación y promover conductas empresariales 

responsables con respecto a este problema, lo que incluye varios eventos celebrados este año 

con el respaldo de diversas entidades. Además, la Oficina ha reestructurado su departamento 

para las organizaciones de empleadores y ha empezado a prestar varios servicios para ellos, 

incluyendo actividades se sensibilización sobre trabajo infantil y trabajo forzoso, y sobre 

seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, desde julio de 2019, ha llevado a cabo un 

programa de visitas y de formación en zonas industriales. Estos esfuerzos muestran que la 

Oficina de Actividades para los Empleadores no sólo contribuye al desarrollo del sector 

privado, sino también a la consecución de los objetivos más amplios de la Organización. El 

Grupo de los Empleadores alienta al Gobierno a que siga colaborando de forma constructiva 

con los interlocutores sociales del país y con el Funcionario de Enlace de la OIT en 

Myanmar, y a que aplique el PTDP. 

337. La Oficina ha hecho una actualización objetiva sobre la situación de Myanmar porque ha 

abordado las preocupaciones que motivaron la inscripción de este punto en el orden del día, 

pero también ha empleado con frecuencia un lenguaje positivo como la frase que indica que 

hay un «compromiso suficiente por parte del Gobierno». El papel que desempeñan la OIT y 

los interlocutores sociales fue objeto de un acuerdo, y se está examinando la cuestión de la 

protección de los querellantes. En lo relativo a las acusaciones contra dirigentes sindicales, 

la Oficina ha afirmado que las personas afectadas fueron puestas en libertad bajo fianza y 

han regresado a su trabajo, pero no queda claro si las acusaciones se mantienen. También el 

documento que se está examinando contiene formulaciones positivas sobre diversas 

cuestiones; por ejemplo, el párrafo 23, alienta al Gobierno a continuar realizando esfuerzos 

para cooperar con el Funcionario de Enlace de la OIT y los interlocutores sociales a fin de 

ejecutar plenamente el PTDP. Por lo tanto, la decisión del Consejo de Administración 

debería reflejar esa información y tratar de mantener un diálogo constructivo con Myanmar. 

El Grupo de los Empleadores tiene presentes las preocupaciones genuinas y graves 

manifestadas por la mayoría de los oradores, así como las palabras de aliento expresadas con 

respecto a los avances realizados. El proyecto de decisión original refleja esta posición 

porque a la vez que reconoce estos avances, alienta al Gobierno a abordar determinados 

ámbitos y a seguir colaborando con la OIT, y además ha contado con el apoyo de la mayoría 

de los oradores. Myanmar está en condiciones de prestar atención a las preocupaciones 

expresadas por los miembros del Consejo de Administración sin que sea necesario introducir 

ninguna enmienda en el proyecto de decisión. 

338. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán apoya la versión original del proyecto de decisión. 

339. La portavoz del Grupo de los Trabajadores expresa su reconocimiento por la labor que 

llevaron a cabo en Myanmar los diferentes actores involucrados. Del informe se desprende 

claramente que no fue fácil lograr avances. La posición que adoptó el Consejo de 

Administración hace apenas seis meses, durante su 335.ª reunión (marzo de 2019), se refleja 
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en el párrafo 1 del documento. Teniendo en cuenta el contenido de ese párrafo, resultan 

sorprendentes las declaraciones alentadoras sobre las discusiones — que fueron muy 

oportunas, dado que no se había llevado a cabo ninguna discusión a principios de 2019 — 

porque hace tan sólo seis meses el Consejo de Administración expresó su profunda 

preocupación a este respecto. Su Grupo sigue estando profundamente preocupado por esta 

situación. 

340. Hablando en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, un representante del 

Gobierno de Finlandia indica que la UE está en condiciones de apoyar el proyecto de 

decisión con las enmiendas propuestas por el Grupo de los Trabajadores y los Estados 

Unidos, pero si se añade otra nueva enmienda. Concretamente, propone modificar el nuevo 

apartado d), de modo que diga: «insta al Gobierno a poner su legislación en conformidad 

con los principios y derechos fundamentales en el trabajo y con otras normas internacionales, 

en particular los Convenios núms. 87 y 98». 

341. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que acepta la enmienda propuesta 

por la UE. Explica que si bien todos aprecian los pasos que Myanmar ha ido dando 

progresivamente, pocos de esos pasos se traducen en medidas concretas, en la creación de 

instituciones o de mecanismos operativos. Por ejemplo, en lo que concierne al mecanismo 

de presentación de quejas, el Protocolo de Entendimiento Complementario ha expirado y 

todavía no ha sido reemplazado por un nuevo mecanismo. Se debería recalcar que se trata 

de un requisito. Hay que alentar las acciones positivas, pero el Consejo de Administración 

tiene la obligación de abordar los asuntos pendientes. Las formulaciones empleadas en la 

versión enmendada del proyecto de decisión no son ni punitivas ni negativas, sino que instan 

al Gobierno de Myanmar a emprender las acciones requeridas, como se ha venido haciendo 

desde hace un tiempo. 

342. Una representante del Gobierno del Canadá aclara que apoya el proyecto de decisión en su 

versión enmendada, y la enmienda adicional presentada por la UE. 

343. El portavoz del Grupo de los Empleadores opina que la frase «que no se hayan hecho 

progresos en la elaboración de un mecanismo nacional de presentación de quejas», incluida 

en el apartado b), de la versión enmendada del proyecto de decisión, no refleja con exactitud 

ni el contenido del documento ni la información proporcionada por la Oficina. Aunque los 

avances obtenidos tal vez no hayan tomado todavía una forma definitiva, sí está claro hacia 

dónde apuntan, y a su Grupo le interesa que esto se reconozca y desearía colaborar con los 

Estados Miembros que están tratando de efectuar cambios. La propuesta para poner la frase 

«inclusive a través del Foro nacional de diálogo tripartito» al final del apartado b), podría 

entenderse en el sentido de que el Gobierno de Myanmar debería adoptar medidas que no 

sean de carácter tripartito para poner en marcha el mecanismo, eludiendo así el tripartismo. 

Por otra parte, el apartado b) es excesivamente específico en relación con una cuestión que 

se trata de manera clara y adecuada en el apartado e) del proyecto de decisión original. 

344. En cuanto al apartado c), dice que las palabras «profunda preocupación ante la persistencia 

del trabajo forzoso» figuran ya en el documento. La palabra «políticas», que en general hace 

referencia a las intenciones del Gobierno y no a sus acciones, es superflua, pues lo que 

interesa al Consejo de Administración es el curso que se da a tales intenciones en la práctica. 

Por otra parte, la inclusión de la palabra «urgentemente» no envía la señal adecuada en un 

contexto en que se están emprendiendo acciones a través de diversas vías y en que el 

Gobierno está desplegando esfuerzos, pese al trabajo que queda por hacer. 

345. Asimismo, considera que en el apartado d), no es necesario hacer referencia a la conformidad 

con los principios y derechos fundamentales en el trabajo y otras normas internacionales del 

trabajo, pues todos los Estados Miembros ya están procediendo de esta forma con arreglo a 
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la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, y, 

además, no queda claro a qué normas internacionales específicas se refiere. 

346. Por otra parte, el orador piensa que la referencia a las «discrepancias entre la legislación 

laboral nacional y los Convenios núms. 87 y 98 de la OIT» que se hace en el nuevo 

apartado e), es, cuando menos, superflua, pues Myanmar es consciente de la situación y su 

legislación laboral está siendo examinada. En líneas generales, el proyecto de decisión 

original es suficiente. Es sólido, se basa en la información fáctica y los hechos observados 

que se han expuesto, y ha recibido el apoyo de la mayoría de los oradores. 

347. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia apoya el proyecto de decisión 

original porque las enmiendas que se proponen son considerables y transmiten un mensaje 

innecesariamente negativo. La adopción de la decisión en la versión enmendada exigiría un 

consenso tripartito que parece difícil de alcanzar en este momento. 

348. La portavoz del Grupo de los Trabajadores valora positivamente las tentativas de las 

delegaciones de alcanzar un consenso tripartito y hace hincapié en que la discusión trata 

sobre la protección de los derechos fundamentales de los trabajadores. Su Grupo considera 

que el Gobierno de Myanmar no ha hecho suficientes progresos en este sentido, a pesar de 

que contó con la asistencia de la oficina de la OIT en Yangón. En consecuencia, apoya la 

subenmienda propuesta por los Estados Unidos, que tiene debidamente en cuenta los 

intereses de los trabajadores de todas las edades que continúan sufriendo a causa de las 

deficiencias del Gobierno. 

349. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que, en su opinión, la mejor 

manera de alcanzar un consenso es posponer el examen de este punto para más adelante, 

aunque podría aceptar la conclusión del Presidente de que la mayoría está a favor del 

proyecto de decisión original. 

350. Hablando en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, un representante del 

Gobierno de Finlandia indica que está de acuerdo con el representante del Gobierno de los 

Estados Unidos. 

351. El Presidente señala que la aprobación de la enmienda no debe basarse en cuántos estén a 

favor sino en el consenso de las delegaciones. 

352. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que si no se pospone el examen de este 

punto para otra discusión, el Consejo de Administración debería aceptarlo, dado que existe 

una pequeña mayoría a favor del proyecto de decisión original. 

353. El portavoz del Grupo de los Empleadores observa que ya se han escuchado las opiniones 

de todas las partes. Su Grupo prefiere que se adopte sin demora el proyecto de decisión 

original ya que refleja adecuadamente la situación imperante en el terreno en Myanmar. 

Declara que su Grupo se atendrá a la decisión del Presidente. 

354. Un representante del Gobierno de Myanmar indica que prefiere al proyecto de decisión 

original, que tiene en cuenta los múltiples problemas que afronta su país en la transición 

hacia la democracia. 

355. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos propone una nueva enmienda al 

proyecto de decisión para suprimir todas las enmiendas y subenmiendas anteriores y añadir 

un nuevo apartado g), que diga lo siguiente: … expresa la esperanza de que el Gobierno 

pueda comunicar en marzo de 2020 resultados concretos al abordar las principales 

preocupaciones planteadas en la discusión del Consejo de Administración, particularmente 
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con respecto a la libertad sindical, la eliminación del trabajo forzoso y la puesta en práctica 

de un mecanismo nacional de presentación de quejas eficaz. 

356. La finalidad de la enmienda es equilibrar el llamamiento a tomar medidas eficaces con una 

formulación en la que también se reconozca que se han realizado progresos, y alentar al 

Gobierno para que prosiga con sus esfuerzos. 

357. La portavoz del Grupo de los Trabajadores y el portavoz del Grupo de los Empleadores 

declaran que apoyan la enmienda propuesta por el representante del Gobierno de los Estados 

Unidos. 

358. Hablando en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, una representante del 

Gobierno de Finlandia dice que Noruega se suma a su declaración. Declara que también 

apoya la enmienda propuesta por el representante del Gobierno de los Estados Unidos. 

Decisión 

359. Tras examinar el informe presentado por el Director General en el documento 

GB.337/INS/9, el Consejo de Administración: 

a) reconoce los progresos realizados por el Gobierno, en particular, el 

establecimiento de un nuevo plan de acción relativo al trabajo forzoso, la 

aprobación de la Ley sobre los Derechos del Niño y la presentación de 

propuestas con miras a ratificar el Convenio sobre la edad mínima, 1973 

(núm. 138), y alienta al Gobierno a que prosiga sus esfuerzos de cooperación 

con la OIT y los interlocutores sociales a fin de ejecutar plenamente el 

Programa de Trabajo Decente por País (PTDP); 

b) insta al Gobierno a que mantenga consultas con los interlocutores sociales, a 

través del Foro nacional de diálogo tripartito, en la óptica de poner en marcha 

un mecanismo nacional de presentación de quejas fiable y eficaz para tratar 

y eliminar el trabajo forzoso, que comprenda medidas de protección de las 

víctimas; 

c) insta al Gobierno a que continúe aplicando procedimientos que permitan a 

la OIT recibir quejas y a que intensifique la cooperación con la Oficina, a fin 

de poner en marcha un procedimiento eficaz de presentación de quejas 

relativas al trabajo forzoso hasta que se haya establecido un mecanismo 

nacional de esta índole adecuado; 

d) pide al Director General que en los informes que presente al Consejo de 

Administración en el futuro haga referencia a los avances realizados con 

respecto a la creación de un mecanismo de presentación de quejas, como se 

convino en el marco del PTDP; 

e) toma nota de las tareas en curso destinadas a reformar la legislación laboral 

y hace un llamamiento para que se redoblen los esfuerzos con miras a 

asegurar que se mantenga un diálogo social genuino de carácter tripartito 

durante dicho proceso de reforma, y que las opiniones de las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores se tengan plenamente en 

cuenta; 
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f) expresa su preocupación por las acusaciones presentadas contra ocho 

sindicalistas con arreglo a la Ley sobre el Derecho de Reunión y 

Manifestación Pacíficas, y por el hecho de que las autoridades utilicen esta 

ley con el propósito de denegar a los sindicatos el derecho a ejercer 

pacíficamente la libertad sindical, y 

g) expresa la esperanza de que el Gobierno pueda comunicar en marzo de 2020 

resultados concretos al abordar las principales preocupaciones planteadas en 

la discusión del Consejo de Administración, particularmente con respecto a 

la libertad sindical, la eliminación del trabajo forzoso y la puesta en práctica 

de un mecanismo nacional de presentación de quejas eficaz. 

(Documento GB.337/INS/9, párrafo 27, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

360. Un representante del Gobierno de Myanmar observa que muchas delegaciones y el Grupo 

de los Empleadores han valorado positivamente los esfuerzos realizados para promover y 

proteger los derechos de los trabajadores en Myanmar. Su Gobierno agradece el apoyo de 

estas delegaciones. También da las gracias al representante del Gobierno de los Estados 

Unidos y al Grupo de los Trabajadores por la flexibilidad que han mostrado para alcanzar 

una decisión equitativa que refleje la situación sobre el terreno. 

361. Indica que Myanmar tiene el firme compromiso de erradicar el trabajo forzoso y promover 

el diálogo tripartito. El mecanismo nacional de presentación de quejas entrará en 

funcionamiento en breve, con la asistencia de la OIT. El Gobierno considera como una 

cuestión prioritaria seguir revisando la legislación laboral y armonizarla con las normas 

internacionales del trabajo, teniendo en cuenta las circunstancias nacionales. Myanmar se 

halla en un momento crítico de su transición hacia la democracia. Pese a los numerosos retos 

a que debe hacer frente, el Gobierno está haciendo todo lo posible para cumplir el 

compromiso de promover la paz y la reconciliación nacional, garantizar el Estado de derecho, 

impulsar el desarrollo socioeconómico y armonizar su Constitución con las normas y 

principios de la democracia. Pide a la OIT y a la comunidad internacional que mantengan su 

cooperación constructiva con Myanmar y apoyen el proceso de democratización en el país. 

Décimo punto del orden del día  
 
Informes del Comité de Libertad Sindical 
 
391.er informe del Comité de Libertad Sindical 
(documento GB.337/INS/10) 

362. El Presidente del Comité de Libertad Sindical indica que el Comité ha examinado 157 casos, 

24 de ellos en cuanto al fondo. Dos casos han sido retirados. Otros dos casos (Afganistán y 

Maldivas) han sido examinados sin haber recibido respuesta de los gobiernos en cuestión; 

sin embargo, el orador indica que se ha reunido con representantes de ambos países y confía 

en que facilitarán información antes de la próxima reunión del Comité. Alienta al Gobierno 

de Liberia a presentar observaciones detalladas sobre la queja de que es objeto para que el 

Comité pueda tenerlas en cuenta en su reunión de marzo de 2020. El plazo para que los 

gobiernos envíen sus respuestas, junto con cualquier observación adicional, es el 2 de febrero 

de 2020. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_727122.pdf
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363. El orador añade que el Comité acoge con satisfacción el retiro del caso núm. 3113 (Somalia), 

en relación con el cual la Federación de Sindicatos Somalíes ha informado de progresos 

significativos en el ámbito del diálogo social y las relaciones laborales, y de la creación del 

Comité Consultivo Tripartito Nacional Somalí. También celebra el retiro del caso núm. 3307 

(Paraguay) a raíz de la solución de los problemas en el marco de los procedimientos de 

diálogo social tripartito nacional. Asimismo, se ha retirado una reclamación presentada 

contra el Gobierno de la Argentina en virtud del artículo 24. El Comité sigue fomentando la 

utilización de mecanismos tripartitos nacionales cuando sea posible para resolver los 

conflictos y dar efecto rápida y plenamente a la libertad sindical. 

364. El Comité ha examinado el curso dado a sus recomendaciones en relación con seis casos, y 

ha concluido el examen de cuatro de ellos, a saber, los relativos a Dinamarca, Filipinas, 

Tailandia y Turquía. 

365. El Comité ha prestado atención prioritaria a tres casos, habida cuenta de la extrema gravedad 

y urgencia de las cuestiones planteadas en los mismos. Respecto del caso núm. 2318 

(Camboya), relativo al asesinato de tres dirigentes sindicales y otros actos de violencia, el 

orador señala que se ha adoptado una Hoja de ruta para aplicar las recomendaciones de 

la OIT en materia de libertad sindical, pero que el Comité ha expresado su profunda 

preocupación por la falta de avances en las investigaciones. El Comité ha instado al Gobierno 

a agilizar el proceso de investigación y a llevar a los culpables ante la justicia sin más 

demora. 

366. En el caso núm. 2609 (Guatemala), el Comité ha expresado nuevamente su profunda 

preocupación por la gravedad de las alegaciones, que tienen que ver con numerosos 

asesinatos, intentos de asesinato, agresiones y amenazas de muerte en un clima de total 

impunidad. Ha instado al Gobierno a que tome todas las medidas necesarias para evitar la 

comisión de cualquier nuevo acto de violencia antisindical y a que intensifique los esfuerzos 

para la aplicación de la Hoja de ruta a fin de garantizar la efectiva investigación de todos los 

actos de violencia contra dirigentes sindicales y sindicalistas. El Comité también ha instado 

al Gobierno a que refuerce el papel de la Subcomisión de Cumplimiento de la Hoja de ruta 

y cumpla los compromisos contraídos en virtud de la misma de aumentar de manera 

significativa los recursos humanos y financieros de la Unidad Fiscal Especial del Gobierno 

y asegurar que se adoptan las medidas de seguridad personal que puedan requerir los 

miembros del movimiento sindical en situación de riesgo. 

367. En el caso núm. 3185 (Filipinas), en el que se alegan presuntas ejecuciones extrajudiciales 

de tres dirigentes sindicales en 2013 y se denuncia que el Gobierno no ha investigado 

adecuadamente estos casos ni ha puesto a los culpables a disposición de la justicia, el Comité 

ha reiterado una vez más su firme expectativa de que los autores sean juzgados y condenados 

sin demora. 

368. El Vicepresidente empleador del Comité acoge con satisfacción el diálogo entablado por el 

Presidente con los gobiernos, el cual ha permitido comprender mejor los contextos 

nacionales y ha alentado respuestas más rápidas a las quejas. Asimismo, se han mantenido 

discusiones enriquecedoras sobre los métodos de trabajo del Comité, en particular sobre la 

claridad de los informes, la admisibilidad de los casos, el volumen de trabajo, el mayor 

número de casos provenientes de algunas regiones y el sistema para reemplazar a los 

miembros del Comité ausentes. Ya se han introducido en el informe algunos cambios para 

mejorar la transparencia y la seguridad jurídica, como referencias específicas para indicar el 

cierre de casos en seguimiento. El Comité también ha comenzado a examinar conjuntamente 

los casos donde se presentan alegatos de naturaleza similar. 

369. Respecto de los casos examinados en la reunión del Comité celebrada en octubre de 2019, 

el orador lamenta que no se hayan recibido respuestas de los Gobiernos en relación con los 
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casos núms. 3076 (Maldivas) y 3269 (Afganistán); el Comité insta a los Gobiernos afectados 

a facilitar información actualizada y a considerar las recomendaciones lo antes posible. 

Asimismo, el Comité espera que se resuelvan con la mayor rapidez posible los casos 

núms. 2318 (Camboya), 2609 (Guatemala) y 3185 (Filipinas). Con respecto al caso 

núm. 3271 (Cuba) y a las recomendaciones correspondientes, el orador dice que el Comité 

no entiende cómo la asistencia de un dirigente sindical a la reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo puede interpretarse como un acto en contra del Estado cubano, ya 

que se trata del espacio por excelencia donde se hacen valer las voces de los mandantes 

tripartitos. Se han examinado los casos núms. 3259 (Brasil), 3298 (Chile), 3135 (Honduras) 

y 3261 (Luxemburgo), pero el Comité ha concluido que se pueden atender de forma 

adecuada a nivel nacional. 

370. Los nuevos casos continúan reflejando el desequilibrio regional actual, ya que la mayoría 

están relacionados con Estados Miembros de América Latina y el Caribe. Dado que 

actualmente hay 157 casos activos y 200 casos en seguimiento, debe estudiarse con 

detenimiento cómo examinarlos de manera eficiente en las próximas reuniones. El orador 

recomienda a los gobiernos a los que conciernan los casos núms. 3081 (Liberia), 3018 

(Pakistán), 3074 (Colombia), 3183 (Burundi), 3249 (Haití), 3258 y 3350 (El Salvador), 3275 

(Madagascar), 3351 (Paraguay) y 3352 y 3354 (Costa Rica) que faciliten la información 

adicional solicitada lo antes posible; el Comité no podrá tomar en cuenta en su próxima 

reunión las comunicaciones recibidas después del 2 de febrero de 2020. 

371. Una miembro trabajadora del Comité hace hincapié en la importancia de una implicación 

positiva por parte de los gobiernos, en particular a través de esfuerzos para responder a las 

solicitudes de información y aplicar las medidas recomendadas. Por consiguiente, acoge con 

satisfacción la iniciativa del Presidente del Comité de entablar el diálogo con los gobiernos, 

lo cual ha ayudado a aclarar las expectativas del Comité. 

372. En lo que respecta a los casos graves y urgentes que constan en el informe, la oradora destaca 

que el Comité quiere que se lleven a cabo investigaciones efectivas que permitan identificar 

y castigar de forma rápida, pero adecuada, a los autores de las infracciones. Los gobiernos 

tienen la responsabilidad de garantizar que se realizan estas investigaciones — 

independientemente de si las víctimas desean emprender acciones — a fin de evitar la 

impunidad y el consiguiente daño al clima social. En este sentido, la oradora se muestra 

preocupada por el caso núm. 2318 (Camboya). La breve respuesta enviada por el Gobierno 

al Comité indica que no se han realizado progresos, lo cual se atribuye a la falta de 

cooperación por parte de las familias de las víctimas, algo que el Grupo de los Trabajadores 

no puede aceptar. Recordando que es responsabilidad del Gobierno llevar a cabo 

investigaciones independientes a fin de garantizar que no se somete a los detenidos a malos 

tratos, el Comité insta al Gobierno a actuar rápidamente para obtener resultados en las 

investigaciones. El Comité también está muy preocupado por el caso núm. 2609 

(Guatemala). A pesar de la recomendación formulada por el Comité de proporcionar 

protección a las personas en riesgo, es preocupante que ello sólo haya ocurrido en algunos 

casos. Además, la Unidad Fiscal Especial ha suspendido sus operaciones. La oradora insta 

pues al Gobierno a actuar siguiendo la Hoja de ruta y a intensificar las medidas para impedir 

nuevos actos de violencia. Tampoco se han logrado muchos avances respecto del caso 

núm. 3185 (Filipinas), relativo a la presunta ejecución extrajudicial de tres dirigentes y a las 

amenazas a un cuarto, a pesar de haberse dictado dos órdenes de aprehensión. Sin embargo, 

ha habido una evolución más positiva en ese país en relación con el caso núm. 3119 

(Filipinas); el Comité recomienda que se sigan organizando actividades de capacitación y 

formación para los miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

373. Respecto del caso núm. 3184 (China), el Comité desea destacar que el Código Penal no 

debería aplicarse de tal forma que los trabajadores sean sancionados en violación a su 

derecho de manifestarse pacíficamente. En el caso núm. 3271 (Cuba), el Gobierno sólo ha 
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enviado una respuesta general; el Comité siempre insiste en estos casos en que se le 

proporcione información más detallada sobre la aplicación del Código Penal y las libertades 

públicas. La oradora expresa la decepción del Comité por haberse visto obligado a examinar 

los casos núms. 3269 (Afganistán) y 3076 (Maldivas) sin haber recibido respuesta de los 

Gobiernos. Sí se ha recibido respuesta en relación al caso núm. 3067 (República 

Democrática del Congo), pero lamentablemente no aporta elementos de peso para responder 

a los alegatos formulados; el Comité ha invitado al Gobierno a que acepte una misión para 

aclarar las cuestiones pendientes. Otros casos están relacionados con presuntas violaciones 

de los derechos de negociación colectiva y restricciones al derecho de manifestación, como 

el caso núm. 3314 (Zimbabwe); el Grupo de los Trabajadores teme que sea un ejemplo de 

una tendencia más general que se está extendiendo. Por consiguiente, el Comité desea 

recordar que ninguna persona debería ser objeto de sanciones penales por el simple hecho 

de organizar una manifestación pacífica o participar en ella. 

374. La oradora señala que el Comité ha publicado un informe definitivo en relación a nueve 

casos activos y ha cerrado dichos casos en su reunión de octubre de 2019, en general porque 

los casos se han resuelto por medio de procedimientos nacionales. El Comité continuará 

desarrollando sus métodos de trabajo a fin de asegurar que su labor es eficiente, transparente 

y claramente comprendida por todos los mandantes, en particular los interlocutores sociales 

nacionales, con miras a alcanzar los fines a los que sirve el procedimiento de queja. 

375. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental del Comité, constituido por miembros 

designados por los Gobiernos del Japón, Lesotho, Nigeria, Panamá y Suiza, una miembro 

gubernamental de Suiza informa a los miembros del Consejo de Administración de que las 

discusiones del Comité han sido fructíferas y se han desarrollado en un ambiente de 

comprensión y consenso. El subcomité continúa perfeccionando sus métodos de trabajo, 

mientras que el Comité en su conjunto trata de escuchar más atentamente a los mandantes; 

los intercambios mantenidos por el Presidente actual con representantes de gobiernos y 

grupos regionales representan una garantía de transparencia. En la sesión del Comité 

dedicada a sus métodos de trabajo, hubo discusiones en profundidad sobre la admisibilidad 

de las quejas y las medidas para garantizar que los miembros del Comité tengan acceso al 

expediente completo de las mismas. Más concretamente, el Comité está elaborando criterios 

para mejorar el filtrado de las quejas recibidas; el objetivo es seguir elaborando un conjunto 

de directrices que en marzo de 2020 puedan compartirse con todos los mandantes. La oradora 

destaca las conclusiones y las recomendaciones del Comité sobre los casos examinados y 

alienta al Consejo de Administración a que apruebe el informe. 

376. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay celebra la 

publicación del informe con mayor antelación en relación con la reunión del Consejo de 

Administración, ya que ello permite a los mandantes disponer del tiempo suficiente para 

expresar opiniones. Es preocupante que la mayor parte de la labor del Comité todavía esté 

relacionada con casos de América Latina y el Caribe y que el número de estos casos continúe 

aumentando. Centrar toda la atención del Comité en una sola región puede ir en detrimento 

del respeto de los principios de libertad sindical a nivel mundial. Para emitir decisiones 

ecuánimes, el Comité también debe hacer declaraciones en las que reconozca los avances 

realizados por los países en respuesta a sus recomendaciones y reconocer que la legislación 

de cada país puede limitar el efecto dado a dichas recomendaciones. 

377. A la luz de la revisión en curso del sistema de control con miras a su fortalecimiento, el 

subcomité del Comité de Libertad Sindical debería proseguir el examen preliminar de los 

casos y determinar cuáles son prioritarios en función de su urgencia, antigüedad y gravedad 

y teniendo en cuenta la necesidad de una distribución geográfica equitativa. La oradora 

comparte la opinión del Presidente de que el Comité constituye fundamentalmente un órgano 

de control, y no un tribunal, y reconoce los esfuerzos realizados para actualizar sus métodos 

de trabajo y su procedimiento para el examen de casos. Al mismo tiempo, hace hincapié en 
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la necesidad de establecer criterios de admisibilidad claros, objetivos y fundamentados para 

ambas partes, sin que esto implique en forma alguna un menoscabo de los derechos laborales 

de los trabajadores. 

378. En cuanto a los casos en seguimiento no resueltos por falta de información, la oradora acoge 

con agrado la medida de cerrar los casos respecto de los cuales no se hayan recibido 

aportaciones del Gobierno ni de la organización querellante, e indicarlo en el sitio web de 

la OIT a fin de agilizar el proceso y dar a conocer el número real de casos pendientes ante el 

Comité. Además, con arreglo al párrafo 22 de la Recopilación de decisiones del Comité de 

Libertad Sindical, la oradora insta al Comité a cerrar los casos más antiguos en los cuales no 

se haya demostrado la violación de los derechos sindicales. 

379. La oradora indica que su Grupo comparte la opinión expresada por el Comité de que los 

conflictos dentro del movimiento sindical corresponden únicamente a las partes interesadas 

y que las instancias judiciales u otros órganos nacionales pueden desempeñar un papel en su 

solución. Insta al Comité a tomar en cuenta la situación procesal de los casos, en particular 

si han alcanzado el carácter de cosa juzgada. 

380. La oradora reitera la petición de su Grupo de que el Comité tenga en cuenta las buenas 

prácticas en el plano nacional, en particular, las relativas a la resolución de conflictos en 

instancias nacionales, y siga alentando a la Oficina a tener en cuenta las medidas ya 

adoptadas por los países para resolver los conflictos internamente, ya que el tripartismo y 

los mecanismos de diálogo social han demostrado ser efectivos y han obtenido resultados en 

este sentido. El GRULAC desea conocer la posibilidad de aplicar en el futuro en el marco 

del Comité de Libertad Sindical el mismo mecanismo de suspensión con miras a la 

conciliación u otras medidas internas que se aplica a las reclamaciones presentadas en virtud 

del artículo 24. La oradora espera que las consideraciones formuladas por su Grupo se vean 

reflejadas en los próximos informes del Comité. 

381. Una representante del Gobierno de El Salvador, autorizada para hacer uso de la palabra de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1.8.2 del Reglamento del Consejo de 

Administración, reitera el firme compromiso de su Gobierno de aplicar medidas 

consecuentes con objeto de corregir los vacíos en materia de política laboral que persisten 

en El Salvador. Una de ellas es la reactivación del Consejo Superior del Trabajo como 

instancia legítima de discusión tripartita y la dinamización de otros foros de diálogo 

tripartito, como el Consejo Nacional del Salario Mínimo, que se estableció con el apoyo de 

la OIT. La presencia del Gobierno en la presente reunión del Consejo responde al deseo de 

comunicar los progresos en cuanto al cumplimiento de los compromisos contraídos por el 

Ministro de Trabajo y Previsión Social en la última reunión de la Conferencia Internacional 

del Trabajo. 

382. La oradora señala que el Gobierno actual, a través de su Ministro de Trabajo y Previsión 

Social, ha logrado reactivar un diálogo constructivo con empleadores y trabajadores, con 

estricto apego al tripartismo, a fin de asegurar el pleno cumplimiento de los convenios 

ratificados por El Salvador. Desde su primera reunión, celebrada el 16 de septiembre 

de 2019, el Consejo Superior del Trabajo ha tomado decisiones importantes, como la 

aprobación unánime de la herramienta de diagnóstico para elaborar una política de empleo 

decente en estricta conformidad con la legislación laboral. El apoyo de la OIT y la 

cooperación de países amigos ha sido fundamental para la creación de instrumentos de toma 

de decisiones. La oradora reafirma la disposición de su Gobierno a recibir, a la mayor 

brevedad, la misión de contactos directos solicitada por el Comité de Libertad Sindical. 

El Gobierno de El Salvador reitera su compromiso de cumplir las normas internacionales 

del trabajo y espera que el Consejo Superior del Trabajo ayudará a resolver las cuestiones 

pendientes relativas a la libertad sindical y a la negociación colectiva. La oradora reitera la 

preocupación de su Gobierno por el asesinato en 2010 del dirigente sindical Abel Vega y 
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dice que ha dirigido peticiones formales a la Fiscalía General de la República para que agilice 

las investigaciones y castigue a los culpables. Por último, la oradora confirma que el 

Gobierno continuará fortaleciendo su política laboral a través de un diálogo tripartito 

inclusivo, en el que todas las partes puedan participar en igualdad de condiciones. 

383. Un representante del Gobierno de China destaca que el Gobierno de China garantiza los 

derechos de los ciudadanos chinos en materia de libertad sindical a través de la Constitución 

y la legislación pertinente; sin embargo, los trabajadores chinos y sus organizaciones deben 

respetar las leyes y normas en vigor en el ejercicio de sus derechos. Las personas implicadas 

en el caso núm. 3184 no son objeto de investigaciones o sanciones por establecer sindicatos 

o participar en actividades conexas, sino por haber utilizado medidas violentas para 

solucionar conflictos. Los tribunales y las autoridades de seguridad pública de China han 

cumplido con la legislación en la gestión de los casos. 

384. Un representante del Gobierno de Cuba dice que, en relación con el caso núm. 3271, el 

Comité no ha tomado en consideración los argumentos presentados por el Gobierno de Cuba, 

a pesar de que éste ha respondido a sus solicitudes de información y ha demostrado 

ampliamente la falsedad de los alegatos. Su Gobierno rechaza la reiterada recomendación 

del Comité respecto de la Asociación Sindical Independiente de Cuba, recomendación que 

constituye una interpretación distorsionada del artículo 2 del Convenio núm. 87, según el 

cual la libertad sindical corresponde solamente a los trabajadores y los empleadores. 

Aquellos que acusan al Gobierno de Cuba no son trabajadores, pues no tienen vínculo laboral 

concertado con entidades o empleadores en Cuba, ni son representantes sindicales en el 

sentido del artículo 3 del Convenio núm. 135. El orador recuerda que, en virtud del 

artículo 10 del Convenio núm. 87, las organizaciones de trabajadores deben tener por objeto 

fomentar y defender los intereses de los trabajadores, un hecho que el Comité debería haber 

tenido en cuenta. Además, hace hincapié en la necesidad de que el Comité continúe el 

proceso de revisión de sus métodos de trabajo y, sobre todo, tenga en cuenta la veracidad de 

la información recibida y no politice los casos. Llama la atención que el Comité exija a los 

gobiernos que presenten pruebas concretas, como sentencias judiciales, pero no pida el 

mismo nivel de pruebas a los querellantes para sustentar sus alegatos, ya que con ello da a 

entender que los gobiernos son culpables a menos que demuestren su inocencia. 

385. El orador dice que su Gobierno continuará analizando las recomendaciones del Comité y 

brindando la información y las respuestas solicitadas. El derecho a sindicarse y a constituir 

organizaciones sindicales es un derecho reconocido por la legislación laboral cubana, y el 

Estado reconoce a las organizaciones sindicales que representan a trabajadores de diferentes 

sectores de la economía. En Cuba existe un amplio marco jurídico para la promoción, la 

protección y el ejercicio de los derechos de los trabajadores, y los dirigentes y representantes 

sindicales pueden desempeñar sus funciones sin trabas y con todas las garantías jurídicas y 

prácticas correspondientes. 

386. El orador niega que se persiga, acose, hostigue o reprima a los dirigentes sindicales o que se 

les impida desarrollar su labor en Cuba. Como demuestra la información facilitada por el 

Gobierno, los «promotores» de estos alegatos reciben una financiación externa cuantiosa a 

cambio de sus actividades, cuyo único objetivo es subvertir el orden interno legítimamente 

establecido en el país. Esta injerencia extranjera atenta contra la legalidad vigente, así como 

contra los principios de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional, en 

particular los principios de soberanía, autodeterminación y no injerencia en los asuntos 

internos de un país. El Gobierno de Cuba rechaza las recomendaciones y las conclusiones 

publicadas en el informe provisional del Comité sobre el caso núm. 3271, pero responderá 

oportunamente a todas las solicitudes de información con la esperanza de que el Comité 

tenga en cuenta de manera adecuada y objetiva la información recibida. 
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387. Un representante del Gobierno de Panamá ratifica el compromiso de su país en pro de la 
libertad sindical a través de su Constitución, su Código del Trabajo, el debido proceso, la 
Comisión Tripartita de Tratamiento Rápido de Quejas y la Comisión de Adecuación de la 

legislación. En los dos casos presentados ante el Comité de Libertad Sindical se han agotado 
los procedimientos internos y se ha respetado el proceso debido. El Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral promueve el diálogo social, la paz y el cumplimiento de todos los 
convenios internacionales ratificados por el país. Además, la Corte Suprema de Justicia es 
garante de la libertad sindical y vela por que el Ministerio de Trabajo administre las 
relaciones laborales de la manera contemplada por la OIT. El orador reafirma el compromiso 

de su Gobierno de continuar desplegando esfuerzos para resolver los conflictos laborales en 
el país, en particular a través del diálogo en el marco de la comisión tripartita nacional. 

388. Una representante del Gobierno de Filipinas, autorizada para hacer uso de la palabra de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1.8.2 del Reglamento del Consejo de 
Administración, se opone a las conclusiones del Comité según las cuales el Gobierno de 
Filipinas no ha investigado adecuadamente los asesinatos extrajudiciales que figuran en el 

caso núm. 3185 y ha reforzado el ambiente de impunidad. La libertad sindical es un derecho 
consagrado en la Constitución del país. El Departamento de Trabajo y Empleo siempre ha 
promovido el derecho de los trabajadores y empleados a crear organizaciones o asociaciones 
sindicales, afiliarse a ellas o colaborar en sus actividades a fin de entablar negociaciones 
colectivas y ayudarse y protegerse mutuamente. Asimismo, en el marco del tripartismo, ha 
involucrado activamente a los sindicatos y organizaciones sindicales en los procesos de 

formulación de políticas y toma de decisiones que afectan a sus derechos y prestaciones. Su 
Gobierno imparte de forma continua formación sobre derechos humanos a sus fuerzas de 
seguridad, investigadores y fiscales. Los logros obtenidos en materia laboral se han 
alcanzado en gran medida gracias a un movimiento sindical dinámico. 

389. Aunque se han realizado progresos importantes en lo relativo a la capacitación tanto de los 
garantes como de los titulares de los derechos para promover la libertad sindical, sigue siendo 

necesario contar con la asistencia técnica de la OIT para continuar impulsando el dinamismo 
de las alianzas sociales a fin de respaldar los esfuerzos realizados por el Gobierno en aras de 
la justicia social. El Gobierno de Filipinas está tratando todos los casos mencionados en el 
informe del Comité de conformidad con el proceso ordinario de enjuiciamiento penal y en 
pleno cumplimiento del derecho internacional y los compromisos contraídos. La oradora 
indica que su Gobierno considerará con la máxima atención las recomendaciones del Comité 

y presentará periódicamente informes sobre la evolución de los casos. 

Decisión 

390. El Consejo de Administración toma nota de la introducción del informe del 

Comité, contenida en los párrafos 1 a 73, y adopta las siguientes recomendaciones 

formuladas en los párrafos: 83 (caso núm. 3269: Afganistán); 95 (caso núm. 3259: 

Brasil); 114 (caso núm. 2318: Camboya); 132 (caso núm. 3298: Chile); 153 (caso 

núm. 3184: China); 170 (caso núm. 3091: Colombia); 190 (caso núm. 3243: Costa 

Rica); 224 (caso núm. 3271: Cuba); 252 (caso núm. 3148: Ecuador); 269 (caso 

núm. 3279: Ecuador); 302 (caso núm. 2609: Guatemala); 317 (caso núm. 3266: 

Guatemala); 328 (caso núm. 3135: Honduras); 348 (caso núm. 3261: 

Luxemburgo); 384 (caso núm. 3334: Malasia); 412 (caso núm. 3076: República 

de Maldivas); 450 (casos núms. 3328 y 3340: Panamá); 485 (caso núm. 3346: 

Países Bajos); 506 (caso núm. 3197: Perú); 522 (caso núm. 3119: Filipinas); 532 

(caso núm. 3185: Filipinas); 544 (caso núm. 3067: República Democrática del 

Congo); 577 (caso núm. 3314: Zimbabwe), y aprueba el 391.er informe del Comité 

de Libertad Sindical en su totalidad. 

(Documento GB.337/INS/10.) 
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Undécimo punto del orden del día 
 
Informe de la 82.ª reunión del Consejo del Centro 
Internacional de Formación de la OIT, Turín 
(Ginebra, 25 de octubre de 2019) 

(documento GB.337/INS/11) 

391. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que los resultados y el impacto del Centro 

Internacional de Formación de la OIT (Centro de Turín) en 2018 parecen ser muy 

prometedores y que, a su juicio, los indicadores clave de su desempeño van a seguir 

mejorando en los próximos años. Confía en que estas mejoras atraigan a otros posibles 

donantes y, en especial, a otras partes interesadas en el ámbito de la formación y la creación 

de capacidad. Para garantizar la sostenibilidad y competitividad del Centro de Turín es 

indispensable la participación dinámica y constructiva de los mandantes tripartitos de la OIT. 

Insta a todos los participantes en la reunión del Consejo de Administración a que den a 

conocer el Centro de Turín entre un público lo más amplio posible. El Grupo de los 

Empleadores acoge con satisfacción el proceso de consultas que se ha celebrado con los 

mandantes sobre las propuestas de Programa y Presupuesto del Centro para 2020-2021. 

Indica que su Grupo ha tenido tiempo suficiente para examinar el proyecto y formular 

observaciones sustantivas antes de la reunión del Consejo. Espera que siga celebrándose este 

proceso de consultas. El orador vuelve a hacer hincapié en dos puntos que el Grupo de los 

Empleadores ha señalado en la reunión del Consejo: en primer lugar, que los servicios que 

ofrezca el Centro de Turín han de promover de forma proactiva la aplicación de las 

decisiones adoptadas en Ginebra y, en segundo lugar, que el funcionamiento interno del 

Centro de Turín ha de basarse en el sistema tripartito. Los resultados del Centro de Turín 

son satisfactorios, pero no hay que conformarse con ellos; por tal motivo el Comité de 

Formación para los Empleadores está examinando posibles medidas para mejorar aún más 

el desempeño. El orador indica que su Grupo va a seguir colaborando con la Oficina de 

Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) a fin de lograr este objetivo, y hace hincapié 

en la excelente labor que ACT/EMP ha venido realizando en el Centro. 

392. La portavoz del Grupo de los Trabajadores da las gracias al Gobierno de Italia por su 

constante apoyo, así como a todos los demás donantes y contribuyentes del Centro en 2018. 

Observa que más de 18 000 personas participaron ese año en sus actividades de formación, 

lo que supone un incremento considerable con respecto a años anteriores. Aproximadamente 

el 90 por ciento de todas las actividades de formación en grupo están armonizadas con el 

marco estratégico de alto nivel descrito en el Programa y Presupuesto de la OIT para 

2018-2019. Por otra parte, el Consejo ha celebrado una discusión sobre el Informe 

provisional de ejecución para 2018 y aprobado el Programa y Presupuesto del Centro de 

Turín para 2020-2021. El Grupo de los Trabajadores ha pedido una vez más a la Dirección 

que formule propuestas destinadas a asegurar la sostenibilidad financiera de los programas 

de actividades para los mandantes. Dado que el Programa y Presupuesto del Centro ha sido 

aprobado antes que el Programa y Presupuesto para 2020-2021 de la OIT, pide al Director 

del Centro que se asegure de que el primero está en consonancia con el segundo y lo refuerza. 

Con respecto a la migración laboral, la oradora señala que en la reunión del Consejo se han 

examinado los resultados de una evaluación independiente sobre este tema, e insta al Centro 

de Turín a que armonice su labor con la de la OIT, adoptando como guía un enfoque basado 

en los derechos. Hace hincapié en el papel fundamental del Centro en el fortalecimiento de 

las capacidades de los interlocutores sociales en materia de diálogo social y tripartismo. En 

el contexto de la reforma de las Naciones Unidas, es sumamente importante dar prioridad a 

las normas internacionales del trabajo en los programas de formación del Centro, habida 

cuenta del papel fundamental que éste podría desempeñar en la capacitación de 

coordinadores residentes de las Naciones Unidas. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_726818.pdf
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393. Un representante del Gobierno de Italia reafirma el apoyo constante de su Gobierno al 

Centro de Formación de la OIT, que comprende una contribución anual de 7,85 millones de 

euros, una contribución voluntaria de 1,6 millones de euros y una contribución de 3 millones 

de euros para la renovación de dos pabellones a fin de crear un nuevo Laboratorio de 

Aprendizaje de la Innovación. El orador espera que el proyecto de renovación se lleve a cabo 

dentro de los límites del presupuesto asignado y con arreglo a los calendarios previstos. Su 

Gobierno apoya el Programa y Presupuesto del Centro de Turín para 2020-2021 y confía en 

que se establezcan más sinergias entre la OIT y el Centro. Estima que éste debería 

considerarse un activo clave en el desarrollo y ejecución de programas de formación para 

coordinadores residentes de las Naciones Unidas. Su Gobierno felicita a la Escuela de 

Desarrollo de Turín por su excelente desempeño, que ha acrecentado el prestigio del Centro 

en el mundo académico y entre los organismos de las Naciones Unidas. La Escuela de 

Desarrollo de Turín debería seguir reforzando su proyección internacional. El orador 

respalda los esfuerzos del Director del Centro de Turín y de su equipo de colaboradores para 

consolidar la sostenibilidad financiera del Centro. 

394. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, un representante del Gobierno del 

Paraguay reconoce los avances realizados por el Centro de Turín, en particular el aumento 

del número de mandantes que han recibido formación, la mayor participación de las mujeres 

y el creciente uso de la tecnología para impartir cursos a distancia. Insta al Centro a redoblar 

sus esfuerzos encaminados a fomentar el equilibrio geográfico en el número de personas que 

se benefician de sus programas. Las sinergias entre el Centro y la OIT benefician a los 

mandantes y deberían reforzarse. También debería incrementarse la cooperación con otras 

organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas. En relación con la reforma de esta 

última, su Grupo aprueba la realización de actividades de formación destinadas a los 

coordinadores residentes, así como los esfuerzos para promover la sostenibilidad 

medioambiental y la igualdad de género en el programa de formación. Acoge con 

satisfacción la meta de 150 días laborables para completar el proceso de selección de 

personal, e insta a que se hagan mayores esfuerzos para acortar aún más dicho proceso. Las 

futuras propuestas de Programa y Presupuesto deberían incluir los resultados de los 

indicadores de años anteriores, de modo que puedan constatarse los progresos realizados, e 

incluir asimismo la base de referencia utilizada para definir las metas. Además, la 

información sobre la igualdad de género en el Centro debería desglosarse por niveles y 

categorías de personal. 

395. El Grupo Gubernamental apoya los esfuerzos del Director del Centro para garantizar su 

sostenibilidad financiera y asegurarse de que siga prestando servicios nuevos de gran 

calidad. Así pues, acoge con beneplácito el acuerdo firmado por el Centro con la 

Municipalidad de Turín sobre las contribuciones financieras para el período 2019-2021, y 

agradece al Gobierno de Italia sus otras contribuciones. Por otra parte, el Grupo está de 

acuerdo con la recomendación del Auditor Externo de que deben buscarse maneras de 

mejorar los procedimientos de contratación del Centro y alienta al Director a mejorar y a 

corregir los factores que causan los retrasos. Acoge con entusiasmo la aplicación de las 

Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) en la preparación 

de la auditoría a fin de armonizar los informes del Centro con los de la OIT y el resto de las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 

396. Un representante del Director General (Director, Centro Internacional de Formación de 

la OIT, Turín) señala que el papel destacado asignado al Centro de Turín para la puesta en 

práctica de la Declaración del Centenario ha constituido una fuente de inspiración muy 

importante. Es esencial que el Centro lleve a cabo su mandato de proporcionar formación a 

los mandantes de la OIT y haga todo cuanto esté a su alcance para responder a los desafíos 

que se plantean, como, por ejemplo, mejorar la concepción y ejecución de sus actividades 

de formación en colaboración con otras instituciones de capacitación, lograr un equilibrio 

entre las actividades de formación presencial y las de aprendizaje a distancia, y garantizar la 
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diversidad geográfica y demográfica entre los participantes. Con el objeto de reforzar su 

contribución al desarrollo de la capacidad institucional de los mandantes de la OIT, el Centro 

de Turín va a centrarse en prestar apoyo en el marco del programa central de la Organización, 

cuyo núcleo son las normas internacionales del trabajo y el tripartismo. También procurará 

aumentar el número de alianzas de colaboración con instituciones de capacitación nacionales 

y regionales, y que se reconozca la importancia de la formación en el proceso de aprendizaje 

institucional. El Centro de Turín reforzará su colaboración con las personas e instituciones 

relacionadas con la OIT a fin de obtener resultados más coherentes y sinérgicos. 

397. El orador toma nota de las orientaciones proporcionadas en relación con la promoción del 

mandato normativo de la OIT, el papel fundamental del tripartismo, el programa de justicia 

social y la reforma de las Naciones Unidas. El Centro de Turín seguirá celebrando consultas 

con los miembros del Consejo a fin de solicitar orientaciones más concretas y sacar provecho 

de una comunicación eficaz en el proceso de implementación. También toma nota de las 

inquietudes y comentarios relacionados con la evaluación externa independiente de las 

actividades de formación y aprendizaje sobre el ámbito temático de las migraciones 

laborales, e indica que el Centro va a cooperar con los departamentos técnicos de la OIT y 

las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que trabajan en este ámbito a 

fin de dar curso a las orientaciones del Consejo. 

Resultado 

398. El Consejo de Administración toma nota del informe. 

(Documento GB.337/INS/11.) 

Duodécimo punto del orden del día 
 
Informe del Director General  
(documento GB.337/INS/12) 

Necrologías 

Sr. Paulino Lyelmoi Otong Ongaba 

399. Un miembro trabajador de Kenya rinde homenaje al Sr. Paulino Lyelmoi Otong Ongaba, 

quien fuera miembro trabajador del Consejo de Administración y dirigente sindical. 

El Sr. Ongaba contribuyó significativamente a la creación de un movimiento sindical 

regional y subregional fuerte. Luchó denodadamente por el establecimiento de una carta para 

la Comunidad de África Oriental y a favor de la libre circulación de personas en la región y, 

más concretamente, de la transferibilidad de las prestaciones de seguridad social. Además, 

a través del apoyo que brindó a la Confederación Sindical Internacional (CSI) y de su labor 

para fortalecer la Organización para la Unidad Sindical Africana, el Sr. Ongaba no sólo obró 

en beneficio de la subregión de África Oriental, sino también de todo el continente africano. 

400. El portavoz del Grupo de los Empleadores manifiesta el pésame de su Grupo a la familia del 

Sr. Ongaba y destaca sus importantes aportaciones al Consejo de Administración desde 

2015, así como al Consejo del Centro Internacional de Formación de la OIT, en Turín. 

401. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, un representante del Gobierno de Nigeria 

también rinde homenaje al Sr. Ongaba y expresa su agradecimiento por su profundo 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722236.pdf
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compromiso en aras de los derechos de los trabajadores, la justicia social y el diálogo social 

en la región y en todo el mundo. 

402. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda rinde 

homenaje al Sr. Ongaba, que dedicó la mayor parte de su vida profesional a la promoción de 

relaciones laborales pacíficas y a la justicia social, valores fundamentales que persigue la 

OIT desde hace más de cien años. Amante de la paz y conciliador, durante su mandato como 

Secretario General de la Organización Nacional de Sindicatos, el Sr. Ongaba resolvió 

conflictos entre sindicatos que tenían su origen en la política internacional de la Guerra Fría 

y promovió una serie de actividades generadoras de ingresos para el movimiento sindical. 

Sra. Esther Busser 

403. El Presidente anuncia el fallecimiento de la Sra. Esther Busser, Secretaria adjunta del Grupo 

de los Trabajadores durante muchos años y querida amiga y colega de muchos miembros del 

Consejo de Administración. 

404. La portavoz del Grupo de los Trabajadores rinde homenaje a la Sra. Esther Busser, enérgica 

activista sindical que luchó contra la injusticia y en pro de la justicia social dedicando 

especial atención al Sur Global. Economista e investigadora para la OIT y la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), la Sra. Busser se incorporó 

a la oficina de Ginebra de la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales 

Libres (CIOSL) en 2003 como responsable de políticas comerciales, donde posteriormente 

ascendió a Directora Adjunta cuando la CIOSL era ya la Confederación Sindical 

Internacional (CSI). Contribuyó a dar mayor notoriedad a la CSI en cuestiones relacionadas 

con el comercio y ayudó a resolver negociaciones difíciles en el marco del Consejo de 

Administración y la Conferencia Internacional del Trabajo, así como en reuniones 

sectoriales. Su lucha contra un tipo de cáncer poco frecuente no le impidió seguir tan 

comprometida y activa como había estado siempre. El Grupo de los Trabajadores pierde 

demasiado pronto (a los 48 años) a una amiga muy querida, y el movimiento sindical, a una 

experta y a una firme defensora de un mundo más justo y sostenible. 

405. El portavoz del Grupo de los Empleadores rinde homenaje a la difunta Sra. Busser, una 

persona valiente y con talento que ha sido un ejemplo para muchos y ha dejado un legado 

perdurable gracias a sus numerosas ideas y aspiraciones para la OIT y la CSI. El orador 

destaca su profesionalidad, su pasión y sus profundos conocimientos para la lucha por lograr 

una globalización justa, aplicar los principios y derechos fundamentales en el trabajo y 

preparar el futuro del trabajo. Además, la Sra. Busser compartía el objetivo del Grupo de los 

Empleadores de proteger el planeta, mejorar las condiciones de vida de las personas y crear 

un futuro próspero para todos los niños. 

406. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, una representante del Gobierno de Polonia 

elogia la gran humanidad de la Sra. Busser, que fue además una verdadera negociadora, 

capaz de escuchar con atención las opiniones de otras personas y trabajar incansablemente 

para lograr resultados que sirvieran al bien común. 

407. Una representante del Gobierno de los Países Bajos, autorizada para hacer uso de la palabra 

de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1.8.3 del Reglamento del Consejo de 

Administración, dice que la Sra. Busser, de nacionalidad neerlandesa y diplomada por la 

Universidad de Nimega, dedicó su vida profesional a la lucha por la justicia social y por los 

derechos de los trabajadores. Adoptaba el enfoque centrado en las personas en todo lo que 

hacía y será recordada por su ejemplar espíritu de apertura, valentía, cordialidad y 

optimismo. 
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408. El Director General dice que tomar la decisión de contratar a la experta y decidida 

Sra. Busser en 2003 había resultado fácil, ya que su reputación la precedía. Su recuerdo 

permanecerá mucho tiempo en la memoria de todos. Aunque era una persona discreta y 

humilde, fue una activista y una negociadora formidable, y su ausencia en la reunión se 

lamenta profundamente. El orador transmitirá las más profundas condolencias del Consejo 

de Administración a su familia. 

Progreso de la legislación internacional del trabajo 

409. El portavoz del Grupo de los Empleadores toma nota de los discretos progresos alcanzados 

en la campaña de ratificación del centenario «Uno cada uno». Puesto que la ratificación 

significa muy poco sin una aplicación efectiva, el Grupo de los Empleadores propone que se 

modifique el título del siguiente modo: «campaña del centenario para la ratificación y 

aplicación efectiva». En relación con la sección sobre administración interna, expresa su 

satisfacción por el hecho de que dos de los ocho nombramientos señalados en el párrafo 14 

hayan recaído sobre personas con experiencia en el sector privado. 

410. La portavoz del Grupo de los Trabajadores felicita a los gobiernos que han hecho un 

esfuerzo adicional para ratificar al menos un instrumento más en respuesta al llamamiento 

realizado con motivo del centenario. Los resultados obtenidos demuestran que, con el 

compromiso y la voluntad adecuados, la Organización puede lograr un mayor número de 

ratificaciones. 

Resultado 

411. El Consejo de Administración: 

a) rinde homenaje a la memoria del Sr. Paulino Lyelmoi Otong Ongaba e invita 

al Director General a que transmita su pésame a la familia del Sr. Ongaba y 

a la Confederación Sindical Internacional, y 

b) toma nota de la información contenida en el documento GB.337/INS/12 

relativa a la composición de la Organización, el progreso de la legislación 

internacional del trabajo y la administración interna. 

(Documento GB.337/INS/12, párrafo 15.) 

Primer informe complementario: información 
actualizada sobre la situación relativa a la ratificación 
del Instrumento de Enmienda de 1986 a la Constitución 
de la OIT y sobre el seguimiento del párrafo 3 
de la Resolución sobre la Declaración del Centenario 
de la OIT para el Futuro del Trabajo 
(documento GB.337/INS/12/1 (Rev. 1)) 

412. El portavoz del Grupo de los Empleadores acoge con satisfacción que, desde que se presentó 

el último informe de seguimiento sobre esta cuestión en marzo de 2019, se ha recibido una 

nueva ratificación del Instrumento de Enmienda de 1986 a la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo (en adelante, «Enmienda de 1986»), por parte de la 

República Democrática Popular Lao, pero lamenta la falta de progresos y de respuestas a la 

carta del Director General de fecha 7 de diciembre de 2017. Su Grupo respalda la ratificación 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723175.pdf
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del Instrumento de Enmienda de 1986, y apoya la democratización de la gobernanza de 

la OIT a la luz del creciente número de mandantes de la Organización y del programa 

relativo al futuro del trabajo. 

413. La aplicación de la Enmienda de 1986 fortalecería el funcionamiento del Consejo de 

Administración. El número total de puestos en el Consejo de Administración aumentaría de 

112 a 132, de los cuales 56 serían miembros gubernamentales — sin distinción entre 

miembros titulares y miembros adjuntos — y el Grupo de los Empleadores y el Grupo de 

los Trabajadores tendrían cada uno 28 miembros titulares y 10 miembros adjuntos. Con 

respecto a la propuesta de la Oficina de establecer un grupo de trabajo tripartito, el orador 

solicita información más pormenorizada sobre su composición, su funcionamiento y sus 

repercusiones financieras. 

414. La portavoz del Grupo de los Trabajadores reitera el apoyo continuo de su Grupo a la 

ratificación de la Enmienda de 1986, con objeto de lograr una mejora de la representatividad 

del Consejo de Administración en consonancia con los intereses geográficos, económicos y 

sociales de sus miembros, y acoge con satisfacción la ratificación de la República 

Democrática Popular Lao. Asimismo, considera claramente demostrado que la Enmienda de 

1995 al Reglamento de la Conferencia Internacional del Trabajo, que sirvió para incrementar 

el número de miembros adjuntos, no ha variado el poder de los Miembros de mayor 

importancia industrial. Su Grupo espera que los Gobiernos de Georgia y República Islámica 

del Irán, que indicaron recientemente su intención de ratificar la Enmienda de 1986, lo hagan 

pronto. Tras lamentar que la Oficina no haya recibido más respuestas a su carta de diciembre 

de 2017 a pesar de sus esfuerzos por promover la ratificación, la oradora considera que 

deberían redoblarse esos esfuerzos e invita a los gobiernos a que proporcionen a la Oficina 

la información solicitada para permitirle determinar cuáles son los obstáculos a la 

ratificación. 

415. El Consejo de Administración ya ha dejado constancia de la necesidad de tener en cuenta el 

creciente número de mandantes de la OIT en su gobernanza y sus programas. Así, por 

ejemplo, en el texto acordado de la Declaración del Centenario y de la Resolución que la 

acompaña, se confirma inequívocamente el deseo de los mandantes de democratizar la 

gobernanza de la OIT. Por consiguiente, es importante dar seguimiento al compromiso de 

suprimir los puestos permanentes en el Consejo de Administración. El Grupo de los 

Trabajadores apoya la propuesta de constituir un grupo de trabajo tripartito; e invita, 

entretanto, a los gobiernos que no hayan ratificado la Enmienda de 1986, empezando por los 

del grupo de África, a que cumplan el compromiso contraído en la Declaración del 

Centenario. Asimismo, pide a la Oficina que envíe una carta de seguimiento a esos 

gobiernos. Por su parte, los Miembros de mayor importancia industrial deberían aprovechar 

la oportunidad para ratificar la Enmienda de 1986 en el año en que se cumple el centenario 

de la OIT. 

416. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Etiopía 

(Ministra de Trabajo y Asuntos Sociales) elogia a la República Democrática Popular Lao 

por su ratificación de la Enmienda de 1986, pero lamenta que la Oficina no haya recibido 

más respuestas a su carta de diciembre de 2017. Con todo, su grupo considera alentador que 

todos los delegados en la pasada reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (la 

reunión del centenario) mostraran una actitud constructiva con respecto a la cuestión de la 

democratización del Consejo de Administración. Aunque la Declaración del Centenario ha 

dado impulso a la promoción de la ratificación de la Enmienda de 1986, la Oficina debería 

redoblar sus esfuerzos a ese respecto, en particular mediante el envío de otra carta a los 

gobiernos que no hayan ratificado todavía la Enmienda de 1986, invitándolos a que 

respondan al llamamiento hecho por la Conferencia. Su grupo confía en que los Estados 

Miembros, especialmente los comprendidos en la categoría de países de mayor importancia 

industrial, aprovechen esta oportunidad para instaurar durante el año del centenario de 
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la OIT un sistema que asegure una representación equitativa en el Consejo de 

Administración. La oradora acoge con satisfacción la propuesta de constituir un grupo de 

trabajo tripartito, pero observa que su mandato, composición y duración no han sido 

descritos en el documento, y señala la disposición de su grupo a colaborar con la Oficina en 

la formulación de dicho mandato. 

417. Su grupo propone una enmienda al proyecto de decisión, de modo que el apartado a) diga: 

«solicitar al Director General que prosiga con los esfuerzos para promover la ratificación del 

Instrumento de Enmienda de 1986 a la Constitución de la OIT y escriba a los Estados 

Miembros que todavía no hayan ratificado el Instrumento de 1986 invitándolos a que 

respondan al llamamiento de la Conferencia del Centenario a ratificar el instrumento, y le 

informe en sus futuras reuniones de los resultados obtenidos en este sentido». 

418. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay manifiesta 

el apoyo de su grupo a la enmienda propuesta por el grupo de África. Asimismo, solicita 

información adicional sobre el grupo de trabajo tripartito, en particular acerca de su 

composición, funcionamiento y mandato; el tipo de propuestas que formularía; su condición 

jurídica con respecto a la Enmienda de 1986; y la decisión que se sometería a la 

consideración del Consejo de Administración en noviembre de 2020 tras la publicación del 

primer informe del grupo. 

419. Hablando en nombre de la UE y de sus Estados miembros, una representante del Gobierno 

de Finlandia declara que Albania, Bosnia y Herzegovina, Macedonia del Norte, Montenegro, 

Noruega, Serbia y Turquía, suscriben su declaración. Tras recordar que la democratización 

de la gobernanza no se limita a la composición del Consejo de Administración, la oradora 

señala que algunas disposiciones de la Enmienda de 1986, a saber, las relativas a los Estados 

socialistas de Europa del Este, ya no se corresponden con la situación geográfica de la región. 

Su grupo considera que la presentación del primer informe del grupo de trabajo tripartito al 

Consejo de Administración debería aplazarse hasta noviembre de 2021, con objeto de tener 

el tiempo suficiente para celebrar consultas tripartitas sobre su composición, funcionamiento 

y mandato. 

420. En consecuencia, la oradora propone una enmienda al proyecto de decisión, por la que se 

añadiría un nuevo apartado b), que diría lo siguiente: «solicitar al Director General que 

presente en la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2020, después de celebrar 

consultas tripartitas, propuestas relativas a la composición y el mandato de un grupo de 

trabajo tripartito que sirva de plataforma para un diálogo focalizado y formule propuestas 

sobre una participación plena, equitativa y democrática en la gobernanza tripartita de la OIT, 

conforme al espíritu de la Declaración del Centenario». El apartado b) original pasaría a ser 

el apartado c) y se modificaría del modo siguiente: «constituir un grupo de trabajo tripartito 

sobre la base de las propuestas formuladas en el apartado b) que habrá de presentar su primer 

informe al Consejo de Administración en noviembre de 2021». 

421. Un representante del Gobierno de Suiza declara que su país ratificó la Enmienda de 1986 

en 1987 y está a favor de lograr que la composición del Consejo de Administración sea más 

equilibrada desde un punto de vista geográfico. Un aumento de la representatividad de los 

miembros del Consejo de Administración no sólo redundaría en beneficio de los países 

pequeños, sino que también ayudaría a mejorar el funcionamiento del Consejo de 

Administración en general. Por tanto, alienta a todos los Estados Miembros que todavía no 

han ratificado el instrumento a que estudien la posibilidad de hacerlo. Su Gobierno acoge 

con beneplácito la constitución de un grupo de trabajo tripartito y está dispuesto a participar 

en sus debates. Por último, apoya el proyecto de decisión en su versión enmendada por el 

grupo de África. 
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422. Un representante del Gobierno de Eswatini declara que la situación relativa a la ratificación 

de la Enmienda de 1986 es uno de los puntos inscritos de oficio en el orden del día de la 

Reunión Anual de Ministros de Trabajo y Empleo e Interlocutores Sociales de los países de 

la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo (SADC) y también figura en el orden 

del día de la próxima reunión regional de la Subcomisión tripartita conjunta sobre empleo y 

trabajo. El orador destaca que esta cuestión sigue siendo una de las máximas prioridades 

para África; y recuerda que, en la 108.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo 

(2019), el Rey de Eswatini instó a los Estados Miembros que aún no habían ratificado la 

Enmienda de 1986 a que lo hicieran. Por último, manifiesta su firme convicción de que la 

Enmienda sigue siendo tan válida ahora como en el momento de su adopción. 

423. Un representante del Gobierno de Nigeria (Ministro de Trabajo y Empleo) observa que el 

documento recoge una leve mejora respecto del informe presentado anteriormente al 

Consejo de Administración en marzo de 2019, habida cuenta de que en el párrafo 12 se 

brinda una nueva oportunidad de colaboración. Después de una campaña de promoción que 

ha durado casi 33 años, todavía se necesitan 15 ratificaciones más, de las cuales por lo menos 

tres deben proceder de los Miembros de mayor importancia industrial, para que la Enmienda 

de 1986 entre en vigor. La inclusión en el orden del día del Consejo de Administración de 

un punto inscrito de oficio que aporte información actualizada sobre la situación relativa a 

la ratificación constituye un recordatorio para sus miembros de las tareas que siguen 

inconclusas en cuanto a la plena democratización del Consejo de Administración. Ello 

también ha quedado recogido en la Resolución sobre la Declaración del Centenario, en la 

que se exhorta a finalizar lo antes posible el proceso de ratificación. En lo referente al 

proyecto de decisión, el orador señala que acoge favorablemente la enmienda del apartado b) 

propuesta por la UE y sus Estados miembros. No obstante, desearía recibir aclaraciones 

sobre la condición jurídica y el mandato del grupo de trabajo tripartito, así como información 

adicional acerca de su duración, su independencia, los criterios para participar en él y la 

función que tendrían los interlocutores sociales. 

424. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

notifica al Consejo de Administración que, según la información recibida, el Parlamento de 

Portugal ha aprobado la ratificación del Instrumento de Enmienda a la Constitución de 

la OIT. Asimismo, indica que la Oficina no ha proporcionado detalles en el documento sobre 

la composición o el mandato del grupo de trabajo tripartito porque son cuestiones cuyo 

examen compete al Consejo de Administración. De hecho, el mandato debería establecerse 

de acuerdo con lo dispuesto en la Parte I, sección E de la Declaración del Centenario y de la 

Resolución que la acompaña. Por consiguiente, propone que el grupo de trabajo tripartito 

estudie dichos textos y presente un informe al Consejo de Administración en noviembre 

de 2020. 

425. El orador aclara que el grupo de trabajo tripartito se constituiría oficialmente de conformidad 

con el Reglamento del Consejo de Administración y que, al igual que otros órganos 

subsidiarios, tendría una composición tripartita. A ese respecto, tras observar que esta 

cuestión atañe sobre todo — aunque no exclusivamente — a los gobiernos, el orador propone 

que el grupo esté compuesto por los representantes de los gobiernos — a quienes se 

extendería una invitación abierta y cada uno de ellos determinaría su propia representación — 

y por los representantes de las secretarías del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los 

Trabajadores. El Consejo de Administración podría decidir que la composición aparezca 

reflejada en la decisión, lo cual tal vez evitaría retrasos innecesarios. En cuanto a la enmienda 

al apartado a) presentada por el grupo de África, la Oficina propone que el apartado b) del 

proyecto de decisión original se modifique de manera que tras la palabra «correspondientes» 

se incluyan las palabras «… según se preconiza en la Declaración del Centenario para el 

Futuro del Trabajo y en la Resolución sobre la Declaración del Centenario adoptada por la 

Conferencia en su 108.ª reunión». 
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426. En lo que concierne a la independencia del grupo de trabajo y a su cronograma, el orador 

señala que el grupo estaría sometido a la autoridad del Consejo de Administración y llevaría 

a cabo sus tareas a lo largo del próximo año, tras lo cual informaría al Consejo de 

Administración. La frecuencia de sus reuniones podría determinarse en su primera reunión, 

que podría tener lugar durante la segunda quincena de enero o a comienzos de febrero 

de 2020. 

427. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Finlandia dice que su grupo preferiría que el examen de este punto se aplazara hasta la 

338.ª reunión del Consejo de Administración (marzo de 2020) para poder analizar 

convenientemente la cuestión de la composición, el funcionamiento y el mandato del grupo 

de trabajo tripartito. No obstante, conviene en que el primer informe del grupo de trabajo 

debería presentarse al Consejo de Administración en su 340.ª reunión (octubre-noviembre 

de 2020). Por otra parte, pregunta si ACTRAV o ACT/EMP asumirían las funciones de 

secretaría del grupo de trabajo. 

428. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía indica 

que su grupo estaría dispuesto a tomar en consideración la enmienda propuesta por la UE y 

sus Estados miembros. Sin embargo, le resultaría difícil aceptar que el grupo de trabajo 

tuviera una composición abierta. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.2.1 del 

Reglamento del Consejo de Administración, incumbe a éste determinar la composición, el 

mandato y la duración del grupo de trabajo. Asimismo, pide que se aporten más detalles 

sobre la duración del mismo. 

429. El representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

aclara que las secretarías del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los Trabajadores son 

la Organización Internacional de Empleadores (OIE) y la Confederación Sindical 

Internacional (CSI), respectivamente. Estas organizaciones representarían a los 

interlocutores sociales en el grupo de trabajo, y la Oficina actuaría como secretaría del grupo. 

Asimismo, indica que la OIT celebra a menudo reuniones en las que pueden participar todos 

los gobiernos y que, en el caso presente, todos los gobiernos podrían tener interés en estar 

representados. No obstante, si el Grupo Gubernamental desea limitar la composición, no 

cabe duda de que podría hacerlo. En lo que concierne a la duración, se ha propuesto que la 

primera reunión tenga lugar a comienzos de 2020, y que el primer informe se presente al 

Consejo de Administración en su 340.ª reunión (octubre-noviembre de 2020). El grupo de 

trabajo proseguiría sus tareas todo el tiempo que fuera necesario, aunque resultaría excelente 

que pudiera concluirlas a finales de 2020. 

430. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía dice que 

su grupo preferiría que el grupo de trabajo tuviera una composición fija, ya que esto le 

ayudaría a focalizarse. Asimismo, propone que esté compuesto por ocho gobiernos de cada 

región. 

431. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Finlandia solicita tiempo para celebrar consultas sobre la composición y el mandato del 

grupo de trabajo. 

432. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay declara que 

su grupo se inclina por un grupo de trabajo con una composición abierta. 

433. El Director General señala que el Consejo de Administración tiene ante sí dos opciones: 

aplazar la decisión sobre este punto a la 338.ª reunión del Consejo de Administración (marzo 

de 2020), lo que comportaría una pérdida de tiempo, o bien permitir que los participantes en 

la reunión actual dediquen más tiempo a mantener consultas para resolver las cuestiones 

relativas al mandato y la composición del grupo de trabajo tripartito. 
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434. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía dice que 

le gustaría disponer de tiempo para celebrar consultas durante la reunión actual. 

435. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Finlandia dice que Noruega se suma a su declaración. La oradora acoge con agrado la 

propuesta de constituir un grupo de trabajo tripartito, al que se debería asignar un mandato 

claro, y respalda la enmienda al apartado a) propuesta por el grupo de África. Asimismo, 

explica que el objetivo de la enmienda presentada por su grupo es asegurar que los 

mandantes dispongan de los elementos y del tiempo necesarios para llegar a un acuerdo 

sobre la composición del grupo de trabajo, que debería determinarse a través de un proceso 

transparente que incluya la celebración de consultas tripartitas sobre la base de propuestas 

claras. Ahora bien, su grupo estaría dispuesto a aceptar que el primer informe del grupo 

tripartito se presente en noviembre de 2020, como se ha propuesto. 

436. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía explica 

que su grupo preferiría que el grupo de trabajo tripartito se constituya lo antes posible, a fin 

de que el diálogo se inicie sin demora. Para que éste sea productivo, sería conveniente llegar 

a un acuerdo con respecto al mandato del grupo de trabajo, en el que se debería precisar con 

claridad su composición, su duración y sus métodos de trabajo antes de su constitución 

efectiva. Su grupo apoya la enmienda propuesta por la UE, a condición de que el grupo de 

trabajo presente su primer informe en noviembre de 2020. Asimismo, opina que el grupo de 

trabajo no debería tener una composición abierta, ya que ello obstaculizaría el 

mantenimiento de un diálogo eficaz y concreto. 

437. El portavoz del Grupo de los Empleadores celebra la noticia de la próxima ratificación de la 

Enmienda de 1986 por parte de Portugal. Su Grupo considera que el grupo de trabajo tripartito 

debería incluir las secretarías del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los Trabajadores, 

y que los gobiernos podrían decidir quiénes deberían ser sus representantes en dicho grupo de 

trabajo. Por último, señala que el Grupo de los Empleadores estaría dispuesto a aceptar la 

propuesta de aplazar la constitución del grupo de trabajo a marzo de 2020, de ser necesario. 

438. La portavoz del Grupo de los Trabajadores considera que, si bien el mandato del grupo de 

trabajo quedó adecuadamente definido en la Resolución sobre la Declaración del Centenario 

adoptada por la Conferencia, su Grupo estaría dispuesto a aceptar las enmiendas propuestas 

por la UE y el grupo de África. Habida cuenta de la necesidad urgente de democratizar la 

gobernanza de la OIT, el primer informe del grupo de trabajo tripartito debería presentarse 

con celeridad. 

439. El portavoz del Grupo de los Empleadores expresa su apoyo al proyecto de decisión con las 

enmiendas propuestas. 

440. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán considera que los mandantes necesitan tiempo para debatir adecuadamente la 

composición y el mandato del grupo de trabajo tripartito. Asimismo, propone modificar la 

formulación del apartado b), a fin de incluir las palabras «todos los pilares de» antes de 

«la gobernanza tripartita de la OIT». 

441. Un representante del Gobierno de Nigeria apoya la enmienda propuesta por el grupo de 

África; y pide a la Oficina que presente un informe a los mandantes antes de marzo de 2020 

— preferiblemente en diciembre de 2019, de ser factible — a fin de que los mandantes 

dispongan de tiempo suficiente para mantener consultas internas antes de la 338.ª reunión 

del Consejo de Administración. 

442. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay apoya el 

proyecto de decisión en su versión enmendada; y considera que los mandantes deberían 
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poder mantener, cuanto antes, tantas consultas como necesiten a fin de que los distintos 

grupos puedan dialogar en detalle antes de que el Consejo de Administración vuelva a 

reunirse en marzo de 2020. 

443. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos pide aclaraciones al ASPAG sobre el 

significado de «todos los pilares». 

444. El portavoz del Grupo de los Empleadores indica que su Grupo no puede respaldar la 

enmienda presentada por el ASPAG, pues sería improcedente modificar una formulación 

que ha sido tomada directamente de la Declaración del Centenario. 

445. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán indica que el objetivo de su enmienda es poner de relieve la necesidad de democracia 

en los tres Grupos. 

446. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que su Grupo no está en condiciones de 

apoyar la enmienda presentada por el ASPAG. Para evitar complicaciones, se debería 

preservar la formulación que figura en la Declaración del Centenario. 

447. Un representante del Gobierno de Nigeria pide al ASPAG que retire su enmienda, dado que 

el término «gobernanza» conlleva necesariamente la inclusión de todos los pilares. 

448. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán retira la enmienda presentada por su grupo. 

Decisión 

449. Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo exhortó a «consolidar 

definitivamente» la democratización del funcionamiento y de la composición de 

los órganos rectores de la OIT, el Consejo de Administración decide: 

a) solicitar al Director General que prosiga con los esfuerzos para promover la 

ratificación del Instrumento de Enmienda de 1986 a la Constitución de la OIT 

y que escriba a los Estados Miembros que todavía no hayan ratificado el 

Instrumento de 1986 invitándolos a que respondan al llamamiento de la 

Conferencia del Centenario a ratificar el instrumento, y le informe en sus 

futuras reuniones de los resultados obtenidos en este sentido; 

b) solicitar al Director General que presente en la 338.ª reunión (marzo de 2020) 

del Consejo de Administración, después de celebrar consultas tripartitas, 

propuestas relativas a la composición y el mandato de un grupo de trabajo 

tripartito que sirva de plataforma para un diálogo focalizado y para formular 

propuestas sobre una participación plena, equitativa y democrática en la 

gobernanza tripartita de la OIT, conforme al espíritu de la Declaración del 

Centenario, y 

c) constituir un grupo de trabajo tripartito sobre la base de las propuestas 

formuladas en el apartado b), que habrá de presentar su primer informe al 

Consejo de Administración en noviembre de 2020. 

(Documento GB.337/INS/12/1 (Rev. 1), párrafo 13, en su versión enmendada por el Consejo 

de Administración.) 



GB.337/PV 

 

100 GB337_PV-Complete_[RELME-200121-2]-Sp.docx  

Segundo informe complementario: informe de 
la Reunión de expertos sobre el diálogo social 
transfronterizo (Ginebra, 12-15 de febrero de 2019) 
(documento GB.337/INS/12/2) 

450. La portavoz del Grupo de los Empleadores afirma que deben respetarse plenamente las 

múltiples formas y niveles de diálogo social transfronterizo al aplicar las conclusiones de la 

Reunión de expertos sobre el diálogo social transfronterizo. Debe adoptarse, como principio 

rector, un enfoque ascendente a fin de entablar un diálogo social sólido a nivel nacional y 

local con interlocutores sociales fuertes, autónomos y legítimos para lograr que el diálogo 

social transfronterizo prospere y sus resultados se apliquen con eficacia. En las conclusiones 

figuran varios llamamientos para que los gobiernos promuevan un entorno propicio para el 

diálogo social en general y para el diálogo social transfronterizo en particular, así como para 

que se potencie el papel de los interlocutores sociales en la formulación y aplicación efectiva 

de la legislación nacional, que es insuficiente en demasiados países. 

451. En la reunión se reconoció que en muchas empresas existen políticas de responsabilidad 

social de las empresas (RSE) y de conducta responsable de las empresas (CRE), a fin de 

cumplir con su responsabilidad de respetar los derechos humanos, y que estas políticas han 

evolucionado conjuntamente con los instrumentos internacionales. Este reconocimiento será 

un hecho importante para la discusión en la Reunión técnica sobre la consecución del trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro (febrero de 2020), para la evaluación de la 

aplicación de los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas y también para la formulación de políticas nacionales. 

452. El Grupo de los Empleadores también apoya plenamente la recomendación de que la Oficina 

lleve a cabo investigaciones sobre los retos y las oportunidades que plantean los procesos e 

instituciones regionales o subregionales emergentes de diálogo social y facilite la asistencia 

técnica que se le solicite. Es necesario que la OIT comprenda mejor los procesos de diálogo 

regional emergentes para apoyar la integración en las comunidades económicas regionales 

y el diálogo transfronterizo entre empleadores. No obstante, es importante velar por que el 

diálogo social no se diluya en el diálogo con la sociedad civil, en el que también intervienen 

organizaciones no gubernamentales y que constituye un ejercicio distinto. 

453. Establecer un depósito de conocimientos de la OIT único y de fácil utilización sobre el 

diálogo social transfronterizo sería muy beneficioso para todos los mandantes, porque esto 

les permitiría mantenerse informados sobre los avances y las tendencias y situaría a la OIT 

a la vanguardia de este ámbito. En la reunión, también se pidió a la Oficina que promueva 

el diálogo social transfronterizo en todos los organismos especializados de las Naciones 

Unidas, especialmente en el contexto de la reforma de las Naciones Unidas y de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Las organizaciones de los interlocutores sociales 

desempeñan una labor fundamental como portavoces legítimas y representativas del mundo 

del trabajo y, como tales, deben participar plenamente en las negociaciones, la puesta en 

práctica y el seguimiento de la Agenda 2030, tanto en el ámbito de las Naciones Unidas 

como a nivel nacional. En este contexto, la Organización Internacional de Empleadores 

(OIE) y la Confederación Sindical Internacional (CSI) han solicitado que se les conceda la 

condición de observadoras en la Asamblea General de las Naciones Unidas, razón por la 

cual la oradora insta a los gobiernos a mostrarse favorables. Su Grupo respalda el proyecto 

de decisión. 

454. La portavoz del Grupo de los Trabajadores manifiesta que su Grupo apoya firmemente las 

conclusiones de la Reunión de Expertos, que contienen una serie de importantes 

recomendaciones tanto para los mandantes como para la Oficina y que aportan elementos de 

discusión útiles para la próxima Reunión técnica sobre la consecución del trabajo decente en 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_721423.pdf
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las cadenas mundiales de suministro. La oradora se felicita de que se reconozca que el 

diálogo social transfronterizo es un aspecto esencial del mandato de la OIT y de que en la 

Declaración sobre las Empresas Multinacionales se ponga de relieve que todas las empresas 

deberían llevar a cabo un proceso de debida diligencia en materia de derechos humanos tras 

la celebración de extensas consultas con las organizaciones de trabajadores. Su Grupo 

también valora que se reconozca que los acuerdos marco internacionales son una forma 

importante de diálogo social transfronterizo que puede crear condiciones que propician el 

respeto de los principios y derechos fundamentales en el trabajo en las actividades de las 

empresas multinacionales y contribuir a la diligencia debida en materia de derechos 

humanos. 

455. Sin embargo, la oradora lamenta que en la sección dedicada a la responsabilidad social de 

las empresas no se reconozcan los numerosos defectos que presentan tales iniciativas, que 

tienen muy poca incidencia positiva en el trabajo decente. Se trata en realidad de un proceso 

definido por las propias empresas, en el que las responsabilidades empresariales con 

frecuencia no se corresponden con las obligaciones dimanantes de las normas 

internacionales. Tampoco se prevé ningún proceso para reconocer a los sindicatos o darles 

participación como interlocutores sociales. A menudo, las políticas de responsabilidad social 

de las empresas no se aplican de manera transparente y no prevén ningún tipo de 

colaboración o de control por parte de los sindicatos. Dichas políticas se someten, en cambio, 

a auditorías externas de calidad dudosa, ya que los auditores que las realizan no tienen el 

tiempo, la experiencia o los incentivos necesarios para efectuarlas de manera adecuada. 

456. La oradora apoya el llamamiento a fin de que los gobiernos promuevan un entorno propicio 

para el diálogo social transfronterizo velando por que los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, en particular la libertad sindical y el reconocimiento efectivo 

del derecho de negociación colectiva, estén contemplados efectivamente en la legislación y 

la práctica nacionales. Es muy importante asegurar el acceso efectivo a la justicia, lo que 

incluye el acceso a vías de recurso judiciales y no judiciales. Su Grupo también acoge 

favorablemente el llamamiento a promover todos los aspectos de la Declaración sobre las 

Empresas Multinacionales y a nombrar puntos focales nacionales sobre una base tripartita, 

cuando proceda. 

457. En lo que respecta a las organizaciones de trabajadores y de empleadores, la oradora acoge 

con especial satisfacción la recomendación de que: se contemple el establecimiento de 

mecanismos de solución de conflictos en el marco de acuerdos de empresa transnacionales 

y de otros tipos de acuerdo, a fin de mejorar el cumplimiento; se den a conocer los medios 

para facilitar el diálogo voluntario entre las empresas y los sindicatos dimanantes de la 

Declaración sobre las Empresas Multinacionales, con miras a la discusión de cuestiones de 

interés mutuo, y se contemple la conclusión de acuerdos sectoriales transfronterizos. Su 

Grupo también respalda plenamente la sección sobre la acción de la OIT, y pide a la Oficina 

que asigne los recursos necesarios para la rápida aplicación de sus recomendaciones. Dicho 

esto, apoya el proyecto de decisión. 

458. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Marruecos 

acoge con satisfacción las conclusiones adoptadas por la Reunión de Expertos. Apoya las 

recomendaciones para la Oficina, en particular en lo que concierne a: la creación y difusión 

de conocimientos sobre el contenido, el alcance y el impacto de diversas iniciativas de 

diálogo social transfronterizo; la elaboración de un compendio basado en buenas prácticas 

de diferentes formas de diálogo social transfronterizo; el desarrollo de la capacidad de las 

instituciones nacionales de diálogo social en relación con las diversas formas de diálogo 

social transfronterizo; el desarrollo de la capacidad de las administraciones e inspecciones 

nacionales del trabajo de los Estados Miembros en el ámbito del diálogo social 

transfronterizo; la organización de campañas de promoción y actividades de sensibilización 

destinadas a la intensificación de los esfuerzos encaminados a promover la Declaración 
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sobre las Empresas Multinacionales, concediendo prioridad a la elaboración y el 

mantenimiento, con la participación tripartita, de una lista de facilitadores del diálogo entre 

las empresas y los sindicatos, y la organización de la próxima reunión de expertos para 

examinar qué orientaciones, programas, medidas, iniciativas o normas se necesitan para 

promover el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro, en consonancia con las 

Conclusiones relativas al trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro, de 2016. 

El orador respalda el proyecto de decisión. 

459. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Bangladesh afirma que 

en la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo se establece que el 

diálogo social es un fundamento esencial de todas las actividades de la OIT y que contribuye 

al éxito de la elaboración de políticas y la toma de decisiones en sus Estados Miembros. El 

diálogo social transfronterizo es importante en vista de la intensificación de la globalización 

y de la integración regional y debería complementar los esfuerzos nacionales encaminados 

a promover las normas internacionales del trabajo y los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo, así como a abordar los déficits de trabajo decente. Sin embargo, las normas del 

trabajo nunca deberían utilizarse con fines proteccionistas en materia de comercio. 

460. Dado que es necesario reforzar el diálogo social a nivel nacional para promover el diálogo 

social transfronterizo, el orador pide a la Oficina que intensifique sus actividades de 

cooperación técnica en Asia y el Pacífico. Sería conveniente disponer de un estudio 

exhaustivo sobre los factores que explican la evolución desigual del diálogo social 

transfronterizo según los sectores, las economías y la distribución geográfica; y también 

llevar a cabo investigaciones sobre el contenido, el alcance y el impacto de diversas 

iniciativas de diálogo social transfronterizo, que estudien asimismo los principales retos y 

oportunidades que se plantean a nivel regional y subregional. En el marco del diálogo social 

transfronterizo, deben tenerse en cuenta las diferentes circunstancias, necesidades, prioridades 

y niveles de desarrollo de los distintos países y mandantes, tal como se reconoce en las 

Conclusiones relativas a la segunda discusión recurrente sobre el diálogo social y el 

tripartismo, adoptadas en la 107.ª reunión (2018) de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

461. El diálogo social transfronterizo podría desempeñar una importante función en la consecución 

del trabajo decente para los trabajadores migrantes, entre quienes están generalizados el 

dumping social, el trabajo forzoso y las malas condiciones de trabajo. También podría resultar 

fundamental en la elaboración y aplicación de políticas y prácticas fiables, viables y 

sostenibles. Las empresas multinacionales deben seguir ateniéndose a los principios de 

conducta responsable de las empresas y mostrando respeto por los derechos humanos, 

inclusive a través de iniciativas de responsabilidad social de las empresas. El diálogo social 

transfronterizo, en particular entre los actores en las cadenas de suministro, puede alentar a 

las empresas multinacionales a ofrecer condiciones que respeten los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo y, por ende, mejoren las relaciones laborales. 

462. Por lo que respecta al proyecto de decisión, el ASPAG propone sustituir la palabra «aprueba» 

por «toma nota» y eliminar la frase «y autoriza al Director General a que las publique y 

difunda ampliamente». 

463. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros, una representante 

del Gobierno de Finlandia afirma que Turquía, Montenegro, Albania, Noruega, Armenia y 

Georgia suscriben su declaración. Subrayando que el diálogo social transfronterizo está 

integrado en los valores y la gobernanza de la Unión Europea, sus interlocutores sociales y 

sus empresas, la oradora acoge favorablemente las conclusiones que formularon los 

expertos, en particular respecto de la contribución del diálogo social transfronterizo a la 

Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social 

(Declaración sobre las Empresas Multinacionales), y a su función a nivel regional, en las 

relaciones comerciales, a través de acuerdos de empresa transnacionales y en iniciativas de 
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conducta responsable de las empresas. Estas conclusiones contribuirán también a la 

aplicación de las Conclusiones relativas al trabajo decente en las cadenas mundiales de 

suministro, de 2016. Por consiguiente, su grupo hace un llamamiento a los gobiernos, 

organizaciones de trabajadores y de empleadores y empresas para que apliquen las 

recomendaciones del documento, y pide a la Oficina que siga promoviendo el diálogo social 

transfronterizo, inclusive a través de las medidas adicionales descritas en las 

recomendaciones. Además, se valorará especialmente la elaboración de un compendio 

basado en buenas prácticas de diálogo social transfronterizo, que se centre en particular en 

la manera en que dichas prácticas pueden contribuir a los procesos de debida diligencia. La 

oradora apoya el proyecto de decisión. 

464. Una representante del Gobierno de México reconoce la creciente importancia del diálogo 

social para armonizar las relaciones laborales cada vez más complejas que resultan de la 

integración económica mundial. El diálogo social es fundamental para gestionar los procesos 

de cambio económico, tecnológico y laboral y es un elemento central en la formulación de 

políticas y su aplicación. Más aún, es una herramienta eficaz en la promoción de los 

principios y los derechos fundamentales en el trabajo. En este contexto, es esencial el 

involucramiento de los representantes de empleadores y de trabajadores como agentes de 

promoción del trabajo decente en las comunidades de integración económica que se ocupan 

del comercio bilateral y los acuerdos de inversión, así como en las operaciones mundiales 

de las empresas multinacionales. Por ello, su Gobierno coincide con el Grupo de los 

Empleadores en la importancia de que las organizaciones de los mandantes sociales estén 

involucradas en las discusiones multilaterales de desarrollo, en particular en lo que concierne 

a la aplicación de los ODS y de la reforma de las Naciones Unidas, y apoya la solicitud de 

la OIE y la CSI para obtener la condición de observadoras en la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

465. Poniendo de relieve la importancia que se concede a la protección de los trabajadores en un 

acuerdo comercial regional que México ha firmado recientemente, la oradora manifiesta el 

compromiso de su Gobierno con el fortalecimiento de mecanismos consultivos en las 

organizaciones nacionales de empleadores y de trabajadores, en las disposiciones laborales 

de acuerdos comerciales y de inversiones bilaterales y multilaterales. Debe promoverse el 

diálogo social transfronterizo mediante la modernización de los mecanismos de prevención 

y solución de conflictos sociales y laborales, para lo cual la Declaración sobre las Empresas 

Multinacionales es una herramienta de suma relevancia. Su Gobierno da la bienvenida a las 

recomendaciones y conclusiones contenidas en el informe y apoya el proyecto de decisión. 

466. Una representante del Director General (Directora General Adjunta de Políticas) reconoce 

que los mecanismos regionales de diálogo social revisten una creciente importancia, como 

puso de manifiesto el Grupo de los Empleadores, y afirma que se pide cada vez más a la 

Oficina que fortalezca la capacidad de los interlocutores sociales a nivel regional. La oradora 

también señala que la Oficina ha iniciado los trabajos preparatorios para la elaboración del 

depósito de conocimientos de la OIT único y de fácil utilización sobre el diálogo social 

transfronterizo, y menciona el examen de las bases de datos similares con vistas a la 

preparación de una propuesta, un plan de trabajo y un presupuesto para el próximo bienio. 

Cuando el depósito esté más completo, la Oficina dispondrá de la información necesaria para 

elaboración de un compendio basado en buenas prácticas. En respuesta a los comentarios 

sobre la importancia del diálogo social transfronterizo en todos los organismos 

especializados de las Naciones Unidas, especialmente en el contexto de los ODS, la oradora 

destaca el informe de la OIT titulado Time to Act for SDG 8: Integrating Decent Work, 

Sustained Growth and Environmental Integrity, en el que se hace hincapié en esta cuestión. 

También asegura que la Oficina seguirá investigando sobre mecanismos de solución de 

conflictos. 
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467. En cuanto a la enmienda al proyecto de decisión que propone el ASPAG, la Oficina pidió al 

Consejero Jurídico que examine el texto, en el que se sustituye «aprueba» por «toma nota» 

y se elimina la frase «y autoriza al Director General a que las publique y difunda 

ampliamente». Cabe señalar que el proyecto de decisión original se preparó con arreglo al 

Reglamento para las reuniones técnicas y al Reglamento para las reuniones de expertos, 

revisados recientemente, en los que se dispone que el Consejo de Administración puede 

aprobar o rechazar el documento final de tales reuniones y que la Oficina puede publicar y 

distribuir los resultados de las reuniones, paso necesario para, entre otras cosas, informar a 

otras organizaciones y organismos de las Naciones Unidas sobre las recomendaciones 

formuladas por los interlocutores tripartitos de la OIT en las reuniones técnicas. 

468. Las portavoces del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los Trabajadores reiteran su 

apoyo a la propuesta de decisión original. 

469. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán aclara que la enmienda respondía al hecho de que «toma nota» también es una 

fórmula habitual para referirse a este tipo de informes, y que la referencia explícita a la 

publicación y distribución es redundante en vista del apartado b) del proyecto de decisión. 

Decisión 

470. El Consejo de Administración: 

a) aprueba las conclusiones de la Reunión de expertos sobre el diálogo social 

transfronterizo, que figuran en el anexo al documento GB.337/INS/12/2, y 

autoriza al Director General a que las publique y difunda ampliamente, y 

b) pide al Director General que tome en consideración las medidas 

recomendadas en las conclusiones al diseñar y ejecutar los futuros programas 

y presupuestos de la OIT. 

(Documento GB.337/INS/12/2, párrafo 16.) 

Tercer informe complementario: seguimiento 
de las decisiones del Consejo de Administración  
(documento GB.337/INS/12/3) 

471. La portavoz del Grupo de los Trabajadores agradece y toma nota del informe. 

472. El portavoz del Grupo de los Empleadores expresa su apoyo al proyecto de decisión. 

473. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Marruecos 

agradece los esfuerzos desplegados para dar cumplimiento a las decisiones del Consejo de 

Administración mediante la preparación de informes de seguimiento, y felicita a la Oficina 

por el enfoque adoptado, que ofrece un claro panorama general y referencias cruzadas que 

remiten a informes más detallados. Toma nota de las diversas medidas adoptadas para dar 

cumplimiento al mandato de la OIT, promover el tripartismo en el marco de la reforma de 

las Naciones Unidas y el papel de la OIT en el desarrollo sostenible. A este respecto, su 

grupo recomienda poner de relieve las dificultades que hubieran podido presentarse al dar 

cumplimiento a las decisiones, así como las posibles soluciones; sería muy útil que se 

facilitaran más detalles sobre las razones por las que no se lograron los objetivos o se 

aplazaron las actividades. En términos más generales, el cuadro del seguimiento de las 

decisiones debería contener información más precisa, sobre todo en lo que atañe a la 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722501.pdf
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situación en materia de aplicación; no basta con señalar simplemente que las medidas están 

«en curso». La oradora insta a la Oficina a que prosiga su labor para dar pleno cumplimiento 

a las decisiones del Consejo de Administración y declara que apoya el proyecto de decisión. 

Decisión 

474. El Consejo de Administración solicita a la Oficina que, para su 340.ª reunión 

(octubre-noviembre de 2020), elabore un informe complementario sobre el 

seguimiento de las decisiones adoptadas desde noviembre de 2018. 

(Documento GB.337/INS/12/3, párrafo 5.) 

Cuarto informe complementario: 
Documentos presentados sólo para información 
(documento GB.337/INS/12/4) 

475. El portavoz del Grupo de los Empleadores, refiriéndose al informe sobre el estado de las 

reclamaciones pendientes presentadas en virtud del artículo 24 de la Constitución de 

la OIT 2, propone incluir en el cuadro una nueva columna con los nombres de los miembros 

de los comités tripartitos establecidos. 

476. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo estudiará la propuesta. 

Resultado 

477. El Consejo de Administración toma nota de la información facilitada en los 

documentos que figuran en su orden del día. 

(Documento GB.337/INS/12/4, párrafo 3.) 

Quinto informe complementario: nombramiento 
de un Subdirector General 
(documento GB.337/INS/12/5) 

(Véase más abajo la discusión y los resultados relacionados con el octavo informe.) 

 

2 Documento GB.337/INS/INF/2. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722516.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722399.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723554.pdf
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Sexto informe complementario: Retiro de la reclamación 
en la que se alega el incumplimiento por parte 
del Uruguay del Convenio sobre el trabajo portuario, 
1973 (núm. 137), presentada en virtud del artículo 24 
de la Constitución de la OIT por el Sindicato Único 
Portuario y Ramas Afines (SUPRA) 
(documento GB.337/INS/12/6) 

Decisión 

478. El Consejo de Administración toma nota de la solicitud presentada por el Sindicato 

Único Portuario y Ramas Afines (SUPRA) y declara que la reclamación fue 

retirada y el caso, cerrado. 

(Documento GB.337/INS/12/6, párrafo 3.) 

Séptimo informe complementario: Examen 
de mitad de período de la aplicación de 
la Declaración de Bali adoptada en la  
16.ª Reunión Regional de Asia y el Pacífico  
(Bali, 6-9 de diciembre de 2016) 
(documento GB.337/INS/12/7) 

479. El portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota del examen de mitad de período que 

ha preparado la Oficina, pero señala que no se han celebrado consultas con los interlocutores 

sociales a nivel nacional o regional sobre la elaboración de un plan de aplicación para dar 

efecto a la Declaración de Bali. En el documento no se analizan las repercusiones de las 

medidas relacionadas con las 13 esferas prioritarias para la región que definieron los 

interlocutores tripartitos en la Declaración de Bali, ni se recoge en ningún momento el punto 

de vista de los interlocutores sociales. El examen contiene referencias al desarrollo 

económico y a las elevadas tasas de crecimiento del PIB, pero no presta atención a la realidad 

imperante en el terreno, que se caracteriza por la creciente precariedad del trabajo y por la 

pérdida de derechos de los trabajadores. Según el Índice Global de los Derechos de la 

Confederación Sindical Internacional (CSI) para el año 2019, la región de Asia y el Pacífico 

se sitúa en las últimas posiciones en materia de derechos de los trabajadores, sólo por delante 

de la región de Oriente Medio y el África Septentrional. En total, 22 países de la región 

obtuvieron una puntuación de 4 (violaciones sistemáticas de derechos) o 5 (falta de 

derechos). En 20 de estos países, se deniega el ejercicio del derecho de libertad sindical y, 

en 21, el del derecho de huelga. Asimismo, en 22 se vulnera el derecho de negociación 

colectiva. El tenor del examen parece positivo, pero no refleja las dificultades que existen. 

A este respecto, la Declaración de Bali requiere una adhesión incondicional de todos los 

mandantes tripartitos. 

480. La CSI para Asia y el Pacífico (CSI-AP) realizó, entre los sindicatos, una encuesta sobre la 

aplicación de la Declaración de Bali. Cabe destacar que la Declaración concede importancia 

a la formulación de una estrategia para la ratificación y aplicación de los convenios 

fundamentales de la OIT, aunque en el examen no figuran referencias al respecto y su Grupo 

no tiene constancia de avances en la materia. Los países de la región que no han ratificado 

el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 

1948 (núm. 87) ni el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_721142.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723589.pdf
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1949 (núm. 98) no han puesto el menor empeño en ratificar estos instrumentos, y la Oficina 

no ha introducido programas especiales para promover esa ratificación. Si bien se celebra la 

ratificación del Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138) por parte de la India, aún 

conviene lograr una aplicación efectiva del mismo, en vista de la elevada incidencia que el 

trabajo infantil tiene en ese país. Es preciso formular una estrategia, junto con las 

organizaciones sindicales nacionales e internacionales, para la ratificación de los convenios 

fundamentales, en consonancia con la Declaración del Centenario y con el compromiso 

tripartito de la OIT a favor de la ratificación universal de los convenios fundamentales. 

481. Pese a que en el Programa y Presupuesto para 2018-2019 figuran disposiciones especiales 

para que la Oficina Regional de la OIT para Asia y el Pacífico consigne recursos y elabore 

programas a fin de aplicar la Declaración de Bali, particularmente en cuanto al desarrollo de 

la capacidad de organización y negociación colectiva de los sindicatos, en el examen de 

mitad de período no se alude a la menor estrategia en este sentido. Se manifestó que la OIT 

había prestado cierta asistencia mediante la formalización de acuerdos relacionados con los 

Programas de Trabajo Decente por País (PTDP), pero los sindicatos no han participado 

plenamente en la formulación de las prioridades de los PTDP y no se han creado estructuras 

tripartitas completas para la consecución de los resultados de los PTDP. 

482. Pese a ser el fortalecimiento de las estructuras para la mejora de la gobernanza laboral y el 

diálogo social en la región una de las esferas prioritarias de la Declaración de Bali, la 

encuesta de la CSI-AP muestra el retroceso del diálogo social y la falta de diálogo social 

tripartito en muchos ámbitos. La legislación laboral se está debilitando en la región. Por 

ejemplo, en la India la mayor confederación sindical queda excluida del diálogo tripartito y 

se ha anunciado una revisión de la legislación laboral y un aumento de las horas de trabajo 

sin que hayan mediado consultas con los sindicatos, lo que ha derivado en la convocatoria 

de una huelga nacional. Existen situaciones similares en otros muchos países de la región. 

Las oficinas de país de la OIT, en particular, podrían prestar asistencia en este sentido, y 

deberían realizarse más esfuerzos para la organización de actividades tripartitas nacionales. 

483. Si bien la Oficina ha examinado la aplicación de la Declaración de Bali en el contexto de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en cuya puesta en práctica la OIT ha invertido 

cuantiosas sumas, la encuesta de la CSI-AP indicó que pocos gobiernos de la región están 

dispuestos a recabar la participación de los sindicatos en la planificación, aplicación o 

presentación de informes sobre los ODS. En el último informe de la Comisión Económica y 

Social para Asia y el Pacífico de las Naciones Unidas se señala que, de mantenerse la 

situación actual, ningún país de la región habrá alcanzado un solo ODS en 2030. De hecho, 

se han registrado tendencias negativas respecto de tres ODS, en particular el ODS 8. Los 

informes de los sindicatos indican que la mayor parte del empleo es inseguro. Las economías 

más importantes han experimentado un incremento del trabajo informal, lo que representa 

un deterioro notorio de las condiciones de empleo y de las relaciones laborales, a diferencia 

de lo que se desprende de los comentarios realizados en el examen de mitad de período. 

484. El orador insta a la Oficina a redoblar los esfuerzos para lograr la aplicación efectiva de las 

13 esferas prioritarias de la Declaración de Bali. Para ello, la Oficina y los mandantes deben 

intensificar su labor de sensibilización sobre la Declaración, y la OIT debe estrechar la 

cooperación con la CSI-AP. Para mejorar el tripartismo y el diálogo social, debe crearse un 

clima político estable en el que se respeten plenamente la autonomía y la independencia de 

los sindicatos y de las organizaciones de empleadores, de conformidad con los Convenios 

núms. 87 y 98. La OIT debe centrarse en promover el tripartismo en todos sus programas y 

proyectos y en asegurar la consulta efectiva con los mandantes nacionales. Deben elaborarse 

estrategias específicas para las esferas prioritarias seleccionadas, como una campaña de 

ratificación de los convenios fundamentales, en particular los Convenios núms. 87 y 98, y la 

revisión de la legislación laboral que pone en práctica los Convenios. La OIT tiene que seguir 

reforzando los programas de fortalecimiento de la capacidad para sindicatos. A este respecto, 
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se requiere mayor colaboración entre la Oficina de Actividades para los Trabajadores 

(ACTRAV) y los sindicatos nacionales. Deben intensificarse las actividades y los programas 

de la OIT destinados a ayudar a los sindicatos a responder a las necesidades y prioridades 

nacionales, mediante la cooperación y la celebración de consultas efectivas con los 

sindicatos nacionales y la CSI-AP. Su Grupo solicita a la Oficina que planifique, junto con 

los interlocutores sociales, las estrategias principales que permitan alcanzar los resultados 

esperados. Recuerda que en la Declaración de Bali se pide a la OIT que someta a la 

17.ª Reunión Regional de Asia y el Pacífico un informe sobre las medidas adoptadas y el 

apoyo prestado a los efectos de la aplicación de la misma, y manifiesta que su Grupo aguarda 

con interés el documento. 

485. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que, en un contexto de diversidad y 

dinamismo en la región, las esferas prioritarias de la Declaración de Bali anticiparon muchas 

de las cuestiones que afectan a los mandantes en 2019. Su Grupo agradece el carácter conciso 

e informativo del examen de mitad de período, pero considera que no refleja adecuadamente 

la aplicación de las prioridades. La información facilitada es superficial, y habría sido útil 

conocer los progresos realizados para la consecución de los compromisos de la Declaración. 

La Oficina poner mayor empeño en atender las prioridades de los empleadores, en particular 

la formulación de políticas para la creación de un entorno propicio para las empresas 

sostenibles y la iniciativa empresarial, y la creación de instituciones para el desarrollo, la 

certificación y la evaluación de competencias. La respuesta de la OIT ante el impacto que 

las innovaciones tecnológicas tienen en los empleadores y los trabajadores se ha centrado 

sobre todo en la formación y en el fortalecimiento de la capacidad, en lugar de hacerlo en la 

elaboración de políticas u orientaciones. La Declaración, en lugar de los PTDP, debería tener 

preferencia estratégica y fijar las prioridades en materia de política en la región. 

486. Es importante velar por que todos los proyectos de la OIT tengan un impacto, luego es 

preferible llevar a cabo menos proyectos, que respondan a las necesidades de los mandantes 

sobre el terreno, y evaluar ese impacto mediante un seguimiento de los beneficiarios, en 

lugar de agotar la capacidad limitada de los mandantes con una amplia gama de proyectos 

que no tienen coherencia. Asimismo, se facilita poca información en la sección 

«La prestación de asistencia programática para promover un entorno propicio al desarrollo 

y creación de empresas sostenibles», lo cual delata la necesidad de seguir trabajando para 

atender las necesidades del sector privado y de las organizaciones de empleadores. Los 

objetivos de la sección no se alcanzarán mediante las actividades previstas para el período 

de aplicación restante. 

487. Es necesario redoblar los esfuerzos para afrontar la cuestión de la informalidad en los 

pequeños Estados insulares del Pacífico, que afecta a la mayoría de los trabajadores de esos 

países. Su Grupo toma nota de un proyecto financiado por la Cuenta Suplementaria del 

Presupuesto Ordinario para respaldar la participación de los interlocutores sociales en el 

proceso de elaboración de políticas laborales y sociales, y espera resultados concretos al 

respecto. 

488. En la región de los Estados Árabes, la respuesta a las crisis, en particular la de los refugiados 

sirios, ha ampliado la cartera de proyectos de la OIT. Sin embargo, muchas de las actividades 

que se mencionan en el examen corresponden a intervenciones técnicas habituales de la OIT, 

que se habrían llevado a cabo con independencia de la Declaración de Bali. En cuanto a la 

ratificación, es importante que se revisen y eliminen los obstáculos que coartan una 

aplicación efectiva y que se evite un aumento de la carga de trabajo del sistema de control 

de la OIT. Si el número de ratificaciones de convenios no está respaldado por una aplicación 

efectiva, no constituye un indicador de progreso significativo. 

489. Su Grupo acoge con satisfacción la vinculación de los objetivos nacionales de los PTDP con 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y la coordinación entre la OIT y otros 
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organismos de las Naciones Unidas. La recopilación de información pertinente para formular 

políticas constituye un verdadero reto, especialmente en las zonas rurales. El orador agradece 

el reconocimiento de que las organizaciones de los interlocutores sociales son indispensables 

para dar efecto a la Declaración de Bali. 

490. La Oficina Regional de la OIT debería aclarar cómo se ejecutará la Declaración durante el 

resto del período de aplicación. Para los interlocutores sociales, queda patente el 

desconocimiento de la Declaración, que debería paliarse mediante programas de la OIT, en 

particular sobre el diálogo social y el fortalecimiento de la capacidad de las organizaciones 

de empleadores y de trabajadores, respaldando el desarrollo de organizaciones de 

interlocutores sociales fuertes y representativas, y velando por la participación de dichos 

interlocutores en la formulación de la política social y laboral de la región. Considerando 

que la reforma del sistema de las Naciones Unidas está poniendo a prueba la fuerza y el valor 

del diálogo social y de los interlocutores sociales, la OIT debería priorizar el apoyo a sus 

valores, principios y activos esenciales, y aportar suficientes recursos y asistencia a todos 

los niveles. Conviene tener en cuenta la Declaración del Centenario, incluso a nivel regional 

y nacional, pues adapta el mandato de la OIT a las realidades actuales y proporciona 

orientaciones en materia de políticas a los mandantes y a la Oficina. 

491. La Oficina Regional de la OIT debería centrarse en la aplicación eficaz de dos o tres de las 

esferas prioritarias de la región antes de la próxima reunión regional. Esas esferas deberían 

ser las competencias y la creación de un entorno propicio para las empresas sostenibles. En 

el examen de mitad de período se ha hecho caso omiso de la contribución fundamental que 

aporta el sector privado y de la necesidad de que los países reciban apoyo para aumentar la 

productividad, generar crecimiento económico y promover el empleo pleno, productivo y 

libremente elegido. Su Grupo considera que el examen de mitad de período constituye una 

de las mejoras continuas esenciales para lograr una mayor productividad. 

492. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Indonesia declara que 

el examen de mitad de período proporciona una excelente visión de conjunto de la situación 

actual en la región. Los Estados Miembros del ASPAG y sus interlocutores sociales 

respectivos colaboraron estrechamente, con el apoyo de la Oficina, a fin de alcanzar los 

objetivos de la Declaración de Bali muy en sintonía con los objetivos de la Agenda 2030. 

Uno de los principales resultados tangibles de esos esfuerzos es el número de PTDP 

concluidos o por firmar a finales de 2018 en la región de Asia y el Pacífico y en la región de 

los Estados Árabes. Los PTDP constituyen un vínculo importante entre la Declaración de 

Bali y la Agenda 2030, especialmente para lograr un crecimiento económico sostenido, 

inclusivo y sostenible. Son también sumamente pertinentes para llevar a efecto la 

Declaración del Centenario. La Oficina debería identificar las numerosas visiones 

estratégicas que se repiten en la Declaración de Bali, la Declaración del Centenario y la 

Agenda 2030, y asegurar que se establezcan sinergias entre todas ellas en los PTDP. 

493. Las 15 ratificaciones de los convenios de la OIT registradas en Estados Miembros del 

ASPAG en el período comprendido entre 2017 y 2018, con 10 ratificaciones adicionales 

en 2019, ponen de manifiesto la necesidad de una asistencia y un fomento de la capacidad 

continuos por parte de la Oficina. En el caso de las 15 ratificaciones de Estados Miembros 

del ASPAG se valoró muy positivamente el apoyo recibido de la Oficina para la elaboración, 

por parte de esos países, de políticas y medidas nacionales dirigidas a promover un 

crecimiento económico con alto coeficiente de empleo, fortalecer las instituciones del 

mercado de trabajo, asegurar una gobernanza del mercado de trabajo y un diálogo social 

equitativos y transparentes, y mejorar la gestión de los conocimientos. 

494. El orador toma nota del aumento constante del volumen de la cooperación para el desarrollo 

registrado en la región desde 2016, y solicita a la Oficina que siga movilizando recursos 

suficientes para que se logren los resultados en materia de trabajo decente y los ODS, 
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prestando una especial atención a la inclusión. En particular, la Oficina debería mejorar su 

cooperación para el desarrollo con miras a fortalecer la capacidad de los departamentos 

nacionales encargados de las estadísticas del trabajo; también debería estrechar su 

colaboración con los Estados Miembros del ASPAG en la medición de los indicadores de 

los ODS vinculados con el trabajo decente. El orador destaca el compromiso de su grupo en 

aras de la plena aplicación de la Declaración de Bali y añade que el ASPAG cree firmemente 

que debería prestarse la misma atención, de manera equilibrada e integral, a las 13 esferas 

prioritarias de la Declaración de Bali. 

495. Hablando en nombre de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN), una 

representante del Gobierno de Tailandia señala que la importancia concedida por los países 

de la ASEAN a la aplicación de la Declaración de Bali refleja el interés común de éstos en 

la promoción del trabajo decente en la región. Los numerosos retos a los que siguen 

enfrentándose los gobiernos de los países de la ASEAN en relación con la Declaración de 

Bali requieren una colaboración constante con la Oficina, así como con los interlocutores 

sociales. Será especialmente importante armonizar los principales resultados previstos en la 

Declaración de Bali con aquéllos señalados en la Declaración del Centenario, de forma que 

se eviten las redundancias y se asegure una aplicación efectiva. En ese sentido, la oradora 

coincide con el ASPAG en que la Oficina debería identificar las visiones estratégicas que se 

repiten en las dos Declaraciones. 

496. Con respecto al número de convenios de la OIT que se han ratificado en la región, la oradora 

está de acuerdo en que se necesitarán el apoyo y la asistencia de la Oficina para lograr que 

la situación en los países de la ASEAN se ajuste a las normas internacionales del trabajo 

pertinentes, teniendo en cuenta los respectivos contextos, prioridades y políticas nacionales. 

En la siguiente fase de la aplicación de la Declaración de Bali, la Oficina debería proseguir 

su colaboración con la Secretaría de la ASEAN y mejorarla, a fin de asegurarse de que no 

se desatienda ninguno de los países de la ASEAN ni ninguna de las 13 esferas prioritarias 

establecidas. 

497. Un representante del Gobierno de Nepal celebra los progresos alentadores alcanzados en la 

reducción de la tasa de desempleo regional, y señala que los PTDP sirven como vector para 

obtener resultados en los países. A ese respecto, declara que Nepal recibe el apoyo de la 

Oficina en forma de PTDP desde 2008, y encomia el apoyo constante de la OIT en esa esfera. 

Desde la adopción de la Declaración de Bali, Nepal ha realizado grandes progresos con 

respecto a las 13 esferas prioritarias, mediante reformas jurídicas e institucionales, y 

mediante numerosos programas, todo ello con la finalidad de crear trabajo decente y mejorar 

la seguridad social y las buenas relaciones laborales. Por ejemplo, ha implantado un sistema 

que permite a las empresas evaluar la medida en que ellas mismas cumplen la legislación 

laboral. También ha puesto en marcha el Programa de Empleo del Primer Ministro, que es 

una iniciativa emblemática mediante la cual se pretende crear puestos de trabajo, garantizar 

empleo, ofrecer prestaciones por desempleo, promover la innovación y la iniciativa 

empresarial, e impulsar la adquisición de competencias laborales, la readaptación 

profesional y el perfeccionamiento de las competencias. En 2018, el Gobierno puso en 

marcha un régimen de seguridad social de tipo contributivo y de protección integral. 

También introdujo una legislación para prevenir la discriminación por motivos de género, 

incrementó el salario mínimo y estableció la obligación de pagar los salarios por 

transferencia bancaria. 

498. Nepal tiene, como país pionero de la Alianza Mundial para Erradicar el Trabajo Forzoso, las 

Formas Contemporáneas de Esclavitud, la Trata de Personas y el Trabajo Infantil 

(Alianza 8.7), la firme voluntad de poner fin a todas las formas de trabajo infantil, trabajo 

forzoso y trata de personas y las formas contemporáneas de esclavitud, y ha adoptado 

medidas a tal efecto. El Gobierno de este país ha completado la Encuesta nacional de 

población activa de Nepal de 2017-2018 según las normas revisadas que fueron 
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recomendadas por la 19.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo, a fin de 

mejorar la información y los análisis empíricos relativos al mercado del trabajo del país. 

499. Una representante del Gobierno de la India declara que sus comentarios van en la misma 

línea que la declaración del ASPAG y señala que su Gobierno introdujo recientemente la 

Ley de Enmienda sobre el Trabajo Infantil (prohibición y reglamentación), por la que se 

prohíbe el empleo de niños menores de 14 años en cualquier ocupación o trabajo doméstico, 

así como el empleo de adolescentes de entre 14 y 18 años de edad en ocupaciones o procesos 

peligrosos, aunque sea para ayudar a sus padres o a sus familias. La India ha reafirmado su 

compromiso a ese respecto mediante la ratificación del Convenio núm. 138 y el Convenio 

sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182). Además, el Proyecto Nacional 

sobre Trabajo Infantil (NCLP) es un programa de rehabilitación que ofrece educación y otras 

prestaciones como, por ejemplo, comidas a mediodía, prestaciones de salud y becas para los 

niños que son rescatados del trabajo para ser integrados en la educación formal. Existe una 

estructura para supervisar la ejecución del proyecto. Además, a fin de asegurar la aplicación 

efectiva de las disposiciones de ambos instrumentos, se ha creado un portal electrónico para 

la transmisión de las quejas por trabajo infantil al funcionario de distrito competente, a fin 

de que éste adopte las medidas oportunas. 

500. En relación con las reformas de la legislación y la gobernanza del trabajo que se están 

introduciendo en la India, el Código del Trabajo sobre Seguridad en el Trabajo, Salud y 

Condiciones de Trabajo está todavía en fase de proyecto, por lo que es prematuro extraer 

conclusiones acerca de las vulneraciones de las disposiciones de los convenios de la OIT. El 

tripartismo ha sido la característica distintiva del proceso de reforma, que incluye consultas 

con las centrales sindicales, las asociaciones de empleadores y los gobiernos de los estados. 

501. Una representante del Director General (Directora General para Asia y el Pacífico) declara 

que el examen de mitad de período es el único informe solicitado por la Reunión Regional 

de 2016 y que, en la medida en que su elaboración no queda supeditada a un formato 

determinado, la Oficina optó por celebrar amplias consultas con los interlocutores tripartitos 

y enviar después, con suficiente antelación, un esbozo preliminar anotado a los miembros 

del Consejo de Administración de los Estados de Asia y el Pacífico y los Estados Árabes, a 

fin de poder reflejar el mayor número de comentarios. 

502. En lo referente a un comentario según el cual la Declaración de Bali no tiene un plan de 

aplicación específico, la oradora subraya que los Estados Miembros optaron por aprovechar 

lo mejor posible el mecanismo de ejecución existente, a saber, los PTDP, que ya reflejan la 

situación de cada uno de los Estados Miembros y las prioridades de los interlocutores 

tripartitos sobre el terreno. Toma nota con satisfacción de que las prioridades de la 

Declaración de Bali son examinadas atentamente cada vez que se preparan nuevos PTDP o 

éstos se someten a un examen de mitad de período, y se tienen en cuenta como uno de los 

marcos de referencia por los que se orienta la aplicación de la Declaración. Los PTDP 

también ofrecen un punto de acceso a los mandantes para participar en los marcos de 

cooperación de las Naciones Unidas en los distintos países y, por consiguiente, contribuir a 

la consecución de los ODS. En el plano regional, se establecen resultados bienales, en 

consonancia con los resultados previstos del programa y presupuesto de la OIT. Desde la 

adopción de la Declaración de Bali, se han armonizado las operaciones relacionadas con los 

programas de la OIT en la región de Asia y el Pacífico con las prioridades de esa Declaración. 

El informe completo sobre los logros alcanzados en virtud de las 13 prioridades temáticas 

de la Declaración de Bali está disponible en su sitio web. 

503. A propósito de los comentarios según los cuales en el informe no se analiza el impacto 

observado en el terreno, la oradora señala que la Oficina ha utilizado metodologías y 

realizado análisis de un nivel muy similares a los que cabe apreciar siempre que prepara 

informes de aplicación respecto a cualquier bienio. La Oficina puntualiza que en este 
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informe no pretendía presentar un análisis detenido o una evaluación en profundidad del 

impacto. Sin embargo, reconociendo la utilidad que un análisis más profundo revestiría para 

todas las partes, preparará un informe de aplicación completo antes de la 17.ª Reunión 

Regional de Asia y el Pacífico. Con respecto al comentario de que la Declaración de Bali 

debería informar las prioridades estratégicas en la región, la oradora señala que en la versión 

más completa del actual informe ya se examina parte de la labor programática emprendida 

en 2017 y 2018. La Oficina tiene intención de mejorar esa parte del análisis en el informe de 

aplicación completo sobre el período comprendido entre 2017 y 2020. 

504. Con referencia a los comentarios formulados sobre la falta de contribuciones de los 

interlocutores sociales al informe, la oradora declara que se consultó plenamente a las 

oficinas de país y que éstas presentaron el material que sus interlocutores tripartitos, 

incluidos los sindicatos, habían aportado en el terreno. A este respecto, la oradora desea 

agradecer los comentarios que la Confederación Sindical Internacional – Organización 

Regional Asia Pacífico (CSI-AP) presentó sobre el proyecto de informe, a partir del informe 

que ella misma había elaborado a partir de encuestas realizadas entre sus miembros. 

505. La Oficina comparte la preocupación del Grupo de los Trabajadores en el sentido de que se 

debería poner más empeño para mejorar los resultados logrados en la región de Asia y el 

Pacífico en lo relativo a la ratificación y la aplicación de los convenios fundamentales. Con 

respecto a la forma en que la Oficina Regional podría asegurar la visibilidad de la 

Declaración de Bali y mantener las correspondientes prioridades en el futuro, la oradora 

declara que, aunque 2020 será el último año en que se realizarán actividades en el marco de 

la Declaración, también será el primero en que se actuará en el marco de la Declaración del 

Centenario y del nuevo Programa y Presupuesto. Los interlocutores tripartitos de la región 

ya están examinando la compatibilidad entre las dos Declaraciones con objeto de determinar 

las prioridades futuras. La Oficina también tomará en consideración varios PTDP que se 

están elaborando en estos momentos, para asegurarse de que las prioridades de la 

Declaración de Bali sigan siendo visibles en atención a las nuevas prioridades que vayan 

surgiendo en los planos mundial y regional y sobre el terreno. La Oficina tiene la firme 

voluntad de prestar una asistencia técnica de gran calidad para promover el cumplimiento de 

las prioridades de la Declaración de Bali y de la Declaración del Centenario en estrecha 

colaboración con los mandantes tripartitos y las partes interesadas. 

506. Una representante del Director General (Directora Regional para los Estados Árabes) 

señala, en respuesta a una pregunta del Grupo de los Trabajadores, que la gobernanza laboral 

y el diálogo social son elementos medulares de muchos de los PTDP y los proyectos que se 

llevan a cabo en el Iraq, Jordania, Kuwait, Líbano, Omán, Palestina y Arabia Saudita, cuya 

aplicación se ve a menudo facilitada por las reformas de la legislación laboral. Los conflictos 

armados que, directa o indirectamente, afectan a varios de los países de la región entorpecen 

los esfuerzos de la Oficina para promover los derechos laborales y las normas internacionales 

del trabajo. Pese a ello, la Oficina hace todo lo posible para proseguir esta labor en el marco 

de la cooperación para el desarrollo; en concreto, está intensificando sus esfuerzos 

encaminados a establecer, en todos los PTDP nuevos y ampliados, las medidas necesarias 

para la ratificación de convenios adicionales de la OIT. Hace notar que los sindicatos de los 

Estados Árabes han hecho valiosos aportes para la definición de las prioridades de trabajo 

decente en la región. 

507. Volviendo a los comentarios formulados por el Grupo de los Empleadores, la oradora señala 

que tanto la iniciativa empresarial como el desarrollo de las competencias son dos objetivos 

centrales de la agenda regional de la OIT en los Estados Árabes. Las estrategias nacionales 

que promueven la iniciativa empresarial y el desarrollo de las competencias son 

fundamentales para el desarrollo del sector privado, que a su vez es esencial para crear 

nuevos puestos de trabajo y luchar contra el desempleo de los jóvenes. La iniciativa 
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empresarial y el desarrollo de competencias son también objetivos prioritarios de los PTDP 

del Iraq, Jordania, Kuwait, Líbano y Omán. 

508. El Programa y Presupuesto para 2018-2019 es perfectamente coherente con la Declaración 

de Bali por la sencilla razón de que se elaboró a la luz de esta última, al igual que las 

estrategias regionales y los programas de trabajo decente. En cuanto al período de aplicación 

restante, la Declaración de Bali se aplicará principalmente mediante los PTDP, a su vez 

actualizados de conformidad con la Declaración del Centenario y los resultados del 

Programa y Presupuesto. 

509. En cuanto a la necesidad expresada por los interlocutores sociales de incrementar la 

ratificación de los convenios fundamentales y crear mayor conciencia sobre la Declaración 

de Bali, la oradora señala que la Oficina proyecta intensificar las actividades de formación 

y de sensibilización con miras a aumentar la tasa de ratificación, especialmente de los 

Convenios núms. 87 y 98, en relación con los cuales las deficiencias son considerables en la 

región. La Oficina también va a redoblar los esfuerzos para promover los elementos 

fundamentales de la Declaración de Bali y la Declaración del Centenario a través de procesos 

de consulta con los mandantes sobre las políticas y el futuro del trabajo. 

510. Un miembro trabajador de Fiji declara que todavía hay tiempo para elaborar un plan de 

aplicación de la Declaración de Bali, especialmente si se tiene en cuenta que el trabajo 

necesario para alcanzar sus objetivos debe continuar incluso después de cumplirse el período 

de aplicación previsto. Es importante elaborar dicho plan en consulta y con la participación 

activa de todas las partes interesadas. 

511. La estrategia de la Oficina ha consistido en utilizar los PTDP para alcanzar los objetivos de 

la Declaración. Ahora bien, los PTDP son un punto de partida, no un fin en sí mismo. Sería 

interesante evaluar la tasa de éxito de los PTDP. Algunos países hicieron mucho ruido 

cuando firmaron los PTDP, pero luego sólo lograron unos resultados mediocres. El diálogo 

tripartito es fundamental para garantizar el logro de los objetivos de los PTDP. Del mismo 

modo, la ratificación de los convenios tampoco es un fin en sí mismo, sino que entraña la 

reforma de la legislación laboral de los países para dar efecto a la ratificación de los 

convenios. Sin embargo, en la región ha ocurrido lo contrario: la reforma de la legislación 

laboral ha debilitado el papel de los sindicatos y socavado los derechos de los trabajadores. 

512. El orador subraya la relativa ausencia de progresos registrados en la ratificación de los 

Convenios núms. 87 y 98, así como en la aplicación de la Declaración de la OIT relativa a 

los principios y derechos fundamentales en el trabajo. Insta a que se tomen medidas a este 

respecto porque, de lo contrario, en el segundo centenario de la OIT las futuras generaciones 

seguirán hablando de la necesidad de ratificar e implementar esos convenios fundamentales. 

El orador observa que en el documento se alude a varios informes, seminarios, talleres y 

estudios, pero no a los resultados correspondientes. La OIT debe repensar su estrategia a fin 

de que sea eficaz y permita obtener resultados tangibles. 

513. Un miembro empleador del Japón reconoce que es difícil preparar el examen de mitad de 

período sin un formato claramente definido. Para que el informe tenga mayor impacto es 

indispensable celebrar más consultas con los mandantes tripartitos, que deberían participar 

activamente en la preparación del informe que va a someterse a la 109.ª reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo (2020). 
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Resultado 

514. El Consejo de Administración toma nota del examen de mitad de período de la 

aplicación de la Declaración de Bali adoptada en la 16.ª Reunión Regional de Asia 

y el Pacífico, y solicita a la Oficina que siga aplicando la Declaración teniendo en 

cuenta la orientación facilitada durante la discusión. 

(Documento GB.337/INS/12/7, párrafo 39.) 

Octavo informe complementario: nombramiento 
del Tesorero y Contralor de Finanzas 
(documento GB.337/INS/12/8) 

515. El Director General da la bienvenida a los Sres. Carvalho Pinheiro y Chughtai, quienes 

asumirán sus cargos de dirección en la Organización. Recuerda el sentido agradecimiento que 

se expresó al Sr. Salazar, Director Regional para América Latina y el Caribe saliente, durante 

la 19.ª Reunión Regional Americana. Indica que ahora ha llegado el momento de despedir al 

Sr. Johnson, quien se jubilará a fines de 2019, dejando su cargo de Tesorero y Contralor de 

Finanzas. El Sr. Johnson, que comenzó a trabajar en la Organización en 1994, ha desempeñado 

un papel central en la gestión de la OIT por muchos años, durante los cuales demostró su gran 

capacidad de liderazgo manteniendo las normas más exigentes de administración financiera 

en su respetada labor de auditoría. El Sr. Johnson también ha demostrado un altísimo nivel de 

conocimientos técnicos, de profesionalismo y de dedicación, y ha sido, además, un funcionario 

internacional ejemplar. Para concluir, el orador manifiesta su agradecimiento al Sr. Johnson 

por el apoyo y los servicios prestados a la Organización. 

516. La portavoz del Grupo de los Trabajadores felicita a los nuevos miembros del personal por 

sus nombramientos, y señala que su labor suscita altas expectativas. Dirigiéndose al 

Sr. Johnson, dice que su Grupo siempre ha valorado la buena disposición que ha mostrado 

desde la tribuna, al igual que su profesionalismo, y le manifiesta su reconocimiento por los 

servicios prestados. 

517. El portavoz del Grupo de los Empleadores expresa su agradecimiento al Sr. Johnson por la 

actitud de respeto y cordialidad que ha manifestado en todo momento, incluso en situaciones 

de desacuerdo, y dice que muchas veces esta actitud ha llevado a su Grupo a reconsiderar su 

posición, y le transmite sus mejores deseos para el futuro. Da la bienvenida al Sr. Carvalho 

Pinheiro y dice que aguarda con gran entusiasmo trabajar con él cuando ocupe su nuevo 

cargo. Asimismo, manifiesta sus mejores deseos al Sr. Chughtai en sus nuevas funciones e 

indica que espera con sumo interés su colaboración futura. 

518. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay acoge con 

beneplácito el nombramiento de Vinícius Carvalho Pinheiro como Director Regional para 

América Latina y el Caribe. Indica que, desde su llegada a la OIT en 2005, el Sr. Carvalho 

Pinheiro ha acumulado una amplia experiencia con respecto a diferentes temas relacionados 

con la Organización, especialmente en el área de la seguridad social. Antes de integrarse al 

equipo de la OIT, ocupó durante cuatro años el cargo de Secretario de Seguridad Social del 

Brasil. Más recientemente ha sido el Representante Especial de la OIT ante las Naciones 

Unidas en Nueva York, en cuyo marco apoyó los esfuerzos de los Estados Miembros por 

integrar el Programa de Trabajo Decente y los principios fundamentales de la OIT en la 

Agenda 2030 y los ODS. La oradora señala que el GRULAC otorga gran importancia a la 

cooperación con la OIT, particularmente a la luz de la Declaración del Centenario, con miras 

a fortalecer el diálogo social y el tripartismo, y dice que, en este sentido, el trabajo del 

Director Regional es fundamental. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_726954.pdf
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519. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido felicita al Sr. Carvalho Pinheiro por su nombramiento y le desea grandes éxitos en su 

nueva función. La oradora agradece la ayuda y el apoyo brindados por el Sr. Johnson y, en 

particular, su capacidad de comprensión, su destreza para orientar a los miembros para 

encontrar soluciones de compromiso, su transparencia y su apertura, y le transmite sus 

mejores deseos para su jubilación. Asimismo, felicita a su sucesor, el Sr. Chughtai, e indica 

que aguarda con entusiasmo poder colaborar con él. 

520. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos celebra los dos nombramientos y 

desea a estos funcionarios grandes éxitos en su nueva labor. Por otra parte, valora muy 

positivamente el trabajo llevado a cabo por el Sr. Johnson durante muchos años, su 

sinceridad y flexibilidad, pero sobre todo su capacidad para resolver problemas insolubles. 

521. El Tesorero y Contralor de Finanzas saliente transmite su humilde agradecimiento a los 

Miembros por sus palabras, y dice que, tras 78 reuniones del Consejo de Administración, 

26 reuniones de la Conferencia, 13 programas y presupuestos y 17 informes de auditoría 

externa, ha llegado para él la hora del cambio. En todo este tiempo ha habido altos y bajos, 

pero declara que desempeñar este cargo ha sido para él una experiencia enriquecedora. Por 

último, expresa sus mejores deseos al Consejo de Administración en la continuación de su 

camino durante los próximos cien años. 

Resultados 

522. El Consejo de Administración toma nota de que el Director General, tras haber 

consultado debidamente a la Mesa del Consejo de Administración, nombró al 

Sr. Vinícius Carvalho Pinheiro Director Regional para América Latina y el Caribe 

con el grado de Subdirector General, con efecto a partir del 15 de enero de 2020. 

El Sr. Carvalho Pinheiro hace y firma la preceptiva declaración de lealtad, de 

conformidad con el artículo 1.4, b), del Estatuto del Personal de la OIT. 

(Documento GB.337/INS/12/5, párrafo 4.) 

523. El Consejo de Administración toma nota de que el Director General, tras haber 

consultado debidamente a la Mesa del Consejo de Administración, nombró al 

Sr. Adnan Chughtai Tesorero y Contralor de Finanzas, con efecto a partir del 

1.º de enero de 2020. El Sr. Chughtai hace y firma la preceptiva declaración de 

lealtad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.4, b), del Estatuto del 

Personal de la OIT. 

(Documento GB.337/INS/12/8, párrafo 4.) 
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Decimotercer punto del orden del día 
 
Informes de la Mesa del Consejo de Administración 
 
Primer informe: Queja relativa al incumplimiento 
por Bangladesh del Convenio sobre la inspección 
del trabajo, 1947 (núm. 81), del Convenio sobre 
la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), y del Convenio 
sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva, 1949 (núm. 98), presentada por varios 
delegados a la 108.ª reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo (2019) en virtud del 
artículo 26 de la Constitución de la OIT 
(documento GB.337/INS/13/1) 

524. Los portavoces del Grupo de los Trabajadores y del Grupo de los Empleadores consideran 

que la queja es admisible, sobre la base de los criterios definidos. 

Decisión 

525. El Consejo de Administración considera que la queja es admisible y decide pedir 

al Director General que la transmita al Gobierno de Bangladesh, invitándole a que 

comunique sus observaciones sobre la misma a más tardar el 30 de enero de 2020, 

e incluir este punto en el orden del día de su 338.ª reunión (marzo de 2020). 

(Documento GB.337/INS/13/1, párrafo 10.) 

Segundo informe: Queja relativa al incumplimiento 
por Chile del Convenio sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm. 87), del Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 
(núm. 98), del Convenio sobre la protección 
de la maternidad (revisado), 1952 (núm. 103), 
del Convenio sobre los representantes de 
los trabajadores, 1971 (núm. 135), y del Convenio 
sobre las relaciones de trabajo en la administración 
pública, 1978 (núm. 151), presentada en virtud 
del artículo 26 de la Constitución de la OIT 
por un delegado a la 108.ª reunión (2019) 
de la Conferencia Internacional del Trabajo  
(documento GB.337/INS/13/2) 

526. Los portavoces del Grupo de los Trabajadores y del Grupo de los Empleadores consideran 

que la queja es admisible, sobre la base de los criterios definidos. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_725675.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_725672.pdf
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527. Un representante del Gobierno de Chile toma nota de la decisión de la Mesa de declarar la 

admisibilidad de la queja, pero subraya, al respecto, que la admisibilidad de una queja se 

determina en función de su forma y no sobre el fondo del asunto. Destaca, además, que en 

el párrafo 6 del documento se hace referencia a la decisión adoptada por el Consejo de 

Administración de que no se remitiera a una comisión de encuesta una queja independiente 

contra su Gobierno en relación con los mismos convenios, la cual fue presentada en la 

105.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, y que, por tanto, se da por 

terminado el procedimiento incoado en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT. 

El orador indica que aun cuando su Gobierno no comparte la decisión de acoger la 

admisibilidad de la queja porque entiende que los antecedentes ya han sido revisados en el 

marco del sistema de control de normas de la OIT, colaborará con la Oficina y presentará 

sus descargos dentro de la fecha solicitada. 

Decisión 

528. El Consejo de Administración considera que la queja es admisible y decide pedir 

al Director General que transmita la queja al Gobierno de Chile, invitándole a que 

comunique sus observaciones sobre la queja a más tardar el 30 de enero de 2020, 

e incluir este punto en el orden del día de la 338.ª reunión del Consejo de 

Administración (marzo de 2020). 

(Documento GB.337/INS/13/2, párrafo 10.) 

Tercer informe: Reclamación en la que se alega 
el incumplimiento por parte de Chile del Convenio 
sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 
(núm. 111), presentada en virtud del artículo 24 de 
la Constitución de la OIT por la Agrupación Nacional 
de Empleados Fiscales de Chile (ANEF) junto con 
la Asociación de Funcionarios de la Fiscalía Regional 
Metropolitana Centro Norte (AFFREMCEN) 
(documento GB.337/INS/13/3) 

(El Consejo de Administración examina este informe en sesión privada.) 

Decisión 

529. A la luz de la información presentada en el documento GB.337/INS/13/3, y por 

recomendación de su Mesa, el Consejo de Administración decide que la 

reclamación no es admisible. 

(Documento GB.337/INS/13/3, párrafo 5.) 
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Cuarto informe: Reclamación en la que se alega el 
incumplimiento por parte de Indonesia del Convenio 
sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 
(núm. 111), presentada en virtud del artículo 24 de 
la Constitución de la OIT por el Sindicato Indonesio 
de Trabajadores de las Plantaciones (SERBUNDO)  
(documento GB.337/INS/13/4) 

(El Consejo de Administración examina este informe en sesión privada.) 

Decisión 

530. A la luz de la información presentada en el documento GB.337/INS/13/4, y por 

recomendación de su Mesa, el Consejo de Administración decide que la 

reclamación es admisible y decide designar un comité tripartito para examinarla. 

(Documento GB.337/INS/13/4, párrafo 5.) 

Quinto informe: Reclamación en la que se alega 
el incumplimiento por parte del Brasil del Convenio 
sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169) 
presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución 
de la OIT por el Sindicato de Trabajadores 
y Trabajadoras Rurales de Alcántara (STTR) 
y el Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras 
en la Agricultura Familiar de Alcántara (SINTRAF) 
(documento GB.337/INS/13/5) 

(El Consejo de Administración examina este informe en sesión privada.) 

Decisión 

531. A la luz de la información presentada en el documento GB.337/INS/13/5, y por 

recomendación de su Mesa, el Consejo de Administración decide que la 

reclamación es admisible y decide designar un comité tripartito para examinarla. 

(Documento GB.337/INS/13/5, párrafo 5.) 
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Sexto informe: Seguimiento de la reclamación 
en la que se alega el incumplimiento por Colombia 
del Convenio sobre la protección del salario, 1949 
(núm. 95), presentada en virtud del artículo 24 
de la Constitución de la OIT por la Confederación 
General del Trabajo (CGT), la Confederación 
de Trabajadores de Colombia (CTC), la Central 
Unitaria de Trabajadores de Colombia (CUT) 
y la Asociación Nacional de Pensionados de 
Ecopetrol (ANPE 2010) 
(documento GB.337/INS/13/6) 

(El Consejo de Administración examina este informe en sesión privada.) 

Decisión 

532. El Consejo de Administración, tomando nota de que la Comisión de Expertos en 

Aplicación de Convenios y Recomendaciones consideró que los alegatos de las 

organizaciones autoras de la reclamación no implicaban una violación del 

Convenio y siguiendo la recomendación de su Mesa, decide no designar un comité 

tripartito para examinar la reclamación y cierra el procedimiento. 

(Documento GB.337/INS/13/6, párrafo 6.) 

Séptimo informe: Disposiciones para la 17.ª Reunión 
Regional de Asia y el Pacífico 
(documento GB.337/INS/13/7) 

533. El portavoz del Grupo de los Empleadores toma nota de las dificultades que tienen el 

Gobierno de Singapur y la Oficina para organizar la 17.ª Reunión Regional de Asia y el 

Pacífico antes del segundo trimestre de 2021, y pregunta si desde el punto de vista 

presupuestario y de los recursos humanos sería práctico y factible organizar en un mismo 

año esta reunión y la 11.ª Reunión Regional Europea. Su Grupo apoya todos los demás 

aspectos de la Reunión Regional propuesta, y respalda el proyecto de decisión. 

534. La portavoz del Grupo de los Trabajadores lamenta que sea necesario aplazar la 

organización de la 17.ª Reunión Regional de Asia y el Pacífico. Ante la vaguedad del orden 

del día propuesto, la oradora preconiza inscribir puntos que se centren en el seguimiento de 

la Declaración de Bali, particularmente en la ratificación y la aplicación de las normas 

internacionales del trabajo, habida cuenta de los desafíos que enfrentan varios países de la 

región a este respecto. 

535. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

asegura al Grupo de los Empleadores que en el Programa y Presupuesto para 2020-2021 se ha 

previsto la asignación de recursos financieros tanto para la 17.ª Reunión Regional de Asia y el 

Pacífico, como para la 11.ª Reunión Regional Europea. Dice que celebrar ambas reuniones en 

2021 sería un verdadero reto para la Oficina, por lo que sería preferible organizarlas durante 

trimestres diferentes a fin de que ambas dispongan de la dotación de personal suficiente. Por 

otra parte, indica que la Oficina tendrá presentes las inquietudes del Grupo de los Trabajadores 

al preparar el orden del día de la 17.ª Reunión Regional de Asia y el Pacífico. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_725668.pdf
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Decisión 

536. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa: 

a) aprueba el lugar, el orden del día, la composición y los idiomas de trabajo 

propuestos para la 17.ª Reunión Regional de Asia y el Pacífico, y 

b) decide que la 17.ª Reunión Regional de Asia y el Pacífico se celebre en 

principio en el segundo trimestre de 2021 y que la fecha exacta se determine 

en su 338.ª reunión (marzo de 2020). 

(Documento GB.337/INS/13/7, párrafo 11.) 

Octavo informe: Solicitud del estatuto consultivo 
regional por parte de la Alternativa Democrática 
Sindical de las Américas 
(documento GB.337/INS/13/8) 

537. La portavoz del Grupo de los Trabajadores explica que la Mesa del Consejo de 

Administración examinó la solicitud del estatuto consultivo regional presentada por la 

Alternativa Democrática Sindical de las Américas (ADS), pero, al no haber alcanzado un 

acuerdo al respecto, se decidió someter esta cuestión a la consideración del Consejo de 

Administración. Tras examinar los criterios aplicables, su Grupo estima que la ADS no 

cumple el criterio básico de «ser ampliamente representativa de sectores interesados en una 

gran variedad de actividades de la OIT en la región y desarrollar en la misma sus propias 

actividades», que se exigiría a cualquier otra organización no gubernamental con estatuto 

consultivo en la OIT. Por ello, le resulta muy preocupante que el Grupo de los Empleadores 

cuestione la postura del Grupo de los Trabajadores acerca de una organización sindical que 

solicita el estatuto consultivo regional. Su Grupo considera fundamental que ambos Grupos 

eviten toda injerencia mutua, así como que se impida toda injerencia por parte de los 

gobiernos y las autoridades públicas. La oradora insta al Consejo de Administración a que 

respete la postura bien fundamentada y basada en principios del Grupo de los Trabajadores 

de no conceder el estatuto consultivo regional a la ADS. 

538. El portavoz del Grupo de los Empleadores pide una explicación a la Oficina sobre la razón 

por la que se sometió esta cuestión a la consideración de la Mesa y pregunta si existe alguna 

duda sobre el cumplimiento de los criterios de admisión por parte de la organización 

solicitante. 

539. Un representante del Director General (Consejero Jurídico) explica que se solicitó 

asesoramiento a la Oficina del Consejero Jurídico sobre el procedimiento que debería 

seguirse en el caso de que la Mesa no pudiera llegar a un acuerdo para formular una 

recomendación consensuada al Consejo de Administración sobre esta cuestión, y que brindó 

la siguiente opinión jurídica. En primer lugar, las reuniones de la Mesa que se celebran antes 

de la apertura de la reunión del Consejo de Administración no se rigen por ninguna norma 

procedimental. En la práctica, las discusiones de la Mesa tienen por objeto facilitar las 

discusiones plenarias u organizar mejor el orden del día de la reunión del Consejo de 

Administración. En segundo lugar, en el anexo V del Compendio normativo aplicable al 

Consejo de Administración, en que se establecen las normas relativas a las organizaciones 

internacionales no gubernamentales que gozan de un estatuto consultivo general, se hace 

referencia al hecho de que la Mesa formula una recomendación — que probablemente 

implica que es una recomendación favorable — pero no implica que dicha recomendación 

tenga que ser unánime. En tercer lugar, se entiende que la Mesa ejerce sus funciones sobre 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_725677.pdf
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la base del consenso, no de la unanimidad. En cuarto lugar, reconocer la posibilidad de que 

la falta de consenso o de unanimidad puede impedir efectivamente que la cuestión se someta 

a la consideración del Consejo de Administración es un asunto delicado, ya que equivaldría 

a permitir que cada uno de los miembros de la Mesa tuviera derecho de veto, algo que no se 

desprende ni explícita ni implícitamente de ninguna norma pertinente. Por otra parte, en 

virtud del párrafo 2.3.2 del Reglamento, relativo a la delegación de autoridad en la Mesa, 

«[l]as decisiones de la Mesa se someterán al Consejo de Administración para información. 

Si no pudiera lograrse un acuerdo entre los miembros de la Mesa, la cuestión se someterá al 

Consejo para decisión». Dicha disposición confirma que el Consejo de Administración en 

sesión plenaria es el órgano decisorio en última instancia. Sobre la base de estas 

consideraciones, el Consejero Jurídico indicó a los miembros de la Mesa que debían decidir 

por consenso, conforme a la práctica establecida, si recomendaban la concesión del estatuto 

consultivo, y les asesoró sobre las posibles etapas antes de formular esa recomendación. En 

caso de que no pudieran llegar en modo alguno a un acuerdo, se debería informar de ello al 

Consejo de Administración a fin de darle la oportunidad de examinar la cuestión y ejercer 

su autoridad constitucional. 

540. El portavoz del Grupo de los Empleadores aclara que lo que pretendía saber con su pregunta 

es si la Oficina, después de haber examinado la solicitud y antes de someterla a la 

consideración de la Mesa, llegó al convencimiento de que la organización solicitante 

cumplía los criterios para poder obtener el estatuto consultivo regional. 

541. El representante del Director General (Consejero Jurídico) dice que no puede dar una 

opinión acerca de si la organización cumplía los criterios, ya que no se solicitó dicha opinión 

a la Oficina del Consejero Jurídico antes de que el asunto se refiriera a la Mesa. El orador 

recuerda que, conforme al anexo V del Compendio, «la organización solicitante deberá ser 

ampliamente representativa de sectores interesados en una gran variedad de actividades de 

la OIT en la región, y deberá desarrollar en la misma sus propias actividades». 

542. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que el procedimiento que rige las 

solicitudes para la obtención del estatuto consultivo regional fue establecido en 1964. Aun 

cuando no haya acuerdo, debe seguirse ese procedimiento hasta que dichas normas se 

modifiquen. La ADS ha presentado toda la información necesaria para fundamentar su 

solicitud y lleva esperando una respuesta desde 2017. Tras la celebración de cuatro reuniones 

de la Mesa, todavía no se ha llegado a un acuerdo. Además, el Grupo de los Trabajadores ha 

tenido la oportunidad de dialogar con la organización solicitante. La solicitud cuenta con el 

pleno apoyo del Grupo de los Empleadores. Por otro lado, la ADS ya ha sido invitada a 

participar en reuniones de la OIT, en espera de la decisión que se adopte sobre su solicitud. 

En la medida en que la organización cumple los requisitos sustantivos y procedimentales, es 

del todo correcto que se le conceda la solicitud. 

543. Los representantes gubernamentales del Canadá, Cuba, Estados Unidos y Uruguay, señalan 

que, en la medida en que la cuestión atañe a una organización que eventualmente pasaría a 

formar parte del Grupo de los Trabajadores, sus Gobiernos se inhiben y respetan la postura 

de dicho Grupo. 

544. Un representante del Gobierno del Brasil destaca la dificultad que reviste para los gobiernos 

adoptar una posición sobre esta cuestión, ya que se les podría acusar de infringir el derecho 

de asociación y de libertad sindical si se manifiestan a favor de denegar o de conceder la 

solicitud. No obstante, con arreglo a los procedimientos establecidos, el Consejo de 

Administración ha de tomar ahora una decisión sobre esta cuestión. A tal fin, el orador 

solicita aclaraciones sobre los derechos que adquiriría la organización si se le concediera el 

estatuto consultivo regional y sobre el grado de similitud entre la ADS y otras organizaciones 

que han obtenido el estatuto consultivo regional. 
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545. La portavoz del Grupo de los Trabajadores aclara que su Grupo nunca se opondría a la 

libertad sindical y de asociación, a la libertad de los trabajadores de afiliarse a un sindicato 

o a la libertad de un sindicato de adherirse a una organización coordinadora a escala nacional 

o internacional. El Grupo de los Trabajadores siempre defenderá firmemente ese derecho y 

protegerá a los sindicatos frente a toda injerencia, inclusive cuando se trata de organizaciones 

de trabajadores dominadas por un empleador o una organización de empleadores. La 

normativa exige que las organizaciones solicitantes sean ampliamente representativas, no 

como sindicato, sino como agrupación regional. El Grupo de los Trabajadores recuerda que 

nunca ha tenido inconveniente alguno en que se conceda el estatuto consultativo regional a 

las organizaciones solicitantes que cumplen los requisitos establecidos, pero que éste no es 

el caso de la ADS. 

546. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que la OIT debe ser coherente y predicar 

con el ejemplo; y que no tomar una decisión sobre una solicitud presentada en 2017 no es 

coherente con los principios que propugna el Comité de Libertad Sindical. No obstante, si el 

Consejo de Administración no es capaz de tomar una decisión, se podría volver a examinar 

este asunto en marzo de 2020. Por otro lado, su Grupo considera que tampoco es coherente 

que el Consejo de Administración afirme que la adopción de una decisión corresponde a un 

solo Grupo, lo cual establecería un peligroso precedente. Habida cuenta de que la ADS ya 

ha sido invitada a participar en algunas reuniones de la OIT, sería legítimo esperar que se 

aceptara su solicitud. 

547. El representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que apoya la posición del Grupo 

de los Trabajadores. 

548. El representante del Gobierno del Uruguay aclara que los gobiernos no temen tomar una 

decisión, sino que con esa decisión se pueda violentar la libertad sindical. Por ello, considera 

que esta cuestión se debería resolver en el Grupo en el que se ha planteado. 

549. El representante del Gobierno de Cuba señala que todos los gobiernos que han querido 

expresar su opinión ya lo han hecho, por lo que se debería proceder a tomar una decisión. 

Pese a que esta situación en particular nunca se había planteado antes, su Gobierno apoya la 

posición del Grupo de los Trabajadores. 

550. La portavoz del Grupo de los Trabajadores insta al Consejo de Administración a que tome 

una decisión sobre esta cuestión en la presente reunión. Tras aclarar que la adopción de dicha 

decisión no sólo incumbe al Grupo de los Trabajadores, la oradora pide al Consejo de 

Administración que respete la postura de su Grupo, como lo haría su Grupo con el Grupo de 

los Empleadores si la situación fuera la opuesta. Asimismo, señala que no existe el apoyo 

suficiente en favor de la solicitud, ya que sólo el Grupo de los Empleadores lo está y los 

gobiernos entienden que no deberían decantarse en uno u otro sentido. Por consiguiente, 

propone que el texto de la decisión se reformule de la siguiente manera: «El Consejo de 

Administración, teniendo en cuenta las opiniones expresadas acerca de la autonomía de los 

mandantes, decide atenerse a la posición del Grupo de los Trabajadores de no conceder 

[…]». 

551. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que no se ha respondido a la pregunta 

sobre qué diferencia la situación actual de otras solicitudes para obtener el estatuto 

consultivo regional; y destaca que los miembros del Consejo de Administración no han 

llegado a ningún acuerdo. Su Grupo nunca se ha opuesto a que una organización asista a las 

reuniones de la OIT y participe en sus labores. Asimismo, considera que afirmar que la 

decisión incumbe a un solo Grupo sentaría un precedente peligroso. 

552. El representante del Gobierno del Brasil reitera su pregunta relativa al alcance de los 

derechos que implica la obtención de dicho estatuto — y que son distintos a los de los 
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miembros de pleno derecho en las reuniones de la OIT — a fin de dilucidar si se violaría o 

no el derecho a la libertad sindical y de asociación en el caso de conceder o denegar el 

estatuto consultivo a una organización específica. Uno de los principales sindicatos del 

Brasil, que contó con un delegado en el seno del Grupo de los Trabajadores en la pasada 

reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (reunión del centenario), es miembro de 

la ADS, y, por ello, no quiere que la decisión sobre la concesión del estatuto consultivo a la 

ADS se interprete como una infracción por su Gobierno de la libertad sindical y de 

asociación de ese sindicato. El Consejo de Administración en su conjunto, y no únicamente 

un Grupo del mismo, tiene la responsabilidad y la facultad de conceder el estatuto consultivo 

regional, como se estableció en la 160.ª reunión del Consejo de Administración (noviembre 

de 1964), por lo que la decisión debe adoptarse de forma tripartita. 

553. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que no puede contestar a esa pregunta, pero 

que nunca ha habido una organización, ya sea del sector empleador o del sector trabajador, 

a la que se haya concedido el estatuto consultivo contra la voluntad del Grupo 

correspondiente. La oradora reitera que los principios de libertad sindical y de asociación no 

se verían afectados de ningún modo por esta decisión. En algunas normas de la OIT se 

especifica que las organizaciones de empleadores y de trabajadores deben ser las «más 

representativas», pero eso no significa que no se reconozca a otros sindicatos y 

organizaciones de empleadores. También puede ocurrir que una organización coordinadora 

no cumpla el requisito de representatividad en la región en cuestión, pero que un sindicato 

que forma parte de ella sí sea plenamente representativo a escala nacional. 

554. La oradora propone modificar su propuesta de enmienda de modo que rece: «El Consejo de 

Administración decide atenerse a la posición del Grupo de los Trabajadores de no conceder 

[…]», con miras a facilitar la aceptación de la decisión por parte de los gobiernos, teniendo 

en cuenta sus preocupaciones en lo que respecta a la infracción del derecho de libertad 

sindical y de asociación. Asimismo, reitera que nada indica que una mayoría de miembros 

del Consejo de Administración apoye la concesión del estatuto consultivo a la ADS. 

555. El portavoz del Grupo de los Empleadores manifiesta su profunda preocupación ante un 

modo de proceder que otorga a los Grupos un derecho de veto. Por ese motivo, el Grupo de 

los Empleadores se opone firmemente a la propuesta de enmienda del proyecto de decisión, 

y considera que el texto del proyecto original era preferible. No obstante, el Grupo de los 

Empleadores seguirá apoyando la solicitud de la ADS para que se le conceda el estatuto 

consultivo en el futuro, en caso de que la organización vuelva a presentarla. 

556. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que su Grupo también podría aceptar el 

proyecto de decisión inicial. 

557. El Presidente observa que no está claro qué es lo que quiere hacer el Consejo de 

Administración, e insta a sus miembros a que lleguen a un consenso. 

558. Hablando en nombre de la UE, una representante del Gobierno de Finlandia dice que 

Noruega se suma a su declaración. Tras mantener consultas, su grupo no considera adecuado 

adoptar una posición sobre esta cuestión. 

559. Hablando en nombre del ASPAG, del grupo de África, del grupo de Europa Oriental y del 

grupo de los PIEM, los representantes gubernamentales respectivos se abstienen de adoptar 

una posición. 

560. Hablando en nombre del GRULAC, el representante del Gobierno del Uruguay dice que, 

dado que los gobiernos de su región han manifestado opiniones en ambos sentidos, el grupo 

no puede adoptar una posición conjunta. 
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561. El representante del Gobierno del Brasil recuerda que ha solicitado más información a fin 

de que se pueda adoptar una decisión de forma objetiva; y que ha preguntado cómo se 

trataron casos similares en el pasado y si hay ejemplos precedentes de cumplimiento o 

incumplimiento de los criterios. Todavía no está enteramente satisfecho con las respuestas 

que se han brindado, y considera que el Consejo de Administración no tiene toda la 

información necesaria. Sin embargo, si se insiste en que tome una decisión, su Gobierno se 

inclinaría por otorgar el estatuto consultivo a la organización, preservando así el derecho de 

libertad sindical y de asociación, en lugar de menoscabarlo. Si el Consejo de Administración 

decidiera no conceder a la ADS el estatuto consultivo regional, el orador querría que conste 

en acta que el Brasil no es partidario de esa decisión, que no hay consenso en que la decisión 

competa exclusivamente a uno de los mandantes y que dicha decisión no impediría que la 

organización presente en el futuro otra solicitud para obtener el estatuto consultivo. 

562. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que entiende por qué muchos gobiernos no 

están en condiciones de adoptar una posición sobre esta cuestión. Sin embargo, cuatro 

gobiernos han apoyado su propuesta de no conceder a la organización el estatuto consultivo 

y ninguno ha apoyado que se le conceda. Sobre la base de esas posiciones el Consejo de 

Administración tiene que proceder, ya que no se puede llegar a un consenso. 

563. El portavoz del Grupo de los Empleadores toma nota de la posición del Brasil, que difiere 

de la de otros gobiernos, y observa que parece haber un discreto consenso entre los 

gobiernos, aunque se abstengan de manifestarse. Por consiguiente, debe ser el Presidente 

quien decida la manera de proceder. 

564. El representante del Gobierno de los Estados Unidos señala que, puesto que sólo unos pocos 

participantes han optado por expresar su opinión, esas son las posturas que deben tenerse en 

cuenta. Se ha tomado debida nota de las preocupaciones de todas las partes, y ahora incumbe 

al Presidente tomar una decisión. 

565. El representante del Gobierno de Cuba dice que, con arreglo a las normas, incumbe al 

Consejo de Administración decidir si conceder o no a la organización el estatuto consultivo 

regional. La organización solicitante debe cumplir una serie de requisitos, pero, en última 

instancia, es el Consejo de Administración el que debe tomar una decisión. Tras haber 

discutido la cuestión, y habida cuenta de que los mandantes han expresado opiniones 

distintas, la única forma de avanzar es tomar una decisión entre ambas opciones. En el 

proyecto de decisión sometido a la consideración del Consejo de Administración se establece 

no conceder a la organización el estatuto consultivo. Todo Miembro que se oponga a esa 

decisión o tenga una opinión diferente puede disociarse de la decisión. 

566. El Presidente manifiesta su preocupación por que el Consejo de Administración no tome 

una decisión con arreglo a los criterios mínimos para obtener el estatuto consultivo regional 

en el marco de las normas que rigen dicho estatuto. 

567. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que las normas se han aplicado fielmente; 

y explica que éstas no establecen criterios mínimos específicos que deban cumplirse, sino 

que se prestan a interpretación. La solicitud ha sido examinada, y el Grupo de los 

Empleadores y el Grupo de los Trabajadores interpretan las normas de forma diferente. 

Ninguno de los dos Grupos ha explicado en detalle por qué han alcanzado sus respectivas 

conclusiones, pero el Grupo de los Trabajadores opina, basándose en una amplia 

experiencia, en numerosa información y en exhaustivas discusiones, que la organización no 

es ampliamente representativa de sectores interesados en una gran variedad de actividades 

de la OIT en la región en cuestión ni desarrolla en la misma sus propias actividades. La 

oradora pide al Consejo de Administración que respete esa opinión. Su Grupo entiende 

perfectamente que los gobiernos no quieran tener que decidir qué es o qué no es una 
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organización representativa de los trabajadores. En las actas de la reunión quedará constancia 

de las partes que han presentado objeciones o de las que se han abstenido. 

568. El portavoz del Grupo de los Empleadores reitera que es una decisión incómoda, pero que 

el Consejo de Administración debe acatar las normas en vigor, aun cuando no esté conforme 

con las mismas. El Consejo de Administración ha intentado comprender cómo se ha 

procedido en ocasiones anteriores para conceder el estatuto consultivo a otras organizaciones 

desde 1964. 

569. A su Grupo le preocupa que, a pesar de que la Oficina haya indicado que la ADS está 

constituida por 24 organizaciones sindicales nacionales y regionales de 14 países, el Grupo 

de los Trabajadores no considere que eso constituya una representación amplia. Además, no 

se ha presentado ninguna prueba que demuestre que la organización no es representativa. En 

realidad, el Consejo de Administración tiene tres opciones: conceder el estatuto, no 

concederlo o aplazar el examen de esta cuestión hasta la próxima reunión. Ello concedería 

más tiempo a todas las partes para reflexionar y se evitaría tener que tomar una decisión 

demasiado apresurada. 

570. La portavoz del Grupo de los Trabajadores observa que esta cuestión se sometió a la 

consideración del Consejo de Administración porque el Grupo de los Empleadores estimaba 

que ya era hora de tomar una decisión. Asimismo, señala que no es correcto afirmar que la 

Oficina haya indicado que la ADS cumple los criterios para obtener el estatuto consultivo, 

ya que simplemente presentó la solicitud a los miembros de la Mesa del Consejo de 

Administración y les pidió su opinión. Anteriormente los Grupos examinaban esas 

solicitudes cuando entraba en el ámbito de sus competencias. El Grupo de los Trabajadores 

no ve la utilidad de aplazar la decisión hasta la próxima reunión, puesto que los gobiernos 

ya han dejado claro sus posturas: o bien se abstienen o bien apoyan al Grupo de los 

Trabajadores. 

571. Un representante del Gobierno del Uruguay dice que el análisis de la situación pone de 

manifiesto que un interlocutor social está a favor de conceder a la organización el estatuto 

consultivo regional y otro interlocutor social en contra. El tercer grupo de mandantes del 

Consejo de Administración, esto es, los miembros gubernamentales, ha decidido 

mayoritariamente abstenerse, pero cuatro gobiernos se han pronunciado a favor de atenerse 

a la posición del Grupo de los Trabajadores en este asunto, lo que hace que dicha posición 

sea la mayoritaria. 

Decisión 

572. El Consejo de Administración decide no conceder a la Alternativa Democrática 

Sindical de las Américas (ADS) el estatuto consultivo regional para la región 

americana. 

(Documento GB.337/INS/13/8, párrafo 6.) 

Noveno informe: Composición de la Comisión 
de Expertos en Aplicación de Convenios 
y Recomendaciones 
(documento GB.337/INS/13/9) 

573. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que su Grupo apoya la renovación del 

mandato de los miembros de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones, pero que propone que se delibere sobre la posibilidad de reajustar el 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_727112.pdf
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procedimiento para renovar este mandato en el futuro. En concreto, su Grupo propone que, 

para proceder a esta renovación, no se consideren solamente los criterios ya utilizados para 

el nombramiento inicial de los miembros de la Comisión de Expertos, sino también su 

desempeño en el ejercicio de este mandato. 

574. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que los miembros de la Comisión son 

nombrados inicialmente por sus excelentes cualidades, que consolidan ulteriormente gracias 

a la experiencia que adquieren en el ejercicio de su cargo en la Comisión. Recalca que su 

Grupo no está en modo alguno dispuesto a entablar una discusión sobre la supervisión del 

desempeño. En las recientes discusiones sobre la importancia de preservar la independencia 

del Tribunal Administrativo de la OIT, el Grupo de los Empleadores y el Grupo de los 

Trabajadores ya argumentaron en contra de toda forma de evaluación del desempeño. 

Tampoco está claro cómo definirían los criterios para llevar a cabo una evaluación de este 

tipo. Su Grupo sólo aceptaría que se efectuara una evaluación de esta naturaleza en caso de 

que hubiera motivos claros para poner en tela de juicio el desempeño de un experto en 

particular. La oradora declara que su Grupo apoya la renovación del mandato de los cinco 

miembros de la Comisión. 

575. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay lamenta 

que el documento se haya sometido al Consejo de Administración tan sólo un día antes de 

su discusión, ya que no ha dado tiempo suficiente para examinar detenidamente todo lo 

relacionado con la renovación de los mandatos. Además, el documento contiene muy poca 

información sobre los miembros de la Comisión cuyo mandato se pide renovar y, 

fundamentalmente, los criterios de selección y elementos que condujeron a la Oficina a 

presentar la renovación de sus mandatos. Su grupo expresa preocupación ante la falta de 

transparencia de la Oficina a este respecto y hace referencia a la Declaración del Centenario, 

en que se exhorta a aumentar la transparencia en el sistema de control. Habida cuenta de la 

importancia de la función de los miembros de la Comisión de Expertos, así como de los 

rigurosos requisitos que deben cumplir, la oradora solicita a la Oficina que facilite 

información complementaria, de modo que el Consejo de Administración pueda ejercer su 

mandatos y responsabilidades constitucionales. Indica que los comentarios del GRULAC no 

cuestionan en absoluto la capacidad, la idoneidad y el prestigio de los miembros de la 

Comisión. 

576. El portavoz del Grupo de los Empleadores aclara que fue su sentido del deber lo que le 

indujo a proponer que se contemplase la posibilidad de introducir una evaluación del 

desempeño. Su propuesta no pretende ser prescriptiva. La OIT tiene que mejorar 

constantemente, especialmente ahora que inicia su segundo siglo de existencia, y considerar 

procesos a largo plazo. La independencia en la toma de decisiones es sumamente importante. 

En cualquier caso, los sistemas de gestión del desempeño suelen aplicarse en todos los 

sectores de la vida y todos los sectores de actividad. Si los miembros del Consejo de 

Administración no son partidarios de que se entable un diálogo sobre la posibilidad de llevar 

a cabo una supervisión del desempeño, quizás sea preferible que el plazo máximo por el que 

se renueva el mandato de los expertos se reduzca a seis años. Su Grupo no está de acuerdo 

en que el mandato de los miembros de la Comisión de Expertos se renueve automáticamente 

por un período máximo de quince años. 

577. Un representante del Gobierno del Brasil pide a la Oficina que facilite la información que 

el GRULAC había solicitado sobre el procedimiento para el nombramiento y renovación del 

mandato de los miembros de la Comisión de Expertos. El Consejo de Administración debe 

contar con tiempo e información suficientes para tomar una decisión bien fundada. 

Considerando que la integridad del sistema de control es fundamental, el orador insta al 

Consejo de Administración a que examine de qué manera podría reforzarse este sistema y 

volverlo más transparente; en este sentido podría ser de utilidad examinar el funcionamiento 

de este tipo de sistemas en otras organizaciones similares a la OIT. 
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578. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Normas 

Internacionales del Trabajo (NORMES)) aclara que los miembros de la Comisión de 

Expertos son nombrados por un período inicial de tres años, que puede renovarse hasta un 

máximo de quince años. Con arreglo al procedimiento para la renovación del mandato, el 

Director General informa a la Oficina de que el mandato inicial de los expertos va a expirar, 

confirma que éstos han cumplido sus mandatos iniciales para satisfacción de la Comisión de 

Expertos, y propone al Consejo de Administración la renovación del mandato de los expertos 

en cuestión. Para su nombramiento inicial, el Director General propone a la Oficina una serie 

de candidatos a la Oficina, la cual aplica entonces los criterios que se ha señalado a sí misma 

para deliberar sobre las candidaturas propuestas y preparar una propuesta que somete al 

Consejo de Administración. Considerando que los expertos ya debían cumplir esos 

requisitos cuando fueron nombrados para ejercer su mandato inicial, se invita al Consejo de 

Administración a que renueve su mandato sin necesidad de discusiones adicionales. 

Decisión 

579. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, renueva el 

mandato de la Sra. Azouri (Líbano), la Sra. Dixon Caton (Panamá), el 

Sr. Lacabarats (Francia), la Sra. Pinto (Argentina) y el Sr. Ranjeva (Madagascar) 

como miembros de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones por un período de tres años. 

(Documento GB.337/INS/13/9, párrafo 2.) 

Decimocuarto punto del orden del día 
 
Programa, composición y orden del día 
de órganos permanentes y reuniones 
(documento GB.337/INS/14) 

580. La portavoz del Grupo de los Empleadores señala que su Grupo aprueba el título «Reunión 

técnica sobre la consecución del trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro» 

para la reunión de febrero de 2020, así como la lista revisada de organizaciones 

intergubernamentales y organizaciones internacionales no gubernamentales que serán 

invitadas en calidad de observadoras. Declara que apoya el proyecto de decisión que figura 

en el párrafo 4 del documento. Su Grupo reconoce la importancia del compromiso y la 

participación de las organizaciones intergubernamentales y organizaciones internacionales 

no gubernamentales en la labor de la OIT. Ahora bien, considera que es necesario celebrar 

consultas adicionales con la Oficina en relación con la lista de organizaciones empresariales 

y de empleadores que serán invitadas a la reunión técnica sobre el futuro del trabajo en la 

industria automotriz y a la reunión técnica sobre el futuro del trabajo decente y sostenible en 

los servicios de transporte urbano. Señala que su Grupo tiene la intención de presentar 

enmiendas a la lista propuesta. Con esta reserva, declara que su Grupo apoya el proyecto de 

decisión que figura en el párrafo 9, así como el proyecto de resultado que figura en el 

párrafo 10 del documento. 

581. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que su Grupo apoya el proyecto de 

decisión y el proyecto de resultado. 

582. Un representante del Gobierno del Brasil acoge con satisfacción la inclusión del portugués 

como idioma de trabajo en la 14.ª Reunión Regional Africana. Confía en que siga 

incluyéndose como idioma de trabajo en las próximas reuniones regionales africanas. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_725413.pdf
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Decisión 

583. El Consejo de Administración: 

a) aprueba el título «Reunión técnica sobre la consecución del trabajo decente 

en las cadenas mundiales de suministro»; 

b) invita a Francia a que se haga representar por una delegación de 

observadores en la 14.ª Reunión Regional Africana; 

c) aprueba las propuestas relacionadas con la invitación a organizaciones 

internacionales no gubernamentales a hacerse representar en calidad de 

observadoras en las reuniones que figuran en el anexo: la 14.ª Reunión 

Regional Africana, la Reunión técnica sobre la consecución del trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro, la Reunión técnica sobre el 

futuro del trabajo en la industria automotriz y la Reunión técnica sobre el 

futuro del trabajo decente y sostenible en los servicios de transporte urbano, 

y 

d) toma nota del programa de reuniones aprobado por la Mesa del Consejo de 

Administración. 

(Documento GB.337/INS/14, párrafos 4, 6, 9 y 10.) 

Otros asuntos 
 
7 de noviembre de 2019, sesión de la tarde 

584. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que las protestas que se observan en todo 

el mundo son prueba de que el sistema no está funcionando para la clase trabajadora. Este 

año, y especialmente en los últimos meses, ha habido protestas populares en muchos países 

y regiones del mundo. De las Américas a África, Europa, Asia y los Estados Árabes, la gente 

— a menudo liderada por los jóvenes — ha tomado las calles para protestar contra los bajos 

salarios y pensiones, la reforma de la legislación laboral y las medidas de austeridad 

impuestas por las instituciones financieras internacionales, que han provocado un aumento 

de la precariedad e inseguridad de los puestos de trabajo, exacerbando así las desigualdades 

sociales y salariales. Todo ello está ocurriendo en un contexto permanente de violencia y 

acoso contra mujeres y niñas. 

585. El Grupo de los Trabajadores expresa su solidaridad con los sindicatos, las comunidades 

indígenas, los estudiantes y otros sectores que están reclamando una democracia real, un 

verdadero progreso social y mejoras económicas mediante la creación de empleos dignos y 

seguros. El Grupo también expresa su pesar y sus condolencias por las personas que han 

sido asesinadas o heridas por exigir el respeto de sus derechos y una vida mejor. 

586. Como dijo el Secretario General de las Naciones Unidas, António Guterres, «Resulta claro 

que existe un creciente déficit de confianza entre las personas y los estamentos políticos, y 

las amenazas que se ciernen sobre el contrato social son cada vez mayores». Ante ello, el 

Grupo de los Trabajadores insta a las autoridades a que respeten los derechos de reunión, de 

libertad de expresión y de libertad sindical y de asociación de sus ciudadanos, incluido su 

derecho a la huelga. El Grupo de los Trabajadores reitera su llamamiento, recogido en la 

Declaración del Centenario de la OIT, por que se establezca un nuevo contrato social que se 
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adecúe a las exigencias del siglo XXI, y que supere la prueba de fomentar un crecimiento 

económico sostenido, incluyente y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todos. A ese respecto, es urgente lograr que las normas internacionales del 

trabajo se ratifiquen y apliquen de manera más generalizada en todos los continentes. Es 

igualmente urgente restaurar la confianza en la democracia mediante la justicia social, como 

condición necesaria para una paz universal y duradera. 

Sección de Formulación de Políticas 

Segmento de Empleo y Protección Social 

Primer punto del orden del día 
 
Respuesta de la OIT al VIH y al sida: acelerar 
los progresos de aquí a 2030 
(documento GB.337/POL/1) 

587. El portavoz del Grupo de los Trabajadores se congratula de los avances logrados mediante 

los esfuerzos emprendidos en todo el mundo, pero observa que la respuesta global al sida se 

halla en un momento precario, dadas las hondas repercusiones que el VIH y el sida están 

teniendo en el mundo del trabajo. En particular, la falta de políticas e inversiones públicas 

destinadas a paliar los problemas económicos, sociales y de desarrollo que la epidemia 

provoca en la esfera doméstica aumenta la carga de trabajo de las mujeres y obliga a los 

niños a asumir labores de cuidado en el hogar. Esta cuestión es fundamental y debe tratarse 

en la estrategia actualizada. 

588. El Grupo de los Trabajadores teme que las estrategias y los recursos hayan dejado de 

centrarse en la prevención a causa de la atención prioritaria prestada a escala mundial al 

tratamiento del VIH, lo cual provoca el repunte de nuevas infecciones. Tanto la prevención 

como el tratamiento son indispensables para promover la igualdad de oportunidades y el 

trabajo decente para todos. 

589. La OIT debería promover la idea de que «los pacientes tienen prioridad sobre las patentes» 

y garantizar una coherencia estratégica a escala mundial para que las personas afectadas por 

el VIH tengan acceso a los tratamientos antirretrovirales de primera y de segunda 

generación, que les permitirán llevar una vida laboral normal. 

590. El diálogo social y la intervención de los mandantes de la OIT son esenciales para que la 

respuesta al sida sea completa y eficaz. Las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

en los sectores público, privado e informal han intervenido en campañas de capacitación y 

sensibilización a fin de difundir los conocimientos y las herramientas en relación con el VIH 

y el sida. 

591. Con referencia al párrafo 24 de la propuesta de la estrategia actualizada, en que se declara 

que «[l]os trabajadores que disponen de información sobre el VIH, conocen sus derechos y 

tienen capacidad económica, disfrutan de un mayor poder de negociación para rechazar las 

relaciones sexuales sin protección», el orador declara que este poder de rechazo no está 

solamente vinculado al conocimiento de los derechos y a la capacidad económica, sino 

también a otros factores, como la violencia y el acoso. Además, esta cuestión trasciende el 

ámbito de las relaciones laborales. El orador ruega a la Oficina explique los fundamentos de 

esta formulación. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723239.pdf
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592. La cuestión del VIH y el sida en relación con la transición a la economía formal debería 

incluirse en estrategia actualizada. La Oficina debería tenerla presente a la hora de definir la 

asistencia que deba prestarse a los mandantes tripartitos. Su Grupo es partidario de que se 

intensifique la atención prestada a los trabajadores jóvenes, a los trabajadores con mayor 

riesgo de exposición al VIH y a los trabajadores con riesgo de sufrir violencia y acoso. 

593. El Grupo de los Trabajadores es también partidario de que se desarrollen conocimientos 

basados en datos empíricos, y en particular que se realicen estudios de investigación sobre 

el estigma y la discriminación relacionados con el VIH en el empleo. A este respecto, 

observando que los trabajadores que viven con el VIH o están afectados por él deben afrontar 

diversas formas de estigmas y discriminación (por ejemplo, en algunos lugares, se les fuerza 

a someterse a pruebas obligatorias que, en función de los resultados, pueden entrañar su 

despido), el orador declara que la estrategia actualizada también debería contemplar 

actividades de sensibilización adicionales en este ámbito. 

594. Con referencia al párrafo 21, el orador observa con satisfacción que la labor de la OIT en el 

campo del VIH y el sida seguirá guiándose por las normas internacionales del trabajo 

pertinentes. Convendría añadir una referencia a los principios y los derechos fundamentales 

en el trabajo. 

595. Respecto a las oportunidades movilizar recursos y a la posibilidad de crear alianzas más allá 

de la importante colaboración que se mantiene con el Programa Conjunto de las Naciones 

Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA), el orador exhorta a la Oficina a que tenga en cuenta 

la orientación aportada por el Consejo de Administración en su 335.ª reunión (de marzo de 

2019) acerca de modalidades de financiación innovadoras, y en particular a que tome en 

consideración los temores expresados por Grupo de los Trabajadores respecto a los bonos 

de impacto social. La Oficina debería evitar forjar alianzas multilaterales que no permitan la 

rendición de cuentas. El orador solicita más aclaraciones sobre lo que se entiende por «fuera 

del sistema de las Naciones Unidas». 

596. Finalmente, exhorta a la Oficina a que en la estrategia actualizada incluya una referencia a 

las Directrices mixtas OIT/OMS sobre los servicios de salud y el VIH/SIDA y a que convoque 

una consulta informal con los mandantes para presentar información actualizada sobre la 

aplicación de esas Directrices y determinar en su caso la necesidad de revisarlas. Su Grupo 

subscribe la línea de actuación sugerida en el párrafo 33 y la propuesta de adoptar un enfoque 

integrado. Apoya el proyecto de decisión, en el párrafo 35. 

597. El portavoz del Grupo de los Empleadores encomia la labor que la Oficina ha venido 

realizando en los últimos decenios para tratar la cuestión del VIH y el sida en el mundo del 

trabajo, y declara que la estrategia actualizada debe revertir la reciente pérdida de fuelle que 

la respuesta al VIH y el sida ha experimentado en la comunidad internacional. Aunque en el 

documento se definen con exhaustividad las medidas necesarias para adaptar la respuesta 

del mundo del trabajo al VIH y al sida en función de los cambios registrados, no se facilitan 

detalles sobre la aplicación ni sobre cómo se obtendrán los recursos requeridos para 

financiarla. Se precisa una estrategia clara y orientada hacia los resultados para movilizar 

fondos al margen del presupuesto ordinario. 

598. En vista de que los Programas de Trabajo Decente por País (PTDP) no se han ejecutado en 

algunos países debido a una serie de dificultades de financiación, la estrategia actualizada 

debería complementarse con los PTDP en lugar de incorporarse o ajustarse a ellos. Los 

programas de divulgación ampliados que se mencionan en el párrafo 26 resultarían quizás 

más eficaces si se implementasen en colaboración con otros organismos de las Naciones 

Unidas, especializados en las esferas de que se trate. La OIT debería ocuparse principalmente 

del lugar de trabajo. 
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599. Convendría fortalecer a los mandantes tripartitos para que tengan mayor protagonismo en la 

lucha contra la pandemia, y las organizaciones no gubernamentales (ONG) deberían 

desempeñar un papel más bien complementario. A ese respecto, el orador espera que la 

Oficina recabe el visto bueno de los mandantes tripartitos antes entablar una cooperación 

con las ONG. Además, la Oficina debería explicar con más detalle cómo se determinaría la 

participación de las organizaciones de la sociedad civil. 

600. En cuanto al doble enfoque propuesto en los párrafos 24 y 25, el orador acoge con 

beneplácito la idea de que el primer componente del mismo consista en proporcionar a los 

mandantes de la OIT capacitación sobre el VIH. Sin embargo, se necesitan más aclaraciones 

de la Oficina sobre el segundo componente. 

601. Finalmente, no es realista preconizar una estrategia que deba aplicarse en un período de diez 

años, pues los lugares de trabajo cambian rápidamente. El orador sugiere en cambio que se 

instaure un mecanismo interno de revisión frecuente que implique la participación del 

Consejo de Administración. El Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de decisión. 

602. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros, un representante 

del Gobierno de Finlandia declara que también se expresa en nombre de Turquía, Macedonia 

del Norte, Montenegro, Serbia y Albania, países candidatos a la adhesión a la UE, así como 

de Armenia y Georgia. En el documento se ofrece una valiosa descripción de la respuesta de 

la OIT al VIH y al sida en el mundo del trabajo. Observando que subsisten graves 

desigualdades en el acceso a la prevención, las pruebas de detección y el tratamiento, el 

orador declara que el enfoque basado en los derechos enunciado en la Recomendación sobre 

el VIH y el sida, 2010 (núm. 200) debe seguir presidiendo las actividades de la Organización 

en este ámbito. Del mismo modo, la propuesta de prestar especial atención a los trabajadores 

jóvenes, a los trabajadores con mayor riesgo de exposición al VIH y a los trabajadores con 

riesgo de sufrir violencia y acoso se relaciona en gran medida con las áreas de 

especialización de la OIT; debería conjugarse con los esfuerzos por promover y proteger los 

derechos de los trabajadores, y garantizar la igualdad y la no discriminación, en particular 

mediante la iniciativa relativa a las pruebas de detección del VIH de carácter voluntario y 

confidencial en los lugares de trabajo (proyecto VCT@WORK). 

603. Si se desea cultivar la esperanza de erradicar la epidemia de sida para 2030, se precisa una 

respuesta más coherente al VIH y al sida en el mundo del trabajo. Sin embargo, la OIT no 

debe rebasar los límites de su mandato a la hora de crear alianzas de colaboración con otras 

organizaciones. 

604. La UE y sus Estados miembros están al frente de la lucha contra el VIH. La Comisión 

Europea ha aportado ya unos 2 000 millones de euros al Fondo Mundial de Lucha contra el 

Sida, la Tuberculosis y la Malaria, y seguirá prestando este apoyo. El orador agradecería 

obtener más información sobre la manera en que la Oficina proyecta reactivar sus relaciones 

con el Fondo Mundial y ampliar las alianzas público-privadas. Sin perjuicio de las 

aclaraciones que la Oficina facilite, la UE y sus Estados miembros están dispuestos a apoyar 

el proyecto de decisión. 

605. Hablando en nombre del Grupo de los Estados de América Latina y el Caribe (GRULAC), 

una representante del Gobierno del Uruguay saluda el reciente nombramiento de la 

Sra. Winnie Byanyima como Directora Ejecutiva del ONUSIDA, a quien augura excelentes 

resultados en su gestión, particularmente en colaboración con la OIT como parte del 

programa conjunto para alcanzar los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible (Agenda 2030). Valora la actualización de la estrategia, en particular su enfoque 

multisectorial y su insistencia en los derechos y en la prevención. También observa que la 

Recomendación núm. 200 es un instrumento único para abordar las cuestiones que los 

trabajadores y los empleadores enfrentan en el contexto del VIH, de manera que se 
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promuevan la igualdad de género y la tolerancia para la diversidad en el trabajo. Es 

imperativo promover, en todos los niveles y de manera transversal, proyectos que garanticen 

a las personas con VIH el pleno respeto de sus derechos humanos. El GRULAC está 

convencido de la importancia de seguir sumando socios para contribuir a la prevención y al 

tratamiento del VIH, en conexión con los sistemas de salud y con partes interesadas que 

actúan en otras esferas de influencia. Además, el tripartismo es determinante para garantizar 

una lucha completa y coordinada contra el VIH. La oradora reitera el compromiso de su 

grupo con la lucha contra la epidemia, y exhorta a la Oficina a seguir aunando esfuerzos para 

movilizar el financiamiento necesario y sostenible dentro y fuera del sistema de las Naciones 

Unidas para la aplicación de esta estrategia. El GRULAC apoya el proyecto de decisión. 

606. Una representante del Gobierno del Ecuador respalda el proyecto de decisión y la propuesta 

de estrategia actualizada. En particular, coincide con su enfoque multisectorial y en que la 

prevención es una prioridad. Recalca que el tripartismo puede contribuir en gran medida a 

que la respuesta al VIH en el mundo del trabajo sea más eficiente. El trabajo decente, en un 

ambiente exento de discriminación y estigma, sólo puede generarse en la medida en que 

existan espacios de diálogo inclusivos. La oradora alienta a la Oficina a seguir movilizando 

los recursos necesarios, dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas, y reitera el 

compromiso de su país frente a la lucha contra el VIH. Respalda el punto que requiere 

decisión. 

607. Una representante del Gobierno de la India acoge favorablemente la estrategia actualizada, 

especialmente en la medida en que presta más atención a los trabajadores jóvenes, a los 

trabajadores con mayor riesgo de exposición al VIH y al sida, y a los trabajadores con riesgo 

de sufrir violencia y acoso. La India ha revisado su política destinada a mitigar el impacto 

del VIH, sistematizar la prevención y llevar a cabo actividades de divulgación en beneficio 

de los trabajadores de la economía informal. Los mandantes de la OIT tienen un papel 

esencial que desempeñar para que la respuesta al VIH y al sida sea completa y eficaz. La 

oradora toma nota de lo señalado en el párrafo 18 y apoya la armonización de la estrategia 

actualizada con los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

sostenible y con los PTDP de la OIT. Son esenciales las medidas destinadas a mejorar el 

acceso al empleo de las personas que viven con el VIH y que trabajan en la economía 

informal, a través del empoderamiento económico, el impulso de la iniciativa empresarial, 

el desarrollo de competencias profesionales y los servicios relacionados con la actividad 

económica. La oradora recalca la estrecha correlación que existe entre el VIH y la 

tuberculosis, y subraya la necesidad de paliar esa coinfección. Su Gobierno adoptó en fechas 

recientes un marco para combatir el VIH y la tuberculosis. Tomando nota del papel 

determinante que los interlocutores sociales desempeñan en la elaboración de las respuestas 

del mundo del trabajo, la oradora señala que la participación de las organizaciones de 

empleadores en las iniciativas de concienciación es esencial para eliminar el estigma y la 

discriminación que sufren las personas que viven con el VIH. Esta participación contribuirá 

asimismo a brindar protección a los trabajadores a fin de impedir que sean tachados de 

inaceptables para el trabajo. 

608. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Condiciones de 

Trabajo e Igualdad (WORKQUALITY)) declara que la orientación facilitada por los 

miembros del Consejo de Administración ha sido debidamente consignada y se tomará en 

consideración a la hora de finalizar la estrategia actualizada. La Oficina estima que la manera 

más eficaz de prevenir las solicitudes de relaciones sexuales sin protección, ya sea en el lugar 

de trabajo o fuera de él, consiste en contribuir a crear lugares de trabajo exentos de violencia 

y acoso. Por ello, en la estrategia actualizada propuesta se hace expresamente referencia al 

Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190) y a la Recomendación núm. 206, 

que lo acompaña, como marco de referencia para la protección de las personas que viven 

con el VIH y el sida, que son un colectivo con más probabilidades de hallarse expuesto a la 

violencia y al acoso. Es verdad que los trabajadores económicamente seguros y conocedores 
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de sus derechos son generalmente más categóricos a la hora de rechazar solicitudes de 

relaciones sexuales sin protección. 

609. Se están celebrando en la Oficina discusiones para explorar las mejores maneras de 

diversificar las fuentes de financiación para la aplicación de la estrategia actualizada. En una 

coyuntura en que declinan los recursos extrapresupuestarios destinados a financiar las 

actividades relacionadas con el VIH y el sida, la Oficina procura incorporar una respuesta al 

VIH a otros ámbitos de actividad de la OIT para los que sí recibe recursos 

extrapresupuestarios, en particular la protección social, el empleo juvenil, así como la 

prevención de la discriminación en el empleo y la lucha contra ésta. De hecho, el segundo 

componente del enfoque doble apunta concretamente a garantizar que las preocupaciones 

relativas al VIH y el sida se integren adecuadamente en otras esferas de política que, sin 

centrarse expresamente en el VIH y el sida, contribuyen a mejorar la eficacia de la respuesta 

al sida. 

610. Si se ha propuesto un período de diez años es con objeto de armonizar la estrategia 

actualizada con la Agenda 2030. La Oficina acoge favorablemente la sugerencia de que la 

estrategia actualizada se revise regularmente y de que se evalúe la necesidad de aportarle, en 

su caso, ajustes adicionales. La Oficina podrá facilitar más aclaraciones después de la 

reunión si ello resultase necesario. 

611. El portavoz del Grupo de los Empleadores agradece la explicación de la Oficina sobre el 

segundo componente del enfoque doble, pero declara que su Grupo está preocupado por el 

limitado número de áreas de política mencionadas hasta ahora, a saber, la protección social 

y el empleo juvenil. Señalando que, en realidad, se requeriría una integración mucho más 

amplia de la cuestión del VIH, el orador propone que en el párrafo 25 del documento se 

incluya una fórmula como «según resulte aplicable y apropiado». 

Decisión 

612. El Consejo de Administración solicita al Director General que tome en 

consideración la estrategia de acción de la OIT relativa al VIH y el sida en el 

mundo del trabajo, y las orientaciones formuladas durante su discusión, en la 

puesta en práctica del Programa y Presupuesto para 2020-2021, en la elaboración 

del próximo marco estratégico y las futuras propuestas de Programa y 

Presupuesto, y en la facilitación de recursos extrapresupuestarios. 

(Documento GB.337/POL/1, párrafo 35.) 

Segmento de Diálogo Social 

Segundo punto del orden del día 
 
Reuniones sectoriales celebradas en 2019 y 
actividades sectoriales propuestas para 2020 
(documento GB.337/POL/2) 

613. El portavoz del Grupo de los Empleadores toma nota de las reuniones sectoriales celebradas 

en el primer semestre de 2019, mencionadas en la sección I del informe. Acoge con particular 

interés los puntos de consenso adoptados por el Foro de diálogo mundial sobre el trabajo 

decente en la gestión de los desechos eléctricos y electrónicos. En la reunión se destacó que, 

a pesar de las preocupaciones expresadas en cuanto a sus repercusiones en el medio ambiente 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_721190.pdf
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y la salud de las personas, los desechos eléctricos y electrónicos podrían considerarse un 

recurso y no un mero desecho, ya que su gestión tiene un potencial considerable para la 

creación de empleo. Su Grupo apoya firmemente el llamamiento formulado en los puntos de 

consenso para fomentar un entorno propicio para las empresas sostenibles en el sector de los 

desechos eléctricos y electrónicos a fin de crear trabajos decentes, introducir nuevas 

tecnologías y modelos de negocio innovadores y estimular el crecimiento de la 

productividad. Estos objetivos están en consonancia con las prioridades de la Oficina en el 

marco de la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo y, por 

consiguiente, su Grupo alienta a la Oficina para que apoye la creación de empleos decentes 

y sostenibles en el sector. 

614. En la Reunión sectorial sobre la promoción del trabajo decente y la seguridad y salud en la 

silvicultura se reconoció que la promoción del trabajo decente y sostenible en este sector 

podía contribuir a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en 

particular a través de los esfuerzos para luchar contra el cambio climático y la 

desertificación. El orador recuerda que el Grupo de los Empleadores señaló en la reunión 

que se habían realizado progresos importantes en el sector de la silvicultura, pero que todavía 

existían riesgos importantes para la seguridad y la salud en el trabajo y diversos desafíos que 

superar. Los puntos de consenso de la reunión ofrecen orientación al respecto y las 

recomendaciones ayudarán a la OIT a redoblar sus esfuerzos y a apoyarse en los progresos 

realizados hasta la fecha para promover el trabajo decente, sostenible y productivo en el 

sector de la silvicultura. 

615. Con respecto a las propuestas relativas a las próximas reuniones, su Grupo aprueba el 

acuerdo alcanzado para celebrar una reunión de expertos para elaborar directrices conjuntas 

de la OIT-OMI sobre la realización de los exámenes médicos de los pescadores, que 

garantizará la coherencia de las políticas a nivel internacional. El orador pide a la Oficina 

que celebre consultas con las secretarías del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los 

Trabajadores a fin de determinar las normas que se aplicarán en dicha reunión. Su Grupo 

apoya el proyecto de decisión. 

616. El portavoz del Grupo de los Trabajadores recuerda que en los debates mantenidos durante 

la Reunión sectorial sobre la contratación y retención de la gente de mar y la promoción de 

las oportunidades para las mujeres de mar se abarcaron los diferentes obstáculos que existen 

en el sector marítimo para lograr el trabajo decente. Su Grupo reitera su opinión de que la 

exigencia de pruebas de embarazo para acceder al empleo a bordo o conservarlo constituye 

una forma grave de discriminación y que hacer las pruebas obligatorias por motivos de 

seguridad es inaceptable. Por lo tanto, es importante seguir el consenso alcanzado en torno 

a este punto, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio sobre la discriminación 

(empleo y ocupación), 1958 (núm. 111). Las conclusiones de la reunión contribuirán a seguir 

mejorando las condiciones de trabajo en el sector marítimo. 

617. El Foro de diálogo mundial sobre el trabajo decente en la gestión de los desechos eléctricos 

y electrónicos fomentará la investigación y la recopilación de datos en el sector. Una mayoría 

de trabajadores del sector son trabajadores de la economía informal y a menudo están 

expuestos a sustancias peligrosas. La labor de la Oficina y los interlocutores sociales es 

esencial para responder a sus necesidades. Los puntos de consenso constituyen una hoja de 

ruta valiosa para que los trabajadores del sector puedan disfrutar de los derechos laborales 

fundamentales. 

618. El orador acoge con beneplácito las conclusiones de la Reunión sectorial sobre la promoción 

del trabajo decente y la seguridad y salud en la silvicultura y señala las condiciones de trabajo 

peligrosas del sector, que representa una parte fundamental de la cadena de suministro de la 

madera y el papel. Las recomendaciones formuladas en la reunión tienen en cuenta la 

necesidad de una transición justa hacia la sostenibilidad en la silvicultura y la necesidad de 
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fortalecer el diálogo social y la negociación colectiva para garantizar lugares de trabajo 

seguros y saludables en el sector. 

619. Respecto de las próximas reuniones propuestas, el orador pide a la Oficina que aclare cuáles 

son las consecuencias de no aplicar el Reglamento para las reuniones de expertos a la reunión 

de expertos conjunta de la OIT-OMI. Su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

620. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Chad expresa 

la satisfacción de su grupo con las labores de la Reunión sectorial sobre la contratación y 

retención de la gente de mar y la promoción de las oportunidades para las mujeres de mar y 

señala que la igualdad de género y la no discriminación son elementos centrales del 

Programa de Trabajo Decente. La celebración de esta reunión fue muy oportuna, habida 

cuenta de la Declaración del Centenario y del reto que se había marcado la Oficina, con 

motivo del centenario, de alcanzar 100 ratificaciones del Convenio sobre el trabajo marítimo, 

2006 (MLC, 2006), en su versión enmendada, para finales de 2019. Su grupo acoge con 

satisfacción la cooperación de la OIT con la Organización Marítima Internacional (OMI) y 

toma nota de la reunión de expertos programada para elaborar directrices conjuntas de la 

OIT-OMI sobre la realización de los exámenes médicos de los pescadores. Su grupo toma 

nota de las reuniones propuestas para 2020 y apoya el proyecto de decisión. 

621. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Irlanda 

toma nota de los informes de las tres reuniones celebradas en el primer semestre de 2019. 

Las recomendaciones formuladas en dichas reuniones se centran en temas abarcados en la 

Declaración del Centenario, a saber: el diálogo social efectivo para promover el trabajo 

decente y el desarrollo sostenible; la colaboración entre los gobiernos y los interlocutores 

sociales para garantizar lugares de trabajo seguros y saludables, y la promoción de la 

igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres y las personas que pertenecen a 

otros grupos vulnerables a la discriminación. Asimismo, en los informes se pone de relieve 

la necesidad de recopilar y analizar datos estadísticos y realizar investigaciones para 

identificar tendencias, prácticas óptimas y futuros desafíos y oportunidades en los tres 

sectores. El grupo de los PIEM acoge con satisfacción la decisión de convocar una reunión 

conjunta de la OIT-OMI en 2021 y toma nota de que en este caso no se aplicará el 

Reglamento para las reuniones de expertos. También toma nota de las propuestas relativas a 

las reuniones programadas para el primer semestre de 2020. El grupo de los PIEM apoya el 

proyecto de decisión. 

622. Un representante del Gobierno de Panamá señala que Panamá es el país con el mayor 

registro marítimo del mundo y destaca la importancia de las reuniones tripartitas sobre el 

sector marítimo. Acoge con beneplácito la reunión conjunta de la OIT-OMI programada para 

2021 y asegura a la Oficina que cuenta con el pleno apoyo de su Gobierno para las 

actividades en curso en el sector. 

623. Una representante del Director General da las gracias a los mandantes por lograr que las 

reuniones sectoriales fueran un éxito y dice que la Oficina ya ha empezado a trabajar en la 

aplicación de sus resultados. La Oficina ha continuado su labor en el sector de la gestión de 

desechos eléctricos y electrónicos tras el Foro de diálogo mundial. La OIT publicará 

próximamente dos estudios por país y es un miembro activo de la recién creada coalición de 

las Naciones Unidas sobre la gestión de los desechos eléctricos y electrónicos. A este 

respecto, la oradora señala que las cuatro reuniones que se prevé celebrar en 2020 tienen que 

ver con el futuro del trabajo desde la perspectiva de un sector determinado, de acuerdo con 

las orientaciones de la Declaración del Centenario. 

624. En relación con la Reunión de expertos para elaborar directrices conjuntas de la OIT-OMI 

sobre la realización de los exámenes médicos de los pescadores, la oradora explica que el 

Reglamento para las reuniones técnicas y el Reglamento para las reuniones de expertos se 
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aplican únicamente a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la OIT 

y que, dado que la reunión de expertos programada es una reunión conjunta con la OMI y 

no una reunión convocada por el Consejo de Administración, el Reglamento no se aplica. 

La OIT y la OMI establecerán conjuntamente las reglas que se aplicarán a esta reunión y, 

por supuesto, consultarán a los mandantes tripartitos al respecto. 

625. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que el Consejo de Administración debería 

seguir examinando la posibilidad de celebrar reuniones sectoriales sobre los denunciantes de 

irregularidades y las vías de navegación interior. 

626. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que no sería adecuado celebrar una reunión 

sectorial sobre los denunciantes de irregularidades porque es una cuestión que afecta a todas 

las industrias y los sectores. Resultaría difícil identificar un sector donde la denuncia de 

irregularidades plantee retos específicos y únicos. En el caso de que se celebre tal reunión, 

su Grupo prefiere que se centre en el sector público. El espacio que queda en el programa de 

reuniones sectoriales para 2020-2021 debería utilizarse para convocar una reunión 

relacionada directamente con la Declaración del Centenario. Su Grupo apoyaría la inclusión 

de una reunión sobre el futuro de las competencias en el sector de la electrónica y las 

telecomunicaciones, que se ha identificado como uno de los ámbitos de colaboración 

esenciales para llevar a la práctica la Declaración del Centenario. 

Decisión 

627. El Consejo de Administración: 

a) aprueba los informes de las reuniones mencionadas en la sección I del 

documento GB.337/POL/2 y autoriza al Director General a que publique los 

informes finales de dichas reuniones; 

b) pide al Director General que, al elaborar las propuestas de actividades 

futuras, tenga presentes las recomendaciones para acciones futuras de la OIT 

formuladas por las reuniones mencionadas en la sección I del documento 

GB.337/POL/2; 

c) toma nota de que la OMI ha autorizado la convocación de la Reunión 

conjunta OIT-OMI para elaborar directrices conjuntas de la OIT-OMI sobre 

la realización de los exámenes médicos de los pescadores en 2021, y 

d) aprueba las propuestas contenidas en el anexo I al documento GB.337/POL/2 

relativas a las fechas, la duración, el título oficial, la finalidad y la 

composición de las reuniones en él enumeradas. 

(Documento GB.337/POL/2, párrafo 20.) 



GB.337/PV 

 

GB337_PV-Complete_[RELME-200121-2]-Sp.docx  137 

Segmento de Empresas Multinacionales 

Tercer punto del orden del día 
 
Actividades de promoción relacionadas con 
la Declaración tripartita de principios sobre 
las empresas multinacionales y la política social 
y avances conexos registrados fuera de la OIT 
(documento GB.337/POL/3) 

628. La portavoz del Grupo de los Empleadores dice que la coherencia entre la Declaración 

tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social (Declaración 

sobre las Empresas Multinacionales) y los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre 

las Empresas y los Derechos Humanos y las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 

Multinacionales es fundamental. Su Grupo acoge favorablemente muchas de las actividades 

de promoción de la Declaración sobre las Empresas Multinacionales, como el nuevo portal 

web, la versión actualizada del módulo de aprendizaje en línea, el paquete de actividades de 

formación organizadas por el Centro Internacional de Formación de la OIT en Turín (Centro 

de Turín), así como los esfuerzos de sensibilización desplegados en los países por los 

gobiernos, los interlocutores sociales y las empresas. La oradora pide que se presente más 

información acerca de la colaboración de la Oficina con las pequeñas y medianas empresas 

(pymes), en particular, sobre las enseñanzas extraídas en la transmisión de las orientaciones 

de la Declaración a los propietarios y directores de las pymes de forma adecuada a las 

realidades específicas de su actividad, y añade que acoge con satisfacción la colaboración 

con la OIE y las organizaciones de empleadores a este respecto. 

629. El seguimiento regional de la Declaración debería seguir efectuándose con arreglo a lo 

previsto, a saber, dar a conocer la Declaración sobre las Empresas Multinacionales desde 

Ginebra a las regiones. El Grupo de los Empleadores ha impulsado dicha iniciativa desde el 

principio. No obstante, su Grupo desea tener más información sobre cómo el cuestionario 

administrado en el marco del mecanismo de seguimiento regional ha ayudado a la Oficina 

en su labor de difusión de la Declaración. No es necesario que el Consejo de Administración 

ofrezca más aclaraciones sobre el formato y los resultados esperados de la sesión especial 

sobre la Declaración en las reuniones regionales de la OIT; esa cuestión debería dejarse a 

discreción de cada región en función de sus necesidades y prioridades. 

630. La Oficina debe prestar asistencia en los países en función de las necesidades de los 

mandantes, de manera que sus herramientas se adapten a las situaciones y prioridades 

específicas de cada país. De modo que es alentador que la Oficina preste asistencia en los 

países, previa petición, mediante talleres de sensibilización y facilitando el diálogo entre los 

mandantes tripartitos. La Oficina debería estar preparada para dar respuesta a esas peticiones 

en coordinación con la Oficina de Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) y la 

Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV). La oradora explica que su Grupo 

participa activamente en dos proyectos financiados por la UE en Asia y en América Latina 

a fin de vincular la labor de la OIT, la OCDE y las Naciones Unidas. Es fundamental que 

esas entidades asociadas en la ejecución satisfagan las necesidades y las realidades de los 

mandantes en los países pertinentes. El Grupo de los Empleadores ha acogido 

favorablemente la ejecución de proyectos en China y en el Japón, en particular, con el 

Comité Organizador de los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos de Tokio de 2020. 

631. La oradora dice que el servicio del Helpdesk de la OIT para empresas debería continuar su 

labor, y pregunta si la Oficina ha recibido comentarios de los usuarios que pudieran 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722188.pdf
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contribuir a mejorar dicho servicio. Su Grupo aplaude que se respete la confidencialidad de 

los cuatro procesos de diálogo entre empresas y sindicatos que se han celebrado hasta la 

fecha, y subraya que los resultados de dichos procesos no deberían utilizarse en ningún 

procedimiento vinculante. La lista de facilitadores debería elaborarse en consulta con los 

interlocutores sociales, basándose en la imparcialidad como criterio principal. 

632. La función de los puntos focales nacionales es fomentar la Declaración sobre las Empresas 

Multinacionales y sus principios a escala nacional. Los puntos focales nacionales deberían 

designarse sobre una base tripartita y no deberían estar presentes en los países en que ya 

existan otras herramientas de promoción de la Declaración. Su función no consiste en recibir 

quejas individuales ni en actuar como mediadores en la resolución de conflictos. Para eso ya 

existe el procedimiento del diálogo entre las empresas y los sindicatos. Por tal motivo, 

lamenta que un Estado Miembro haya creado un mecanismo de presentación de quejas 

relativas a la Declaración en virtud del mandato de los puntos focales nacionales, creando 

confusión entre la función de los puntos focales nacionales y la de los puntos nacionales de 

contacto de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

633. En su colaboración con otros organismos, la Oficina debería insistir en el carácter voluntario 

de la Declaración y asegurar la participación de los interlocutores sociales. Esto es aplicable 

especialmente a las actividades promocionales para mantener el apoyo tripartito de la 

Declaración. Su Grupo propone enmendar el proyecto de decisión a fin de suprimir la 

repetición de la noción de aplicación. 

634. El portavoz del Grupo de los Trabajadores, tras reconocer la labor sustantiva de la OIT en 

materia de sensibilización y desarrollo de capacidades, en particular, el nuevo portal web y 

la Guía de ACTRAV sobre la Declaración EMN, indica que las actividades que se llevan a 

cabo a escala nacional son fundamentales para impulsar la aplicación de la Declaración sobre 

las Empresas Multinacionales, en particular, para el establecimiento de puntos focales 

nacionales. Las actividades de seguimiento regional son un elemento fundamental de los 

mecanismos de seguimiento de la Declaración. El cambio que se decidió en 2014 de pasar 

del seguimiento mundial al seguimiento regional, confirmado por el Consejo de 

Administración en 2017, ha sido útil, pues ha contribuido a aumentar el interés de la 

Declaración para los mandantes. Su Grupo confía en que en el programa de cada reunión 

regional figure una reunión formal sobre la promoción y la aplicación de la Declaración en 

los planos regional, subregional y nacional. Su Grupo acoge positivamente que se hayan 

designado puntos focales nacionales en seis Estados Miembros e insta a los demás, en 

particular a los miembros del Consejo de Administración, a que hagan lo mismo. 

635. El elevado número de usuarios del Helpdesk de la OIT para empresas demuestra que es 

necesario seguir fomentando la Declaración de las Empresas Multinacionales. La Oficina 

debería ofrecer formación a los funcionarios de la OIT sobre ejemplos recientes de la 

fructífera utilización del proceso de diálogo entre las empresas y los sindicatos, respetando 

al mismo tiempo su carácter confidencial. Su Grupo alienta a los miembros del personal a 

que favorezcan dicho proceso como medio de resolución de conflictos en las relaciones 

laborales, y destaca que en los acuerdos marco mundiales se cita cada vez con mayor 

frecuencia la Declaración. 

636. Su Grupo reconoce que es importante promover la Declaración de las Empresas 

Multinacionales fuera de la OIT. El documento contiene varios buenos ejemplos del modo 

en que la Declaración puede tener una función fundamental, junto con otros instrumentos, 

para fomentar una conducta empresarial responsable. Su Grupo acoge con agrado el nuevo 

proyecto de tratado vinculante sobre empresas transnacionales y derechos humanos y el claro 

interés por regular la conducta empresarial. La verdadera fuerza y los conocimientos 

especializados que tiene la OIT radican en las cuestiones del trabajo, y sus esfuerzos deberían 

concentrarse en potenciar las conferencias y el diálogo tripartitos sobre cuestiones 
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sustantivas relativas a las actividades de las empresas multinacionales. La implicación cada 

vez mayor de los mandantes con la Declaración ha ido acompañada de un aumento de la 

demanda de actividades de formación. Su Grupo tiene la firme voluntad de fomentar y 

aplicar la Declaración. En lo que respecta al proyecto de decisión, su Grupo propone que se 

añada «los interlocutores sociales» después de «Estados Miembros». 

637. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay dice que la 

visibilidad que ha conseguido la Declaración sobre las Empresas Multinacionales ha 

contribuido a la adopción de políticas a escala regional y nacional encaminadas a garantizar 

la aplicación de sus principios, incluida la protección de los derechos humanos y el respeto 

de los derechos laborales. Sin embargo, es necesario un compromiso más firme a nivel de 

los países y las empresas. Su grupo reconoce la labor que ha efectuado la OIT con otras 

organizaciones internacionales e intergubernamentales para apoyar la aplicación de los 

principios de la Declaración. La Oficina debería armonizar los formatos y los resultados 

esperados de la discusión sobre los informes regionales para facilitar su comparabilidad e 

identificación de los avances. Su grupo exhorta a la Oficina a que prosiga los esfuerzos 

desplegados para facilitar el diálogo social mediante el establecimiento y la actualización de 

una lista de facilitadores en el marco del proceso de diálogo entre las empresas y los 

sindicatos. Su grupo espera que la Oficina aumente las actividades de difusión y promoción 

mediante la organización de cursos de aprendizaje y formación en línea y a distancia, y 

también seminarios web, teniendo en cuenta las necesidades de los Estados Miembros y los 

recursos disponibles. Su grupo apoya el proyecto de decisión. 

638. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Alemania 

dice que su grupo acoge favorablemente las actividades de promoción relacionadas con la 

Declaración de las Empresas Multinacionales, y subraya la importancia de las herramientas 

prácticas para su aplicación. El grupo de los PIEM aplaude que se prosiga con la puesta en 

práctica del proceso de diálogo entre las empresas y los sindicatos. Las actividades de 

sensibilización y de desarrollo de capacidades en todos los niveles, incluido el nivel de 

empresas, es fundamental para la aplicación de la Declaración. Su grupo acoge con agrado 

el portal web y que se siga fomentando el Helpdesk de la OIT para empresas, que permiten 

proporcionar información sobre la aplicación práctica de las orientaciones de la Declaración. 

Su grupo valora que se añadan regularmente nuevos recursos y se publiquen nuevas 

versiones en otros idiomas, e igualmente que se amplíe la oferta de actividades de formación 

y se actualice el módulo de aprendizaje en línea. 

639. El grupo de los PIEM valora positivamente la asistencia en los países, en la que la promoción 

de la Declaración de las Empresas Multinacionales se vincula con las prioridades nacionales 

de trabajo decente y los proyectos ya existentes en esa materia. La Oficina debería desarrollar 

alianzas en más países y fomentar los procesos de diligencia debida conjuntamente con los 

mandantes en el terreno. El grupo de los PIEM valora la colaboración con otras 

organizaciones internacionales e intergubernamentales y espera que la OIT ponga de relieve 

su mandato singular y subraye la importancia del diálogo social en la diligencia debida. Su 

grupo valora asimismo que en la Declaración Social Tripartita del G7 de 2019 se haga 

referencia a la Declaración sobre las Empresas Multinacionales y el compromiso que en ella 

se establece de promover una conducta empresarial responsable, incluida la debida 

diligencia en materia de derechos humanos. El grupo de los PIEM apoya el proyecto de 

decisión. 

640. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros, una representante 

del Gobierno de Finlandia dice que Turquía, Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia y 

Albania, suscriben su declaración. Para la UE y sus Estados miembros, la Declaración sobre 

las Empresas Multinacionales es muy importante y un instrumento esencial para promover 

el trabajo decente porque proporciona asesoramiento directo a los gobiernos y a las 

empresas, inclusive en el contexto de las cadenas mundiales de suministro. Habida cuenta 
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de la reforma del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo y del deseo de 

sensibilizar mejor a los Coordinadores Residentes de las Naciones Unidas con respecto al 

papel del tripartismo, es importante promover la Declaración sobre las EMN y la diligencia 

debida en el contexto de los Programas de Trabajo Decente por País (PTDP) y a través de 

otras actividades para el desarrollo. El formato de la discusión sobre los informes regionales 

y las reuniones regionales debería poder adaptarse a las circunstancias regionales. 

641. La UE y sus Estados miembros apoyan la designación de puntos focales nacionales para 

fomentar la aceptación de la Declaración sobre las Empresas Multinacionales en los países, 

sobre todo en los casos en que no existen puntos nacionales de contacto de la OCDE. 

Alientan a la Oficina a proporcionar una plataforma de intercambio de conocimientos y 

prácticas óptimas para apoyar a los Estados Miembros que buscan promover y aplicar la 

Declaración a nivel nacional. La oradora señala los proyectos financiados por la UE en Asia 

y las Américas a este respecto. Alienta a la Oficina a redoblar sus esfuerzos para poner en 

marcha el procedimiento de diálogo entre las empresas y los sindicatos a través de la 

compilación y el establecimiento de una lista de facilitadores. 

642. La UE y sus Estados miembros apoyan la promoción de la Declaración sobre las Empresas 

Multinacionales fuera de la OIT y la colaboración con otras organizaciones internacionales. 

La OIT y la Declaración sobre las Empresas Multinacionales deberían desempeñar un papel 

importante en la promoción del trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro en 

el sistema multilateral. La oradora acoge con satisfacción el llamado que se hizo en el 

comunicado social y en la Declaración Social Tripartita del G7 de 2019 para tomar medidas 

para reforzar la aplicación de la Declaración y el hecho de que se reconozca el papel 

determinante de los gobiernos del G7 a este respecto. La UE y sus Estados miembros apoyan 

el proyecto de decisión. 

643. Un representante del Gobierno del Ecuador agradece a la Oficina por el documento 

GB.337/POL/3 en el que se hace referencia al proyecto «Conducta Empresarial Responsable 

en América Latina y el Caribe» (CERALC), que aplican nueve países de su región, incluido 

Ecuador. Acoge con satisfacción la referencia al Grupo de trabajo intergubernamental de 

composición abierta de las Naciones Unidas sobre las empresas transnacionales y otras 

empresas con respecto a los derechos humanos (OEIGWG) del Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, que elaboró el proyecto revisado de instrumento 

jurídicamente vinculante para regular las actividades de las empresas transnacionales y otras 

empresas en el derecho internacional de los derechos humanos. El grupo de trabajo recalcó 

en mayor medida las referencias a los convenios fundamentales de la OIT, y armonizó las 

disposiciones pertinentes con la Declaración sobre las Empresas Multinacionales y con otros 

instrumentos. El orador alienta a la Oficina y a los mandantes a participar activamente y 

contribuir a elaborar un marco para las normas internacionales sobre las empresas y los 

derechos humanos a fin de facilitar la aplicación de la Declaración y otros marcos. El orador 

apoya el proyecto de decisión. 

644. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia, señala 

con satisfacción que los miembros de los tres Grupos de mandantes están participando en 

eventos de formación en la OIT y en el Centro de Turín y pide que las estadísticas se 

desglosen por año, por sexo y por región. Está de acuerdo en que el Consejo de 

Administración debería dar aclaraciones sobre el formato de la sesión especial de las 

reuniones regionales de la OIT, dado que el formato de las actividades de seguimiento 

regionales no es coherente entre las diferentes regiones. En cuanto a los importantes 

resultados obtenidos y a las lecciones extraídas, al orador le complace que la adopción de la 

versión revisada de la Declaración sobre las Empresas Multinacionales haya permitido que 

los mandantes tripartitos de los Estados Miembros de la OIT se sientan más identificados 

con el instrumento. Las lecciones extraídas deberían ir acompañadas de informaciones 

concretas que demuestren la manera en que un Estado Miembro ha logrado promover con 
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éxito la Declaración con su contexto tripartito, lo cual serviría no sólo como una referencia, 

sino también como una estrategia promocional para alentar a otros Estados Miembros a 

seguir el ejemplo. El grupo de África respalda el proyecto de decisión en la versión 

enmendada propuesta por el Grupo de los Trabajadores, pero propone una subenmienda para 

suprimir «y las empresas» dado que, si se añade «los interlocutores sociales», tal como se 

propone, esta noción ya incluye a las empresas como miembros de las organizaciones de 

empleadores. 

645. Un representante del Gobierno de China subraya la medida adoptada por su Gobierno para 

promover y aplicar la Declaración sobre las Empresas Multinacionales. Esto se hizo en el 

contexto del programa Cadenas de Suministro Responsables en Asia, que incluye 

actividades de investigación, el fortalecimiento de las capacidades de los mandantes en 

sectores específicos, una mayor sensibilización entre las empresas respecto del 

cumplimiento de las leyes nacionales y las normas internacionales pertinentes, así como de 

la responsabilidad social de las empresas en las cadenas mundiales de suministro. La Oficina 

debería proseguir con sus esfuerzos para promover la aplicación de la Declaración, aumentar 

su apoyo a los mandantes y ayudar a los Estados Miembros a elaborar y aplicar una 

legislación nacional pertinente. El orador apoya el proyecto de decisión. 

646. Hablando en nombre del grupo de Asia y el Pacífico (ASPAG), un representante del 

Gobierno de la República Islámica del Irán dice que el objetivo de aumentar la asistencia a 

los Estados Miembros y a los interlocutores sociales, evitando a la vez la duplicación de 

esfuerzos, es esencial para aplicar los principios de la Declaración sobre las Empresas 

Multinacionales. El ASPAG expresa su apoyo al proyecto de decisión, conforme lo ha 

enmendado el Grupo de los Trabajadores. 

647. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Alemania 

apoya la enmienda al proyecto de decisión propuesta por el Grupo de los Trabajadores, pero 

no puede apoyar la subenmienda formulada por el grupo de África ni la enmienda propuesta 

por el Grupo de los Empleadores. 

648. La portavoz del Grupo de los Empleadores aclara que la enmienda propuesta por su Grupo 

consiste en suprimir «así como para ayudar a los Estados Miembros y a las empresas a 

aplicar dicho instrumento», dado que la frase es redundante porque retoma una noción ya 

expresada al principio de la oración: «impulsar el reconocimiento y la aplicación de la 

Declaración tripartita». Sin embargo, si hay consenso para mantener la formulación original, 

su Grupo estaría dispuesto a conservar ambas frases. Su Grupo podría aceptar que se añada 

«los interlocutores sociales», como lo propone el Grupo de los Trabajadores, pero 

propondría una subenmienda para remplazar el verbo «aplicar» por «implementar» al final 

de la oración, porque es el término adecuado y en la primera mitad de la oración remplazaría 

«aplicación» por «implementación» para evitar una duplicación. 

649. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia aclara 

que su grupo propuso la subenmienda que consiste en suprimir «y a las empresas» para evitar 

una duplicación porque entiende que la referencia a los interlocutores sociales incluye a los 

empleadores, que son empresarios y por lo tanto empresas. 

650. Un representante del Gobierno de Panamá no está de acuerdo con la subenmienda del Grupo 

de los Empleadores de remplazar «aplicación» por «implementación» porque el verbo 

«aplicar» tiene un sentido más fuerte en español. Coincide con el grupo de África en que la 

noción de interlocutores sociales incluye a las empresas, y por lo tanto está de acuerdo con 

la subenmienda propuesta para suprimir «y las empresas». 

651. La portavoz del Grupo de los Empleadores dice que en la propia Declaración sobre las 

Empresas Multinacionales se hace referencia a los interlocutores sociales y las empresas 



GB.337/PV 

 

142 GB337_PV-Complete_[RELME-200121-2]-Sp.docx  

multinacionales. Además, una empresa no es lo mismo que una organización de 

interlocutores sociales. Por esta razón, es necesario mencionar a los «interlocutores sociales» 

y a las «empresas». Con respecto al término «aplicación», la oradora recalca que la 

Declaración es un instrumento de carácter voluntario que contiene principios que deberían 

promoverse: es decir que no tiene carácter de ley. 

652. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo desea mantener «y la 

aplicación» en la primera parte de la oración y está de acuerdo en cambiar «aplicación» por 

«implementación» en la segunda parte. Reforzar la implementación de la Declaración no 

significa lo mismo que reforzar la asistencia para implementarla, de modo que no hay una 

repetición de ideas. 

653. La portavoz del Grupo de los Empleadores dice que, con ánimo de concertación social y de 

compromiso, su Grupo podría aceptar la propuesta del Grupo de los Trabajadores. 

654. Un representante del Director General (Director del Departamento de Empresas 

(ENTERPRISES)) dice que la referencia a las empresas multinacionales en el proyecto de 

decisión es coherente con la terminología utilizada en la introducción de la Declaración sobre 

las Empresas Multinacionales, según la cual los principios de la Declaración ofrecen «a las 

empresas multinacionales, a los gobiernos y a las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores orientaciones». Por lo tanto, éste es uno de los pocos ámbitos de la OIT, cuando 

no el único, en el que se hace referencia a los interlocutores sociales y a las empresas. Con 

respecto a las pymes, el hecho de ponerlas en conformidad con la Declaración y con otros 

instrumentos internacionales mejoraría su competitividad y su acceso a los mercados locales, 

regionales y mundiales. Así, se compilaría una lista de facilitadores del proceso de diálogo 

entre las empresas y los sindicatos, en un proceso en el que se consultaría a los Estados 

Miembros y a los interlocutores sociales que lo soliciten. La Oficina analiza las solicitudes 

que recibe el Helpdesk de la OIT para empresas a fin de mejorar sus respuestas, pero en el 

respeto de la confidencialidad. El sitio web está registrando muchas visitas, sobre todo la 

sección de «Preguntas y respuestas». En cuanto al seguimiento regional, los cuestionarios a 

los que los gobiernos y los interlocutores sociales responden de manera voluntaria son una 

fuente importante para identificar ámbitos en los que la Oficina puede proporcionar más 

asistencia. El orador toma nota de la solicitud para aumentar las actividades de formación y 

confirma el compromiso de la Oficina de mantener las actividades de formación al nivel más 

alto posible. Indica que el informe regional para África sobre la Declaración sobre las 

Empresas Multinacionales ya está disponible en el sitio web de la 14.ª Reunión Regional 

Africana. 

655. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Namibia dice 

que, a la luz de las explicaciones de la Oficina, su Grupo apoya la versión enmendada del 

proyecto de decisión. 

656. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Alemania 

dice que su grupo apoya la versión enmendada del proyecto de decisión. 

657. La portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo también apoya la versión 

enmendada del proyecto de decisión. 
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Decisión 

658. El Consejo de Administración invita al Director General a que tenga en cuenta 

sus orientaciones para impulsar el reconocimiento y la implementación de la 

Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la 

política social, así como para ayudar a los Estados Miembros, los interlocutores 

sociales y las empresas a implementar dicho instrumento. 

(Documento GB.337/POL/3, párrafo 32, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Segmento de Cooperación para el Desarrollo 

Cuarto punto del orden del día 
 
Programa reforzado de cooperación para el desarrollo 
destinado a los territorios árabes ocupados 
(documento GB.337/POL/4) 

659. La portavoz del Grupo de los Empleadores encomia el carácter informativo, realista y 

sucinto del documento. Su Grupo toma nota con preocupación de que en los territorios árabes 

ocupados siguen deteriorándose la economía y la participación en el mercado de trabajo, y 

persisten altas cotas de desempleo, particularmente entre las mujeres y los jóvenes. 

660. Su Grupo toma nota del acuerdo de colaboración público-privado firmado por la OIT con la 

organización no gubernamental Cooperación al Desarrollo de Países Emergentes (COSPE), 

y alienta a la Oficina a que mantenga un diálogo regular con las organizaciones de 

empleadores palestinos, las cuales podrían hacer aportaciones sustantivas a la elaboración y 

aplicación de políticas de empleo que generen puestos de trabajo, favorezcan un entorno 

propicio a la actividad empresarial y fortalezcan la frágil economía. 

661. La oradora señala que se deberían realizar esfuerzos para desarrollar la capacidad de los 

empleadores en la región y para que éstos participen en el diálogo social. Sin embargo, el 

documento no incluye la información solicitada por su Grupo en la reunión de 

octubre-noviembre de 2018 del Consejo de Administración, con respecto a las actividades 

de la OIT destinadas a crear e impulsar un contexto favorable y sostenible para las empresas. 

Al respecto, se había alentado a la Oficina a que colaborara con la Organización 

Internacional de Empleadores (OIE) y sus redes en la región a fin de obtener la información 

pertinente. 

662. La Oficina debería continuar prestando apoyo en forma de asesoramiento técnico para la 

formulación de una política y un plan de acción sobre el empleo en Palestina hasta que los 

propios mandantes puedan ocuparse de este importante proceso. Las tareas destinadas a 

brindar apoyo al desarrollo de sistemas de seguridad social en este territorio deberían seguir 

siendo prioritarias para la Oficina, pues se trata de una forma de mejorar el empleo y los 

medios de vida de la población palestina. 

663. Su Grupo toma nota con satisfacción de que la Oficina ha recopilado datos empíricos e 

información estadística sobre el mercado de trabajo a fin de aportar orientación a los 

empleadores, como se solicitó en la reunión del Consejo de Administración de 

octubre-noviembre de 2018. Al respecto, señala que una prueba del avance positivo en este 

sentido es la integración en el informe de seguimiento económico de un capítulo sobre los 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722055.pdf
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trabajadores en relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), gracias a la 

colaboración con la Oficina Central Palestina de Estadísticas y el Instituto Palestino de 

Investigaciones sobre Política Económica. 

664. La Oficina debería intensificar el apoyo continuo que presta a la Federación de Cámaras de 

Comercio, Industria y Agricultura Palestinas en los planos técnico y de desarrollo de 

capacidad en relación con el papel que ésta desempeña en el proceso de reforma de la 

legislación del trabajo. Su Grupo toma nota de la asistencia que la OIT facilita con miras a 

incrementar la presencia de las mujeres palestinas en los sindicatos, y dirige un llamamiento 

a la Oficina para que preste un apoyo similar a las organizaciones de empleadores, a fin de 

permitirles incrementar el número de sus miembros. La oradora indica que el diálogo social 

y el tripartismo sólo pueden ser eficaces y constructivos si se afianza la representación de 

las organizaciones de empleadores a nivel nacional. 

665. Su Grupo solicita nuevamente una respuesta internacional más coordinada y una 

cooperación entre la OIT y otros organismos de las Naciones Unidas en el marco de una 

estrategia de colaboración, y que la financiación de los organismos internacionales sobre el 

terreno no redunde en perjuicio de las personas con mayor necesidad de asistencia. 

666. Para terminar, la oradora indica que su Grupo apoya el proyecto de resultado que figura en 

el párrafo 32 del documento GB.337/POL/4. 

667. Hablando en nombre del grupo de los Empleadores Árabes, un miembro empleador de 

Jordania recuerda que la situación económica y del empleo es desesperada en los territorios 

árabes ocupados, a causa de las políticas y prácticas de la ocupación israelí consistentes en 

impedir la circulación de personas y mercancías, en retener montos adeudados a la población 

palestina, en socavar la economía del territorio y, en ciertas zonas, en denegar el acceso de 

los palestinos a los recursos naturales. 

668. El orador alienta a la OIT a renovar el Fondo Palestino para el Empleo y la Protección Social 

y a celebrar a la mayor brevedad una reunión para promover esta cuestión. Los territorios 

árabes ocupados registran las mayores tasas de desempleo del mundo. La OIT debería 

consignar fondos de su presupuesto ordinario o recursos extrapresupuestarios para prestar 

apoyo a las oficinas de Beirut y Jerusalén, así como a la Organización Árabe del Trabajo, 

con miras a la creación de empleo y la reducción del desempleo. 

669. Asimismo, el orador insta a la OIT a que intervenga para que se restablezcan los derechos 

que los palestinos perdieron en 1970. En efecto, no se respetan los principios fundamentales 

de la OIT: los palestinos no cobran salarios acordes con las normas internacionales del 

trabajo, y el Gobierno de Israel no cumple el Protocolo de París de 1994. También insta a la 

OIT a que redoble esfuerzos por impulsar el restablecimiento de la estructura de seguridad 

social y a que propicie un acuerdo que permita a los trabajadores palestinos recuperar las 

contribuciones que han efectuado a fondos israelíes y que permanecen retenidas. Por último, 

insta a la Oficina a que refuerce su cooperación con los programas de desarrollo para los 

territorios árabes ocupados y a que informe regularmente al Consejo de Administración 

sobre la situación imperante en la región. 

670. La portavoz del Grupo de los Trabajadores se muestra profundamente preocupada por las 

escasas perspectivas de que se logre un acuerdo de paz y por el bloqueo del proceso de 

reconciliación palestino. La vulneración continua de los derechos humanos, el desarrollo 

exponencial de los asentamientos en Cisjordania y las numerosas restricciones impuestas a 

la libertad de circulación y de acceso a las infraestructuras o los servicios dañan gravemente 

los derechos económicos y sociales de los palestinos, al igual que los enormes niveles de 

discriminación que imperan en el mercado de trabajo. El bloqueo continuado de Gaza ha 

desangrado la economía y la base productiva locales, ha provocado estragos en la vida de 
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sus habitantes, sobre todo de los que participaron en las manifestaciones de la Gran Marcha 

del Retorno y de los trabajadores de primera línea, y supone una carga adicional para las 

mujeres. 

671. Como se indica en el Anexo a la Memoria del Director General presentada a la 108.ª reunión 

de la Conferencia Internacional del Trabajo (2019), relativa a la situación de los trabajadores 

de los territorios árabes ocupados, el declive económico y los altos niveles de desempleo que 

caracterizan la situación de Gaza y Cisjordania se deben exclusivamente a factores externos 

relacionados con la ocupación. La crisis presupuestaria, provocada por la congelación de 

ciertos ingresos derivados de los derechos de aduana y del impuesto al valor añadido, resta 

poder adquisitivo al pueblo palestino, y hunde el mercado de trabajo, en un momento en que 

el apoyo financiero externo se ha reducido en un 50 por ciento con respecto a las cuantías 

registradas en 2013. Por otra parte, las mujeres y los jóvenes altamente calificados afrontan 

hoy unas cotas de desempleo sin precedentes. 

672. Asimismo, su Grupo apoya los esfuerzos constantes de la OIT por consolidar el marco 

legislativo regulador del trabajo, y toma nota de los avances significativos registrados 

durante el período examinado en la reforma de la legislación laboral, especialmente con una 

perspectiva de género. Por otra parte, su Grupo coincide con el Grupo de los Empleadores 

en que continuar prestando apoyo técnico y financiero para el desarrollo del sistema de 

seguridad social palestino debería ser una prioridad absoluta para la Oficina, con el fin de 

garantizar la protección de las personas que no trabajan en el sector público y de impulsar la 

creación de empleo decente en el sector privado, hoy sumido en un estado letárgico. Habida 

cuenta de que el desarrollo del sistema se ha estancado y de que éste corre el riesgo de 

desintegrarse, es fundamental preservar el capital de conocimientos construido en los 

últimos años y restablecer su estructura. 

673. En lo relativo a la protección social, la oradora declara que la Oficina debería seguir actuando 

en favor de un diálogo inclusivo y del desarrollo de las capacidades de las instituciones 

gubernamentales pertinentes y de las organizaciones de empleadores y de trabajadores, así 

como de las organizaciones más amplias de la sociedad civil. Además, la Oficina debería 

respaldar la concepción y la ejecución de una campaña de sensibilización y de una estrategia 

de comunicación sobre las reformas de la seguridad social, con miras lograr la participación 

requerida. 

674. La oradora declara que su Grupo es partidaria de que se mantengan las tres prioridades del 

primer Programa de Trabajo Decente en el segundo programa de esta índole, y de que se 

insista en el refuerzo del diálogo social y la libertad sindical. A este respecto, celebra en 

particular la acción de la Oficina para mejorar la situación del mercado de trabajo en Gaza. 

Si bien es cierto que los propios palestinos disponen de posibilidades limitadas para mejorar 

sus perspectivas en el mercado de trabajo en los territorios árabes ocupados, no lo es menos 

que se precisa promover la buena gobernanza y la eficacia de las instituciones. El apoyo al 

desarrollo del sistema de seguridad social es más necesario que nunca, de cara a reforzar la 

protección de los trabajadores y potenciar el atractivo del sector privado, lo cual ayudaría a 

crear trabajo decente. 

675. Su Grupo destaca la importancia de la presencia de la OIT en los territorios árabes ocupados 

con el fin de promover el trabajo decente y la justicia social entre la población palestina, y 

toma nota de la necesidad de ampliar y diversificar las alianzas requeridas para ejecutar el 

segundo Programa de Trabajo Decente. La oradora reitera su solicitud de que se movilicen 

recursos destinados al Fondo Palestino para el Empleo y la Protección Social, lo cual es 

indispensable de cara a la promoción del trabajo decente. A su vez, el trabajo decente debería 

actuar como motor del desarrollo sostenible, la construcción de una estructura estatal y el 

logro de la paz y la cohesión social para todos. Asimismo, su Grupo propone que se organice 

una reunión tripartita para elaborar y promover políticas y estrategias de empleo en los 
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territorios árabes ocupados. En ausencia de progresos políticos, su Grupo alienta a la OIT y 

exhorta a la comunidad internacional a que promuevan la solución de dos Estados, que 

constituye la única alternativa plausible para que el pueblo palestino recupere sus derechos 

legítimos y construya su Estado sobre bases viables. 

676. En conclusión, la oradora indica que su Grupo apoya el proyecto de resultado. 

677. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Marruecos 

manifiesta su inquietud ante la situación desastrosa de los trabajadores de Gaza y el deterioro de 

las perspectivas de mejora. Su grupo observa con satisfacción los importantes esfuerzos de la 

Oficina por encontrar financiación a fin de promover el trabajo decente en los territorios árabes 

ocupados. Invita a la Oficina a apoyar la organización de una reunión de donantes tan pronto 

como sea posible, con el objetivo de crear empleo para los trabajadores palestinos. El grupo 

solicita a la Oficina que siga respaldando el Fondo Palestino para el Empleo y la Protección 

Social, para contribuir a reactivar la economía y dinamizar las perspectivas de empleo, continuar 

diversificando y reforzando las alianzas y los recursos destinados a la promoción del trabajo 

decente, y seguir presentando datos actualizados al Consejo de Administración sobre la situación 

económica de los palestinos en sus informes futuros relativos al programa reforzado de 

cooperación para el desarrollo en favor de los territorios árabes ocupados. 

678. Hablando en nombre del grupo árabe, un representante del Gobierno de Bahrein agradece 

al Director General, a la Oficina Regional para los Estados Árabes en Beirut y al 

representante de la OIT en Jerusalén su empeño por aliviar los sufrimientos de la población 

palestina a través del Programa reforzado de cooperación para el desarrollo destinado a los 

territorios árabes ocupados. También da las gracias a los donantes que respaldan el 

programa, en particular al Gobierno de Kuwait. En relación con el empeoramiento de la 

situación, que se recalca en el documento de referencia y en el anexo a la Memoria del 

Director General, indica que la intensificación de la ocupación y el bloqueo de Gaza afectan 

gravemente a la economía y al mercado de trabajo en Palestina, al generar condiciones de 

vida verdaderamente adversas para la población de este territorio, impedir el acceso de ésta 

al trabajo decente y poner obstáculos reales al desarrollo sostenible. Solicita a la comunidad 

internacional que tome medidas contra los responsables de esta situación, y declara que 

debería convocarse sin demora una reunión del Fondo Palestino para el Empleo y la 

Protección Social. 

679. Es preciso movilizar recursos financieros para combatir el desempleo y reactivar la 

economía en los territorios árabes ocupados. Por consiguiente, su grupo solicita al Consejo 

de Administración que redoble los esfuerzos para ampliar el alcance de los programas 

dirigidos a la población y a los trabajadores palestinos. Además, exhorta a la OIT a que 

intervenga de forma activa para asegurar que los trabajadores palestinos disfruten de los 

derechos que se les han venido denegando desde 1970 y reciban todos los montos que se les 

adeudan con arreglo al Protocolo de París de 1994, a través de la creación de una institución 

de seguridad social encargada de cobrar dichas cuantías. Finalmente, el orador solicita al 

Director General que en su próximo informe sobre los progresos alcanzados presente una 

información actualizada sobre todas las medidas emprendidas al respecto. 

680. El Presidente recuerda que, si bien el Reglamento del Consejo de Administración no 

contempla el derecho al uso de la palabra por parte de los representantes de los movimientos 

de liberación, en su artículo 2.2 dispone que quien ejerza la presidencia tendrá la facultad de 

conceder el uso de la palabra ante el Consejo de Administración. La Mesa del Consejo de 

Administración ha examinado esta cuestión y ha decidido autorizar al representante de la 

Autoridad Palestina a tomar la palabra, en la inteligencia de que su intervención se limitará 

estrictamente a la cuestión objeto de debate, que interesa directamente a la Autoridad Palestina. 
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681. Un representante de Palestina toma nota con satisfacción de que en el documento presentado 

se describe el sufrimiento del pueblo palestino a causa de la destrucción de la infraestructura 

económica, la distorsión del mercado de trabajo y la privación de derechos impuesta a los 

trabajadores en Palestina. 

682. El orador encomia el Anexo a la Memoria del Director General relativo a la situación de los 

trabajadores de los territorios árabes ocupados e insta a los Estados Miembros a que le 

presten mayor atención. Resulta verdaderamente necesario que los mandantes tripartitos 

contribuyan al respeto de la justicia social, por lo que el orador solicita que el Anexo a la 

Memoria anual del Director General sobre los territorios árabes ocupados se inscriba en el 

orden del día como punto para discusión, con el fin de que examinen planes destinados a la 

aplicación de las recomendaciones formuladas en el texto. 

683. El orador agradece a la OIT su asistencia técnica, que ha permitido proteger al menos ciertas 

condiciones de trabajo decente y ha ayudado a compensar la falta de trabajo decente que los 

trabajadores sufren en el mercado laboral israelí. El programa no sólo brinda apoyo a la 

política gubernamental, sino también a las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 

a las que se consulta sobre todas las cuestiones laborales. 

684. El orador insta a la OIT que intensifique sus esfuerzos para ayudar al pueblo palestino a 

recuperar sus derechos de seguridad social y los atrasos acumulados en Israel desde 1970. 

Solicita también una asistencia técnica y financiera efectiva para la ejecución del plan de 

empleo adoptado recientemente en Palestina, el cual se elaboró en coordinación con la 

Oficina Regional de la OIT para los Estados Árabes en Beirut. Finalmente, el orador 

agradece al Director General la atención que ha prestado a los programas destinados a los 

territorios palestinos, en particular al Programa de Trabajo Decente para Palestina, y la visita 

que realizó en 2018. 

685. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos aplaude el papel positivo que la OIT 

desempeña para una colaboración constructiva con el Gobierno de Israel y la Autoridad 

Palestina con objeto de que se implementen las iniciativas de trabajo decente para los 

trabajadores palestinos. Lamenta, no obstante, que el representante de Palestina se haya 

limitado a hacer una declaración provocadora, en lugar de participar en un debate 

constructivo sobre las cuestiones laborales de capital importancia que se plantean. 

686. Una representante del Gobierno de Israel declara que su país piensa seguir apoyando la 

asistencia técnica y los programas de desarrollo de la OIT en los territorios palestinos. En 

fechas recientes, Israel y la Autoridad Palestina alcanzaron un acuerdo bilateral según el cual 

Israel se compromete a resolver la cuestión de la transferencia de las recaudaciones 

aduaneras y a examinar, con un enfoque regional, las normativas y estructuras sociales que 

dificultan la participación de las mujeres en el mercado de trabajo de los territorios 

palestinos. El Gobierno de Israel sigue ayudando al sindicato de trabajadores israelí 

Histadrut a lograr que los trabajadores palestinos conozcan mejor los derechos que tienen en 

Israel, proporcionándoles información importante en árabe sobre los salarios, las pensiones, 

la seguridad y otras medidas de protección de los trabajadores garantizadas por la legislación 

en Israel. En concreto, indica que, en los últimos tiempos, más de 5 000 trabajadores 

palestinos optaron por afiliarse a Histadrut. Lamentando que algunas personas pretendan 

politizar el debate de un punto inscrito de oficio que ha suscitado el acuerdo de todas las 

partes, la oradora reitera el apoyo de su país al programa de cooperación de la OIT para el 

desarrollo en los territorios árabes ocupados, así como su compromiso con la labor de la 

Organización en la promoción del trabajo decente para todos. 

687. Una representante del Director General (Directora Regional para los Estados Árabes) 

declara, en respuesta a las observaciones formuladas, que el desarrollo de capacidad es un 

objetivo transversal que corresponde a los tres pilares del Programa de Trabajo Decente 
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palestino, y que es particularmente importante para la segunda área de trabajo prioritaria, a 

saber, fortalecer la gobernanza laboral y materializar los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo a través de mecanismos de diálogo social perfeccionados. Tales 

actividades comprenden en particular el examen y el fortalecimiento de la legislación laboral 

mediante las consultas tripartitas y bipartitas facilitadas por la Oficina, una de cuyas 

finalidades es aumentar la capacidad de los interlocutores sociales para participar en ese 

diálogo. Durante el año examinado, la OIT ha prestado un apoyo jurídico, técnico y en 

materia de desarrollo de capacidad a la Federación de Cámaras de Comercio, Industria y 

Agricultura Palestinas y a la Federación General de Sindicatos Palestinos (PGFTU). 

También proyecta emprender una serie de iniciativas de desarrollo de capacidad antes de 

que finalice 2019, para ayudar a los participantes de esas cámaras en todo lo que pueda 

contribuir a la organización eficaz de los empleadores. 

688. La Oficina sigue intensificando sus esfuerzos para movilizar recursos adicionales y ampliar 

las alianzas de colaboración con miras a la ejecución del Programa de Trabajo Decente. En 

concreto, se consignaron 1,3 millones de dólares de los Estados Unidos con cargo a la Cuenta 

Suplementaria del Presupuesto Ordinario (CSPO) para seguir apoyando la protección social, 

la seguridad social, la inspección del trabajo y la seguridad y salud en el trabajo. Por otra 

parte, se firmaron dos acuerdos sobre la igualdad de género con ONU-Mujeres en el ámbito 

de la igualdad de género y el trabajo decente, por un monto total de 1,5 millones de dólares; 

el primero de ellos fue financiado por Italia y el segundo, por la Agencia Sueca de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (ASDI). Además, la OIT firmó un acuerdo de 

colaboración público-privado con una ONG italiana para ampliar en mayor medida su 

respaldo al desarrollo de cooperativas en los territorios palestinos ocupados y, junto con 

otros organismos de las Naciones Unidas, está buscando el apoyo del Fondo para los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, con el fin de promover la protección social universal 

para las personas con discapacidad y las personas de edad. También se está negociando un 

acuerdo con el Gobierno de Italia por un valor de 1,5 millones de dólares para dar apoyo a 

la Administración Palestina del Trabajo en Cooperativas (CWA), recién constituida. La 

oradora celebra la aprobación, últimamente, por el gabinete ministerial palestino de una 

propuesta para desarrollar la Estrategia Palestina de Empleo y espera que ésta aliente la 

financiación por parte de donantes y forje alianzas de colaboración en torno a su aplicación. 

La OIT seguirá aportando su respaldo al desarrollo y la aplicación de la Estrategia, y espera 

haber contratado, antes de que finalice 2019, a dos funcionarios de categoría internacional y 

a tres de categoría nacional, para brindar apoyo a las actividades de cooperación para el 

desarrollo sobre el terreno, en particular en el ámbito del género, la protección social y las 

cooperativas. Tras la suspensión de la ley sobre seguridad social de 2016, la OIT siguió 

prestando apoyo técnico y financiero a la Corporación de Seguridad Social Palestina, con el 

fin de preservar el acervo de conocimientos que ésta ha acumulado. Hace unos meses, la 

Oficina preparó una nota técnica dirigida al Ministerio de Trabajo en la que evaluaba las 

repercusiones jurídicas y financieras de las enmiendas presentadas a la Ley de Seguridad 

Social, con el objetivo último de respaldar un plan de contingencia y una hoja de ruta para 

que se reencaucen debidamente las reformas de la seguridad social. Basándose en las 

lecciones extraídas del proceso conducente a la adopción de dicha Ley de Seguridad Social, 

la Oficina tiene el propósito de favorecer el diálogo inclusivo a nivel del territorio y de 

potenciar las capacidades de las instituciones gubernamentales y las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores pertinentes en lo que respecta a los problemas de protección 

social, así como de impulsar el diseño y la ejecución de una campaña de sensibilización y 

de una estrategia de comunicación sobre la reforma de la seguridad social. La OIT ha 

procedido también a una evaluación actuarial del régimen de pensiones del sector público 

para ayudar al órgano gestor de la Administración Palestina de Pensiones a garantizar a largo 

plazo la viabilidad financiera de esta última. La OIT está realizando la evaluación del piso 

de protección social en el territorio palestino ocupado, y en breve contratará a un funcionario 

internacional a tiempo completo para que preste ayuda en el terreno en las diferentes 

actividades de protección y seguridad social. A comienzos de año, la Oficina Central 
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Palestina de Estadísticas se benefició, al igual que las oficinas estadísticas de 15 países 

árabes, de una formación regional sobre la medición de los indicadores de los ODS relativos 

al trabajo decente, en el marco de una iniciativa regional de cooperación Sur-Sur y de 

cooperación triangular. 

Resultado 

689. El Consejo de Administración toma nota de la información contenida en el 

documento GB.337/POL/4. 

(Documento GB.337/POL/4, párrafo 32.) 

Quinto punto del orden del día 
 
Información actualizada sobre la estrategia 
integrada, presupuestada y dotada de plazos 
para abordar los déficits de trabajo decente 
en el sector del tabaco 
(documento GB.337/POL/5) 

690. La portavoz del Grupo de los Trabajadores acoge con satisfacción la estrategia integrada, 

presupuestada y dotada de plazos, que fue solicitada originalmente por su Grupo, puesto que 

los déficits de trabajo decente en el sector del tabaco no pueden resolverse centrando los 

esfuerzos únicamente en la eliminación del trabajo infantil. La Reunión técnica encargada 

de fomentar el intercambio de opiniones para seguir desarrollando y aplicando la estrategia 

integrada para abordar los déficits de trabajo decente en el sector del tabaco (la Reunión 

técnica), que se celebró en Kampala en julio de 2019, y las numerosas consultas mantenidas 

en los países, han sido fundamentales para seguir desarrollando la estrategia, que también se 

basa en la Reunión tripartita sobre el futuro del empleo en el sector del tabaco celebrada en 

2003 y se inspira en las enseñanzas derivadas de la ejecución de los proyectos de cooperación 

para el desarrollo destinados a la eliminación del trabajo infantil en las comunidades que 

viven del cultivo del tabaco y, más en general, en el sector agrícola. 

691. La estrategia integrada llega en el momento oportuno, ya que la industria del tabaco está 

experimentando cambios y reestructuraciones, a menudo sin diálogo social y con despidos 

masivos en los cuadros directivos y las plantas de fabricación. Además, se está pasando de 

la producción de cigarrillos convencionales a la de cigarrillos electrónicos y se prevé una 

drástica disminución en la demanda mundial de hojas de tabaco. En consecuencia, su Grupo 

acoge favorablemente el hecho de que la estrategia integrada considere también el tema de 

la transición a medios de vida alternativos y no se limite al cultivo del tabaco, sino que tenga 

en cuenta la cadena de suministro en su totalidad. 

692. Los elementos básicos de la estrategia integrada, tal y como se presentan en el documento, 

son sólidos. Del primer elemento básico sobre la promoción de un entorno de políticas 

propicio, el orador valora positivamente la importancia que se da a la promoción del trabajo 

decente en la economía rural en general; la promoción de la ratificación y la aplicación de 

las normas de la OIT; el acceso a los servicios públicos, la educación y la atención médica; 

las condiciones de trabajo seguras y saludables en el sector agrícola; y las medidas para 

luchar contra la discriminación por motivos de género y para promover la coherencia 

programática entre los distintos ministerios para abordar los déficits de trabajo decente en el 

sector del tabaco. Apoya plenamente el segundo elemento básico sobre el fortalecimiento 

del diálogo social, incluida la consideración que se da al diálogo social transfronterizo, 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723942.pdf
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teniendo en cuenta la naturaleza global del sector. Recuerda que las condiciones previas para 

el diálogo social son el respeto de la libertad sindical y la promoción de la negociación 

colectiva. Del tercer elemento básico, sobre la corrección de los déficits de trabajo decente 

en el sector del trabajo, acoge con satisfacción la atención a los salarios, la protección social 

y el tiempo de trabajo. Está de acuerdo con la necesidad de identificar cultivos alternativos 

y sectores de mayor valor añadido para generar ingresos y empleo decente, contribuir a la 

seguridad alimentaria y, de este modo, facilitar una transición justa para los trabajadores. Su 

Grupo también valora positivamente la promoción de la Declaración sobre las Empresas 

Multinacionales. Resulta encomiable el compromiso de la Oficina de trabajar con los 

mandantes después de la finalización del período de ejecución de tres años de la estrategia 

integrada. Aunque se trata de una estrategia global, está de acuerdo en que debería 

priorizarse a los cuatro países que ya se habían beneficiado formalmente de las alianzas 

público-privadas. El papel que desempeña el sector privado es importante y las empresas 

tabacaleras deberían participar en el diálogo social con los sindicatos tanto a nivel nacional 

como internacional para promover el trabajo decente y los salarios decentes en el sector. Su 

Grupo apoya plenamente la promoción de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular 

para que los países en desarrollo puedan beneficiarse de la experiencia de otros. 

693. Su Grupo apoya que la estrategia integrada se financie con contribuciones voluntarias 

procedentes de la ayuda multilateral y bilateral a la cooperación para el desarrollo, 

complementadas, de ser necesario, con recursos de la OIT, y ha tomado nota de la carta del 

Secretario General de las Naciones Unidas que alentaba a las organizaciones de las Naciones 

Unidas a adherirse al Modelo de políticas para los organismos del sistema de las Naciones 

Unidas con el propósito de prevenir la interferencia de la industria tabacalera y a no aceptar 

fondos de la industria tabacalera. El Grupo mantiene la opinión de que la OIT debería 

respetar el Modelo de políticas. La oradora apoya el proyecto de decisión e insta a los 

gobiernos a apoyar a la OIT colaborando con la financiación de la estrategia integrada. 

694. La portavoz del Grupo de los Empleadores declara que el Consejo de Administración ya ha 

mantenido varias discusiones largas y difíciles sobre los déficits de trabajo decente en el 

sector del tabaco. Además, en la Reunión técnica celebrada en Kampala se discutió la 

estrategia integrada y el enfoque que debería adoptar la Oficina para abordar los déficits de 

trabajo decente en el sector del tabaco. Por lo tanto, llegado este punto, su Grupo desea llevar 

este asunto a una conclusión satisfactoria. En aras de alcanzar un compromiso, en lugar de 

compartir las opiniones de su Grupo sobre el documento de la Oficina, propone una serie de 

enmiendas a la decisión, acordadas en consultas informales con los otros Grupos para 

facilitar el consenso. El Grupo de los Empleadores opina que es de vital importancia que el 

Consejo de Administración adopte un enfoque unitario en su labor para resolver los déficits 

de trabajo decente en el sector del tabaco. En el apartado b) del proyecto de decisión, debería 

introducirse «los elementos básicos de» después de la palabra «refrenda». Después de «los 

déficits de trabajo decente en el sector del tabaco», debería añadirse «y encarga al Director 

General que aplique la estrategia». Al final de la frase, después del término «alianzas de 

colaboración público-privadas» debería añadirse el siguiente texto: «trabajando en estrecha 

colaboración con los mandantes y en consonancia con las decisiones anteriores del Consejo 

de Administración acerca de esta cuestión». 

695. Hablando en nombre del ASPAG, una representante del Gobierno de Australia acoge con 

satisfacción la revisión de la estrategia integrada y señala que la Oficina aprovechó las 

orientaciones de anteriores reuniones del Consejo de Administración y de consultas 

mantenidas entre reuniones para el trabajo sobre este tema. Alienta a todos los miembros del 

Consejo de Administración a que aprueben la estrategia integrada y expresa su apoyo al 

proyecto de decisión. 

696. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay explica que 

su grupo entiende que la estrategia integrada recoge los derechos y principios fundamentales 
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de la OIT. Sus elementos básicos deberían aplicarse de manera integrada para alcanzar los 

resultados esperados y reducir los déficits de trabajo decente en el sector del tabaco. 

Agradece la inclusión en la estrategia integrada del tema de las cooperativas, dado que su 

región cuenta con una variedad de buenas prácticas en esta materia que pueden enriquecer 

la aplicación de medidas. Aunque la estrategia debería centrarse en los países más 

directamente afectados, valora positivamente su alcance global y podría ser un referente para 

todos los países productores de tabaco a nivel mundial. La inclusión en la estrategia de los 

costos financieros de cada resultado facilitará la identificación de los donantes. Su grupo 

está dispuesto a contribuir a una solución de consenso o de compromiso en torno al punto 

de decisión original. 

697. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda apoya 

la aprobación y la aplicación de la estrategia integrada. En lugar de presentar su propia 

enmienda al proyecto de decisión, su grupo desea proponer algunas subenmiendas a la 

enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores. Al comienzo del apartado b), deberían 

eliminarse las palabras «los elementos básicos de», propuestas por el Grupo de los 

Empleadores. Después del término «cooperación para el desarrollo», debería reemplazarse 

la palabra «complementadas» por «y/o», y debería eliminarse «de ser necesario». Al final 

del apartado, la palabra «mandantes» debería reemplazarse por «gobiernos y los 

interlocutores sociales». 

698. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Finlandia valora positivamente la información actualizada sobre la estrategia integrada y la 

publicación de la Nota sobre las labores de la Reunión técnica. La estrategia representa un 

paso importante hacia el desarrollo y la aplicación de un enfoque integral y a largo plazo 

destinado a subsanar los déficits de trabajo decente en el sector del tabaco, y sus tres 

elementos básicos representan un enfoque integrado y coordinado para dar respuesta a las 

necesidades de los trabajadores. La UE está dispuesta a apoyar la estrategia integrada y desea 

trabajar estrechamente con la Oficina para seguir estableciendo las alianzas necesarias con 

las organizaciones internacionales, los bancos internacionales de desarrollo y los organismos 

nacionales para el desarrollo. La estrategia representa un importante paso adelante en la 

forma en que la OIT y sus mandantes colaboran con las comunidades que se dedican al 

cultivo del tabaco y con la industria tabacalera para promover el Programa de Trabajo 

Decente. La UE y sus Estados miembros desean que en todo el sistema de las Naciones 

Unidas se actúe de forma coherente y consistente para que haya una separación real entre su 

política y la interferencia de la industria tabacalera. Apoya la estrategia integrada y, en aras 

del consenso, también respalda la enmienda al proyecto de decisión propuesta por el Grupo 

de los Empleadores, con la subenmienda del grupo de África. A esto añade la propuesta de 

sustituir las palabras «al Director General» por «a la Oficina». 

699. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos expresa su firme apoyo a la labor de 

la OIT en la lucha contra el trabajo infantil. En el documento de la Oficina se destaca el 

importante papel del sector privado en la corrección de los déficits de trabajo decente, tanto en 

el sector del tabaco como en la economía rural en general. Las alianzas de la OIT con la 

industria tabacalera no entran en conflicto con su mandato, su estructura tripartita, ni su función 

en el sistema de las Naciones Unidas. Por el contrario, estas alianzas fraguadas para eliminar 

el trabajo infantil — que incluyen la aceptación de financiación procedente de industrias 

legales — son apropiadas. La oradora recalca que el Modelo de políticas no es un instrumento 

vinculante. Aunque es importante que los organismos de las Naciones Unidas trabajen juntos 

para la consecución de objetivos comunes, es igualmente importante que cada organismo se 

centre en su misión principal. Prohibir las alianzas de la OIT con industrias legales no ayudaría 

al avance de los esfuerzos de la Organización para abordar los déficits de trabajo decente en el 

sector del tabaco o al objetivo de las Naciones Unidas de prevenir la propagación de 

enfermedades no transmisibles. Por lo tanto, es positivo que en el documento no se excluya 

específicamente una colaboración futura con la industria tabacalera. Su Gobierno agradece los 
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esfuerzos realizados para alcanzar una solución de compromiso y puede respaldar el proyecto 

de decisión con las diversas subenmiendas propuestas. 

700. Una representante del Gobierno del Canadá encomia la estrategia integrada y la labor que 

la Oficina ha realizado en este ámbito, en particular las consultas que organizó con las 

comunidades que viven del cultivo del tabaco en Malawi, la República Unida de Tanzanía, 

Uganda y Zambia. Recordando la opinión expresada por su Gobierno en anteriores reuniones 

del Consejo de Administración sobre la importancia del Convenio Marco para el Control del 

Tabaco y el Modelo de políticas, la oradora aplaude la comunicación del Secretario General 

de las Naciones Unidas y destaca la responsabilidad de la OIT de cumplir con el Modelo de 

políticas. Los mandantes han mostrado gran flexibilidad para alcanzar el consenso. Con el 

mismo talante, su Gobierno apoya el proyecto de decisión enmendado y está abierto a 

ulteriores subenmiendas que permitan el acuerdo entre todas las partes. 

701. Una representante del Gobierno de Suiza manifiesta su apoyo a la estrategia integrada, 

señalando la importancia de encontrar una solución pragmática que proporcione a los países 

más afectados la asistencia que necesitan. A ese respecto, a su Gobierno le preocupa la falta 

de garantías financieras para mantener los programas que se mencionan en la estrategia. La 

cantidad actualmente disponible es inferior al presupuesto de los proyectos financiados por 

alianzas público-privadas y, a pesar de los esfuerzos de la Oficina, todavía no se han podido 

obtener otras fuentes de financiación pública. El hecho de que la Oficina abandone sus 

actividades en ciertos países y no haya ningún asociado para el desarrollo que trabaje 

directamente en este sector, no mejora las perspectivas de futuro. La oradora solicita 

información concreta, con cifras y plazos, sobre la financiación garantizada para la ejecución 

de los proyectos. Con miras a alcanzar una fórmula de compromiso, puede apoyar el 

proyecto de decisión en su versión enmendada. 

702. Un representante del Gobierno del Brasil expresa su satisfacción por el carácter abierto y 

constructivo de las discusiones que han tenido lugar en la Reunión técnica. Brasil suscribe la 

declaración del Uruguay hablando en nombre del GRULAC. Agradece a la Oficina y al 

Gobierno de Uganda la organización de la provechosa reunión de Kampala, que fue una gran 

oportunidad para el diálogo tripartito sobre este tema. Valora favorablemente las referencias a 

la importancia de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular como una de las posibles 

formas de abordar las cuestiones relativas al trabajo decente en el sector del tabaco. También 

agradece a la Oficina el impresionante trabajo realizado para crear la estrategia integrada, que 

cuenta con el apoyo del Brasil. Respecto a la cuestión de los medios de vida alternativos, 

recalca la importancia de los diferentes mandatos y las ventajas comparativas de las diversas 

organizaciones internacionales. El orador informa al Consejo de Administración de que su 

Gobierno presentó una propuesta a tal efecto en la última sesión de la octava reunión de la 

Conferencia de las Partes del Convenio Marco para el Control del Tabaco. En aras de alcanzar 

un compromiso razonable, apoya el proyecto de decisión en su forma enmendada. 

703. Un representante del Gobierno del Uruguay acoge favorablemente la estrategia integrada. 

Es necesario que haya un marco que proteja los derechos de los trabajadores y brinde 

información fidedigna. Resulta particularmente importante que se priorice la pronta 

erradicación del trabajo infantil. Es lógico que la estrategia se centre en los países más 

afectados por esta problemática, pero su alcance global permitirá que otros países se 

beneficien de la asistencia de la OIT cuando sea necesario. La oradora agradece a la Oficina 

la inclusión de las estimaciones de los costos correspondientes a cada objetivo para un 

período de tres años por país. Esto es crucial para identificar las fuentes de financiamiento y 

a los donantes de fondos en aras de la cooperación para el desarrollo. Su Gobierno apoya la 

versión enmendada del proyecto de decisión. 

704. Una representante del Gobierno del Ecuador encomia el carácter integral e inclusivo de la 

estrategia integrada, destacando la atención que se presta a la movilización de recursos. Es 
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igualmente importante que en la ejecución de la estrategia se tengan en cuenta otros países, 

además de los cuatro que ya han estado vinculados a alianzas público-privadas. Su Gobierno 

desea contribuir al desarrollo y a la rápida aplicación de la estrategia, y apoya la versión 

enmendada del proyecto de decisión. 

705. La portavoz del Grupo de los Trabajadores agradece los grandes esfuerzos dedicados a 

alcanzar una solución que permita avanzar en la cuestión más importante, es decir, asegurar 

el trabajo decente para los 100 millones de personas que trabajan en el sector del tabaco 

— así como la educación de los hijos — y crear comunidades prósperas basadas en 

economías diversificadas. Al adoptar la estrategia, la OIT debería dejar muy claro que 

colaborar con el sector del tabaco como interlocutor social en el contexto del mandato de la 

Organización es algo totalmente diferente al tipo de acuerdos a los que se oponen las 

Naciones Unidas y la OMS. En referencia a la última parte del proyecto de decisión 

enmendado, señala que todas las decisiones del Consejo de Administración se basan en 

decisiones previas. En este contexto, la oradora recalca que para su Grupo está claro, como 

debería estarlo para cualquier Grupo de la OIT, que la referencia a las «garantías adecuadas» 

en la decisión adoptada en la 334.ª reunión del Consejo de Administración sobre la 

movilización de otras fuentes de financiación sostenibles de los sectores público y privado 

incluye el Modelo de políticas basado en el Convenio Marco para el Control del Tabaco. El 

Consejo de Administración da por tanto a la Oficina el mandato de ejecutar la estrategia 

integrada y colaborar con el sector en ese contexto. Teniendo esto presente, su Grupo puede 

apoyar el proyecto de decisión con las enmiendas propuestas. 

706. La portavoz del Grupo de los Empleadores subscribe las declaraciones de los representantes 

del Gobierno de Suiza, Estados Unidos y Uganda, hablando en nombre del grupo de África. 

Su Grupo coincide en que la OIT debería colaborar con el sector del tabaco, como se ha 

recalcado en las discusiones. De hecho, en la Reunión técnica, el Grupo Gubernamental 

declaró que «la Oficina debería contemplar el establecimiento de un fondo fiduciario al que 

los donantes y las empresas privadas pudieran contribuir con miras a asegurar el apoyo 

financiero para poner en práctica con éxito una estrategia integrada» 3. En vista del amplio 

apoyo expresado por los gobiernos, la oradora acepta las subenmiendas al proyecto de 

decisión propuestas por su Grupo. 

707. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán declara que, en aras de alcanzar un compromiso, su grupo también acepta el proyecto 

de decisión subenmendado. 

708. La representante del Gobierno del Canadá aclara que la declaración relativa a la creación 

de un fondo fiduciario se atribuyó incorrectamente al Grupo Gubernamental. Este Grupo, en 

el que participa el Canadá, no propuso en ningún momento la creación de un fondo. 

Decisión 

709. El Consejo de Administración: 

a) autoriza al Director General a que publique la Nota sobre las labores de la 

Reunión técnica encargada de fomentar el intercambio de opiniones para 

seguir desarrollando y aplicando la estrategia integrada para abordar los 

déficits de trabajo decente en el sector del tabaco (Kampala, 3-5 de julio 

de 2019), y 

 

3 Documento MDWDTS/2019/6, párrafo 89. 
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b) refrenda la estrategia integrada, presupuestada y dotada de plazos para abordar 

los déficits de trabajo decente en el sector del tabaco y encarga a la Oficina que 

aplique la estrategia, que se financiará con contribuciones voluntarias 

procedentes de la ayuda multilateral y bilateral a la cooperación para el 

desarrollo y/o con recursos de la OIT, a fin de que la estrategia integrada se 

ponga en práctica en los cuatro países con los que se mantenían alianzas de 

colaboración público-privadas trabajando en estrecha colaboración con los 

gobiernos y los interlocutores sociales y en consonancia con las decisiones 

anteriores del Consejo de Administración acerca de esta cuestión. 

(Documento GB.337/POL/5, párrafo 25, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

710. Un representante de la Organización Mundial de la Salud (OMS) valora positivamente la 

decisión del Consejo de Administración, que guarda coherencia con la solicitud del 

Secretario General de las Naciones Unidas de desalentar la aceptación por parte de las 

organizaciones de las Naciones Unidas de fondos procedentes de la industria tabacalera y 

toda colaboración con ésta, a fin de que haya un enfoque armonizado en el conjunto del 

sistema de las Naciones Unidas. Presentará a la Secretaría su declaración íntegra. 

Sección de Cuestiones Jurídicas y Normas 
Internacionales del Trabajo 

Segmento de Normas Internacionales 
del Trabajo y Derechos Humanos 

Primer punto del orden del día 
 
La iniciativa relativa a las normas: informe de la quinta 
reunión del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo 
de examen de las normas  
(Ginebra, 23-27 de septiembre de 2019) 

Informe de la Mesa, con arreglo al párrafo 17 
del mandato del Grupo de Trabajo tripartito 
del mecanismo de examen de las normas 
(documento GB.337/LILS/1) 

711. El Presidente del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas 

(GTT del MEN) presenta el informe de la Mesa del GTT del MEN y señala que todos sus 

miembros fueron conscientes de la importancia que reviste su mandato en el año del 

centenario. Explica que las discusiones mantenidas en la reunión fueron estimulantes y que 

el resultado satisfactorio que obtuvieron pone de relieve la determinación de todos sus 

miembros por alcanzar el consenso. Da las gracias en particular a las Vicepresidentas 

empleadora y trabajadora, y a sus homólogos gubernamentales por el papel que 

desempeñaron. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_725137.pdf
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712. El orador dice que el GTT del MEN propuso que se aplicaran paquetes de medidas de 

seguimiento prácticas y con plazos definidos con respecto a ocho instrumentos sobre política 

de empleo. Recuerda que la labor del Grupo de Trabajo, según lo establecido por el Consejo 

de Administración, no sólo consiste en mirar al pasado, sino también al futuro, con el fin de 

proyectar actividades para alentar la ratificación de instrumentos actualizados e identificar 

ámbitos sobre los que se podrían elaborar nuevas normas. Llama la atención sobre el hecho 

de que el GTT del MEN está de acuerdo en que se debería dar efecto a las decisiones 

anteriores del Consejo de Administración en las que se pedía a la Oficina que preparara 

propuestas con vistas a la inscripción de puntos normativos relativos a los riesgos biológicos, 

la ergonomía y la manipulación manual, los riesgos químicos, y la protección de la 

maquinaria. El GTT del MEN ha brindado orientaciones que la Oficina debería tener en 

cuenta al formular tales propuestas de puntos normativos, y ha recomendado que éstas sean 

examinadas en la 338.ª reunión del Consejo de Administración (marzo de 2020), con miras 

a su inscripción en futuros órdenes del día de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

713. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala la importancia que revisten las 

recomendaciones del GTT del MEN con respecto a la adopción de medidas de seguimiento 

prácticas y con plazos definidos. A su Grupo le sigue preocupando que se deroguen 

convenios que están en vigor en Estados Miembros sin que se hayan ratificado los convenios 

más modernos porque ello podría generar en la práctica lagunas de protección jurídica. Por 

tal motivo, la oradora reitera que es necesario adoptar medidas activas con miras a la 

ratificación de los instrumentos, lo que incluye la organización de campañas proactivas y 

dotadas de recursos suficientes, a fin de que los Estados Miembros remplacen sus 

ratificaciones de convenios superados por ratificaciones de los convenios actualizados 

correspondientes. El éxito de la campaña de ratificación llevada a cabo en el marco del 

centenario demostró que esto es posible. 

714. Asimismo, destaca que es necesario asignar recursos a la Oficina para que pueda aplicar 

todas las recomendaciones del GTT del MEN, que han sido numerosas en los últimos cinco 

años. Pone también de relieve la importancia que reviste la aplicación efectiva de las 

recomendaciones relativas a la adopción de medidas de seguimiento prácticas y con plazos 

definidos, que deberían considerarse como parte de un conjunto de elementos 

interrelacionados, complementarios y que se refuerzan mutuamente. 

715. La oradora reafirma que el Grupo de los Trabajadores sigue siendo reacio a establecer fechas 

fijas para la derogación o el retiro de convenios mientras siga habiendo Estados Miembros 

vinculados a estos instrumentos que no hayan ratificado los convenios actualizados 

correspondientes. En el caso del Convenio sobre el desempleo, 1919 (núm. 2), sería 

necesario ratificar otros tres instrumentos para subsanar las lagunas de protección que se 

generarían como resultado de su derogación. Ratificar un instrumento no es un proceso 

sencillo, pues exige la celebración de negociaciones tripartitas prolongadas y un compromiso 

a nivel nacional. Del mismo modo, la derogación o el retiro del Convenio sobre las agencias 

retribuidas de colocación (revisado), 1949 (núm. 96), que continúa aportando protección a 

los trabajadores en algunos Estados Miembros, suscita inquietudes similares. 

716. Por otra parte, la oradora toma nota de que el seguimiento de las recomendaciones 

consensuadas sobre la posible elaboración de normas con respecto a cuatro temas relativos 

a la seguridad y salud en el trabajo (SST) fue objeto de debate durante tres años consecutivos. 

La recomendación de pedir a la Oficina que empiece a preparar propuestas para establecer 

posibles puntos normativos sobre cuatro temas relacionados con la SST debe tratarse como 

una prioridad institucional. Su Grupo aguarda con interés el debate en torno a tales 

propuestas durante la 338.ª reunión (marzo de 2020) del Consejo de Administración, con el 

fin de acordar un calendario para su inscripción, tan pronto como sea posible, en el orden 

del día de la Conferencia. Su Grupo medirá el éxito del GTT del MEN en función de su 

capacidad para presentar nuevas normas en los casos en que se hayan detectado lagunas, así 
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como de los esfuerzos que despliegue para evitar que se generen lagunas a raíz de la 

derogación o del retiro de normas. La oradora dice que su Grupo puede apoyar el proyecto 

de decisión que figura en el párrafo 5 del documento de referencia. 

717. El portavoz del Grupo de los Empleadores toma nota de que en los documentos preparatorios 

de la Oficina no se incluía información substantiva sobre dos de los instrumentos objeto de 

examen: la Recomendación sobre el servicio del empleo, 1948 (núm. 83), y la 

Recomendación sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 188). El orador confía 

en que, más adelante, la Oficina aporte información completa sobre todos los instrumentos 

examinados. Del mismo modo, el GTT del MEN debería elaborar en el futuro informes más 

detallados que permitan comprender mejor los puntos de vista y los argumentos expuestos 

en sus deliberaciones. 

718. El orador indica que el Grupo de los Empleadores concede gran importancia al examen del 

corpus de normas internacionales del trabajo de la OIT y a la labor del GTT del MEN, que 

es uno de los pilares de la OIT. Subraya la importancia del GTT del MEN para la política 

normativa, y considera que es esencial comprender mejor el conjunto de normas y lecciones 

extraídas de las actividades normativas anteriores, con miras a asegurar que el sistema 

normativo de la OIT conserve su pertinencia y dé respuesta a las necesidades actuales y 

futuras. Recuerda que el GTT del MEN está compuesto por ocho representantes de los 

empleadores, ocho representantes de los trabajadores y 16 representantes gubernamentales 

(que en algunos casos no son miembros del Consejo de Administración), y que este Grupo 

de Trabajo sólo puede formular recomendaciones para que el Consejo de Administración las 

examine de manera autónoma. 

719. El orador está de acuerdo en que la Oficina debería iniciar la preparación de propuestas de 

posibles puntos normativos relativos a los riesgos biológicos, la ergonomía y la 

manipulación manual, los riesgos químicos y la protección de la maquinaria, que serán 

examinadas en la 338.ª (marzo de 2020) reunión del Consejo de Administración. La decisión 

de principio sobre la elaboración de normas fue tomada ya por el Consejo de Administración 

en su reunión de octubre-noviembre de 2017, y lo que queda por resolver ahora es cómo 

enfocar este proceso normativo. El GTT del MEN recomendó adoptar un enfoque de 

integración temática porque considera que sería la mejor forma de orientar su preparación. 

El Grupo de los Empleadores expresa su marcada preferencia por la adopción de un 

instrumento integrado sobre los riesgos de la SST en general, que podría complementarse 

con orientaciones técnicas, repertorios de recomendaciones prácticas y otros instrumentos 

de orientación más detallados. En opinión de su Grupo, optar por un instrumento integrado 

— por ejemplo, un protocolo o una recomendación que complemente el Convenio sobre 

seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) — contribuiría a resolver la situación 

actual de dispersión de los instrumentos relativos a la SST, a lograr un mayor nivel de 

ratificación y a mejorar su aplicación. Por consiguiente, su Grupo espera que el documento 

que se prepare para examen en la 338.ª reunión del Consejo de Administración abarque todas 

las opciones de elaboración de normas siguiendo un enfoque de integración temática, y que 

incluya la elaboración de un instrumento integrado relativo a los riesgos de SST en general. 

De ser así, su Grupo estaría en condiciones de apoyar la adopción del apartado a) del 

proyecto de decisión. 

720. En lo tocante al apartado c), el orador afirma que el Convenio núm. 2, a pesar de ser un 

instrumento superado, sigue en vigor en 54 países. De hecho, registra más ratificaciones que 

los tres instrumentos más modernos sobre el mismo tema: el Convenio sobre las agencias de 

empleo privadas, 1997 (núm. 181), la Recomendación sobre las agencias de empleo 

privadas, 1997 (núm. 188), y el Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 (núm. 160). 

Una posible razón es que se trata de un texto breve, sencillo y claro, y permite una aplicación 

flexible. Otra posible razón es que este instrumento, en apenas tres disposiciones sustantivas, 

aborda todas las cuestiones más importantes relativas al desempleo de forma integrada e 
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integral. Utiliza un enfoque que podría ser positivo en el futuro proceso normativo. El 

examen del GTT del MEN arrojó luz sobre la aplicación de las partes superadas de algunas 

disposiciones del Convenio, en particular con respecto al requisito establecido en el 

artículo 1 de que los Estados Miembros que ratifiquen el Convenio han de comunicar a 

la OIT datos sobre el desempleo, a intervalos lo más cortos posible, que no deberán exceder 

de tres meses. El orador toma nota de que, si bien el formulario de memoria permanece sin 

cambios, dicho requisito ya no es objeto de control, y hace hincapié en que toda decisión 

relativa al procedimiento de control debería ser adoptada por el Consejo de Administración, 

y no por la Oficina. Pide a la Oficina que aclare cuál es su práctica actual y que comunique 

sistemáticamente al Consejo de Administración las disposiciones contenidas en convenios 

que, por haber dejado de ser considerados como pertinentes por la Oficina, no son objeto de 

control, de modo que el Consejo de Administración pueda tomar la decisión de hacer las 

adaptaciones que procedan en los formularios de memoria correspondientes. Adaptar estos 

formularios de memoria es una medida provisional importante para mantener actualizado el 

conjunto de las normas internacionales del trabajo. 

721. Su Grupo considera que los instrumentos superados deberían ser derogados o retirados sin 

dilación. Explica que el GTT del MEN ha decidido integrar un punto relativo a la derogación 

del Convenio núm. 96 en el orden del día de la Conferencia de 2030 y evaluar el seguimiento 

del Convenio núm. 2 por la Oficina en 2026, con el propósito de decidir entonces cuál sería 

la fecha adecuada para que la Conferencia considere su derogación o su retiro. Para su Grupo 

no es lógico aplazar a una fecha tan lejana las decisiones relativas a la derogación de estos 

instrumentos superados. Tampoco le parece lógico afirmar que los convenios no se pueden 

derogar porque sin convenios no hay protección jurídica, dado que los convenios superados 

ya no pueden proporcionar una protección ni suficiente ni pertinente. Además, la derogación 

de un convenio no impide la aplicación de la legislación nacional. La OIT no puede abordar el 

futuro del trabajo y aferrarse a la vez a instrumentos superados que no son apropiados para la 

finalidad perseguida. Su Grupo propone, por tanto, que se modifiquen los apartados e) y f), ii), 

de manera que en ellos se establezca que en 2021 deberían tomarse decisiones relativas a la 

derogación o al retiro de dichos instrumentos. 

722. El orador está de acuerdo con la solicitud formulada en el apartado d), pues considera que 

ello ayudará a los Estados Miembros a aplicar la Recomendación sobre la creación de 

empleos en las pequeñas y medianas empresas, 1998 (núm. 189). Promover la creación de 

un entorno propicio para las empresas sostenibles es un componente importante del enfoque 

del futuro del trabajo centrado en las personas, que se pone de relieve en la Declaración del 

Centenario. La Oficina debería desarrollar sistemáticamente materiales complementarios de 

índole no normativa en relación con los convenios y las recomendaciones, a fin de dar más 

visibilidad a las normas internacionales del trabajo y de facilitar su aplicación. La adopción 

de cualquier nuevo convenio o recomendación debería ir acompañada automáticamente por 

un proceso de preparación y actualización constante de material de asesoramiento práctico, 

realizado en consulta con Oficina de Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) y la 

Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV). 

723. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, una representante del Gobierno de México 

hace énfasis en que la labor del GTT del MEN es fundamental para asegurar que la OIT 

disponga de un corpus claro, sólido y actualizado de normas internacionales del trabajo que 

respondan a la evolución del mundo laboral, a fin de proteger a los trabajadores y de tener 

en consideración las necesidades de las empresas sostenibles. Toma nota de las amplias 

discusiones mantenidas por el GTT del MEN con respecto a la modalidad de las normas, la 

revisión y la enmienda de las normas vigentes, el proceso de elaboración de normas y la 

promoción de su ratificación y de su aplicación. Su Grupo subraya que el Consejo de 

Administración sacará provecho de los conocimientos adquiridos gracias al examen riguroso 

de las normas efectuado por el GTT del MEN. El proceso de elaboración de normas debería 

asegurar una composición tripartita, una gestión del tiempo y una relación costo-eficacia 
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adecuadas. Su Grupo apoya las recomendaciones formuladas por el GTT del MEN y 

convenidas por consenso, e insta a la Oficina a que adopte las medidas con plazos definidos 

que sean necesarias. 

724. Hablando en nombre del Grupo de América Latina y el Caribe (GRULAC), una 

representante del Gobierno del Uruguay dice que los resultados de la quinta reunión del GTT 

del MEN reflejan la realidad del mundo laboral y la situación actual de las normas 

internacionales del trabajo que están siendo examinadas. Debido al alto porcentaje de 

ratificaciones de las normas internacionales del trabajo en su región, para su grupo resulta 

prioritario contar con un corpus claro, sólido y actualizado de normas. Explica que la 

ratificación de un nuevo convenio implica decisiones trascendentales en cada país, como la 

implementación de nuevas medidas legislativas o el fortalecimiento de las ya existentes, lo 

cual a menudo representa desafíos prácticos y un mayor volumen de trabajo para los 

ministerios de trabajo. La existencia de lagunas, la falta de claridad o el uso inadecuado de 

los procedimientos de los órganos de control pueden dar lugar a nuevas quejas y desalentar 

a los Estados Miembros a la hora de ratificar los nuevos instrumentos. Su grupo resalta que 

las normas internacionales del trabajo han permitido garantizar el trabajo decente y las 

empresas sostenibles en los países. El GTT del MEN debería continuar realizando su 

importante labor, y la OIT, bajo la orientación del Consejo de Administración, debería 

aplicar sus recomendaciones. La oradora toma nota con satisfacción de que el Convenio 

núm. 88, que fue adoptado en 1948, fue clasificado en la lista de instrumentos actualizados, 

lo cual demuestra que las normas internacionales del trabajo siguen siendo pertinentes, pese 

a los cambios tecnológicos que están transformando el mundo del trabajo. Su grupo está de 

acuerdo con la clasificación de los instrumentos examinados en la reunión. Además, valora 

con interés las recomendaciones en torno a las medidas de seguimiento que implican el 

desarrollo de actividades prácticas con plazos definidos, y la disposición relativa a la 

asistencia técnica en el contexto del Convenio núm. 88 y de las Recomendaciones núms. 83 

y 189, que son acordes con la Declaración del Centenario. Su grupo hace un llamamiento en 

favor de la congruencia en el enfoque que la OIT aplica a la SST, que es uno de los derechos 

en el trabajo más importantes. Los instrumentos deberían estar orientados a la prevención y 

ser actualizados regularmente. Señala que la adopción de decisiones tripartitas en este 

ámbito requiere una comprensión amplia de las cuestiones y la complementariedad de los 

resultados de las iniciativas, e indica que, por este motivo, las propuestas relativas a posibles 

puntos normativos deberían tomar en consideración las recomendaciones del GTT del MEN. 

Su grupo respalda el proyecto de decisión. 

725. Hablando en nombre del grupo de Asia y el Pacífico (ASPAG), un representante del 

Gobierno de la República Islámica del Irán señala que el GTT del MEN es un pilar 

fundamental de la labor normativa de la OIT. Su grupo toma nota de las recomendaciones 

formuladas en la quinta reunión del GTT del MEN, y pide a la Oficina a que adopte las 

medidas de seguimiento necesarias. El ASPAG apoya las recomendaciones de inscribir el 

retiro del Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933 (núm. 34), en el orden 

del día de la reunión de 2021 de la Conferencia, y la derogación o el retiro del Convenio 

núm. 96 en el orden del día de la reunión de 2030 de la Conferencia. Dado que existen 

instrumentos modernos que abarcan las disposiciones del Convenio núm. 2, su grupo 

considera que es un instrumento superado. 

726. Su grupo acoge con satisfacción los paquetes de medidas de seguimiento prácticas y con 

plazos definidos, en particular las campañas de promoción y el asesoramiento técnico para 

la ratificación de convenios actualizados, la elaboración de herramientas y la compilación 

de buenas prácticas en relación con los servicios públicos de empleo y las actividades de 

orientación en materia de promoción de la creación de empleo y el trabajo decente en las 

pymes, y la creación de un entorno propicio para las pymes sostenibles. Los avances 

tecnológicos, inclusive en los ámbitos de la nanotecnología y la robótica, exigen el 

establecimiento de nuevas disposiciones y repertorios de recomendaciones prácticas sobre 
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SST en el lugar de trabajo, y la Oficina debería recopilar buenas prácticas y elaborar 

herramientas para responder eficazmente a tales necesidades emergentes. Su grupo apoya el 

proyecto de decisión. 

727. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Camerún hace 

referencia a la importancia que revisten el examen y la clasificación de los instrumentos 

relativos a la política del empleo, habida cuenta de las enormes mutaciones que vive el 

mundo del trabajo. Su grupo está de acuerdo en que se proceda a un examen de los 

instrumentos relativos a la seguridad social en la sexta reunión del GTT del MEN. Habida 

cuenta del vacío jurídico que generaría la derogación o el retiro del Convenio núm. 2, su 

grupo insta a la Oficina a que aplique la recomendación del GTT del MEN relativa a la 

prestación de asistencia técnica a los Estados Miembros que hayan ratificado el instrumento, 

con el fin de brindarles apoyo en la ratificación de los convenios actualizados pertinentes. 

El orador señala que su grupo respalda el proyecto de decisión. 

728. Hablando en nombre del grupo de los países industrializados con economía de mercado 

(PIEM), una representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que su grupo apoya las 

recomendaciones del GTT del MEN sobre la clasificación de los instrumentos relativos a la 

política de empleo y las medidas de seguimiento necesarias, incluida la utilización de 

enfoques adaptados a cada uno de los Estados Miembros en cuestión. El grupo de los PIEM 

valora positivamente que el GTT del MEN haya considerado seriamente la mejor forma de 

impulsar el seguimiento de sus recomendaciones sobre la acción normativa en materia de 

SST. El grupo de los PIEM conviene en que el proceso normativo debería ser flexible y 

garantizar una gestión del tiempo, una eficiencia, una relación costo-eficacia y una 

inclusividad óptimas, y añade que, con respecto al mismo, podrían efectuarse actividades 

técnicas preparatorias adaptadas a las distintas necesidades. La inclusión de un punto 

normativo en el orden del día de la reunión de la Conferencia dedicado al seguimiento de 

los trabajos del GTT del MEN, con la posibilidad de incluir dos puntos normativos en una 

única reunión de la Conferencia podría contribuir a que el corpus normativo de la OIT siga 

estando actualizado y siendo pertinente. El grupo de los PIEM acoge favorablemente la 

recomendación del GTT del MEN y está de acuerdo en que debería adoptarse el enfoque de 

la integración temática. La combinación de elementos no vinculantes en el mismo 

instrumento podría facilitar la actualización de las disposiciones técnicas y es también un 

mecanismo que podría resultar apropiado en ulteriores procesos de elaboración de normas. 

El grupo atribuye gran importancia al GTT del MEN, ya que está impulsando la labor 

relativa a las normas del trabajo, elemento central de la OIT. Los resultados del GTT del 

MEN deberían integrarse en las actividades prioritarias de la Oficina de manera que su labor 

tenga efecto en el mundo real. El grupo de los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

729. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros, una representante 

del Gobierno de Finlandia dice que Montenegro, Albania, Bosnia y Herzegovina, Noruega 

y Armenia suscriben su declaración. La labor del GTT del MEN es una prioridad 

institucional. La UE y sus Estados miembros apoyan sus recomendaciones, piden a la 

Oficina que tome las medidas de seguimiento necesarias y proponen que la discusión 

normativa empiece por los riesgos químicos, en sintonía con las actividades en curso de la 

Oficina. El grupo hace hincapié en los siguientes puntos de orientación: la importancia de 

aplicar el enfoque de la integración temática, combinando elementos vinculantes con 

elementos no vinculantes en el mismo instrumento y asegurando que puedan actualizarse 

fácilmente; el proceso normativo debería ser flexible, abordar los cuatro temas específicos y 

garantizar una gestión del tiempo, la eficiencia y la inclusividad; la noción de adaptar en 

función de las diferentes necesidades las actividades técnicas preparatorias de carácter 

tripartito e inclusivo, y la inclusión de un punto normativo en el orden del día de la reunión 

de la Conferencia, con la posibilidad de que esos dos puntos puedan examinarse en una única 

reunión de la Conferencia. 
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730. El enfoque pragmático que se describe para los puntos normativos sobre SST, que 

comprende instrumentos y procedimientos jurídicos innovadores, podría utilizarse también 

para otros temas y en futuros procesos de elaboración de normas en general. La UE y sus 

Estados miembros reconocen la importancia de adoptar medidas activas hacia la ratificación 

de instrumentos, así como la necesidad de emprender campañas dotadas con suficientes 

recursos para alentar a los Estados Miembros a que ratifiquen los convenios actualizados en 

sustitución de convenios que hayan sido considerados superados. Si bien la derogación o el 

retiro de convenios podría crear lagunas en materia de protección jurídica, debería evitarse 

la duplicación de normas, que genera una carga de trabajo excesiva para la presentación de 

memorias, y siempre deberían tenerse en cuenta las circunstancias nacionales. 

731. La UE y sus Estados miembros están plenamente comprometidos con el proceso de 

modernización que realiza el GTT del MEN, y consideran que este Grupo de Trabajo sirve 

para reforzar una función fundamental de la OIT. Los resultados del GTT del MEN deben 

integrarse plenamente en las actividades de la Oficina, inclusive en el orden del día de la 

reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, con carácter de prioridad institucional. 

Deberían asignarse los recursos necesarios para aplicar efectivamente sus recomendaciones. 

La UE y sus Estados miembros apoyan el proyecto de decisión. 

732. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Normas 

Internacionales del Trabajo (NORMES)) dice que el único órgano que puede decidir cuándo 

deberá dejar de controlarse el cumplimiento de un convenio es el Consejo de 

Administración. El cumplimiento del Convenio núm. 2 todavía es objeto de control, a 

excepción del requisito que se establece en su artículo 1 por el que se obliga a los Estados 

Miembros a comunicar a la Oficina, en intervalos que no deberán exceder los tres meses, 

datos estadísticos sobre el desempleo. Tras complejas discusiones, el GTT del MEN ha 

establecido paquetes de medidas de seguimiento, prácticas y con plazos definidos, con 

diferentes fechas, para que la Conferencia examine el posible retiro o derogación de 

diferentes instrumentos, en función del tipo y las particularidades en cada caso. En particular, 

cuantos más Estados parte tenga un convenio, más tiempo se conferirá para la preparación 

de la derogación o el retiro de dicho convenio, incluido el diálogo tripartito en el plano 

nacional y el debate parlamentario. La Oficina atenderá todas las solicitudes de asistencia 

técnica. 

733. La portavoz del Grupo de los Trabajadores pide que se aclare si el Grupo de los 

Empleadores ha propuesto una enmienda. 

734. El portavoz del Grupo de los Empleadores confirma que su Grupo ha propuesto una 

enmienda para cambiar a 2021 las fechas propuestas en los apartados e) y f), ii), del proyecto 

de decisión. Teniendo en cuenta que es posible derogar un convenio unos 18 meses después 

de que haya sido clasificado como superado, la fecha de 2021 deja un amplio margen. No 

sería lógico aplazar a 2026 y 2030, respectivamente, las decisiones sobre los convenios 

superados. 

735. La portavoz del Grupo de los Trabajadores, tras señalar que el Consejo de Administración, 

y en algunos casos la Conferencia, es el órgano que adopta las decisiones finales, dice en su 

calidad de portavoz en el GTT del MEN que está comprometida con llevar adelante el 

proceso y obtener resultados, tanto como sea posible. Su compromiso consiste en actuar de 

buena fe y en defender el resultado del GTT del MEN dentro de su Grupo y en el Consejo 

de Administración, independientemente de la postura que adopte su Grupo. Espera que el 

Grupo de los Empleadores haga lo mismo. 

736. En lo que respecta al apartado a), ii), del proyecto de decisión, la oradora recuerda que, 

aunque ha habido opiniones contrarias, al final se han formulado recomendaciones 

consensuadas sobre el enfoque de la integración temática respecto de los cuatro puntos 
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normativos sobre riesgos biológicos, ergonomía y manipulación manual, riesgos químicos y 

protección de la maquinaria. 

737. En la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores se ignoran las extensas 

discusiones del GTT del MEN sobre la gestión de instrumentos superados que registran 

altas tasas de ratificación y que siguen vigentes en muchos países. La oradora cuestiona la 

visión según la cual el retiro o la derogación de normas internacionales del trabajo no tiene 

ningún efecto porque se trata de decisiones que incumben a los Estados Miembros. Añade 

que la tasa de ratificación de instrumentos que pueden sustituir a instrumentos superados 

suele ser baja. Su Grupo recibe regularmente informes de los sindicatos en que se indica 

que, en materia de ratificación en el plano nacional, son los empleadores quienes se 

oponen. La oradora pide al Grupo de los Empleadores y a la Organización Internacional 

de Empleadores (OIE) que confirmen si recomendarían activamente la ratificación de 

instrumentos más recientes, una vez que se ha determinado que los instrumentos 

correspondientes más antiguos han quedado superados. Las observaciones del Grupo de 

los Empleadores contradicen el acuerdo suscrito por ese Grupo de apoyar el proceso de 

elaboración de normas y el mandato normativo de la OIT, que ha vuelto a confirmarse en 

la Declaración del Centenario y que implica muchas cosas, entre otras, participar de buena 

fe en el examen de las normas. La oradora afirma que su Grupo no se puede comprometer 

a participar de buena fe en el GTT del MEN si no hay un compromiso similar por parte 

del Grupo de los Empleadores. 

738. La oradora agradece al Grupo Gubernamental el compromiso constante que ha demostrado 

a este respecto para abordar las difíciles cuestiones relativas a la actualización, la ratificación 

y el nuevo proceso normativo. El Grupo de los Trabajadores no puede apoyar la enmienda 

propuesta por el Grupo de los Empleadores, que esta propuesta no debería haberse 

presentado. La oradora espera que el Grupo Gubernamental apoye claramente y sin 

ambigüedades la opinión del Grupo de los Trabajadores acerca del apartado a), ii). 

739. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo negoció de buena fe; en el 

diálogo social no es necesario estar siempre de acuerdo. Si los miembros del Consejo de 

Administración no manifestaran su opinión, estarían haciendo un flaco servicio a su función 

de gobernanza. Aunque su Grupo valora y respeta la labor del GTT del MEN, ello no 

significa necesariamente que apoyará todo lo que se le presente al Consejo de 

Administración, incluidas las recomendaciones consensuadas. 

740. Un miembro empleador de Colombia, hablando en calidad de miembro del Consejo de 

Administración y de miembro y exportavoz del GTT del MEN, dice que el mandato del GTT 

del MEN es limitado y que el ámbito de su trabajo es puramente técnico. La manera en que 

se han dirigido las últimas discusiones en el GTT del MEN podría tener como consecuencia 

que se rebase el alcance de su mandato. El GTT del MEN debería centrarse en identificar las 

lagunas de cobertura de las normas, pero en las discusiones recientes se ha hablado de 

«vacíos de protección», en referencia a la manera en que cada Estado desarrolla y aplica su 

propia legislación para proteger a los trabajadores, lo cual no forma parte del mandato 

del GTT del MEN. 

741. El GTT del MEN trabaja en el entendimiento de que el Consejo de Administración tendrá la 

decisión final, pero el GTT del MEN facilitará al Consejo de Administración toda la 

información que necesite para tomar decisiones con el mayor fundamento posible. El 

Consejo de Administración no debería aprobar simplemente un texto ya definido, sino que 

debería deliberar sobre lo que se le presenta y poder cambiar el contenido; eso es actuar de 

buena fe y sin incumplir ningún principio de la OIT. 

742. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que el Consejo de Administración tendrá 

que decidir si apoya o no la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores. El orador 
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confirma que la OIE apoyará la ratificación y la aplicación de nuevos instrumentos para 

sustituir los convenios superados, y destaca la importancia tanto de la ratificación como de 

la aplicación, puesto que ambas cosas irán siempre a la par. 

743. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, un representante del Gobierno de Nigeria 

dice que, tras mantener consultas en privado, el Grupo Gubernamental apoya el proyecto de 

decisión original, que es el resultado de una serie de difíciles compromisos y el fruto de una 

cuidadosa reflexión. Su Grupo apoya el mandato del GTT del MEN y confía en sus 

recomendaciones. 

744. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que, a la luz de los comentarios del Grupo 

Gubernamental, su Grupo retira la propuesta de enmienda. 

Decisión 

745. El Consejo de Administración toma nota del informe de la Mesa relativo a la 

quinta reunión del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las 

normas (GTT del MEN) y, al aprobar las recomendaciones del mismo: 

a) solicita a la Oficina que, para dar seguimiento a sus decisiones anteriores: 

i) empiece a preparar propuestas para establecer posibles puntos 

normativos relativos a los riesgos biológicos, la ergonomía y la 

manipulación manual, los riesgos químicos, y la protección de la 

maquinaria para su examen en su 338.ª reunión (marzo de 2020) a fin de 

inscribirlos en futuros órdenes del día de la Conferencia Internacional 

del Trabajo, y 

ii) se guíe por las recomendaciones formuladas por el GTT del MEN 

respecto del enfoque de la integración temática y del proceso de 

elaboración de normas al preparar esas propuestas normativas para su 

inscripción en el orden del día de la Conferencia a la mayor brevedad 

posible y con carácter de prioridad institucional; 

b) decide que los ocho instrumentos relativos a la política de empleo examinados 

por el GTT del MEN deberían clasificarse conforme a sus recomendaciones, 

y pide a la Oficina que adopte las medidas de seguimiento necesarias a tal 

efecto; 

c) pide a la Organización y a sus mandantes tripartitos que adopten medidas 

concertadas a fin de dar seguimiento a todas sus recomendaciones, tal como 

las ha organizado el GTT del MEN en paquetes de medidas prácticas y con 

plazos definidos, haciendo hincapié en particular en planes de acción 

adaptados que alienten a los Estados parte en el Convenio sobre el desempleo, 

1919 (núm. 2), y en el Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación 

(revisado), 1949 (núm. 96), a ratificar convenios actualizados conexos; 

d) pide a la Oficina que comience a elaborar herramientas y a compilar buenas 

prácticas en relación con los servicios públicos de empleo e inicie sus 

actividades de orientación en materia de creación de empleo y trabajo decente 

en las pequeñas y medianas empresas (pymes) y de creación de un entorno 

propicio a las pymes sostenibles, inclusive mediante consultas con la Oficina 
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de Actividades para los Empleadores y la Oficina de Actividades para los 

Trabajadores; 

e) toma nota de la intención del GTT del MEN de evaluar, en su reunión 

de 2026, el seguimiento relacionado con el Convenio núm. 2 que realiza la 

Oficina por medio de planes de acción adaptados; 

f) toma nota de las recomendaciones del GTT del MEN acerca de la derogación 

y el retiro de ciertos instrumentos, en relación con los cuales considerará 

(véase documento GB.337/INS/2/1 (Add. 1)) la posibilidad de: 

i) inscribir en el orden del día de la 110.ª reunión (2021) de la Conferencia 

Internacional del Trabajo un punto relativo al retiro del Convenio sobre 

las agencias retribuidas de colocación, 1933 (núm. 34), y 

ii) inscribir en el orden del día de la 119.ª reunión (2030) de la Conferencia 

Internacional del Trabajo un punto relativo a la derogación o al retiro, 

según proceda, del Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación 

(revisado), 1949 (núm. 96); 

g) toma nota de la labor realizada por la Oficina como seguimiento de las 

recomendaciones formuladas por el GTT del MEN en sus reuniones 

precedentes y pide a la Oficina que continúe con esa labor según lo previsto, 

dándole carácter de prioridad institucional; 

h) decide que, en su sexta reunión, el GTT del MEN examine diez instrumentos 

relativos a las prestaciones de desempleo, a normas de alcance general y a la 

asistencia médica y la enfermedad (cinco instrumentos más otros cinco 

instrumentos superados), que forman parte de los conjuntos de 

instrumentos 5 y 11, e 

i) decide convocar la sexta reunión del GTT del MEN del 14 al 18 de septiembre 

de 2020. 

(Documento GB.337/LILS/1, párrafo 5.) 

Segundo punto del orden del día 
 
Selección de los convenios y recomendaciones 
respecto de los cuales deberían solicitarse memorias 
en virtud de los párrafos 5, e), y 6, d), del artículo 19 
de la Constitución de la OIT en 2021 
(documento GB.337/LILS/2) 

746. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que su Grupo respalda la segunda opción 

presentada en el documento de referencia, siempre que en ella se introduzca una 

modificación. Su Grupo está de acuerdo en que la aplicación del Convenio sobre los 

trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156), y del Convenio sobre la 

protección de la maternidad, 2000 (núm. 183), es esencial para asegurar la protección 

efectiva frente a la discriminación entre hombres y mujeres en el empleo y la ocupación, 

tutelada por el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111). 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722189.pdf
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Procedería pues que la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones (CEACR) examinase dichos convenios y las recomendaciones que los 

complementan. Sería además oportuno realizar un Estudio General sobre esos instrumentos 

para recabar información sobre los obstáculos que siguen coartando la aplicación a nivel 

nacional, sobre todo si se considera que el último Estudio General especialmente dedicado 

a la igualdad se preparó hace más de veinte años. El Estudio General que se recoge en la 

segunda opción también contribuiría a la aplicación de la Declaración del Centenario, en 

respuesta al llamamiento dirigido a la OIT para que oriente sus esfuerzos al logro de la 

igualdad de género en el trabajo mediante un programa transformador. 

747. La oradora se muestra sin embargo sorprendida por el hecho de que no hayan sido incluidos 

en el grupo de instrumentos propuestos el Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 

(núm. 100), que es uno de los convenios fundamentales, ni la Recomendación sobre igualdad 

de remuneración, 1951 (núm. 90), que lo acompaña. Tanto a escala nacional como a nivel 

mundial, la brecha salarial existente entre hombres y mujeres sigue siendo una de las 

manifestaciones más evidentes de disparidad por motivos de género y de desigualdad en el 

trabajo. Además, los Convenios núms. 100 y 111 guardan relación entre sí y sus objetivos 

se refuerzan mutuamente. En el Programa y Presupuesto para 2020-2021 se incluyó, 

acertadamente, el Convenio núm. 100, junto con los Convenios núms. 111, 156 y 183, en el 

grupo de los instrumentos fundamentales que deben ser promovidos en el marco del 

resultado 6, el cual se centra en la igualdad de género y de oportunidades. Además, la 

inclusión de esos instrumentos en el cuestionario permitiría reflejar las nuevas modalidades 

de los Estudios Generales introducidas a raíz de la Declaración de la OIT sobre la justicia 

social para una globalización equitativa (Declaración sobre la Justicia Social), en que se 

preconizaba un enfoque más holístico e integrado. 

748. En lo referente a la primera opción, el Grupo de los Trabajadores señala que, si bien tanto el 

Convenio sobre política social (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 82), como el 

Convenio sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962 (núm. 117), comprenden 

una disposición general sobre la no discriminación, la elaboración de un Estudio General 

sobre ambos instrumentos redundaría en una contribución mucho más limitada a la discusión 

recurrente sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo que la que brindaría 

el Estudio General propuesto como segunda opción. Además, resultaría difícil preparar un 

Estudio General sobre el tema propuesto porque los convenios sobre política social abarcan 

un ámbito sumamente amplio. 

749. En cuanto a la tercera opción, la oradora indica que el Convenio sobre pueblos indígenas y 

tribales, 1989 (núm. 169), ha sido presentado en varias ocasiones para examen, la última de 

ellas en noviembre de 2018. Su Grupo respalda sin reservas los objetivos de este 

instrumento, pero considera que convendría dar prioridad a las actividades ya contempladas 

en el Programa y Presupuesto para 2020-2021, es decir, apoyar la constitución y el 

fortalecimiento de mecanismos, instituciones y marcos legislativos con miras al 

empoderamiento económico, y la participación de los pueblos indígenas y tribales, así como 

proporcionar orientaciones para la ratificación y la aplicación del Convenio. Además, la 

contribución de un Estudio General sobre el Convenio núm. 169 a la discusión recurrente 

sobre el objetivo estratégico relativo a los principios y derechos fundamentales en el trabajo 

resultaría limitada, y el hecho de centrarse en un solo instrumento no sería acorde con la 

nueva generación de Estudios Generales que se elaboran en el marco de la Declaración sobre 

la Justicia Social. No obstante, la oradora exhorta a la Oficina a que siga dando difusión a 

los comentarios de la Comisión de Expertos, inclusive las observaciones generales de 2011 

y 2018, pues, a su juicio, aportan aclaraciones útiles sobre algunos aspectos del Convenio. 

En conclusión, el Grupo de los Trabajadores apoya la segunda opción, siempre que se 

agreguen el Convenio núm. 100 y la Recomendación núm. 90 al grupo de instrumentos que 

han de examinarse. 
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750. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que su Grupo siempre ha recalcado el 

protagonismo, la relevancia y la coherencia del papel que la OIT desempeña en relación con 

el Convenio núm. 169, adoptado hace treinta años. Aunque el instrumento sólo cuenta con 

23 ratificaciones, 15 de ellas por países latinoamericanos, en muchos países ha 

fundamentado e inspirado actuaciones programáticas y normativas que han propiciado el 

diálogo, el entendimiento y mayor participación de los pueblos indígenas en la concepción 

de estrategias de inversión necesarias para el desarrollo. 

751. El orador recuerda que, cuando el Consejo de Administración examinó, en 2018, el 

Seguimiento de la estrategia de los derechos de los pueblos indígenas para un desarrollo 

incluyente y sostenible, quedó claro que subsistían obstáculos a la aplicación del Convenio. 

Obstáculos como una falta de coordinación entre los gobiernos federal, estatales, 

provinciales y municipales y, en muchos casos, como la ausencia de una distinción clara 

entre las responsabilidades del Estado y las de las entidades privadas. Además, la 

intervención de particulares y de organizaciones que no siempre están autorizadas para 

actuar y que a menudo persiguen intereses personales crea un clima de confusión y 

desconfianza que desvirtúa el propósito del diálogo y la generación de acuerdos. A esto se 

suma el desconocimiento del ámbito de aplicación del Convenio, incluso por los verdaderos 

interlocutores. El Grupo de los Empleadores está, pues, convencido de que dedicar un 

Estudio General al Convenio núm. 169 brindaría una oportunidad histórica para paliar esos 

obstáculos y lograr el cabal cumplimiento del Convenio. 

752. El orador recuerda asimismo que en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

(Agenda 2030) se expresa el firme compromiso de empoderar e involucrar a los pueblos 

indígenas en la aplicación y el examen del Objetivo de Desarrollo Sostenible 12, y se han 

establecido indicadores mundiales para medir los progresos correspondientes. Si se 

dedicasen a este tema un Estudio General en 2021 y una discusión en la Comisión de 

Aplicación de Normas de la Conferencia en 2022, a raíz de los eventos de conmemoración 

del vigésimo aniversario del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas en 2020 y del 

trigésimo aniversario de la aplicación del Convenio núm. 169, se pondría de relieve el 

liderazgo de la OIT en este ámbito. Por estas razones, su Grupo apoya firmemente la tercera 

opción propuesta por la Oficina. 

753. El orador indica que, sin ánimo de restar mérito a las demás opciones, su Grupo prefiere no 

apoyarlas por varias razones. De hecho, la segunda opción no contempla el examen de un 

instrumento, sino seis, lo cual implicaría conferir al Estudio General un ámbito tan amplio 

que podría diluir su enfoque. Además, no se responde a la invitación, manifestada en la 

reunión de la Conferencia de 2016, a que se utilice mejor el artículo 19 de la Constitución 

de la OIT y no se aumenten las obligaciones de los Estados Miembros en materia de 

presentación de memorias. Respecto a la primera opción, el Grupo de los Empleadores 

comparte las reservas expresadas por el Grupo de los Trabajadores, y opina que la 

elaboración de un Estudio General con un contenido tan amplio no brindaría una 

contribución significativa en estos momentos. 

754. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Lesotho declara 

que, según las discusiones mantenidas en anteriores reuniones del Consejo de Administración, 

el objetivo es que los resultados de la reunión del centenario de la Conferencia Internacional 

del Trabajo informen la dirección futura de la OIT; por tanto, la selección de los convenios y 

las recomendaciones sobre los que se deberían solicitar memorias en virtud del artículo 19 de 

la Constitución de la OIT en el año 2021 debería estar en sintonía con la Declaración del 

Centenario. Las tres opciones propuestas corresponden a la discusión recurrente sobre los 

principios y derechos fundamentales en el trabajo que tendrá lugar en 2023. Sin embargo, los 

convenios y recomendaciones que se presentan en la primera y tercera opciones no figuran en 

la lista de convenios y recomendaciones sobre los que el Consejo de Administración decidió 

solicitar memorias a los gobiernos en virtud del artículo 19 de la Constitución de la OIT. Por 
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su parte, el tema propuesto en la segunda opción ya se trató en múltiples ocasiones, y el 

Convenio núm. 111, fue examinado por última vez en 2011. En consecuencia, el grupo de 

África apoya la primera opción, que se refiere a la política social. A la luz de la Declaración 

del Centenario, de la Agenda 2030 y de la Agenda 2063: el África que Queremos, es 

importante desarrollar políticas que promuevan el crecimiento económico y ofrezcan 

perspectivas sociales. Finalmente, aunque el Convenio núm. 169, incluido en la tercera opción, 

no ha sido seleccionado, el Consejo de Administración estudió en varias reuniones recientes 

la posibilidad de dedicarle un Estudio General. 

755. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China declara que la 

segunda opción, relativa a la discriminación, es la apropiada, pues en la Declaración del 

Centenario se solicita expresamente lograr la igualdad de género en el trabajo mediante un 

programa transformador y asegurar la igualdad de oportunidades y de trato en el mundo del 

trabajo para las personas con discapacidad, así como para otras personas en situación de 

vulnerabilidad. Según el Programa y Presupuesto para 2020-2021, la función del Estudio 

General debería ampliarse de suerte que contribuya a la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS). Así pues, la pertinencia que los convenios y recomendaciones 

sobre política social, propuestos en la primera opción, revisten para el logro de la mayoría de 

los ODS podría aconsejar que se seleccione esta opción. Ahora bien, también los instrumentos 

de la segunda opción están estrechamente vinculados a varios ODS. El Estudio General debería 

centrarse en temas más inclusivos y mantener su pertinencia con respecto a todos los Estados 

Miembros, para recabar información útil acerca de temas que revisten un interés común. En 

conclusión, el orador declara que su grupo apoya las dos primeras opciones. 

756. Hablando en nombre de los PIEM, una representante del Gobierno de Grecia, al señalar la 

importancia que los Estudios Generales revisten para la labor normativa de la OIT, declara 

que apoya la segunda opción, en la que se combina un convenio fundamental con dos 

convenios técnicos. Sería una decisión oportuna en vista de la adopción de la Declaración 

del Centenario, que contiene el compromiso de asegurar que la OIT disponga de un corpus 

de normas internacionales del trabajo sólido, claramente definido y actualizado. Además, la 

igualdad de género y la protección de la maternidad son componentes fundamentales del 

marco transformador a cuya adopción se insta en la Agenda 2030, y todavía es mucho el 

trabajo que queda por hacer para eliminar la discriminación, especialmente contra las 

mujeres, en el empleo. El examen de esos instrumentos en 2022 encajará bien con la 

discusión recurrente sobre principios y derechos fundamentales en el trabajo, que se 

celebrará en 2023. Cabe la posibilidad de lograr mayores sinergias entre la discusión de los 

instrumentos contemplados en la segunda opción y la revisión de los instrumentos relativos 

a la protección de la maternidad por el Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen 

de las normas (GTT del MEN). La oradora apoya la propuesta del Grupo de los Trabajadores 

de incluir el Convenio núm. 100, en el Estudio General en la segunda opción. 

757. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Finlandia señala que Montenegro, Albania, Bosnia y Herzegovina y Noruega suscriben su 

declaración. La oradora apoya la declaración formulada en nombre del grupo de los PIEM. 

Las discusiones del Estudio General celebradas en la Comisión de Aplicación de Normas 

contribuyen a mantener y promover un corpus de normas internacionales del trabajo sólido 

y actualizado, y deberían reforzarse los vínculos entre esas discusiones, las discusiones 

recurrentes y el mecanismo de examen de las normas. La discusión sobre la Declaración del 

Centenario sirve de inspiración para la selección de los instrumentos que se examinarán en 

la discusión del Estudio General en 2022. Aunque las tres opciones son valiosas, su grupo 

preferiría la segunda. Los Convenios núms. 111, 156 y 183 contienen principios importantes 

para todos los Estados Miembros de la OIT. La igualdad de oportunidades y la igualdad de 

género son fundamentales para una sociedad y un mercado de trabajo inclusivos; el 

estancamiento y, en algunos casos, el retroceso de los avances en la eliminación de las 

disparidades por motivos de género en el trabajo resultan alarmantes. La promoción de la 
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igualdad es un elemento esencial de las metas, la legislación y las instituciones de la UE, 

incluido por medio de su compromiso con la Agenda 2030. También debería estudiarse la 

posibilidad de incluir el Convenio núm. 100 en la segunda opción para el Estudio General. 

758. Un representante del Gobierno del Brasil recuerda que, para ser eficaz, todo Estudio 

General, como instrumento importante de promoción de las normas internacionales del 

trabajo, debería basarse en instrumentos que cuenten con un elevado número de 

ratificaciones en distintas regiones, a fin de presentar una visión completa de la aplicación 

de las normas internacionales del trabajo. Un Estudio General sobre instrumentos que 

cuenten con pocas ratificaciones tendría un interés limitado para los Estados Miembros en 

su conjunto y podría poner en evidencia ciertos países o regiones. Por consiguiente, el orador 

apoya la segunda opción, que presenta un número de instrumentos razonable e incluye uno 

de los instrumentos fundamentales de la OIT. 

759. Una representante del Gobierno del Uruguay señala que es importante seleccionar 

instrumentos que cuenten con una amplia ratificación, de manera que se asegure la máxima 

participación posible de las distintas regiones en las discusiones recurrentes. También es 

importante dar prioridad a aquellos convenios y recomendaciones que estén relacionados 

entre sí, y también con otras cuestiones examinadas en la Organización. Con arreglo a esos 

criterios, la segunda opción resulta la más adecuada. Si bien el Uruguay no ha ratificado 

todos los instrumentos mencionados en esa opción, se trata de instrumentos esenciales en 

los que se abordan cuestiones laborales muy importantes. El Convenio núm. 111 y la 

Recomendación sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111) tienen por 

objeto brindar protección a todas las personas y, especialmente, a las más vulnerables; el 

Convenio núm. 156 y la Recomendación sobre los trabajadores con responsabilidades 

familiares, 1981 (núm. 165) brindan protección no sólo a la mayoría de los trabajadores, sino 

también a sus familias, y el Convenio núm. 183 y la Recomendación sobre la protección de 

la maternidad, 2000 (núm. 191) son decisivos para el equilibrio trabajo-vida privada y 

pueden contribuir a los esfuerzos de la Organización para promover la igualdad de género y 

la igualdad de oportunidades en el mundo del trabajo.  

760. Una representante del Gobierno de la India es partidaria de que se fortalezcan los vínculos 

entre los Estudios Generales, el mecanismo de examen de las normas y las discusiones 

recurrentes. Aunque no todos los convenios propuestos para el Estudio General son 

instrumentos fundamentales, todos ellos son pertinentes para el cumplimiento efectivo de 

los principios y derechos fundamentales en el trabajo. Como la segunda opción comprende 

un convenio fundamental y varios instrumentos sobre la protección de la maternidad y de 

los trabajadores con responsabilidades familiares que no han sido objeto de un Estudio 

General desde hace mucho tiempo, la oradora apoya esa opción. Se trata en efecto de una 

opción que brinda la oportunidad de determinar el nivel de discriminación por motivos de 

género y las disparidades en materia de igualdad de oportunidades y de trato en el mundo 

del trabajo, y que ayudaría a determinar las lagunas en las normas internacionales del trabajo. 

761. Una representante del Director General (Directora, Departamento de Normas 

Internacionales del Trabajo (NORMES)) señala que la Oficina ha mantenido prolongadas 

discusiones internas sobre esta cuestión y, finalmente, ha decidido proponer menor número 

de instrumentos en la segunda opción, con objeto de conferir un enfoque claro al Estudio 

General. Es verdad que la cuestión de la igualdad de remuneración está ligada de manera 

indisociable a la discriminación por motivos de género y constituiría, de por sí, un tema 

interesante. Sin embargo, también plantearía una serie de cuestiones técnicas que deberían 

tratarse además de los instrumentos propuestos en la segunda opción. La experiencia 

adquirida en el Estudio General sobre los instrumentos relativos al empleo ha puesto de 

manifiesto que es más difícil mantenerse centrado, determinar cuáles son las prioridades y 

conseguir que la discusión de la Conferencia sea viable cuando se examina un número mayor 

de instrumentos. Con todo, si el Consejo de Administración decidiese incluir el Convenio 
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núm. 100, la Oficina no tendría dificultades en hacerlo, aunque ello supondría ampliar el 

ámbito del Estudio General. 

762. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que un Estudio General que abarque siete 

instrumentos no se ajustaría a lo preconizado en la Resolución de la Conferencia 

Internacional del Trabajo sobre el avance de la justicia social mediante el trabajo decente, 

de 2016, según la cual no deberían aumentarse las obligaciones de los Estados Miembros en 

materia de presentación de memorias. Es fundamental que todos los Estudios Generales se 

centren en un instrumento único, para permitir un análisis mucho más en profundidad, como 

lo ha demostrado la experiencia muy positiva del Estudio General sobre la Recomendación 

sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), de 2018. Además, el Convenio 

núm. 100 fue incluido en un Estudio General reciente (de 2012). Por consiguiente, el orador 

insta al Grupo de los Trabajadores a que estudie la posibilidad de apoyar la tercera opción. 

763. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que, según se desprende del anexo del 

documento GB.337/LILS/2, el Estudio General ha abarcado más de ocho instrumentos en 

muchas ocasiones. Ello podría ser problemático si se examinara una esfera muy amplia, pero 

la propuesta de centrarse en la discriminación por motivos de género es lo bastante reducida 

como para que el Estudio General no resulte excesivamente pesado. La mayor variedad de 

instrumentos y la inclusión del Convenio núm. 100 y la Recomendación conexa permitirían 

presentar un panorama más completo, considerando la dificultad de deslindar entre sí todas 

las formas que la discriminación por motivos de género puede adoptar en la práctica. 

764. La Presidenta observa que el Grupo de los Empleadores es el único en respaldar la tercera 

opción y pregunta si no podría contemplar la posibilidad de apoyar la segunda, en aras de 

lograr un consenso. 

765. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que su Grupo no puede aceptar una 

opción que abarque siete instrumentos, en particular considerando que dos de ellos fueron 

ya objeto del Estudio General de 2012. El Grupo de los Empleadores podría aceptar la 

segunda opción si se examinaran sólo el Convenio (núm. 156) y la Recomendación 

(núm. 165) sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981. Estos serían los 

instrumentos más útiles de los propuestos en la segunda opción y abarcarían un colectivo de 

trabajadores numeroso. Además, resultaría más fácil para los gobiernos proporcionar 

información de más calidad a ese respecto. 

766. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Grecia 

declara que su grupo, en aras de alcanzar un compromiso, respaldará la segunda opción, 

independientemente de que incluya o no el Convenio núm. 100. 

767. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China declara que su 

grupo apoya la segunda opción en su formulación original.  

768. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Finlandia observa que el Estudio General sobre los sistemas de salarios mínimos, de 2014, 

se basó en el Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131), y no en el 

Convenio núm. 100. Su grupo, en aras de alcanzar un compromiso, apoyará la segunda 

opción, independientemente de que incluya o no el Convenio núm. 100. 

769. Un representante del Gobierno del Brasil declara que, en aras de alcanzar un compromiso, 

su país respaldará la segunda opción, independientemente de que incluya o no el Convenio 

núm. 100. 

770. Una representante del Gobierno del Uruguay recordó que también el Estudio General sobre 

los sistemas de salarios mínimos, de 2014, se basó en el Convenio núm. 131 y no en el 
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Convenio núm. 100, aunque este último podría incorporarse al Estudio General. Su país, en 

aras de alcanzar un compromiso, apoyará la segunda opción, independientemente de que 

incluya o no el Convenio núm. 100. 

771. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Lesotho señala 

que, aunque todas las opciones presentadas en el documento son importantes, su grupo es 

partidario de la segunda y no tiene preferencia alguna respecto del Convenio núm. 100. 

772. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que, en aras de alcanzar un compromiso, 

su Grupo retira su petición de que se incluya el Convenio núm. 100, a fin de que pueda 

aceptarse la segunda opción. 

773. El portavoz del Grupo de los Empleadores agradece al Grupo de los Trabajadores su 

flexibilidad. La flexibilidad de su propio Grupo también merece ser reconocida, ya que la 

segunda opción entrañará una carga de trabajo considerable para todos los mandantes. La 

experiencia acumulada muestra la importancia de que las preguntas del cuestionario sean 

específicas, breves y centradas exclusivamente en el texto de los convenios objeto de examen. 

774. La Presidenta da las gracias al Grupo de los Empleadores por su flexibilidad y recuerda que 

el Estudio General se centra antes en el tema elegido que en el grupo de convenios 

pertinentes. 

Decisión 

775. El Consejo de Administración solicita a la Oficina que elabore, con miras a su 

examen en su 338.ª reunión (marzo de 2020), el formulario de memoria en virtud 

del artículo 19 de la Constitución de la OIT sobre el Convenio (núm. 111) y la 

Recomendación (núm. 111) sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958, 

junto con el Convenio (núm. 156) y la Recomendación (núm. 165) sobre los 

trabajadores con responsabilidades familiares, 1981, y el Convenio (núm. 183) y 

la Recomendación (núm. 191) sobre la protección de la maternidad, 2000, en 

relación con el Estudio General que la Comisión de Expertos en Aplicación de 

Convenios y Recomendaciones (CEACR) deberá preparar en 2021, para que la 

Comisión de Aplicación de Normas lo examine en 2022. 

(Documento GB.337/LILS/2, párrafo 25.) 
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Sección de Programa, Presupuesto 
y Administración 

Segmento de Programa, Presupuesto 
y Administración 

Primer punto del orden del día 
 
Programa y Presupuesto para 2020-2021 
 
Programa de trabajo y marco de resultados 
(documento GB.337/PFA/1/1) 

776. El Director General presenta el programa de trabajo y el marco de resultados en su discurso 

de apertura ante el Consejo de Administración. El texto íntegro de su intervención figura en 

el anexo I. 

777. El Presidente cede la palabra a los miembros que deseen formular observaciones 

preliminares sobre el conjunto del documento. 

778. La portavoz del Grupo de los Trabajadores celebra que el Programa y Presupuesto para 

2020-2021 se base en la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo 

(Declaración del Centenario), manteniendo al mismo tiempo algunos elementos de 

continuidad con el bienio anterior. Es un Programa y Presupuesto que también muestra un 

compromiso con la consecución de los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible (Agenda 2030) y responde al llamamiento de mayor coherencia en el seno del 

sistema multilateral. El diálogo social y le mandato normativo de la OIT deberían seguir 

ocupando un lugar central en la labor de la Organización y en la colaboración de ésta con 

otras organizaciones. 

779. El Grupo de los Trabajadores apoya el principio de que los resultados 1 y 2 en materia de 

políticas, relativos al tripartismo y a las normas internacionales del trabajo, fundamentan 

todas las actividades de la OIT y son esenciales para progresar en la consecución de todos 

los demás resultados. No obstante, dado que el marco de resultados no incluye criterios de 

medición, es difícil evaluar hasta qué punto dichos resultados se reflejarán a su vez en la 

consecución de otros resultados. Para el bienio actual, los criterios de medición aplicables a 

los indicadores incluyen la celebración de consultas con las organizaciones de trabajadores 

y de empleadores, de forma que los Estados Miembros deben concertarse con los 

interlocutores sociales respecto a cada resultado en materia de políticas. La oradora 

agradecería que se aclare que esa misma lógica se aplicará a los informes relativos a los 

indicadores correspondientes al Programa y Presupuesto para 2020-2021. 

780. En la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2019, su Grupo solicitó que en 

los indicadores para cada resultado se incluyeran metas relativas a la ratificación y aplicación 

de instrumentos de la OIT. Si bien en la descripción de varios resultados se incluyen 

objetivos de ratificación y aplicación y también se han integrado en las metas 

correspondientes al resultado 2, es difícil saber a qué convenios se refieren y si abarcan los 

cuatro objetivos estratégicos, tal como se preconiza en la Declaración de la OIT sobre la 

justicia social para una globalización equitativa (Declaración sobre la Justicia Social). 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_719171.pdf
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781. Si bien en los párrafos 21 y 25 se señala la necesidad de que la OIT también fragüe alianzas 

de colaboración con otras partes interesadas, distintas de sus mandantes, la Organización 

debería seguir centrándose principalmente en sus mandantes tripartitos. La colaboración con 

otras partes interesadas no debería reemplazar la cooperación con las organizaciones de 

trabajadores, ni utilizarse para socavar a estas últimas. 

782. Varios indicadores se presentan en términos generales y sin mencionar muchos detalles que 

figuran en las descripciones de sus correspondientes resultados. La Oficina debería aclarar 

cómo se han integrado debidamente esos detalles en los indicadores. Con arreglo a la 

Declaración del Centenario, la función que desempeña la negociación colectiva debería 

haberse mencionado en el párrafo 23, b), y el papel del sector público en el párrafo 23, c). 

783. El Grupo de los Trabajadores entiende que la referencia a las «modalidades de trabajo nuevas 

y diversas», que tiene una connotación neutra, incluye las formas atípicas de empleo y las 

relaciones de trabajo en plataformas, que son en gran parte precarias. 

784. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que el Programa y Presupuesto debería 

haberse elaborado en consulta con los mandantes y en sintonía con los resultados de la 

108.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo. Sin embargo, la Oficina sólo se 

puso en contacto con el Grupo de los Empleadores cuando las propuestas estaban ya casi 

terminadas y se limitó a tratar los asuntos de menor calado, sin entrar a valorar las cuestiones 

estructurales más amplias planteadas con respecto al programa de trabajo. En consecuencia, 

el proceso no fue consultivo. El orador indica que formulará una serie de comentarios 

generales y presentará comentarios específicos por escrito. 

785. El documento sobre el programa de trabajo y marco de resultados es un documento 

estratégico y de ejecución que debería permitir a la Organización cumplir su mandato, a la 

luz de lo dispuesto en la Declaración del Centenario. Ahora bien, la presente propuesta de 

programa de trabajo no refleja cabalmente las prioridades de política convenidas ni brinda 

un enfoque mejorado respecto al programa de 2018-2019. Tampoco atiende la petición, 

formulada en el párrafo 2 de la Resolución sobre la Declaración del Centenario de la OIT 

para el Futuro del Trabajo, de que las prioridades descritas en la Declaración se reflejen en 

el contenido y la estructura de las propuestas de Programa y Presupuesto para 2020-2021 y 

futuros bienios. Los resultados en materia de políticas y los productos conexos indicados en 

el programa de trabajo propuesto deberían derivarse de la Declaración y no incluir cuestiones 

que no se contemplan en ésta, como la de las empresas multinacionales. De lo contrario, se 

diluiría el enfoque y el valor añadido que aporta la OIT, y se forzarían aún más los límites 

de la capacidad humana y financiera de la Oficina. 

786. Por otra parte, en la Declaración del Centenario se reconoce el papel del sector privado como 

fuente principal de crecimiento económico y creación de empleo, y se propugna la adopción 

de políticas comerciales, industriales y sectoriales que favorezcan el trabajo decente y 

aumenten la productividad. La OIT debe concebir una estrategia integral, coherente y 

sistémica que propicie el crecimiento de la productividad y que englobe políticas e 

instituciones públicas y privadas. Si bien observa que esta consideración se recoge 

parcialmente en la descripción del resultado 3, relativo a las transiciones en favor del empleo 

y del trabajo decente, y particularmente en el párrafo 84, el orador pregunta por qué en el 

programa de trabajo se minimiza la importancia que la Declaración otorga a la 

productividad. La OIT debería intensificar sus esfuerzos para apoyar al sector privado a fin 

de aprovechar todo su potencial como fuente principal de crecimiento económico y creación 

de empleo, tal como se indica en la Declaración, promoviendo un entorno favorable a la 

iniciativa empresarial y las empresas sostenibles, en particular las microempresas y pequeñas 

y medianas empresas. 
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787. La asignación de recursos del presupuesto ordinario a cada resultado no queda clara. Para 

poder valorar el peso de cada línea de trabajo y la medida en que las ambiciones de la Oficina 

se respaldan con medios reales, los miembros del Consejo de Administración deberían 

recibir información sobre las asignaciones presupuestarias destinadas a financiar los 

resultados y los productos conexos, incluidas las asignaciones a cada producto de los 

recursos destinados a las actividades de cooperación técnica con cargo al presupuesto 

ordinario. Su Grupo lleva tiempo solicitando información sobre la asignación de los 

recursos, especialmente en los ámbitos de las competencias laborales, el entorno empresarial 

y la productividad. Por ejemplo, no resulta claro de dónde procederá la dotación 

presupuestaria adicional de 13,3 millones de dólares de los Estados Unidos asignada al 

resultado 5, relativo a las competencias laborales, ni si esa dotación se financiará con cargo 

a un presupuesto operativo o estratégico y desembocará en la contratación de más 

especialistas, en cuyo caso deberían facilitarse los detalles correspondientes. En cuanto al 

resultado 7, relativo a la protección en el trabajo, es imposible apreciar en qué productos 

hará hincapié y cómo se dividirán entre ellos los recursos. Tampoco queda claro cómo 

procederá la Oficina para consignar los fondos entre las áreas presupuestarias de los muchos 

proyectos e iniciativas globales dedicados a la seguridad y salud en el trabajo. 

788. En el cuadro 3 del documento se observa que las dotaciones presupuestarias para cada 

resultado difieren sustancialmente: por ejemplo, la cuantía consignada en el presupuesto 

ordinario para financiar el resultado 7 casi duplica la del resultado 4, relativo a las empresas 

sostenibles, y duplica efectivamente la del resultado 5, relativo a las competencias laborales. 

Asimismo, la combinación de asignaciones de recursos procedentes del presupuesto 

ordinario y de fuentes extrapresupuestarias para financiar el resultado 7 rebasa con creces la 

destinada al resultado 6, relativo a la igualdad de género, y la dedicada al resultado 1, relativo 

al fortalecimiento de los mandantes tripartitos. Dado que la mayoría de las actividades que 

se efectúen sobre el terreno guardará relación con el resultado 7, se producirá un 

desequilibrio considerable en los recursos a nivel de los países. 

789. En el cuadro 3 también se observa un desequilibrio en la asignación de los recursos 

extrapresupuestarios entre los distintos resultados. El resultado 1, que se supone es uno de 

los cimientos de todas las actividades de la OIT, está dotado con el menor presupuesto 

estratégico. El orador pregunta qué cuantía de recursos extrapresupuestarios se ha asignado 

al producto 1.1, destinado a incrementar la capacidad institucional de las organizaciones 

empresariales y de empleadores, y qué medidas se han adoptado para aumentar el nivel de 

los recursos extrapresupuestarios asignados a las actividades para los empleadores, cuya 

escasez se ha destacado ya en debates anteriores. La falta de recursos extrapresupuestarios 

es un problema permanente. Asimismo, pregunta cómo se utilizarán los fondos de la Cuenta 

Suplementaria del Presupuesto Ordinario (CSPO), a la que la Oficina recurre para financiar 

sus actividades cuando no puede disponer fácilmente de otros recursos, y si parte de ellos se 

dedicará a subsanar las carencias presupuestarias respecto al producto 1.1 en relación con 

las organizaciones de empleadores. 

790. Ni el marco estratégico ni el presupuesto operativo ofrecen la claridad necesaria, y la escasa 

articulación entre ambos plantea dificultades en términos de gobernanza. Por ello, el Grupo 

de los Empleadores solicita nuevamente un verdadero presupuesto estratégico y operativo, 

en que se muestre, por una parte, cómo se han calculado los montos y, por otra, cómo se han 

asignado los recursos y cómo se habrán gastado al término del bienio. Para ilustrar la falta 

de información, el orador alude a las solicitudes de información detallada cursadas por su 

Grupo sobre la manera en que se habían gastado los 7 millones de dólares de los Estados 

Unidos adicionales consignados en el Programa y Presupuesto para 2016-2017 a fin de 

financiar el resultado 4, relativo a las empresas sostenibles. En efecto, si bien 4 millones de 

dólares de los Estados Unidos de esa cuantía habían sido asignados al producto 4.1, no se 

había dedicado el menor recurso a la unidad responsable del correspondiente indicador. Ello 
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muestra claramente cómo un presupuesto estratégico que ha sido aprobado por el Consejo 

de Administración no ha sido ejecutado. 

791. El orador se muestra sumamente preocupado porque ya no se defina un resultado específico 

para las organizaciones de empleadores y de trabajadores. El Grupo de los Empleadores ya 

declaró anteriormente que no podría apoyar el presupuesto, en particular la partida de gastos 

destinada a la reforma de las Naciones Unidas, a menos que se mantuviera intacto el 

resultado específicamente dedicado al fortalecimiento de la capacidad de las organizaciones 

de empleadores y de trabajadores, así como los recursos destinados a financiarlo. El orador 

recuerda que se llegó a un acuerdo con el Director General a estos efectos. La ampliación 

del resultado 1 para englobar la administración del trabajo y los procesos e instituciones de 

diálogo social no respeta ese acuerdo. Por el contrario, diluye la importancia de los 

interlocutores sociales, genera el riesgo de fragmentar el enfoque y orientarlo en cuatro 

direcciones distintas y constituye un error de gobernanza. Además, envía el mensaje erróneo 

de que las organizaciones de empleadores y de trabajadores sólo existen para participar en 

el diálogo social. Su Grupo considera que este resultado debe centrarse en los interlocutores 

sociales y en la manera de incrementar la pertinencia de éstos para sus miembros actuales y 

potenciales, su representatividad y su capacidad de influir en los debates sobre políticas. 

También se corre el riesgo de enviar la señal equivocada al exterior de la Organización, ya 

que los mandantes deben disponer de la capacidad suficiente para garantizar que el 

tripartismo — que es el valor añadido que la OIT aporta al multilateralismo y al sistema de 

las Naciones Unidas — no sólo resiste el paso del tiempo, sino que también puede contribuir 

a promover el desarrollo sostenible y el logro de la justicia social. Por tanto, hoy más que 

nunca, es esencial velar por la adecuada asignación de recursos al fortalecimiento de la 

capacidad institucional en beneficio de los interlocutores sociales. Asimismo, es preciso 

incrementar sustancialmente el presupuesto dedicado a las organizaciones de empleadores, 

cuyas necesidades aumentan ante el cambio del entorno empresarial. Además, el 

producto 1.3 no debería subsumirse en el resultado 1, al no ser competencia de los servicios 

de inspección del trabajo promover el diálogo social. La inspección del trabajo es 

fundamentalmente una cuestión de cumplimiento efectivo de la ley, por lo que resultaría más 

acertado incluirlo en el resultado 7. 

792. El resultado 4 debería centrarse en la creación de un entorno propicio y la promoción de la 

productividad y de empresas formales, en lugar de diluirse en otros ámbitos de actuación no 

contemplados en la Declaración del Centenario, como los empleos verdes, la economía 

social o las empresas multinacionales. Asimismo, debería centrarse claramente en el papel 

de las empresas como principales creadoras e impulsoras de crecimiento y empleo. La OIT 

dedica cuantiosos recursos a mejorar la calidad del empleo y a paliar las situaciones de 

vulnerabilidad mediante la legislación o el diálogo social, pero el resultado 4 es el único que 

podría generar indicaciones importantes sobre el entorno propicio, la productividad y la 

informalidad. El producto 4.4 debería suprimirse porque su título tergiversa el texto 

cuidadosamente redactado de la Declaración del Centenario y da a entender que las empresas 

necesitan un producto de la OIT para ajustar sus prácticas al principio del trabajo decente. 

Además, el enfoque del futuro del trabajo centrado en las personas no guarda relación con 

la promoción de los derechos humanos; establecer esa relación podría engendrar el riesgo de 

desviar recursos del mandato fundamental de la OIT y duplicar la labor de otras entidades 

del sistema de las Naciones Unidas. Además, todas las propuestas correspondientes al 

producto 4.4 se contemplan ya en el producto 4.2. 

793. El producto 4.2 debería cimentarse en una estrategia integral, coherente y sistémica destinada 

a mejorar el crecimiento de la productividad. La propuesta de un producto a nivel mundial que 

consista en «elabor[ar] un marco conceptual para los ecosistemas de productividad en algunas 

cadenas de valor específicas, tanto nacionales como mundiales, y llev[ar] a cabo análisis 

experimentales de los sistemas de mercado a través del prisma de la productividad y 

manteniendo un enfoque centrado en el trabajo decente» delata un desconocimiento de los 
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factores que impulsan la productividad. El concepto de «ecosistemas» parece obedecer a una 

tentativa de combinar varios programas existentes, pero se aleja de un enfoque integral, 

coherente y sistémico. Por otra parte, la propuesta de un producto para «desarrollar las 

capacidades de los mandantes de la OIT a nivel regional y mundial para estimular las ganancias 

de productividad y la innovación, incluso mediante el procedimiento de evaluación inter pares 

y el aprendizaje mutuo» resulta inadecuada. Por el contrario, es fundamental dotarse de una 

estrategia integral que incluya políticas e instituciones públicas y privadas, y crear un entorno 

favorable al crecimiento de la productividad. 

794. El marco de resultados propuesto para 2020-2021 no incluye criterios para medir los 

resultados. Dichos criterios permitirían a los miembros del Consejo de Administración 

comprender cómo se lograrán los indicadores de productos y contribuir, de ser necesario, a 

mejorar esos criterios. En el cuadro I.2 se observa que todavía no se ha establecido el 

indicador correspondiente al resultado 1. Es importante que la Oficina lo elabore, pues 

ninguno de los indicadores relativos a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) permite 

determinar en qué medida las organizaciones de empleadores y de trabajadores se fortalecen 

e incrementan su influencia. 

795. El orador pregunta cómo se han establecido los criterios de referencia y las metas y qué significan 

las cifras; por qué no se facilita información sobre esos criterios y metas a nivel regional, y cómo 

se medirán «los avances acumulativos y graduales». Asimismo, desea saber por qué algunos 

indicadores tienen metas tan poco ambiciosas, como los indicadores 5.1.2 y 5.2.2. Las 

competencias laborales y el aprendizaje permanente son cuestiones prioritarias en la Declaración 

del Centenario y revisten una importancia capital para el Grupo de los Empleadores. 

796. En conclusión, el Grupo de los Empleadores no puede respaldar la actual propuesta de 

Programa y Presupuesto para 2020-2021, porque no facilita la información y los datos 

suficientes para que el Consejo de Administración pueda desempeñar correctamente su papel 

de gobernanza. El Grupo de los Empleadores desea, en particular, que la propuesta refleje 

mejor lo dispuesto en la Declaración del Centenario y dé más prioridad a las cuestiones que 

el Grupo considera importantes, principalmente la productividad; sea más transparente, en 

particular por lo que respecta a los productos y el presupuesto operativo; mejore el equilibrio 

entre los diversos resultados y en la asignación de los recursos correspondientes; incluya un 

resultado específicamente dedicado a los interlocutores sociales, dotado con un presupuesto 

más elevado, y contemple una medición más precisa del impacto. 

797. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, un representante del Gobierno de Nigeria 

recuerda los importantes logros alcanzados en la pasada reunión de la Conferencia (reunión 

del centenario), que incluyó la adopción del Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 

(núm. 190) y la Recomendación núm. 206 que lo complementa, así como la Declaración del 

Centenario. La subsiguiente adopción de una resolución de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, en la que se alienta a todos los Estados Miembros y órganos de las Naciones 

Unidas a aplicar los principios consagrados en la Declaración, constituye un paso importante 

para asegurar que se dé prioridad al futuro del trabajo decente para todos. La Declaración del 

Centenario es ambiciosa y establece las bases para cumplir el mandato de la Organización en 

su segundo siglo de existencia. No obstante, es importante asegurarse de que no se limite a una 

simple declaración de intenciones, sino que se convierta en un llamamiento a la movilización 

de los mandantes y una Hoja de ruta para la actuación de la Oficina. 

798. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini afirma 

que las medidas que la Organización adopte en el futuro deben guiarse por lo dispuesto en 

la Declaración del Centenario y no destinarse ya únicamente a alcanzar los cuatro objetivos 

estratégicos del Programa de Trabajo Decente. Además de marcar el centenario de la 

Organización, la Declaración constituye un nuevo pilar que establece la orientación 
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estratégica que debe seguir la OIT en su segundo siglo de existencia, en un momento de 

inmensas transformaciones en el mundo del trabajo. 

799. Si bien no todas las prioridades de la Organización se podrán cumplir en el próximo bienio, 

deberían atenderse prioritariamente las áreas programáticas con mayores dificultades, 

asegurando al mismo tiempo un equilibro justo entre regiones y grupos de mandantes. El 

resultado 8, relativo a la protección social, constituye un ámbito prioritario para la región 

africana, ya que, tal como se señala en el documento examinado, el 82 por ciento de las 

mujeres y los hombres en África sigue sin tener acceso a prestaciones de protección social, 

especialmente en las zonas rurales. 

800. Los programas de trabajo para los futuros bienios deben mostrar un avance progresivo de 

los resultados obtenidos en el presente bienio y basarse en los resultados de la discusión de 

2020-2021. El grupo de África acoge con agrado la inclusión de las orientaciones que 

proporcionó en anteriores discusiones; y respalda el programa de trabajo propuesto, ya que 

se basa en la Declaración del Centenario y en un enfoque del futuro del trabajo centrado en 

las personas y se ajusta al Plan Estratégico de la OIT para 2018-2021y a los ODS. En la 

14.ª Reunión Regional Africana, que se celebrará en Côte d’Ivoire en diciembre de 2019, se 

validarán las prioridades regionales y se propondrán mejoras o nuevas prioridades 

transversales, de ser necesario. El grupo de África acoge con agrado el reconocimiento por 

parte de la Oficina de esa contribución. 

801. Hablando en nombre del grupo de Asia y el Pacífico (ASPAG), un representante del 

Gobierno de China acoge con satisfacción las claras referencias a la Declaración del 

Centenario de la OIT en el Programa y Presupuesto para 2020-2021 y su armonización con 

los ODS, así como la estructura simplificada y concreta de los resultados en materia de 

políticas y de los resultados funcionales. Este Programa y Presupuesto reforzará la función 

creadora y divulgadora de conocimientos sobre trabajo decente de la OIT, y le otorgará una 

mayor influencia en el sistema multilateral. Asimismo, estima que la Oficina debería seguir 

participando en otros foros internacionales, como el G-20 y el grupo BRICS. 

802. Su grupo aprecia el panorama general de los contextos regionales, expuesto en el documento, 

que servirá para asegurar una respuesta más específica a los desafíos en materia de trabajo 

decente y una mejor coordinación con el sistema de las Naciones Unidas a escala regional y 

nacional. Asimismo, comparte la opinión de que los estudios de investigación y las 

estadísticas son herramientas útiles para sustentar la formulación de recomendaciones e 

incrementar la visibilidad de la Organización en el seno del sistema multilateral, y anima a 

la Oficina a seguir colaborando con el Centro Internacional de Formación de la OIT (Centro 

de Turín) y a fortalecer la capacidad de éste. 

803. Su grupo toma nota de la mejora del marco de resultados a fin de seguir fortaleciendo el 

sistema de gestión basada en los resultados de la OIT, y desearía que la Oficina incrementara 

la transparencia y la participación de los mandantes en la formulación de los indicadores de 

los ODS con respecto a los cuales la OIT es la entidad responsable. Asimismo, espera con 

interés recibir información y análisis detallados sobre la forma en que el progreso obtenido 

en el marco de los productos contribuirá a alcanzar las metas establecidas en relación con 

los resultados y el impacto a más largo plazo. 

804. Hablando en nombre del grupo de Europa Oriental, una representante del Gobierno de 

Polonia acoge con satisfacción el exhaustivo programa de trabajo propuesto, que refleja las 

prioridades esenciales establecidas en la Declaración del Centenario. La inclusión en la 

Declaración de Filadelfia de la afirmación de que el trabajo no es una mercancía y la 

adopción en la Declaración del Centenario de un enfoque del futuro del trabajo centrado en 

las personas son hitos históricos que reafirman el carácter esencial de la justicia social y la 

urgente necesidad de garantizar un trabajo decente y respetuoso para todos. En este período 



GB.337/PV 

 

176 GB337_PV-Complete_[RELME-200121-2]-Sp.docx  

de grandes transformaciones, la Oficina, con sus mandantes tripartitos, debe seguir siendo 

el defensor más fiable y el promotor más tenaz de esos valores. 

805. Su grupo apoya firmemente el papel que desempeña la OIT, en su ámbito de competencia y 

dentro de su mandato, para lograr el efectivo cumplimiento de la Agenda 2030, y desearía 

que la Organización fortaleciera sus vínculos multilaterales, preservando al mismo tiempo 

su importante función en el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo. 

806. Por último, considera que los resultados 1 y 2 en materia de políticas representan los dos 

principales pilares para la promoción de la justicia social, por lo que la Oficina debería seguir 

fortaleciendo las capacidades de los mandantes tripartitos y de sus instituciones, así como el 

diálogo social, y proseguir su labor destinada a establecer un sistema de normas 

internacionales del trabajo duradero y eficiente. 

807. Un representante del Gobierno de Bangladesh acoge con satisfacción las propuestas de 

Programa y Presupuesto, como una respuesta fundacional a la misión y la visión establecidas 

en la Declaración del Centenario y como una contribución crucial a la consecución de la 

Agenda 2030. Para hacer frente a los cambios sin precedentes y a los desafíos excepcionales 

que han surgido en el mundo del trabajo, es fundamental que la Oficina preste sus servicios 

con eficiencia y colabore eficazmente con sus mandantes tripartitos. Las alianzas 

público-privadas y la financiación nacional también revestirán una importancia fundamental 

en muchos Estados. Teniendo en cuenta los limitados recursos de los países en desarrollo, la 

Oficina debería intentar movilizar fondos mediante las alianzas mundiales y regionales 

establecidas en el marco del ODS 17 y a través del Fondo Especial para el Cambio Climático 

de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Gracias a la 

reforma del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, Bangladesh ha experimentado 

las ventajas de una mejor coordinación en las comunicaciones y discusiones sobre los 

proyectos con los diversos organismos; y espera con interés evaluar esos proyectos en el 

futuro, con la asistencia de las iniciativas de investigación de la OIT. 

Resultados y marco de resultados 

808. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que el resultado 1 agrega un importante 

valor, pero lamentablemente no se asocia a ningún indicador, y considera que el 

indicador 8.8.2 de los ODS podría cumplir esa función. La oradora pregunta cuándo va a 

desarrollar la Oficina un indicador para ese resultado. Su Grupo estima que, contrariamente 

a lo indicado en el párrafo 44, la finalidad primordial de la legislación laboral no es la 

promoción de la sostenibilidad de las empresas, sino la protección de los trabajadores; y 

espera que la Oficina lo tenga en cuenta en su labor técnica y consultiva. Asimismo, en el 

resultado 1, se debería enunciar claramente que el principal motivo de la debilidad del diálogo 

social sigue siendo la falta de ratificación y aplicación del Convenio sobre la libertad sindical 

y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de 

sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

809. Contrariamente al mensaje promovido en la Declaración del Centenario, el indicador 1.4.2 

sitúa indebidamente la negociación colectiva al mismo nivel que el diálogo social bipartito 

y la cooperación en el lugar de trabajo. Sin embargo, la negociación colectiva es un derecho 

fundamental, mientras que la cooperación en el lugar de trabajo no lo es. La oradora expresa 

preocupación por el hecho de que el indicador 1.4.2 pueda lograrse sin que se centre el 

enfoque de alguna manera en la negociación colectiva y solicita que se elabore un indicador 

distinto que se centre en la negociación colectiva. El Grupo de los Trabajadores acoge con 

satisfacción la propuesta de hacer un seguimiento de las actividades sectoriales, y considera 

que el diálogo social transfronterizo debería reflejarse mejor en el marco de resultados. 

Asimismo, apoya la propuesta de publicar un informe de referencia en el que se aborde el 
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papel y el impacto de la negociación colectiva en materia de desigualdad, remuneración y 

condiciones de trabajo. 

810. La oradora observa con satisfacción que se ha ampliado el alcance del resultado 2 para incluir 

la ratificación de los convenios técnicos, lo cual es coherente con el mandato establecido en 

la Declaración sobre la Justicia Social. Sin embargo, se ha reducido aún más la ya limitada 

financiación asignada a la consecución de este resultado, por lo que preocupa a su Grupo 

que no se disponga de los recursos suficientes para llevar a cabo la labor adicional destinada 

a poner en práctica las recomendaciones del mecanismo de examen de las normas. 

811. La oradora indica que el párrafo 75 no debería entenderse como una solicitud de agotar los 

recursos nacionales internos antes de recurrir al sistema de control de la OIT. Su Grupo 

acoge con beneplácito la propuesta de publicar un informe anual sobre el indicador 8.8.2 de 

los ODS. Asimismo, apoya la intención de velar por que la ratificación y aplicación de las 

normas internacionales del trabajo se incluyan en las estrategias nacionales destinadas a 

alcanzar los ODS, así como en los Programas de Trabajo Decente por País (PTDP), los 

proyectos de cooperación para el desarrollo y los marcos de cooperación de las Naciones 

Unidas, ya que su inclusión constituiría una contribución tangible a la reforma de las 

Naciones Unidas y anticiparía buenos resultados en el próximo bienio. No obstante, el Grupo 

de los Trabajadores considera que se ha establecido una meta muy baja en el indicador 

relativo al porcentaje de nuevos marcos de cooperación de las Naciones Unidas que incluyen 

medidas para dar seguimiento a las cuestiones planteadas por los órganos de control de 

la OIT, y cree que debería revisarse. Asimismo, debería aumentarse la meta relativa al 

número de ratificaciones de los convenios técnicos actualizados, para equipararla al número 

establecido en la meta relativa a la ratificación de los convenios fundamentales y de 

gobernanza. 

812. Con respecto al resultado 3, el Grupo de los Trabajadores está de acuerdo en que es necesario 

formular y aplicar políticas de empleo integrales que promuevan el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente. En cuanto a la Iniciativa Global sobre Empleo Decente para 

los Jóvenes, el Grupo desearía que se centrara más en los derechos de los trabajadores 

jóvenes y que se garantizara que las empresas que colaboran con dicha iniciativa aplican 

buenas prácticas laborales. 

813. Con respecto al producto 3.1, el Grupo de los Trabajadores acoge con satisfacción la especial 

atención dedicada al fomento de un marco de políticas coherente para crear más y mejores 

puestos de trabajo, a la promoción de la Recomendación sobre la transición de la economía 

informal a la economía formal, 2015 (núm. 204) y a la elaboración de diagnósticos y 

herramientas para medir el impacto de las políticas a todos los niveles sobre la calidad y la 

cantidad del empleo, en particular en las cadenas mundiales de suministro. Con respecto al 

producto 3.2, el Grupo acoge con beneplácito que se dedique una atención especial al sector 

agroalimentario, a la promoción de empleos de calidad, a la protección social y a la 

transformación estructural en las zonas rurales, así como las actividades propuestas en 

relación con la ratificación y aplicación efectiva de los convenios de la OIT que tienen una 

importancia directa para la economía rural. Con respecto al producto 3.3, el Grupo de los 

Trabajadores desearía que se centrara más en las políticas destinadas a facilitar una transición 

justa y en el fortalecimiento del diálogo social y de la coherencia entre las políticas en el 

marco de una transición justa hacia la sostenibilidad medioambiental. Asimismo, considera 

que debería establecerse una meta más elevada para el indicador 3.3.1. Con respecto a los 

productos 3.4 y 3.5, el Grupo apoya la labor que se propone efectuar en relación con la 

Recomendación sobre el empleo y el trabajo decente para la paz y la resiliencia, 2017 

(núm. 205) en los distintos países y las iniciativas a nivel internacional para promover el 

empleo y el trabajo decente en situaciones de conflicto y desastre; pero destaca que no se 

puede esperar que los trabajadores de edad permanezcan en activo tras cumplir la edad de 
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jubilación, especialmente aquéllos que empezaron a trabajar muy jóvenes en empleos que 

exigen un esfuerzo físico. 

814. La oradora señala que el resultado 4 no dedica la atención suficiente a la mejora de las 

condiciones de trabajo, la negociación colectiva y los salarios en las empresas, a pesar de las 

claras conclusiones dimanantes de la discusión sobre la promoción de empresas sostenibles 

que la Conferencia Internacional del Trabajo celebró en 2007. A la luz de lo dispuesto en la 

Declaración del Centenario, el Programa y Presupuesto debería colmar esa laguna y atribuir 

una mayor prioridad al papel del sector público como empleador relevante y proveedor de 

servicios públicos de calidad. Su Grupo acoge con satisfacción la labor que se propone 

realizar en los distintos países en el ámbito de las cooperativas y la economía social y 

solidaria. No obstante, lamenta que en el cuadro de resultados no se muestren los resultados 

para los indicadores relativos a las cooperativas y otras unidades de la economía social y 

solidaria, y solicita que se haga. Su Grupo no está convencido de que la formalización y el 

trabajo decente se puedan lograr únicamente con el aumento de la productividad, ya que se 

necesitan otras políticas, por ejemplo, para favorecer el acceso efectivo a los derechos y a la 

protección social en consonancia con lo dispuesto en la Recomendación núm. 204. 

815. La oradora señala que en el producto 4.2 se hace la debida referencia a la necesidad de prestar 

una atención especial al trabajo decente y a la mejora de las condiciones de trabajo, pero 

debería reformularse el indicador 4.2.1 para que refleje adecuadamente esas cuestiones. Su 

Grupo acoge con agrado que se dedique una atención especial a la aplicación de la 

Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social 

(Declaración sobre las Empresas Multinacionales) y a la promoción del diálogo social sobre 

políticas y estrategias de inversión a fin de abogar por la obtención de inversiones extranjeras 

directas que favorezcan el trabajo decente. 

816. Con respecto al resultado 5, la oradora considera que debería dedicarse una atención especial 

a las mujeres y a las personas que trabajan en formas atípicas de empleo, ya que enfrentan 

mayores dificultades para lograr un acceso equitativo a la educación y a la formación en una 

perspectiva de aprendizaje permanente. Por otro lado, solicita a la Oficina que aclare los 

términos «modelos de financiación innovadores» y «servicio de innovación». 

817. La oradora acoge con agrado el aumento de los recursos asignados al resultado 6 y la 

atención atribuida a la promoción de las inversiones en la economía del cuidado y en los 

servicios públicos de cuidados de calidad, así como la prioridad otorgada a la ratificación y 

aplicación de las principales normas en materia de igualdad de género y a la ratificación del 

Convenio núm. 190. Sin embargo, solicita a la Oficina que aclare de qué forma se podría 

alcanzar la meta 6.3.1 si no se han establecido metas sobre la ratificación de dicho Convenio. 

Asimismo, considera que el empoderamiento de las mujeres también debería comprender el 

aumento de su representación en las instituciones de diálogo social, en consonancia con las 

conclusiones de la discusión recurrente sobre diálogo social. 

818. Con respecto al resultado 7, el Grupo de los Trabajadores apoya los esfuerzos destinados a 

aumentar la ratificación y aplicación de los Convenios núms. 87 y 98 y la atención dedicada 

a abordar la cuestión de la erosión de la relación laboral y asegurar la protección laboral de 

todos los trabajadores. Sin embargo, lamenta que en el documento no se reconozca 

adecuadamente que los cambios en el mundo del trabajo pueden dar lugar a errores en la 

clasificación de los empleos y a otras formas de trabajo que no brindan una protección 

laboral adecuada, en particular para los trabajadores temporeros y por cuenta propia y para 

los trabajadores afectados por la transformación digital. Tras recordar las peticiones del 

Consejo de Administración para que se sigan realizando estudios de investigación sobre el 

acceso a la libertad sindical y a la negociación colectiva de los trabajadores de las 

plataformas digitales, la oradora observa que en las propuestas de Programa y Presupuesto 

no se menciona la organización de una reunión tripartita de expertos sobre este tema, 
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inicialmente prevista para 2021, y solicita detalles sobre su financiación, en caso de que 

exista un consenso para celebrarla. Su Grupo acoge con beneplácito la labor que se propone 

efectuar en materia de migración laboral y destaca la importancia de promover un enfoque 

basado en los derechos. Asimismo, insta a la Oficina a promover la ratificación del Convenio 

sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), el Convenio sobre los servicios 

de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161), y el Convenio sobre el marco promocional para la 

seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187), pero también los convenios sobre seguridad 

y salud en el trabajo de sectores peligrosos y a asignar los recursos suficientes para dar 

seguimiento a las recomendaciones relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo 

dimanantes del mecanismo de examen de las normas. También acoge con satisfacción la 

propuesta de preparar un informe mundial sobre el tiempo de trabajo; y, dado que en el 

indicador 7.3.1 no se menciona esta cuestión, pregunta de qué manera se medirán los 

resultados relacionados con el tiempo de trabajo. 

819. Con respecto al resultado 8, la oradora acoge con satisfacción la promoción de la ratificación 

del Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102), y de otras normas 

actualizadas en materia de seguridad social, y solicita aclaraciones sobre las razones que 

sustentan la propuesta de organizar una reunión tripartita sobre las tendencias y las reformas 

de las pensiones, y destaca la necesidad de abordar la adecuación y cobertura de los 

regímenes de pensiones y de seguridad social y no sólo su sostenibilidad, en consonancia 

con el enfoque de la OIT basado en los derechos. Su Grupo estima que la Oficina debería 

ayudar a las organizaciones de trabajadores a participar en la formulación de las políticas de 

seguridad social y en los debates sobre la reforma de las pensiones a escala nacional, y 

defender las normas sobre seguridad social en el marco de su colaboración con el Fondo 

Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial. Asimismo, acoge con agrado la labor 

que se propone efectuar a fin de utilizar la protección social para facilitar la transición de la 

economía informal a la economía formal y sobre sus vínculos con las políticas salariales y 

fiscales. 

820. Su Grupo desea saber cómo velará la Oficina por que la labor en las regiones se armoniza 

con lo dispuesto en la Declaración del Centenario, teniendo en cuenta que las prioridades 

regionales seleccionadas podrían hacer peligrar el enfoque integrado promovido en los 

resultados en materia de políticas. También considera que la falta de metas desglosadas por 

regiones dificulta que se pueda hacer una evaluación de la labor desarrollada en cada región 

con respecto a los distintos resultados. Asimismo, el documento debería incluir una visión 

de conjunto del número de PTDP previstos en 2020-2021, e indicar que se espera que todas 

las regiones den seguimiento a las recomendaciones del mecanismo de examen de las 

normas. 

821. Su Grupo considera que el enfoque sobre el fomento de la iniciativa empresarial y las 

empresas sostenibles como forma de generar empleo decente y productivo en la región de 

África es demasiado restrictivo, y lamenta que no se mencione el diálogo social y las normas 

internacionales del trabajo. Por consiguiente, solicita aclaraciones sobre las repercusiones 

de dicho enfoque en el marco de resultados, e insta a que también se dedique una atención 

especial a los salarios, teniendo en cuenta los elevados niveles de desigualdad en dicha 

región. Con respecto a los Estados Árabes, acoge con agrado la atención prestada a la 

promoción de los convenios fundamentales y de gobernanza, aunque considera que deberían 

intensificarse los esfuerzos destinados a asegurar el cumplimiento efectivo de los Convenios 

núms. 87 y 98, especialmente en los países del Golfo. Asimismo, recalca la necesidad de 

prestar una atención especial a la creación de empleos de calidad para resolver los déficits 

de trabajo decente en la región. Con respecto a Asia y el Pacífico, lamenta que no se haga 

referencia a la promoción de las normas fundamentales del trabajo en dicha región y 

considera que debería tratarse esta cuestión en el marco de la labor de la OIT en el próximo 

bienio, junto con la necesidad de fortalecer el diálogo social en la región. Con respecto a 

Europa y Asia Central, su Grupo estima que la promoción de la creación de empleo debería 
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girar en torno al empleo de calidad y el trabajo decente. En cuanto a América Latina y el 

Caribe, debería prestarse una mayor atención a los salarios y a la negociación colectiva, 

habida cuenta de las crecientes desigualdades en la región. 

822. Su Grupo apoya la labor de la Oficina en relación con las estadísticas del trabajo y los cuatro 

informes de referencia, y reitera su apoyo a la elaboración de un nuevo informe en 2021 

sobre la negociación colectiva, la desigualdad de ingresos y las condiciones de trabajo. 

823. La oradora señala que el Centro de Turín debería ayudar a los mandantes a alcanzar los 

resultados en materia de políticas, como objetivo prioritario en 2020-2021. Tras recordar 

que la participación en los cursos abiertos es autofinanciada y que, por consiguiente, no son 

muchos los trabajadores que pueden participar en ellos, su Grupo destaca que los mandantes 

de la OIT deberían ser los principales beneficiarios de las actividades del Centro, ya que ello 

contribuiría a fortalecer las instituciones nacionales. Asimismo, considera que los cursos de 

formación sobre el enfoque común del sistema de las Naciones Unidas en relación con el 

fomento de la capacidad y los destinados a los coordinadores residentes de las Naciones 

Unidas deberían poner de relieve el valor añadido de la OIT, a saber: el dialogo social y el 

mandato normativo, incluido el sistema de control de la OIT. 

824. La oradora solicita aclaraciones sobre el valor añadido de la creación de una unidad de 

innovación y sobre los nuevos enfoques previstos a tal efecto. Tras observar que la reducción 

de las funciones de apoyo administrativo podría tener un enfoque negativo si el personal 

técnico de primera línea tuviera que asumir esa labor, considera que la Oficina debería 

discutir esta cuestión con el Sindicato del Personal. Por otro lado, la Oficina debería procurar 

incluir las prioridades de la OIT en los marcos de cooperación de las Naciones Unidas y no 

al contrario. El Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión. 

825. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China apoya los 

resultados en materia de políticas, ya que responden de forma adecuada al llamamiento 

inscrito en la Declaración del Centenario de aplicar un enfoque del futuro del trabajo 

centrado en las personas. Los departamentos pertinentes deberían trabajar en estrecha 

coordinación a fin de garantizar una implementación coherente del programa de trabajo. Por 

otra parte, para obtener resultados significativos, la Oficina debería mantener una 

comunicación eficaz con las oficinas exteriores y movilizar los recursos adecuados para 

financiar las actividades sobre el terreno. 

826. Su grupo encomia los esfuerzos de la Oficina por fortalecer la capacidad de los mandantes 

a fin de facilitar un diálogo social eficaz en el marco del resultado 1. Sin embargo, pide a la 

Oficina que intensifique sus esfuerzos para desarrollar la capacidad de las administraciones 

del trabajo, ya que éstas son fundamentales para hacer frente a los obstáculos al diálogo 

social que han surgido a raíz de las rápidas transformaciones acaecidas en el mundo del 

trabajo. Con respecto al resultado 2, su grupo agradecería que se utilizara un indicador más 

incluyente y equilibrado que reflejara todos los productos que engloba, y un mayor grado de 

cooperación con la Oficina en la aplicación de la metodología establecida para la medición 

de este indicador. El orador acoge con satisfacción que en el resultado 5 se conjuguen las 

competencias laborales y el aprendizaje permanente. Los sistemas de desarrollo de las 

competencias profesionales y de aprendizaje permanente podrían ayudar a los países del 

ASPAG a responder a las nuevas necesidades del mercado de trabajo, y permitirían que los 

trabajadores y empleadores aprovecharan las oportunidades que ofrece la evolución del 

mundo del trabajo. Asimismo, acoge con satisfacción el resultado 4, relativo a las empresas 

sostenibles, y el resultado 8, relativo a una protección social completa y sostenible para 

todos. La creación de un entorno propicio al desarrollo empresarial a través de la innovación, 

el espíritu empresarial y otras herramientas ayudaría a estimular el crecimiento económico 

y a promover el empleo pleno y productivo. Por otra parte, el desarrollo de sistemas de 
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protección social sostenibles y universales con cobertura y prestaciones adecuadas es 

fundamental para alcanzar el objetivo de la justicia social. 

827. El Programa y Presupuesto para 2020-2021 sólo puede tener éxito si es inclusivo y responde 

a las necesidades de todos los mandantes. Dada la gran masa de población activa en Asia y 

el Pacífico, su grupo pide a la Oficina que considere atribuir una asignación más 

proporcionada de recursos financieros y humanos a dicha región. La reducción del gasto 

estimado de recursos extrapresupuestarios en su región con respecto al bienio anterior no 

está en consonancia con la creciente demanda de los mandantes tripartitos de la región y 

exige que la Oficina despliegue esfuerzos adicionales para movilizar más recursos. 

828. Su grupo apoya los resultados funcionales; acoge con satisfacción la estrategia de 

investigación, y está dispuesto a colaborar con la Oficina en la tarea de definir otros temas 

de investigación, en particular con respecto a la investigación puntera sobre cuestiones 

fundamentales. Su grupo insta a la Oficina a que mejore el apoyo en materia de 

conocimientos y los mecanismos de difusión de los mismos, y considera, en concreto, que 

la labor de recopilación y análisis de los datos estadísticos debería realizarse de forma más 

equilibrada y objetiva. El orador pide a la Oficina que reserve recursos adecuados para la 

implementación efectiva de la Estrategia de recursos humanos y del plan de acción destinado 

a asegurar una mejor diversidad geográfica y el equilibrio de género en la composición de 

su personal, y que tome medidas concretas para aumentar la representación del personal de 

su región. Su grupo apoya el proyecto de decisión. 

829. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini señala 

que, en el producto 1.2, debería considerarse la posibilidad de fortalecer la capacidad de las 

organizaciones de trabajadores para crear una cultura de cumplimiento de las políticas y los 

marcos legislativos establecidos. En el producto 1.4 no se tienen en cuenta los limitados 

recursos de que disponen las instituciones de diálogo social ni se discute cómo abordar este 

problema. Su grupo considera acertadas las intervenciones previstas a nivel mundial y de los 

países para mejorar la eficacia de dichas instituciones. No obstante, la Oficina debería prestar 

apoyo a las iniciativas que tienen por objetivo facilitar los foros de diálogo social 

transfronterizo y regional como, por ejemplo, la Comunidad de África Meridional para el 

Desarrollo (SADC), a fin de que puedan superar sus limitaciones financieras. 

830. El orador señala que en el producto 2.1 habría que añadir una iniciativa relativa a la sumisión 

de las normas internacionales del trabajo recién adoptadas a las autoridades nacionales 

encargadas de promulgar la legislación; y considera que la Oficina debería prestar asistencia 

a los Estados Miembros que no están cumpliendo sus obligaciones con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 19 de la Constitución de la OIT. 

831. Su grupo desearía que en el producto 4.1 también se añada una iniciativa relativa a la 

formulación o revisión de las políticas laborales nacionales, habida cuenta de que la falta de 

este tipo de políticas impide la creación de entornos propicios a la iniciativa empresarial. 

Los Estados Miembros necesitarían apoyo urgente para formular estas políticas. 

832. El grupo de África considera acertadas las propuestas para alcanzar el resultado 5 en 

colaboración con el Centro Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento en la 

Formación Profesional (CINTERFOR) y el Centro de Turín, y recomienda que se añadan 

otros centros regionales de administración del trabajo, como el Centro Regional Africano de 

Administración del Trabajo. 

833. El programa de trabajo propuesto no estaría completo de no incluir un producto para mejorar 

las estructuras de gobernanza de la OIT, en particular la composición del Consejo de 

Administración. La inclusión de este tema en la Declaración del Centenario resulta 

alentadora y sugiere que se tomarán medidas concretas al respecto. Su grupo aguarda con 
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interés las propuestas de la Oficina para avanzar en la democratización del funcionamiento 

y de la composición del Consejo de Administración, tal como se indica en el producto B.1. 

834. Su grupo considera que el marco de resultados es difícil de entender, principalmente porque 

las cifras correspondientes a los criterios de referencia y a las metas no van acompañadas de 

las suficientes explicaciones, y convendría revisarlo. La Oficina debería proporcionar datos 

sobre los criterios de referencia y las metas, desglosados por región, por número de Estados 

Miembros o por número de organizaciones de empleadores o de trabajadores que se 

abarcarán a nivel nacional, para cada resultado y producto. 

835. Hablando en nombre del Grupo de los Estados de América Latina y el Caribe (GRULAC), 

una representante del Gobierno del Uruguay destaca la importancia del programa de trabajo 

para 2020-2021 que da seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia 

Internacional del Trabajo durante la reunión del centenario, en especial la Declaración del 

Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo. Su grupo valora que el programa de trabajo 

sea ambicioso y abarque una gran variedad de temas, así como la referencia a iniciativas 

anteriores y su armonización con la Agenda 2030. Asimismo, considera importante que el 

programa y las demás propuestas presentadas en el marco de la reunión del Consejo de 

Administración se ajusten a las asignaciones presupuestarias aprobadas; y que el documento 

refleje la importancia de todas las formas de cooperación internacional, incluidas la 

cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular. 

836. Su grupo apoya el enfoque centrado en las personas, los ocho resultados en materia de 

políticas, el establecimiento de indicadores a tres niveles, los tres resultados funcionales y 

los ejes de política transversal propuestos. Asimismo, considera pertinentes los objetivos del 

resultado 1 y celebra, en particular, el compromiso de prestar asistencia técnica para mejorar 

los sistemas de inspección del trabajo. También debería promoverse la participación activa 

de las organizaciones de empleadores y de trabajadores. Con respecto al producto 1.4, la 

oradora solicita información más detallada sobre las iniciativas relacionadas con las 

comunidades económicas regionales y la forma en que la OIT prestaría apoyo al desarrollo 

de este tipo de iniciativas. Tras recalcar la importancia del resultado 2 y de la labor del 

mecanismo de examen de las normas, la oradora acoge con satisfacción la propuesta de 

establecer un servicio de asistencia para aumentar la participación de los mandantes en dicho 

mecanismo y solicita más detalles sobre el funcionamiento de este servicio. Su grupo 

considera que existe mucho margen de mejora en el sistema de control con respecto a la 

transparencia y la participación activa de los Estados Miembros. Asimismo, señala que es 

necesario que la Oficina y los órganos de control tengan un profundo conocimiento del 

contexto actual de los países para proporcionarles recomendaciones que éstos puedan poner 

en práctica. Su grupo acoge con satisfacción la racionalización y simplificación del sistema 

de presentación de memorias. 

837. El resultado 3 aborda muchos retos persistentes en la región de América Latina y el Caribe. 

Por ello, la propuesta de actualizar las directrices sobre las estrategias de empleo juvenil 

reviste especial importancia. El GRULAC estima que la Oficina debería centrar sus 

esfuerzos en temas como la transformación digital, el trabajo decente en la economía rural, 

la sostenibilidad medioambiental y las transiciones hacia el trabajo decente a lo largo de la 

vida. Sin embargo, desearía información adicional sobre la nueva generación de políticas 

nacionales de empleo basadas en resultados, especialmente en lo que concierne a su 

elaboración, la asistencia que necesitarían los Estados Miembros y los interlocutores 

sociales, las lagunas normativas existentes y el impacto en los países de la región. En cuanto 

al resultado 4, la oradora celebra las referencias a las cooperativas y las empresas de la 

economía social y solidaria, la inclusión financiera y el desarrollo de las pymes, y la 

elaboración de diagnósticos de la informalidad con una perspectiva de género. Ahora bien, 

desearía mayores detalles sobre cómo tiene previsto la Oficina promover la armonización de 



GB.337/PV 

 

GB337_PV-Complete_[RELME-200121-2]-Sp.docx  183 

las prácticas empresariales con los principios de las normas internacionales del trabajo y la 

Declaración sobre las Empresas Multinacionales de la OIT. 

838. Con respecto al resultado 5, la oradora pregunta de qué manera va a apoyar la Oficina la 

nueva generación de políticas y estrategias en materia de competencias laborales y cómo van 

a formularse los mecanismos de financiación y los sistemas de incentivos. Su grupo también 

desearía saber en qué consistiría el servicio de innovación sobre competencias y aprendizaje 

permanente, y de qué manera la labor de investigación del CINTERFOR podría contribuir 

al logro del producto 5.2. La oradora acoge con satisfacción los planes destinados a 

establecer una estrategia de la OIT sobre el desarrollo de competencias y el aprendizaje 

permanente y un marco revisado sobre las competencias laborales básicas, que también 

debería incluir las habilidades socioemocionales. Su grupo estima que, para lograr el 

resultado 6, es fundamental abordar la cuestión del trabajo del cuidado, y solicita 

información adicional sobre la base de conocimientos que se propone desarrollar para 

documentar las leyes, políticas y prácticas relacionadas con los cuidados, en particular si 

dicha base de conocimientos estará disponible en línea o a través de una plataforma digital 

de la OIT y de qué manera podrán contribuir a ella los mandantes. Asimismo, la Oficina 

debería explicar cómo tiene previsto enriquecer la base de conocimientos sobre equidad 

salarial. La oradora destaca la importancia de otros temas abordados en el resultado 6, como 

las iniciativas en favor de las personas con discapacidad y otras personas en situaciones 

vulnerables, pero desearía saber cómo va a abordar la Oficina los desafíos que enfrentan 

estos grupos. 

839. En el marco del producto 7.1, es necesario asegurar la continuidad de los esfuerzos 

desplegados por la Alianza 8.7, el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo 

Infantil y el Trabajo Forzoso (IPEC+) y la Iniciativa Regional «América Latina y el Caribe 

Libre de Trabajo Infantil». La ejecución del producto 7.2 ayudará a incrementar la 

coherencia entre las diversas discusiones sobre seguridad y salud en el trabajo que tienen 

lugar en la OIT, sobre todo con respecto a la inclusión de dicha cuestión en el marco de la 

OIT relativo a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, los esfuerzos destinados 

a lograr la ratificación de las normas en materia de seguridad y salud en el trabajo y la labor 

de seguimiento de las recomendaciones sobre esta materia formuladas por el Grupo de 

Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas. Tras señalar que las modalidades 

de trabajo flexible brindan oportunidades a grupos que de otro modo tendrían dificultades 

para acceder al empleo, la oradora destaca la necesidad de considerar estas modalidades 

como una opción viable que puede producir beneficios a la sociedad, las organizaciones y el 

medio ambiente. En relación con el resultado 8, su grupo está de acuerdo en que las políticas 

y medidas para garantizar pisos de protección social adecuados deben integrar un enfoque 

basado en los derechos y garantizar asimismo una seguridad básica de los ingresos y una 

atención de salud esencial. Ahora bien, en la formulación de esas políticas y medidas 

también deberían tenerse en cuenta las capacidades y prioridades nacionales específicas, en 

consonancia con las normas y recomendaciones de la OIT. Las medidas que se proponen 

para ayudar a los gobiernos a mejorar la sostenibilidad financiera de los sistemas de 

protección social serán de gran utilidad. A ese respecto, los esfuerzos deberán centrarse en 

formular estrategias que favorezcan la transición a la economía formal y mejoren la 

sostenibilidad presupuestaria y financiera de los sistemas de protección social. Con respecto 

a la estrategia de colaboración propuesta en el marco del producto 8.1, su grupo desearía 

saber cuándo se implementaría. Asimismo, desearía saber cuándo y cómo se implementarían 

los programas de capacitación para líderes y especialistas en materia de protección social. 

840. Su grupo aprecia que el documento incluya un panorama general de los contextos regionales 

y, en particular, la mención especial de las Conclusiones de la 19.ª Reunión Regional 

Americana. Los países de la región se enfrentan a retos particulares para dar cumplimiento 

al imperativo de «no dejar a nadie atrás», que exige esfuerzos renovados en temas clave 

como los déficits de trabajo decente, la informalidad, la baja productividad, las 
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desigualdades, las nuevas formas de empleo y la protección social. Su grupo desearía saber 

cómo tiene previsto la Oficina definir las prioridades e implementar las medidas 

mencionadas en el documento, y de qué manera prevé colaborar con los distintos países 

teniendo presentes sus circunstancias particulares. El GRULAC está de acuerdo en que los 

cambios rápidos que se están produciendo exigen un desarrollo continuo de las capacidades, 

lo que a su vez requiere contar con estudios basados en criterios rigurosamente científicos. 

Por consiguiente, los gobiernos del GRULAC están dispuestos a colaborar activamente en 

estudios de investigación, poniendo a disposición sus conocimientos y capacidades en el 

ámbito laboral. Tras observar que en el documento se hace referencia a lagunas en los datos 

recogidos a nivel nacional, la oradora pide a la Oficina que especifique cuáles son las lagunas 

concretas que ha detectado. Su grupo acoge con satisfacción los planes de adaptar el formato 

de la base de datos de la OIT sobre estadísticas del trabajo (ILOSTAT) al marco de 

indicadores mundiales de los ODS, así como la propuesta de reforzar las perspectivas 

regionales en los informes de referencia de la OIT; e indica que los países de la región 

podrían compartir sus experiencias en relación con los desafíos específicos que enfrentan. 

La oradora encomia los progresos realizados por el Centro de Turín en el bienio anterior; 

pero considera que, para aumentar el número de personas de su región que se benefician de 

las oportunidades de formación que éste ofrece, convendría que se comunicaran las 

convocatorias con suficiente antelación y se tuvieran más en cuenta las necesidades 

específicas de los países de América Latina y el Caribe. 

841. Por lo que respecta a los resultados funcionales, su grupo reconoce la importancia del 

asesoramiento sobre políticas con base empírica y la vinculación de la estrategia de 

investigación de la OIT a su labor en relación con los ODS. En cuanto al producto A.2, el 

GRULAC desearía recibir información sobre las características y la periodicidad de los 

informes que se pretende someter a una revisión inter pares y, en cuanto al producto A.3, 

aclaraciones sobre las características de los contenidos personalizados y las directrices sobre 

el uso de la marca OIT. Con respecto al resultado funcional B, que reviste especial 

importancia para el GRULAC por cuanto tiene que ver con las medidas para mejorar la 

gobernanza de la OIT, el grupo está de acuerdo en que se conserve el formato de dos semanas 

para las reuniones de la Conferencia Internacional del Trabajo, pero hace hincapié en que 

para ello es indispensable disponer de los documentos a tiempo y celebrar un mayor número 

de consultas informales. El GRULAC valora la labor de la Oficina de Auditoría Interna y 

Control, y considera que desempeña una función esencial. Cuando se estudien posibilidades 

de mejora de la eficiencia en aras de disminuir los gastos, es importante que se tenga en 

cuenta que los servicios de interpretación y la disponibilidad de los documentos a tiempo y 

en los tres idiomas de trabajo son dos aspectos irrenunciables. En cuanto al resultado 

funcional C, es necesario que la Oficina continúe desarrollando las capacidades del personal 

y asegure una mejor diversidad geográfica y el equilibrio de género en la composición de su 

personal. La oradora solicita información adicional sobre los medios de verificación y los 

criterios de referencia relacionados con las metas que figuran en los cuadros I.1 e I.2. El 

GRULAC apoya el proyecto de decisión. 

842. Hablando en nombre del grupo de los países industrializados con economía de mercado 

(PIEM), una representante del Gobierno del Reino Unido encomia a la Oficina por publicar 

el documento en un plazo oportuno y elaborar un marco más robusto con menos resultados, 

pero más concretos, y con más rigor en la medición de los resultados. 

843. El grupo de los PIEM considera importante que en la OIT se siga reforzando la gestión 

basada en los resultados, haciendo extensivas las actividades de fortalecimiento de la 

capacidad en este ámbito a todo el personal y desarrollando un sistema integrado de apoyo 

a la gestión. También considera importante que se asegure la coherencia en todo el sistema 

y la aplicación de las cruciales reformas del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo. La clara explicación de las relaciones entre los resultados en materia de políticas 

y la Agenda 2030 pone de manifiesto la pertinencia de la labor de la OIT. El grupo de los 
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PIEM valora que la Oficina sufrague los gastos de la reforma con los recursos de que 

dispone; y espera con interés el documento que se presentará en la 338.ª reunión del Consejo 

de Administración sobre la Estrategia de la OIT de cooperación para el desarrollo 2020-2025 

y sobre su función en el marco del sistema internacional, ya que considera que tales 

reflexiones deberían vincularse con el enfoque programático de la OIT. 

844. El grupo de los PIEM desearía recibir el cronograma de la presentación periódica de la 

información actualizada sobre los avances en la consecución de los resultados y los 

productos previstos; y considera que deberían revisarse los actuales sistemas de presentación 

de informes para asegurar que se ajusten a los principios de gestión basada en los resultados. 

El grupo está dispuesto a ayudar a la Oficina a formular indicadores más rigurosos, ya que 

en la actualidad los indicadores de los productos se centran principalmente en el incremento 

de la capacidad de los mandantes, lo que no permite evaluar la función efectiva o la rendición 

de cuentas de la Oficina, y los medios para medir el cumplimiento de algunos productos de 

naturaleza subjetiva no están muy claros. Aun reconociendo las dificultades que entraña, el 

grupo lamenta que no figure una comparación de la asignación de recursos por ámbito de 

política entre el bienio de 2018-2019 y el de 2020-2021 en la actual propuesta de Programa 

y Presupuesto, y pide que se presente dicha información en el futuro para que el Consejo de 

Administración pueda observar los cambios en el orden de prioridades en el presupuesto. 

Por otro lado, si bien los resultados en materia de políticas reflejan adecuadamente los 

objetivos estratégicos de la OIT en general, la Oficina no debería ir más allá de lo acordado 

en la Declaración del Centenario o del mandato constitucional de la Organización, habida 

cuenta de que algunos productos no reflejan el consenso tripartito. 

845. El grupo de los PIEM acoge favorablemente que se siga prestando una atención especial a 

la labor normativa de la OIT, y confía en que también se siga teniendo en cuenta en su 

estrategia de cooperación para el desarrollo. El grupo valora que se establezca un resultado 

específico en materia de género, aunque confía en que las cuestiones de género sigan 

formando parte integral de todos los demás resultados en materia de políticas. La oradora 

solicita aclaraciones a la Oficina sobre el modo en que se efectuará el seguimiento de los 

resultados 1 y 2, y considera que para incorporar el mantenimiento y refuerzo de la función 

normativa al programa de trabajo debe reforzarse el resultado 2. Con respecto a los datos 

que se facilitan en el apéndice I, su grupo agradecería que la Oficina aclarara si el nivel de 

la meta es el nivel general que la Oficina pretende alcanzar o el nivel de incremento, puesto 

que, en algunos casos, el nivel de la meta es inferior al de los criterios de referencia. 

Asimismo, pide a la Oficina que proporcione los indicadores de los resultados faltantes. 

846. El grupo de los PIEM acoge con agrado el ambicioso objetivo del resultado funcional A. La 

reconversión del equipo que se encargó del examen de los procesos operativos en una unidad 

de innovación, en el marco del resultado funcional C, impulsará su función de detección y 

refuerzo de modelos de prestación de servicios más eficientes y eficaces. El grupo de los 

PIEM desearía comprender por qué la Oficina no ha presentado los riesgos relacionados con 

los resultados funcionales ni los criterios que ha aplicado para asignar los recursos 

presupuestarios a los diferentes resultados, especialmente los recursos procedentes del 

presupuesto ordinario. Asimismo, la oradora solicita información sobre la estrategia de la 

Oficina en materia de movilización de recursos, incluidos los posibles mecanismos de 

financiación innovadores mediante una diversificación de su base de financiación como 

parte de la Estrategia de la OIT de cooperación para el desarrollo 2020-2025. El grupo de 

los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

847. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros, una representante 

del Gobierno de Finlandia indica que Turquía, Montenegro, Serbia y Albania, así como 

Bosnia y Herzegovina, suscriben su declaración. La UE alienta a la Oficina a que siga 

fortaleciendo el marco de resultados, añadiendo indicadores para cada resultado y metas que 

permitan mejorar la transparencia y el seguimiento. El Programa y Presupuesto debería 
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reflejar un equilibrio entre la agilidad necesaria para que la Oficina pueda alcanzar los 

resultados previstos y los resultados en materia de políticas que se han acordado, y la 

rigurosidad exigida, lo que incluye velar por la aplicación de la Agenda 2030. La OIT debería 

centrar su atención en la aplicación de lo dispuesto en la Declaración del Centenario y ejercer 

un papel primordial en la evaluación de la forma en que los factores determinantes en el 

mercado de trabajo configuran el futuro del trabajo. Su grupo considera que deben asignarse 

suficientes recursos presupuestarios para poder elaborar y mantener unas normas 

internacionales del trabajo sólidas y actualizadas y asegurar el funcionamiento eficaz del 

mecanismo de control, a fin de reforzar su impacto y su correcta aplicación. En el marco de 

la reforma del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, la Oficina debería fortalecer 

su colaboración con los equipos de las Naciones Unidas en los países y los coordinadores 

residentes de las Naciones Unidas a fin de apoyar la aplicación del programa normativo y 

de los valores de la OIT mediante iniciativas como las de los PTDP. Si bien acoge con agrado 

que los principales elementos de la Declaración del Centenario se hayan recogido en los 

resultados en materia de políticas y en los resultados funcionales, la UE hubiera deseado que 

se prestara una mayor atención, en términos generales, a atender los efectos del cambio 

climático en el mundo del trabajo. 

848. La UE desearía obtener más información sobre la distribución de las asignaciones de los 

ingresos procedentes del presupuesto ordinario y de los recursos extrapresupuestarios en los 

distintos resultados, y sobre las estrategias de la Oficina a fin de recabar la financiación 

necesaria para poder cumplir las prioridades fijadas en el bienio actual y a mediano y largo 

plazo. Con objeto de facilitar las discusiones que se celebrarán en la 338.ª reunión sobre la 

Estrategia de la OIT de cooperación para el desarrollo 2020-2025 y el Plan Estratégico para 

2022-2025, la Oficina debería proporcionar información que permita comparar los recursos 

asignados a las distintas iniciativas y establecer su importancia relativa en comparación con 

el actual Programa y Presupuesto, de manera que pueda entenderse la evolución de la labor 

de la OIT a lo largo del próximo bienio. Los medios de verificación y los criterios de 

referencia de los indicadores relativos a los productos que figuran en el apéndice I son muy 

generales y no muestran claramente la evolución de la labor de la OIT ni la asignación de 

los recursos entre los distintos productos. La UE considera que deberían haberse incluido 

indicadores y criterios de referencia con respecto a todos los resultados, a fin de garantizar 

una mejor rendición de cuentas y transparencia en relación con la contribución de la OIT a 

la Agenda 2030. La UE acoge con agrado que se dedique una atención especial al 

fortalecimiento de las organizaciones empresariales y de empleadores y de las 

organizaciones de trabajadores en el marco del resultado 1 en materia de políticas, ya que 

resulta fundamental para lograr los demás resultados en materia de políticas. Asimismo, 

subraya la necesidad de que se lleven a cabo actividades para salvaguardar y desarrollar 

organizaciones de trabajadores y de empleadores fuertes e independientes, así como la 

importancia de que se reconozca efectivamente su derecho a participar en la negociación 

colectiva. Con la adopción de las Conclusiones del Consejo de la Unión Europea sobre la 

Declaración del Centenario, la UE ha demostrado su voluntad de aplicar las decisiones clave 

de la Declaración del Centenario. 

849. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos expresa su satisfacción por el 

enfoque de conjunto para toda la Organización que se refleja en el programa de trabajo y por 

las explicaciones facilitadas respecto de los vínculos entre los resultados en materia de 

políticas y las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). El nuevo marco de 

resultados representa un avance positivo. Aunque algunos indicadores se definen 

claramente, otros son subjetivos, y por esta razón, la oradora desea saber qué criterios se 

aplicarán para determinar si se han alcanzado los resultados. Pregunta, por ejemplo, cómo 

se definirán la «nueva generación de políticas nacionales de empleo» del resultado 3, o las 

«jornadas de trabajo excesivamente largas» del resultado 7, ya que algunos trabajadores 

pueden elegir trabajar con horarios prolongados y, en general, no se les debería impedir que 

lo hagan si es lo que desean. El desarrollo de la capacidad, que se menciona en el resultado 1, 
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reviste una importancia especial en el caso de la administración del trabajo y de los servicios 

de inspección del trabajo por su función primordial para la protección de los trabajadores. 

La aplicación de los programas de capacitación sobre políticas ambientales debería limitarse 

al ámbito de las políticas en el lugar de trabajo. La oradora se refiere a la estrategia propuesta 

para colaborar con las instituciones financieras internacionales en el ámbito de la protección 

social, y pregunta en qué se diferencia esta estrategia de la labor que ya realiza la OIT en 

este ámbito, y solicita información adicional sobre la propuesta de publicar informes 

conjuntamente con otros organismos de las Naciones Unidas. Aunque en el documento se 

menciona con frecuencia el desarrollo de nuevas herramientas, no siempre queda claro cuál 

es su finalidad específica, de modo que la Oficina debería evaluar si son necesarias. 

850. Un representante del Gobierno de Bulgaria declara que la Declaración del Centenario es un 

documento innovador que orientará las actividades de la OIT a largo plazo. La adopción de 

la Declaración y del Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190) fue el resultado 

de una ingente labor y hay que mantener este impulso mediante la ejecución del programa 

de trabajo para 2020-2021. El sector privado es uno de los motores de la introducción de 

nuevas tecnologías y de la modernización del mundo del trabajo, y se debe aprovechar su 

experiencia. En este contexto, los trabajadores se enfrentan a una creciente demanda de 

competencias específicas, y un diálogo tripartito más sólido sobre nuevos enfoques ayudaría 

a abordar dichos retos. La adopción de la Declaración del Centenario es el primer paso de 

un largo camino; deberíamos dar rápidamente el siguiente paso. 

851. Una representante del Gobierno del Japón señala que su Gobierno acoge con beneplácito 

los elementos del documento que tienen por objeto abordar los desafíos que plantea el 

envejecimiento de la población, en particular la prioridad que se otorga a las competencias 

y el aprendizaje permanente en el resultado 5, y los elementos incluidos en el resultado 7 

cuya finalidad es garantizar condiciones de trabajo seguras y saludables y un tiempo de 

trabajo decente, incluso en las nuevas modalidades de trabajo. Asimismo, celebra el énfasis 

del resultado 6 en la igualdad de género, y en particular en la necesidad de promover 

inversiones en la economía del cuidado y un reparto más equilibrado de las responsabilidades 

familiares. Los ministros de trabajo y empleo del G-20 transmitieron recientemente mensajes 

similares y la OIT debería promover programas en estos ámbitos. Sin embargo, la oradora 

lamenta que en el documento no se aborde en su totalidad la participación de los trabajadores 

de edad y señala que es necesario conceder mayor importancia al envejecimiento activo en 

futuros ejercicios del Programa y Presupuesto. 

852. La reasignación de fondos generados a través de ahorros derivados del incremento de la 

eficiencia es encomiable; la asignación eficiente de los recursos y su control constante son 

fundamentales para que la OIT pueda cumplir su misión. Aunque casi el 60 por ciento de la 

fuerza de trabajo se concentra en Asia y el Pacífico, la región recibe poco más de un cuarto 

de los recursos asignados a programas exteriores y alianzas. La Oficina debería revisar la 

asignación de recursos en futuros ejercicios del Programa y Presupuesto y tratar de lograr 

una mayor eficiencia. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

853. Una representante del Gobierno de Suiza observa con satisfacción que los resultados en 

materia de políticas están directamente vinculados con la Declaración del Centenario. Acoge 

con beneplácito la integración de los indicadores de los ODS en el marco de resultados y la 

propuesta de fortalecer el sistema de gestión basada en los resultados de la OIT. La 

Organización debería centrarse en su mandato y desempeñar un papel activo en los ámbitos 

donde sus conocimientos especializados pueden resultar de mayor utilidad. La programación 

de la OIT debería basarse en consideraciones estratégicas. Aunque su Gobierno es 

consciente de que no es fácil elaborar un Programa y Presupuesto que incluya tanto 

orientaciones estratégicas como datos técnicos sustanciales, considera que falta información 

importante en el documento presentado. En el cuadro 3, por ejemplo, se debería exponer la 

relación entre los resultados y el presupuesto operativo. Además, no está clara la forma en 
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que se asignan los recursos a cada región, ni el método utilizado para definir los criterios de 

referencia y las metas. Se debería explicar mejor el vínculo con los Marcos de Cooperación 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible. 

854. Si bien apoya la labor estadística y de investigación propuesta, su Gobierno considera que 

se debe aclarar si existen herramientas similares de divulgación de conocimientos; las 

alianzas con otras organizaciones son muy importantes a ese respecto. Los equipos de la OIT 

encargados de las investigaciones deberían colaborar con los equipos operativos y tener en 

cuenta los resultados de las actividades operativas en sus investigaciones. La OIT debe 

asegurarse de contar con los recursos humanos y técnicos necesarios para prestar el apoyo 

previsto en el ámbito del aprendizaje permanente y el desarrollo de competencias y el trabajo 

decente debe promoverse en las pequeñas y medianas empresas. La oradora lamenta que en 

el documento no se aborden adecuadamente los programas mundiales de la OIT que brindan 

apoyo a dichas empresas y las cadenas de suministro; estos programas deberían estar 

vinculados a los resultados y ocupar un lugar primordial. Por último, indica que no está claro 

el vínculo entre los recursos del presupuesto ordinario y los recursos extrapresupuestarios. 

855. Una representante del Gobierno de México señala que su Gobierno acoge con beneplácito 

el énfasis del programa de trabajo en alcanzar resultados específicos y medibles, y en 

particular las medidas asociadas a cada resultado destinadas a fortalecer la capacidad técnica 

de los mandantes para participar en actividades en todos los niveles. Como uno de los países 

pioneros de la Alianza 8.7, México organizó un taller de planificación estratégica en 

septiembre de 2019. Asimismo, participó en una reunión reciente de puntos focales de la 

Iniciativa Regional América Latina y el Caribe Libre de Trabajo Infantil. La continuidad de 

este tipo de iniciativas en el Programa y Presupuesto para 2020-2021 permitirá fortalecer la 

capacidad de la OIT para prestar servicios a los mandantes de forma eficaz y promover un 

enfoque del futuro del trabajo centrado en las personas. 

856. Un representante del Gobierno del Líbano, hablando, con la aprobación de la Mesa del 

Consejo de Administración, en su calidad de Presidente de la Comisión Plenaria de la 

108.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, declara que la adopción de la 

Declaración del Centenario no fue en absoluto una tarea fácil y que se vio obstaculizada por 

dificultades de procedimiento, la diferencia de expectativas de los mandantes y los 

desacuerdos en cuanto al camino a seguir en un contexto de transformaciones complejas en 

el mundo del trabajo. La Declaración demuestra que la OIT y su estructura tripartita siguen 

siendo pertinentes, y el entusiasmo con el que fue recibida fue alentador, así como el grado 

en el que la Declaración encaja con los esfuerzos realizados para lograr los ODS. Sin 

embargo, en la aplicación de la Declaración no hay cabida para la autocomplacencia; la 

reputación de la OIT quedará en entredicho si no cumple sus promesas. Las reivindicaciones 

de trabajo decente y justicia social ocupan un lugar central en las recientes protestas masivas 

que hemos presenciado en todo el mundo y la futura labor de la OIT debería centrarse en la 

convicción de que, más que nunca, la prosperidad y la paz dependen de los valores 

consagrados en la Declaración. 

857. El Director General responde a los comentarios efectuados durante el debate celebrado 

anteriormente sobre las propuestas relativas al programa de trabajo de la OIT (declaración 

reproducida en el anexo III). 

858. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

responde a cinco grupos de preguntas planteadas durante el debate mencionado. En primer 

lugar, en lo que respecta a la formulación del presupuesto estratégico y su relación con el 

presupuesto operativo, señala a la atención de los presentes los cuadros 2 y 3 del documento, 

que muestran, respectivamente, el presupuesto estratégico aprobado por la Conferencia y su 

desglose por resultados en materia de políticas. El cuadro 3 se ha preparado siguiendo la 

misma metodología de gestión basada en los resultados que se ha utilizado en los últimos 
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bienios. La asignación de recursos a los ocho resultados en materia de políticas refleja las 

aportaciones de todos los departamentos de la Cartera de Políticas y de todas las regiones. 

El presupuesto estratégico para cada resultado incluye tanto los costos de personal como el 

resto de los costos de los respectivos departamentos y regiones que sustentan directamente 

su consecución. En primer lugar, los recursos se vinculan directamente con los resultados y 

a continuación se efectúa una extrapolación a otros recursos que sustentarán directamente la 

consecución de cada resultado. Antes del bienio 2018-2019, los costos de los servicios de 

apoyo indirectos se distribuían entre los resultados. Ahora, siguiendo las indicaciones del 

Consejo de Administración, estos costos se muestran en una partida presupuestaria 

independiente en el cuadro 3. 

859. Los gráficos de la nota de información distribuida en sala ilustran las contribuciones 

previstas de cada departamento y región a cada resultado y ponen de manifiesto la naturaleza 

integrada de los resultados y de la labor de la Oficina. En consecuencia, los recursos 

asignados a un resultado específico del presupuesto estratégico son superiores a los 

asignados a las unidades técnicas responsables del presupuesto operativo, lo que refleja el 

hecho de que varias unidades de la Oficina contribuyen a cada resultado y cada unidad 

contribuye a varios resultados. Dado que en los gráficos sólo se visualizan las contribuciones 

superiores al 2 por ciento, algunas unidades que han contribuido menos, como ACTRAV y 

ACT/EMP, se encuentran agrupadas bajo el encabezamiento «Otros». Los porcentajes que 

se proporcionan representan la contribución de una determinada unidad a la asignación total 

prevista para un resultado determinado dentro del presupuesto estratégico. La presentación 

del presupuesto estratégico desglosado por resultados es habitual en el sistema de las 

Naciones Unidas y se considera una buena práctica de gobernanza. 

860. La siguiente etapa del proceso de elaboración del presupuesto — la asignación de recursos 

a los resultados y a las unidades — tiene fines operativos y facilita el seguimiento de la 

consecución de los resultados de manera integrada. Los logros al respecto se presentan al 

Consejo de Administración en la Memoria sobre la aplicación del programa de la OIT al 

final de cada bienio. El proceso de planificación para la ejecución del programa de trabajo 

para 2020-2021 empezará dentro de una semana con la primera reunión de los directores de 

los equipos de planificación de las actividades basadas en los resultados. La Oficina seguirá 

desarrollando su enfoque de gestión basada en los resultados con el apoyo de los mandantes. 

861. En segundo lugar, las asignaciones de recursos del presupuesto estratégico por resultado no 

pueden compararse con las de bienios anteriores porque el marco de políticas ha cambiado. 

Las actuales propuestas relativas al programa de trabajo responden a un planteamiento más 

específico y organizado por prioridades que presta más atención a las competencias, el 

aprendizaje permanente y la igualdad de género, de conformidad con la Declaración del 

Centenario de la OIT. En consecuencia, las asignaciones a esos ámbitos de políticas han 

aumentado en comparación con las del bienio 2018-2019. Además, no es posible llevar a 

cabo una comparación partida por partida porque algunos elementos de anteriores resultados 

en materia de políticas se han combinado o desglosado. Puede observarse claramente el 

cambio de enfoque en los títulos propuestos para los resultados en materia de políticas. 

862. En tercer lugar, en respuesta a preguntas específicas sobre los recursos, el incremento de 

13 millones de dólares de los Estados Unidos en la asignación relativa al resultado 5 refleja 

el llamamiento a aumentar las actividades relacionadas con las competencias laborales. 

Corresponde a una estimación de los recursos que se necesitan para lograr un impacto real y 

pone de manifiesto el enfoque de mayor alcance que la Oficina ha adoptado en materia de 

competencias laborales en comparación con el del bienio 2018-2019. 

863. El desequilibrio entre los recursos extrapresupuestarios para los resultados 1 y 2, que son 

voluntarios y, por lo general, están asignados a fines específicos, se basa en las tendencias 

de gasto históricas, en las contribuciones voluntarias confirmadas y en una evaluación de las 
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tendencias previsibles en cuanto a movilización de recursos y prioridades de los donantes. 

La Oficina seguirá movilizando recursos para todos los resultados en materia de políticas, y 

éstos se reflejarán en la estrategia de cooperación para el desarrollo que se presentará en la 

siguiente reunión del Consejo de Administración. 

864. En cuarto lugar, los recursos de la Cuenta Suplementaria del Presupuesto Ordinario (CSPO) 

no se han asignado a ningún resultado de las propuestas del Programa y Presupuesto porque 

la CSPO es una modalidad de financiación flexible. La Oficina asigna estos fondos 

estratégicamente dentro del marco de resultados de la OIT como complemento a otros 

recursos, particularmente cuando no hay otras fuentes de financiación disponibles. Por lo 

general, las asignaciones con cargo a la CSPO se utilizan para apoyar las prioridades y los 

resultados en materia de políticas relativos al trabajo decente, en especial en los países menos 

adelantados y de bajos ingresos, a fin de atender las necesidades urgentes de los miembros 

de la OIT — en particular los que se encuentran en situaciones de crisis — y de movilizar 

más fondos de otras fuentes. 

865. En quinto lugar, el marco de resultados y el sistema de medición propuestos se han 

formulado siguiendo el enfoque utilizado en todo el sistema de las Naciones Unidas y 

comprenden tres niveles de planificación — impacto, resultados y productos — con 

indicadores para realizar el seguimiento y la medición de los progresos y logros, todo lo cual 

constituye la teoría del cambio para el trabajo decente. El impacto refleja la visión a más 

largo plazo de la justicia social mediante el trabajo decente; el resultado se centra en los 

cambios a medio plazo necesarios para hacer realidad esta visión; y el producto incluye las 

actividades que debe llevar a cabo la OIT durante el bienio para que se cumplan los 

resultados. Este enfoque en tres niveles facilitará el seguimiento de la labor de la OIT y la 

elaboración de informes sobre la misma. Estas innovaciones se basan en mejoras anteriores 

en la gestión basada en los resultados y representan un cambio importante en la forma en 

que la Oficina rinde cuentas a sus mandantes, ya que les permite seguir de cerca la 

contribución concreta de las actividades de la OIT al logro de los resultados deseados. No 

obstante, el marco está todavía en fase de elaboración. La Oficina seguirá desarrollando 

métodos para el seguimiento y la elaboración de informes y espera que vayan evidenciándose 

nuevas mejoras a lo largo del bienio. 

866. El Consejo de Administración ha puesto de relieve la ausencia de un indicador para el 

resultado 1 y la necesidad de seguir perfeccionando algunos de los indicadores de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) propuestos. Haciendo referencia al párrafo 292 

del documento, el orador reitera que la Oficina seguirá trabajando en la elaboración de 

indicadores apropiados para el resultado 1, con arreglo a las orientaciones del Consejo de 

Administración. Los indicadores deben ser específicos para cada resultado a fin de poder 

medir adecuadamente los progresos al respecto. Aunque el indicador 8.8.2 de los ODS, 

relativo a los derechos laborales, podría ser un indicador indirecto del resultado 1, es más 

adecuado para la medición de los progresos en la aplicación de las normas internacionales 

del trabajo a nivel nacional. 

867. No se pretende que los indicadores de productos midan todos los elementos que han de 

cumplirse o producirse a lo largo del bienio 2020-2021. En ciertos casos, como en relación 

con el tiempo de trabajo, los esfuerzos se centrarán en ampliar la base de conocimientos y 

proporcionar asesoramiento en materia de políticas. Aunque es improbable que esta labor 

genere cambios significativos a corto plazo en las políticas o las instituciones de los países 

en 2020-2021, podría contemplarse como un indicador para 2022-2023. Los actuales 

indicadores de productos son cuantitativos, puesto que miden el número de organizaciones 

o países en los que se han producido mejoras con el apoyo de la OIT. A diferencia de lo que 

se hacía antes, el marco no incluye criterios para la medición del éxito. Éste es un cambio 

que se ha hecho deliberadamente a raíz de la decisión de la Oficina de armonizar su 

metodología de medición con la de otros organismos de las Naciones Unidas. Sin embargo, 
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se ha incorporado en el marco una importante dimensión cualitativa al centrarse los 

indicadores en cuestiones como las normas internacionales del trabajo, el diálogo social y la 

igualdad de género. La Oficina no ha escatimado esfuerzos para permanecer fiel a la 

Declaración del Centenario y proceder de inmediato a su aplicación, y seguirá desarrollando 

su enfoque a lo largo de los próximos dos años con el apoyo del Consejo de Administración. 

868. Un representante del Director General (Director del Departamento de Programación y 

Gestión Estratégicas) dice, en respuesta a las preguntas planteadas en relación con el 

establecimiento de criterios de referencia y metas, que los criterios de referencia de los 

indicadores de productos corresponden a los logros que se esperan de las actividades de 

la OIT para finales de 2019, mientras que las metas se refieren a los logros, por encima del 

criterio de referencia, que la OIT pretende alcanzar durante el bienio 2020-2021. Las metas 

se han estimado a partir de las necesidades de los mandantes en los países, de los recursos y 

las capacidades disponibles, y del nivel de ambición de cada indicador. La meta para el 

indicador 2.1.2, relativo a la ratificación de los convenios técnicos, se ha establecido a partir 

de tasas promedio de ratificación recientes. Las metas establecidas para los indicadores del 

resultado 5 reflejan un enfoque prudente, pero podría aumentarse su grado de ambición una 

vez que las capacidades internas se hayan desarrollado y se hayan adquirido conocimientos 

y experiencia. En consonancia con las prácticas habituales de las Naciones Unidas, no se ha 

desglosado por regiones la información sobre las metas. Éstas se han establecido a partir de 

las necesidades de los mandantes y las prioridades de los PTDP y a continuación se han 

ajustado de acuerdo con las prioridades a escala mundial derivadas de la Declaración del 

Centenario y con los recursos y capacidades disponibles. Estos ajustes no son específicos 

para cada región. 

869. En relación con las dudas sobre el modo en que el resultado 1 — mandantes tripartitos fuertes 

y un diálogo social influyente e inclusivo — y el resultado 2 — normas internacionales del 

trabajo y control reconocido y efectivo — se reflejarán en los datos relativos al logro de otros 

resultados, el orador indica que todos los demás resultados en materia de políticas incluyen 

medidas específicas para reforzar la capacidad técnica de los mandantes, también en lo 

relativo al asesoramiento en materia de normas y políticas. Durante la ejecución del 

programa de trabajo, el seguimiento y la presentación de informes servirán para evaluar los 

progresos en estos dos ámbitos, y en relación con todos los resultados, tanto mediante 

indicadores de producto como mediante el actual sistema de marcadores relativos a los 

resultados de los programas por país. La Oficina se asegurará de que, al hacer el seguimiento 

y elaborar los informes sobre los logros relativos al indicador de producto 1.4.2, se distingue 

entre negociación colectiva y cooperación en el lugar de trabajo. 

870. En respuesta a una solicitud de información adicional sobre la nueva generación de políticas 

de empleo en el marco del producto 3.1, el orador aclara que, en términos de alcance, se 

prestará una atención mayor y más sistemática a las políticas macroeconómicas, sectoriales 

y comerciales como motores del crecimiento económico, el empleo y la generación de 

trabajo decente. Se hará más hincapié en que estas políticas aprovechen las ventajas y 

reduzcan los riesgos de las transformaciones que están produciéndose en el mundo del 

trabajo. Para la aplicación de las políticas, se fortalecerá la colaboración con otros 

organismos de las Naciones Unidas. 

871. En cuanto al resultado 4, los datos sobre el logro del indicador 4.1.1 del producto 4.1, 

relativos a la promoción de un entorno propicio a la creación y el crecimiento de empresas 

sostenibles, se desglosarán en dos partes: cooperativas y economía social y solidaria. 

872. Con respecto al resultado 5, relativo a las competencias laborales y el aprendizaje 

permanente para facilitar las transiciones en el mercado de trabajo y el acceso al mismo, el 

orador aclara que los modelos de financiación innovadores descritos en el producto 5.2 se 

seguirán desarrollando a lo largo del bienio para incluir mecanismos de financiación tales 
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como subvenciones al aprendizaje vinculadas a los sistemas de protección social y bonos de 

impacto social, fondos sectoriales de formación basados en impuestos y financiación de 

organismos de formación basada en el desempeño. El servicio de innovación sobre 

competencias mencionado en el producto 5.3 será una plataforma de promoción de ideas y 

soluciones para abordar los retos más urgentes en materia de competencias, para lo cual se 

implicará a los mandantes y a los proveedores de enseñanza y formación en la creación de 

una red mundial y colaborativa de innovación en materia de competencias y aprendizaje 

permanente. 

873. Por lo que se refiere al resultado 7, relativo a la protección adecuada y eficaz en el trabajo 

para todos, sólo será posible financiar una reunión tripartita de expertos sobre la economía 

de plataformas si el Consejo de Administración decide inscribir el tema del trabajo decente 

en la economía de plataformas en el orden del día de una futura reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo. 

874. La reunión tripartita sobre las tendencias de las pensiones prevista en el marco del 

resultado 8, relativo a una protección social completa y sostenible para todos, representará 

una ayuda para los Estados Miembros en relación con las reformas de las pensiones y servirá 

para fundamentar y enriquecer la discusión recurrente sobre la seguridad social prevista para 

la 109.ª reunión (2020) de la Conferencia Internacional del Trabajo. El programa de 

formación sobre regímenes de seguro y de protección contra los accidentes del trabajo 

mencionado en el producto 8.2 se iniciará a principios de 2020. Respecto a la estrategia de 

colaboración con las instituciones financieras internacionales que debe desarrollarse en el 

marco del producto 8.1, el orador señala que la Oficina seguirá dirigiendo conjuntamente 

con el Banco Mundial la Alianza Mundial para la Protección Social Universal en aras del 

logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En 2020-2021, la Oficina colaborará con el 

Fondo Monetario Internacional (FMI) para apoyar a los países que aumentan el espacio fiscal 

destinado a la protección social y elaborará una nota de orientación para el personal sobre la 

aplicación de la Estrategia para la participación del FMI en el gasto social, incluida la 

promoción de «pisos de gasto social» para garantizar que cierto porcentaje del gasto público 

se invierta en salud, educación y protección social. 

875. En relación con los resultados funcionales A y C, el orador aclara que los PTDP se 

armonizarán con el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible, pero que influir sobre estos marcos también es una parte fundamental de la 

estrategia de colaboración de la OIT. 

876. El orador precisa que las lagunas en los datos recogidos a nivel nacional que se mencionan 

en el párrafo 231 del documento se refieren a la falta de datos sobre variables fundamentales 

del mercado de trabajo en algunos Estados Miembros. 

877. La cuestión de los riesgos y las medidas de mitigación relativos a los resultados funcionales 

se abordó en la 335.ª reunión del Consejo de Administración, cuando la Oficina presentó la 

estrategia para los resultados funcionales B y C, así como la estrategia general de gestión de 

riesgos y el registro estratégico de riesgos. 

878. En último lugar, el orador aclara que el incremento de 7 millones de dólares de los Estados 

Unidos en el Programa y Presupuesto para 2016-2017 previsto en el marco del resultado 4 

(promoción de empresas sostenibles) se ha invertido en la consecución de ese resultado. 

Dicho aumento de la inversión produjo un incremento del 27 por ciento en términos de 

desempeño, del que se dejó constancia en la Memoria sobre la aplicación del programa de 

la OIT en 2016-2017. 

879. El orador asegura al Consejo de Administración que la Oficina ha tomado nota de todos sus 

comentarios y observaciones y que éstos se tendrán en cuenta en la aplicación del Programa 
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y Presupuesto para 2020-2021 y en la preparación de las próximas propuestas de Programa 

y Presupuesto. 

880. La portavoz del Grupo de los Trabajadores agradece las aclaraciones útiles y completas que 

ha proporcionado la Oficina, en particular las relativas a la diferencia entre los criterios de 

referencia y las metas. Su Grupo conviene en la importancia de que los países promuevan la 

negociación colectiva como un concepto distinto de la cooperación en el lugar de trabajo y 

espera que se elabore un indicador independiente al respecto lo antes posible. Será 

interesante conocer, al final del bienio 2020-2021, cómo ha respondido el personal de 

la Oficina al considerable reto de aplicar el nuevo enfoque integrado. El Grupo de los 

Trabajadores está dispuesto a apoyar el proyecto de decisión. 

881. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que, después de escuchar las respuestas de 

la Oficina, mantiene todos los comentarios que ha formulado previamente en el marco de la 

discusión. Su Grupo no considera que el Programa y Presupuesto propuesto refleje 

adecuadamente su preocupación por fomentar el papel de las empresas sostenibles como 

generadoras de empleo y promotoras de innovación y trabajo decente, o por armonizar las 

políticas, las normativas y las instituciones en un esfuerzo de colaboración público-privada 

en el que la productividad sea uno de los principales objetivos sociales y económicos. La 

Oficina se ha limitado a organizar reuniones informativas durante el período de preparación, 

en lugar de otorgar suficiente tiempo para las consultas. Una de las principales consecuencias 

de esto ha sido la falta de previsión a la hora de hacer frente a los costes adicionales derivados 

del fallo del Tribunal Administrativo sobre el multiplicador del ajuste por lugar de destino 

para el personal en Ginebra. 

882. Para ilustrar sus observaciones relativas a la falta de consultas, el orador cita un fragmento 

de un correo electrónico enviado el 6 de agosto por el Secretario General de la Organización 

Internacional de Empleadores (OIE) al Director General Adjunto de Gestión y Reforma, en 

el que se quejaba de que la OIE, en calidad de secretaría del Grupo de los Empleadores, no 

había recibido más que un esbozo somero del proyecto de Programa y Presupuesto, que no 

explicaba los fundamentos que sustentaban cada resultado propuesto. Además, lo había 

recibido con muy poco tiempo de margen para formular comentarios. En el correo se 

lamentaba también de que, después de todos los esfuerzos realizados para redactar una 

Declaración del Centenario y una resolución contundentes, cuyos términos debían reflejarse 

en el Programa y Presupuesto, el Grupo de los Empleadores sólo hubiera podido realizar 

aportaciones limitadas y muy provisionales. Se añadía asimismo que el Grupo llevaba varios 

años solicitando información sobre los vínculos entre el presupuesto estratégico y el 

presupuesto operativo de la Oficina. Finalmente, el autor del correo predecía que la discusión 

que tendría lugar durante la presente reunión del Consejo de Administración sería difícil. 

883. El Grupo de los Empleadores no recibió respuesta a ese correo electrónico hasta septiembre, 

y poco después se presentó un proyecto de Programa y Presupuesto en el que, básicamente, 

se obviaban temas importantes sobre los que no se ha permitido al Grupo contribuir de forma 

satisfactoria, como la inclusión de un resultado independiente sobre las organizaciones de 

empleadores y trabajadores. 

884. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido dice que la completa información adicional que se ha proporcionado ha ayudado a 

aclarar una serie de cuestiones que quedaban pendientes. El grupo de los PIEM está 

dispuesto a colaborar con la Oficina en el desarrollo de su enfoque de la gestión basada en 

los resultados y apoya el proyecto de decisión. 

885. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini dice 

que todavía no está claro por qué en el marco de resultados se presentan cifras mundiales, a 

diferencia de lo que se ha hecho anteriormente en la OIT. Las cifras desglosadas por región 
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ayudan a los grupos regionales a conocer el desempeño de la Oficina en el cumplimiento de 

sus metas. Otro problema es la falta de material de apoyo que ayude a interpretar las cifras 

de la nota de información sobre el presupuesto estratégico que se ha proporcionado a las 

delegaciones justo antes de la presente reunión. Por lo tanto, su grupo agradecería que se le 

hicieran aclaraciones al respecto antes de seguir adelante. 

886. Hablando en nombre del grupo de Europa Oriental, una representante del Gobierno de 

Polonia suscribe los comentarios formulados por el grupo de los PIEM y conviene con el 

Director General en que la actual propuesta presupuestaria representa sólo el principio de un 

proceso que pronto incluirá los preparativos para el bienio 2022-2023. Su grupo apoya 

plenamente el proyecto de decisión. 

887. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay agradece 

la presentación de información específica sobre el gasto relativo a cada resultado por región 

y expresa el apoyo de su grupo al proyecto de decisión. 

888. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán confía en que el primer programa de trabajo del segundo siglo de existencia de 

la OIT responda de forma efectiva a los principios de la Declaración del Centenario. Su 

grupo apoya el proyecto de decisión. 

889. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

reconoce que los gráficos de la nota de información no son fáciles de entender a primera 

vista. La Oficina ha intentado mostrar cómo el presupuesto operativo se integra en el 

presupuesto estratégico de cada resultado, sin entrar en el nivel de los productos. Sin 

embargo, es difícil de entender porque mezcla dos formas de contabilidad. 

890. En relación con el proceso de consulta, dice que, después de la ronda de consultas celebrada 

del 15 al 17 de julio, se solicitó otra y, como la Oficina había indicado que el resumen de los 

resultados en materia de políticas no podía estar listo antes del 1.º de agosto, se acordó 

celebrar una consulta informal la semana del 5 de agosto. Los representantes del Grupo de 

los Empleadores informaron posteriormente a la Oficina de que ya no estaban disponibles 

esa semana y sólo podían reunirse el 2 de agosto. Cuando la Oficina explicó que no iba a ser 

posible acelerar la elaboración del documento, el Grupo de los Empleadores mantuvo su 

acuerdo de celebrar dicha consulta. Es pues incorrecto sugerir que la Oficina ha incumplido 

sus compromisos. 

891. Respecto a la razón por la que las cifras de las metas son mundiales en lugar de presentarse 

desglosadas por regiones, dice que ello se debe a la decisión precedente del Consejo de 

Administración de adoptar un enfoque de la gestión basada en los resultados armonizado 

con el enfoque de las Naciones Unidas. No obstante, en las próximas semanas, los equipos 

de trabajo basados en los resultados empezarán su labor de planificación y podrán 

proporcionar información adicional sobre el desglose por regiones, aunque esa información 

no aparecerá en el documento relativo al Programa y Presupuesto. 

892. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini dice 

que, habida cuenta de las aclaraciones proporcionadas por la Oficina, está dispuesto a apoyar 

el proyecto de decisión. 

893. El Presidente toma nota de las reservas del Grupo de los Empleadores, y de que éste no está 

en condiciones de apoyar el proyecto de decisión. 
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Decisión 

894. El Consejo de Administración, de conformidad con la Resolución relativa a la 

adopción del Programa y Presupuesto para 2020-2021 y el prorrateo del 

presupuesto de ingresos entre los Estados Miembros, adoptada por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en su 108.ª reunión (2019), aprueba el programa de 

trabajo y el marco de resultados presentados en el documento GB.337/PFA/1/1. 

(Documento GB.337/PFA/1/1, párrafo 290.) 

Repercusiones financieras del fallo del Tribunal 
Administrativo de la OIT con respecto 
a las decisiones de la Comisión de Administración 
Pública Internacional (CAPI) relativas al índice 
del ajuste por lugar de destino revisado para Ginebra 
(documentos GB.337/PFA/1/2 y GB.337/PFA/INF/2) 

895. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo acoge con satisfacción el fallo 

del Tribunal Administrativo de la OIT y la aplicación inmediata del mismo por la Oficina a 

todo el personal. En cuanto a sus repercusiones presupuestarias, señala que probablemente 

podrían reducirse los viajes del personal, pero manifiesta la preocupación de su Grupo por 

el hecho de que otras medidas propuestas para afrontar los gastos imprevistos de 8,8 millones 

de dólares de los Estados Unidos puedan menoscabar la capacidad de la Oficina para 

proporcionar servicios a los mandantes. Deberían celebrarse consultas con el Sindicato del 

Personal sobre cualquier cuestión que pueda afectar las condiciones de trabajo o empleo del 

personal, ya sea directa o indirectamente. 

896. Utilizar la partida de gastos imprevistos de la Parte II del presupuesto operativo para sufragar 

los gastos no presupuestados implica que no se podrá contar con esos fondos para otros 

gastos adicionales que puedan surgir durante el bienio, lo cual podría limitar los servicios o 

actividades de la Oficina. La búsqueda de otros métodos de financiación también dará lugar, 

inevitablemente, a la supresión de actividades o reuniones. Por consiguiente, su Grupo está 

a favor de tratar de mitigar los efectos sobre el programa de trabajo mediante la adopción de 

una decisión en la que se recomiende otorgar una excepción a lo dispuesto en el Reglamento 

Financiero y autorizar la utilización de toda prima neta obtenida del ejercicio económico 

2018-2019 a fin de contrarrestar el gasto imprevisto en 2020-2021. Recordando las 

ocasiones anteriores en las que el Consejo de Administración y la Conferencia Internacional 

del Trabajo aprobaron el uso de la prima neta, la oradora indica que el Consejo de 

Administración debería examinar en su 338.ª reunión (marzo de 2020) la posibilidad de 

utilizar, total o parcialmente, los superávits y saldos de prima neta disponibles. Pide a los 

gobiernos que acepten este enfoque. Manifiesta su apoyo al proyecto de decisión y propone 

añadir un nuevo apartado b), que diga lo siguiente: 

b) solicitar a la Oficina que someta toda propuesta que tenga consecuencias en las 

condiciones de trabajo o de empleo del personal a un diálogo social interno con el 

Sindicato del Personal de la OIT; 

897. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que el fallo del Tribunal confirma que el 

planteamiento de su Grupo para cuestionar la lógica de los recortes de los sueldos y la 

metodología arbitraria empleada por la Comisión de Administración Pública Internacional 

(CAPI) estaba justificado. El orador dice que las medidas propuestas por la Oficina para 

afrontar el gasto de 8,8 millones de dólares de los Estados Unidos son preocupantes y 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722392.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722323.pdf
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pregunta si la Oficina contempla otras soluciones. Dadas las circunstancias, hubiera sido 

razonable anticipar esta situación. Expresa su preocupación por la propuesta de congelar 

temporalmente la contratación para cubrir los puestos vacantes y pide aclaraciones sobre los 

criterios utilizados para tomar estas decisiones, sobre el número y el grado de los puestos 

afectados y la duración de la medida. Aunque sea posible planificar mejor y limitar el 

número de misiones, la reducción de los viajes del personal podría afectar la calidad de los 

servicios proporcionados a los mandantes. La reducción de los gastos de carácter 

discrecional en actividades de desarrollo del personal iría en contra de la Estrategia en 

materia de recursos humanos 2018-2021 y socavaría otras estrategias institucionales. Sería 

útil conocer a cuánto asciende la suma que la Oficina prevé recuperar a través de estas 

medidas. Además, la utilización de la partida de gastos imprevistos de la Parte II del 

presupuesto para sufragar parcialmente el gasto de 8,8 millones de dólares de los Estados 

Unidos podría poner en peligro capacidades operativas esenciales. Su Grupo se reserva su 

posición con respecto a la utilización de los superávits y saldos de prima neta del ejercicio 

económico 2018-2019 y se guiará por las opiniones expresadas por los gobiernos en este 

sentido. Su Grupo apoya la inclusión de un nuevo apartado b) en el proyecto de decisión, 

como propone el Grupo de los Trabajadores, pero propone que se reformule para pedir a la 

Oficina que celebre consultas con el Sindicato del Personal en lugar de «someter» las 

propuestas a un diálogo social interno con el Sindicato del Personal. 

898. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China pide a la Oficina 

que proporcione información más detallada sobre las repercusiones financieras del fallo del 

Tribunal para el Programa y Presupuesto para 2020-2021. Su grupo solicita también que se 

facilite más información sobre las medidas administrativas internas que se adoptarán para 

afrontar los gastos imprevistos, en particular la propuesta de congelar temporalmente la 

contratación para los puestos vacantes. El orador dice que su grupo acoge con beneplácito 

la propuesta de la Oficina de estudiar vías de financiación alternativa a través de ahorros 

realizados durante el bienio actual, y que su grupo apoya el proyecto de decisión. 

899. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay toma nota 

de las repercusiones financieras que tiene para la Organización la implementación del fallo 

del Tribunal con respecto a las decisiones de la CAPI relativas al índice del ajuste por lugar 

de destino revisado para Ginebra. Celebra los esfuerzos desplegados por la Oficina para 

asumir los costos sin repercusiones inmediatas en las contribuciones de los Estados 

Miembros. En cuanto a las propuestas para afrontar los gastos, agradecería mayor 

información sobre el alcance de las medidas para reducir gastos y si la utilización de los 

recursos existentes en la partida de gastos imprevistos y del superávit del ejercicio en curso 

sería suficiente. Dado que el GRULAC solicitó un presupuesto de crecimiento nominal cero 

para 2020-2021, el crecimiento real en el nivel presupuestario aprobado por la Conferencia 

ya exige un grado máximo de flexibilidad por parte de los Estados Miembros, que ya se 

enfrentan a desafíos fiscales y presupuestarios significativos a nivel nacional. 

900. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini dice 

que su grupo lamenta mucho que se hayan ignorado las orientaciones de prudencia que ha 

venido brindando sistemáticamente con respecto a la cuestión de la CAPI. El problema de 

la falta de responsabilidad en la planificación financiera de la Oficina debe ser examinado 

rigurosamente para evitar que se vuelva a producir en el futuro. En su 335.ª reunión, el 

Consejo de Administración (marzo de 2019) ajustó nuevamente el presupuesto sin prestar 

atención a las inquietudes manifestadas por su grupo en relación con la necesidad de hacer 

una reserva para atender contingencias. 

901. Calificar este déficit presupuestario de «imprevisto» es engañoso. El Consejo de 

Administración había valorado con claridad y a su debido tiempo las repercusiones de esta 

cuestión, pero no actuó en consecuencia. En opinión de su grupo, todas las opciones 

propuestas en el párrafo 6 para sufragar el costo no consignado en el presupuesto son 
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medidas desesperadas que tendrán consecuencias negativas para la eficiencia de la 

Organización. 

902. Por otra parte, el documento presentado es tan superficial que da lugar a más preguntas que 

respuestas. En particular, el orador desea saber por qué la Oficina no tuvo en cuenta el riesgo 

que implicaba el hecho de no prever las disposiciones financieras necesarias ante un fallo 

desfavorable del Tribunal. Además, dado que la aplicación del fallo fue inmediata, la Oficina 

debería explicar cuál es la situación actual e indicar, en particular, si prosiguen las 

discusiones con el Sindicato del Personal a fin de informar al personal de la Organización 

sobre los pasos futuros, y en qué momento la Oficina restituirá la diferencia de ingresos 

derivada de la aplicación de la decisión de la CAPI. 

903. La Oficina también debería explicar más detalladamente qué montos prevé obtener al aplicar 

cada una de las medidas indicadas en el párrafo 6 y qué impacto podrían tener en la eficiencia 

de las actividades de la Oficina y en la ejecución de los programas de la OIT. Tomando nota 

de que en el apartado a) del párrafo 9 del proyecto de decisión se usan expresiones como 

«en lo posible» y «si esto no resultara posible», el orador insta a la Oficina a que utilice una 

formulación más firme. A la espera de recibir respuestas por escrito a las preguntas que ha 

planteado, el orador pide que la adopción de una decisión por el Consejo de Administración 

sea postergada a un momento ulterior de la reunión. 

904. Hablando en nombre del grupo PIEM y del grupo de Europa Oriental, una representante 

del Gobierno del Reino Unido dice que la compensación de los costos no consignados en el 

presupuesto debería efectuarse de manera proactiva, sistemática y transparente. En esta 

óptica, pide a la Oficina que establezca un plan detallado con medidas concretas para 

compensar los 8,8 millones de dólares de los Estados Unidos con fondos de la Parte I del 

presupuesto. Al proceder de esta forma, ya no será necesario prever también la utilización 

de recursos de partidas de la Parte II del presupuesto. Por consiguiente, el grupo de los PIEM 

propone que en el apartado a) del párrafo 9 del proyecto de decisión se elimine el segundo 

elemento que reza así: «o, en su defecto, para sufragar dicho costo con cargo a la partida de 

gastos imprevistos de la Parte II». 

905. El grupo de los PIEM no puede apoyar la utilización de saldos de prima neta en el caso de 

que no se logre sufragar la totalidad de los costos aplicando medidas internas, pues, en virtud 

del Reglamento Financiero, tales saldos deberían ser abonados a los Estados Miembros o ser 

utilizados para alentar el pronto pago de las contribuciones a través del Fondo de Incentivos. 

Por consiguiente, el grupo de los PIEM propone que se suprima también el apartado b) del 

proyecto de decisión original. De igual forma, estos países no apoyarán la propuesta, 

presentada por algunos Estados Miembros, de reponer en la contribución de 2023 la cuantía 

necesaria para sufragar el déficit en el Fondo de Operaciones que puedan haber generado los 

costos derivados del fallo del Tribunal, sin proceder a un nuevo examen y a una decisión 

oficial. 

906. Si bien el grupo de los PIEM respeta el carácter definitivo del fallo del Tribunal, está 

preocupado por sus consecuencias para el régimen común de las Naciones Unidas. En sus 

discusiones, el Tribunal cuestionó la legalidad del procedimiento utilizado por la CAPI para 

determinar los ajustes por lugar de destino; asimismo, planteó preguntas difíciles acerca de 

la legalidad del anterior ajuste por lugar de destino para Ginebra, el cual se basaba en un 

estudio realizado en 2010, y sobre la conveniencia de retomar ese ajuste para fijar los 

salarios. En cuanto a la enmienda propuesta por el Grupo de los Trabajadores, el grupo de 

los PIEM comparte su punto de vista, pero cree que todo diálogo debería efectuarse con 

arreglo a las disposiciones del Estatuto del Personal. La oradora propone, por tanto, que estas 

palabras sean añadidas a la enmienda presentada por el Grupo de los Trabajadores. 
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907. La portavoz del Grupo de los Trabajadores indica que su Grupo no tiene objeciones a la 

propuesta de sustituir la referencia a la presentación de propuestas al diálogo social por una 

referencia al mantenimiento de consultas con el Sindicato del Personal, y está de acuerdo en 

que el nuevo apartado b) del párrafo 9 se vuelva a redactar en consonancia con ello. Desea 

asimismo que el Grupo de los Empleadores confirme su posición con respecto al apartado b) 

del párrafo 9 del proyecto de decisión original. 

908. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice, en relación con el apartado b) del párrafo 9, 

que comparte la postura del Grupo de los Trabajadores. 

909. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma 

(DDG/MR)) recuerda que, en su fallo, el Tribunal no se pronunció sobre la metodología 

utilizada por la CAPI, sino más bien sobre la legalidad del proceso de adopción de decisiones 

con respecto al estatuto de la CAPI. El Tribunal determinó que en dicho proceso la CAPI se 

había alejado de su estatuto y que, en realidad, debería haber emitido simplemente una 

recomendación para su examen por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Si bien es 

cierto que el Tribunal hizo alusión a los problemas relativos a la metodología, no llegó a 

ninguna conclusión al respecto. 

910. Debería tenerse presente que el costo de 8,8 millones de dólares de los Estados Unidos 

derivado de la decisión representa alrededor del 1,1 por ciento del presupuesto ordinario, y 

que en los últimos bienios los ahorros realizados por la Oficina gracias al aumento de la 

eficacia superaron con creces el 1 por ciento. La Oficina opina, pues, que a través de ahorros 

que se determinarán en su momento podrá minimizar, o incluso evitar, las repercusiones en 

la prestación de servicios. A través de su sistema de gestión de los puestos vacantes, la 

Oficina ha realizado ya ahorros al proceder a la evaluación de la clasificación de cada puesto 

disponible en la Organización y de la necesidad y urgencia de su cobertura. La Oficina tiene 

la intención de seguir efectuando tales evaluaciones caso por caso, es decir, no aplicará una 

política general. Asimismo, en lo que concierne a los viajes del personal, la Oficina seguirá 

efectuando ahorros cuando sea posible, una vez más, sin que ello afecte excesivamente las 

tareas programáticas, por ejemplo, organizando más videoconferencias y reduciendo la 

estancia de los participantes en las conferencias. La Oficina ya ha tratado de revisar 

constantemente todos los gastos de carácter discrecional y de reasignar fondos de superávit 

a objetivos prioritarios. En adelante, se seguirán identificando oportunidades para ahorrar 

costos; éste es, de hecho, el enfoque vigente en la gestión financiera y de la organización. 

911. Volviendo a las cuestiones que planteó el grupo de África, el orador explica que los 

8,8 millones de dólares de los Estados Unidos citados no se tuvieron en cuenta en el 

Programa y Presupuesto para 2020-2021, por la sencilla razón de que cuando se aprobó este 

documento no se había llegado a ninguna decisión al respecto. En efecto, la decisión no 

había sido prevista ni por la Oficina ni por el Consejo de Administración. El fallo del 

Tribunal se aplicó en un plazo de treinta días a partir de la notificación, según lo previsto; a 

continuación se restituyó a todo el personal su nivel de ajuste por lugar de destino y se le 

abonó la paga adeudaba. 

912. Los términos empleados en el apartado a) del proyecto de decisión son un reflejo de la 

terminología estándar utilizada cada vez que el Consejo de Administración toma una 

decisión relativa a gastos imprevistos, por ejemplo, para financiar una comisión de encuesta 

o una reunión imprevista. La formulación pone de manifiesto el hecho de que la Oficina 

comenzará realizando ahorros y posteriormente aplicará otras opciones. No obstante, el 

orador desea destacar que la Oficina se esforzará al máximo por lograr un nivel de ahorro 

que permita sufragar los costos no consignados en el presupuesto, evitando así repercusiones 

en los ámbitos de trabajo programados, y, obviamente, en las condiciones de empleo del 

personal. Por otro lado, la Oficina tratará de proceder al ahorro necesario tan pronto como 

sea posible en el próximo bienio. 
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913. Por último, en lo tocante al tema del diálogo social, el orador recuerda que existen 

disposiciones al respecto tanto en el Estatuto del Personal como en los acuerdos que lo 

sustentan. La Oficina tiene la firme intención de celebrar consultas con el Sindicato del 

Personal sobre cualquier cuestión que pueda tener incidencia en las condiciones de empleo 

y en el propio empleo. Al mismo tiempo, la Oficina sigue pensando que tal incidencia puede 

evitarse, y que, de hecho, así se hará. 

914. El portavoz del Grupo de los Empleadores afirma que, contrariamente a lo que explica la 

Oficina, el párrafo 49 del fallo núm. 4134 del Tribunal habla muy claramente de la 

metodología para determinar los ajustes salariales, al estipular que ésta debe permitir 

«obtener resultados estables, previsibles y claramente comprensibles o transparentes». 

Dicho párrafo prosigue diciendo que la metodología empleada no contiene ninguna 

«explicación real, según los principios básicos de índole estadística, matemática, 

metodológica o bien científica». Por consiguiente, la metodología es el centro del problema. 

915. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini señala 

que el párrafo 5.5.1 del Reglamento del Consejo de Administración dice lo siguiente: «El 

Consejo de Administración no adoptará ninguna decisión respecto de una propuesta que 

implique gastos sin haber tomado en consideración una estimación de los costos y sin haber 

adoptado las disposiciones pertinentes para hacer los gastos necesarios.». Su grupo entiende 

que el Consejo de Administración no puede tomar una decisión de índole financiera sin tener 

la certeza de cuáles van a ser las partidas presupuestarias que se verán afectadas por la 

decisión. 

916. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo apreciaría que se diera una 

respuesta clara a la pregunta formulada por el grupo de África sobre cómo se va a sufragar 

el incremento de los costos de personal. Le complace observar que el Consejo de 

Administración es consciente de que, siempre que se discutan cuestiones que tengan 

incidencia en el personal, éste debe ser consultado convenientemente y poder participar en 

el diálogo social. Ésta es, de hecho, la intención del nuevo apartado b) que propone el Grupo 

de los Trabajadores. Su Grupo estaría asimismo dispuesto a respaldar la subenmienda 

presentada por el grupo de los PIEM a ese apartado. Si bien la Oficina ha asegurado que 

sería posible sufragar el costo no consignado en el presupuesto correspondiente al 

multiplicador revisado del ajuste por lugar de destino durante 2020-2021 realizando ahorros 

en el plano administrativo, es importante mantener también las demás medidas propuestas, 

en caso de que los ahorros a los que la Oficina hace referencia no basten. La oradora recuerda 

que tanto su Grupo como el Grupo de los Empleadores fueron reacios a que se aplicaran los 

resultados del estudio sobre el costo de la vida de 2016 en relación con el lugar de destino 

en Ginebra de antes conocerse los resultados de los posibles recursos jurídicos. Ambos 

Grupos hicieron advertencias claras respecto de la eventualidad de que se presentaran 

recursos, por lo que no se puede realmente considerar que tal posibilidad era imprevisible. 

En concreto, su Grupo advirtió que, de aplicarse los resultados del estudio, la Oficina podía 

verse confrontada con pasivos financieros. Los gobiernos que se manifestaron a favor de una 

aplicación rápida deberían asumir su responsabilidad, en lugar de defender ahora la retirada 

de posibles fuentes alternativas de ingresos para sufragar los costos adicionales no 

consignados en el presupuesto. En estos momentos, el Consejo de Administración debería 

adoptar la decisión con el nuevo apartado b) propuesto por el Grupo de los Trabajadores, y, 

añadir, si lo considera útil, la palabra «possible» antes de «use» en el apartado c) de la versión 

en inglés. 

917. El portavoz del Grupo de los Empleadores se suma a la petición formulada por el Grupo de 

los Trabajadores para que se dé respuesta a la cuestión planteada por el grupo de África con 

respecto al párrafo 5.5.1 del Reglamento del Consejo de Administración. El Grupo de los 

Empleadores estaría dispuesto a brindar su apoyo a todos los demás puntos expuestos por la 

portavoz del Grupo de los Trabajadores. 
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918. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) comunica al 

Consejo de Administración que el Programa y Presupuesto para 2020-2021 no incluye 

ninguna partida para los costos adicionales de personal, porque las estimaciones del 

presupuesto se basaron en el índice del ajuste por lugar de destino que se hallaba en vigor 

en el momento de la preparación del Programa y Presupuesto. Durante las sesiones 

informativas y las consultas celebradas en marzo y junio de 2019 con representantes del 

Consejo de Administración en el marco de la preparación del proyecto de presupuesto, la 

Oficina explicó que, si bien era consciente de los riesgos que podían entrañar las decisiones 

de la CAPI o de la Asamblea General, no estaba en condiciones de predecir cuáles serían 

dichas decisiones. La Oficina reconoció que, si la situación cambiaba, deberían tomarse 

medidas para hacer frente a las nuevas circunstancias. El párrafo 5.5.1 del Reglamento es 

efectivamente la disposición en la que se basa el apartado a) del proyecto de decisión. La 

finalidad de dicha disposición es asegurar que cuando el Consejo de Administración 

considere realizar una actividad adicional, como una reunión o una comisión de encuesta, 

que no esté prevista en el programa y presupuesto, se le informe de las repercusiones 

financieras de dicha actividad, y de su forma de financiación. La decisión de restablecer los 

salarios del personal no constituye una actividad nueva con respecto a la cual el Consejo de 

Administración deba dar su aprobación. En la reunión actual del Consejo de Administración, 

la Oficina está informando al Consejo de Administración sobre la forma en que financiará 

el incremento de los costos. Dado que se trata de costos de personal, éstos aparecerán en la 

partida relativa a este tipo de costos. 

919. La portavoz del Grupo de los Trabajadores expresa el deseo de su Grupo de avanzar en la 

discusión, basándose en el supuesto de que la Oficina hará todo lo posible para obtener los 

recursos necesarios ateniéndose al presupuesto actual y recurriendo a medidas de reducción 

de costos que cuenten con la aprobación del Consejo de Administración. El Grupo de los 

Trabajadores insta al Consejo de Administración a que adopte el proyecto de decisión, con 

sus tres apartados, en su versión enmendada. 

920. El portavoz del Grupo de los Empleadores indica el apoyo de su Grupo al proyecto de 

decisión en su versión enmendada. 

921. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini 

lamenta nuevamente que el apartado a) no se ajuste a lo dispuesto en el artículo 5.5.1 del 

Reglamento del Consejo de Administración. Sin embargo, en vista de las explicaciones 

facilitadas por la Oficina y del incipiente consenso, su grupo podría apoyar los apartados b) 

y c) del proyecto de decisión en su versión enmendada. 

922. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido señala que el apartado a) proporciona al Director General la flexibilidad suficiente 

para proponer métodos de financiación alternativos, de ser necesario. Dado que es 

improbable que en marzo de 2020 la Oficina pueda facilitar detalles adicionales sobre sus 

esfuerzos por cubrir los gastos en cuestión, el grupo de los PIEM preferiría que se suprimiera 

el apartado c) en su totalidad. No obstante, en aras de la transparencia, propone que el 

apartado c) se modifique como sigue: 

c) solicitar al Director General que presente al Consejo de Administración información 

actualizada sobre este asunto en su 340.ª reunión (octubre-noviembre de 2020). 

923. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay dice que 

su grupo estaría dispuesto a apoyar la enmienda propuesta por el grupo de los PIEM. 

924. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán respalda la enmienda propuesta por el grupo de los PIEM. 
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925. Hablando en nombre del grupo de Europa Oriental, una representante del Gobierno de 

Polonia dice que su grupo también respalda la enmienda propuesta por el grupo de los PIEM. 

926. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que no entiende por qué razón hay que 

modificar el apartado c); y considera que al añadir la palabra «posibilidad», como propone 

el Grupo de los Trabajadores, simplemente se ofrece al Director General la opción de 

utilizar, cuando lo considere absolutamente necesario, los superávits y saldos de prima neta 

disponibles para contrarrestar los gastos de personal no consignados en el presupuesto. 

927. La portavoz del Grupo de los Trabajadores subraya que en el apartado c) se propone aplazar 

la adopción de una decisión a una fecha posterior; pero que, en vista de las cuestiones 

planteadas, su Grupo también aceptaría posponer la discusión a octubre-noviembre de 2020. 

La oradora reitera que las propuestas de su Grupo permitirían a la Oficina tener en cuenta 

ciertos riesgos que podrían plantearse. 

928. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) aclara que 

cualquier utilización de superávits, saldos de prima neta o excepciones a lo dispuesto en el 

Reglamento Financiero tendría que examinarse en la reunión del Consejo de Administración 

de marzo y someterse a la Conferencia en junio de 2020, antes del cierre de las cuentas. De 

no tomarse una decisión en marzo y junio, los saldos de prima neta y el eventual superávit 

se distribuirían entre los Estados Miembros. 

929. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que, en vista de la explicación de la 

Oficina, desea retirar su previa aceptación de la propuesta formulada por el grupo de los 

PIEM, ya que claramente no tendría ningún sentido aplazar hasta octubre-noviembre de 

2020 el examen de la utilización de los superávits y saldos de prima neta. 

930. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

expresa la preocupación de su grupo por la utilización de toda prima neta. Tras observar que 

el Fondo de Incentivos es un método eficaz para evitar atrasos en el pago de las 

contribuciones de los Estados Miembros a las organizaciones del sistema de las Naciones 

Unidas, la oradora señala que su grupo no apoya la utilización de este Fondo para sufragar 

los gastos resultantes del fallo del Tribunal. En caso de que el Consejo de Administración 

deba adoptar una decisión en marzo de 2020, su grupo podría considerar la posibilidad de 

apoyar el apartado c) en su versión enmendada por el Grupo de los Trabajadores, aunque 

propone que se supriman las palabras «y saldos de prima neta» en dicho apartado. 

931. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini 

observa que se ha logrado un consenso en torno a algunos aspectos del proyecto de decisión. 

Con todo, su grupo desearía más aclaraciones sobre la adecuación del apartado a) a lo 

dispuesto en el Reglamento del Consejo de Administración. 

932. La portavoz del Grupo de los Trabajadores considera que las explicaciones facilitadas por 

la Oficina han dejado suficientemente claro que la propuesta relativa al apartado a) se adecua 

a lo dispuesto en el Reglamento Financiero. La Oficina simplemente está pidiendo a los 

mandantes cierto margen para costear los 8,8 millones de dólares de los Estados Unidos 

ateniéndose al presupuesto actual, pero teniendo en cuenta que se podrían necesitar formas 

de financiación adicionales. En cuanto a la propuesta del grupo de los PIEM de suprimir la 

referencia a los saldos de prima neta, la oradora recuerda que no se tomará una decisión 

definitiva en la presente reunión y solicita aclaraciones a los gobiernos interesados sobre la 

razón por la que se oponen a un texto que no les impone ninguna obligación financiera 

específica. 

933. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

reitera el apoyo sin reservas de su grupo a la estructura tripartita de la OIT. Su grupo ha dado 
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muestras de flexibilidad, como lo demuestra el hecho de que haya retirado dos propuestas 

que gozaban de un apoyo considerable entre los gobiernos. La cuestión relativa a los saldos 

de prima neta es de suma importancia para su grupo. En el contexto de la crisis de 

financiación de las Naciones Unidas y de los atrasos en el pago de las contribuciones por 

parte de algunos Estados Miembros, el Fondo de Incentivos asegura que los Estados 

Miembros sufraguen la importante labor de la OIT. Por tal motivo, su grupo considera que 

es importante preservar la integridad de dicho Fondo. Su grupo no cree necesario anticipar 

lo que la Oficina propondrá en la reunión de marzo. Por ello, aboga por una formulación 

más general, con un espíritu conciliador y respetuoso de las posiciones de los interlocutores 

sociales, y espera, a su vez, que éstos también den muestras de flexibilidad al abordar esta 

cuestión. 

934. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay recuerda 

que su grupo ha hecho importantes concesiones a fin de que pueda aprobarse el Programa y 

Presupuesto; y pide flexibilidad a todas las partes para encontrar una solución que tenga en 

cuenta las opiniones de los numerosos gobiernos que han apoyado las enmiendas propuestas 

por el grupo de los PIEM. 

935. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) explica que la 

prima neta se divide en dos partes: un 50 por ciento se transfiere al Fondo de Incentivos, 

cuya finalidad es alentar el pronto pago de las contribuciones, y el 50 por ciento restante se 

distribuye proporcionalmente entre todos los Estados Miembros en función de sus 

contribuciones prorrateadas. El orador asegura al grupo de África que la propuesta de la 

Oficina contenida en el apartado a) del proyecto de decisión se adecua plenamente a lo 

dispuesto en el Reglamento del Consejo de Administración y en el Reglamento Financiero. 

936. De conformidad con el Reglamento Financiero, cuando se consigne un crédito en el 

presupuesto sin especificar el objeto preciso al que deberá aplicarse, no podrá gastarse 

ninguna parte de dicho crédito hasta que el Consejo de Administración haya examinado y 

aprobado un estado detallado, relativo a la índole y al objeto del gasto. En el presente caso 

se ha proporcionado un estado detallado: 8,8 millones de dólares de los Estados Unidos para 

gastos de personal. Ahora bien, el proyecto de decisión que se ha sometido al Consejo de 

Administración no tiene que ver con la necesidad de gastar esa suma; lo que se solicita es 

más bien la autorización para utilizar la partida de gastos imprevistos de la Parte II del 

Programa y Presupuesto en el caso de no poder sufragar ese gasto mediante los ahorros 

realizados. 

937. Aparte de la utilización de los superávits y saldos de prima neta, el proyecto de decisión 

retoma la redacción que la Oficina ha venido utilizando — y que el Consejo de 

Administración ha aceptado — desde hace más de 30 años en relación con las actividades 

que entrañan gastos adicionales. En dicho proyecto de decisión se establece que, como 

primera medida, el Director General procuraría obtener ahorros en la Parte I del presupuesto. 

De no ser posible, estaría autorizado a recurrir a la partida de gastos imprevistos. En caso de 

que esta segunda opción tampoco resultara posible, el Director General tendría que proponer 

al Consejo de Administración otras posibilidades en una etapa ulterior. 

938. El portavoz del Grupo de los Empleadores agradece las explicaciones de la Oficina y toma 

nota con interés de que sólo la mitad de la prima neta se transfiere al Fondo de Incentivos, 

lo que espera que tranquilice al grupo de los PIEM. Aunque el Consejo de Administración 

parece encontrarse ante un dilema, el orador conviene en que debe incentivarse a los 

gobiernos a que abonen sus contribuciones para sufragar la labor de la OIT, pero cree que la 

prioridad debe residir en asegurar que el personal de la OIT que realiza esa labor reciba la 

remuneración que se le adeuda. Para lograrlo, es necesario considerar todas las opciones 

disponibles. 
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939. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que ni su Grupo ni el Grupo de los 

Empleadores han apoyado la propuesta del grupo de los PIEM de suprimir, en el apartado a), 

las palabras «o, en su defecto, para sufragar dicho costo con cargo a la partida de gastos 

imprevistos de la Parte II». Asimismo, recuerda que los saldos de prima neta se habían 

utilizado antes para sufragar la renovación del edificio de la sede de la OIT, e insiste en que 

la referencia a estos saldos figure en el proyecto de decisión. De lo contario, si los superávits 

fueran insuficientes, resultaría difícil hallar una forma de pagar al personal. 

940. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

reitera que su grupo ha demostrado bastante flexibilidad en varios aspectos, pero hace notar 

que los representantes de los gobiernos han recibido instrucciones claras de sus capitales en 

lo que concierne a la cuestión de la prima neta. Asimismo, recuerda que el grupo de los 

PIEM no había apoyado, por las mismas razones, la propuesta de utilizar la prima neta para 

financiar la fase 2 del proyecto de renovación del edificio de la sede. Por último, insiste en 

utilizar, en el proyecto de decisión, una formulación más general que tenga en cuenta la 

posición del grupo de los PIEM. 

941. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Eswatini señala 

que, en vista de las explicaciones recibidas, su grupo estaría dispuesto a apoyar el 

apartado a), así como los apartados b) y c) en su versión enmendada por el Grupo de los 

Trabajadores. Por otra parte, su grupo preferiría que se mantuviera la referencia a los saldos 

de prima neta, ya que convendría tener la opción de utilizarlos si no se obtuvieran superávits. 

942. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán reitera su respaldo a las enmiendas propuestas por el grupo de los PIEM como base 

para avanzar en la discusión. 

943. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay reitera el 

apoyo de su grupo a las propuestas del grupo de los PIEM, e insta al Consejo de 

Administración a que siga haciendo todo lo posible para encontrar una solución que 

convenga a todas las partes. 

944. Hablando en nombre del grupo de Europa Oriental, una representante del Gobierno de 

Polonia dice que, en vista de las explicaciones de la Oficina, el Consejo de Administración 

debería poder seguir avanzando en la discusión de este tema. 

945. El Director General señala que convendría que el Consejo de Administración prosiguiera la 

discusión a fin de alcanzar un consenso sobre este tema tan importante. 

946. El Presidente invita al Consejo de Administración a que examine una enmienda revisada al 

proyecto de decisión presentada por el grupo de los países industrializados con economía de 

mercado (PIEM). 

947. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido dice que, aunque es poco probable que la posición de su grupo respecto de la 

utilización de ciertos mecanismos de financiación cambie, su grupo propone una enmienda 

al proyecto de decisión en aras de la flexibilidad y el compromiso. El apartado b) debería ser 

reformulado y sustituido por «pedir al Director General que, de ser necesario, proponga al 

Consejo de Administración en su 338.ª reunión (marzo de 2020) métodos alternativos de 

financiación que pudieran considerarse en relación con el cierre del 76.º ejercicio financiero 

(2018-2019), y». El grupo propone añadir un nuevo apartado c), que diga lo siguiente: «pedir 

a la Oficina que consulte al Sindicato del Personal de la OIT sobre cualquier propuesta que 

tenga consecuencias sobre las condiciones de trabajo o de empleo del personal a través de 

un diálogo social interno, en conformidad con el Estatuto del Personal». 
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948. La portavoz del Grupo de los Trabajadores, el portavoz del Grupo de los Empleadores y un 

representante del Gobierno de Eswatini, hablando en nombre del grupo de África, apoyan 

el proyecto de decisión en su forma enmendada por el grupo de los PIEM. 

Decisión 

949. El Consejo de Administración decide: 

a) solicitar al Director General que aplique, en lo posible, medidas para obtener 

ahorros suficientes en la Parte I del presupuesto a los efectos de cubrir, en el 

curso del bienio 2020-2021, el costo no consignado en el presupuesto que 

entrañará la aplicación del multiplicador revisado del ajuste por lugar de 

destino, estimado en 8,8 millones de dólares de los Estados Unidos, o, en su 

defecto, para sufragar dicho costo con cargo a la partida de gastos imprevistos 

de la Parte II. Si esto no resultara posible, el Director General propondría 

métodos alternativos de financiación en una etapa ulterior del bienio; 

b) pedir al Director General que, de ser necesario, proponga al Consejo de 

Administración en su 338.ª reunión (marzo de 2020) métodos alternativos de 

financiación que pudieran considerarse en relación con el cierre del 

76.º ejercicio financiero (2018-2019), y 

c) pedir a la Oficina que consulte al Sindicato del Personal de la OIT sobre 

cualquier propuesta que tenga consecuencias sobre las condiciones de trabajo 

o de empleo del personal a través de un diálogo social interno, en conformidad 

con el Estatuto del Personal. 

(Documento GB.337/PFA/1/2, párrafo 9, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 

Segundo punto del orden del día 
 
Información actualizada sobre el proyecto de 
renovación del edificio de la sede y el proyecto 
relativo al perímetro de seguridad 
(documentos GB.337/PFA/2 y GB.337/PFA/2 (Add. 1)) 

950. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

presenta el documento GB.337/PFA/2 (Add. 1) al Consejo de Administración y dice que la 

Oficina seguirá evaluando las ofertas recibidas para la parcela 4057 a partir de los criterios 

descritos en el párrafo 4. Cuando se identifique al licitante preferente, las negociaciones y la 

venta de la parcela deberían concluirse lo antes posible para dar inicio a la fase 2 del proyecto 

de renovación y mantener bajos los costos. 

951. El portavoz del Grupo de los Empleadores observa con satisfacción que la fase 1 de la 

renovación del edificio se ha completado sin perturbaciones para las actividades de la 

Oficina, con una baja tasa de accidentes y dentro de los límites establecidos en el plan de 

financiación. Sin embargo, los costos estimados de la fase 2 podrían incrementarse por la 

discontinuidad entre ambas fases. Acoge con satisfacción los avances en el proceso de 

licitación para la venta de la parcela 4057, señalando que el producto de dicha venta aportaría 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723211.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_725126.pdf
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fondos suficientes para sufragar la construcción del perímetro de seguridad completo para la 

sede de la OIT, además de determinados elementos que se habían eliminado de la fase 2. 

952. Solicita una aclaración acerca de la aparente contradicción entre los criterios enumerados en 

los apartados 4, c) y d), del documento GB.337/PFA/2 (Add. 1) relacionados con la intención 

de limitar la intervención de la Oficina tras la venta y la oportunidad de participar en un 

mayor aprovechamiento de la parcela. Aunque es consciente de la confidencialidad 

comercial de la decisión que ha de tomarse sobre las ofertas recibidas, insta a la Oficina a 

consultar a la Mesa del Consejo de Administración sobre los términos contractuales de la 

venta de la parcela 4057 y, con este fin, propone una enmienda al proyecto de decisión. 

953. Observa que las medidas de seguridad que han de aplicarse en 2020-2021 se ajustan al plan 

de seguridad adoptado en la 335.ª reunión del Consejo de Administración y que estas 

medidas se establecerán en colaboración con el Departamento de Seguridad de las Naciones 

Unidas (UNDSS) y las especificaciones e implicaciones de las mismas se compartirán con 

el Gobierno de Suiza. 

954. La portavoz del Grupo de los Trabajadores acoge favorablemente que se haya finalizado la 

renovación del tercio final del edificio antes de la fecha establecida, dentro del presupuesto 

fijado y con una baja tasa de accidentes. También es positivo que los sindicatos del sector 

de la construcción no hayan planteado ninguna otra objeción desde noviembre de 2018 y 

que se hayan podido ahorrar fondos en la fase 1 del proyecto. Sin embargo, el no haber 

obtenido financiación para la fase 2 del proyecto dará lugar a ulteriores demoras y a un 

aumento de los costos y los riesgos para la seguridad. 

955. Observa con satisfacción el número de ofertas recibidas por la Oficina para la parcela 4057 

que cubrirían los costos de la fase 2 de la renovación, incluido el nuevo perímetro de 

seguridad completo. Haciendo referencia al enfoque de «un solo perímetro» propuesto para 

el perímetro de seguridad, recalca que su Grupo no apoya la construcción de un muro vallado 

en el perímetro del edificio de la sede, puesto que eso sería lo opuesto a la imagen de apertura 

que debería caracterizar la OIT. Aunque las preocupaciones por la seguridad son 

comprensibles, debería intentarse evitar restringir el acceso de los mandantes al edificio, 

incluso fuera de los períodos de reunión de la Conferencia o del Consejo de Administración. 

Haciendo referencia a sus propios comentarios en la reunión de marzo, reitera que la 

restricción del acceso a la totalidad del recinto no se corresponde con el grado de riesgo 

determinado en la evaluación. Su Grupo solicita que se exploren otras opciones. También es 

esencial garantizar el establecimiento de disposiciones adecuadas de seguridad y salud en el 

trabajo para el personal ubicado en el sótano, que debería renovarse igual que otras partes 

del edificio. 

956. Teniendo en cuenta que tres de las ofertas recibidas para la parcela cumplen con los criterios 

establecidos en el documento GB.337/PFA/2 (Add. 1) y superan el costo proyectado de la 

fase 2, la oradora apoya el proyecto de decisión. Aunque, inicialmente, el Grupo de los 

Trabajadores respaldó la enmienda al proyecto de decisión propuesto por el Grupo de los 

Empleadores, ahora considera que la responsabilidad de finalizar los términos contractuales 

de la venta debería confiarse a la Oficina. 

957. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, un representante del Gobierno de Nigeria 

elogia la gran calidad del trabajo realizado en la primera fase de la renovación, destacando 

la baja tasa de accidentes y la pronta finalización. Su Grupo valora los esfuerzos de la Oficina 

para mantener el presupuesto total de la fase 1 dentro de los límites del plan financiero 

aprobado y acoge con satisfacción los ahorros generados. Considera positivo que se esté 

negociando con posibles arrendatarios y que se haya firmado una carta de intenciones con el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), puesto que compartir los locales 

con una única organización sería beneficioso. 
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958. Expresa su satisfacción ante la labor que ha realizado la Oficina para identificar inversores 

potenciales para la compra de la parcela 4057 y pide que se le mantenga informado sobre la 

evaluación de los proyectos propuestos. Su Grupo valora positivamente el interés en el 

enfoque de «un solo perímetro» para la seguridad del edificio, el trabajo realizado para la 

financiación del proyecto de mejora de la seguridad y las consultas con el Departamento de 

Seguridad de las Naciones Unidas y espera recibir más información sobre esos asuntos en la 

próxima reunión del Consejo de Administración. También deberían proseguirse los 

esfuerzos para promover condiciones de trabajo seguras y saludables e identificar 

alternativas de financiación creativas de manera responsable y sostenible. Su Grupo apoya 

el proyecto de decisión original. 

959. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma), en 

respuesta a una pregunta planteada por el Grupo de los Empleadores, explica que varios 

licitantes para la parcela 4057 han expresado interés en que la OIT conserve ciertos aspectos 

del régimen de propiedad durante todo el proceso de aprovechamiento de la parcela, para poder 

beneficiarse por extensión de la condición jurídica de la OIT. Sin embargo, ni la OIT ni las 

autoridades suizas están a favor de esta opción y por esta razón se ha incluido el apartado 4, c), 

en el documento GB.337/PFA/2 (Add. 1), entre los criterios de evaluación de las propuestas. 

Por otra parte, se ha insertado el apartado 4, d), para asegurarse de que la OIT se beneficie de 

cualquier posible mejora del potencial de desarrollo de la parcela si las autorizaciones 

correspondientes para su uso permitieran una plusvalía. Varios licitantes proponían añadir esta 

opción al precio base de la parcela. Se trata, por lo tanto, de dos criterios separados. 

960. Tomando nota de las preocupaciones expresadas por el Grupo de los Trabajadores en 

relación con la seguridad del edificio, el orador explica que la Oficina sigue estudiando las 

distintas opciones en colaboración con su personal de seguridad y los servicios de seguridad 

de las Naciones Unidas. Actualmente, se considera en lugar de vallar la totalidad del recinto 

es mejor instalar un perímetro de seguridad más cerca del edificio y un pequeño edificio de 

recepción externo donde se haría el control de seguridad de los visitantes. Es importante 

conservar la accesibilidad y los espacios de los parques en torno al edificio, y asegurándose 

a la vez de que la zona alrededor del estanque y, posiblemente, la zona de césped detrás del 

edificio pueden utilizarse de forma segura. Refiriéndose a las oficinas de las plantas 

inferiores, dice que se renovarán con los mismos criterios que el resto del edificio. 

961. Aunque comprende la intención de la enmienda al proyecto de decisión propuesto por el Grupo 

de los Empleadores, le preocupa que la celebración de consultas adicionales pueda retrasar 

unas negociaciones que serán probablemente bastante intensas. En el pasado, el Consejo de 

Administración ya ha concedido al Director General la autoridad de adjudicar contratos para 

la venta de terrenos. Como alternativa a la enmienda, la Oficina podría comprometerse a 

mantener informada a la Mesa del Consejo de Administración sobre los progresos logrados. 

Se espera que para finales del presente año este asunto se haya concluido. 

962. El portavoz del Grupo de los Empleadores afirma que el temor a que se produzcan retrasos 

está fuera de lugar. La enmienda propuesta aborda la cuestión de la gobernanza. El Consejo 

de Administración debería compartir la responsabilidad sobre este contrato tan importante. 

No obstante, la oferta de mantener informada a la Mesa del Consejo de Administración 

podría ser una solución. 

Resultado 

963. El Consejo de Administración toma nota de la información contenida en el 

documento GB.337/PFA/2 y acoge con satisfacción los progresos alcanzados 

hasta la fecha en la fase 1 del proyecto de renovación. 

(Documento GB.337/PFA/2, párrafo 33.) 
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Decisión 

964. El Consejo de Administración: 

a) autoriza al Director General a ultimar las condiciones contractuales para la 

venta de la parcela 4057, situada en Ginebra, de conformidad con los criterios 

establecidos en el párrafo 4 del documento GB.337/PFA/2 (Add. 1); 

b) recomienda a la Conferencia que, en su 109.ª reunión (junio de 2020), 

apruebe, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 del Reglamento 

Financiero, la transferencia del producto de la venta al Fondo de 

Construcciones y Alojamiento mediante la adopción de una resolución del 

siguiente tenor: 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 

Decide que el producto neto que se obtenga de la venta de la parcela 4057, propiedad de 

la OIT situada en Ginebra, Suiza, se ingrese en el Fondo de Construcciones y Alojamiento; 

 y 

c) decide que dicho producto, destinado a la conclusión del proyecto de 

renovación del edificio de la sede, incluido el perímetro de seguridad, sea 

asignado a tal fin. 

(Documento GB.337/PFA/2 (Add. 1), párrafo 9.) 

Tercer punto del orden del día 
 
Propuestas de presupuesto para 2020-2021 relativas 
a las cuentas extrapresupuestarias: Centro  
Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento  
en la Formación Profesional (CINTERFOR) 
(documento GB.337/PFA/3) 

965. La portavoz del Grupo de los Trabajadores celebra que en el programa del CINTERFOR se 

incorporen las prioridades establecidas en la Declaración de Panamá para el centenario de la 

OIT: por el futuro del trabajo en las Américas, adoptada en la 19.ª Reunión Regional 

Americana (celebrada del 2 al 5 de octubre de 2018 en la Ciudad de Panamá, Panamá). El 

Grupo de los Trabajadores está de acuerdo en que los ejes prioritarios sean la gestión del 

conocimiento, la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular, así como el máximo 

aprovechamiento de las tecnologías de la información y la comunicación en todas sus áreas 

de trabajo; y considera que, en esta búsqueda de innovación y mejora, hay que tener en 

cuenta la brecha digital en las regiones a fin de no reforzar las desigualdades existentes. 

966. Respecto de la alineación de la formación profesional con las políticas de desarrollo 

productivo y con los cambios tecnológicos, su Grupo subraya la necesidad de garantizar la 

participación activa de las organizaciones de trabajadores en los debates a nivel nacional, 

regional y sectorial para elaborar propuestas tripartitas que contribuyan al logro del ODS 8. 

Sin embargo, la formación profesional no debe limitarse al desarrollo productivo, sino que 

debe atender también la necesidad de prestar servicios públicos de calidad. Su Grupo acoge 

con satisfacción la prioridad otorgada a la formación destinada a fortalecer las capacidades 

file:///C:/Users/simpler/Downloads/(documento%20GB.337/PFA/3)
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de las organizaciones de trabajadores y de empleadores en materia de tripartismo y diálogo 

social. Estos programas deberían ayudar a las organizaciones de trabajadores a promover la 

inclusión de cláusulas de formación profesional en los convenios colectivos, y fortalecer el 

tripartismo en la concepción y gobernanza de los institutos de formación profesional. El 

CINTERFOR también debería respaldar la función normativa de la OIT promoviendo, en el 

marco de la campaña de ratificación del centenario denominada «Uno cada uno», la 

ratificación y la aplicación de los siguientes instrumentos: el Convenio sobre la seguridad 

social (norma mínima), 1952 (núm. 102); el Convenio sobre la política del empleo, 1964 

(núm. 122); el Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974 (núm. 140); el Convenio 

sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142), y la Recomendación sobre el 

desarrollo de los recursos humanos, 2004 (núm. 195). Las investigaciones se deberían 

centrar no sólo en la creación de nuevos empleos, sino también en aspectos como las nuevas 

tareas, la protección de datos y las consecuencias de la conectividad para la seguridad y la 

salud. El Departamento de Investigaciones, el Servicio de Mercados Laborales Inclusivos, 

Relaciones Laborales y Condiciones de Trabajo (INWORK) y el Departamento de Políticas 

Sectoriales (SECTOR) de la OIT deberían colaborar en la evaluación de los efectos de la 

digitalización y su impacto en el mundo del trabajo. 

967. En cuanto a los marcos regulatorios y los planes de financiamiento, su Grupo apoya un sistema 

de educación y formación profesional público, tripartito e incluyente a fin de reducir las 

desigualdades y favorecer el empleo decente. Los programas o mecanismos de reconocimiento 

y certificación de competencias, tales como los marcos nacionales de calificaciones, deberían 

estar vinculados a las políticas de gestión de la migración para impulsar la integración en las 

subregiones o los corredores utilizados para la migración laboral, a fin de garantizar que los 

trabajadores migrantes disfruten de los mismos derechos laborales. 

968. El Grupo de los Trabajadores apoya el desarrollo de programas y sistemas de aprendizaje de 

calidad que adopten un enfoque del futuro del trabajo centrado en las personas y promuevan 

una educación pública incluyente y de calidad y un sistema eficaz de aprendizaje permanente 

para todos. Asimismo, aprueba las propuestas que figuran en el informe relativas al 

fortalecimiento institucional y la gestión de la información en la formación profesional, así 

como a la innovación metodológica y tecnológica en la formación profesional. Por otro lado, 

considera que deberían elaborarse propuestas de formación integrales que refuercen los 

vínculos entre la formación sindical y la formación profesional y permanente, tanto mediante 

cursos generales como mediante cursos sindicales específicos, en particular formación para 

formadores. 

969. En cuanto a la formación profesional para la igualdad de oportunidades y la inclusión social, 

el Grupo de los Trabajadores apoya el método combinado, pero reitera la existencia de una 

brecha digital en la región. A ese respecto, la oradora señala que podría ser interesante 

estudiar ciertas iniciativas que facilitan computadoras gratuitas a las escuelas, como el Plan 

Ceibal en el Uruguay o el Plan Conectar Igualdad en la Argentina. Asimismo, destaca la 

necesidad de proporcionar asistencia técnica y formular nuevas estrategias, en consonancia 

con las normas internacionales, para armonizar la formación profesional con las políticas 

nacionales sobre inclusión e igualdad, a fin de proteger a los trabajadores migrantes, a los 

trabajadores domésticos, a los trabajadores de la economía informal, a los trabajadores con 

discapacidad y a los trabajadores de las zonas rurales. 

970. Las consultas tripartitas son fundamentales para articular la formación con los servicios de 

empleo, la orientación vocacional y las políticas activas del mercado de trabajo a fin de 

determinar las cuestiones clave, promover el trabajo decente y abordar los principales 

cambios en el mundo del trabajo, tanto en el sector privado como en el sector público. 

971. El CINTERFOR debería velar por que todos los avances logrados en sus programas y la 

experiencia en materia de formación profesional adquirida por las organizaciones de 
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trabajadores se compartan con las instituciones de formación profesional de otras regiones. 

El Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión. 

972. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que la OIT, en colaboración con los gobiernos 

y los interlocutores sociales, debería promover la adquisición de competencias, habilidades y 

calificaciones para todos los trabajadores a lo largo de la vida laboral. La Organización debería 

respaldar los esfuerzos desplegados por el CINTERFOR para contribuir a las prioridades de 

política en los ámbitos siguientes: el desarrollo productivo; la promoción de un entorno 

propicio para las empresas; la transición de la economía informal a la economía formal; la 

sostenibilidad ambiental; el cambio climático, y las políticas para responder a las nuevas y 

diversas formas de empleo. Su Grupo celebra que el CINTERFOR trabaje en ese sentido, 

estrechando sus vínculos con los servicios de la OIT y estableciendo alianzas estratégicas con 

organismos nacionales e internacionales de cooperación para el desarrollo. 

973. La Oficina de Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) debería promover activamente 

una colaboración más estrecha entre el CINTERFOR y las organizaciones de empleadores 

en la región, proporcionando cooperación técnica para el diseño y la ejecución de programas 

específicamente destinados a los empleadores. Por otro lado, se debería realizar un 

inventario de las competencias existentes y de las competencias que el mercado laboral en 

América Latina y el Caribe necesitará en los próximos diez años. Asimismo, se debería 

realizar un inventario regional sobre las iniciativas de educación dual, entre las cuales cabe 

destacar las publicaciones y actividades de la Red Mundial de Aprendizaje (GAN) como 

ejemplo positivo de colaboración entre las empresas, las organizaciones de empleadores y 

las organizaciones internacionales. La red del CINTERFOR debería alentar activamente a 

las instituciones de formación profesional a escuchar a las organizaciones de empleadores e 

incorporar sus necesidades a los programas de formación. Las pequeñas y medianas 

empresas (pymes) a menudo tienen dificultades para encontrar programas de formación 

adecuados, por lo que debería darse prioridad a estas empresas. Por otro lado, los programas 

de formación destinados a las pymes deberían centrarse en la formalización de la economía 

y la mejora de la productividad. Las políticas públicas deberían promover la formación y la 

certificación de competencias. 

974. Si bien su Grupo alienta al CINTERFOR a aprovechar todas las oportunidades de 

movilización de recursos existentes a través de proyectos de cooperación técnica, tanto en el 

país anfitrión como en la región, también insta al Gobierno del Uruguay a pagar a la mayor 

brevedad posible su contribución correspondiente al año 2019. El Grupo de los Empleadores 

apoya el proyecto de decisión. 

975. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay destaca la 

importancia crucial que reviste la formación profesional en un mundo del trabajo que 

atraviesa profundas transformaciones. El GRULAC considera que los ejes prioritarios y los 

ámbitos de actuación indicados en el informe son adecuados, y subraya el papel destacado 

que desempeña el CINTERFOR en la promoción de la inclusión, la reducción de las 

desigualdades, la creación de oportunidades para las pymes y la disminución de la 

informalidad en la región. El GRULAC apoya el proyecto de decisión. 

976. La representante del Gobierno del Uruguay, hablando en nombre de su propio Gobierno, 

agradece los comentarios del Grupo de los Trabajadores y del Grupo de los Empleadores e 

informa a éste último que su Gobierno presta plena atención a la cuestión de su contribución 

al CINTERFOR correspondiente al año 2019. 

977. Un representante del Director General (Director Regional para América Latina y el Caribe) 

agradece las aportaciones de los miembros del Consejo de Administración; e indica que la 

Oficina ha tomado buena nota de las propuestas presentadas por los mandantes, así como de 

los ámbitos que suscitan especial preocupación. 
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Decisión 

978. El Consejo de Administración aprueba las estimaciones de ingresos y gastos de la 

cuenta extrapresupuestaria del Centro Interamericano para el Desarrollo del 

Conocimiento en la Formación Profesional (CINTERFOR) para 2020-2021, que 

figuran en el anexo I del documento GB.337/PFA/3. 

(Documento GB.337/PFA/3, párrafo 31.) 

Cuarto punto del orden del día 
 
Programa y Presupuesto para 2018-2019: 
Cuenta del presupuesto ordinario 
y Fondo de Operaciones  
(documento GB.337/PFA/4) 

979. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) dice que, desde 

el 1.º de octubre de 2019, se han recibido de siete Estados Miembros contribuciones 

correspondientes a 2019 y a años anteriores por un monto total de 29 979 324 francos suizos, 

que se desglosan de la siguiente manera: 

Estados 
Miembros 

 Contribuciones 
recibidas a 2019 

 Contribuciones 
recibidas en concepto 
de atrasos 

 Total de contribuciones 
recibidas en francos suizos 

Argentina    300 000  300 000 

Camerún     29 446  29 446 

Croacia  10    10 

Madagascar  11 170    11 170 

Panamá  8 409    8 409 

Estados Unidos    29 625 129  29 625 129 

Zambia    5 160  5 160 

Total  19 589  29 959 735  29 979 324 

980. Si se incluyen las contribuciones recibidas entre el 1.º y el 28 de octubre de 2019, el total de 

las contribuciones recibidas en 2019 asciende a 263 363 691 francos suizos. Esta suma 

comprende 218 862 095 francos suizos en concepto de contribuciones correspondientes 

a 2019 y 44 501 596 francos suizos en concepto de contribuciones atrasadas. Al 28 de 

octubre de 2019, el saldo deudor era de 225 803 766 francos suizos. 

981. La portavoz del Grupo de los Trabajadores da las gracias a los gobiernos que han abonado 

la totalidad de su contribución y celebra que se haya producido un ligero incremento en el 

número de Estados que han cumplido con sus pagos desde el bienio anterior. Invita a los 

gobiernos que todavía no lo hayan hecho a que abonen su contribución antes del final del 

año. Su Grupo respalda el proyecto de decisión. 

982. El portavoz del Grupo de los Empleadores toma nota de la información sobre la situación 

de las cuentas del presupuesto de ingresos y gastos para 2018-2019 y de la información 

actualizada sobre las contribuciones que presenta la Oficina. Aunque el pago de las 

contribuciones prorrateadas podría entrañar dificultades para algunos Estados Miembros, la 

Oficina debería continuar aplicando medidas encaminadas a reducir al mínimo los atrasos 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_724393.pdf
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en los pagos. Insta a los gobiernos a cumplir con sus obligaciones financieras ante la OIT y 

apoya el proyecto de decisión. 

983. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Mauritania 

expresa su profunda preocupación por el número de Estados Miembros con pagos en mora 

y los insta a resolver la situación lo antes posible. Los casos de demora en el pago de las 

contribuciones han frenado la ejecución del Programa y Presupuesto para 2018-2019, 

interrumpen la puesta en marcha de programas que benefician a los mandantes y afectan 

negativamente a las previsiones para los años futuros. Su grupo respalda el proyecto de 

decisión. 

984. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino Unido 

lamenta que se haya producido una reducción en el número de contribuciones recibidas en 

comparación con el año anterior, señalando que la capacidad de la OIT para cumplir su 

mandato depende del pago puntual de las mismas. Dada la presión generalizada que sufre la 

financiación de las Naciones Unidas, el grupo insta a todos los Estados Miembros a pagar la 

totalidad de sus contribuciones lo antes posible. Dicho esto, apoya el proyecto de decisión. 

Decisión 

985. El Consejo de Administración delega la autoridad que le incumbe en virtud del 

artículo 16 del Reglamento Financiero en el Presidente, quien podrá aprobar todas 

las transferencias en el presupuesto de gastos de 2018-2019 que el Director 

General pueda proponer, de ser necesario, antes del cierre de las cuentas del bienio 

y a reserva de que el Consejo de Administración confirme esta aprobación en su 

próxima reunión. 

(Documento GB.337/PFA/4, párrafo 11.) 

Quinto punto del orden del día 
 
Otras cuestiones financieras 
 
Ingresos procedentes de la venta de los locales 
de la Oficina de la OIT en Bruselas  
(documento GB.337/PFA/5) 

986. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que las propuestas descritas en el documento 

son pertinentes y eficaces en cuanto a los costos, tanto en relación con el presupuesto de 

la OIT, puesto que incrementarán el Fondo de Construcciones y Alojamiento, como con los 

objetivos del proceso de reforma de las Naciones Unidas. El orador respalda el proyecto de 

decisión. 

987. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice, con respecto al razonamiento expuesto en 

el proyecto de decisión, que su Grupo considera interesante que la oficina en Bruselas esté 

ubicada en un lugar más céntrico y más próximo a las instituciones de la Unión Europea y 

las oficinas de los mandantes. Pide a la Oficina que mantenga la visibilidad de la OIT en la 

Casa de las Naciones Unidas y que los mandantes tripartitos tengan libertad de acceso. La 

oradora apoya el proyecto de decisión. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723612.pdf
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988. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido señala la necesidad de invertir en la Oficina de la OIT en Bruselas y destaca el objetivo 

relativo a los locales comunes incluido en el proyecto de reforma de las Naciones Unidas. 

Su grupo apoya la venta de la Oficina de la OIT en Bruselas y su traslado a la Casa de las 

Naciones Unidas, que debería permitir agrupar más y mejor los recursos y la presencia de 

los organismos de las Naciones Unidas. La oradora respalda el proyecto de decisión. 

Decisión 

989. El Consejo de Administración: 

a) recomienda que la Conferencia Internacional del Trabajo, en su 

109.ª reunión (2020), apruebe, de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo 1 del artículo 11 del Reglamento Financiero, la transferencia de los 

ingresos procedentes de la venta de los locales que posee la OIT en Bruselas 

(Bélgica) al Fondo de Construcciones y Alojamiento, tras la deducción de la 

suma de 155 000 dólares de los Estados Unidos destinada a sufragar la 

participación en la financiación de los gastos de los locales comunes de las 

Naciones Unidas correspondientes a la Oficina de la OIT para la Unión 

Europea y los Países del Benelux en el bienio 2020-2021, y 

b) propone a la Conferencia Internacional del Trabajo, en la misma reunión, 

una resolución en los términos siguientes: 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo,  

Decide que los ingresos netos procedentes de la venta de los locales que posee la OIT, 

situados en rue Aimé Smekens, 40, 1030 Schaerbeek, Bruselas (Bélgica), se acrediten al Fondo 

de Construcciones y Alojamiento, tras la deducción de una cuantía de hasta 155 000 dólares de 

los Estados Unidos destinada a sufragar la participación en la financiación de los gastos 

atribuibles a la OIT por su ocupación de un espacio en la Casa de las Naciones Unidas, en 

Bruselas, durante el bienio 2020-2021. 

(Documento GB.337/PFA/5, párrafo 8.) 

Segmento de Auditoría y Control 

Sexto punto del orden del día 
 
Informe de evaluación anual de 2018-2019 
(documento GB.337/PFA/6) 

990. La portavoz del Grupo de los Trabajadores observa con satisfacción que se han alcanzado 

las metas intermedias para el bienio con respecto a las evaluaciones independientes, tal como 

se describe en la Parte I del informe. Sin embargo, su Grupo desearía saber por qué no se 

han alcanzado las correspondientes a las evaluaciones internas y si ello se ha debido a una 

carga de trabajo excesiva para el personal. A ese respecto, destaca la importancia de 

equilibrar correctamente la carga de trabajo entre la prestación de servicios a los mandantes 

a través de la ejecución de programas y la evaluación de esa labor mediante la realización 

de evaluaciones internas. Con respecto al subresultado 1.3, su Grupo querría saber por qué 

las cifras sobre el número de representantes de los empleadores, de los trabajadores y de los 

gobiernos que han recibido formación sobre la evaluación del Programa de Trabajo Decente 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722526.pdf
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en la era de los ODS son tan dispares entre los tres Grupos, tal como se observa en el 

gráfico 2. Con respecto a la recomendación 1 que figura en el párrafo 22 del informe, la 

oradora destaca la importancia de obtener la aceptación de los donantes al agrupar las 

evaluaciones, y estima que ello debería quedar claramente reflejado en los acuerdos firmados 

con éstos. Asimismo, observa que no se han logrado progresos en las evaluaciones de 

impacto y solicita recibir información a ese respecto. En cuanto al subresultado 2.4, su Grupo 

apoya el programa de autoinducción destinado a mejorar la comprensión que tienen los 

evaluadores del valor añadido único de la OIT. Tras destacar la importancia de asegurar que 

el mandato normativo y los mecanismos de diálogo social de la OIT se integren en las 

evaluaciones y en el diseño de los proyectos, acoge con agrado la nota de orientación que la 

Oficina ha elaborado a ese respecto. Su Grupo también aprecia, en el marco del 

subresultado 2.2, que se hayan revisado los protocolos 1 y 2 a fin de incluir orientaciones 

sobre la igualdad de género y la no discriminación. 

991. Con respecto a la Parte II del informe, el Grupo de los Trabajadores observa con especial 

preocupación que las puntuaciones más bajas se han registrado en los ámbitos de la calidad 

del diseño de los proyectos, la participación de los mandantes y la validez de los diseños. 

Además, en el diseño y ejecución de los proyectos se sigue abordando la cuestión de la 

reducción de la pobreza de forma inadecuada. Otro motivo de preocupación es la escasa 

capacidad de los proyectos para movilizar recursos y asegurar la sostenibilidad de los 

resultados a largo plazo en los ámbitos de la promoción de las normas de trabajo y la 

integración del tripartismo, por lo que la OIT debería seguir esforzándose a este respecto. La 

oradora también lamenta que, en los ámbitos de la ejecución y la eficacia de la gestión, la 

mayoría de los proyectos han obtenido una puntuación baja o media y que, en los ámbitos 

del seguimiento y la presentación de informes, sólo un cuarto de los proyectos han obtenido 

una puntuación satisfactoria. El Grupo de los Trabajadores podría aceptar las 

recomendaciones y apoya el proyecto de decisión. 

992. El portavoz del Grupo de los Empleadores considera que, si bien en la Parte I del informe 

se muestra que se han obtenido progresos en la integración de una cultura de evaluación en 

la OIT, se podría hacer mucho más. Con respecto al resultado 1, la tasa de evaluaciones 

internas es baja, por lo que la Oficina debería redoblar sus esfuerzos a fin de reforzar dichas 

evaluaciones y mejorar el marco de rendición de cuentas. En cuanto a los temas para las 

evaluaciones de alto nivel, el tripartismo y el mandato normativo de la OIT deberían ser 

temas prioritarios. El orador señala que el Grupo de los Empleadores ha destacado en 

diversas ocasiones la importancia de la investigación y la gestión de los conocimientos. Sin 

embargo, pese a su importancia estratégica, estas áreas nunca han sido objeto de una 

evaluación. La Estrategia de conocimientos 2018-2021 y la Estrategia de investigación 

2020-2023 podrían proporcionar un marco para dicha evaluación. Asimismo, el Grupo 

desearía saber por qué un número mucho menor de representantes de los empleadores ha 

recibido formación sobre la evaluación del Programa de Trabajo Decente en la era de 

los ODS, en comparación con el número de representantes de los gobiernos o de los 

trabajadores; y sugiere que se resuelva esta cuestión mediante una coordinación más estrecha 

con ACT/EMP. 

993. Con respecto al resultado 2, el Grupo de los Empleadores reafirma su apoyo a la agrupación 

de las evaluaciones, y considera que la Oficina debería animar a los donantes a seguir esa 

práctica y establecer los procedimientos necesarios para poder llevar a cabo evaluaciones 

agrupadas. En ese sentido, considera adecuados los proyectos pilotos propuestos en el 

cuadro 4 del informe. Asimismo, estima que las evaluaciones de los proyectos deberían 

articularse en torno al tripartismo y al mandato normativo de la OIT; y que las actividades 

de cooperación para el desarrollo de la Organización también deberían centrarse en 

fortalecer las capacidades de los ministerios y de los interlocutores sociales a ese respecto y 

proporcionarles incentivos para promover el tripartismo y el diálogo social, ya que ése es el 

valor de la contribución de la OIT al sistema de las Naciones Unidas. 
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994. Con respecto al resultado 3, el Grupo se muestra preocupado por la reducida aplicación de 

las recomendaciones dimanantes de las evaluaciones por parte del personal directivo, 

especialmente a la luz de la clara disminución de la tasa de recomendaciones total o 

parcialmente aplicadas. El orador señala que esa reducción podría deberse en parte al sistema 

automatizado recientemente introducido para que el personal directivo haga un seguimiento 

de las recomendaciones, al haber despersonalizado los intercambios, y considera que la 

Dirección debería adoptar medidas para corregir esta situación. 

995. El orador observa que, tal como se muestra en el gráfico 10 de la Parte II del informe, los 

resultados con respecto a la calidad del diseño de los proyectos y la participación de los 

mandantes han sido mediocres. Su Grupo recalca que, debido a la baja participación de los 

mandantes, un gran número de proyectos dirigidos por donantes no han satisfecho las 

necesidades de los mandantes; y considera que los proyectos deben responder a las 

necesidades de desarrollo de la capacidad, tal como se indica en la reciente evaluación de 

alto nivel sobre desarrollo de la capacidad. Menos de la mitad de los proyectos recabaron el 

apoyo de los mandantes, lo que cuestiona seriamente la validez del diseño de los proyectos 

y su capacidad para alcanzar los objetivos del Programa y Presupuesto. En el gráfico 11 

también se muestra un desempeño deficiente de los proyectos de la OIT destinados a 

promover el tripartismo y las normas del trabajo, lo cual resulta inaceptable. La Oficina 

debería revisar urgentemente sus procesos de diseño y aprobación de los proyectos, así como 

sus marcos de seguimiento. Además, deberían integrarse mejor los principales factores de 

éxito detectados en los metaanálisis de las evaluaciones. Una colaboración más estrecha con 

los departamentos pertinentes, en particular ACT/EMP y ACTRAV, resulta esencial. Los 

principios de gestión basada en los resultados con respecto a la supervisión, la comunicación 

de la información y la orientación hacia la consecución de los objetivos deberían aplicarse 

en todos los proyectos y programas de la OIT. 

996. Por último, el Grupo de los Empleadores recalca la importancia crucial de los proyectos 

financiados a través de la Cuenta Suplementaria del Presupuesto Ordinario (CSPO); y acoge 

con satisfacción la colaboración inicial con ACT/EMP, ACTRAV y el Departamento de 

Normas Internacionales del Trabajo en los mismos, ya que garantiza un diseño más sólido, 

una mayor validez, unos resultados más sostenibles y un impacto real de éstos. Los proyectos 

con cargo a la CSPO también deberían integrar mecanismos formales de supervisión y 

presentación de informes. 

997. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Mauritania 

acoge con beneplácito el informe; y alaba su clara estructura, basada en tres resultados 

— desglosados a su vez en subresultados — que se presentan en la Parte I, titulada «Puesta 

en práctica de la Estrategia de Evaluación de la OIT». El grupo aprecia que las evaluaciones 

previstas en el futuro aborden, en particular, los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo, la negociación colectiva y la libertad sindical y de asociación. Asimismo, toma nota 

de los problemas detectados con respecto a la eficiencia en la labor de la OIT. El grupo de 

África apoya el proyecto de decisión. 

998. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Finlandia 

acoge con satisfacción el compromiso reforzado de la OIT con un diseño y una gestión 

basados en los resultados que fortalezcan la eficacia de la evaluación independiente de los 

Programas de Trabajo Decente por País (PTDP) y de los proyectos de cooperación técnica. 

El grupo conviene en la necesidad de contar con una cultura de evaluación sólida y propicia 

y una función de evaluación independiente. Los PIEM apoyan el establecimiento de un 

grupo de trabajo sobre gestión basada en los resultados; y observan con satisfacción que el 

fortalecimiento de la creación de capacidad, de la elaboración de directrices y de los sistemas 

de conocimiento ha contribuido a mejorar la calidad de los informes de evaluación. El grupo 

aprueba la ampliación de la base de conocimientos y del acceso a la información procedente 

de las evaluaciones, en particular a través de i-eval Discovery. Con objeto de obtener una 
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visión de conjunto de todas las evaluaciones que se han efectuado, el grupo de los PIEM 

desearía saber cuántas evaluaciones externas se han llevado a cabo en 2018; y considera que 

las enseñanzas que puedan extraerse de esas evaluaciones deberían integrarse en los 

conocimientos institucionales de la OIT. 

999. El grupo de los PIEM toma nota del fortalecimiento de la capacidad de evaluación del 

personal en las regiones y los departamentos, en el marco del subresultado 1.2; y valora que 

otros 30 miembros del personal hayan obtenido el certificado de gestores de evaluaciones. 

Sin embargo, considera que deberían ofrecerse incentivos adicionales para que el personal 

participe en la red de evaluación, a fin de propiciar el crecimiento de dicha red. La reducida 

disponibilidad de apoyo técnico y de expertos cualificados en supervisión y evaluación 

podría dificultar el diseño, la ejecución, la supervisión del desempeño y la evaluación de los 

proyectos basados en los resultados. Si bien acoge con agrado la consecución del 

subresultado 1.3, el grupo observa que no se ha completado la labor prevista en el marco del 

subresultado 1.4, en particular con respecto a los ODS. Asimismo, elogia la labor realizada 

por la Oficina de Evaluación (EVAL) a fin de promover el seguimiento y la evaluación de 

los PTDP teniendo en cuenta los ODS mediante una herramienta de diagnóstico de la 

evaluabilidad; y la función de coordinación desempeñada por EVAL en el grupo de trabajo 

sobre evaluación y los ODS del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas. La oradora 

observa que sólo se ha logrado parcialmente el subresultado 1.5, por lo que deberían 

desplegarse esfuerzos adicionales a ese respecto. Su grupo aprecia el progresivo 

reconocimiento de la importancia de incorporar la evaluación de forma sistemática, y sugiere 

un nuevo aumento del número de funcionarios a tiempo completo que se encargan del 

seguimiento y de la evaluación de los proyectos. 

1000. La oradora observa que se avanza a buen ritmo en la consecución del subresultado 2.1. Su 

grupo entiende que la reducción de costos no es la única razón para agrupar las evaluaciones 

y reconoce que ello puede ayudar a reducir el hastío respecto de las evaluaciones y aportar 

un valor añadido al extraer enseñanzas útiles de los distintos proyectos centrados en 

temáticas similares o realizados en países o regiones concretos. Sin embargo, su grupo no 

tiene claro cómo ayudaría la agrupación de evaluaciones a incrementar la independencia y 

credibilidad de éstas. En el entendimiento de que la agrupación de las evaluaciones es una 

opción, pero no la única, el grupo de los PIEM podría apoyar la recomendación 1. El grupo 

también apoya los posibles proyectos piloto para evaluaciones agrupadas en determinadas 

tipologías, que se proponen en el cuadro 4, ya que es un enfoque coherente con los debates 

en curso sobre la reforma del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo y con los 

esfuerzos desplegados para reforzar las evaluaciones conjuntas y las evaluaciones 

independientes en todo el sistema. El grupo también aprecia, por tanto, la función que 

desempeña EVAL en la realización de evaluaciones en todo el sistema y en la puesta a prueba 

de las evaluaciones del Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible en los países seleccionados. 

1001. En cuanto al subresultado 2.2, el grupo de los PIEM acoge con satisfacción los logros 

obtenidos en los tres indicadores, en particular con respecto a la actualización de los 

protocolos; y considera que los funcionarios de evaluación de las oficinas regionales 

deberían prestar asistencia al personal de los proyectos y a los asociados en los mismos a fin 

de asegurar que los proyectos sean evaluables. Tras observar las mejoras introducidas en las 

comparaciones evaluadas de las puntuaciones promedio para el Plan de Acción para todo el 

Sistema de las Naciones Unidas sobre la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 

Mujeres, la oradora recalca que las evaluaciones deberían tener más en cuenta la igualdad 

de género y el empoderamiento de las mujeres y acoge con agrado la nota de orientación 

revisada sobre la igualdad de género en las evaluaciones. Asimismo, considera que también 

se necesitarían orientaciones sobre la contribución de la OIT a los ODS. Pese a los esfuerzos 

desplegados por EVAL, la oradora observa que no se han logrado progresos en el marco del 

subresultado 2.3, aunque existen posibilidades de mejora. Su grupo acoge con beneplácito 
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los planes destinados a completar el examen ex post de la calidad de las evaluaciones del 

impacto, así como el incremento en el uso de i-eval Discovery en el marco del 

subresultado 3.1, y recomienda que todas las evaluaciones externas se incluyan en la base 

de datos. 

1002. Con respecto a la Parte II del informe, la oradora recuerda el enfoque transformador para 

desarrollar un proceso de validación del desempeño de la OIT, aprobado por el Consejo de 

Administración en 2018, y lamenta que la transición a tal sistema haya avanzado más 

lentamente de lo previsto. El grupo de los PIEM acoge con agrado que haya mejorado el 

tratamiento de la cuestión de la reducción de la pobreza y la integración de una perspectiva 

de género en los proyectos, pero observa que los resultados con respecto a otros criterios de 

desempeño han sido menos satisfactorios. El grupo considera especialmente preocupante 

que sólo en el 5 por ciento de los proyectos con una puntuación de «muy satisfactorio» se 

especificaran de forma explícita los efectos previstos en la reducción de la pobreza o se 

aplicaran medidas de lucha contra la pobreza. La información proporcionada en el informe 

sobre la ejecución y eficacia de la gestión y la utilización de los recursos también resulta 

preocupante, por lo que deberían desplegarse esfuerzos para obtener mejoras en los ámbitos 

de la orientación hacia los objetivos, la supervisión y la presentación de informes, así como 

en la coordinación interna de los proyectos. Muchos proyectos han pecado de un exceso de 

ambición, como lo demuestra la falta de recursos para entregar los productos previstos. En 

una muestra de los proyectos financiados con cargo a la CSPO evaluados, el grupo observa 

un desempeño inferior a la media en el logro y la sostenibilidad de los objetivos inmediatos, 

en la integración de una perspectiva de género y en el tratamiento de la cuestión de la 

reducción de la pobreza. Todas las conclusiones deberían analizarse exhaustivamente a fin 

de resolver los problemas detectados. Por consiguiente, el grupo de los PIEM apoya la 

recomendación 2. 

1003. Un representante del Director General (Director de la Oficina de Evaluación) indica que el 

informe de situación muestra que se han obtenido progresos considerables respecto de los 

tres resultados estratégicos, con la consecución del 95 por ciento de las metas intermedias 

para el bienio. La única excepción radica en las evaluaciones de impacto, donde los 

progresos han sido más lentos. En las evaluaciones externas de los informes de evaluación 

se pone de manifiesto que la calidad ha mejorado, incluido en el tratamiento de las cuestiones 

de género. Por otro lado, se ha dado prioridad a las evaluaciones independientes con respecto 

a las evaluaciones internas, habida cuenta de su mayor importancia. Sin embargo, se ha 

creado un programa de formación sobre los procedimientos de evaluación interna, que está 

produciendo mejoras graduales a ese respecto. Si bien se podría haber hecho más en el 

ámbito de las evaluaciones de impacto, la política de evaluación de la OIT se centra en las 

evaluaciones del desempeño. Por consiguiente, sólo se lleva a cabo una evaluación de 

impacto si ello se solicita y se presupuesta específicamente en el documento de proyecto, 

debido a las limitaciones financieras. No obstante, EVAL se asegurará de la calidad de las 

evaluaciones de impacto cuando éstas se realicen en el marco de evaluaciones ex post. 

1004. Con respecto a los porcentajes de mandantes de la OIT que han recibido formación sobre la 

evaluación en relación con los ODS, el orador explica que no hay un presupuesto específico 

destinado a actividades de fortalecimiento de las capacidades en ese ámbito, por lo que EVAL 

colabora con otras partes interesadas para facilitar dicha formación. De ese modo, se han 

organizado varios cursos de formación con ACTRAV, como un módulo sobre la evaluación y 

los ODS, y se han iniciado conversaciones con ACT/EMP para impartir cursos similares a 

representantes de las organizaciones de empleadores. Asimismo, EVAL ha colaborado con el 

Centro Internacional de Formación de la OIT, en Turín, a fin de incorporar esos elementos a 

los programas de formación destinados a los representantes gubernamentales. 

1005. El orador señala que se han reducido ligeramente las mejoras iniciales obtenidas en el curso 

dado por el personal directivo a las recomendaciones formuladas en las evaluaciones, debido 
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a la introducción de un nuevo sistema automatizado de seguimiento y al establecimiento de 

criterios más rigurosos para considerar que se ha dado seguimiento de manera «completa» a 

las recomendaciones, pero asegura a los mandantes que estas cifras mejorarán. 

1006. Si bien se podría haber hecho más para lograr cambios sustanciales en las prácticas de evaluación 

de la OIT, ello requiere la colaboración de otros departamentos, así como un entorno propicio, 

lo que exige una cultura de aprendizaje, una buena gestión de los conocimientos, la participación 

en el proceso de evaluación de todo el personal directivo y un buen diseño de los proyectos que 

incorpore las enseñanzas extraídas de las evaluaciones. Muchos de esos elementos forman parte 

de la labor de la Oficina dirigida a mejorar la gestión basada en los resultados. 

1007. La agrupación de las evaluaciones tiene la finalidad de producir evaluaciones más 

estratégicas y lograr una mejor vinculación entre los proyectos; su objetivo nunca ha sido el 

de reforzar la independencia y la credibilidad. Dicha agrupación no reduce necesariamente 

los costos. De hecho, éstos pueden aumentar en algunos casos. No obstante, se puede 

incrementar la eficiencia mancomunando los recursos destinados a las evaluaciones y 

reduciendo así los costos de transacción. Esos cambios no se producen de un día para otro, 

sino que se trata de un proceso continuo. 

1008. Con respecto a la Parte II del informe, el orador señala que se ha utilizado la misma 

metodología que en los cuatro bienios anteriores. El análisis de 26 indicadores en una 

muestra de 40 evaluaciones de proyectos sirve para obtener un indicador indirecto del 

desempeño general de la OIT. Dicho desempeño ha variado a lo largo de los últimos años, 

pero se observa una tendencia general constante. Si bien se ha registrado una disminución 

en algunos ámbitos, por ejemplo, en la eficiencia, la OIT ha sido considerada en el estudio 

como una Organización basada en los valores a la hora de utilizar sus recursos y, en términos 

generales, con una buena relación costo-eficacia. 

1009. En cuanto a las preocupaciones señaladas con respecto al tratamiento de la cuestión de la 

reducción de la pobreza, el orador aclara que, si bien sólo el 5 por ciento de los proyectos ha 

recibido una puntuación de «muy satisfactorio», otro 25 por ciento ha obtenido una 

puntuación de «satisfactorio», lo que muestra una tendencia positiva. A fin de asegurar que 

se pongan en práctica las conclusiones de las evaluaciones, EVAL seguirá trabajando en 

colaboración con el Equipo Global de Dirección, el Comité Consultivo de Evaluación y 

la Oficina. 

Decisión 

1010. El Consejo de Administración aprueba las recomendaciones del Informe de 

evaluación anual de 2018-2019 (párrafos 22 y 73 del documento GB.337/PFA/6) 

que ha de aplicar la OIT, así como las prioridades para el programa de trabajo 

relativo a las evaluaciones para 2019-2021. 

(Documento GB.337/PFA/6, párrafo 74.) 
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Séptimo punto del orden del día 
 
Evaluaciones de alto nivel de las estrategias y 
de los Programas de Trabajo Decente por País 
(documento GB.337/PFA/7) 

1011. El portavoz del Grupo de los Empleadores felicita a EVAL por la independencia, la 

ecuanimidad y el profesionalismo con los que ha ejercido su labor y solicita información 

sobre los efectivos de la unidad. Respecto de la parte I del documento examinado, relativa a 

la evaluación independiente de alto nivel sobre la estrategia y las actividades de la OIT en 

pro de la formalización de la economía informal, el orador señala que la evaluación no abarca 

las actividades de la OIT encaminadas a promover un entorno propicio para las empresas, 

un aspecto fundamental para reducir la informalidad. Además, la Oficina debería contribuir 

a los esfuerzos destinados a potenciar el desarrollo y la productividad de las empresas, y 

brindar apoyo a las unidades económicas y a las microempresas y pequeñas y medianas 

empresas que están atrapadas en la economía informal. 

1012. En lo que concierne a la eficacia, el orador observa que la constatación principal 4 hace 

referencia a las limitaciones de recursos. Sin embargo, recuerda que las discusiones en el 

Consejo de Administración en marzo de 2018 revelaron que el presupuesto estratégico 

asignado al resultado 6 (formalización de la economía informal) para 2016-2017 fue de 

51,5 millones de dólares de los Estados Unidos, mientras que los gastos reales ascendieron 

a 28 millones. El saldo no utilizado de 23 millones denota una planificación y una gestión 

deficientes de los recursos, como se reconoce en la Memoria sobre la aplicación del 

programa de la OIT 2016-2017. Dada la previsibilidad del presupuesto ordinario, el orador 

se pregunta cómo, al realizar la evaluación, se llegó a la conclusión de que los recursos eran 

limitados y por qué se afirmó que los programas por país y los productos mundiales sufrieron 

de una falta de financiación significativa. La labor que realiza la Oficina en colaboración 

con los mandantes en pro de la formalización de la economía informal no debería limitarse 

a la protección social, los servicios de desarrollo empresarial y el recurso a la digitalización, 

sino a abordar también la competencia desleal que supone la economía informal para las 

empresas de la economía formal. 

1013. Con respecto a la recomendación 2, el orador indica que no aclara de qué forma la Oficina 

prevé concretar la participación del sector privado. En cuanto a la recomendación 4, el 

Departamento de Alianzas y Apoyo a los Programas Exteriores (PARDEV) debería ser la 

unidad responsable de la labor encaminada a fortalecer las capacidades técnicas y conceptuales 

para ofrecer servicios y soluciones adaptados a las necesidades de la economía informal, 

aunque la creación de capacidad sea pertinente para todos los resultados en materia de 

políticas. PARDEV debería facilitar apoyo técnico a los interlocutores sociales para la 

transición hacia la economía formal. En su respuesta a la recomendación 6, la Oficina indica 

que elaborará material informativo para ayudar a los interlocutores sociales a incluir en sus 

filas a los trabajadores y unidades económicas de la economía informal. Sin embargo, los 

actores de la economía informal no forman parte de la economía legal y, por lo tanto, no pueden 

ser reconocidos ni incluidos por las organizaciones de empleadores. El orador pide a la Oficina 

que enmiende su respuesta en consecuencia y sustituya la idea de «ampliar la participación» 

en las organizaciones de trabajadores y de empleadores por la de «crear contactos» entre éstas 

y la economía informal en el párrafo 33 del documento GB.337/PFA/7. 

1014. Respecto de la parte II, el orador señala que las alianzas de colaboración público-privadas 

son esenciales para su Grupo y pueden reforzar la sostenibilidad de las intervenciones de 

la OIT, ya que permiten a la Oficina comprender mejor la realidad a la que se enfrentan las 

empresas y desarrollar así enfoques más prácticos para resolver los problemas. Su Grupo no 

está de acuerdo en que las alianzas de colaboración público-privadas «se están 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722535.pdf
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infrautilizando»; dado su carácter inestable, hay que evitar depender de ellas, por lo que no 

está claro en qué se basa tal conclusión. El orador pregunta si existen datos sobre el 

porcentaje de los presupuestos de otras organizaciones de las Naciones Unidas proveniente 

de alianzas de colaboración público-privadas. Su Grupo tampoco está de acuerdo con la 

utilización de estas alianzas para introducir mejoras en las cadenas mundiales de suministro 

y hace suya la respuesta de la Oficina a la recomendación al respecto. El principal reto al 

que se enfrentan las empresas es la gobernanza nacional, no los problemas en las cadenas de 

suministro. Además, las cadenas de suministro representan un pequeño porcentaje de la 

población activa de un país; las alianzas de colaboración público-privadas deben beneficiar 

a todos los trabajadores. Las redes de empresas son una alternativa muy eficaz que optimiza 

el impacto y exige muchos menos esfuerzos marginales. 

1015. Es sumamente lamentable que los procesos de diligencia debida socaven los objetivos de las 

alianzas de colaboración público-privadas. La ineficacia descrita en el documento es 

inaceptable y al analizar la infrautilización de las alianzas de colaboración público-privadas 

deberían contemplarse no sólo los aspectos financieros, sino también las oportunidades que 

se han perdido como consecuencia de las políticas de la Oficina. El hecho de que se remitan 

al Director General algunas decisiones relativas a alianzas de colaboración público-privadas 

es preocupante; la Oficina debería ser transparente en lo que concierne al rechazo de alianzas 

de colaboración público-privadas y establecer un procedimiento claro de toma de decisiones 

que debe incluir plazos apropiados e involucrar a ACT/EMP. A fin de aumentar la 

sostenibilidad, y dado que las contribuciones financieras de las empresas en el marco de las 

alianzas de colaboración público-privadas son relativamente pequeñas, se debería estudiar 

la posibilidad de implantar una estructura que permita a múltiples empresas contribuir a las 

actividades existentes. Además, los interlocutores sociales deberían participar de forma 

estratégica en el diseño de las alianzas de colaboración público-privadas. Su Grupo no está 

de acuerdo con la idea propuesta en la recomendación 7 de establecer acuerdos a largo plazo 

con asociados privados; las alianzas de colaboración público-privadas deben estar 

restringidas a actividades específicas en plazos específicos. 

1016. Respecto de la parte III, el orador señala la necesidad de que la Oficina incremente la 

pertinencia de los Programas de Trabajo Decente por País (PTDP) para que los mandantes 

se impliquen en mayor grado. Asimismo, manifiesta su preocupación por el hecho de que 

algunos asociados perciban los PTDP como proyectos de donantes. El orador pregunta por 

qué se omite el resultado 10 cuando se mencionan los resultados abordados por los PTDP; 

el fortalecimiento de la capacidad institucional de las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores debería ser una prioridad. La Oficina debería recurrir a otras fuentes de 

financiación, como la Cuenta Suplementaria del Presupuesto Ordinario (CSPO), que 

permitan intensificar su cooperación en países y ámbitos para los cuales no es fácil obtener 

fondos de donantes. El orador pregunta cómo se utiliza la CSPO en África Meridional para 

promover las prioridades de los PTDP, en particular el fortalecimiento de la capacidad 

institucional de los interlocutores sociales. Su Grupo apoya las recomendaciones contenidas 

en la parte III del documento, así como las respuestas de la Oficina a las mismas. En 

particular, destaca la recomendación 1, en la que se propone reforzar las capacidades de los 

interlocutores sociales y las consultas con ACT/EMP y ACTRAV. 

1017. La portavoz del Grupo de los Trabajadores, haciendo referencia a la parte I del documento, 

indica que, aun cuando se haya reconocido la pertinencia del tema, el hecho de que algunas 

partes interesadas no se identifiquen adecuadamente con la Recomendación sobre la 

transición de la economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 204) es motivo de 

preocupación, así como las lagunas de aplicación al respecto. Su Grupo apoya las 

recomendaciones del documento relativas al enfoque preconizado por la Recomendación 

núm. 204 y desea subrayar la importancia de adaptar todos los esfuerzos en pro de la 

formalización de la economía informal al contexto regional. La oradora agradecería una 

aclaración sobre la forma de trabajo redefinida que se propone en el párrafo 37. 
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1018. Las recomendaciones 2 y 9 están relacionadas, ya que ambas abordan la colaboración con 

las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, contexto en el que la OIT debe ejercer 

su mandato normativo. Los Estudios Generales de 2019, 2020 y 2021 guardan relación con 

el tema de la economía informal y deberían tenerse en cuenta en la aplicación de la estrategia 

de la OIT y en sus interacciones con otros organismos. La OIT debería defender la 

coherencia en el sistema de las Naciones Unidas y en los sistemas multilaterales para 

promover los derechos de los trabajadores y elegir cuidadosamente sus alianzas. La 

recomendación 4, que está relacionada con la creación de un entorno propicio para el 

ejercicio del derecho de sindicación y de negociación colectiva, el diálogo social y el 

desarrollo de enfoques innovadores, debería aplicarse como parte de un enfoque integrado 

de la transición hacia la economía formal. La Oficina debería considerar llevar a cabo otras 

actividades para la prevención de la informalización del empleo formal, en particular en las 

cadenas mundiales de suministro y la economía verde. 

1019. Respecto de la parte II, la oradora acoge con beneplácito la evaluación, que ha arrojado luz 

sobre las alianzas de colaboración público-privadas y ha identificado la sostenibilidad como 

un ámbito en el que existen deficiencias. Solicita que se aclare a quién se consultó durante 

la evaluación, aparte de los mandantes y los funcionarios de la OIT. En las futuras 

evaluaciones sobre las alianzas de colaboración público-privadas en las que participe la OIT 

debería examinarse de qué manera éstas han mejorado las relaciones laborales; también en 

los procesos de diligencia debida habría que tratar de determinar cómo las empresas 

participantes en las alianzas contribuyen a mejorar las relaciones laborales. En general, el 

Grupo de los Trabajadores acoge favorablemente la respuesta de la Oficina y apoya 

plenamente su rechazo de algunas recomendaciones. Sin embargo, no está de acuerdo en que 

sea necesario revisar los procedimientos de evaluación, autorización y supervisión de las 

alianzas de colaboración público-privadas. La oradora señala que dichos procedimientos han 

demostrado su eficacia y que el proceso de consulta existente sigue siendo pertinente, si bien 

lamenta que se haya permitido a empresas con prácticas deficientes en materia laboral 

colaborar con la OIT. La Organización debe tomar la iniciativa en el proceso de 

armonización de los enfoques en materia de alianzas en el sistema de las Naciones Unidas 

que ha puesto en marcha el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 

mediante la promoción de criterios claros de selección que permitan examinar el historial de 

las empresas privadas en materia laboral y su respeto de los derechos sindicales, en 

consonancia con la política y el procedimiento de la OIT en relación con las alianzas de 

colaboración público-privadas. El Grupo de los Trabajadores se opone a las alianzas con 

empresas que no respetan los derechos humanos, sindicales y laborales fundamentales y 

expresa su preocupación por la privatización silenciosa del sistema de las Naciones Unidas. 

1020. La oradora observa que algunas de las recomendaciones contenidas en la parte III del 

documento ya se habían formulado anteriormente. Ahora es necesario estudiar cómo pueden 

diseñarse y ejecutarse de forma diferente los PTDP, en particular en lo que concierne a la 

movilización de recursos, el seguimiento y la rendición de cuentas, y la integración de los 

aspectos relacionados con el género y la no discriminación. Esta cuestión requiere una 

reflexión más profunda si se desea realizar mejoras concretas. La oradora dice que a su 

Grupo le preocupa que la OIT brinde apoyo a asociados no tradicionales e indica que tal vez 

sea necesario aclarar de qué apoyo se trata y si esto ha tenido repercusiones en el logro de 

los productos previstos. Solicita que se facilite información sobre la aplicación del mandato 

normativo de la OIT en África Meridional y dice que las opiniones de su Grupo deben 

entenderse en el contexto de las intervenciones que realizó en la discusión sobre el Programa 

y Presupuesto para 2020-2021, donde defendió la armonización de las actividades regionales 

con la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo. La Resolución 

relativa a la segunda discusión recurrente sobre el diálogo social y el tripartismo requiere 

integrar el diálogo social y el tripartismo en todos los resultados en materia de políticas, en 

los PTDP y en los programas y acciones de cooperación para el desarrollo, lo cual debe 

interpretarse en aras de la coherencia, tanto interna como en lo que respecta a la colaboración 
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con otros organismos, en particular en el contexto de los ODS y de la reforma del sistema 

de las Naciones Unidas para el desarrollo. Su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

1021. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Senegal dice 

que los esfuerzos desplegados por la OIT en apoyo del proceso de formalización de la 

economía informal, que representa más de la mitad de la actividad económica en ciertos 

países africanos, han contribuido a la sensibilización de los Estados Miembros acerca de la 

necesidad de actuar. La Recomendación núm. 204 sobre la transición de la economía 

informal a la economía formal y la estrategia al respecto elaborada por la OIT son 

especialmente importantes en este sentido, así como para el logro del ODS 8. El grupo de 

África celebra pues las conclusiones de la evaluación y apoya, en particular, las 

recomendaciones sobre el desarrollo de las tecnologías digitales como medio para incentivar 

la transición a la economía formal y sobre la importancia de las estadísticas y la investigación 

para el seguimiento de los avances hacia la formalización. 

1022. El orador dice que los resultados de la evaluación de las alianzas de colaboración 

público-privadas de la OIT son interesantes, pero lamenta los retrasos que han supuesto las 

diferentes culturas operativas y la falta de datos sobre el desempeño y el valor añadido de 

estas alianzas. Los actores del sector privado en África deberían participar plenamente en 

ellas, así como en la determinación de su naturaleza, a fin de garantizar que sean estratégicas 

e inclusivas. Las ocho recomendaciones reflejan la importancia de desarrollar las alianzas 

de la OIT con agentes no estatales que puedan aportar un valor añadido para la consecución 

de los objetivos universales de la Organización. 

1023. En la evaluación de alto nivel se determinó que los PTDP de los cuatro Estados miembros 

de la Comunidad del África Meridional para el Desarrollo (SADC) se ajustaban a las 

necesidades de los interlocutores sociales. Otros países africanos también tenían PTDP. La 

limitación de los recursos y la financiación insuficiente de los PTDP es un problema 

recurrente que comparten todos los Estados Miembros. En muchos países, los PTDP son 

ineficaces y su ejecución apenas es posible. Se debería revisar el concepto de PTDP e invitar 

a los interlocutores sociales a implicarse en ellos y a prestar la debida atención a su ejecución. 

Entre las dificultades que plantea esta última cabe señalar las expectativas poco realistas, las 

metas demasiado ambiciosas, las capacidades técnicas, los presupuestos limitados y los 

recursos insuficientes. El grupo de África reitera su adhesión a las medidas y las estrategias 

elaboradas por la OIT para ayudar a los Estados Miembros a alcanzar los objetivos de justicia 

social y trabajo decente. Los Estados Miembros cuyos PTDP han sido evaluados deben tener 

en cuenta las conclusiones de la evaluación y aplicar las recomendaciones principales en la 

medida de lo posible. La recomendación más importante es considerar un enfoque más 

individualizado del diseño de los PTDP. El grupo de África apoya el proyecto de decisión. 

1024. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Bangladesh señala que 

es necesario hacer mayor hincapié en la coherencia, la eficacia, la eficiencia y el impacto de 

la labor sobre la formalización de la economía informal. Para formalizar la economía 

informal y prevenir la informalización de los empleos formales, es importante integrar las 

intervenciones en los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible, así como asignar los recursos en función de las necesidades a nivel nacional. La 

cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular pueden ser fundamentales para abordar el 

problema de la economía informal, en particular, mediante el intercambio de conocimientos 

y la provisión de recursos a los Estados Miembros. La Oficina debería seguir prestando 

asistencia técnica a los países de Asia y el Pacífico para promover estrategias nacionales de 

educación y capacitación adecuadas para que los trabajadores de la economía informal 

puedan acceder al sector formal manufacturero y de servicios. Deberían impulsarse los 

esfuerzos para fomentar el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas 

empresas. Los Estados Miembros deberían intensificar las medidas encaminadas a 
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formalizar el empleo, evitando que ello tenga efectos adversos para quienes tienen como 

única fuente de subsistencia la economía informal. 

1025. Las alianzas de colaboración público-privadas se han juzgado insatisfactorias en cuanto a 

coherencia, eficiencia, impacto y sostenibilidad. Es necesario efectuar una selección y un 

control de las mismas más sistemáticos, transparentes y con mecanismos de rendición de 

cuentas, en particular en el caso de las alianzas con implicaciones financieras. Al elaborar la 

nueva estrategia de cooperación para el desarrollo debería prestarse la debida consideración 

a las recomendaciones y enseñanzas extraídas de la evaluación de las alianzas de 

colaboración público-privadas. 

1026. Algunos de los problemas que tuvieron los cuatro países en que se ha efectuado una 

evaluación de los PTDP, como, por ejemplo, la limitada capacidad técnica, las restricciones 

presupuestarias y la escasa capacidad de los comités directivos para gestionar los PTDP, 

también los tuvieron muchos países de Asia y el Pacífico. La Oficina debería tratar de 

solucionar dichos problemas manteniendo su apoyo a todas las oficinas de país y equipos de 

apoyo técnico sobre trabajo decente en sus actividades de desarrollo de capacidades, en las 

que debería incluirse a todos los mandantes. Al integrar los ODS en la nueva generación de 

PTDP, tienen una importancia fundamental los principios de igualdad de género y de no 

discriminación. El ASPAG espera con interés la aplicación de los instrumentos de 

diagnóstico para facilitar la planificación de actividades de seguimiento y evaluación de los 

PTDP que tengan en cuenta los ODS, así como la consideración de las recomendaciones de 

las tres evaluaciones en los programas de la OIT y el marco de resultados para 2020-2021. 

1027. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Finlandia dice que Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia, Albania, Noruega, Armenia 

y Georgia se suman a su declaración. La oradora reconoce la importancia de la 

Recomendación núm. 204, habida cuenta de la magnitud y la prevalencia de la economía 

informal mundial. La financiación presupuestada para la labor de formalización de la 

economía informal era insuficiente, pero se ha complementado con recursos de la Cuenta 

Suplementaria del Presupuesto Ordinario, a la que contribuyen de manera importante los 

Estados miembros de la UE. Dada la necesidad de que todas las partes interesadas tengan 

mayor participación, la oradora apoya la recomendación de hacer énfasis en la prestación de 

apoyo a las organizaciones de trabajadores y de empleadores para el establecimiento de 

alianzas con actores de la economía informal. También considera digna de mención la 

recomendación de velar por que las cuestiones de género, diversidad y no discriminación 

contra las personas vulnerables, y una transición justa hacia la sostenibilidad ambiental se 

incluyan entre las medidas relativas a la formalización de la economía informal. 

1028. En lo que respecta a las alianzas de colaboración público-privadas, la oradora alienta a la 

Oficina a colaborar con los interlocutores sociales en el desarrollo de la capacidad de todos 

los mandantes en aras de un mayor conocimiento de la financiación innovadora y su 

potencial para ampliar los resultados de trabajo decente. Las conclusiones de la evaluación 

de alto nivel, en particular, en lo que respecta a la efectividad del enfoque de la cadena de 

suministro, la diversidad de las alianzas de colaboración público-privadas y el enfoque 

común de las Naciones Unidas sobre la diligencia debida en ese ámbito, serán útiles para el 

examen de la estrategia de cooperación para el desarrollo 2020-2025 de la OIT en la próxima 

reunión del Consejo de Administración. 

1029. Teniendo en cuenta la evaluación de los PTDP en cuatro países miembros de la SADC, con 

respecto a la cual las opiniones del grupo de África revisten particular interés, la Oficina 

debería fortalecer los esfuerzos para integrar los ODS en los PTDP de nueva generación. La 

oradora pregunta en qué medida los PTDP han contribuido a promover los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo, y subraya la importancia de las recomendaciones 1 

(reforzar las capacidades de los interlocutores sociales) y 4 (redoblar esfuerzos para 
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promover la igualdad de género y la no discriminación). La UE y sus Estados miembros 

apoyan el proyecto de decisión. 

1030. Un representante del Gobierno de China propone que la Oficina se centre en las áreas de 

trabajo que se establecen en la Declaración del Centenario, mejore la aplicación de la 

estrategia de evaluación, determine con mayor claridad los temas y las metas de las 

evaluaciones y mejore la metodología de estas últimas, vinculándolas más estrechamente 

con los indicadores que se establecen en el marco basado en los resultados de 2020-2021. 

Hacen falta más informes de evaluación cuantitativa y un mejor seguimiento de la aplicación 

del Programa y Presupuesto para 2020-2021 y de los avances hacia el logro de los ODS 

relativos al trabajo. 

1031. La Recomendación núm. 204 es importante para promover la formalización de la economía 

informal, pero debe subsanarse la falta de coordinación horizontal con la labor que se lleva 

a cabo respecto de otros resultados en materia de políticas. La formalización debería lograrse 

mediante la aplicación de políticas integrales, que incluyan la protección social, el control 

del cumplimiento de la legislación y políticas sectoriales. Cabe mencionar también la falta 

la representación de los trabajadores de la economía informal y la necesidad de prestar mayor 

atención a los grupos vulnerables en la transición hacia una economía sostenible. En la 

evaluación no se han tenido en cuenta las diferencias en las circunstancias nacionales. La 

Oficina debería considerar en profundidad las recomendaciones formuladas en la evaluación 

e integrar la formalización de la economía informal en los ocho resultados en materia de 

políticas del Programa y Presupuesto para 2020-2021. 

1032. Las alianzas de colaboración público-privadas deberían ser cruciales en las futuras 

actividades para el desarrollo de la OIT y una importante fuente de donaciones voluntarias 

extrapresupuestarias; sin embargo, su potencial está muy desaprovechado. La Oficina 

debería considerar seriamente las recomendaciones que se formulan en el informe de 

evaluación y redoblar esfuerzos en lo que respecta a la labor de categorización, concepción, 

acceso, ejecución y aplicación en relación con los resultados del programa. Debería 

mejorarse la transparencia para impulsar la influencia y la visibilidad de la OIT en el sector 

privado en todo el mundo. 

1033. El orador valora los esfuerzos de la Oficina para ayudar a los países de África Meridional 

con los PTDP, y la alienta a aprovechar las enseñanzas de experiencias anteriores, a mejorar 

la comunicación y la coordinación con los mandantes tripartitos en la región y a seguir 

prestando asistencia técnica en la misma. El orador apoya el proyecto de decisión. 

1034. Una representante del Gobierno de México señala que los PTDP deben tener por objetivo 

lograr avances medibles en el trabajo decente, con la participación de los mandantes 

tripartitos, mediante la cooperación y el desarrollo de alianzas, teniendo en cuenta el 

contexto específico de cada país. La oradora explica que en México se ha suscrito un 

memorándum de entendimiento, en el marco de la visita del Director General de la OIT al 

país en 2019, en el que se establecen como prioridades el trabajo decente, la protección 

social, las normas internacionales del trabajo y el diálogo social tripartito. La información 

sobre experiencias anteriores y buenas prácticas presentada en la evaluación independiente 

de los cuatro PTDP ayudará a México a poner en marcha su propio programa. 

1035. Una representante del Director General (Directora General Adjunta de Políticas) dice que 

la Oficina proseguirá con empeño su labor para prevenir la informalidad e impulsar la 

transición hacia la economía formal. Los resultados a este respecto para el bienio 2020-2021 

presentan mayor transversalidad que los del bienio actual y se basan en todos los 

conocimientos técnicos de la Oficina. La idea era partir de los logros obtenidos en el marco 

del resultado actual para promover la transición de los trabajadores y unidades económicas 

de la economía informal a la economía formal. Se designará a expertos de toda la Oficina, 
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tanto de la sede como de las oficinas exteriores, para que asuman la responsabilidad y las 

tareas de coordinación de los resultados relativos a la economía informal. 

1036. Un representante del Director General (Jefe del Servicio de Mercados Laborales Inclusivos, 

Relaciones Laborales y Condiciones de Trabajo) agradece los comentarios y las 

orientaciones formuladas y señala que serán debidamente considerados. El orador explica 

que, en el Programa y Presupuesto para 2020-2021, la Oficina ha tenido en cuenta la 

necesidad de incrementar la productividad de las empresas para facilitar su actividad en la 

economía formal y apoyar a los trabajadores que están atrapados en la informalidad, en 

particular, en el resultado 4 y, más concretamente, en el producto 4.3, relativo a la 

formalización de las empresas. Se trata de un reto enorme, ya que más de la mitad de las 

personas ocupadas en todo el mundo trabajan en unidades económicas informales. La 

recomendación 4, sobre el fortalecimiento de las capacidades relacionadas con la 

formalización de la economía informal, se aplicará mediante la inclusión de este ámbito 

temático en varios de los resultados en materia de políticas, y mediante eventos celebrados 

en el Centro de Turín, como la Academia sobre la transición a la economía formal, que ha 

sido valorada positivamente por anteriores participantes tripartitos. El orador toma nota de 

los comentarios sobre la representación de los actores de la economía informal y recuerda 

que en el párrafo 33 de la Recomendación núm. 204 se afirma que «[l]as organizaciones de 

empleadores y de trabajadores deberían, cuando proceda, ampliar su afiliación y su 

prestación de servicios a los trabajadores y las unidades económicas de la economía 

informal», y que en las Conclusiones relativas a la segunda discusión recurrente sobre el 

diálogo social y el tripartismo se establece, en el punto 5, a), que la Oficina debería «reforzar 

la capacidad de las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 

para incorporar en sus filas, de conformidad con la práctica nacional, a representantes de las 

organizaciones constituidas por afiliación que sean representativas de los trabajadores y 

unidades económicas de la economía informal a fin de que puedan participar eficazmente en 

el diálogo social tripartito y bipartito […]». 

1037. Otra representante del Director General (Directora del Departamento de Alianzas y Apoyo 

a los Programas Exteriores) agradece los comentarios formulados, que serán cruciales para 

seguir desarrollando la estrategia de cooperación para el desarrollo 2020-2025 de la OIT y 

para la ejecución del Programa y Presupuesto para 2020-2021. La oradora señala que, en la 

evaluación, al haber tratado diferentes tipos de alianzas con actores no estatales como si 

constituyeran una categoría única, lo que se ofrecen son generalizaciones. Las alianzas que 

incluyen una contribución financiera a la Oficina están sujetas, como toda colaboración 

financiera, a las reglas y procedimientos y a los métodos de medición que se aplican a los 

programas de cooperación para el desarrollo. La colaboración con el sector privado es 

también fundamental más allá de las alianzas financieras, en particular, para promover el 

trabajo decente en sus prácticas empresariales. Las alianzas de colaboración comprenden, a 

veces, contribuciones financieras a la OIT, pero también podrían constituir un tipo distinto 

de colaboración. En lo que respecta a la cuestión relativa a los ingresos de otros organismos 

del sistema de las Naciones Unidas provenientes de la colaboración con el sector privado, 

cabe citar, por ejemplo, la Organización Mundial de la Salud, que recibió contribuciones 

voluntarias por valor de unos 2 000 millones de dólares de los Estados Unidos, de los cuales 

un 28 por ciento es financiación procedente de los llamados actores no estatales, una 

categoría que comprende, entre otros, fundaciones, además del sector privado. La oradora 

menciona el activo papel que la Oficina ha desempeñado en el grupo de resultados sobre 

alianzas estratégicas del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible desde 

su creación, en particular en un equipo de tareas que se ocupa de las alianzas de colaboración 

público-privadas. En dicho equipo, la OIT ha podido promover su carácter singular y su 

mandato y defender la idea de que el establecimiento de enfoques comunes respecto de las 

alianzas de colaboración público-privadas en el marco de las Naciones Unidas está en 

consonancia con las preocupaciones e intereses específicos de los mandantes de la OIT, en 

particular, de los interlocutores sociales. La Oficina agradece a estos últimos su contribución 
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a dichos esfuerzos, que seguirán siendo necesarios con respecto a ese tipo de procesos en 

el futuro. 

1038. Otra representante del Director General (Directora Regional para África) dice que la 

Oficina ha tomado buena nota de los comentarios formulados, que contribuirán a mejorar 

los PTDP en África y otras regiones, en particular, en el contexto de la reforma de las 

Naciones Unidas. La cuestión de los recursos constituye una seria preocupación con respecto 

a la aplicación de los PTDP. Algunos Estados Miembros de la región han establecido 

asignaciones presupuestarias para financiar los resultados de los PTDP. Tales buenas 

prácticas existen, pero no están generalizadas. Un método innovador de financiación con 

cargo al presupuesto ordinario ha consistido en armonizar los resultados de los PTDP con 

los resultados del Programa y Presupuesto y crear sinergias gracias a la coordinación de los 

dos procesos. Está en curso una iniciativa piloto sobre la utilización de fondos procedentes 

de la CSPO, pero dicha cuenta seguirá siendo un recurso limitado. Se están examinando 

diferentes opciones para obtener financiación extrapresupuestaria de los asociados para el 

desarrollo que se destinaría a todos los PTDP o a algunos componentes de los mismos. 

1039. En lo que respecta a la evaluación independiente de alto nivel de las actividades de desarrollo 

de la capacidad 4 llevadas a cabo por la OIT, también se ha tratado de potenciar el desarrollo 

de la capacidad de las instituciones de los interlocutores sociales a fin de garantizar que se 

disponga de las capacidades necesarias en el plano nacional. El desarrollo de la capacidad a 

fin de fomentar la igualdad de género constituye otra de las esferas de trabajo actuales de la 

Oficina. La participación de los interlocutores sociales en el desarrollo de los PTDP ha 

mejorado, pero todavía no es suficiente con respecto a su aplicación y seguimiento. Se ha 

creado un equipo de tareas sobre la gestión basada en los resultados a fin de afianzar la 

«cultura de los resultados» en la Oficina y entre los mandantes de la OIT, contribuyendo así 

a que éstos se impliquen de manera más efectiva en proceso de los PTDP. Muchos cambios 

se han producido desde 2010, cuando se crearon algunos de los PTDP. Las buenas prácticas 

aplicadas, tanto en la región como en otros lugares, contribuirán a desarrollar los PTDP de 

nueva generación. 

1040. Otro representante del Director General (Director de la Oficina de Evaluación) responde a 

las preguntas que se han planteado sobre la metodología de la evaluación. En respuesta al 

Grupo de los Empleadores, el orador explica, respecto de las constataciones de la evaluación 

en que se señala que el resultado sobre la formalización de la economía informal no cuenta 

con suficientes recursos, que, las unidades técnicas no han recibido finalmente todos los 

recursos que se habían previsto en un principio. En respuesta al Grupo de los Trabajadores, 

el orador dice que el informe de evaluación completo contiene información detallada sobre 

todas las partes interesadas consultadas para la evaluación de las alianzas de colaboración 

público-privadas: se entrevistó a 164 actores, de los cuales 40 eran mandantes, 28 eran 

actores no estatales que participaban en algunas de estas alianzas, cinco eran donantes y 

91 eran miembros del personal de la sede y de las oficinas exteriores de la OIT. 

1041. El portavoz del Grupo de los Empleadores agradece las respuestas ofrecidas por la Oficina 

y toma nota de que muchas de las preocupaciones planteadas podrían examinarse en la 

reunión del Consejo de Administración de marzo de 2020. Reitera que la elaboración de un 

marco normativo sólido para la actividad empresarial es la mejor forma de luchar contra la 

economía informal y pide a la Oficina que redoble sus esfuerzos a ese respecto. Su Grupo 

apoya el proyecto de decisión. 

 

4 Documento GB.334/PFA/7. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_646319.pdf
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Decisión 

1042. El Consejo de Administración solicita al Director General que tome en 

consideración las recomendaciones de las tres evaluaciones independientes de alto 

nivel presentadas en el documento GB.337/PFA/7 (párrafos 28-36, 67-74 y 119-124) 

y adopte medidas para asegurar su adecuada aplicación. 

(Documento GB.337/PFA/7, párrafo 132.) 

Octavo punto del orden del día 
 
Cuestiones relativas a la Dependencia 
Común de Inspección (DCI):  
Informes de la DCI  
(documento GB.337/PFA/8 (Rev. 1)) 

1043. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que es importante preservar el mandato 

tripartito y normativo de la OIT en todo el sistema de las Naciones Unidas con respecto al 

examen de los requisitos de presentación de los informes exigidos por los donantes. En lo que 

respecta a los acuerdos de colaboración del sistema de las Naciones Unidas con el sector 

privado en el contexto de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, todo seguimiento de 

las recomendaciones debería orientarse por las discusiones del Consejo de Administración, no 

sólo las referentes al informe de la evaluación independiente de alto nivel de las alianzas de 

colaboración público-privadas de la OIT, 2008-2018, sino también a la estrategia de la OIT de 

cooperación para el desarrollo 2020-2025. No se debería apresurar a la Organización para que 

inicie ningún seguimiento mientras no se haya alcanzado el consenso tripartito. La oradora 

acoge con agrado la iniciativa de la Oficina de tratar de adoptar medidas eficaces y eficientes 

para afrontar los conflictos de intereses, entre otras formas, participando activamente en los 

foros interinstitucionales pertinentes. Con respecto al examen de los programas de pasantías, 

reconoce la contribución que ha aportado la OIT al compartir su avanzada experiencia con 

otros organismos de las Naciones Unidas, y concuerda con las preocupaciones planteadas por 

los miembros de la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 

Coordinación (JJE) acerca de algunos de los parámetros de referencia propuestos. Deberían 

proseguirse las discusiones sobre buenas prácticas. En lo tocante al examen de las políticas y 

prácticas de protección de los denunciantes de irregularidades, la oradora está de acuerdo en 

que es necesario aplicar las buenas prácticas de forma diferenciada con arreglo al contexto de 

cada organización. En lo que respecta a mejorar la eficiencia y la eficacia de los servicios de 

apoyo administrativo mediante el fomento de la cooperación entre organismos, la oradora 

señala la importancia de no comprometer la estructura tripartita de la OIT. Es importante tener 

en cuenta las cuestiones planteadas por los miembros de la JJE respecto de los plazos 

ambiciosos que se han establecido y del hecho de que la aplicación de enfoques comunes no 

siempre ha producido ahorros. También se debería consultar al Sindicato del Personal. Por 

último, con respecto a la mejora de la accesibilidad para las personas con discapacidad, apoya 

plenamente el papel de liderazgo de la OIT en la elaboración de un marco que abarque todo el 

sistema de las Naciones Unidas en lo que respecta a la inclusión de las personas con 

discapacidad. 

1044. El portavoz del Grupo de los Empleadores toma nota de que la Oficina ha aplicado la 

mayoría de las recomendaciones pertinentes que se formulan en los siete informes que se 

recogen en el documento. En lo que respecta al examen de los requisitos de presentación de 

los informes exigidos por los donantes en todo el sistema de las Naciones Unidas, concuerda 

en que la armonización que se está llevando a cabo en todo el sistema de las Naciones Unidas 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_719954.pdf
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debe acometerse sin comprometer los requisitos de la Organización ni de los donantes, 

señalando en particular que en la presentación de dichos informes debería respetarse el 

carácter tripartito de la Organización. En lo que respecta al informe sobre los acuerdos de 

colaboración de las Naciones Unidas con el sector privado, dice que la recomendación 3 le 

preocupa especialmente, pues se refiere a fomentar las alianzas con el sector privado «con 

la ayuda del Pacto Mundial de las Naciones Unidas». Sin embargo, en la OIT, dichas alianzas 

deberían examinarse con las organizaciones empresariales representativas en un 

determinado país. Pese a que la Oficina ya tomó nota en uno de los documentos de referencia 

de que las necesidades específicas de las diferentes organizaciones — en lo relativo a las 

alianzas con el sector privado — variarán en función de la misión y el mandato de cada una 

de ellas, el orador pide a la Oficina que refuerce su respuesta recalcando el papel de las 

organizaciones de empleadores. Estas organizaciones están a favor de que se actualicen los 

marcos de colaboración y se adopte una nueva perspectiva encaminada a fomentar las 

alianzas, y no simplemente a ofrecer protección contra riesgos. En lo que respecta a la 

recomendación 5 sobre las políticas y prácticas de protección de los denunciantes de 

irregularidades, el Grupo de los Empleadores felicita a la Oficina por seguir mejorando la 

cuestión de la denuncia de faltas graves. Habida cuenta de que el sistema multilateral es 

objeto de un creciente escrutinio, es más importante que nunca que la OIT y sus funcionarios 

mantengan las más estrictas normas de conducta. La Oficina de Ética de la OIT debería 

reforzarse atribuyéndole una función independiente y asignándole los recursos adecuados. 

El orador apoya el proyecto de resultado. 

1045. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Chad dice que 

el informe de la DCI muestra que la presentación de un informe normalizado y común a todo 

el sistema de las Naciones Unidas facilita el intercambio de información sobre las cuestiones 

de fondo y permite tomar decisiones más fundamentadas. El grupo apoya el proyecto de 

resultado y pide a la Oficina que garantice que se dará seguimiento a las recomendaciones y 

conclusiones del informe de la DCI. 

1046. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

encomia la labor de la DCI, indispensable para la aplicación de la Agenda 2030 y la reforma 

de las Naciones Unidas. Pide a la Oficina que explique por qué algunos de los informes de 

la DCI presentados en 2018, que contenían recomendaciones dirigidas tanto a la Oficina 

como al Consejo de Administración, no han sido incluidos en el documento de referencia 

relativo al seguimiento por la OIT de las recomendaciones de la DCI. La Oficina debería 

asegurarse de actualizar regularmente en el Web-Based Tracking System (sistema en línea 

de seguimiento de las recomendaciones) la información sobre las medidas que adopta para 

aplicar las recomendaciones, de modo que los mandantes puedan estar al día de la situación 

del seguimiento por la OIT de las recomendaciones de la DCI. El grupo de los PIEM acoge 

favorablemente las conclusiones, generalmente positivas, sobre la labor de la OIT, 

contenidas en los exámenes de la DCI concluidos recientemente, así como la voluntad de la 

Oficina de participar en futuros intercambios con otros organismos de las Naciones Unidas, 

y subraya que se menciona a la OIT como un buen ejemplo de buenas prácticas en materia 

de programas de pasantías. En aras de la rendición de cuentas y la transparencia, el grupo de 

los PIEM acogería positivamente que en los futuros documentos de la OIT se incluyan el 

informe de la DCI sobre el Plan de Acción para todo el sistema de las Naciones Unidas sobre 

la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujeres (ONU-SWAP) y sobre los 

comités de auditoría y supervisión del sistema de las Naciones Unidas, así como los 

próximos informes pertinentes relativos a todo el sistema de las Naciones Unidas. El grupo 

de los PIEM valora positivamente la buena práctica de la Oficina de presentar informes sobre 

la situación actualizada del seguimiento de las recomendaciones de la DCI que fueron 

formuladas en los tres años anteriores y el enfoque constructivo que adopta con respecto a 

las recomendaciones. Si bien el grupo acoge globalmente con agrado las medidas adoptadas 

por la Oficina en respuesta a todas las recomendaciones de la DCI, no considera apropiado 

que la Oficina adopte medidas en respuesta a recomendaciones dirigidas al Consejo de 
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Administración, o tome decisiones sobre la aceptación de las mismas, sin consultarlo 

previamente con el Consejo de Administración. El grupo pide a la Oficina que aclare su 

decisión, en consonancia con la de la JJE, de no aceptar determinadas recomendaciones del 

examen de los mecanismos y las políticas relativos al conflicto de intereses en el sistema de 

las Naciones Unidas, a pesar de que otros organismos las han aceptado. El grupo de los 

PIEM no está de acuerdo con la decisión de la Oficina de no aceptar la recomendación 4, 

dirigida a los órganos legislativos de las organizaciones, contenida en el examen de la DCI 

de las políticas y prácticas de protección de los denunciantes de irregularidades en las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. El grupo de los PIEM toma nota con 

preocupación de que la DCI ha señalado que la OIT no cuenta con una función de ética 

estructuralmente independiente, y pide a la Oficina que, en consulta con el Comité 

Consultivo de Supervisión Independiente (IOAC), emprenda un examen de sus funciones de 

supervisión. La OIT debería hacer todo lo posible por estar en primera línea en el marco del 

sistema de las Naciones Unidas para la aplicación de prácticas óptimas en materia de 

políticas de protección de los denunciantes de irregularidades y de funciones de supervisión. 

El grupo de los PIEM alienta a la OIT a que siga proponiendo temas, y valorando su 

pertinencia, para su inclusión en el programa de trabajo de la DCI. 

1047. Una representante de la DCI, invitada por el Presidente a tomar la palabra, señala que ha 

aumentado el índice de aceptación por la OIT de recomendaciones de la DCI, el cual es 

relativamente alto, por encima de los parámetros de referencia de la DCI. Con arreglo al 

marco estratégico de la DCI (2020-2029), la DCI se centrará en los cambios que se han 

llevado a la práctica sobre la base de sus informes; a ese respecto, aplaude el alto número de 

recomendaciones aceptadas que se aplican en la OIT, lo que pone de manifiesto la existencia 

de una cultura de aprendizaje, y que en los documentos de referencia se hayan incluido las 

repercusiones previstas y las recomendaciones de la JJE. La DCI valora la colaboración con 

la OIT en la elaboración de su marco estratégico (2020-2029) y haber podido utilizar la labor 

de la OIT para establecer criterios de referencia, como se refleja en algunos exámenes que 

se han elaborado recientemente, en particular, sobre los programas de pasantías y sobre la 

gestión del cambio, y en proyectos como la adaptación por la OIT del marco de referencia 

de la gestión basada en los resultados. 

1048. Un representante del Director General (Director del Departamento de Programación y 

Gestión Estratégicas (PROGRAM)) señala que los informes de la DCI sobre ONU-SWAP 

y sobre el fortalecimiento de la absorción de los resultados de las investigaciones sobre 

políticas al servicio de la Agenda 2030 se han recibido después del plazo interno previsto 

para su inclusión en el informe actual, de manera que se recogerán en el informe sobre 

cuestiones relativas a la DCI de 2020. La Oficina no ha aceptado la recomendación 4 

contenida en el examen de las políticas y prácticas de protección de los denunciantes de 

irregularidades, ya que la actual práctica de la OIT, en cuyo marco la Oficina de Auditoría 

Interna y Control (IAO) presenta informes anualmente al Consejo de Administración, difiere 

del sistema propuesto en la recomendación, además de estar mucho más regulada. En lo que 

respecta al examen de los mecanismos y políticas relativos al conflicto de intereses en el 

sistema de las Naciones Unidas, la recomendación 3 no ha sido aceptada, porque en la OIT 

ya se aplica la buena práctica establecida con arreglo a la cual toda la información pertinente 

se somete a un auditor externo y al IOAC. La recomendación 4 no ha sido aceptada, porque 

las reglas y reglamentos, que deben cumplir todos los miembros del personal de la OIT, ya 

incluyen una cláusula de no divulgación y, por consiguiente, no es necesario añadir una 

cláusula adicional en los acuerdos contractuales. La Oficina tiene siempre presente que, 

como han recordado el Grupo de los Empleadores y el Grupo de los Trabajadores, el 

seguimiento de las recomendaciones de la DCI no debería nunca comprometer los valores y 

la estructura tripartita de la Organización, como en el caso de las alianzas público-privadas, 

en que la Oficina trata de no aplicar un enfoque igual en todos los casos y que abarque todo 

el sistema. Actualmente, la Oficina está actualizando las políticas de la OIT de protección 

de los denunciantes de irregularidades a fin de fortalecer las medidas de protección y los 
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procedimientos en general. En lo que respecta a la aplicación de la Estrategia de las Naciones 

Unidas sobre la inclusión de la discapacidad, se han designado y se está preparando un 

informe de desempeño a escala de toda la Oficina. 

Resultado 

1049. El Consejo de Administración toma nota de la información suministrada en los 

documentos GB.337/PFA/8 (Rev. 1), GB.337/PFA/8/REF/1 y GB.337/PFA/8/REF/2 

y proporciona orientaciones a la Oficina a este respecto. 

(Documento GB.337/PFA/8 (Rev. 1), párrafo 28.) 

Segmento de Personal 

Décimo punto del orden del día 
 
Declaración de la Presidenta del Sindicato de Personal 

1050. La declaración de la Presidenta del Sindicato de Personal figura en el anexo II. 

Undécimo punto del orden del día 
 
Composición y estructura del personal de la OIT: 
plan de acción para mejorar la diversidad  
de la fuerza de trabajo de la OIT 
(documento GB.337/PFA/11) 

1051. La portavoz del Grupo de los Trabajadores reitera que su Grupo respalda la diversidad del 

personal de la OIT, y en particular los avances en el logro de la igualdad de género en la 

categoría de servicios orgánicos y categorías superiores. Sin embargo, es necesario mirar 

más allá de la diversidad geográfica y de género, y contemplar también la contratación de 

las personas que tengan una trayectoria de trabajador o de empleador. Por consiguiente, se 

acoge con satisfacción la propuesta de la Oficina de alentar, en los anuncios de puestos 

vacantes, las candidaturas de aspirantes con experiencia relevante para los tres Grupos de 

mandantes. Habida cuenta de que la contratación de personas con discapacidad también es 

un elemento importante de la mejora de la diversidad y la inclusión, la oradora solicita de 

nuevo que se proporcione una visión general del número de personas con discapacidad que 

están contratadas por la OIT. 

1052. Toda medida dirigida a lograr un aumento de la diversidad debe obedecer al principio según 

el cual la Oficina ha de obtener un personal con el nivel más alto posible de competencia, 

eficiencia e integridad, inclusive en el proceso consultivo propuesto para revisar los 

requisitos mínimos que actualmente se especifican en las descripciones genéricas de puestos. 

La Oficina debería recabar la intervención del Sindicato de Personal en las discusiones, 

teniendo presente el Convenio colectivo sobre los procedimientos de contratación, y también 

en lo que respecta a la aplicación del plan de acción propuesto. La oradora apoya el proyecto 

de decisión. 

1053. El portavoz del Grupo de los Empleadores solicita a la Oficina que aclare el significado del 

concepto de «países insuficientemente representados», utilizado en el documento. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723957.pdf
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1054. Un representante del Director General (Director, Departamento de Desarrollo de los 

Recursos Humanos) explica que el sistema de proporción aconsejable que las entidades de 

las Naciones Unidas utilizan para asegurar una distribución geográfica equitativa fue 

introducido en la Secretaría de las Naciones Unidas en 1948 con objeto de calcular, para 

cada uno de los Estados Miembros, la proporción de puestos de la categoría de servicios 

orgánicos financiados con cargo al presupuesto ordinario dentro de la cual cabe considerar 

que un Estado Miembro está adecuadamente representado. La OIT calcula la representación 

geográfica con arreglo a dos factores: el de la contribución al presupuesto y el de la adhesión. 

Dos factores que se utilizan para calcular la proporción indicativa de puestos que deben 

asignarse a cada Estado Miembro. Por tanto, se considerará que un país está 

«insuficientemente representado» si se sitúa por debajo del valor mediano de esas 

proporciones aconsejables. 

1055. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que en el debate anterior celebrado en el 

Consejo de Administración se presentaron múltiples enmiendas con ánimo de plasmar la 

necesidad de mejorar tanto la diversidad de trayectorias profesionales del personal como su 

base de competencias, y reflejar así la naturaleza tripartita de la OIT. Sin embargo, en 

ninguna de las siete iniciativas propuestas se contemplan medidas concretas para ampliar el 

acervo de competencias profesionales, de modo que se dé cabida a personas con unas 

competencias y una experiencia variadas y pertinentes para los mandantes. En el documento 

tampoco se ha respondido lo suficiente a la solicitud, formulada por su Grupo, de que se 

facilitara información sobre la composición del personal de la OIT, incluidas estadísticas 

sobre la experiencia profesional de los funcionarios de la categoría P.5 y grados superiores. 

Es necesario, asimismo, intensificar los esfuerzos encaminados a lograr la paridad de género 

en esos niveles. En el documento no se ha abordado la manera de conseguir un aumento de 

la contratación de personal que tenga experiencia de trabajo con los mandantes. El tema de 

la diversidad del personal de la OIT debe incluir la cuestión de la trayectoria profesional y 

la experiencia con los mandantes para garantizar que la OIT pueda comprender a sus 

mandantes y prestarles servicio, amén de beneficiarse de distintas formas de pensar. La OIT 

es a menudo percibida, incluso por altos funcionarios de las Naciones Unidas, como una 

organización que representa un solo grupo de mandantes. Las estrategias de recursos 

humanos deberían centrarse primordialmente en ofrecer a los mandantes tripartitos la 

excelencia técnica que asegura un personal competente y capaz de atender las distintas 

necesidades de los mandantes. 

1056. En relación con la iniciativa 1 (ampliación de la difusión), no se ha facilitado información 

sobre los conjuntos de competencias del personal. Es preciso que la Oficina conozca sus 

lagunas en términos de experiencia y competencias si desea garantizar que el 25 por ciento 

de los puestos vacantes normalmente cubierto por candidaturas externas lo sea con arreglo 

a criterios realmente precisos. A tal fin, la Oficina podría realizar entre su personal una 

encuesta sobre competencias y experiencia, analizar la categoría «área de estudio» del perfil 

del funcionario de ILO People, o añadir a ese perfil una nueva categoría que contenga una 

lista estándar de tipos de experiencia profesional. En consonancia con la Declaración del 

Centenario, la Oficina necesitará contar con mayor experiencia en materia de formación 

permanente, tecnología y productividad. En los esfuerzos de difusión se deberán tener en 

cuenta los conjuntos de competencias más demandados por los mandantes. 

1057. El orador solicita a la Oficina que aclare si la mención de «las organizaciones de 

empleadores» en la iniciativa 1 se refiere a la Organización Internacional de Empleadores, 

en cuyo caso también se extendería a las organizaciones afiliadas a esta última. En lo relativo 

a la iniciativa 3 (revisión de las descripciones genéricas de puestos), no es preciso especificar 

la propuesta presentada por la Oficina de que se reconozca el valor potencial de una 

experiencia profesional sustantiva y pertinente, en especial ante los mandantes tripartitos. 

Con todo, algunos requisitos como, por ejemplo, el de contar con una experiencia amplia en 

organizaciones internacionales, representan obstáculos innecesarios a la diversidad, pues 
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favorecen a los candidatos bien relacionados y a los que viven cerca de organizaciones 

internacionales, y excluyen a otros que tienen un gran potencial. La Oficina debería tratar de 

garantizar que la OIT sea inclusiva a escala mundial. Además, el establecimiento sistemático 

de prioridades respecto de la movilidad interna no deberá desalentar involuntariamente a los 

candidatos externos de presentar candidaturas a puestos vacantes de la OIT. Por 

consiguiente, la Oficina debería adoptar enfoques innovadores a fin de alentar a candidatos 

con perfiles muy diversos, incluidos aquellos que tengan experiencia en el mundo 

empresarial. Para algunos puestos, como los de director de oficina exterior, la experiencia 

de trabajo con los mandantes tripartitos debería ser obligatoria. El orador pide a la Oficina 

que dé curso a esta enérgica solicitud en la próxima reunión del Consejo de Administración. 

1058. Los esfuerzos por mejorar la diversidad geográfica se ven muy limitados por las reglas del 

sistema de las Naciones Unidas en cuya virtud la representación será acorde con las 

contribuciones presupuestarias. No obstante, como principal entidad del sistema de las 

Naciones Unidas en la esfera del mundo del trabajo, la OIT debería tratar de sentar un 

precedente para las prácticas de contratación de las demás organizaciones de las Naciones 

Unidas. El método actualmente utilizado para determinar la representación geográfica 

debería revisarse, en la medida en que no contempla la distribución de las competencias: si 

un país tiene una elevada concentración de trabajadores muy cualificados en un ámbito 

determinado, pero ya está suficientemente representado, la Oficina no se beneficiará de esas 

competencias. 

1059. Con respecto a la declaración, en el párrafo 5 del documento, según la cual «en caso de 

estimarse convenientes, algunas medidas pueden requerir enmiendas al Estatuto del 

Personal», el orador reitera que, según el Grupo de los Empleadores, la promoción de la 

diversidad geográfica, de género y profesional no debería redundar en detrimento del actual 

enfoque de la contratación basado en los méritos, dada la importancia que reviste disponer 

de un personal dotado de las competencias y la experiencia apropiadas. En el artículo 4.2, a), 

del Estatuto del Personal se reflejan las principales consideraciones que se han de tener en 

cuenta al proveer puestos vacantes. 

1060. Su Grupo propone enmendar el proyecto de decisión de manera que diga: 

a) encomienda a la Oficina que siga elaborando el plan de acción completo y dotado de 

plazos definidos para mejorar la paridad de género y la diversidad geográfica y para 

garantizar que la gama necesaria de competencias y experiencia del personal de la OIT, 

con inclusión de toda experiencia que sea pertinente para los tres Grupos de mandantes, 

se tenga en cuenta a fin de que la Organización pueda cumplir eficazmente su mandato; 

b) pide a la Oficina que le presente en la 338.ª reunión (marzo de 2020) del Consejo de 

Administración un plan de acción revisado con medidas reforzadas para mejorar las 

competencias y la experiencia del personal de la OIT que sean pertinentes para los 

mandantes, y 

c) pide al Director General que presente información actualizada sobre la Estrategia en 

materia de recursos humanos 2018-2021 para su examen en la 340.ª reunión 

(octubre-noviembre de 2020) del Consejo de Administración. 

1061. Hablando en nombre del ASPAG, una representante del Gobierno del Japón acoge con 

beneplácito el plan de acción, ya que la región de Asia y el Pacífico está representada de 

manera muy insuficiente; también exhorta a la Oficina a que aplique todas las medidas del 

plan. La igualdad de género se debería propugnar al mismo tiempo que una diversidad 

geográfica y en el contexto de la misma, atendiendo a los principios de mérito. Las mejoras 

que se propone introducir en el proceso de selección, como ampliar la difusión y la 

formación sobre los sesgos inconscientes, deberían introducirse sin tardanza. La contratación 
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selectiva de candidatos jóvenes en los grados iniciales podría mejorar la situación, aunque 

también se necesita una estrategia que permita equilibrar la distribución de la fuerza de 

trabajo en los niveles superiores. 

1062. La oradora es absolutamente partidaria de que se revisen las descripciones genéricas de 

puestos, según se ha propuesto. Los requisitos deberían limitarse a aquellos que sean 

verdaderamente necesarios para un puesto concreto, y deberían suprimirse los obstáculos 

sistémicos. El requisito de poseer una amplia experiencia internacional deja en situación de 

desventaja a ciertos grupos de candidatos, con menos oportunidades. Dado que los requisitos 

lingüísticos son a menudo un obstáculo para los candidatos procedentes de su región, la 

oradora considera que el conocimiento de un solo idioma de trabajo de la OIT debería ser 

suficiente. 

1063. El ASPAG apoya el enfoque de acción positiva, facilitado por aquellas enmiendas al Estatuto 

del Personal que sean necesarias, a fin de acelerar las medidas encaminadas a corregir la 

insuficiente representación geográfica, habida cuenta de que en todas las partes del mundo 

hay personas con mérito. En relación con la iniciativa 7, la oradora solicita a la Oficina que 

facilite información detallada sobre la fórmula empleada a fin de calcular las proporciones 

aconsejables para asegurar una representación nacional equitativa y la manera en que esa 

fórmula se aplica a los puestos asignados a cada país. Considerando que el 75 por ciento de 

los puestos vacantes de la OIT se proveen con candidatos internos, en el plan de acción 

deberían contemplarse formas de contratación distintas de aquéllas utilizadas para cubrir los 

puestos financiados con cargo al presupuesto ordinario, como por ejemplo el personal que 

trabaja en proyectos de cooperación para el desarrollo. Su grupo apoya el proyecto de 

decisión. 

1064. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay acoge con 

satisfacción el plan de acción propuesto para mejorar la paridad de género y la diversidad 

geográfica del personal, la creación del grupo de trabajo sobre diversidad geográfica, y las 

siete iniciativas propuestas. En relación con la iniciativa 1 (ampliación de la difusión), la 

Oficina debería inspirarse en las buenas prácticas utilizadas por otros organismos, incluidas 

las medidas tomadas a nivel regional y nacional. En lo referente al género y la edad, cabe 

señalar que, según las cifras facilitadas anteriormente 5, hay más mujeres que hombres en 

los grupos etarios de personas menores de 35 años y de personas de entre 36 y 45 años entre 

el personal de la categoría de servicios orgánicos y categorías superiores, pero más hombres 

que mujeres en las mismas categorías de personal entre los grupos etarios superiores. No 

obstante, el fuerte aumento del número de miembros del personal de la categoría de servicios 

orgánicos y categorías superiores que llegarán a la edad obligatoria de separación del 

servicio en 2021 y 2022 (de los que gran parte son hombres) brindará una excelente 

oportunidad para mejorar la representación geográfica y el equilibrio de género. 

1065. Con respecto a la iniciativa 7 (establecimiento de un informe anual de la OIT sobre 

perspectivas de la paridad de género y la diversidad geográfica), debería hacerse lo necesario 

para revisar cómo se evalúa la diversidad en relación con las proporciones aconsejables para 

asegurar la representación nacional en lo que respecta a los puestos financiados con cargo al 

presupuesto ordinario en la categoría de servicios orgánicos y categorías superiores sobre la 

base de la tasa de contribución de cada Estado Miembro al presupuesto ordinario de la 

Organización. Sería deseable que la representación de todos los grupos regionales aumentara 

en proporciones similares, con arreglo a las nuevas contrataciones en la Organización, 

evitando los grandes desequilibrios entre regiones que han existido en las dos últimas 

décadas. 

 

5 Documento GB.335/PFA/11, gráfico VIII, b). 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_673469.pdf
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1066. Aunque la oradora reconoce que el margen disponible para mejorar la paridad de género y 

aumentar la diversidad geográfica será limitado en los cinco próximos años, alienta a 

continuar superando los obstáculos a la diversidad. Las mejoras a corto y a medio plazo no 

se producirán por generación espontánea, sino que requerirán esfuerzos planificados e 

intencionados. Su grupo apoya el proyecto de decisión. 

1067. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda señala 

que la cuestión de la diversidad del personal se examinó en reuniones anteriores del Consejo 

de Administración. En su 335.ª reunión, el Consejo de Administración solicitó a la Oficina 

que le presentara, en su 337.ª reunión, un plan de acción completo y dotado de plazos 

definidos para mejorar la diversidad de género y geográfica, y para garantizar que el espectro 

requerido de competencias y experiencia del personal de la OIT, en particular la experiencia 

que revista importancia para los tres Grupos de mandantes, se tenga en cuenta a fin de poder 

cumplir eficazmente el mandato de la Organización. También especificó que en el plan 

debería precisarse la distribución de género y geográfica del personal de plantilla por 

categoría y grado a fin de facilitar la evaluación de las metas señaladas en la Estrategia en 

materia de recursos humanos 2018-2021; y alentó a la Oficina a difundir más ampliamente 

entre los mandantes los anuncios de puestos vacantes para fomentar la presentación de mayor 

número de candidaturas. Sin embargo, el documento presentado en respuesta a esa decisión 

no cumple las expectativas, ya que en él no se precisa la distribución de género y geográfica 

del personal de plantilla por categorías y grados, ni se ofrece un plan de acción completo y 

dotado de plazos definidos para mejorar la diversidad de género y geográfica. Por 

consiguiente, su grupo no está en condiciones de participar en discusiones productivas sobre 

esta cuestión y pide que se aplace el examen de este punto del orden del día hasta que la 

Oficina haya facilitado la información solicitada. 

1068. Hablando en nombre del grupo de Europa Oriental, una representante del Gobierno de 

Polonia toma nota del empeño de la Oficina por mejorar la diversidad, especialmente en lo 

relativo a la representación geográfica, pero le preocupa que muchos países de su región 

sigan estando insuficientemente representados o no estén representados en absoluto. No son 

aún suficientes los progresos realizados para mejorar la representación en todos los niveles, 

incluidos los puestos de categoría superior. Reviste una importancia fundamental garantizar 

que la composición del personal de la OIT sea equitativa y que la Organización pueda 

aprovechar las competencias y el talento de cada región. Es necesario alcanzar un equilibrio 

regional en todos los niveles, tanto en la sede como en las oficinas exteriores. 

1069. Además de las estadísticas geográficas que se presentan en el documento, sería útil disponer 

de cuadros que ilustren la evolución en el tiempo del número de funcionarios según los 

Estados Miembros de origen y las categorías de representación. Su grupo no tiene la menor 

objeción respecto del plan de acción propuesto, que representa el primer paso para lograr 

una representación geográfica equitativa. Por consiguiente, la oradora insta a la Oficina a 

que prosiga su labor sobre las políticas y las medidas dirigidas a mejorar la contratación de 

candidatos procedentes de países no representados o insuficientemente representados. Esa 

labor debería abarcar principalmente las políticas de selección y los objetivos señalados, e ir 

acompañada de un proceso eficaz y transparente de seguimiento y presentación de informes. 

Su grupo seguirá colaborando de manera constructiva con la Oficina en relación con este 

asunto. 

1070. Hablando en nombre de los Gobiernos del Canadá, Suecia, Reino Unido, Turquía, Bélgica, 

Islandia, Dinamarca, Francia, Noruega, Finlandia, Alemania, Austria, Australia, Irlanda, 

Estados Unidos, Israel, Países Bajos y Suiza, una representante del Gobierno del Canadá 

declara que el plan de acción propuesto plantea varias cuestiones. La falta de equilibrio de 

género en los niveles superiores de la Organización es una cuestión preocupante, pues la OIT 

debería ser un ejemplo a ese respecto y seguir esforzándose cuanto sea necesario para 

asegurar la paridad de género en toda la Organización. La oradora pregunta si se presta 
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realmente atención al número de mujeres que ocupan puestos superiores y no serán 

reemplazadas cuando se jubilen, y solicita información adicional sobre los ratios exactos en 

cada uno de los niveles y las tendencias observadas a lo largo del tiempo. También desea 

saber qué relación guarda el plan de acción propuesto con el Plan de Acción de la OIT sobre 

Igualdad de Género 2018-2021, que el Consejo de Administración examinará en su 

338.ª reunión, así como la forma en que el plan de acción propuesto integra las 

recomendaciones de la Estrategia para Todo el Sistema sobre la Paridad de Género de las 

Naciones Unidas. Considerando que la Oficina ha concluido que el contexto actual limita 

considerablemente su margen de actuación para mejorar la paridad de género e incrementar 

la diversidad geográfica en los próximos cinco años y plantea dificultades respecto al mero 

mantenimiento de la situación actual, es necesario fortalecer el plan de acción propuesto a 

fin de alcanzar la meta declarada de superar los obstáculos de la manera especificada. La 

oradora observa que la información facilitada sobre la diversidad geográfica no está 

desglosada por géneros; las categorías no se excluyen mutuamente. 

1071. La oradora acoge con beneplácito las propuestas de dar mayor difusión a los anuncios de 

puestos vacantes y de utilizar el programa de funcionarios subalternos del cuadro orgánico, 

en el que ciertos países permiten la participación de no nacionales. Todos los procesos de 

dotación de personal deberían ser transparentes y realizarse por concurso; rara vez se debería 

recurrir a nombramientos directos. La oradora coincide en que la contratación debería 

realizarse con criterios objetivos y claros, y realizarse de manera transparente y ajustada a 

derecho. Aunque el aumento de la edad obligatoria de separación del servicio plantea 

indudablemente algunos problemas a causa de los elevados niveles de permanencia en los 

puestos, la oradora pregunta si hay alguna movilidad en otros niveles que permitiría abrir 

nuevas oportunidades. Además, en el documento no se indica claramente si la movilidad 

interna e interinstitucional podría redundar en un aumento de las oportunidades; debería 

facilitarse más información sobre la interacción entre el plan de acción y los procesos 

internos de contratación y movilidad. 

1072. El personal debería seleccionarse en virtud de los principios de mérito y capacidad, por 

medio de un proceso justo y transparente, tal como se reconoce en todo el sistema de las 

Naciones Unidas y se ha codificado en los documentos fundacionales de numerosas 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Sin embargo, la oradora conviene en que 

la Oficina debería aplicar estrategias de contratación y difusión con objeto de aumentar la 

representación de los Estados Miembros que están insuficientemente representados y 

mejorar el equilibrio de género. Por consiguiente, apoya los esfuerzos de la Oficina por 

modernizar las descripciones genéricas de los puestos y subsanar el sesgo inconsciente en 

los comités de selección. Por otra parte, se consideraría preocupante toda propuesta tendente 

a debilitar las disposiciones del artículo 4.2, a), i), del Estatuto del Personal de la OIT, en el 

que se preceptúa que la competencia, la eficiencia y la integridad revisten una importancia 

fundamental para proveer cualquier vacante. La Oficina debe garantizar que no se 

menoscabe la fuerza de estas disposiciones y proporcionar información adicional sobre las 

enmiendas que estime necesario introducir en el Estatuto del Personal y otros textos 

reglamentarios pertinentes. Por tanto, la oradora solicita a la Oficina que consulte al Consejo 

de Administración antes de modificar el marco reglamentario aplicable y que incluya en el 

plan de acción todas las discusiones pertinentes relativas al Plan de Acción de la OIT sobre 

Igualdad de Género 2018-2021. 

1073. Un representante del Gobierno de Nepal, subrayando la importancia que reviste una gestión 

eficiente y eficaz de los recursos humanos, señala que si la OIT asegurase una representación 

geográfica mayor, podría cumplir mejor su mandato. Aunque la región de Asia y el Pacífico 

está hoy insuficientemente representada entre el personal de la OIT, el plan de acción 

propuesto mejoraría la diversidad geográfica en consonancia con la Estrategia en materia de 

recursos humanos 2018-2021 de la OIT. El orador aplaude la creación del grupo de trabajo 

interno y respalda las siete iniciativas descritas en el documento, que deberían ayudar a 
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atenuar los problemas de representación en el seno de la Organización. Convendría velar 

especialmente por que la presencia de requisitos lingüísticos no dificulte la contratación de 

personal competente de la región de Asia y el Pacífico. El orador insta a la Oficina a que 

cumpla el plan de acción en los plazos señalados y adopte medidas para asegurar la 

representación de los países no representados o insuficientemente representados. Su 

Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

1074. Un representante del Gobierno de China acoge con satisfacción los esfuerzos de la Oficina 

para mejorar el equilibrio de género y la diversidad geográfica, y toma nota de los progresos 

realizados hasta la fecha. Sin embargo, la mejora de la diversidad geográfica sigue siendo 

motivo de preocupación. Las cifras correspondientes al personal deberían reflejar las 

contribuciones de los Estados Miembros al presupuesto ordinario. El orador exhorta a la 

Oficina a analizar por qué no contrata a más candidatos de países insuficientemente 

representados y a proponer medidas prácticas para subsanar esta laguna. 

1075. Su Gobierno apoya el plan de acción propuesto, pero considera que la Oficina debería dar 

una serie de pasos adicionales. Las actividades dirigidas a ampliar la difusión en el marco 

de la iniciativa 1 deberían centrarse más en los mandantes insuficientemente representados 

y asignarles más recursos. La organización por parte de la OIT de actividades promocionales 

directas en los Estados Miembros insuficientemente representados, que faciliten más 

información sobre los sistemas de la OIT y su cultura institucional, generaría interés entre 

los posibles candidatos, particularmente entre los más jóvenes, y les ayudarían a desarrollar 

competencias pertinentes que aumentarían sus probabilidades de ser contratados. 

1076. El orador hace suya la propuesta de crear, en el marco de la iniciativa 2, reservas de talento 

para los funcionarios de la categoría de servicios orgánicos nacionales, los funcionarios de 

la categoría de servicios generales, el personal que trabaja en proyectos de cooperación para 

el desarrollo y los jóvenes funcionarios de la categoría de servicios orgánicos. Además, 

alienta a la Oficina a ofrecer mejor formación y orientación profesional para esos grupos y 

a promover un marco de políticas favorable. También deberían hacerse esfuerzos para 

mejorar la tasa de retención de los jóvenes funcionarios de la categoría de servicios 

orgánicos. Los planes para la revisión de las descripciones genéricas de los puestos en el 

marco de la iniciativa 3 deberían integrar consultas con todas las partes interesadas, y la 

labor relacionada con la contratación selectiva en el marco de la iniciativa 4 debería incluir 

también los puestos de categorías superiores. El orador valora positivamente la propuesta de 

un informe anual sobre la composición y la estructura del personal, y expresa su apoyo al 

proyecto de decisión. 

1077. Un representante del Gobierno de la República Islámica del Irán coincide en que el buen 

éxito de la OIT presupone esencialmente que se contrate un personal que ofrezca los niveles 

más altos de eficiencia y competencias, y también que se asegure una distribución geográfica 

equitativa. Muchos Estados Miembros de su región se encuentran insuficientemente 

representados entre el personal de la OIT, por lo que las siete iniciativas descritas son de 

gran importancia y deben aplicarse de manera efectiva. Es fundamental que el plan de acción 

propuesto contemple, además de las vacantes de puestos con cargo al presupuesto ordinario, 

otras formas de empleo de la OIT, y que se incremente la extracción de datos para mejorar 

la información disponible. Las medidas más específicas destinadas a mejorar la diversidad 

deberían incluir la eliminación de las barreras sistémicas. Por ejemplo, deberían clarificarse 

y facilitarse en la medida de lo posible los requisitos de experiencia internacional, y debería 

hacerse un esfuerzo para que los plazos de presentación de las candidaturas sean razonables, 

especialmente para las pasantías, que requieren una atención especial. Su Gobierno apoya el 

plan de acción y el proyecto de decisión propuestos. 

1078. Un representante del Director General (Director del Departamento de Desarrollo de los 

Recursos Humanos (HRD)) recalca que en el documento no se pretende cuestionar la 



GB.337/PV 

 

236 GB337_PV-Complete_[RELME-200121-2]-Sp.docx  

importancia otorgada al mérito en la provisión de los puestos vacantes. El artículo 4.2, a), i), 

del Estatuto del Personal es muy claro al respecto. Aunque también se hace referencia a la 

edad, al género y a la base geográfica, esos elementos se consideran secundarios frente a la 

competencia, la eficiencia y la integridad. Lo único que quiere expresar la Oficina es su 

deseo, que responde a anteriores solicitudes del Consejo de Administración, de atraer a 

candidatos de todas las regiones. Es un objetivo audaz, pero que no puede alcanzarse de la 

noche a la mañana. Para ello se han realizado muchas inversiones, que han contado con la 

colaboración de organizaciones de trabajadores y empleadores y gobiernos. Todos los 

mandantes tienen un papel que desempeñar. 

1079. En referencia a los comentarios, en particular del grupo de África, sobre la idoneidad de los 

datos proporcionados, el orador explica que la iniciativa 7 no pretende ser más que un punto 

de partida para la elaboración de informes más detallados en el futuro. Parte de la 

información solicitada, como la distribución del personal por grado y género, ya se facilitó 

en la 335.ª reunión del Consejo de Administración. El documento objeto de examen tiene 

por objeto ofrecer una visión más detallada de determinados temas y debería leerse en 

paralelo con documentos anteriores. El orador confirma que el plan de acción propuesto 

también tiene en cuenta el Plan de Acción de la OIT sobre Igualdad de Género 2018-2021, 

la Estrategia para Todo el Sistema de las Naciones Unidas sobre Paridad de Género y la 

Estrategia de la OIT en materia de recursos humanos 2018-2021. En aras de la eficiencia, la 

Oficina no reiterará la información que ya se ha presentado en otros documentos. 

1080. Respecto a las metas específicas, el orador reafirma que se han logrado progresos con 

respecto a la paridad de género en los grados P.1 a P.4 de la categoría de servicios orgánicos, 

aunque hace falta un esfuerzo mayor para mejorarla en los puestos de nivel P.5 y superiores. 

Es verdad que, globalmente, las mujeres representan más de la mitad de la fuerza de trabajo, 

pero también es cierto que se necesitan acciones específicas para incrementar su 

representación en los puestos de categorías superiores. Respecto a la representación 

geográfica, el orador reconoce que los datos actuales, basados en el personal contratado con 

cargo al presupuesto ordinario, son inadecuados. Ello explica que la iniciativa 7 prevea la 

ampliación del alcance de los informes a fin de que incluyan todos los tipos de personal de 

la OIT, lo cual proporcionará una visión más completa de la diversidad existente en la 

Organización. Las iniciativas 1 y 3 también tienen por objeto garantizar que se tenga más en 

cuenta la experiencia profesional. 

1081. El orador subraya que todos los cambios que tengan trascendencia en el marco interno, como 

el Estatuto del Personal de la OIT, se introducirán en consulta con el Sindicato de Personal. 

De hecho, toda enmienda significativa del Estatuto habrá de ser aprobada por el Consejo de 

Administración. La Oficina ha procurado cumplir fielmente la decisión del Consejo de 

Administración por la que se solicitaba un plan de acción. La Declaración del Centenario y 

otros retos, como las restricciones presupuestarias, obligan hoy a conceder una importancia 

sin precedentes a la inversión en los recursos humanos. Ha llegado el momento de que la 

Organización tome medidas y asegure su posición en un entorno altamente competitivo. 

1082. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

declara, en respuesta a la pregunta del Grupo de los Empleadores respecto al objetivo de 

asegurar que la fuerza de trabajo de la OIT reúna la gama de competencias profesionales y 

experiencia necesarias, que la Unidad de innovaciones en los procesos operativos y el 

Departamento de Desarrollo de los Recursos Humanos han empezado a trabajar 

conjuntamente para definir las competencias que la OIT necesitará en el futuro. En respuesta 

a la pregunta formulada por la representante del Gobierno del Canadá sobre la relación que 

existe entre la estrategia y el enfoque de la OIT en materia de movilidad interna, el orador 

señala que quedan pocos puestos vacantes por razones ajenas a la jubilación, pero que, 

siempre que es posible, se recurre a la movilidad interna para paliar los fallos advertidos en 

la diversidad de género y la diversidad geográfica. 
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1083. El orador reconoce que es preciso tomar medidas urgentes en algunos ámbitos. Agradece las 

orientaciones derivadas del debate con el Consejo de Administración que, mediante su sólida 

visión compartida y su compromiso de apoyar a la Oficina, le ayudará a abordar el 

importante desafío de mejorar la diversidad en la OIT. 

1084. En respuesta a la pregunta formulada por el grupo de África respecto al siguiente informe, 

mencionado en la decisión que el Consejo de Administración adoptó en su 335.ª reunión 

sobre la cuestión de la diversidad, el orador señala que los informes estadísticos sobre la 

distribución geográfica y de género que han de publicarse en marzo de cada año deberían 

utilizarse en el futuro para informar del impacto del plan de acción propuesto. El próximo 

informe se presentará en la 340.ª reunión del Consejo de Administración. 

1085. Se prevé que el plan de acción comprenda más etapas, como la ampliación de su alcance 

para incluir otras dimensiones de la diversidad. Estas etapas dependerán sin embargo de la 

evolución de las políticas actuales y de los procedimientos reglamentarios vigentes, y 

algunas de ellas podrían requerir la aprobación del Consejo de Administración. Es 

importante que la Organización esté preparada para aplicar nuevos cambios en el medio 

plazo, cuando aumenten las tasas de jubilación natural una vez se haya disipado el impacto 

inmediato del cambio de la edad de jubilación obligatoria. 

1086. El grupo de trabajo interno encargado de la diversidad geográfica tiene también una 

composición diversa, que incluye a varios departamentos. Sus miembros aportan valiosas 

contribuciones basadas tanto en su experiencia profesional como en su participación en 

comités de selección de personal. 

1087. La Oficina ruega al Consejo de Administración que apruebe el proyecto de decisión, a fin 

de permitirle emprender de inmediato acciones concertadas y después solicitarle, en su 

340.ª reunión, orientaciones y su aprobación sobre la manera de seguir desarrollando el plan 

de acción y las medidas formales asociadas. 

1088. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda expresa 

su preocupación por el hecho de que, en el documento, la información no figure desglosada 

por zonas geográficas. Recuerda que, según la decisión adoptada sobre la cuestión de la 

diversidad en la 335.ª reunión del Consejo de Administración, la Oficina debía «precisar la 

distribución […] geográfica del personal de plantilla por categoría y grado». El grupo no 

puede realizar una evaluación completa del plan de acción hasta que se haya proporcionado 

dicha información. 

1089. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que su Grupo sólo puede apoyar el 

proyecto de decisión en la inteligencia de que el plan de acción seguirá desarrollándose en 

el futuro y se presentarán informes regulares sobre el tema. No acepta la enmienda propuesta 

por el Grupo de los Empleadores. 

1090. Un representante del Gobierno de Bangladesh respalda la enmienda propuesta por el Grupo 

de los Empleadores. 

1091. El representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

declara, en respuesta al grupo de África, que según la decisión del Consejo de 

Administración adoptada en su 335.ª reunión sobre la cuestión de la diversidad, la Oficina 

debía presentar un plan de acción completo y dotado de plazos en la 337.ª reunión del 

Consejo de Administración y, después, presentar un informe en una reunión posterior, que 

sería la 340.ª reunión, de octubre-noviembre de 2020, sobre la cuestión de la distribución de 

género y geográfica del personal de la OIT. 
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1092. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda señala 

que el texto introductorio del apartado a) de la decisión adoptada sobre la cuestión de la 

diversidad en la 335.ª reunión del Consejo de Administración aludía expresamente a la 

337.ª reunión. Por tanto, cabe considerar que todas las medidas enumeradas en ese apartado 

debían presentarse en esta reunión. El orador solicita pues a la Oficina que proporcione al 

Consejo de Administración, en su presente reunión, la información que falta, a fin de 

permitirle tomar su decisión. Es una información que no debería ser difícil de reunir. 

1093. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que, puesto que su enmienda no cuenta 

con el respaldo del Grupo de los Trabajadores, apoya la solicitud formulada por el grupo de 

África de que se suspenda el examen de este punto del orden del día hasta que pueda 

facilitarse la información requerida. 

1094. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda indica 

que, después de las consultas informales mantenidas con la Oficina, su grupo propone una 

enmienda al proyecto de decisión que resolvería el punto de discordia surgido anteriormente 

en la reunión y, al mismo tiempo, cumpliría con los requisitos de la decisión del documento 

GB.335/PFA/11. El apartado c) ahora diría lo siguiente: «pide al Director General que le 

presente en su 338.ª reunión información sobre la distribución por género y geográfica del 

personal de plantilla, desglosada por categorías y por grados, en consonancia con la decisión 

del Consejo de Administración contenida en el documento GB.335/PFA/11». 

1095. El portavoz del Grupo de los Empleadores propone que la formulación del apartado a) del 

proyecto de decisión se enmiende de la manera siguiente: «aprueba el plan de acción para 

mejorar la paridad de género y la diversidad y para garantizar que la gama necesaria de 

competencias y experiencia del personal de la OIT, con inclusión de toda experiencia que 

sea pertinente para los tres Grupos de mandantes, se tenga en cuenta a fin de que la 

Organización pueda cumplir eficazmente su mandato, en el entendido de que tal vez sea 

necesario someter algunas medidas a procesos de diálogo social interno». 

1096. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que su Grupo acepta la enmienda al 

proyecto de decisión propuesta por el grupo de África y solicita al portavoz del Grupo de los 

Empleadores que explique las razones que subyacen a la enmienda propuesta por su Grupo. 

1097. El portavoz del Grupo de los Empleadores responde que la enmienda presentada por su 

Grupo introduce, en el proyecto de decisión, una referencia a la experiencia con los 

mandantes tripartitos y debería ser aceptable para todos los mandantes, puesto que la nueva 

redacción se ha extraído de la decisión del Consejo de Administración que se encuentra en 

el documento GB.335/PFA/11. 

1098. El Presidente invita al grupo de África a formular observaciones sobre las enmiendas 

propuestas por el Grupo de los Empleadores. 

1099. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda 

considera que tanto el proyecto de decisión original propuesto por la Oficina como la 

enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores son válidos, pero entiende que la 

portavoz del Grupo de los Trabajadores dude en aceptar las nuevas propuestas sin haber 

tenido tiempo para analizarlas y comprenderlas en profundidad. 

1100. El Presidente propone que la discusión de este punto se aplace hasta mañana para que puedan 

celebrarse consultas informales. 

1101. La portavoz del Grupo de los Trabajadores indica que ha clarificado la redacción de la 

enmienda al proyecto de decisión en el párrafo 29, a), propuesta por el Grupo de los 
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Empleadores, reordenando parte del texto. Entiende que el Grupo de los Empleadores 

propone que el apartado a) se enmiende de forma que se lea de la manera siguiente: 

a) aprueba el plan de acción establecido en el documento GB.337/PFA/11 para mejorar la 

paridad de género y la diversidad geográfica de la fuerza de trabajo de la OIT y para 

garantizar que la gama necesaria de competencias y experiencia del personal de la OIT, 

con inclusión de toda experiencia que sea pertinente para los tres Grupos de mandantes, 

se tenga en cuenta a fin de cumplir eficazmente el mandato de la Organización, en el 

entendido de que tal vez sea necesario someter algunas medidas a procesos de diálogo 

social interno; 

1102. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que la nueva redacción refleja 

esencialmente las modificaciones que ha solicitado. Sin embargo, propone que las palabras 

«y para garantizar» se reemplacen por «y pide a la Oficina que tome medidas reforzadas 

para garantizar». 

1103. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que, en lugar de seguir modificando el texto 

de la enmienda, originalmente propuesto por el Grupo de los Empleadores, convendría 

recordar que los gobiernos no han aceptado aún la propuesta. 

1104. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay declara que 

su grupo preferiría que se mantuviera el texto del proyecto de decisión inicialmente 

propuesto en el documento. Aunque su grupo está dispuesto a ser flexible en aras del 

consenso, preferiría que no se añadiese el apartado c) propuesto por el grupo de África. 

1105. Hablando en nombre del grupo de Europa Oriental, una representante del Gobierno de 

Polonia señala que la mejor opción consistiría en mantener la versión original de la decisión, 

sin que se añada el apartado c). 

1106. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán declara que, después de estudiar debidamente las enmiendas y las subenmiendas 

propuestas, su grupo prefiere que se mantenga la redacción original del proyecto de decisión. 

1107. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Uganda declara que 

los apartados b) y c) ya han sido aceptados en su versión enmendada. Ahora se está deliberando 

sobre el apartado a). No es una práctica recomendable volver a tratar aquello que ya ha sido 

acordado. Solicita por tanto la inclusión del apartado c), según se propuso anteriormente. 

Respecto al apartado a), apoya la enmienda propuesta por el Grupo de los Empleadores, si bien 

reconoce la pertinencia del comentario formulado por el Grupo de los Trabajadores. 

1108. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

declara que su grupo prefiere la redacción original del apartado a), pero que está dispuesto 

a ser flexible y a apoyar la enmienda del apartado c) propuesta por el grupo de África. 

1109. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay dice que, 

dado el apoyo expresado por otros grupos a favor del apartado c), su grupo puede mostrarse 

flexible. 

1110. Hablando en nombre del grupo de Europa Oriental, una representante del Gobierno de 

Polonia declara que su grupo está dispuesto a aceptar la inclusión del apartado c) en aras del 

consenso. 

1111. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán indica que, en aras de seguir avanzando con la discusión, su grupo no tiene 

inconveniente en aceptar el apartado c). 
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1112. El portavoz del Grupo de los Empleadores retira la subenmienda de su Grupo y respalda el 

proyecto de decisión en su versión enmendada por el grupo de África, con la enmienda 

propuesta por su propio Grupo y la nueva formulación sugerida por el Grupo de los 

Trabajadores, aunque esta nueva redacción no refleje exactamente la decisión de la reunión 

de marzo. 

1113. El Presidente suspende la discusión a fin de que los participantes puedan celebrar consultas 

informales. 

1114. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que, una vez conseguida la claridad que 

deseaba su Grupo, mediante la reformulación del apartado a) enmendado por el Grupo de 

los Empleadores, y una vez aceptado el proyecto de apartado c), tal como lo ha propuesto el 

grupo de África, el Grupo de los Trabajadores puede apoyar la versión enmendada del 

proyecto de decisión. En referencia a esos grupos que prefieren mantener el proyecto de 

decisión original junto con el apartado c), la oradora señala que el plan de acción seguirá 

desarrollándose y que los mandantes deben evitar microgestionar la Oficina durante este 

proceso. 

1115. Hablando en nombre del grupo de Europa Oriental, una representante del Gobierno de 

Polonia agradece los esfuerzos de la Oficina por mejorar la diversidad de género y geográfica 

en la fuerza de trabajo de la OIT. En relación con la parte estadística de los próximos 

informes relativos a la composición y la estructura del personal de la OIT, la oradora declara 

que la preparación de cuadros específicos que muestren el nivel de representación de los 

Estados Miembros en virtud del actual sistema de distribución geográfica ayudaría a alcanzar 

los objetivos en materia de diversidad de la fuerza de trabajo y a seguir mejorando los datos 

relativos a la composición del personal. 

Decisión 

1116. El Consejo de Administración: 

a) aprueba el plan de acción establecido en el documento GB.337/PFA/11 para 

mejorar la paridad de género y la diversidad geográfica de la fuerza de trabajo 

de la OIT y para garantizar que la gama necesaria de competencias y 

experiencia del personal de la OIT, con inclusión de toda experiencia que sea 

pertinente para los tres Grupos de mandantes, se tenga en cuenta a fin de 

cumplir eficazmente el mandato de la Organización, en el entendido de que tal 

vez sea necesario someter algunas medidas a procesos de diálogo social interno; 

b) pide al Director General que tome en consideración sus orientaciones al 

ejecutar el plan de acción y que presente información actualizada sobre la 

Estrategia en materia de recursos humanos 2018-2021 para su examen en la 

340.ª reunión (octubre-noviembre de 2020) del Consejo de Administración, y 

c) pide al Director General que le presente en su 338.ª reunión (marzo de 2020) 

información sobre la distribución por género y geográfica del personal de 

plantilla, desglosada por categoría y por grado, en consonancia con la 

decisión adoptada por el Consejo de Administración en su 335.ª reunión 

(marzo de 2019) en relación con el documento GB.335/PFA/11. 

(Documento GB.337/PFA/11, párrafo 29, en su versión enmendada por el Consejo de 

Administración.) 
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Decimotercer punto del orden del día 
 
Cuestiones relativas al Tribunal Administrativo de la OIT 
 
Reconocimiento y retiro del reconocimiento  
de la competencia del Tribunal por otras  
organizaciones internacionales  
(documento GB.337/PFA/13/1) 

1117. El portavoz del Grupo de los Empleadores acoge con satisfacción las solicitudes del Instituto 

Internacional de Crecimiento Ecológico (GGGI) y de la Organización Internacional del 

Cacao (ICCO) para que el Consejo de Administración apruebe su reconocimiento de la 

competencia del Tribunal Administrativo de la OIT; y toma nota de la decisión del Fondo 

Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) de dejar de reconocer la competencia del 

Tribunal. A su Grupo le preocupan, sin embargo, los motivos aducidos por el FIDA para 

sustentar su decisión, en particular que el nivel de exigencia probatoria del Tribunal no 

brinde una protección adecuada contra los casos de conducta indebida y no sea el más 

apropiado para las investigaciones en el seno de organizaciones internacionales. Por 

consiguiente, invita a la Oficina a que examine esas alegaciones al preparar propuestas de 

enmienda al Estatuto del Tribunal. 

1118. Su Grupo apoya el proyecto de decisión, siempre que no conlleve costos adicionales para el 

Tribunal. 

1119. La portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota con satisfacción de las solicitudes del 

GGGI y la ICCO para que el Consejo de Administración apruebe su reconocimiento de la 

competencia del Tribunal, y considera que son una señal positiva de su confianza en la labor 

de éste. Asimismo, toma nota de los motivos aducidos por el FIDA para dejar de reconocer 

la competencia del Tribunal. No obstante, reitera el apoyo de su Grupo a la opinión de los 

jueces del Tribunal de que retirar el reconocimiento de la competencia de un tribunal porque 

una organización disiente de su jurisprudencia es contrario al Estado de derecho y socava la 

independencia e imparcialidad tanto del tribunal del que la organización desea retirar su 

reconocimiento como del tribunal cuya competencia desea reconocer. La oradora solicita 

aclaraciones a la Oficina sobre la posición de la Asociación del Personal del FIDA respecto 

a la decisión de retirar dicho reconocimiento. Su Grupo toma nota con satisfacción de que el 

FIDA seguirá sujeto a la competencia del Tribunal hasta el 31 de marzo de 2020, de modo 

que todas las reclamaciones ya sometidas al mecanismo de recurso interno del FIDA podrán 

ser objeto de recurso ante el Tribunal. El Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de 

decisión. 

1120. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos propone modificar el proyecto de decisión de manera que sea congruente con las 

anteriores discusiones sobre las disposiciones relativas al retiro del reconocimiento de la 

competencia del Tribunal, celebradas en la 335.ª reunión del Consejo de Administración. 

Dado que sólo se requiere que el Consejo de Administración tome nota de la decisión de una 

organización de retirar su reconocimiento de la competencia del Tribunal para que dicho 

retiro sea considerado vinculante, el orador propone modificar el apartado b) del proyecto 

de decisión para que rece como sigue: «toma nota de que el Fondo Internacional de 

Desarrollo Agrícola (FIDA) saldrá del ámbito de competencia del Tribunal Administrativo 

con efecto a partir del 1.º de abril de 2020, y»; suprimir el apartado c), y convertir el 

apartado d) en el nuevo apartado c). 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722157.pdf
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1121. Un representante del Director General (Consejero Jurídico) señala que la Oficina Jurídica 

del FIDA había dejado claro que deseaba dar curso a la renuncia de conformidad con las 

normas previstas a tal efecto y no sentar un precedente negativo. El FIDA había propuesto 

el 31 de marzo de 2020 como fecha del cese efectivo del reconocimiento, tras mantener 

amplias consultas con su Asociación del Personal y a petición expresa de ésta, a fin de 

garantizar que todas las reclamaciones aún pendientes puedan someterse a la consideración 

del Tribunal Administrativo de la OIT y no al Tribunal de Apelaciones de las Naciones 

Unidas. Sin embargo, es el Consejo de Administración quien debe decidir la fecha de cese 

efectivo del reconocimiento. 

1122. La portavoz del Grupo de los Trabajadores indica que prefiere la redacción original del 

proyecto de decisión, porque responde a una petición específica del FIDA y coincide con la 

que se ha utilizado anteriormente cuando otras organizaciones han decidido retirar su 

reconocimiento de la competencia del Tribunal. 

1123. El portavoz del Grupo de los Empleadores conviene en que la redacción original es más 

precisa y, por consiguiente, apoya el proyecto de decisión tal como se había propuesto 

inicialmente. 

1124. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos pide la opinión de la Oficina sobre las enmiendas que propone su grupo. 

1125. Un representante del Director General (Consejero Jurídico) confirma que la formulación 

del proyecto de decisión es la misma que la utilizada en los últimos cinco casos de retiro del 

reconocimiento de la competencia del Tribunal. 

1126. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos pregunta si sería admisible sustituir únicamente las palabras «confirma que» por 

«toma nota de que» en el apartado c). 

1127. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que preferiría conservar el texto original, 

ya que el Consejo de Administración está tomando efectivamente una decisión. 

1128. El portavoz del Grupo de los Empleadores coincide en que el texto original es preferible y 

recuerda que toda palabra tiene su importancia. 

1129. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos señala que, como se indicó en la anterior reunión del Consejo de Administración, 

éste no tiene ninguna autoridad sobre los órganos rectores de otras organizaciones que 

reconocen la competencia del Tribunal Administrativo de la OIT. Por consiguiente, su grupo 

considera que el Consejo de Administración no puede confirmar una decisión de retiro y 

sólo debería tomar nota de ello. Con arreglo al Estatuto en vigor, el retiro del reconocimiento 

de la competencia del Tribunal es prerrogativa de la organización interesada. 

Decisión 

1130. El Consejo de Administración: 

a) aprueba el reconocimiento de la competencia del Tribunal Administrativo de 

la OIT por el Instituto Internacional de Crecimiento Ecológico (GGGI) y por 

la Organización Internacional del Cacao (ICCO), con efecto a partir de la 

fecha de tal aprobación; 
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b) toma nota de la decisión del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 

(FIDA) de dejar de reconocer la competencia del Tribunal Administrativo a 

partir del 1.º de abril de 2020; 

c) confirma que el FIDA saldrá del ámbito de competencia del Tribunal con 

efecto a partir del 1.º de abril de 2020, y 

d) solicita al Director General que realice con el FIDA un seguimiento de la 

liquidación de los gastos que pudieran quedar pendientes. 

(Documento GB.337/PFA/13/1, párrafo 15.) 

Cuestiones relativas al Tribunal Administrativo de la OIT 
 
Propuestas de enmienda al Estatuto del Tribunal 
(documento GB.337/PFA/13/2) 

1131. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma) 

presenta el documento. 

1132. La portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota de las distintas consideraciones que 

se han tenido en cuenta, en la práctica, a la hora de seleccionar y nombrar a los jueces del 

Tribunal Administrativo, tal como se indica en el documento. El Consejo de Administración 

debería velar por la justa representación de las distintas tradiciones jurídicas en el seno del 

Tribunal, que no se corresponden necesariamente con las diferentes regiones geográficas. 

La oradora señala que la composición actual refleja la presencia de varias regiones. También 

debería velar por una representación de género equitativa. Con todo, su Grupo no considera 

que sea estrictamente necesario incluir en el Estatuto referencias específicas a una 

representación geográfica y de género equitativa en la composición del Tribunal ni a un 

límite máximo de mandatos para los jueces, aunque no tiene inconveniente en que se haga 

siempre que también se tengan en cuenta otros criterios importantes y que toda enmienda 

relativa a estas cuestiones también incluya enmiendas relacionadas con el retiro del 

reconocimiento de la competencia del Tribunal por parte de las organizaciones que lo 

deseen. 

1133. Tras reiterar las opiniones que su Grupo expuso durante la discusión sobre las propuestas de 

enmienda sometidas al Consejo de Administración en su 335.ª reunión, la oradora recuerda 

que el Tribunal Administrativo de la OIT fue establecido originalmente como parte integral 

de la Sociedad de las Naciones, y considera que ello debería tenerse en cuenta al analizar los 

requisitos formales para el reconocimiento y retiro del reconocimiento de la competencia del 

Tribunal. Dado que el Consejo de Administración tiene la potestad de aprobar el 

reconocimiento de la competencia del Tribunal por parte de una organización, no debería 

limitarse simplemente a «tomar nota» del retiro de ese reconocimiento, sino que debería 

confirmarlo y fijar la fecha de cese efectivo del mismo. En vista de la reciente tendencia de 

que las organizaciones retiren su reconocimiento de la competencia del Tribunal por disentir 

de su jurisprudencia, cabe observar que otros tribunales administrativos internacionales son 

menos exigentes, en particular con respecto al reintegro de los miembros del personal 

despedidos. Su Grupo está plenamente de acuerdo en que esas decisiones de retirar el 

reconocimiento de la competencia del Tribunal podrían percibirse como la búsqueda de un 

foro de conveniencia, lo que socava la apariencia de independencia y de imparcialidad tanto 

del tribunal del que la organización desea retirar su reconocimiento como del tribunal cuya 

competencia desea reconocer. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723417.pdf
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1134. A su Grupo le sorprenden las dos razones aducidas en el documento para aplazar el examen 

de las propuestas de enmienda al Estatuto. Si bien acoge con satisfacción la reunión del 

Presidente del Tribunal con los consejeros jurídicos y los órganos representativos del 

personal de todas las organizaciones que reconocen la competencia del Tribunal, considera 

que ello no impide que el Consejo de Administración adopte las enmiendas al Estatuto 

necesarias para establecer un procedimiento adecuado para que las organizaciones que lo 

deseen retiren su reconocimiento de la competencia del Tribunal. En cuanto a las 

organizaciones que han opinado que todo procedimiento para el retiro reglamentado del 

reconocimiento de la competencia del Tribunal debería establecerse fuera del marco del 

Estatuto mediante la negociación de acuerdos bilaterales con cada organización, la oradora 

recuerda que la Oficina celebró varias rondas de consultas con las partes interesadas y tuvo 

en cuenta la mayoría de sus inquietudes antes de presentar sus propuestas de enmienda. 

Además, de conformidad con el Estatuto del Tribunal Administrativo, la OIT no está 

obligada a consultar a terceras partes sobre las enmiendas que desee introducir en el mismo, 

cuya responsabilidad recae exclusivamente en el Consejo de Administración y la 

Conferencia. Por consiguiente, su Grupo considera que, si bien dichas consultas son 

positivas por el espíritu de colaboración que demuestran, no deberían seguir retrasando el 

proceso. 

1135. La oradora observa que en la reunión anterior se había llegado a un consenso en torno a 

varios puntos, pero por falta de tiempo habían quedado pendientes dos cuestiones cuya 

discusión se había aplazado hasta la presente reunión, a saber: si una organización debe 

exponer los motivos por los que desea retirar su reconocimiento de la competencia del 

Tribunal, y si debería realizarse un examen independiente sobre el funcionamiento del 

Tribunal. Ahora bien, en el documento, la Oficina propone mantener informado al Consejo 

de Administración sobre las etapas futuras que se acuerden en el proceso de consultas, lo 

que no se ajusta a lo convenido. El Grupo de los Trabajadores considera que aguardar hasta 

que se decidan las etapas futuras en las consultas equivale de hecho a otorgar un derecho de 

veto a las organizaciones que ya han sido consultadas en repetidas ocasiones sobre una 

cuestión cuya responsabilidad última sólo incumbe en definitiva a la OIT. Además, su Grupo 

no tiene claro cuál es el fundamento jurídico para realizar un examen independiente del 

funcionamiento del Tribunal, ya que éste funciona correctamente. 

1136. La finalidad de las propuestas de enmienda es codificar las prácticas establecidas y no crear 

nuevas obligaciones jurídicas. Su objetivo es establecer un procedimiento transparente e 

impedir que se socave la independencia e imparcialidad del Tribunal. Por consiguiente, el 

Grupo de los Trabajadores propone enmendar el proyecto de decisión para que rece como 

sigue: «El Consejo de Administración pide a la Oficina que, en su 338.ª reunión (marzo 

de 2020), le presente propuestas de enmienda al Estatuto del Tribunal teniendo en cuenta las 

orientaciones proporcionadas en el transcurso de la discusión.». 

1137. El portavoz del Grupo de los Empleadores reconoce que la tarea de la Oficina no es fácil ya 

que, por una parte, debe ocuparse de la gestión de un órgano jurídico que se encuentra bajo 

su tutela y, por otra, debe respetar su independencia e imparcialidad. El orador pide 

información más detallada sobre los motivos por los que 27 organizaciones han solicitado 

que el procedimiento para el retiro reglamentado del reconocimiento de la competencia del 

Tribunal se establezca fuera del marco del Estatuto y, de ser posible, más precisiones sobre 

sus propuestas. 

1138. Todas las organizaciones que han reconocido la competencia del Tribunal están obligadas a 

respetar la autoridad independiente y la imparcialidad de sus fallos, y no deberían cambiar 

de opinión cuando éstos no les son favorables. Las organizaciones tienen la libertad de 

reconocer la competencia del Tribunal, así como de retirar dicho reconocimiento. Por 

consiguiente, el Grupo de los Empleadores considera que el procedimiento para dejar de 

reconocer la competencia del Tribunal debe ser claro y flexible y no constituir un obstáculo 
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para acogerse a su jurisdicción. Asimismo, considera que no debería ser obligatorio indicar 

los motivos por los que se decide retirar el reconocimiento de la competencia del Tribunal, 

sino que debería formar parte de un entendimiento entre las partes con el ánimo de 

intercambiar buenas prácticas y promover una buena gobernanza con toda transparencia. 

1139. Su Grupo preferiría aguardar los resultados de las consultas emprendidas por el Tribunal, en 

lugar de emprender un examen independiente de su funcionamiento. La Oficina debería 

mantener informado al Consejo de Administración sobre dichos resultados. 

1140. Los criterios de selección para el nombramiento de los jueces del Tribunal deberían 

armonizarse formalmente con los de otros tribunales administrativos. El Grupo de los 

Empleadores no tiene nada que objetar a la propuesta de introducir el requisito de una 

representación geográfica y de género equitativa en la composición del Tribunal, pero 

considera que las competencias y experiencia profesional deberían ser los requisitos 

primordiales. A su Grupo le parece una buena práctica establecer un límite máximo de 

mandatos para los jueces del Tribunal. Por consiguiente, pide a la Oficina que prepare 

propuestas de enmienda al artículo III del Estatuto a fin de que el Consejo de Administración 

pueda examinarlas en su 338.ª reunión; y apoya la enmienda propuesta por el Grupo de los 

Trabajadores. 

1141. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Rwanda 

agradece que la Oficina haya reflexionado sobre las propuestas destinadas a enmendar el 

artículo III del Estatuto en relación con el número máximo de mandatos que pueden cumplir 

los jueces y la representación geográfica y de género equitativa en la composición del 

Tribunal. El orador solicita más información sobre la opinión de los representantes de las 

organizaciones que reconocen la competencia del Tribunal con respecto a estas propuestas. 

Su grupo apoya la enmienda propuesta por el Grupo de los Trabajadores. 

1142. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno del Uruguay señala que, 

en aras de asegurar la certeza jurídica, no es conveniente introducir enmiendas al Estatuto 

para abordar el caso del posible retiro del reconocimiento de la competencia del Tribunal 

por parte de organizaciones que hayan reconocido dicha competencia. Por otro lado, 

considera que sería una buena idea que el Tribunal llevara a cabo una revisión de sus 

procedimientos a fin de introducir mejoras teniendo en cuenta las mejores prácticas en la 

materia. 

1143. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos agradece la información proporcionada sobre la representación geográfica y la 

distribución regional en la composición del Tribunal, pero considera que deberían 

desplegarse más esfuerzos para lograr un equilibrio de género. El orador recuerda que su 

grupo ya había pedido en anteriores ocasiones que se hiciera una reflexión crítica sobre las 

posibles causas de los casos de retiro precedentes, y que se llevara a cabo un examen 

independiente del funcionamiento del Tribunal. 

1144. A su grupo le preocupa la tendencia a impugnar los motivos de las organizaciones que 

deciden retirar su reconocimiento de la competencia del Tribunal sugiriendo que el retiro 

podría deberse a la búsqueda de un foro de conveniencia. Las organizaciones deberían poder 

retirar ese reconocimiento independientemente de sus motivos. Asimismo, el orador observa 

que las organizaciones consultadas en relación con las propuestas de enmienda han 

planteado importantes cuestiones y tienen motivos legítimos para oponerse a la introducción 

de cambios que limitarían su libertad de retirar su reconocimiento de la competencia del 

Tribunal en el caso de que sus órganos rectores así lo decidieran. El orador pide más 

información sobre las sugerencias de dichas organizaciones para mejorar el funcionamiento 

del Tribunal en consonancia con las mejores prácticas internacionales. 
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1145. Al grupo de los PIEM le preocupa que, en algunos casos de acoso, explotación y abuso 

sexuales, el Tribunal Administrativo de la OIT haya aplicado un nivel de exigencia 

probatoria demasiado estricto. Ello puede tener como resultado el reintegro de personal 

despedido por tales motivos. La política de tolerancia cero del Secretario General de las 

Naciones Unidas en casos de acoso sexual debería aplicarse plenamente en todo el sistema 

de las Naciones Unidas. Esto es particularmente importante en el caso de la OIT, dada la 

reciente adopción de su Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190) y la 

Recomendación que lo acompaña (núm. 206). 

1146. Tras observar que en el documento se hace referencia a varias áreas en las que las prácticas 

del Tribunal no están armonizadas con las mejores prácticas de otros tribunales, el orador 

considera que ha llegado el momento de realizar un examen independiente de su 

funcionamiento, tomando como modelo el estudio encargado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en su Resolución de 2005 sobre el examen de su propio sistema interno 

de justicia. Por consiguiente, el grupo de los PIEM está de acuerdo con el proyecto de 

decisión, pero propone añadir el siguiente texto: 

b) solicita al Director General que encargue la realización de un estudio independiente 

sobre el funcionamiento del Tribunal, con inclusión de sus procedimientos y 

jurisprudencia, teniendo en cuenta las mejores prácticas reconocidas 

internacionalmente, por un órgano que se compondría de los expertos apropiados en el 

campo del derecho administrativo internacional y de la justicia interna en el sistema de 

las Naciones Unidas, así como de una persona con experiencia en alta gestión y 

administración en una organización internacional. 

1147. Una representante del Gobierno de la India señala que, como el artículo III del Estatuto del 

Tribunal no contiene ninguna disposición específica relativa a la renovación del mandato de 

los jueces, una y otra vez se renueva el mandato de los mismos jueces, en violación de la 

letra y el espíritu del Estatuto. A fin de propiciar el nombramiento de más candidatos de 

países no representados o insuficientemente representados de los grupos de África, Asia y el 

Pacífico y el GRULAC, la OIT debería prestar la misma atención a la distribución geográfica 

y al equilibrio de género que el Tribunal Contencioso-Administrativo y el Tribunal de 

Apelaciones de las Naciones Unidas. La cuestión de la representación geográfica debería 

incluirse sistemáticamente en todas las discusiones de la OIT sobre los principios de 

distribución equitativa, y el Estatuto del Tribunal debería prever un mecanismo de 

designación y nombramiento transparente y basado en consultas. Al igual que en otras 

esferas de actividad, la OIT debería promover la diversidad y el equilibrio de género en la 

composición del Tribunal. 

1148. La India propone enmendar el párrafo 1 del artículo III del Estatuto del Tribunal 

Administrativo de la OIT añadiendo «de todas las regiones geográficas» después de 

«nacionalidad distinta», así como el párrafo 2 del artículo III añadiendo la frase: «Su 

mandato sólo podrá renovarse una vez por un período adicional de tres años.». La India pide 

al Director General que colabore activamente con los Estados Miembros en un proceso de 

selección abierto y que facilite información detallada al Consejo de Administración sobre 

los resultados de dicho proceso. 

1149. Un representante del Director General (Consejero Jurídico), en respuesta a los puntos 

planteados, señala que las organizaciones que se oponen a las enmiendas propuestas han 

presentado varios argumentos: por ejemplo, que el Consejo de Administración o la 

Conferencia Internacional del Trabajo no deberían poder enmendar el Estatuto sin su 

consentimiento previo; o bien que el retiro del reconocimiento de la competencia del 

Tribunal no debería reglamentarse en el propio Estatuto sino en un acuerdo separado; o aun 

que cualquier nueva disposición relativa al proceso de retiro del reconocimiento equivaldría 

a imponer de forma retroactiva condiciones que no fueron acordadas cuando reconocieron 
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la competencia del Tribunal. En cuanto a las inquietudes planteadas con respecto a la 

limitación de la libertad de las organizaciones para retirar su reconocimiento de la 

competencia del Tribunal, el orador señala que la Oficina simplemente está proponiendo un 

procedimiento para el retiro reglamentado del reconocimiento de la competencia del 

Tribunal que se asemeje al procedimiento existente para admitir dicho reconocimiento; de 

ahí su sugerencia de incluir el texto pertinente inmediatamente después de la frase en la que 

se hace referencia a la admisión. Respecto a las diversas sugerencias de enmendar el 

artículo III de modo que se tenga en cuenta la distribución de género y se limite el número 

de mandatos de los jueces, el orador señala que la Oficina está de acuerdo en que los estatutos 

del Tribunal Contencioso-Administrativo y del Tribunal de Apelaciones de las Naciones 

Unidas — que, de hecho, son los estatutos adoptados más recientemente — pueden ofrecer 

orientaciones útiles. En cuanto a la resolución de la Asamblea General de 2005 citada por el 

grupo de los PIEM, el orador observa que la propuesta de reformar el sistema interno de 

justicia de las Naciones Unidas pretendía corregir un sistema considerado «lento, engorroso 

y costoso» (véase la resolución A/RES/59/283, página 2) y había exigido seis meses de 

trabajo por parte de un grupo de expertos antes de que el nuevo sistema judicial estructurado 

en dos niveles entrara en vigor en 2009. Asimismo, indica que en 2015 se había llevado a 

cabo un examen de evaluación del nuevo sistema, que tomó más de un año y costó más de 

1 millón de dólares de los Estados Unidos. 

1150. En respuesta al comentario de la representante del Gobierno de la India de que las 

renovaciones consecutivas de los mandatos de los jueces del Tribunal violan la letra y el 

espíritu del Estatuto, el orador observa que, en realidad, el Estatuto no establece ningún 

límite al número de mandatos que pueden cumplir los jueces del Tribunal. 

1151. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que no considera adecuado que el 

Tribunal consulte a otras organizaciones sobre posibles enmiendas al Estatuto e informe 

ulteriormente al Consejo de Administración sobre los resultados de esas consultas, como 

algunos han sugerido, y tampoco cree que esa sea la intención del Tribunal. Lo que éste 

pretende es más bien entrar en contacto con el conjunto de sus destinatarios con la intención 

de escuchar, aprender, recibir comentarios y comprender mejor cuáles son sus funciones. 

Ese proceso está en curso, pero no debe interferir en los esfuerzos que se están llevando a 

cabo para establecer un procedimiento para el retiro reglamentado del reconocimiento de la 

competencia del Tribunal. Su Grupo coincide con el Consejero Jurídico en que lo único que 

pretende la Oficina es proponer enmiendas que permitan un proceso reglamentado de retiro 

del reconocimiento de la competencia del Tribunal para las organizaciones que hayan 

expresado libremente tal intención. En cuanto a la propuesta de que las prácticas del Tribunal 

se armonicen con las mejores prácticas de otros tribunales, la oradora recuerda que las 

Naciones Unidas tomaron buena nota de las prácticas del Tribunal Administrativo de la OIT 

cuando procedieron a reorganizar su propio Tribunal porque, sin ser perfectas, eran 

ampliamente reconocidas como las mejores existentes. En cuanto a las observaciones del 

grupo de los PIEM sobre la aplicación de la política de tolerancia cero del Secretario General 

de las Naciones Unidas con respecto al acoso sexual y el nivel de exigencia probatoria 

requerido por el Tribunal Administrativo de la OIT, la oradora advierte del peligro de entrar 

en debates complejos sobre casos que es mejor confiar a los jueces para que los examinen 

uno a uno. Por otra parte, considera que sería poco práctico y completamente inapropiado 

realizar un examen independiente del funcionamiento del Tribunal, dada la primordial 

importancia de no vulnerar la independencia judicial ni comprometer el elevado prestigio y 

la credibilidad de que goza el Tribunal dentro del sistema de las Naciones Unidas, tal como 

ha explicado el Consejero Jurídico. El Grupo de los Trabajadores no cree que los Miembros 

de la OIT tengan tan poca confianza en el Tribunal como para tener que realizar un examen 

exhaustivo de sus procesos y procedimientos. Si bien es cierto que es necesario mantener la 

transparencia y someter a escrutinio todo sistema judicial, la respuesta apropiada en estos 

casos debe proceder del propio órgano y no adoptar la forma de un examen como el que 

propone el grupo de los PIEM. 
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1152. El portavoz del Grupo de los Empleadores felicita al Tribunal por la manera proactiva en 

que ha procedido a celebrar consultas, ya que no puede ser juez y parte cuando se trata de su 

propia gestión jurisdiccional. Su Grupo considera acertado este proceso de consultas y 

espera que la Oficina evalúe los informes resultantes y presente sus conclusiones al Consejo 

de Administración en su próxima reunión. La propuesta del grupo de los PIEM hubiera sido 

viable de no haber comenzado las consultas, pero ahora se perdería mucho tiempo intentando 

definir el mandato y seleccionando expertos a tiempo para presentar un informe en la 

próxima reunión del Consejo de Administración. Por consiguiente, su Grupo recomienda la 

adopción de la enmienda presentada por el Grupo de los Trabajadores. 

1153. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos señala que su grupo no pretendía que se llevara a cabo un examen tan exhaustivo y 

costoso como el que habían realizado las Naciones Unidas. El orador recuerda que los 

organismos con los que el Tribunal está actualmente celebrando consultas sugirieron que se 

efectuara un examen de las prácticas del Tribunal; y solicita al Consejero Jurídico que 

confirme si no es cierto que él mismo, en la anterior reunión del Consejo de Administración, 

no había indicado al grupo de los PIEM la conveniencia de realizar un examen independiente 

del funcionamiento del Tribunal. Por último, señala que a su grupo le preocupa que se esté 

intentando colocar al Tribunal en un pedestal que le evite someterse al escrutinio del Consejo 

de Administración con respecto a su funcionamiento y a la manera de mejorarlo. 

1154. Un representante del Director General (Consejero Jurídico) indica, en relación con un 

comentario formulado anteriormente por la portavoz del Grupo de los Trabajadores, que está 

de acuerdo en que, stricto sensu, no existe ninguna obligación jurídica de consultar a otras 

organizaciones antes de introducir enmiendas en el Estatuto. Sin embargo, esa ha sido una 

práctica habitual y fue exactamente lo que se hizo, por ejemplo, en 2016 cuando la Conferencia 

aprobó la derogación del artículo XII del Estatuto. En cuanto a las mejores prácticas, el orador 

recuerda que cinco años antes de la reforma de las Naciones Unidas de 2009, la Dependencia 

Común de Inspección de las Naciones Unidas observó tres diferencias importantes entre el 

Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas y el Tribunal Administrativo de la OIT; y 

recomendó posteriormente a la Asamblea General que siguiera examinando la cuestión relativa 

a la selección y nombramiento de los miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones 

Unidas a fin de armonizar sus prácticas con el Estatuto y las prácticas del Tribunal 

Administrativo de la OIT, y que enmendara el Estatuto del Tribunal Administrativo de las 

Naciones Unidas en consonancia con las prácticas del Tribunal Administrativo de la OIT 

relativas al límite máximo de las indemnizaciones que el Tribunal puede otorgar y al 

cumplimiento específico que puede ordenar. Las dos últimas recomendaciones aún no han sido 

aplicadas y a veces se ha dicho que ello ha servido de incentivo para que algunas 

administraciones prefieran reconocer la competencia del Tribunal de Apelaciones de las 

Naciones Unidas, en lugar de seguir reconociendo la competencia del Tribunal Administrativo 

de la OIT. En respuesta a los comentarios del grupo de los PIEM, el orador señala que no 

estaba proponiendo una reforma profunda de las prácticas judiciales del Tribunal como la de 

las Naciones Unidas, sino que sólo había facilitado información a modo de comparación. 

Asimismo, precisa que nunca había indicado al grupo de los PIEM la conveniencia de realizar 

un examen independiente del funcionamiento del Tribunal; sino que, en una conversación 

privada con otro portavoz del grupo de los PIEM en la 335.ª reunión del Consejo de 

Administración, había meramente señalado, en términos generales, que era saludable examinar 

de vez en cuando las prácticas y el funcionamiento de las instituciones. Por otro lado, recuerda 

que en la misma reunión el portavoz del grupo de África había señalado que los parlamentos 

nacionales examinaban de vez en cuando el funcionamiento del sistema judicial nacional, aun 

tratándose de un sistema independiente. Sobre este punto sigue pensando igual y cree que 

varios grupos regionales del Consejo de Administración comparten esta opinión. 

1155. La portavoz del Grupo de los Trabajadores considera que parece existir un apoyo 

considerable al establecimiento de un procedimiento para el retiro reglamentado del 
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reconocimiento de la competencia del Tribunal por parte de las organizaciones que lo 

deseen, siempre que no obstruya su libertad de proceder a dicho retiro. Por consiguiente, la 

Oficina debería preparar propuestas de enmienda que no sean muy complicadas. En cuanto 

a la posibilidad de introducir una formulación moderna en el Estatuto del Tribunal para tener 

debidamente en cuenta la distribución geográfica y el equilibrio de género en la composición 

del Tribunal, su Grupo considera que los Estatutos de los Tribunales de las Naciones Unidas 

podrían servir de ejemplo, en el entendimiento de que las competencias y la experiencia 

profesional en las altas instancias del Poder Judicial van a seguir siendo criterios de selección 

importantes. Por último, considera que la discusión relativa a la mejora del funcionamiento 

del Tribunal podría dejarse para más adelante, habida cuenta de que el Tribunal ha 

emprendido consultas sobre este punto con las organizaciones que han reconocido su 

competencia y con los órganos representativos del personal de dichas organizaciones. 

1156. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 
Unidos pregunta si es cierto que las organizaciones que están manteniendo consultas con el 
Presidente del Tribunal han propuesto un examen de su funcionamiento. 

1157. Un representante del Director General (Consejero Jurídico) responde que las cuestiones 

relativas al retiro del reconocimiento de la competencia o al examen del funcionamiento del 
Tribunal no se habían tratado en la reunión del 21 de octubre de 2019 con las organizaciones, 
que se celebró en paralelo a la 129.a reunión del Tribunal, ya que incumbían al Consejo de 
Administración. Sin embargo, en su carta de fecha 19 de septiembre de 2019, las 
27 organizaciones internacionales que se oponen a la adopción de posibles enmiendas al 
Estatuto sí se habían referido expresamente a la necesidad de realizar un examen 

independiente del funcionamiento del Tribunal. 

Decisión 

1158. El Consejo de Administración pide a la Oficina que, en su 338.ª reunión (marzo 
de 2020), le presente propuestas de enmienda al Estatuto del Tribunal teniendo en 
cuenta las orientaciones proporcionadas en el transcurso de la discusión. 

(Documento GB.337/PFA/13/2, párrafo 17, en su versión enmendada por el Consejo de 
Administración.) 

Decimocuarto punto del orden del día  
 
Otras cuestiones de personal: Nombramientos 
para el Comité de Pensiones del Personal 
de la OIT (Comité Mixto de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas) 
(documento GB.337/PFA/14/1 (Rev. 1)) 

Decisión 

1159. El Consejo de Administración nombra de forma provisional a los Sres. Fabrice 
Merle y Ramin Behzad, respectivamente, miembro titular empleador y miembro 
titular gubernamental del Comité de Pensiones del Personal de la OIT por un 
mandato comprendido entre el 9 de octubre de 2019 y el 8 de octubre de 2022, en 
el entendimiento de que esas designaciones habrán de ser confirmadas por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su 109.ª reunión (2020). 

(Documento GB.337/PFA/14/1 (Rev. 1), párrafo 8.)

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_720135.pdf
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Anexo I 

Discurso de apertura del Director General 
(lunes 28 de octubre de 2019) 

Les doy la bienvenida a la 337.ª reunión del Consejo de Administración, que se celebra 

a finales del año del centenario de la OIT. 

Se trata de una coyuntura y un contexto particulares e importantes para los debates que 

mantendremos en las dos próximas semanas; creo que sería útil tener presente esta 

circunstancia para reflexionar al inicio de nuestras labores. 

Todos estaremos de acuerdo en que hemos logrado un éxito considerable y único con 

la celebración del centenario. El Consejo de Administración adoptó decisiones tendentes a 

centrar nuestra labor ante todo en el futuro del trabajo, y gracias a unos procesos de 

preparación exigentes y ambiciosos — empezando por la celebración de diálogos tripartitos 

a nivel nacional, después en nuestra Comisión Mundial, y luego en las negociaciones de la 

reunión de la Conferencia de este año — con objeto de adoptar una Declaración sobre el 

Futuro del Trabajo; todo ello demuestra que esas decisiones estaban ampliamente 

justificadas. 

El resultado es que la OIT puede entrar en su segundo siglo de existencia con confianza 

y determinación. Todos podemos celebrar estas buenas noticias. 

Son buenas noticias porque la OIT ha cobrado muchísima visibilidad este año. 

Buenas noticias porque la Organización se ha beneficiado del extraordinario 

compromiso que han demostrado sus mandantes, algo que se pude ver directamente en 

muchísimos Estados Miembros.  

Y buenas noticias porque nuestro mandato y nuestras actividades han recibido un fuerte 

espaldarazo político en las más altas esferas; un apoyo que expresaron no menos de 34 Jefes 

de Estado y de Gobierno en la reunión de la Conferencia del centenario y que ha resonado 

en otros muchos lugares, así como en las filas de nuestros mandantes trabajadores y 

empleadores. 

Pero lo que es más importante todavía, lo más fundamental, es que el centenario ha 

brindado a la OIT la oportunidad de afirmar su liderazgo, su mandato, sus conocimientos 

especializados y sus valores en relación con algunas de las cuestiones estratégicas más 

acuciantes y fundamentales de nuestros tiempos: las que afectan al futuro del trabajo y, por 

tanto, al futuro de nuestras sociedades y de todos nosotros. Esta es una oportunidad que 

hemos sabido aprovechar. 

A este respecto, quisiera señalar a la atención del Consejo de Administración la 

resolución que adoptó la Asamblea General de las Naciones Unidas el día 16 de septiembre 

de 2019 sobre el centenario de la Organización Internacional del Trabajo. Es un texto que 

dice mucho con gran concisión: empieza por una expresión de agradecimiento por el 

histórico papel que desempeñan la Organización Internacional del Trabajo y sus mandantes 

tripartitos, y luego acoge con beneplácito la Declaración y alienta su aplicación. Solicita, en 

particular, a los fondos, programas, organismos especializados e instituciones financieras de 

las Naciones Unidas, que consideren integrar el contenido de la Declaración como parte del 

Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible con objeto de 

fundamentar la labor de los equipos de las Naciones Unidas en los países. También alienta 

a los Estados Miembros a aplicar en el plano nacional los principios enunciados en la 

Declaración. 

Podría seguir detallando otras consideraciones, pero lo que quiero destacar es que la 

Declaración ha abierto oportunidades nuevas y notables a la OIT, tanto a nivel internacional 
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(y todos sabemos lo que esto significa a la luz de nuestras muchas discusiones sobre la 

reforma de las Naciones Unidas) como a nivel nacional. 

Ahora de lo que se trata es de saber si seremos capaces de aprovechar estas 

oportunidades, y esto es, por encima de todo, lo que el Consejo de Administración debe tener 

presente cuando pase a examinar los puntos inscritos en su orden del día. Los verdaderos 

retos de nuestro centenario no terminan con este año, sino que empiezan ahora y nos 

acompañarán en los años venideros. Mucho se espera de nosotros y grande es también la 

atención que, por extensión, suscita el potencial del tripartismo y del multilateralismo. Estas 

son las responsabilidades que acompañan a las oportunidades generadas por el éxito de 

nuestro centenario. Y en este punto quisiera añadir que tuvimos un muy buen comienzo el 

viernes pasado gracias a una productiva reunión del Consejo del Centro de Formación de 

Turín. 

Por estas razones, permítanme que me detenga sobre los puntos que se dispone a 

examinar el Consejo de Administración y que se derivan directa o indirectamente de la 

Declaración del Centenario y de la reunión de la Conferencia de este año. 

El punto más sustantivo es el programa de trabajo para 2020-2021, que abordaré más 

adelante, pero hay mucho más. 

En las negociaciones de la Declaración no hubo acuerdo sobre la propuesta de 

consagrar la seguridad y salud en el trabajo como principio y derecho fundamental en el 

trabajo. Ahora bien, en la Resolución conexa adoptada por la Conferencia se pide al Consejo 

de Administración que examine lo antes posible propuestas a este respecto. Por consiguiente, 

tenemos ante nosotros una Hoja de ruta con plazos definidos para cumplir con este cometido, 

que podría culminar en un documento final de la Conferencia en 2021. No deberíamos 

subestimar las dificultades políticas y técnicas que plantea esta cuestión, y aún menos la 

importancia de las realidades que están en juego en el mundo del trabajo. Cada año cerca de 

2,7 millones de personas mueren por el trabajo que hacen o que han hecho. 

En la propia Declaración se expresa el deseo de democratizar la gobernanza de la OIT 

mediante una representación equitativa de todas las regiones y de consagrar el principio de 

igualdad entre los Estados Miembros, y en la Resolución que la acompaña se exhorta al 

Consejo de Administración a que haga lo necesario para consolidar definitivamente la 

democratización del funcionamiento y de la composición de los órganos rectores de la OIT. 

Estas disposiciones ponen sobre la mesa cuestiones que llevamos largo tiempo 

examinando, especialmente en lo que respecta a la ratificación del Instrumento de Enmienda 

de 1986 a la Constitución de la OIT, acerca del cual se presentan informes periódicos en 

cada reunión del Consejo de Administración. En vista de las decisiones de la Conferencia, 

se plantea el interrogante de qué más se podría hacer con respecto al Instrumento de 

Enmienda de 1986 y qué otras medidas podrían adoptarse para alcanzar los objetivos 

acordados. Para examinar estas cuestiones, se propone constituir un grupo de trabajo 

tripartito, al que se encargará la presentación de un informe al Consejo de Administración 

en su reunión de octubre-noviembre de 2020. 

Además de la Declaración del Centenario, la Conferencia adoptó un nuevo convenio 

igualmente importante: el Convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el 

mundo del trabajo, que es el primer convenio acompañado de una recomendación que se 

adopta desde 2011. Me ha impresionado la enorme repercusión que ha tenido la adopción 

de estos instrumentos, no sólo entre los mandantes tripartitos, sino a un nivel más amplio. 

Todas las partes reconocen su importancia y confían en que se ratifiquen y apliquen 

ampliamente lo antes posible. Por este motivo, considero que la estrategia de promoción que 

se presenta en esta reunión merece toda su atención, dado que sienta las bases de una acción 

nacional e internacional que responderá a una importante demanda. 

Permítanme ahora referirme de nuevo a la propuesta de programa de trabajo y marco 

de resultados para 2020-2021, y aprovecho esta oportunidad para recomendar formalmente 

su aprobación. Como bien recordarán, en esta ocasión hemos aplicado un procedimiento 
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extraordinario para adoptar el Programa y Presupuesto. Aunque la Conferencia aprobó el 

presupuesto en junio, se decidió que el programa no se finalizaría hasta la reunión de 

octubre-noviembre del Consejo de Administración, precisamente para poder tener en cuenta 

los resultados de la reunión del centenario. 

El punto que quisiera destacar emana directamente de esta decisión: el eje vertebrador 

del programa propuesto, compuesto por los ocho resultados en materia de políticas, ha sido 

formulado deliberadamente para transformar las disposiciones de la Declaración del 

Centenario en acciones operativas. Esto es fundamental para mantener vivo el espíritu del 

centenario y hacer realidad las oportunidades a las que me he referido antes. 

Por lo tanto, los resultados reflejan las inversiones previstas en el enfoque del futuro 

del trabajo centrado en las personas contenido en la Declaración, a saber, inversiones: en la 

capacidad de las personas, para ayudarlas a superar con éxito las transiciones a lo largo de 

su vida laboral; en las instituciones del trabajo, a fin de que los resultados del mercado 

laboral sean socialmente aceptables, y en la sostenibilidad de los puestos de trabajo futuros, 

con trabajo decente para todos. 

Los resultados en materia de políticas 1 y 2 constituyen los cimientos necesarios de 

todo el programa, al promover las capacidades de los mandantes tripartitos de la OIT y su 

consiguiente interacción en un diálogo social eficaz y al proporcionar un corpus de normas 

internacionales del trabajo pertinentes, sustentado en un mecanismo de control reconocido, 

que son las bases normativas esenciales de toda la labor que lleva a cabo esta Organización, 

centrada en los valores. 

Los resultados 3 y 4 abordan la forma de configurar las transiciones económicas, 

sociales y medioambientales, que son y serán fundamentales para el futuro del trabajo, y la 

promoción de empresas sostenibles, teniendo siempre presente la consecución del pleno 

empleo y del trabajo decente para todos. 

Los resultados 5 y 6 se basan en el imperativo de la adquisición de competencias y del 

aprendizaje permanente, que son cruciales para que las personas puedan aprovechar las 

oportunidades generadas por los cambios en el mundo del trabajo, y que a la vez renuevan 

el programa para la igualdad de género, a fin de empoderar por igual a todas las personas sin 

que nadie se quede atrás.  

Y, por último, los resultados 7 y 8 abordan los principales desafíos relacionados con la 

promoción de una protección adecuada y eficaz para todos en un entorno laboral en 

transformación y cada vez más diversificado, de modo que se puedan afrontar los cambios 

con condiciones laborales verdaderamente humanas y en un contexto de seguridad humana 

integral. 

Con respecto a la asignación de recursos, observarán que el documento que tienen ante 

ustedes incluye la propuesta de distribución del presupuesto estratégico acordado entre los 

distintos resultados en materia de políticas, e integra las asignaciones procedentes del 

presupuesto ordinario con aquellas que se espera obtener de recursos extrapresupuestarios. 

Hemos intentado asegurar un equilibrio satisfactorio entre los distintos resultados en materia 

de políticas, invirtiendo especialmente en los resultados relacionados con las competencias 

profesionales y las cuestiones de género, a la luz de lo dispuesto en la Declaración del 

Centenario. 

Esta propuesta de programa de trabajo es un programa de acción que aborda las 

oportunidades y los desafíos que el futuro del trabajo tiene ante sí. Es el inicio de una 

andadura que deberá proseguir más allá de los dos próximos años. Combina la continuidad 

y el cambio, porque hay cosas de las que la OIT siempre deberá ocuparse, pero también 

nuevas realidades que debe afrontar y cambiar. Se trata de un programa de justicia social y 

de trabajo decente, adaptado a las realidades de hoy y a las de mañana. 

Cabe observar, asimismo, que estos resultados en materia de políticas integran los ejes 

de política transversales del pasado bienio (sobre las normas, la no discriminación, el diálogo 
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social y la sostenibilidad ambiental) y, al mismo tiempo, se basan directamente en las siete 

iniciativas para el centenario que han demostrado ser tan importantes — creo — para dirigir 

la atención de la OIT hacia las cuestiones cruciales en el futuro. Por supuesto, el contenido 

sustantivo de las iniciativas seguirá ocupando un lugar central en la labor de la OIT. La 

iniciativa relativa a las normas constituye un buen ejemplo. Otro ejemplo es la forma en que 

la iniciativa para poner fin a la pobreza ha servido para armonizar el programa de la OIT con 

la aplicación de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, una 

armonización que se ha reforzado en esta propuesta de programa, como se observa muy 

claramente en el apéndice II. 

De hecho, el marco general de resultados que aquí se presenta incluye importantes 

innovaciones, de conformidad con el constante compromiso de la OIT con la pertinencia, el 

impacto y la rendición de cuentas. La finalidad es lograr un mejor seguimiento y medición 

de los logros mediante una «teoría del cambio» con respecto al trabajo decente, que se aplica 

a tres niveles: el nivel del impacto, que aborda la perspectiva a más largo plazo del logro de 

la justicia social mediante el trabajo decente; el nivel de los resultados, que se centra en los 

elementos fundamentales a medio plazo; y el nivel de los productos, que se refiere a las 

propias iniciativas de la OIT a lo largo del bienio. Este enfoque a tres niveles para cambiar 

y mejorar la vida de las personas es idóneo para reforzar el seguimiento y la rendición de 

cuentas a ustedes — nuestros mandantes — sobre lo que ha hecho la OIT y con qué 

propósito. 

Nuestros compromisos a este respecto están estrechamente relacionados con nuestra 

correspondiente responsabilidad de seguir esforzándonos por lograr una eficiencia y una 

calidad óptimas en nuestro trabajo y una gobernanza transparente y equitativa. Como antes, 

los tres resultados funcionales propuestos se han formulado partiendo de los logros obtenidos 

hasta la fecha y procurando mejorarlos aún más. Se trata de cuestiones donde no hay un 

punto de llegada definitivo; y donde la consigna sigue siendo la de mejorar constantemente, 

junto con el imperativo de adaptarse a las necesidades que vayan surgiendo. También 

desearía señalar a la atención del Consejo de Administración los importantes vínculos entre 

estos resultados funcionales y otros puntos incluidos en su orden del día, por ejemplo, el 

programa de investigación, la mejora del funcionamiento de la Conferencia y varios puntos 

relacionados con los recursos humanos. 

Confío plenamente en que el Consejo de Administración apreciará la conveniencia del 

programa de trabajo propuesto para el buen seguimiento de nuestro centenario. Aunque 

también hemos de ser conscientes de la necesidad de complementar su aplicación con otros 

enfoques innovadores. Volveremos a la cuestión de la coherencia de las políticas 

internacionales y del fortalecimiento de los acuerdos institucionales entre la OIT y otras 

organizaciones internacionales en el próximo mes de marzo. Además, he quedado 

impresionado, como dije al comienzo de mi discurso, por el extraordinario nivel de interés 

en las cuestiones relativas al futuro del trabajo que el centenario ha generado fuera del círculo 

estricto de nuestros mandantes tripartitos. Una consecuencia de esto es que se nos han abierto 

nuevas y estimulantes posibilidades de explorar y establecer alianzas innovadoras con 

empresas, con fundaciones, con la comunidad académica, en el sistema internacional. Sin 

embargo, no estoy convencido de que nuestros procesos o nuestros reflejos actuales sean 

enteramente propicios al pleno aprovechamiento de tales oportunidades, y esto también es 

una cuestión que tal vez convendría retomar. 

El hecho de que se haya aprobado un presupuesto en junio no me dispensa por completo 

de abordar los asuntos de naturaleza estrictamente financiera. Tal como encomendó el 

Consejo de Administración, las fuentes de ahorros para financiar la contribución de la OIT 

al sistema de coordinadores residentes de las Naciones Unidas se indican en el párrafo 301 

del anexo informativo núm. 1 del Programa y Presupuesto, mientras que las repercusiones 

financieras del fallo del Tribunal Administrativo de la OIT con respecto al índice de ajuste 

por lugar de destino revisado para Ginebra se tratan en otro documento presentado al 

Consejo de Administración. En este último caso, dado que la propuesta consiste en absorber 

los costos en que se ha incurrido mediante ahorros, no se propone ningún ajuste al programa. 
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Por supuesto, hay muchos asuntos que el Consejo de Administración habrá de tratar 

que no he mencionado explícitamente y que no me propongo abordar de forma exhaustiva. 

Baste decir que tenemos un número bastante considerable de puntos relativos a países 

específicos en nuestro orden del día: Guatemala, Qatar y Myanmar figuran entre ellos. 

También tendremos el informe anual sobre el programa reforzado de cooperación para el 

desarrollo destinado a los territorios árabes ocupados y, además, he de recordar que, en 

septiembre, la Comisión de Encuesta establecida el año pasado para examinar la queja con 

arreglo al artículo 26 contra la República Bolivariana de Venezuela adoptó su informe, que 

transmití al Gobierno el día 27 de dicho mes. Según lo estipulado en la Constitución, el 

Gobierno tiene tres meses para informar al Director General de su aceptación o rechazo de 

las recomendaciones del informe. Así pues, confío en que, para nuestra próxima reunión, 

hayamos recibido la respuesta y estemos en posición de retomar este asunto. 

Además de estos temas tan importantes y delicados que, como suelo decir, han de 

tratarse mediante una buena combinación de principios y de perseverancia, tendremos 

también que abordar otros temas no menos importantes que, en algunos casos, figuran en el 

orden del día del Consejo de Administración desde hace bastante tiempo, siendo pues 

anteriores al centenario. Estoy refiriéndome a la labor en curso sobre las cadenas mundiales 

de suministro, la estrategia integrada sobre los déficits de trabajo decente en el sector del 

tabaco, nuestros esfuerzos para promover la diversidad en la composición del personal de 

la OIT y, por supuesto, el mecanismo de examen de las normas. 

Estos asuntos nos son ya muy familiares; estamos habituados a ellos, conocemos sus 

posibilidades y sus dificultades, sabemos lo que nos gusta y lo que nos disgusta al respecto 

y, por supuesto, nos preocupan. 

Pero al igual que para las cuestiones más recientes que han surgido del centenario, es 

tarea de todos tratar de lograr resultados consensuados mediante el diálogo respetuoso y el 

espíritu de conciliación, porque también en este caso se exigirá mucho de nosotros; las 

expectativas son altas y necesitamos demostrar cómo el multilateralismo y el tripartismo, 

singularmente combinados en esta Organización, pueden y deben ser eficaces. 

Gracias a ese espíritu, estoy convencido de que este Consejo de Administración, bajo 

la dirección de todos ustedes, atravesará con gran éxito el momento clave de la historia de 

la OIT que estamos viviendo. Ahora bien, como ya he recordado, aunque los actos del 

centenario están casi por concluir, la presente reunión no marca el acto final. Ese honor 

recaerá más bien en la 14.ª Reunión Regional Africana, que se celebrará en Abiyán en 

diciembre. Permítanme decir a todos los miembros africanos, y a usted, señor Presidente, 

que me complace en gran medida participar en tan pertinente colofón a este gran año. 

  



GB.337/PV 

 

256 GB337_PV-Complete_[RELME-200121-2]-Sp.docx  

Anexo II 

Declaración de la Presidenta del Comité del Sindicato 
del Personal ante la Sección de Programa, 
Presupuesto y Administración 
(30 de octubre de 2019) 

Tengo el honor de dirigirme a ustedes en mi calidad de Presidenta electa del Comité 

del Sindicato del Personal de la OIT, que representa a cerca de un 70 por ciento de los 

miembros del personal de la sede y de las oficinas exteriores. 

Se acerca el final de este año del centenario de nuestra Organización, aunque todavía 

están previstos algunos actos importantes de aquí a diciembre. Ciertamente ha sido un año 

muy especial. Presente en foros de todo el mundo, en los despachos reservados de los 

grandes dirigentes, ante la Asamblea General de las Naciones Unidas, aventurándose incluso 

a organizar hace quince días una jornada de puertas abiertas, la OIT ha salido de su reserva 

habitual para dar mayor visibilidad a sus actividades y su función, esto es, hacer avanzar la 

justicia social y promover el trabajo decente. La adopción de la Declaración del Centenario 

de la OIT para el Futuro del Trabajo y de una norma internacional pendiente desde hace años 

sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo ha demostrado que la 

OIT es y seguirá siendo un actor fundamental en los esfuerzos para responder a los desafíos 

políticos, económicos, sociales y ambientales de los próximos años. 

Ha sido, sin ninguna duda, una labor colectiva de la Organización en la que cada cual 

ha desempeñado un papel específico. Creo que el personal se siente muy orgulloso de haber 

participado en esta aventura del centenario, de haber demostrado sus competencias y 

contribuido a que la Organización pudiera lucirse en una oportunidad tan especial como ésta, 

sin ahorrar esfuerzos y dispuesto a dedicar a su tarea numerosas horas extraordinarias en la 

sede y en las oficinas exteriores. No se trata de reivindicar algo que se le debe al personal 

que represento sino simplemente de pedir que se reconozca la labor que realiza, de manera 

que las decisiones que van a tomarse en esta sala en los próximos días no se tomen a costa 

suya. Este año ha sido emocionante pero también muy exigente. Mis colegas, que han 

trabajado con entusiasmo, ahora mismo acusan el agotamiento del esfuerzo que han venido 

realizando. Han hecho milagros para lograr que la celebración del centenario fuera un éxito, 

pero desde hace años trabajan en un régimen de austeridad encubierto para estar a la altura 

de las expectativas de los mandantes. Esta forma de trabajar supone un costo importante en 

términos de fatiga en el trabajo, problemas de salud y absentismo laboral, que va en aumento 

en esta Organización. La OIT está al servicio de sus mandantes y debe contar con los medios 

para realizar los objetivos que éstos le imponen, aunque sin sacrificar al personal en el altar 

del ahorro. 

Ello me lleva naturalmente a los primeros documentos de esta reunión que deseo 

comentar, los documentos GB.337/PFA/1/2 y GB.337/PFA/INF/2, los cuales siguen siendo 

objeto de discusiones que he escuchado con atención. El tema es tan importante que el 

Sindicato no puede eludirlo de ninguna manera. 

El hilo conductor de ambos documentos es el fallo núm. 4134 del Tribunal 

Administrativo de la OIT con respecto a las decisiones de la Comisión de Administración 

Pública Internacional (CAPI) relativas al índice del ajuste por lugar de destino revisado para 

Ginebra, emitido el 3 de julio de 2019. A modo de observación preliminar, el Sindicato desea 

destacar como positivo el hecho de que, tras conocer esta decisión, la administración no ha 

escatimado esfuerzos para ejecutarla en los plazos establecidos y de conformidad con los 

compromisos adquiridos. 

No obstante, el Sindicato observa con cierta sorpresa que en el documento 

GB.337/PFA/1/2 relativo a las repercusiones financieras de dicha decisión se alude en varias 

ocasiones a la financiación de «gastos imprevistos» y a las repercusiones que ello tendrá en 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722392.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_722323.pdf


GB.337/PV 

 

GB337_PV-Complete_[RELME-200121-2]-Sp.docx  257 

el presupuesto de la OIT. El Sindicato del Personal no suele adentrarse en el intrincado 

terreno de las hipótesis presupuestarias por temor a perderse en una terminología reservada 

a los iniciados, pero la lectura de este documento le ha obligado a plantearse algunas 

preguntas. 

En primer lugar, se pregunta por qué razón, cuando en el párrafo 6 se hace referencia a 

una serie de medidas de ahorro que inciden en las condiciones de trabajo del personal, no se 

ha sometido esta cuestión a un diálogo social interno como naturalmente hubiera cabido 

esperar. A este respecto, para evitar caer una vez más en las mismas discusiones sobre la 

falta de diálogo social interno, el Sindicato pide claramente que, así como se espera que el 

personal asista a innumerables cursos sobre la gobernanza y las normas de conducta o a 

cursos variopintos sobre la seguridad informática relacionados con la gestión de los riesgos, 

todo funcionario de grado P.5 y superior, en las oficinas exteriores o en la sede, participe en 

una actividad de formación obligatoria sobre la negociación colectiva y el diálogo social y 

que, de lo contrario, se lo considere un riesgo cierto y suplementario para la Organización. 

Dado que el fallo que iba a emitir el Tribunal Administrativo de la OIT no se consideró un 

riesgo, los representantes del personal tienen que preguntarse cuál es la verdadera utilidad 

de la gestión de los riesgos en el seno de la Organización. ¿Por qué razón no se previeron, 

desde marzo de 2019, la hipótesis presupuestaria más pesimista para la Organización y las 

medidas correctivas aplicables en caso de que ésta no se concretara? Por último, los 

representantes del personal se preguntarán durante mucho tiempo por qué la OIT toleró que 

se le impusieran y sigue tolerando que se le impongan decisiones incoherentes, por no 

llamarlas no decisiones, que tienen graves repercusiones en su presupuesto y sus relaciones 

de trabajo, y cuyas víctimas a fin de cuentas son las mismas: las trabajadoras y los 

trabajadores de esta Organización que jamás han rebajado sus normas de calidad para servir 

a los mandantes, a menudo en detrimento de su salud. 

Con respecto a la decisión del Tribunal Administrativo de la OIT y sus consecuencias, 

es el momento de hacer una aclaración: antes de remitirse a un tribunal administrativo, el 

personal de la OIT luchó con valentía durante dos años junto con los sindicatos de otras 

organizaciones a fin de que los principios y los valores que defienden las Naciones Unidas 

fueran también los del órgano técnico de la Organización encargado de determinar las 

condiciones de empleo. El personal había reclamado vehementemente a las instancias de 

toma de decisiones del más alto nivel una reforma de la CAPI que respondiera a esa 

necesidad de transparencia y de rigor. Pedía que el método para determinar los salarios en la 

sede y en las oficinas exteriores permitiera obtener resultados estables, previsibles y 

transparentes, que son la garantía de una buena gobernanza. Todas estas peticiones legítimas 

no han conducido a nada. Cuando finalmente la justicia emite un fallo, éste se pone en tela 

de juicio de forma escandalosa en el microcosmos onusiano, como pudo constatarse en la 

reunión de la CAPI celebrada en Viena este verano. El Sindicato del Personal también está 

muy preocupado por el giro que en este momento están tomando los acontecimientos en 

Nueva York en el seno de la Quinta Comisión de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. Aferrándose a una interpretación descabellada del fallo en cuestión, algunos intentan 

modificar la norma cuando ésta no los favorece, mientras que otros intentan desacreditar un 

tribunal administrativo cuya reputación e independencia están fuera de toda duda. Cabe 

recordar que la Asamblea General no es un órgano de apelación de los fallos emitidos por 

los tribunales administrativos. El respeto del debido proceso debe guiar las acciones de todos 

los protagonistas. Como también se indicaba en el fallo núm. 4134 del Tribunal 

Administrativo de la OIT: «la Asamblea General debe tener en cuenta el objetivo para el que 

se estableció todo el sistema de ajustes por lugar de destino, esto es, dar efecto al principio 

Noblemaire […] Su objetivo no es obtener ahorros mediante la reducción de los costos 

salariales». 

Ante tanta ceguera, que espero no sea deliberada, en este año del centenario voy a 

permitirme citar una vez más a Albert Thomas, uno de los padres fundadores de la OIT. En 

1921, en un discurso pronunciado ante la Asociación Internacional para el Progreso Social, 
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señaló que no había que dar al mundo la impresión de que la inteligencia humana era débil 

e incapaz de organizar la sociedad según la justicia, que era soberana y tenía que triunfar. 

El Sindicato del Personal también tomó nota del documento GB.337/PFA/2 sobre la 

renovación del edificio de la sede. De nuevo quisiera señalar a la atención del Consejo de 

Administración el hecho de que la fase 2 del proyecto de renovación no se limita únicamente 

a las salas de reunión, sino que abarca asimismo las plantas inferiores del edificio, donde 

trabajan muchos de nuestros colegas y en donde las normas de seguridad, higiene y bienestar 

ya no son las mismas que tienen los trabajadores que se reintegran a despachos nuevos en 

los pisos superiores. Por razones de equidad, el Sindicato pide que las obras de la fase 2 

comiencen cuanto antes, de modo que todos los miembros del personal se beneficien 

rápidamente de las mismas condiciones. En este documento se hace referencia al alquiler de 

oficinas a otra organización. A este respecto, los representantes del personal quisieran ante 

todo asegurarse de que, al calcular el espacio que se reserva al personal de la OIT, se han 

tenido en cuenta las proyecciones de la fuerza de trabajo y el hecho de que hay que garantizar 

oficinas provisionales a otros colegas durante las obras de la fase 2 del proyecto de 

renovación.  

En lo que concierne a la renovación de otros edificios de la OIT fuera de la sede, el 

Sindicato del Personal acoge con satisfacción las decisiones preventivas, rápidas e 

inequívocas adoptadas recientemente por el Director General, en colaboración con todas las 

partes interesadas, con el fin de garantizar la seguridad y salud en el trabajo de nuestros 

colegas de la Oficina Regional de Bangkok hasta que se hayan resuelto todas las dudas. 

Acaban de informarnos que otras organizaciones de las Naciones Unidas que tienen sus 

oficinas en el mismo edificio van a aplicar las mismas medidas preventivas. La reforma del 

sistema de las Naciones Unidas a la que se ha sumado la OIT también debe traducirse en una 

coordinación eficaz al más alto nivel cuando se trata de riesgos inmediatos para sus propios 

trabajadores. Los acontecimientos más recientes tienden a demostrar que ello es posible. El 

Sindicato del Personal también toma nota con satisfacción de las medidas preventivas 

adoptadas recientemente en Beirut y en Santiago a raíz de la delicada situación sociopolítica 

en ambas capitales. Es sumamente importante que todos los miembros del personal, 

independientemente de su lugar de destino, reciban la misma atención en materia de salud, 

higiene y seguridad y salud en el trabajo. 

Con respecto al documento GB.337/PFA/11, titulado «Composición y estructura del 

personal de la OIT: plan de acción para mejorar la diversidad de la fuerza de trabajo de la 

OIT», el Sindicato del Personal desea formular las siguientes observaciones al Consejo de 

Administración. Conviene recordar que el Sindicato ya ha negociado las disposiciones para 

promover una mayor diversidad en la Oficina y está totalmente a favor de que se introduzcan 

mejoras suplementarias si fuera necesario. Ahora bien, sobre este punto es necesario hablar 

con toda franqueza: ¿Cuál es la finalidad de esta iniciativa? ¿Que determinados Estados 

Miembros estén representados por un número suficiente de sus nacionales a cambio del 

dinero que aportan, o propugnar una verdadera diversidad Norte-Sur, una diversidad étnica, 

lingüística, de género y orientación sexual, y de perfiles socioprofesionales asociada a una 

verdadera voluntad de inclusión? Los representantes del personal, quienes a diario se ven 

confrontados con la problemática de la diversidad por el hecho de participar en los diferentes 

órganos paritarios internos, estiman que la cuestión de la diversidad no se limita a la 

representación geográfica vinculada a un pasaporte o a las contribuciones financieras de los 

Estados Miembros. Aunque está totalmente de acuerdo con que es necesario mejorar la 

diversidad de la fuerza de trabajo de la OIT, el Sindicato del Personal rechaza esta visión 

simplista y mercantil de la problemática que se plantea, que deja de lado una visión más 

ambiciosa para obtener una fuerza de trabajo competente pero asimismo variada desde todo 

punto de vista y capaz de aprovechar el ADN tripartito de la OIT. Además, es necesario 

hacer hincapié en otras consideraciones. El plan de acción que figura en el anexo sólo se 

refiere al personal con cargo al presupuesto ordinario, cuando más del 40 por ciento del 

personal trabaja ahora en proyectos de cooperación técnica. Estos proyectos son financiados 

por donantes que tienen la responsabilidad de asegurar la diversidad en sus contrataciones, 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723233.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_723957.pdf
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algo que en realidad no ocurre. Por si fuera poco, nada impide a la administración cubrir 

ciertos puestos por medio de nombramientos directos. ¿Por qué no se han utilizado los 

mecanismos que ya existen para que la composición del personal de la Organización refleje 

verdaderamente todo el abanico de la diversidad? Por último, ¿de qué valen las medidas 

propuestas en vista del retraso de la edad de jubilación a los 65 años y de otras propuestas 

como la congelación de la contratación que figuran en otros documentos de esta reunión del 

Consejo de Administración? 

Como habrán comprendido, este documento plantea dificultades al Sindicato del 

Personal: se pide a los mandantes de la OIT que aprueben un plan de acción que el Sindicato 

calificaría más bien de esquema de plan de acción, ya que se dirige sólo a una parte del 

personal, no es incluyente ni toma en consideración toda la dimensión de la problemática y 

parece haber sido elaborado de manera un poco precipitada aunque con plazos claramente 

establecidos, pese a la indicación contenida en el párrafo 4 según la cual las consultas con 

los representantes del personal siguen en curso. 

La mejora de la diversidad en el seno de la OIT merece algo mejor y requiere tiempo. 

La diversidad no se decreta y tampoco se resuelve con el monedero. 

El último documento sobre el que el Sindicato del Personal desearía formular algunas 

observaciones es el que se refiere a las propuestas de enmienda al Estatuto del Tribunal. El 

Sindicato reitera que es indispensable que los funcionarios internacionales cuenten con un 

sistema de justicia administrativa independiente y eficaz al que puedan remitirse. Reitera 

asimismo que las asociaciones y los sindicatos del personal deberían poder expresar su 

opinión cuando sus respectivas organizaciones deciden retirar el reconocimiento de la 

competencia del Tribunal. El Sindicato participó en una jornada de consulta, que debería 

haberse celebrado hace mucho tiempo, organizada por el Tribunal Administrativo de la OIT 

y a la que se hace referencia en el párrafo 14 del documento. En esa reunión, el Sindicato 

expresó verbalmente y por escrito todas sus preocupaciones en relación con el 

funcionamiento del Tribunal. Confía pues en que este ejercicio no haya sido un mero trámite, 

y que se tengan en cuenta sus preocupaciones y sus propias solicitudes de enmienda al 

Estatuto del Tribunal, al igual que las de los demás representantes de asociaciones y 

federaciones de personal de las organizaciones que reconocen la competencia del Tribunal, 

a fin de que el Tribunal pueda realizar de la mejor manera posible, y durante mucho tiempo 

todavía, la noble tarea que le corresponde. 

Antes de finalizar mi intervención quisiera dar las gracias por haberme concedido el 

tiempo para exponer las opiniones y preocupaciones del personal. La posibilidad de expresar 

los puntos de vista de cada cual no es algo privativo de esta Organización del sistema de las 

Naciones Unidas, pero en cualquier caso es la más activa y sobre todo la más antigua: en 

efecto, tengo el placer de anunciar que un centenario va a seguir a otro, pues 2020 marcará 

el centenario de la creación del Sindicato del Personal de la OIT. La celebración de este 

centenario se centrará en los hombres y las mujeres que han aportado una contribución 

decisiva para dar proyección y otorgar su especificidad a esta Organización dentro del 

sistema de las Naciones Unidas. Se centrará asimismo en su modelo de diálogo social interno 

— que aunque no siempre resulte eficaz sigue siendo sin embargo un modelo al que el 

personal concede mucha importancia — a fin de que pueda convertirse en una realidad para 

el conjunto del sistema común de las Naciones Unidas. 

¡La próxima cita en 2020! Muchas gracias por su atención. 
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Anexo III 

Respuesta del Director General relativa al debate  
sobre el Programa de trabajo y marco  
de resultados para 2020-2021 
(lunes, 4 de noviembre de 2019) 

Es el momento de dar mi respuesta a las cuestiones planteadas durante el debate de la 

semana pasada sobre las propuestas relativas al programa de trabajo de la OIT para 

2020-2021, que les presenté en el documento GB.337/PFA/1/1. Señor Presidente, me ha 

facilitado usted en gran medida la tarea con el resumen de la discusión que hizo el martes 

pasado, en el que constataba el apoyo general del Consejo de Administración a las 

propuestas. En efecto, la transcripción muestra explícitamente que todos los grupos 

gubernamentales más el Grupo de los Trabajadores estaban en aquel momento dispuestos a 

apoyar el proyecto de decisión y, por consiguiente, también el Programa de trabajo y marco 

de resultados propuesto. 

No obstante, el Grupo de los Empleadores planteó objeciones importantes, tanto al 

contenido del programa como al modo en que se ha preparado, y también hubo un número 

considerable de comentarios y preguntas de otros miembros relativas a la asignación de 

recursos, al proceso presupuestario y al marco de resultados que requieren respuesta. 

Permítanme pues tratar ahora una serie de cuestiones y después dar la palabra, con su 

permiso, Sr. Presidente, a mis colegas, el Sr. Greg Vines, Director General Adjunto, y el 

Sr. Mohui Jiang, Director de PROGRAM, quienes abordarán algunos de los temas más 

específicos que se plantearon. 

En primer lugar, me referiré a algo que considero esencial: el requisito más importante 

que ha de satisfacer el programa para los próximos dos años es reflejar fielmente y dar 

cumplimiento al contenido de la Declaración del Centenario, cuyo valor, según he podido 

observar, celebran todos los mandantes con creciente entusiasmo. 

Creo que todo el mundo estará de acuerdo en que la tarea de dar cumplimiento a la 

Declaración durará, inevitablemente, más de un bienio. Sin embargo, es imperativo 

comenzar ahora sobre buenas bases y, con la excepción que ya he mencionado, el debate de 

la semana pasada ha dejado claro que los ocho resultados en materia de políticas propuestos 

proporcionan la orientación que necesitamos, para satisfacción de este Consejo de 

Administración. Se considera que estos resultados son una traducción fidedigna de la 

Declaración en términos de acción. Eso es, en definitiva, lo más importante, y por ello me 

abstendré de proponer modificación o adición alguna a esos ocho resultados. 

He de abordar con más detalle dos objeciones que se plantearon respecto de estos 

resultados. 

La primera es que incluyen indebidamente cuestiones que no deberían figurar en ellos, 

sencillamente porque no se mencionan en la Declaración del Centenario. En palabras del 

portavoz del Grupo de los Empleadores, «no ha lugar a incluir en el Programa y Presupuesto 

cuestiones a las que no se hace referencia en la Declaración, como, por ejemplo, las empresas 

multinacionales». Además, adujo que ello podría suponer el riesgo de dispersarnos y de 

mermar el valor añadido de la labor que nos propusimos realizar. 

Este punto es importante porque, de hecho, estamos tratando de afinar nuestros 

objetivos y nuestras prioridades y de lograr mayor impacto, y consideramos que la 

Declaración es una herramienta para ello. Sin embargo, como dije en mi intervención inicial, 

el programa de trabajo propuesto es — y debería ser, en mi opinión — una combinación 

razonable de continuidad y de cambio, porque hay tareas que la OIT asume desde siempre y 

debe seguir asumiendo. 
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Esta búsqueda del equilibrio puede terminar siendo un «rompecabezas», por recurrir a 

una expresión que hemos utilizado mucho esta última semana, y los rompecabezas pueden 

ser complicados. En efecto, tras defender el lunes la idea de que las empresas 

multinacionales no tenían que figurar en el programa, el Grupo de los Empleadores declaró 

el jueves, con la misma elocuencia y con toda precisión, qué debía hacer la OIT con respecto 

a estas empresas. Y todo ello sin haber entrado todavía en el tema de las cadenas mundiales 

de suministro. Lo que quiero decir es que, cuando analizamos más de cerca estas cuestiones, 

el rompecabezas no se presta a soluciones binarias expeditivas. Confío, por consiguiente, en 

que el Consejo de Administración reconocerá que lo que se propone respecto de las empresas 

multinacionales — las cuales, por cierto, están manifestando un interés creciente en la labor 

de la OIT — es fruto de una consideración ponderada de nuestras responsabilidades, y no de 

la «fascinación ideológica» que el portavoz del Grupo de los Empleadores atribuye a la 

Oficina. 

La segunda objeción tiene que ver con la distribución de los recursos entre los 

diferentes resultados en materia de políticas, pues preocupa que estén repartidos de forma 

muy desigual. En realidad, hemos hecho un esfuerzo particular por asignar recursos del 

presupuesto ordinario a los resultados con menor dotación presupuestaria. Mencioné esto en 

relación con el resultado 5, relativo a las competencias laborales, y con el resultado 6, sobre 

género, en mi intervención inicial. La consecuencia de esos esfuerzos es que este programa 

conseguiría un equilibrio más equitativo entre los resultados del que existía hasta este 

momento. Aunque el resultado 1, sobre mandantes tripartitos fuertes, figura claramente en 

primer lugar en términos de asignación de recursos, no me consta que haya apoyo para la 

transferencia de recursos de éste a otros resultados. Repito que este bienio debería 

considerarse el inicio de un proceso y, por tanto, la asignación de recursos podría muy bien 

evolucionar con el tiempo. 

En lo que respecta a los recursos extrapresupuestarios, para los que los ingresos 

estimados presentan aún mayores disparidades, he de decir que, obviamente, la Oficina no 

está en posición de decidir por sí sola en qué han previsto invertir esos fondos nuestros 

asociados para el desarrollo. No obstante, haremos cuanto esté en nuestra mano para 

movilizar recursos a fin de subsanar toda falta de financiación, y el Consejo de 

Administración tendrá oportunidad de volver a esta cuestión cuando examinemos la 

estrategia de cooperación para el desarrollo de la OIT en su próxima reunión. En todo caso, 

hay razones para esperar — y esto es positivo — que el impulso generado por la Declaración 

del Centenario para las nuevas prioridades nos ayude a avanzar a este respecto. 

Otra objeción que he de abordar, planteada una vez más por el Grupo de los 

Empleadores, es más de procedimiento que de fondo. Se ha afirmado que la preparación del 

programa propuesto no constituyó un proceso consultivo y que ello ha incidido 

negativamente en su contenido. Recordaré los hechos ante el Consejo de Administración. 

El 28 de junio — una semana después del final de la reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo — se iniciaron consultas oficiosas con las secretarías de los Grupos 

sobre el posible alcance de los resultados en materia de políticas. A ellas siguió una ronda 

de consultas oficiales con los tres Grupos, celebrada del 15 al 17 de julio. El 1.º de agosto se 

envió un resumen del proyecto de resultados en materia de políticas a fin de recabar 

comentarios. Volvieron a celebrarse consultas oficiosas con los Grupos sobre dicho resumen 

del 2 al 6 de agosto. El programa de trabajo propuesto se publicó el 16 de septiembre, y el 

8 de octubre se celebró una ronda más de consultas oficiosas. Lamento tener que cansar a 

los presentes con todas estas fechas, pero lo cierto es que, cualesquiera que sean las 

deficiencias de las propuestas, no se deben a la ausencia de consultas. Fue un proceso 

preparatorio intensivo, con numerosas consultas e igualdad de oportunidades para todos, 

llevado a cabo de buena fe y, en mi opinión, también con éxito. 

Antes de pasar a cuestiones de fondo más específicas, permítanme abordar algunos 

asuntos relativos al proceso presupuestario subyacente al programa propuesto, en particular 

a la luz de algunos comentarios que se formularon sobre la relación entre el presupuesto 
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estratégico y el presupuesto operativo. Quizás convenga aquí adoptar una perspectiva 

histórica para ver en qué dirección ha estado moviéndose nuestra Organización desde hace 

varios bienios. 

Digo esto porque el proceso de aprobación del Programa y Presupuesto que hemos 

realizado este año es en realidad el último paso de un largo recorrido, iniciado por mi 

predecesor bajo la dirección y orientación del Consejo de Administración, a fin de que el 

presupuesto de la OIT se presente conforme a las mejores prácticas actuales. La 

presupuestación estratégica se introdujo como primer paso hacia un presupuesto plenamente 

basado en los resultados y, en última instancia, también una gestión basada en los resultados, 

que está reconocida como la mejor práctica en el sector público y se ha generalizado hoy día 

en el sistema de las Naciones Unidas. 

Sabemos que todavía no lo hemos logrado, pero hemos avanzado mucho, y creo que 

debemos continuar. Así pues, los numerosos ofrecimientos por parte de los Miembros 

gubernamentales, y en particular los pertenecientes a este Consejo de Administración, de 

trabajar con nosotros y ayudarnos a seguir mejorando son más que bienvenidos. Se ha 

tomado nota de los comentarios y las sugerencias de todos ustedes y pronto tendremos 

oportunidad de seguir adelante, cuando iniciemos el proceso relativo al Programa y 

Presupuesto para 2022-2023 en sólo unos meses. Es alentador que los progresos logrados 

hasta el momento se hayan reconocido de forma periódica, y podemos garantizarles nuestro 

compromiso constante de no escatimar esfuerzos para satisfacer plenamente las expectativas 

de gobernanza que ustedes han puesto en nosotros. 

Éste es el contexto en el que el Consejo de Administración — acertadamente, en mi 

opinión — centra su examen y sus orientaciones en materia de estrategias y gobernanza, 

atribuyendo a la Oficina sus responsabilidades para dar curso y cumplimiento a las 

decisiones estratégicas de los aquí presentes. Mis colegas y yo asumimos dicha tarea a través 

de la asignación de los recursos del presupuesto estratégico aprobado a los diferentes 

productos y unidades organizacionales. Posteriormente les informamos de nuestro 

desempeño respecto de dicha tarea al final de cada bienio, en la memoria sobre la aplicación 

del programa.  

Fue alentador para mí escuchar las muchas intervenciones de la semana pasada que, 

directa o indirectamente, reconocieron la adecuada separación de estas funciones 

complementarias, así como las mejoras que se están llevando a cabo. Creo, de verdad, que 

es importante que continuemos respetando esta separación, como fundamento de una buena 

gobernanza y rendición de cuentas. Quisiera asegurar una vez más al Consejo de 

Administración que las orientaciones y sugerencias concretas que se han formulado serán de 

suma ayuda en el momento de ejecutar el programa de trabajo propuesto. 

El Consejo de Administración reconocerá que el presupuesto adoptado en junio por la 

Conferencia está en perfecta consonancia con este enfoque estratégico. Además, el nuevo 

marco de resultados, con sus tres niveles de planificación y sus indicadores respectivos para 

el seguimiento de los progresos, reflejo de la teoría del cambio aplicada, constituye un 

cambio decisivo en lo que respecta a la forma en que la Oficina rinde cuentas a los 

mandantes. 

Este marco responde asimismo a toda una serie de decisiones y orientaciones pasadas: 

la Resolución sobre el avance de la justicia social mediante el trabajo decente, adoptada por 

la Conferencia en 2016, por ejemplo, y los informes sucesivos del Auditor Externo, entre 

ellos, el informe de evaluación institucional realizado por la Red de Evaluación del 

Desempeño de las Organizaciones Multilaterales (MOPAN). Así pues, creo que no cabe la 

menor duda de que estamos avanzando conforme a lo que hemos decidido y no dando vuelta 

atrás, lo cual nos alejaría de las mejores prácticas y nos haría caer de nuevo en algunas de 

las deficiencias del pasado. 
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Dicho lo anterior, y para que ustedes dispongan de absolutamente todos los datos al 

respecto, acaba de distribuirse una nota de información en la sala que explica con más detalle 

la relación entre la presupuestación estratégica y la operativa. 

Llegados a este punto, señor Presidente, desearía pedir a nuestro Director General 

Adjunto, Sr. Vines, y al Director de PROGRAM, Sr. Jiang, que tomen la palabra brevemente 

para responder a algunas cuestiones y preguntas específicas planteadas por los miembros del 

Consejo de Administración la semana pasada, y presentar asimismo la nota de información. 

Tras sus intervenciones, volveré a hacer algunos comentarios. Con su venia, 

señor Presidente. 

[Intervenciones del Sr. Vines y del Sr. Jiang.] 

Tras estas explicaciones exhaustivas, permítanme ir concluyendo con algunos 

comentarios más sobre una serie de asuntos relativos a determinados resultados en materia 

de políticas. 

Comenzaré con el primer resultado propuesto, «Mandantes tripartitos fuertes y un 

diálogo social influyente e inclusivo», al que se han asignado más recursos que a ningún 

otro, y por una buena razón: todos nosotros reconocemos su importancia capital. La objeción 

a este respecto, expresada con cierta firmeza por los empleadores, es que combinar productos 

para los trabajadores y para los empleadores, para la administración del trabajo y para el 

diálogo social dentro de un solo resultado es inadecuado y contrario a compromisos 

previamente asumidos. 

Quisiera demostrarles que ninguna de esas afirmaciones resiste en realidad a un examen 

razonable. Durante la reunión de la Conferencia, y antes de la aprobación del Programa y 

Presupuesto para 2020-2021 y de la adopción de la Declaración del Centenario, el Grupo de 

los Empleadores me pidió que les asegurara que las actividades para los empleadores no se 

verían afectadas negativamente por los ahorros que nos vimos obligados a introducir en la 

Cartera de Políticas para cubrir el aumento de las contribuciones al sistema de coordinadores 

residentes de las Naciones Unidas, y que esas actividades se mantendrían presupuestadas 

dentro de una partida autónoma, independientemente del formato adoptado, y no serían 

«integradas» en otras partidas. Esa garantía fue dada y ha sido respetada en mis propuestas. 

En mi opinión, no puede decirse que haya un conflicto con respecto al volumen de 

recursos, aunque posteriormente el portavoz del Grupo de los Empleadores haya pedido que 

los recursos en cuestión sean no sólo protegidos, sino también incrementados. No obstante, 

entiendo que, a pesar de lo que claramente se establece en el producto 1.1, permanece el 

sentimiento de que su ubicación dentro del resultado 1 representa un acuerdo incumplido y 

una promesa rota. 

Francamente, esto resulta desconcertante, porque convertir el producto 1.1 en un 

resultado independiente, por ejemplo, no tendría ningún efecto real, o por lo menos ninguno 

que yo — o ni siquiera el Grupo de los Empleadores — hayamos podido identificar. Se ha 

aducido que el resultado 1, tal como se ha propuesto, crearía confusión; si ello se refería al 

personal de la OIT, estoy en posición de ofrecer garantías de que no será así. También se ha 

afirmado que el papel de las organizaciones de empleadores quedaría relegado al de mero 

interlocutor en el diálogo social y nada más. Sin embargo, eso no es en absoluto lo que se 

establece en el producto 1.1, ni en el resultado 1. De hecho, el Grupo de los Trabajadores no 

se ha hecho eco de estas preocupaciones, a pesar de que, objetivamente, cabría pensar que 

ambos Grupos compartan los mismos intereses. No obstante, los trabajadores pusieron de 

relieve una cuestión con respecto al resultado 1, a saber, que en los párrafos relativos a los 

productos 1.2 y 1.4 y a un indicador asociado parecen confundirse la negociación colectiva, 

por un lado, con el diálogo social y otras formas de cooperación en el lugar de trabajo, por 

otro. Tal como ha reconocido mi colega, Sr. Jiang, ha de quedar claro que la negociación 

colectiva debería distinguirse como un derecho fundamental, y ser tratada en consecuencia. 

De igual forma, convengo con el Grupo de los Trabajadores en que el requisito fundamental 

que ha de cumplir la legislación del trabajo es garantizar el pleno respeto de todos los 
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principios y derechos fundamentales en el trabajo, y que en ningún caso su finalidad puede 

ser definida según otras consideraciones. Permítanme pues afirmar de forma unívoca que 

este es el principio que guiará todo el trabajo técnico de la OIT en este ámbito. 

Por último, voy a volver a dos temas importantes que fueron objeto de muchos 

comentarios, el de las competencias laborales y el aprendizaje permanente, que es objeto del 

resultado 5, y el de la productividad, que guarda estrecha relación con el resultado 4, pero 

tiene implicaciones más generales. 

Con respecto al primero, el establecimiento de este nuevo resultado recabó mucho 

apoyo entre los miembros del Consejo de Administración, pero detecté cierta frustración por 

el nivel de recursos previsto para el mismo y el grado de ambición de los indicadores 

correspondientes, que algunos miembros consideraron demasiado modestos. A ese respecto, 

permítanme reconocer la gran importancia atribuida a las competencias laborales y al 

aprendizaje permanente en la Declaración del Centenario, así como la necesidad de que la 

OIT vaya desarrollando progresivamente sus actividades, cuantitativa y cualitativamente 

hablando, según vayamos avanzando. Repito que este bienio es sólo el inicio del proceso. 

En ese sentido, les recuerdo que el Consejo de Administración acaba de tomar la 

decisión de inscribir un punto relativo a una discusión general sobre competencias y 

aprendizaje permanente en el orden del día de la próxima reunión de la Conferencia. En mi 

opinión, ello brinda una oportunidad ideal e inmediata de avanzar rápida y decisivamente en 

la dirección que queremos. Y no olvidemos que ello irá seguido en 2021 de la primera 

discusión del punto de carácter normativo relativo al aprendizaje. Éstos serán hitos 

importantes en el camino que hemos de seguir e indican que el enfoque estratégico para el 

establecimiento del orden del día de la Conferencia está ya dando frutos. 

Por último, he estado muy atento, señor Presidente, a lo que se ha dicho respecto de la 

productividad. El Grupo de los Empleadores ha dejado claro que se trata de una prioridad de 

primer orden para ellos y ha pedido una estrategia integral para abordar esta cuestión, a la 

luz de lo establecido en la Declaración del Centenario. Ciertamente, no se trata de una 

preocupación exclusiva de un solo grupo. 

Tras reflexionar un poco sobre las implicaciones al respecto — en mi opinión, 

numerosas y complejas —, estoy convencido de que se necesita un examen más profundo 

de la función de la OIT en lo que atañe a la productividad — qué deberíamos y no deberíamos 

hacer —, de forma que nuestro papel distintivo quede bien delimitado y se desarrolle dentro 

de los parámetros del mandato de la OIT. 

Por esta razón, quisiera informar con bastante antelación al Consejo de Administración 

de que dedicaré la Memoria que presentaré a la próxima reunión de la Conferencia, cuyo 

tema es una de las pocas decisiones que puedo tomar yo solo, a la cuestión de la 

productividad y el trabajo decente. Pienso que, al abordar cuestiones de importancia 

estratégica para la OIT en el momento oportuno, estas Memorias han demostrado su valor 

en los últimos años y ayudado a la Organización a avanzar en la dirección acertada. Espero 

que sea también el caso en lo que respecta a la cuestión de la productividad en la reunión de 

la Conferencia del próximo año. 

Sobre la base de estas respuestas, que espero estén de acuerdo conmigo en considerar 

exhaustivas, y de las aclaraciones proporcionadas, confío en que el Consejo de 

Administración estará ahora en posición de aprobar el programa de trabajo propuesto. 

Muchas gracias por su atención. 
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